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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos generales para las campañas de comunicación social de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción XII de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 16, fracciones V, VII y VIII de la Ley de Planeación; 26 y 
27, fracción XXXIX y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 38 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 89, 
fracción VII, 217, 251, 252, 257 y el Tercero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4o., 5o., fracción 
XXX, 32, fracción III, 33, fracciones II, VI y VII y 34, fracciones II y III del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 3, fracción IV, 18, fracciones X, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, así como Cuarto y Sexto 
Transitorio del Reglamento de la Oficina de la Presidencia de la República; 9, fracciones I, II, IX y X y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido 
de las Transmisiones de Radio y Televisión; Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto de 
Gasto de la Administración Pública Federal; Tercero del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del 
impuesto que se indica; Séptimo, fracción XVI del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; así como 17 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo octavo, 

establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, debe tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 prevé como segunda Estrategia Transversal consolidar un 
gobierno cercano y moderno, lo cual implica que las políticas y acciones de gobierno inciden directamente en 
la calidad de vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un gobierno eficiente, con mecanismos 
de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique la 
normatividad y trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía; 

Asimismo, establece como tercera Estrategia Transversal la Perspectiva de Género, considerada por la 
presente Administración como un eje fundamental para garantizar la igualdad sustantiva de oportunidades 
entre mujeres y hombres, y que contempla la necesidad de realizar acciones especiales orientadas a 
garantizar los derechos de las mujeres y evitar que las diferencias de género sean causa de desigualdad, 
exclusión o discriminación; 

Que en términos del artículo 27, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la Secretaría de Gobernación le corresponde, formular, regular y conducir la política de comunicación social 
del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como orientar, autorizar, 
coordinar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las dependencias del Sector 
Público Federal; 

Que el artículo 38 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala que la 
programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social deben autorizarse por la Secretaría 
de Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita; 

Que el artículo 2o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que corresponde 
al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas; 

Asimismo, señala que los poderes públicos federales deben eliminar aquellos obstáculos que limiten en 
los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas y su efectiva participación en la vida 
política, económica, cultural y social del país, así como promover la participación de las autoridades de los 
demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos; 

Que el otorgamiento y distribución de publicidad oficial debe realizarse bajo criterios objetivos, imparciales 
y transparentes que garanticen la igualdad de oportunidades a favor de los distintos medios de comunicación; 
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Que de conformidad con el artículo 17, párrafo sexto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, la Secretaría de Gobernación debe autorizar las estrategias y programas de 
comunicación social y registrar los gastos derivados de las partidas relativas a la difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; difusión de mensajes comerciales para promover la venta de 
productos o servicios; e información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 
dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto publique en el 
Diario Oficial de la Federación, y 

Que el artículo 5, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación establece que es 
facultad del Secretario de Gobernación conducir la Política de comunicación social del Gobierno Federal y las 
relaciones con los medios masivos de información, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la orientación, 
planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los programas y 
campañas de comunicación social y publicidad de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para el Ejercicio Fiscal 2017. 

La Secretaría debe realizar el registro de las partidas de gasto 33605, 36101 y 36201 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Son sujetos obligados las dependencias y entidades señaladas en el Artículo 2o., fracciones XVI y XX de 
los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 2o.- Para efecto de los presentes Lineamientos debe entenderse por: 

I. Ajuste de Programas: Reasignación de recursos por tipo de medio y por campaña y/o replanteamiento 
de las vigencias, que no afecten la Estrategia anual ni los techos presupuestarios autorizados; 

II. Alcance en medios digitales: Cantidad de personas usuarias de internet que potencialmente serán 
impactadas por la campaña en los medios digitales a contratar; 

III. Alcance Geolocalizado: Información sobre la capacidad del medio digital para dirigir el anuncio de la 
Campaña a las personas usuarias de internet en los estados de la República seleccionados; 

IV. Analíticos web: Conjunto de métricas que determinan el volumen de tráfico de los medios digitales, las 
cuales pueden ser visitantes por mes, visitantes únicos por mes, total de páginas vistas, tiempo promedio de 
cada una de las visitas, entre otras; 

V. Campaña: Planeación, producción y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la Estrategia 
anual de comunicación social y/o de promoción y publicidad dirigida a una Población objetivo, a través de 
medios de comunicación con una vigencia determinada; 

VI. Campaña de comunicación social: Aquellas que difunden el quehacer gubernamental, acciones o 
logros del Gobierno o estimulan acciones de la ciudadanía para acceder a algún beneficio o servicio público; 

VII. Campaña de promoción y publicidad: Aquellas que dan a conocer o motivan la comercialización de 
bienes y servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado; 

VIII. Campaña por tiempos oficiales: Aquellas que difunden las Dependencias y Entidades a través del uso 
de tiempos fiscales y/o tiempos de Estado; 

IX. Clave de Identificación: Conjunto de caracteres alfanuméricos asignados por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación o la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, según 
corresponda, que permiten identificar al emisor, tipo de medio, número del mensaje y ejercicio fiscal de la 
Campaña que corresponda; 

X. Cobertura: Localidades específicas o regiones en las cuales las Dependencias y Entidades pretendan 
difundir una Campaña; 

XI. Coemisora(s): Dependencias o entidades que, con base en sus atribuciones, son corresponsables de 
la comunicación de un tema en común para ser difundido como Campaña o Mensaje extraordinario; 
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XII. COMSOC: Sistema en el que se registra y se da seguimiento a las erogaciones que realizan las 
Dependencias y Entidades en materia de comunicación y publicidad, el cual es administrado por la Secretaría 
de la Función Pública; 

XIII. Coordinación de Estrategia Digital Nacional: La Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la 
Jefatura de la Oficina de la Presidencia de la República; 

XIV. Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República: 
La Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República de la Oficina 
de la Presidencia; 

XV. Coordinadora de sector: Las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República; 

XVI. Dependencias: Las enunciadas en los artículos 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como la Procuraduría General de la República, que en su presupuesto tengan recursos 
asignados en las partidas de gasto 33605, 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal; 

XVII. Dirección General de Medios Impresos: La Dirección General de Medios Impresos de la Secretaría 
de Gobernación; 

XVIII. Dirección General de Normatividad de Comunicación: La Dirección General de Normatividad de 
Comunicación de la Secretaría de Gobernación; 

XIX. Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía: La Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; 

XX. Entidades: Las enunciadas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
así como aquellos órganos que en su presupuesto tengan recursos asignados en las partidas de gasto 33605, 
36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

XXI. Entorno del mercado: Situación que presenta la Entidad correspondiente, frente a su competencia, a 
su clientela, a políticas de precios o cualquier otro factor externo que afecte positiva o negativamente su 
posicionamiento en el mercado; 

XXII. Erogación: Todo recurso presupuestario, ejercido, comprometido o contratado por las Dependencias 
y Entidades, incluido el Impuesto al Valor Agregado, con cualquier prestador de bienes y servicios, que sea 
susceptible de ser aplicado en las partidas correspondientes al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal y registrado en el COMSOC; 

XXIII. Estrategia anual: La Estrategia anual de comunicación social y Estrategia anual de promoción y 
publicidad; 

XXIV. Estrategia anual de comunicación social: Instrumento de planeación que expresa los temas 
gubernamentales prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por la Dependencia o Entidad; 

XXV. Estrategia anual de promoción y publicidad: Instrumento de planeación que expresa los principales 
temas de promoción de los productos o servicios de las entidades, tendientes a incrementar sus ventas; 

XXVI. Estrategia transversal: Consideraciones de las políticas públicas planteadas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018; 

XXVII. Estudio de Perfil de Audiencias: Perfil sociodemográfico y psicográfico de las personas usuarias 
del medio a contratar; 

XXVIII. Frecuencia en medios digitales: Cantidad de impactos que potencialmente tendrá cada persona 
usuaria de internet por cada mensaje de la Campaña en los medios digitales a contratar; 

XXIX. Herramientas de Hipersegmentación: Capacidad del medio digital para dirigir el mensaje de la 
Campaña a ciertos grupos de personas usuarias de Internet, los cuales pueden clasificarse por edad, género, 
palabras de búsqueda, intereses, categorías y contenido del medio a contratar, entre otras; 

XXX. Inclusión de medios de comunicación: Uso adicional de medios diversos a los autorizados para la 
difusión de una Campaña; 

XXXI. Medios complementarios: Medios de difusión alternativos a los electrónicos, impresos, digitales y 
públicos que impactan a segmentos específicos de la población, tales como mobiliario urbano, publicidad 
exterior, espectaculares, u otros similares; 
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XXXII. Medios digitales: Tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, animaciones o 
videos) puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente con la tecnología necesaria; dicho 
contenido puede ser o no creado por las propias personas usuarias; 

XXXIII. Medios electrónicos: Medios de Comunicación Masivos tales como Radio y Televisión que 
difunden los mensajes a través de impulsos radioeléctricos; 

XXXIV. Mensaje extraordinario: Información relevante que las Dependencias y Entidades difunden a través 
de medios de comunicación para atender una situación de carácter emergente o coyuntural y que por no ser 
previsible, no está incluido en el Programa anual de comunicación social; 

XXXV. Medios impresos: Todo tipo de publicación escrita o ilustrada masiva que contenga texto o 
imágenes fijas y que esté impreso, con periodicidad de edición determinada, bajo el mismo nombre y 
numeración secuenciada; 

XXXVI. Medios de Comunicación Masivos: Son los que pueden ser captados simultáneamente por gran 
cantidad de individuos. Se entenderán como tales a los Medios electrónicos, Medios impresos, Medios 
complementarios, Medios digitales y Medios públicos. 

XXXVII. Medios públicos: Estaciones oficiales de radio y canales de televisión que forman parte de 
la Administración Pública Federal, de las entidades referidas por los artículos 2 y 3 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, así como de los gobiernos estatales y municipales e instituciones 
educativas públicas; 

XXXVIII. Meta a alcanzar: Indicador en cifras o porcentajes sobre el alcance y recordación de la Campaña 
en la población objetivo; 

XXXIX. Misión: La razón de ser de la Dependencia o Entidad de acuerdo a las atribuciones establecidas 
en el ordenamiento legal de creación; 

XL. Modificación al Programa: Son las variaciones en la Estrategia de comunicación, así como en el 
Programa anual previamente autorizado, tales como techo presupuestal, cancelación o inclusión de campañas 
y versiones, así como inclusión de Mensajes extraordinarios; 

XLI. Modificación de campaña: Son las variaciones en la Campaña previamente autorizada, tales como el 
incremento, decremento, cancelación o reasignación de recursos en el plan de medios; 

XLII. Modificación de vigencia: Cambio o ampliación de los plazos previamente autorizados para 
la difusión de una Campaña; 

XLIII. Objetivo de comunicación: Propósito o fin que la Dependencia o Entidad pretende alcanzar con la 
difusión de cada una de las campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XLIV. Objetivo de la Estrategia anual de comunicación: Propósito o fin que la Dependencia o Entidad 
pretende alcanzar con la adecuada planeación de medios y temas a difundir; 

XLV. Objetivo Institucional: Define las acciones establecidas por la Dependencia o Entidad que 
coadyuvarán al logro de su Misión; 

XLVI. Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

XLVII. Plan de medios de comunicación: Conjunto de medios de comunicación necesarios para alcanzar 
a la población objetivo en cumplimiento del objetivo u objetivos y de la meta o metas establecidas en la 
Campaña. Los medios deben seleccionarse de acuerdo a los objetivos de alcance geográfico, frecuencia, 
capacidad y tarifas, bajo los criterios de equidad y transparencia; 

XLVIII. Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y sociodemográficas (edad, sexo, lugar 
de residencia y nivel socioeconómico) a quienes está dirigido un mensaje; 

XLIX. Post-test: Evaluación cuantitativa que una empresa especializada realiza de una Campaña de 
comunicación social o de promoción y publicidad que haya terminado su difusión. Su fin es medir el grado 
de cumplimiento de los objetivos y metas de comunicación; 
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L. Pre-test: Evaluación que una empresa especializada realiza de una Campaña de comunicación social o 
de promoción y publicidad, antes de que sea difundida en los medios para que, con los resultados, las 
Dependencias y Entidades efectúen, de ser el caso, los ajustes pertinentes y, de ese modo, administren 
los recursos de manera eficiente. Lo anterior con la finalidad de conocer el impacto, comprensión y grado de 
aceptación que tiene entre el público objetivo; 

LI. Programa anual: El Programa anual de comunicación social y/o el Programa anual de promoción 
y publicidad; 

LII. Programa anual de comunicación social: Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia anual de 
comunicación social, encaminadas al cumplimiento del objetivo institucional, con recursos asignados en la 
partida de gasto 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

LIII. Programa anual de promoción y publicidad: Conjunto de campañas derivadas de la Estrategia anual 
de promoción y publicidad, encaminadas al cumplimiento del objetivo institucional, con recursos asignados en 
la partida de gasto 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

LIV. Recursos presupuestarios: Monto total anual disponible para la Dependencia o Entidad en el concepto 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

LV. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 

LVI. Servidor de publicidad: Plataforma digital para servir y gestionar anuncios en sitios web, así como 
medir y monitorear el alcance de las campañas en medios digitales; 

LVII. Soluciones de validación de pauta: Tecnología aplicada para demostrar el cumplimiento de 
parámetros de visibilidad, tráfico humano, geolocalización, segmentación, seguridad de la comunicación, 
calidad de inventario publicitario, transparencia y eficiencia de las campañas en medios digitales; 

LVIII. Temas específicos: Son los conceptos concretos que derivan de los objetivos estratégicos y/o 
transversales del Plan Nacional de Desarrollo y/o de los programas sectoriales que las Dependencias y 
Entidades abordan en la Campaña; 

LIX. Temas específicos de promoción y publicidad y/o ventajas competitivas: Es el concepto concreto que 
deriva del Entorno de mercado para dar cumplimiento a la meta general; 

LX. Tiempos comerciales: Son los espacios de radio y televisión que las Dependencias y Entidades 
utilizan para la difusión de campañas de conformidad con el Artículo 17, primer párrafo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 

LXI. Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias referidas en los artículos 251 y 252 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

LXII. Tiempos fiscales: Los referidos en la fracción I del artículo Primero del Decreto por el que se autoriza 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y 
televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre 
de 2002; 

LXIII. Tiempos oficiales: Figura que conjunta a los Tiempos fiscales y los Tiempos de Estado, y 

LXIV. Toma de nota: Autorización provisional que la Dirección General de Normatividad de Comunicación 
otorga para la difusión de una Campaña en caso de que esté vigente durante la elaboración, entrega, 
evaluación y aprobación del Programa anual. 

LXV. Visión: El resultado que la Dependencia o Entidad pretende lograr con el cumplimiento de 
sus objetivos. 

ARTÍCULO 3o.- En la formulación de las Estrategias, Programas y campañas que realicen las 
Dependencias y Entidades para el cumplimiento de los objetivos de comunicación, deben considerar lo 
establecido en Capítulo XIII de los presentes Lineamientos, así como lo siguiente: 

I. Desarrollar sus Programas anuales de manera que garanticen el cumplimiento de la Estrategia prevista. 
Las campañas deben ser acordes al objetivo de comunicación social perseguido con la difusión de las mismas 
seleccionando los medios adecuados que permitan alcanzar a la población objetivo; 

II. Utilizar los medios seleccionados conforme a criterios objetivos, por lo que deben tomar en 
consideración las características, tarifas, destinatarios, Cobertura y especialidades que cada uno presenta; 
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III. La distribución en el plan de medios asignado debe basarse en los siguientes criterios: 

A) Capacidad en el medio asignado para llegar a la población objetivo; 

B) Equidad entre los medios de comunicación que reúnan características análogas; 

C) Transparencia de la información relativa a la contratación de los medios utilizados en una Campaña, y 

D) Los medios utilizados en cada Campaña deben tener relación con el nivel de penetración cuantitativa 
en la población objetivo. 

IV. Verificar que los contenidos de sus campañas sean acordes a lo dispuesto en el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que no incluyan 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; 

V. Los estudios de pertinencia y/o efectividad, entendiéndose como tales al Pre-test y Post-test, son una 
parte integral de las campañas, por lo que deben incluirse en el proceso de planificación a fin de garantizar 
que el presupuesto del proyecto cuente con recursos suficientes para su evaluación, y en su caso, la 
detección de indicadores para medir el éxito de la Campaña a su conclusión; 

VI. Las coordinadoras de sector deben orientar y coordinar la planeación, programación, presupuesto, 
control y evaluación del gasto en materia de comunicación social de las Dependencias y Entidades 
coordinadas. El control presupuestario está sujeto a las políticas y disposiciones generales que determine la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VII. Los recursos presupuestarios deben estar previamente autorizados y asignados a las partidas de 
gasto 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, por las 
instancias facultadas para tales efectos; 

VIII. Las erogaciones de dichos recursos y las contrataciones respectivas deberán sujetarse a los criterios 
de austeridad y racionalidad del gasto contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y 
demás disposiciones de aplicación supletoria. Las contrataciones deben llevarse a cabo bajo la estricta 
responsabilidad de la Dependencia o Entidad contratante; 

IX. No podrá convenirse el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la 
Dependencia o Entidad a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás 
relativos a las actividades de comunicación social. Los Medios públicos pueden convenir con los medios 
comerciales, la prestación recíproca de servicios de publicidad observando, en el caso de medios impresos, 
que éstos estén registrados en el Padrón Nacional de Medios Impresos; 

X. Las Dependencias y Entidades que realicen erogaciones de recursos a través de radio, televisión, 
prensa, medios digitales y los distintos medios complementarios, deben justificar la contratación sujetándose a 
criterios de calidad que aseguren congruencia con el contenido del mensaje, la población objetivo y la oferta 
programática. Asimismo, deben verificar que los recursos estén administrados con eficiencia, legalidad, 
eficacia, economía, transparencia, honestidad e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

XI. No podrán realizar erogaciones por concepto de notas, entrevistas o imágenes con fines periodísticos. 
Las publicaciones que realicen con cargo a recursos públicos deben estar directamente vinculadas con las 
funciones de las mismas y de sus Campañas de comunicación social o de promoción y publicidad; 

XII. De conformidad con la normatividad interna de cada Dependencia y Entidad, es responsabilidad 
exclusiva de las áreas de comunicación social o equivalentes, las contrataciones para la implementación de 
las campañas, mismas que deberán llevarse a cabo con base en criterios objetivos, imparciales, claros y 
transparentes. De igual forma, deben atender a lo establecido en los artículos 25 y 56 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en concordancia con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental. Además de contar 
con los soportes documentales que acrediten las contrataciones; 

XIII. La persona titular de comunicación social o equivalente de cada Dependencia y Entidad debe 
procurar que en la contratación de medios de difusión apliquen las mismas tarifas a todas las Entidades 
coordinadas en su sector; 

XIV. Para la contratación de medios de comunicación y servicios, las Dependencias y Entidades deben 
verificar que los proveedores no estén inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública; 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

XV. Las Entidades y Dependencias deben garantizar la transparencia en el proceso de contratación y de 
erogación de recursos destinados a la implementación de una Campaña de comunicación social, 
de conformidad con la normatividad aplicable en la materia; 

XVI. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social, deben acreditarse únicamente 
con órdenes de transmisión para medios electrónicos, con órdenes de inserción para medios impresos y con 
órdenes de servicio para medios complementarios. En todos los casos deben especificar la tarifa convenida, 
concepto, descripción del mensaje, población destinataria, Cobertura, pautas de difusión en medios 
electrónicos y circulación certificada en medios impresos. En cuanto a la validación de pauta, las 
Dependencias y Entidades podrán contratar servicios de monitoreo que soporten dicha validación, a fin de 
certificar y corroborar la difusión realizada por los Medios de Comunicación Masivos; 

XVII. En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las 
Dependencias y Entidades pueden convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente de aquel en el que los formalicen, de acuerdo con los artículos 25 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 146 de su Reglamento, y 

XVIII. Los funcionarios públicos que tengan a su cargo la contratación de medios en las Dependencias y 
Entidades deben cumplir con todas y cada una de las disposiciones normativas aplicables. 

CAPÍTULO II 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE PROMOCIÓN Y 

PUBLICIDAD 
ARTÍCULO 4o.- Las Dependencias y Entidades que cuenten con recursos en las partidas 36101 y 36201 

del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, deben elaborar una Estrategia 
anual de comunicación social o de promoción y publicidad, según corresponda, la cual debe autorizar la 
Secretaría, a través de la Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

I. Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales), las Dependencias y 
Entidades deben elaborar una Estrategia anual de comunicación social e integrar en los formatos 
correspondientes lo siguiente: 

A) Misión y Visión oficiales de la Dependencia, Entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia anual de comunicación social; 

C) Metas nacionales y/o Estrategias transversales relacionadas con los objetivos señalados en el inciso 
anterior, establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; 

D) Programa sectorial o especial correspondiente a la Dependencia o Entidad; 

E) Objetivo estratégico o transversal, según corresponda, alineado y vinculado al Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, y 

F) Temas específicos derivados de los objetivos estratégicos o transversales que abordarán en las 
campañas del Programa anual de comunicación social. 

II. Para efectos de la partida 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal (difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios), las 
Entidades deben elaborar una Estrategia anual de promoción y publicidad e integrar en los formatos 
correspondientes lo siguiente: 

A) Misión y Visión oficiales de la Entidad o del sector; 

B) Objetivo institucional y objetivo de la Estrategia anual de promoción y publicidad; 

C) Entorno del mercado; 

D) Metas generales, y 

E) Temas específicos de promoción y publicidad. 

ARTÍCULO 5o.- La Estrategia anual debe presentarse con el Programa anual y enviarse de manera 
impresa mediante oficio, a través de la Coordinadora de sector, a la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación, previo registro en el Sistema de Información de Normatividad de Comunicación. 

Las Dependencias y Entidades deben enviar a su Coordinadora de sector los documentos mencionados a 
más tardar el día 31 de enero de 2017. 
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El plazo límite para que cada Coordinadora de sector entregue los documentos propios y de todas sus 
entidades coordinadas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación es el 8 de febrero de 2017. 

La Dependencia o Entidad debe remitir una justificación detallada cuando presenten los documentos fuera 
de los plazos señalados en el presente artículo, la cual estará sujeta a la valoración y autorización de la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

ARTÍCULO 6o.- Las Dependencias y Entidades deben elaborar el Programa anual considerando la 
prioridad temática y cronología de la difusión de las campañas a efecto de dar cumplimiento con la Estrategia 
anual. Las campañas deben ser acordes al objetivo de comunicación que persiguen las Dependencias y 
Entidades con la difusión de las mismas. 

Para efectos de la partida 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal (difusión de mensajes sobre Programas y actividades gubernamentales), el Programa debe contener 
los siguientes elementos: 

A) Nombre de la Campaña; 

B) Versión (es); 

C) Tema específico; 

D) Objetivo de comunicación; 

E) Clasificación de la Campaña; 

F) Coemisora (en su caso); 

G) Población objetivo; 

H) Vigencia de la Campaña; 

I) Medios a utilizar, y 

J) Recursos programados. 

ARTÍCULO 7o.- Los recursos programados que registren las Dependencias y Entidades en el Programa 
anual, deben ser los asignados por la autoridad correspondiente en la partida respectiva del Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo señalado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

ARTÍCULO 8o.- La Estrategia anual, el Programa anual y el oficio que las Dependencias y Entidades 
envían a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, por medio de la Coordinadora de sector, 
deben contar con la firma del titular de comunicación social o equivalente. La Dirección General de 
Normatividad de Comunicación no evaluará Estrategias anuales y Programas anuales que no cumplan con lo 
señalado anteriormente. 

ARTÍCULO 9o.- Las áreas de comunicación social, mercadotecnia o equivalentes de las Dependencias y 
Entidades serán las responsables del cumplimiento de su Estrategia anual y Programa anual autorizados. 

ARTÍCULO 10.- La Coordinadora de sector que corresponda, debe enviar a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación, las Estrategias anuales, la solicitud de autorización del Programa anual 
propia y de sus entidades coordinadas, a través del Sistema de Información de Normatividad de 
Comunicación, y debe remitir en una sola exhibición los documentos requeridos en forma impresa, de acuerdo 
al plazo establecido en el Artículo 5o. de los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 11.- Si la Coordinadora de sector lleva a cabo la centralización de recursos, deben indicarse 
las entidades incluidas y presentar la autorización del área administrativa correspondiente. En este caso, la 
Coordinadora de sector será la responsable del desarrollo de la Estrategia anual y Programa anual 
autorizados. 

Si la centralización de recursos, total o parcial, ocurriera después de autorizar las Estrategias anuales y 
Programas anuales de las entidades coordinadas, la Coordinadora de sector debe remitir a la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación el oficio de solicitud correspondiente y la modificación al Programa 
afectado en los formatos establecidos. 
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ARTÍCULO 12.- Una vez presentada la Estrategia anual y el Programa anual en tiempo y forma, la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación emitirá las observaciones pertinentes o, en su caso, las 
autorizará en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

En caso de existir observaciones, las Dependencias y Entidades en un plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción del documento emitido por la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación, deberán solventarlas ante la Coordinadora de sector, quien cuenta con el mismo plazo para 
remitirlas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación para continuar con el trámite de 
autorización correspondiente en el plazo señalado en el párrafo anterior. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación no recibirá Estrategias anuales y Programas 
anuales fuera de los plazos y supuestos establecidos en el Artículo 5o. de los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 13.- Las Dependencias y Entidades que no cuenten con la autorización de la Estrategia anual 
y Programa anual emitida por la Dirección General de Normatividad de Comunicación no pueden llevar a cabo 
difusión de campañas, siendo la única excepción el registro de Toma de Nota que otorga la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación. 

ARTÍCULO 14.- Las Dependencias y Entidades que requieran hacer un Ajuste de Programas o 
Modificación al Programa, deben solicitarlo a la Dirección General de Normatividad de Comunicación a través 
de su Coordinadora de sector, de manera impresa y electrónica en el Sistema de Información de Normatividad 
de Comunicación. 

El plazo para realizar el último Ajuste de Programas o Modificación al Programa vence el último día hábil 
de febrero del siguiente ejercicio fiscal. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación autorizará únicamente aquellas solicitudes de 
cancelación que estén acompañadas de una justificación amplia y detallada con las razones que la motivan, 
así como del dictamen del área administrativa que señale el estatus de los recursos asignados en las partidas 
36101 o 36201. 

ARTÍCULO 15.- En caso de incremento de recursos al Programa anual, es necesario presentar una 
justificación detallada que atienda lo señalado en el artículo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, en la que la Dependencia o Entidad precise el costo y fuente de financiamiento, 
así como la Modificación al Programa en los formatos correspondientes. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación, en coordinación con la Subsecretaría de 
Normatividad de Medios, debe valorar que la justificación esté dentro de los supuestos establecidos en dicho 
artículo. En caso de que esté en alguno de los supuestos, la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación debe emitir una autorización provisional de la Modificación al Programa que surtirá efecto hasta 
que la Dependencia o Entidad acredite contar con los recursos autorizados en la partida correspondiente. Las 
Dependencias y Entidades deben realizar el trámite de incremento presupuestal ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deben verificar que la asignación de recursos la realice dicha dependencia en la 
partida de gasto que corresponda. 

En caso de que el incremento de recursos al Programa anual obedezca a situaciones presupuestales 
dentro de la misma Dependencia o Entidad, debe presentar ante la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación el documento que acredite la suficiencia de los recursos en la partida correspondiente. 

ARTÍCULO 16.- No se podrán realizar decrementos de recursos al Programa anual, salvo cuando se 
presente una justificación fundada y motivada en la que se detallen las razones de la Dependencia o Entidad 
para reducir su techo presupuestario. 

Para tales efectos se requerirá la Modificación al Programa en los formatos correspondientes, así como el 
dictamen del área administrativa que señale el estatus de los recursos asignados en las partidas  
36101 y/o 36201. 

CAPÍTULO III 

CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 17.- Una vez autorizado el Programa anual y de acuerdo a las vigencias establecidas en el 
mismo, las Dependencias y Entidades deberán presentar ante la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación el oficio de solicitud de autorización por cada Campaña registrada en dicho programa, junto con 
el formato de presentación que para tal efecto emita la Dirección General de Normatividad de Comunicación, 
debidamente llenado. 
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Además de lo anterior, las Dependencias y Entidades deben entregar los siguientes documentos: 

A) Aprobación para la difusión, otorgada por escrito por la Coordinación General de Comunicación Social y 
Vocería del Gobierno de la República, a través de la Dirección General de Publicidad para materiales de 
Televisión, Radio, Medios Impresos y Medios Complementarios, y de la Dirección General de Imagen, para 
identidad gráfica institucional en el caso de Medios Impresos y Complementarios, donde especifique nombre 
de Campaña, nombre de versión o versiones, duración, tipo de medio y las frases "queda aprobada para su 
difusión", "quedan aprobadas para su difusión", o en su caso, "cumple con los lineamientos de identidad 
gráfica institucional". 

B) Autorización otorgada por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional en el caso de medios digitales, 
donde especifique nombre de Campaña, nombre de versión o versiones y medio o medios, así como su 
página de campaña dentro de www.gob.mx. 

ARTÍCULO 18.- La aprobación que otorgue la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería 
del Gobierno de la República o la Coordinación de Estrategia Digital Nacional debe tener una vigencia no 
mayor a noventa días naturales al momento de que la Dependencia o Entidad ingrese la solicitud de 
autorización a la Dirección General de Normatividad de Comunicación. La Dependencia o Entidad debe contar 
con las aprobaciones de cada versión a difundir. 

Asimismo, para la conformación del inventario de imágenes del Gobierno de la República, las 
Dependencias y Entidades deben entregar a la Dirección General de Publicidad de la Coordinación General 
de Comunicación Social y Vocería los materiales recabados en cine y video, con audio, para la producción de 
spots y cápsulas, en formato original, debidamente calificados. 

ARTÍCULO 19.- La solicitud de autorización de difusión de campañas, así como los gastos de servicios de 
producción y estudios que las Dependencias y Entidades lleven a cabo con cargo a los recursos en las 
partidas 36101 y 36201 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, deben 
enviarse de manera impresa y electrónica en los formatos que correspondan a su Coordinadora de sector, 
debidamente firmados por el titular de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 20.- La Coordinadora de sector debe solicitar la autorización de difusión propia y la de sus 
Dependencias y Entidades coordinadas a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, en un plazo 
mínimo de 10 días hábiles previos a la difusión de materiales, a través del oficio de solicitud y los formatos 
establecidos debidamente firmados por el titular del área de comunicación social o equivalente. 

ARTÍCULO 21.- De no tener observaciones, la Dirección General de Normatividad de Comunicación debe 
emitir el oficio correspondiente a la Coordinadora de sector en un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes 
a la recepción de la solicitud, proporcionando la Clave de Identificación de Campaña, la cual debe utilizarse en 
los informes al COMSOC. El registro de la Clave de Identificación en el COMSOC debe apegarse 
estrictamente al monto autorizado por la Dirección General de Normatividad de Comunicación. 

ARTÍCULO 22.- En caso de existir observaciones, éstas deben ser emitidas por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación dentro del plazo a que se refiere el artículo 21 de estos Lineamientos. 

Hasta en tanto la Coordinadora de sector no presente la información o documentación, según el caso, con 
la cual solvente dichas observaciones, la Dirección General de Normatividad de Comunicación no podrá 
asignar la Clave de Identificación de Campaña respectiva. 

ARTÍCULO 23.- Las Dependencias y Entidades no podrán realizar contrataciones sin contar con la 
autorización de la Dirección General de Normatividad de Comunicación, así como sin contar con la Clave de 
Identificación de Campaña. 

En caso de incumplir con la presente disposición, las Dependencias y Entidades estarán sujetas a las 
responsabilidades que establecen las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 24.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación puede hacer recomendaciones al 
Plan de medios presentado por la Dependencia o Entidad. 

ARTÍCULO 25.- El registro de gasto de servicios publicitarios (diseño, producción, posproducción, 
copiado) y/o estudios, puede solicitarse de manera independiente a la autorización de la Campaña, previo a la 
contratación del servicio para la asignación de la Clave de Identificación de Campaña. El registro de gasto 
debe corresponder a la Campaña autorizada en el Programa del ejercicio fiscal vigente, ya sea que su difusión 
la realicen las Dependencias o Entidades mediante Tiempos comerciales o Tiempos oficiales. 
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ARTÍCULO 26.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación no autorizará solicitudes de 
campañas que hayan iniciado su difusión, por lo que las Dependencias y Entidades deben considerar los 
tiempos del procedimiento de autorización para llevar a cabo la planeación de sus campañas. 

ARTÍCULO 27.- Las Dependencias y Entidades no pueden difundir la misma versión de una campaña por 
Tiempos oficiales y Tiempos comerciales, salvo que su difusión la realicen en vigencias distintas. 

ARTÍCULO 28.- Las Dependencias y Entidades que soliciten la Modificación de vigencia que haya sido 
autorizada previamente para la difusión de la Campaña en alguno de los medios a los que se refieren las 
fracciones XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV y XXXVII del artículo 2 de los presentes Lineamientos, deberán hacerlo 
por escrito, dentro de la vigencia autorizada para la Campaña, adjuntando a la solicitud los formatos 
correspondientes. 

En cuanto a modificaciones a la vigencia general de la Campaña autorizada, las Dependencias y 
Entidades deben realizar la solicitud mediante oficio sin necesidad de adjuntar formato alguno. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación deberá emitir la autorización por oficio, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación del oficio, siempre y cuando 
éste cumpla con los requisitos establecidos en este artículo. 

ARTÍCULO 29.- Si durante la vigencia de la Campaña es necesario incluir nuevos medios, la Dependencia 
o Entidad debe solicitar la autorización de Inclusión de medios de comunicación, previo a su difusión en los 
formatos correspondientes donde únicamente se reflejen los medios solicitados. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe emitir una nueva Clave de Identificación 
de Campaña. 

Cualquier Modificación de campaña debe contar con autorización previa de la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación, de acuerdo al procedimiento establecido para la solicitud de autorización 
de campañas. 

ARTÍCULO 30.- Por ningún motivo las Dependencias y Entidades pueden difundir campañas sin apegarse 
al plan de medios autorizado o, en su caso, a la modificación correspondiente debidamente autorizada por la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de los 
presentes Lineamientos. 

En caso de cancelación de Campaña, las Dependencias y Entidades deben enviar la solicitud 
correspondiente a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, acompañada de una justificación 
amplia y detallada con las razones que la motivan. Si en el COMSOC existe recurso ejercido para la 
Campaña, el trámite no podrá efectuarse. 

El plan de medios de comunicación no debe sufrir variaciones sin la autorización previa de la Dirección 
General de Normatividad de Comunicación, toda vez que obedece a una planeación estratégica derivada del 
Programa anual de la Dependencia o Entidad. 

La Dependencia o Entidad deberá notificar, durante la vigencia de la Campaña, a la Coordinación de 
Estrategia Digital Nacional las modificaciones que afecten sus autorizaciones realizadas en términos de lo 
establecido en el artículo 17 de los presentes Lineamientos. 

ARTÍCULO 31.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación no puede emitir Clave de 
Identificación de campañas y estudios de evaluación con fecha posterior al 31 de diciembre del Ejercicio 
Fiscal 2017. 

CAPÍTULO IV 

MENSAJE EXTRAORDINARIO 

ARTÍCULO 32.- El Mensaje extraordinario debe obedecer a una situación emergente o coyuntural no 
previsible y que no esté considerada en el Programa anual de comunicación social, por tanto, no debe 
considerarse como Campaña. 

ARTÍCULO 33.- El registro del Mensaje extraordinario debe solicitarse a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación, a través de la Coordinadora de sector, justificando las razones de su emisión, 
anexando los formatos correspondientes y la muestra de materiales a difundir, así como la aprobación de 
materiales otorgada por la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la 
República. 
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La Coordinadora de sector debe remitir la solicitud a la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación con una anticipación de, al menos, un día hábil previo a su difusión. La Dirección General 
de Normatividad de Comunicación, dentro de los 10 días hábiles posteriores a su recepción, debe asignar 
la Clave de Identificación correspondiente a la difusión del mensaje que obedeció a una situación de carácter 
emergente o coyuntural. 

Cualquier modificación al plan de medios, debe contar con la autorización previa de la Dirección General 
de Normatividad de Comunicación. 

ARTÍCULO 34.- La difusión de este mensaje sólo puede realizarse mientras subsistan las causas que le 
dieron origen, por lo cual los medios seleccionados deben ser los adecuados o acordes a la temporalidad. 

Una vez autorizado el Mensaje extraordinario, las Dependencias y Entidades deben integrar dicho 
mensaje en el Programa anual dentro de las modificaciones correspondientes conforme al procedimiento que 
señala el primer párrafo del artículo 14. 

CAPÍTULO V 
COEMISIÓN DE CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 35.- Durante el proceso de planeación se debe procurar la vinculación de las campañas de las 
distintas Dependencias y Entidades que consideren temas afines o líneas de acción compartidas, señalando 
debidamente la o las dependencias y, en su caso, la o las entidades que actúan como Coemisoras. La 
Dirección General de Normatividad de Comunicación debe coordinar y dar seguimiento a la vinculación de 
esfuerzos comunicacionales con base en los Programas recibidos. 

ARTÍCULO 36.- Las Dependencias o Entidades que acuerden la realización de una Campaña en 
coemisión, deben señalar en los formatos correspondientes a la Coemisora o Coemisoras, así como 
la participación de cada una (medios de difusión, servicios publicitarios, estudios, etc.). El nombre de la 
Campaña y el objetivo de comunicación debe ser el mismo para cada Dependencia o Entidad, especificando 
el tema afín. Dicha Campaña debe estar registrada en los Programas anuales de cada Coemisora. 

Las Dependencias y Entidades pueden coemitir los mensajes relativos al Informe de Gobierno del Titular 
del Ejecutivo Federal y aquellas campañas que difundan el quehacer del Gobierno Federal. Será 
responsabilidad de cada Coemisora verificar el cumplimiento de su participación estipulada en el formato 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el plan de medios autorizado. 

CAPÍTULO VI 
CAMPAÑAS POR TIEMPOS OFICIALES 

ARTÍCULO 37.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, primer párrafo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las Dependencias y Entidades únicamente podrán 
destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social a través de la radio y la televisión, 
siempre y cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos que por ley corresponden al Estado, a la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía y dichos tiempos no estuvieran disponibles en los 
espacios específicos o en el tiempo solicitado, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la reglamentación vigente y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público a recibir de los concesionarios de las estaciones de radio y televisión, el pago del impuesto 
que se indica. 

ARTÍCULO 38.- Los Tiempos oficiales pueden destinarse a actividades de difusión, información o 
promoción de los programas y acciones de las Dependencias o Entidades, así como a las actividades 
análogas que prevean las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 39.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 17, párrafos tercero y cuarto párrafo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, la reasignación de los Tiempos 
fiscales será efectuada por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, de acuerdo 
a lo siguiente: 

A) En el caso del Poder Legislativo, los minutos disponibles de Tiempo fiscal serán distribuidos por igual 
entre las Cámaras del Congreso de la Unión que presenten su solicitud en tiempo y forma. Si alguna de las 
Cámaras no solicita el uso de sus Tiempos fiscales, éstos serán reasignados a su colegisladora, siempre y 
cuando esta última haya presentado su solicitud en tiempo y forma. 

Si ninguna de las Cámaras presenta solicitud para el uso de Tiempo fiscal, los minutos disponibles para el 
Poder Legislativo serán reasignados al resto de los Poderes de la Unión o a los Entes Autónomos que hayan 
presentado su solicitud en tiempo y forma, ajustándose a las proporciones establecidas en el Artículo 17, 
tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 
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B) En el caso del Poder Judicial, los minutos disponibles de Tiempo fiscal serán distribuidos por igual entre 
sus instituciones que presenten su solicitud en tiempo y forma. Si alguna de las instituciones no solicita el uso 
de sus Tiempos Fiscales, éstos pasarán a sus otras instituciones, siempre y cuando hayan presentado su 
solicitud en tiempo y forma. 

Si ninguna de sus instituciones presenta solicitud para el uso de Tiempo fiscal, los minutos disponibles 
para el Poder Judicial serán reasignados al resto de los Poderes de la Unión o a los Entes Autónomos que 
hayan presentado su solicitud en tiempo y forma, ajustándose a las proporciones establecidas en el Artículo 
17, tercer párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 

C) En el caso del Poder Ejecutivo, si ninguna Dependencia o Entidad presenta solicitud para el uso de 
Tiempo fiscal de alguna Dependencia o Entidad, los minutos disponibles de dicho tiempo serán reasignados al 
resto de los Poderes de la Unión o a los Entes Autónomos que hayan presentado su solicitud en tiempo y 
forma, ajustándose a las proporciones establecidas en el Artículo 17, tercer párrafo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 

D) En el caso de los Entes Autónomos, los minutos disponibles de Tiempo fiscal serán distribuidos por 
igual entre aquellos que presenten su solicitud en tiempo y forma. 

Si ningún Ente Autónomo presenta solicitud para el uso de Tiempo fiscal, los minutos disponibles para 
Entes Autónomos serán reasignados a los Poderes de la Unión que hayan presentado su solicitud en tiempo y 
forma, ajustándose a las proporciones establecidas en el Artículo 17, tercer párrafo del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

ARTÍCULO 40.- Para el uso de Tiempos de Estado, de conformidad con el artículo 251 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los mensajes deben contener información de interés general en los 
ámbitos educativo, cultural y de interés social. 

ARTÍCULO 41.- Las campañas que requieran el uso de Tiempos oficiales para su difusión deben seguir el 
siguiente procedimiento: 

A) La Coordinadora de sector debe presentar ante la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía el oficio de solicitud de acceso a los Tiempos oficiales debidamente firmado por el titular del 
área de comunicación social de la Dependencia o Entidad. El oficio debe contener el nombre de la Campaña y 
de su versión o versiones, así como anexar el formato de solicitud debidamente llenado. 

Para efectos de lo anterior, la Coordinadora de sector debe presentar la solicitud en un plazo no menor a 5 
días hábiles previos al inicio del periodo de vigencia, salvo aquellos casos de emergencia en materia de 
protección civil, salud y seguridad nacional que deberá justificar la Coordinadora de sector que lo solicite. En 
todo momento la Coordinadora de sector debe remitir copia de la solicitud a la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación. 

Las Entidades sectorizadas deben remitir a su Coordinadora de sector la información para que ésta realice 
el llenado de los formatos correspondientes. 

B) Las solicitudes de acceso a los Tiempos oficiales de campañas deben evaluarse por la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía, que en caso de resultar procedente, debe notificar a la 
Coordinadora de sector su autorización. 

C)  Una vez que concluya la difusión de la campaña, la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía debe remitir a la Coordinadora de Sector, por oficio, la Clave de Identificación respectiva con 
copia para la Dirección General de Normatividad de Comunicación. Esta clave amparará únicamente la 
difusión de la Campaña por Tiempos oficiales. 

Respecto al registro de gasto de servicios de producción, la Coordinadora de sector debe solicitar la clave 
a la Dirección General de Normatividad de Comunicación en términos de lo establecido por los presentes 
Lineamientos. 

D) En caso de no cumplir con la normativa aplicable a los Tiempos oficiales, la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía debe remitir un oficio a la Coordinadora de sector notificándole la negativa 
de su solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles. Las solicitudes de acceso a los Tiempos oficiales que 
no remitan las Entidades a través de su Coordinadora de sector, no pueden tramitarse por la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía. 

E) La Dependencia o Entidad responsable debe presentar a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía el material producido, considerando un plazo de 5 días hábiles previos al inicio del periodo de 
vigencia, el cual debe sujetarse al marco normativo vigente, así como a los formatos y requisitos de calidad 
técnica señalados por dicha unidad administrativa para la difusión del material. 
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CAPÍTULO VII 
ESTUDIOS PARA MEDIR LA PERTINENCIA Y EFECTIVIDAD DE LAS CAMPAÑAS 

ARTÍCULO 42.- Las Dependencias y Entidades, atendiendo a los Criterios Metodológicos emitidos por la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación disponibles en el sitio de Internet: 
www.normatividaddecomunicacion.gob.mx, deben realizar estudios Pre-test con la finalidad de conocer el 
impacto, comprensión y grado de aceptación que tiene entre el público objetivo la propuesta de la Campaña y, 
en su caso, aplicar estudios Post-test para medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de 
comunicación alcanzados. 

Por lo anterior, las Dependencias y Entidades deben realizar por lo menos un estudio de pertinencia y/o 
efectividad que evalúe una Campaña considerada prioritaria y programada en el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Las áreas de comunicación social, mercadotecnia o equivalentes de las Dependencias y Entidades son 
responsables de realizar y entregar los resultados de los estudios a la Dirección General de Normatividad 
de Comunicación. 

ARTÍCULO 43.- La realización de dichos estudios debe estar a cargo de personas físicas o morales que 
posean los suficientes y probados conocimientos teóricos y técnicos en la materia. Los proveedores de este 
servicio no pueden ser los mismos que realicen el diseño o, en su caso, la producción. 

ARTÍCULO 44.- Es necesario que el planteamiento de la Meta a alcanzar permita comprobar su 
efectividad. Los resultados numéricos serán favorables o no, en función de la meta planteada. 

Las Dependencias y Entidades deben establecer la muestra a evaluar en congruencia con elementos 
determinados desde la planeación de la Campaña y contemplar como mínimo la población objetivo, los 
medios de comunicación y la Cobertura. 

El monitoreo de notas informativas y verificación de pauta así como estadísticas internas o archivos 
históricos, no deben considerarse información integral que permita evaluar la efectividad de una Campaña. 

ARTÍCULO 45.- La vigencia de difusión de las versiones evaluadas debe ser mínimo de dos semanas de 
difusión y máximo hasta seis meses. 

ARTÍCULO 46.- Los mensajes extraordinarios no son susceptibles de evaluación de efectividad de las 
campañas, debido a su carácter emergente e imprevisto. 

ARTÍCULO 47.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación sólo recibirá para su evaluación, 
aquellos estudios que correspondan a una Campaña específica o que por su naturaleza apoyen la planeación 
y desarrollo de la misma, siempre y cuando la evaluación la vinculen estrechamente con la Campaña en 
resultados y efectos de difusión y la realicen de conformidad con los tipos de estudios Pre-test o Post-test. No 
procederá la emisión de Clave de Identificación para otro tipo de estudios. 

ARTÍCULO 48.- Los tipos de estudio y los plazos que las Dependencias y Entidades deberán 
observar, son: 

A) Estudios Pre-test, que deben realizar antes de la producción del material de la Campaña. 

B) Estudios Post-test, que deben realizar en un tiempo no mayor a 4 semanas después del término de la 
vigencia de la Campaña. 

Los estudios deben aplicarse de conformidad con la estrategia de medios en la que la Dependencia o 
Entidad difundió la Campaña. 

ARTÍCULO 49.- Para la evaluación de estudios referidos en el artículo anterior, las Dependencias y 
Entidades, a partir de la entrega de los resultados, cuentan con un plazo máximo de 20 días hábiles para 
enviarlos, a través de su Coordinadora de sector, a la Dirección General de Normatividad de Comunicación, 
los cuales deben remitirse de forma impresa y en archivo electrónico en una sola exhibición, acompañado de 
lo siguiente: 

A) Los formatos de presentación de resultados; 

B) La carpeta de resultados; 

C) Muestra del material de la(s) versión(es) evaluada(s), y 

D) El instrumento utilizado o la guía de tópicos (según el tipo de estudio realizado). 

De no remitir los requisitos anteriores en ambas modalidades, esto es, en formato impreso y electrónico, la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación no podrá emitir la respuesta correspondiente. 
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ARTÍCULO 50.- La Dirección General de Normatividad de Comunicación a partir de la recepción de 
los oficios de solicitud de evaluación de resultados de estudios y el formato respectivo, debe emitir las 
recomendaciones que considere convenientes en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

ARTÍCULO 51.- Para la realización de estudios, Pre-test o Post-test, la Dependencia o Entidad debe 
contar con la Clave de Identificación que emite la Dirección General de Normatividad de Comunicación. En el 
caso del Pre-test, la Dependencia o Entidad deberá solicitar a la Dirección General de Normatividad 
de Comunicación la Clave de Identificación, previo a la autorización de la Campaña contemplando el 
procedimiento establecido en el artículo 25. 

ARTÍCULO 52.- Las Dependencias y Entidades deben atender los resultados de los estudios y las 
recomendaciones que emita la Dirección General de Normatividad de Comunicación para elaborar su 
Estrategia anual, Programa anual y campañas posteriores. 

ARTÍCULO 53.- La cancelación de estudios únicamente procede cuando la Dependencia o Entidad remita 
a la Dirección General de Normatividad de Comunicación una justificación anexa a su solicitud bajo los 
siguientes supuestos: 

A) Insuficiencia de recursos; 

B) Cancelación de programa; 

C) Cancelación de Campaña, y 

D) Cuando la Dependencia o Entidad cuente con un área de estudios. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe emitir su respuesta en un plazo máximo de 
10 días hábiles posteriores a la recepción del oficio. 

ARTÍCULO 54.- Los estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas no deben incluir 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción o indagación personalizada de la imagen de 
cualquier servidor público. 

CAPÍTULO VIII 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, a través de la Dirección General de Normatividad de Comunicación, debe 
registrar los gastos de difusión de la partida 33605 del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal distintos de los servicios de comunicación social y publicidad señalados en los 
capítulos II y III de los presentes Lineamientos. 

La Dependencia o Entidad que cuente con recursos en la partida 33605 del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal (información en medios masivos derivada de la operación y 
administración de las dependencias y entidades), debe registrar el gasto, a través de la Coordinadora de 
sector, mediante el envío a la Dirección General de Normatividad de Comunicación de los formatos 
correspondientes de forma impresa y electrónica, en un plazo de por lo menos 10 días hábiles previos a la 
difusión de inserciones y publicaciones. Dichos documentos deben contar con la autorización del titular de 
comunicación social o equivalente, y deben especificar lo siguiente: 

A) Medios de difusión a utilizar; 

B) Recursos a erogar, y 

C) Formatos del mensaje. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación emitirá un oficio de registro del gasto en un plazo 
máximo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, con la asignación de la Clave de 
Identificación correspondiente. Por ser un gasto distinto al de Comunicación Social y Publicidad, el nombre 
del mensaje no podrá llamarse igual a ninguna campaña o versión incluida en el Programa anual autorizado. 

Se exceptúan del registro las erogaciones realizadas por concepto de publicaciones en el Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTÍCULO 56.- En caso de existir variaciones en el registro a que refiere el artículo anterior, las 
Dependencias y Entidades deben solicitar la modificación a la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación, previo o durante la difusión del material. 
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CAPÍTULO IX 

REGISTRO DE GASTO EN EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL (COMSOC) 

ARTÍCULO 57.- Las Dependencias y Entidades registrarán en el COMSOC, dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la terminación de cada mes, la información debidamente validada por el Órgano 
Fiscalizador correspondiente, desglosada por partida presupuestal de las erogaciones referidas a gasto en 
Servicios de difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales y para promover la venta 
de productos o servicios (36101 y 36201), así como lo relativo a la partida de Información en Medios Masivos 
Derivada de la Operación y Administración de las Dependencias y Entidades (33605). 

Cada informe que generen las Dependencias y Entidades debe contener lo siguiente: 

A) Partida de gasto afectada; 

B) Fecha de la Erogación; 

C) Clave de Identificación de la Campaña proporcionada por la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación para las erogaciones correspondientes a las partidas 36101 y 36201; 

D) Póliza, número consecutivo o referencia de la operación; 

E) Descripción del servicio contratado (rubros de la planeación de erogaciones); 

F) Unidad de medida; 

G) Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 

H) Costo, tarifa o cuota unitaria contratada; 

I) Monto total erogado (incluido el Impuesto al Valor Agregado), y 

J) Nombre de la persona física o moral contratada y su Registro Federal de Contribuyentes. 

ARTÍCULO 58.- Las Dependencias y Entidades que realicen erogaciones correspondientes al ejercicio 
fiscal anterior deben enviar por escrito a la Dirección General de Normatividad de Comunicación las 
obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas que no fueron liquidadas en el ejercicio 
correspondiente. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación debe validar el reporte de gasto pendiente sujeto 
a la disponibilidad de presupuesto de la Dependencia o Entidad. Dicho reporte debe registrarse bajo la estricta 
responsabilidad de la Dependencia o Entidad contratante. 

CAPÍTULO X 

MEDIOS IMPRESOS 

ARTÍCULO 59.- Respecto de los medios impresos, las Dependencias y Entidades deben contratar 
espacios publicitarios sólo en aquellos que estén registrados previamente en el Padrón Nacional de Medios 
Impresos, disponible en el sitio de internet http://pnmi.segob.gob.mx/, para lo cual deben cumplir con lo 
establecido en el artículo 17, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017, tomando en consideración lo siguiente: 

A) Tarifas vigentes.- Tabla de precios actuales de espacios publicitarios que establece cada medio 
impreso, conforme a su formato, tamaño, posición y periodicidad para los anunciantes; 

B) Circulación certificada vigente.- Es el proceso a través del cual recaban la información y documentación 
para validar las cifras de circulación de un medio impreso durante un periodo definido y la somete a 
procedimientos de verificación que determinan el número de ejemplares distribuidos de forma efectiva: ventas, 
canales de distribución, devoluciones, mermas, archivo, entre otros, como evidencia para comprobar su 
circulación (pagada, gratuita, calificada o controlada); 

C) Cobertura geográfica vigente.- Es el proceso a través del cual recaban información y documentación 
para validar los estados, municipios y/o delegaciones, localidades específicas o regiones en donde circula un 
medio impreso en un periodo determinado y conforme a las cifras de circulación certificada, y 

D) Destinatarios (estudio sobre el perfil del lector vigente).- Es el estudio cuantitativo que refleja los 
resultados de la encuesta aplicada a una muestra representativa de lectores, para conocer sus características 
demográficas y psicográficas, así como su comportamiento frente a los medios impresos. 

También deben presentar los datos básicos del medio, tales como nombre comercial, razón social, 
domicilio fiscal y comercial, directorio, teléfono, correo electrónico y, en su caso, página electrónica. 
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La fecha de emisión y el periodo de los certificados de circulación, Cobertura geográfica y perfil de lector, 
no puede ser mayor a un año, previo a su registro o actualización ante el padrón. 

Asimismo, el medio impreso debe contar con Reserva de Derechos al uso exclusivo del Título vigente, 
expedida por el Instituto Nacional del Derecho de Autor; así como el Certificado de Licitud de Título y 
Contenido, expedido por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 

La Dirección General de Medios Impresos está a cargo del proceso de registro y actualización del Padrón 
Nacional de Medios Impresos de acuerdo a los requisitos que establezca de manera específica en la página 
oficial http://pnmi.segob.gob.mx/, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 33, fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CAPÍTULO XI 

MEDIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 60.- Las Dependencias y Entidades, previo a la contratación de servicios de producción, 
espacios en radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los Medios públicos sobre 
Cobertura, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su capacidad técnica 
para la producción, posproducción y copiado. 

CAPÍTULO XII 

MEDIOS DIGITALES 

ARTÍCULO 61.- Las Dependencias y Entidades deben incluir medios digitales en sus Programas anuales 
de comunicación social y de promoción y publicidad, de acuerdo con los criterios formulados por la 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional. 

Las Dependencias y Entidades deben verificar que los medios digitales a contratar cuenten con: 

A) Esquemas de compra fijos o variables, justificados por frecuencia y/o alcance; 

B) Analíticos web y datos de Alcance Geolocalizado; 

C) Herramientas de hipersegmentación; 

D) Estudio de Perfil de Audiencias; 

E) Espacios publicitarios con medidas estándares; 

F) Plataformas digitales accesibles para personas con discapacidad y con formatos responsivos para los 
distintos dispositivos de consulta; 

G) Tarifas acordes con su alcance o ventaja competitiva, y 

H) Soluciones de validación de pauta. 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal priorizarán medios digitales con 
formatos móviles para teléfonos inteligentes, tabletas y aplicaciones. 

Las Dependencias y Entidades deben incluir el uso de un Servidor de publicidad para contar con mayor 
certidumbre en el cumplimiento del objetivo de comunicación y de las metas a alcanzar de las campañas de 
comunicación social y publicidad. 

Las campañas de comunicación social y publicidad de las Dependencias y Entidades deben dirigir a la 
Población Objetivo a una página específica dentro de la Ventanilla Única Nacional (www.gob.mx), la cual será 
proporcionada por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional. 

Cuando la Dependencia o Entidad determine la contratación de servicios de publicidad para su Campaña 
en medios digitales, debe precisar el costo desagregado por servicio. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 62.- Las Dependencias y Entidades deben incluir en sus Programas anuales y campañas, 
contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como erradicar roles y estereotipos que 
fomenten cualquier forma de discriminación, violencia de género, familiar o motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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ARTÍCULO 63.- Las Dependencias y Entidades deben elaborar sus Programas anuales y campañas bajo 
una Perspectiva de Género, incluyente y plural que fomente la participación ciudadana, así como procurar la 
capacitación del personal de sus áreas de comunicación social, con la finalidad de que generen contenidos 
que contribuyan a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad en el marco del Programa 
Nacional por la Igualdad y la No Discriminación (PRONAIND). 

ARTÍCULO 64.- En función de sus contenidos o de sus áreas de Cobertura, las Dependencias y Entidades 
deben gestionar con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, que los mensajes y campañas sean 
difundidas en distintas lenguas nacionales de diversas comunidades indígenas. 

Asimismo, en el alcance de sus facultades y objetivos comunicacionales, las Dependencias y Entidades 
deben promover mensajes y campañas que enaltezcan los valores y el reconocimiento a la cultura de los 
pueblos indígenas, así como la difusión de los derechos de las mujeres indígenas. 

ARTÍCULO 65.- Las Dependencias y Entidades deben hacer uso de la Lengua de Señas Mexicanas por 
medio de un intérprete, subtítulos o en su caso, tecnologías que permitan el acceso a los contenidos de sus 
mensajes a las personas con discapacidad auditiva cuando sean campañas en televisión. 

CAPÍTULO XIV 

SUSPENSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

ARTÍCULO 66.- A partir del inicio de las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de 
la jornada comicial, las Dependencias y Entidades deben suspender la difusión de toda propaganda 
gubernamental cuyos contenidos no sean de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, 
Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 209, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como aquellas que eventualmente sean 
autorizadas por el Instituto Nacional Electoral. 

Cuando existan procesos electorales, las Dependencias y Entidades deben acatar la normatividad 
aplicable que ordene la suspensión de las campañas gubernamentales. 

CAPÍTULO XV 

COMPETENCIA 

ARTÍCULO 67.- Corresponderá a la Secretaría y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, interpretar los presentes Lineamientos, así como resolver los casos 
no previstos en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015. 

TERCERO.- Las Dependencias y Entidades que requieran llevar a cabo la difusión de campañas dentro 
del primer trimestre del año, sin todavía tener su Programa anual autorizado, deberán solicitar la Toma de 
Nota de difusión a la Dirección General de Normatividad de Comunicación a través de su Coordinadora 
de sector, previo a su difusión, en los formatos de presentación de campañas. 

La Dirección General de Normatividad de Comunicación emitirá un oficio de Toma de nota para 
su registro. 

La Campaña registrada como Toma de nota deberá incluirse en el Programa anual para que en un plazo 
máximo de 10 días hábiles posteriores a la autorización de éste, la Dependencia o Entidad solicite la Clave de 
Identificación correspondiente. 

CUARTO.- Las solicitudes de autorización de Campaña en trámite o pendientes de autorización al 
momento de entrada en vigor de los presentes Lineamientos, deben tramitarse y resolverse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en el que fueron presentadas. 

Dado en la Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CRITERIOS de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2017 y el resultado de 
su aplicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracciones I, XVI y XXV de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 44 de la Ley de Coordinación Fiscal; 7, fracciones I y IX del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 5, fracción XII de los Estatutos de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y en cumplimiento a lo dispuesto por el  
H. Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Acuerdo 11/XLI/16 emitido en la Cuadragésima Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2016, mediante el cual aprobó los criterios de distribución, 
fórmulas y variables de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los  
Estados y del Distrito Federal (FASP) del ejercicio fiscal 2017, da a conocer los siguientes: 

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN, FÓRMULAS Y VARIABLES PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS 
Y DEL DISTRITO FEDERAL DEL EJERCICIO FISCAL 2017 Y EL RESULTADO DE SU APLICACIÓN 

A. Criterios de Distribución. 

Los criterios conforme a los cuales se distribuyen los recursos del FASP referidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2017, son los siguientes: 

I. Monto Base; 

II. Población; 

III. Combate a la Delincuencia; 

IV. Control de Confianza; 

V. Información de Seguridad Pública; 

VI. Sistema de Justicia Penal, y 

VII. Sistema Penitenciario. 

B. Ponderación de los Criterios de Distribución. 

El criterio de Monto Base determina la cantidad de recursos que se asigna de forma inicial a las entidades 
federativas conforme a las fórmulas y variables definidas en el siguiente apartado sin considerar una 
ponderación para el mismo. 

La diferencia entre los recursos del FASP referidos en el PEF para el ejercicio fiscal 2017 y el Monto Base, 
se asignará a los criterios restantes y conforme a las ponderaciones siguientes: 

I. Treinta (30) por ciento para el criterio de Población; 

II. Veinticinco (25) por ciento para el criterio de Combate a la Delincuencia; 

III. Diez (10) por ciento para el criterio de Control de Confianza; 

IV. Diez (10) por ciento para el criterio de Información de Seguridad Pública; 

V. Quince (15) por ciento para el criterio de Sistema de Justicia Penal, y 

VI. Diez (10) por ciento para el criterio de Sistema Penitenciario. 

C. Fórmula de Distribución. 

Los recursos del FASP referidos en el PEF para el ejercicio fiscal 2017 se distribuyen entre cada una de 
las treinta y dos entidades federativas conforme a una fórmula que refleja los criterios enunciados. La cantidad 
de recursos que corresponden a cada entidad federativa sobre la totalidad de los recursos asignados al FASP 
se determina conforme a la siguiente fórmula general: 

𝐌𝐌𝐌𝐌𝐌𝐌𝐞𝐞𝐞𝐞  =  𝐌𝐌 +  𝐁𝐁 +  𝐂𝐂 +  𝐃𝐃 +  𝐄𝐄 +  𝐌𝐌 +  𝐆𝐆  
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Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐌𝐌𝐌𝐌𝐌𝐌𝐞𝐞𝐞𝐞:  Monto de asignación del FASP por entidad federativa; 

A: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa al criterio de Monto 
Base; 

B: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Población; 

C: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Combate a la Delincuencia; 

D: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Control de Confianza; 

E: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Información de Seguridad Pública; 

F: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Sistema de Justicia Penal, y 

G: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Sistema Penitenciario. 

a) Fórmulas y Variables del Criterio de Monto Base ( ). 

El monto base para el ejercicio fiscal 2017 será la cantidad obtenida igual al monto base del ejercicio fiscal 
2016, el cual fue resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Monto Base mismo que 
se obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 

I. Monto del FASP Asignado en 2010.- refleja el monto distribuido conforme al resultado de la 
aplicación de los criterios, fórmulas y variables de asignación de los recursos del FASP en el ejercicio 
fiscal 2010 por entidad federativa, cuya información fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 2010, y 

II. Subejercicio del FASP.- considera el monto del subejercicio del FASP presentado por la entidad 
federativa en el periodo de 2009 a 2014, considerando la información relativa al 31 de octubre de 
2015. 

𝐌𝐌 =  𝐌𝐌𝐌𝐌𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐  −  𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐄𝐄𝐌𝐌  ×  𝐌𝐌𝐌𝐌  
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

A: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa al criterio de Monto 
Base; 

𝐌𝐌𝐌𝐌𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐:  Monto asignado a la entidad federativa conforme a los resultados de los criterios de distribución, 
fórmulas y variables de asignación utilizados para el ejercicio fiscal 2010; 

𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐄𝐄𝐌𝐌:  Monto del subejercicio del FASP acumulado de 2009 a 2014 presentado por la entidad 
federativa, y 

𝐌𝐌𝐌𝐌:  Factor de ajuste obtenido de la proporción de la disminución entre los montos del FASP de los 
ejercicios fiscales 2015 y 2016 respecto al subejercicio nacional acumulado del FASP en el 
periodo 2009 a 2014 al 31 de julio de 2015: 

𝐌𝐌𝐌𝐌  =   
∆𝐌𝐌𝐌𝐌𝐒𝐒𝐅𝐅
𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐍𝐍

  ×   𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 
 

 

∆𝐌𝐌𝐌𝐌𝐒𝐒𝐅𝐅:  Resultado de la diferencia entre los montos del FASP referidos en el PEF para los ejercicios 
fiscales 2015 y 2016, y  

𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐒𝐍𝐍:  Monto del subejercicio del FASP nacional acumulado de 2009 a 2014 al 31 de julio de 2015. 
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b) Fórmulas y Variables del Criterio de Población ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Población se obtiene a través de los 

tres indicadores siguientes: 

I. Población de la entidad federativa.- refleja la proporción de la población que habita en la 
entidad federativa respecto a la población total del país con base en la proyección  
de la población por entidad federativa en 2016, ponderado al setenta (70) por ciento; 

II. Población urbana marginada.- considera el número de habitantes concentrados en zonas 
urbanas de la entidad federativa que se encuentran en condiciones de marginación respecto de 
la población de la entidad federativa en el año 2010, como último dato oficial de referencia 
disponible, ponderado al veinte (20) por ciento, y 

III. Población flotante turística.- considera a la población que visita a la entidad federativa, 
respecto de la población de la entidad federativa en el año 2015, como último dato oficial de 
referencia disponible, ponderado al diez (10) por ciento. 

La suma ponderada de los tres indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Población: 

𝐁𝐁 =  ( 𝐈𝐈𝐅𝐅𝐄𝐄𝐌𝐌 ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕 +  𝐈𝐈𝐅𝐅𝐔𝐔𝐌𝐌  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐 +  𝐈𝐈𝐅𝐅𝐌𝐌𝐅𝐅 ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐 )  ×   𝐅𝐅𝐁𝐁  
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

B: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Población; 

𝐈𝐈𝐅𝐅𝐄𝐄𝐌𝐌 :  Proporción del número de habitantes de la entidad federativa respecto de la población total del 
país. Fuente de Información: Consejo Nacional de Población (Proyección de la Población por 
Entidad Federativa 2016); 

𝐈𝐈𝐅𝐅𝐔𝐔𝐌𝐌 :  Proporción de la población urbana marginada de la entidad federativa respecto de la población 
de la entidad federativa. Fuente de Información: Consejo Nacional de Población (Población 
según grado alto y muy alto de marginación urbana, con base en el Censo de Población y 
Vivienda 2010); 

𝐈𝐈𝐅𝐅𝐌𝐌𝐅𝐅 :  Proporción de la población flotante turística de la entidad federativa respecto de la población de 
la entidad federativa. Fuente de Información: Secretaría de Turismo (Llegadas de turistas 
nacionales y extranjeros en el año 2015), y 

𝐅𝐅𝐁𝐁:  Ponderación del criterio de Población equivalente al treinta (30) por ciento. 

c) Fórmulas y Variables del Criterio de Combate a la Delincuencia ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Combate a la Delincuencia se 

obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 

I. Incidencia de la tasa de delitos de alto impacto.- se refiere a la tasa de delitos de alto impacto 
(número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios dolosos, secuestros, 
extorsiones y robos1 denunciados del fuero común, y refleja la proporción que representan en la 
entidad federativa con respecto a la suma de tasas a nivel nacional en el periodo 1 de noviembre 
de 2015 al 31 de octubre de 2016 como últimos datos oficiales de referencia disponibles, 
ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Disminución de la tasa de delitos de alto impacto.- considera la disminución de la tasa de 
delitos de alto impacto (número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios 
dolosos, secuestros, extorsiones y robos denunciados del fuero común de un año a otro 
tomando los periodos del 1 de noviembre de 2014 al 31 de octubre de 2015 y del 1 de 
noviembre de 2015 al 31 de octubre de 2016, como últimos datos oficiales de referencia 
disponibles, ponderado al setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Combate a la Delincuencia: 

𝐂𝐂 =  ( 𝐈𝐈𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑 + ∆𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕 )  ×  𝐅𝐅𝐂𝐂  

1  Se consideran como robos de alto impacto social del fuero común con y sin violencia los siguientes: robos a casa 
habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de vehículos y a instituciones bancarias. 
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Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

C: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Combate a la Delincuencia; 

𝐈𝐈𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃:  Proporción de la tasa de delitos de alto impacto de la entidad federativa respecto de la tasa de 
delitos de alto impacto a nivel nacional, conforme la siguiente fórmula: 

𝐈𝐈𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃  =  𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 / � �  𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝒊𝒊

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝒊𝒊=𝟐𝟐

� 
 

𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 =  
(𝐇𝐇𝐇𝐇 + 𝐒𝐒 + 𝐄𝐄 + 𝐑𝐑)

𝐅𝐅𝐄𝐄𝐌𝐌
 × 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 

 

𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 ∶  Tasa de delitos de alto impacto por cada cien mil habitantes por entidad federativa. Fuentes de 
información: Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades federativas a 
través del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública por 
conducto del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para la incidencia delictiva y el Consejo Nacional de Población (Proyección 
de la Población por Entidad Federativa 2016) para el número de habitantes; 

Hd: Homicidios dolosos ocurridos en la entidad federativa; 

S: Secuestros ocurridos en la entidad federativa; 

E: Extorsiones ocurridas en la entidad federativa; 

R: Robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 
vehículos y a instituciones bancarias) ocurridos en la entidad federativa; 

𝐅𝐅𝐄𝐄𝐌𝐌:  Número de habitantes de la entidad federativa en el año 2016; 

∆𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐:  Proporción del grado de disminución de la tasa de delitos de alto impacto en la entidad 
federativa: 

∆𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐  =   
𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 +  𝐂𝐂𝐇𝐇

∑  (  𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝐣𝐣   +  𝐂𝐂𝐇𝐇  )𝟑𝟑𝟐𝟐
𝐣𝐣=𝟐𝟐

 ×  𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 
 

VTID: Variación de las tasas de delitos de alto impacto por entidad federativa de un año a otro. Fuente 
de información: Procuradurías Generales de Justicia o equivalentes de las entidades 
federativas a través del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad 
Pública por conducto del Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 =  ( 𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝒕𝒕𝟐𝟐  −   𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝒕𝒕𝟐𝟐 )   
Cd: Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basado en la regla 

empírica de probabilidad de variables aleatorias 𝛍𝛍 + 𝐊𝐊𝐊𝐊   (promedio de las variables aleatorias 
más K veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias). 

𝐂𝐂𝐇𝐇 =   𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃 �������� +  𝐊𝐊  � �  
� 𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝐣𝐣 −   𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃�������  �𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝐣𝐣=𝟐𝟐

 

 
K: Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción 

del grado de variación por entidad federativa. 

𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃������� ∶  Promedio de las variaciones de las tasas de delitos de alto impacto de las entidades federativas 
de un año a otro. 

𝐕𝐕𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃�������  =   �  
( 𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝒕𝒕𝟐𝟐  −   𝐅𝐅𝐈𝐈𝐃𝐃𝒕𝒕𝟐𝟐 )𝒋𝒋 

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝒋𝒋=𝟐𝟐

 
 

Pc: Ponderación del criterio de Combate a la Delincuencia equivalente al veinticinco (25) por ciento. 
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d) Fórmulas y Variables del Criterio de Control de Confianza ( ). 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Control de Confianza se obtiene a 
través de los dos indicadores siguientes: 

I. Personal en activo aprobado en control de confianza.- considera la relación del personal en 
activo aprobado en control de confianza respecto del universo a evaluar conforme a lo 
establecido por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CNCA) por entidad federativa, 
al 31 de octubre de 2016, como último dato oficial de referencia disponible, ponderado al treinta 
(30) por ciento, y 

II. Personal en activo aprobado con evaluación vigente.- considera la relación del personal en 
activo aprobado en control de confianza con evaluación vigente  respecto del universo a evaluar 
conforme a lo establecido por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CNCA) por 
entidad federativa, al 31 de octubre de 2016, como último dato oficial de referencia disponible, 
ponderado al setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio de 
Control de Confianza: 

𝐃𝐃 =  ( 𝐅𝐅𝐌𝐌𝐌𝐌𝐂𝐂𝐂𝐂  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑 +  𝐅𝐅𝐌𝐌𝐄𝐄𝐕𝐕  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕 )  ×  𝐅𝐅𝐃𝐃  
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

D: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Control de Confianza; 

𝐅𝐅𝐌𝐌𝐌𝐌𝐂𝐂𝐂𝐂:  Proporción del personal en activo aprobado en control de confianza respecto del universo a 
evaluar. Fuente de información: Centros de Evaluación y Control de Confianza de las 
entidades federativas a través del Centro Nacional de Certificación y Acreditación del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

𝐅𝐅𝐌𝐌𝐄𝐄𝐕𝐕:  Proporción del personal en activo aprobado en control de confianza con evaluación vigente 
respecto del universo a evaluar. Fuente  de información: Centros de Evaluación y Control de 
Confianza de las entidades federativas a través del Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

𝐅𝐅𝐃𝐃:  Ponderación del criterio de Control de Confianza equivalente al diez (10) por ciento. 

e) Fórmulas y Variables del Criterio de Información de Seguridad Pública ( ). 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Información de Seguridad Pública se 
obtiene a través de los nueve indicadores relacionados con las bases de datos criminalísticas y de personal 
con las ponderaciones indicadas para cada uno de ellos, considerando la información al 31 de octubre de 
2016 como último dato oficial de referencia disponible para todos los indicadores: 

I. Incidencia Delictiva.- se refiere a la información que proporcionan las Procuradurías Generales 
de Justicia o equivalentes de las entidades federativas sobre la incidencia delictiva a través del 
formato del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública 
(CIEISP), ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

II. Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.- se refiere a la información actualizada, 
relativa a los integrantes de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas, 
ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

III. Registro Nacional de Información Penitenciaria.- se refiere a la información relativa a los 
registros de la población penitenciaria del país, así como la información generalizada de 
procesos penales a través del Sistema Único de Información Criminal que proporciona la entidad 
federativa, ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

IV. Informe Policial Homologado.- se refiere a la información que proporciona la entidad federativa 
relativa al informe que resume un evento (hecho presuntamente constitutivo de delito y/o falta 
administrativa) y hallazgos de una actuación policial, ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

V. Armas Aseguradas.- considera la información relativa a los registros de armas aseguradas que 
se realizan a través del Informe Policial Homologado que proporciona las entidades federativas, 
ponderado al siete (7) por ciento; 
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VI. Registro Administrativo de Detenciones.- se refiere a la información relativa a los avisos 
administrativos que realizan los agentes policiales al Centro Nacional de Información sobre 
detenciones efectuadas, a través del Informe Policial Homologado, ponderado al siete (7) por 
ciento; 

VII. Registro de Vehículos Robados y Recuperados.- considera la información que reportan las 
entidades federativas a las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal sobre las 
averiguaciones previas iniciadas con motivo del robo de vehículos, ponderado al diez (10) por 
ciento; 

VIII. Registro de Mandamientos Judiciales.- se refiere a la información que reportan las entidades 
federativas sobre las personas que son buscadas para ser presentadas ante las autoridades 
competentes incluyendo las órdenes de aprehensión, ponderado al cuatro (4) por ciento, y 

IX. Registro de Licencias de Conducir.- considera la información proporcionada por las entidades 
federativas sobre los registros de licencias de conducir, ponderado al cuatro (4) por ciento. 

Los indicadores incluyen elementos de carga, calidad y oportunidad de la información completa y la 
actualización de ésta, según sea el caso, definidos según el número de datos suministrados. Fuente de 
información: Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

El indicador correspondiente a la base de datos de Incidencia Delictiva se obtiene considerando la 
siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟐𝟐  =  ( 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 −  ( 𝐚𝐚𝟐𝟐  +  𝐒𝐒𝟐𝟐  +  𝐜𝐜𝟐𝟐  +  𝐇𝐇𝟐𝟐  +  𝐞𝐞𝟐𝟐 ) )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟐𝟐:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador de Incidencia Delictiva; 

a1 Indicador de oportunidad estatal que considera los valores dependiendo del tiempo de entrega 
de la información conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si la entidad federativa realiza la  
entrega de información dentro de los primeros quince (15) días posteriores al mes de corte, o 
igual a veinte (20) si la entrega se realiza después del periodo señalado; 

𝐒𝐒𝟐𝟐:  Indicador de oportunidad municipal que considera los valores dependiendo del tiempo de 
entrega de la información conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si la entidad federativa realiza la 
entrega de información municipal dentro de los primeros quince (15) días posteriores al mes de 
corte; o igual a diez (10) si la entrega se realiza del día dieciséis (16) y hasta el día veinte (20) 
posteriores al mes de corte; o igual a veinte (20) si la entrega se realiza después del día veinte 
(20) posterior al mes de corte; 

𝐜𝐜𝟐𝟐:  Primer indicador de calidad que considera los valores dependiendo de la consistencia aritmética 
de la información en los formatos conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencias 
aritméticas en los formatos del CIEISP estatal y municipal; o igual a veinte (20) si hay 
inconsistencias aritméticas en los formatos del CIEISP estatal o municipal; o igual a cuarenta 
(40) si hay inconsistencias en ambos formatos; 

𝐇𝐇𝟐𝟐:   Segundo indicador de calidad que considera los valores de la consistencia entre la información 
estatal y municipal conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencia entre los formatos 
del CIEISP estatal y municipal; o igual a diez (10) si hay inconsistencias entre los mismos, y 

𝐞𝐞𝟐𝟐 :  Tercer indicador de calidad que considera los valores de consistencia entre el formato del 
CIEISP estatal y el formato de víctimas de homicidio, secuestro y extorsión CNSP-35-5 conforme 
lo siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencia entre ambos formatos, o diez (10) en caso 
contrario. 

El indicador correspondiente al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) se 
obtiene considerando la siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟐𝟐  =  ( 𝐚𝐚𝟐𝟐  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕𝟐𝟐 +  𝐒𝐒𝟐𝟐  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟐𝟐:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RNPSP; 
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𝐚𝐚𝟐𝟐:  Proporción del número de registros activos del personal en el RNPSP con corte al último día del 
mes respecto del total de personal activo de las instituciones de seguridad pública 
(correspondiente al listado nominal), ponderado al setenta (70) por ciento, y 

𝐒𝐒𝟐𝟐:  Proporción del número de registros completos de personal en el RNPSP respecto del total del 
personal activo de las instituciones de seguridad pública, ponderado al treinta (30) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP) se obtiene 
considerando la siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟑𝟑  =  ( 𝐚𝐚𝟑𝟑 ×  𝟐𝟐.𝟒𝟒𝟐𝟐 +  𝐒𝐒𝟑𝟑  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟑𝟑  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟑𝟑:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RNIP; 

𝐚𝐚𝟑𝟑:  Proporción del número de registros de la población penitenciaria suministrados con relación al 
total de reclusos de acuerdo con el pase de lista de los centros penitenciarios, ponderado al 
cuarenta (40) por ciento; 

𝐒𝐒𝟑𝟑:  Proporción del número de registros completos de la población penitenciaria (campos obligatorios 
con información) suministrados respecto del número total de registros de la población 
penitenciaria suministrados en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

𝐜𝐜𝟑𝟑:  Proporción del número de movimientos de internos activos suministrados dentro de las setenta y 
dos (72) horas a partir de la fecha administrativa de ingreso respecto del número total de 
movimientos registrados en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento. 

El indicador correspondiente al Informe Policial Homologado (IPH) se obtiene considerando la siguiente 
fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟒𝟒  =  ( 𝐚𝐚𝟒𝟒  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 +  𝐒𝐒𝟒𝟒  ×  𝟐𝟐.𝟒𝟒𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟒𝟒  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟒𝟒:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del IPH; 

𝐚𝐚𝟒𝟒:  Proporción del número de IPH suministrados con relación al total de elementos operativos, 
ponderado al treinta (30) por ciento; 

𝐒𝐒𝟒𝟒:  Proporción del número de IPH suministrados en el periodo que contenga todos los campos 
obligatorios, respecto del total de IPH suministrados en el periodo, ponderado al cuarenta (40) 
por ciento, y 

𝐜𝐜𝟒𝟒:  Proporción del número de IPH suministrados en el periodo dentro de las veinticuatro (24) horas 
posteriores al evento respecto del total de IPH suministrados en el periodo, ponderado al treinta 
(30) por ciento. 

El indicador correspondiente a Armas Aseguradas se obtiene considerando la siguiente fórmula: 
𝐒𝐒𝐌𝐌𝟓𝟓  =  ( 𝐒𝐒𝟓𝟓  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟓𝟓  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟓𝟓:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador de Armas Aseguradas; 

𝐒𝐒𝟓𝟓:  Proporción del número de registros completos de armas aseguradas que fueron suministrados 
en el periodo a través del IPH respecto del total de armas aseguradas suministradas en el 
periodo a través del IPH, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

𝐜𝐜𝟓𝟓:  Proporción del número de armas aseguradas suministrados en el periodo a través del IPH dentro 
de las veinticuatro (24) horas posteriores al evento respecto del total de armas aseguradas 
suministrados en el periodo a través del IPH, ponderado al setenta (70) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro Administrativo de Detenciones (RAD) se obtiene considerando 
la siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟔𝟔  =  ( 𝐒𝐒𝟔𝟔  ×  𝟐𝟐.𝟒𝟒𝟓𝟓 +  𝐜𝐜𝟔𝟔  ×  𝟐𝟐.𝟓𝟓𝟓𝟓 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟕𝟕  
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Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟔𝟔:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RAD; 

𝐒𝐒𝟔𝟔:  Proporción del número de avisos con registros completos suministrados en el periodo a través 
del IPH respecto del total de avisos suministrados en el periodo a través del IPH, ponderado al 
cuarenta y cinco (45) por ciento, y 

𝐜𝐜𝟔𝟔:  Proporción del número de avisos suministrados en el periodo a través del IPH, en un plazo 
máximo de veinticuatro (24) horas posteriores al evento respecto del total de avisos reportados 
en el periodo a través del IPH, ponderado al cincuenta y cinco (55) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro de Vehículos Robados y Recuperados se obtiene 
considerando la siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟕𝟕  =  ( 𝐚𝐚𝟕𝟕  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 +  𝐒𝐒𝟕𝟕  ×  𝟐𝟐.𝟒𝟒𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟕𝟕  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟐𝟐 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟕𝟕:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del Registro de Vehículos Robados; 

𝐚𝐚𝟕𝟕:  Proporción del número de denuncias de robo de vehículos correctamente suministradas e 
incorporadas en el periodo evaluado respecto del total de denuncias de robo de vehículos 
reportadas mediante los formatos del CIEISP en el periodo, ponderado al  treinta (30) por ciento; 

𝐒𝐒𝟕𝟕:  Proporción del número de reportes completos (campos obligatorios con información) de 
vehículos robados suministrados en el periodo respecto del total de reportes de vehículos 
robados suministrados en el periodo, ponderado al cuarenta (40) por ciento, y 

𝐜𝐜𝟕𝟕:  Proporción del número de denuncias de robo de vehículos del periodo suministradas dentro de 
las primeras veinticuatro (24) horas a partir de la fecha de averiguación previa respecto del 
número de denuncias de robo a vehículos suministrados en el periodo, ponderado al treinta (30) 
por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro de Mandamientos Judiciales se obtiene considerando la 
siguiente fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟖𝟖  =  ( 𝐒𝐒𝟖𝟖  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟖𝟖  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟒𝟒 
 

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟖𝟖:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del Registro de Mandamientos Judiciales; 

𝐒𝐒𝟖𝟖:  Proporción del número de registros completos de Mandamientos Judiciales en el periodo 
respecto del total de Mandamientos Judiciales suministrados en el periodo, ponderado al setenta 
(70) por ciento, y 

𝐜𝐜𝟖𝟖:  Proporción del número de Mandamientos Judiciales con menos de treinta (30) días entre la 
liberación y el suministro respecto del número total de Mandamientos Judiciales suministrados 
en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro de Licencias de Conducir se obtiene considerando la siguiente 
fórmula: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟗𝟗  =  ( 𝐒𝐒𝟗𝟗  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕𝟐𝟐 +  𝐜𝐜𝟗𝟗  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑𝟐𝟐 )  ×  𝟐𝟐.𝟐𝟐𝟒𝟒  

Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐒𝐒𝐌𝐌𝟗𝟗:  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del Registro de Licencias de Conducir; 

𝐒𝐒𝟗𝟗:  Proporción del número de registros completos de licencias de conducir suministrados en el 
periodo respecto del total de licencias de conducir expedidas en el periodo, ponderado al setenta 
(70) por ciento, y 
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𝐜𝐜𝟗𝟗:  Proporción del número de registros de licencias de conducir suministrados con menos de treinta 
(30) días entre la emisión y el suministro respecto del número total de registros de licencias de 
conducir incorporados en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento. 

Por lo tanto, la distribución de los recursos relativa al criterio de Información de Seguridad Pública, se 
realiza considerando lo siguiente: 

𝐄𝐄 =  
𝐁𝐁𝐃𝐃𝐄𝐄𝐌𝐌

𝐁𝐁𝐃𝐃𝐍𝐍
 ×  𝐅𝐅𝐄𝐄 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐄𝐄:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Información de Seguridad Pública; 

𝐁𝐁𝐃𝐃𝐄𝐄𝐌𝐌:  Sumatoria de los resultados de la aplicación de las fórmulas y variables de los nueve indicadores 
relativos a las bases de datos criminalísticas y de personal de cada entidad federativa: 

𝐁𝐁𝐃𝐃𝐄𝐄𝐌𝐌  =  �  𝐒𝐒𝐌𝐌𝐢𝐢

𝟗𝟗

𝐢𝐢=𝟐𝟐

 
 

𝐁𝐁𝐃𝐃𝐍𝐍:  Sumatoria de los resultados de la aplicación de las fórmulas y variables de los nueve indicadores 
relativos a las bases de datos criminalísticas y de personal de las treinta y dos entidades 
federativas (nacional): 

𝐁𝐁𝐃𝐃𝐍𝐍  =  �  𝐁𝐁𝐃𝐃𝐄𝐄𝐌𝐌𝐣𝐣

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝐣𝐣=𝟐𝟐

 
 

𝐅𝐅𝐄𝐄:  Ponderación del criterio de Información de Seguridad Pública equivalente al diez (10) por ciento. 

f) Fórmulas y Variables del Criterio de Sistema de Justicia Penal ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Sistema de Justicia Penal (SJP), se 

obtiene a través del indicador que mide el nivel de avance en la implementación de la Reforma Judicial 
respecto de la Nueva Metodología de Clasificación y Estratificación de las entidades federativas para la 
implementación del SJP, con corte al 30 de septiembre de 2016. 

El índice de avance que se obtiene a partir del indicador se multiplica por la ponderación que le 
corresponde al criterio del Sistema de Justicia Penal: 

𝐌𝐌 =  𝐈𝐈𝐌𝐌𝐈𝐈𝐒𝐒𝐒𝐒𝐅𝐅  ×  𝐅𝐅𝐌𝐌  
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐌𝐌:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Sistema de Justicia Penal; 

𝐈𝐈𝐌𝐌𝐈𝐈𝐒𝐒𝐒𝐒𝐅𝐅:  Índice de avance en la implementación del SJP por entidad federativa, relativo al avance total a 
nivel nacional. Fuente de información: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (Nueva Metodología para la Clasificación y Estratificación de las Entidades 
Federativas), y 

𝐅𝐅𝐌𝐌:  Ponderación del criterio de Sistema de Justicia Penal equivalente al quince (15) por ciento. 

g) Fórmulas y Variables del Criterio de Sistema de Penitenciario ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Sistema Penitenciario se obtiene a 

través de los dos indicadores siguientes: 

I. Ocupación penitenciaria.- se refiere a la población penitenciaria respecto de la capacidad de 
internamiento de los centros penitenciarios de la entidad federativa, y refleja la proporción que 
representa en la entidad federativa con respecto al total nacional, al 31 de octubre de 2016, 
como último dato oficial de referencia disponible, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Disminución de la ocupación penitenciaria.- considera la disminución de la población 
penitenciaria respecto de la capacidad de internamiento de los centros penitenciarios de la 
entidad federativa de un año a otro, considerando los cortes de información al 31 de octubre de 
2015 y al 31 de octubre de 2016, como últimos datos oficiales de referencia disponible, 
ponderado al setenta (70) por ciento. 
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La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Sistema Penitenciario: 

𝐆𝐆 =  ( 𝐈𝐈𝐎𝐎𝐅𝐅  ×  𝟐𝟐.𝟑𝟑 + ∆𝐎𝐎𝐅𝐅𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐  ×  𝟐𝟐.𝟕𝟕 )  ×  𝐅𝐅𝐆𝐆  
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

𝐆𝐆:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Sistema Penitenciario; 

𝐈𝐈𝐎𝐎𝐅𝐅:  Proporción de la población penitenciaria y de la capacidad de internamiento del centro 
penitenciario de la entidad federativa respecto de la ocupación penitenciaria nacional. Fuente de 
información: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social 
(Cuadernos mensuales de información estadística penitenciaria nacional): 

𝐈𝐈𝐎𝐎𝐅𝐅  =  𝐎𝐎𝐅𝐅 / � �  𝐎𝐎𝐅𝐅𝐣𝐣

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝐣𝐣=𝟐𝟐

� 
 

𝐎𝐎𝐅𝐅 =   
𝐅𝐅𝐅𝐅
𝐂𝐂𝐈𝐈

 
 

𝐎𝐎𝐅𝐅:  Ocupación penitenciaria de la entidad federativa; 

𝐅𝐅𝐅𝐅:  Población penitenciaria de la entidad federativa; 

𝐂𝐂𝐈𝐈:  Capacidad de internamiento de los centros penitenciarios de la entidad federativa; 

∆𝐎𝐎𝐅𝐅𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐:  Proporción del grado de disminución de la ocupación penitenciaria en la entidad federativa. 
Fuente de información: Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 
Social (Cuadernos mensuales de información estadística penitenciaria nacional): 

∆𝐎𝐎𝐅𝐅𝐭𝐭𝟐𝟐−𝐭𝐭𝟐𝟐  =   
𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅 +  𝐂𝐂𝐇𝐇

∑  (  𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝐣𝐣  +  𝐂𝐂𝐇𝐇 )𝟑𝟑𝟐𝟐
𝐣𝐣=𝟐𝟐

 × 𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐  
 

𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅:  Variación de la ocupación penitenciaria por entidad federativa de un año a otro: 

𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅 =  ( 𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝒕𝒕𝟐𝟐  −   𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝒕𝒕𝟐𝟐 )  

𝐂𝐂𝐇𝐇:  Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basada en la regla 
empírica de probabilidad de variables aleatorias 𝛍𝛍 + 𝐊𝐊𝐊𝐊  (promedio de las variables aleatorias, 
más K veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias): 

𝐂𝐂𝐇𝐇 =   𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅������  +  𝐊𝐊  � �  
� 𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝐣𝐣  −   𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅�������  �𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝐣𝐣=𝟐𝟐

 

 

𝐊𝐊:  Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción 
del grado de variación para cada entidad federativa; 

𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅������:  Promedio de las variaciones de ocupación penitenciaria de las entidades federativas de un año a 
otro: 

𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅������  =   �  
( 𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝐭𝐭𝟐𝟐  −   𝐕𝐕𝐎𝐎𝐅𝐅𝐭𝐭𝟐𝟐 )𝐣𝐣 

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝟑𝟑𝟐𝟐

𝐣𝐣=𝟐𝟐

 
 

𝐅𝐅𝐆𝐆:  Ponderación del criterio de Sistema Penitenciario equivalente al diez (10) por ciento. 

D. Resultado de la Aplicación de la Fórmula de Distribución por Entidad Federativa. 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 se aprobó la cantidad de 

$7,000’000,000.00 (SIETE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el FASP, de los cuales cero punto 
uno por ciento (0.1%) equivalentes a $7’000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) serán 
transferidos a la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
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para efectos de fiscalización de dichos recursos y cero punto cero cinco por ciento (0.05%) equivalentes a 
$3’500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) serán transferidos al mecanismo 
de evaluación del desempeño que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 49, cuarto párrafo, fracciones IV y V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

El resto de los recursos equivalentes a $6,989’500,000.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) se distribuyen entre cada una de las treinta y 
dos entidades federativas conforme a los criterios de distribución, fórmulas y variables de asignación 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública mediante el Acuerdo 11/XLI/16, en el que se 
determinó que se asignará a cada entidad federativa el monto resultante de la aplicación de la fórmula en los 
términos descritos, lo cual da como resultado la siguiente distribución: 

Entidades 
Federativas 

Total 
(Pesos) 

Aguascalientes 109,932,038 
Baja California 297,982,963 
Baja California Sur 163,902,537 
Campeche 130,294,016 
Chiapas 313,382,265 
Chihuahua 217,215,344 
Ciudad de México 450,494,695 
Coahuila 211,793,424 
Colima 130,230,430 
Durango 184,284,945 
Guanajuato 212,803,805 
Guerrero 221,709,726 
Hidalgo 190,796,362 
Jalisco 309,926,840 
México 495,323,002 
Michoacán 96,713,114 
Morelos 132,653,310 
Nayarit 124,865,392 
Nuevo León 281,232,730 
Oaxaca 222,158,972 
Puebla 275,087,706 
Querétaro 154,485,433 
Quintana Roo 167,460,689 
San Luis Potosí 220,291,392 
Sinaloa 215,518,898 
Sonora 301,427,678 
Tabasco 157,225,244 
Tamaulipas 265,712,516 
Tlaxcala 118,887,848 
Veracruz 300,388,372 
Yucatán 177,184,799 
Zacatecas 138,133,515 
TOTAL 6,989’500,000 

 
Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para el año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, Secretaria de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 7, fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el numeral 76, 

fracciones II y IV de las “Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera” se considerarán días inhábiles entre otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquellos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público 

mediante Acuerdo de la Titular de la Dependencia respectiva, que publicará en el Diario Oficial  

de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

que formulen los particulares, se consideran inhábiles, los días que anualmente determine el Instituto Nacional 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, a través de la publicación correspondiente en el Diario 

Oficial de la Federación, y 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, en forma reiterada durante años anteriores, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Las unidades administrativas, las delegaciones foráneas y metropolitanas, las Comisiones 

Internacionales de Límites y Aguas, así como los Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, suspenderán labores durante el año 2017, los días que a continuación se indican, 

considerándose como inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se 

tramitan o deban tramitarse en esta Secretaría; por lo que en esos días no correrán términos: 

1o. de enero 

El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero (6 de febrero) 

El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo (20 de marzo) 

13 y 14 de abril 

1o. de mayo 

5 de mayo 
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16 de septiembre 

2 de noviembre 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre (20 de noviembre) 

25 de diciembre 

En las fechas citadas, el Centro de Enlace Diplomático atenderá cualquier consulta de carácter urgente en 

los siguientes números telefónicos: 36866041, 36866046 y 36866047. 

SEGUNDO.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la Unidad de 

Trasparencia se estará conforme al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el 

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

TERCERO.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2017, 

se darán a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la 

Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2017-2018. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- 

La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número tres expedida al señor Jorge Luis Valencia Gómez, Cónsul 
Honorario de Belice, en Chetumal, Quintana Roo. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO TRES EXPEDIDA AL SEÑOR JORGE LUIS 

VALENCIA GÓMEZ, CÓNSUL HONORARIO DE BELICE, EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 

de Belice ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo al señor JORGE LUIS VALENCIA 

GÓMEZ, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en Chetumal, Quintana Roo, con esta 

fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO TRES que el cuatro de febrero 

de 2010 se había otorgado a la persona citada. 

Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- La Secretaria de 

Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por 
acciones simplificada conforme a lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2016, se reformó 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, por la que se estableció la figura de la Sociedad por Acciones 
Simplificada, con el propósito de facilitar los trámites para la constitución de una empresa. 

Que el artículo 260 de la propia Ley General de Sociedades Mercantiles establece que los ingresos totales 
anuales de este tipo de sociedades no podrán ser mayores a 5 millones de pesos; sin embargo, prevé que 
dicho monto será actualizado de manera anual el primero de enero de cada año. 

Que la actualización se realizará considerando el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquel por el que se efectúa la actualización. 

Que la Secretaría de Economía publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación 
durante el mes de diciembre de cada año. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 A del Código Fiscal de la Federación dicho factor se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo y que en los casos en 
que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

Que el 10 de diciembre de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2015, mismo que es de 118.051 puntos. 

Que el 9 de diciembre de 2016 se publicó el último índice mensual en el Diario Oficial de la Federación del 
mes de noviembre de 2016, el cual corresponde a 121.953 puntos. 

Que con el propósito de dar a conocer el monto actualizado a que se refiere el primer considerando y 
brindar certeza jurídica a los particulares respecto del límite de ingresos anuales que podrán tener las 
sociedades por acciones simplificadas, es necesario dar a conocer el factor de actualización correspondiente, 
por lo que se expide el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- El factor de actualización a los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones 
simplificada corresponde a 1.0331. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 260 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no podrá 
rebasar de $ 5,165,500.00 (Cinco millones ciento sesenta y cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
Con fundamento en los artículos 34 fracciones XXVII, XXVIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, 69-C, 69-M fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento 
Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo 
órgano informativo y, que por virtud de los mismos, se denomina actualmente Acuerdo por el que se dan a 
conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría 
Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Gobierno Digital, ha definido en la 
Administración Pública Federal, la estandarización en la imagen y diseño de los formatos que utilizan los 
ciudadanos para presentar trámites ante las dependencias y entidades, permitiendo que se identifiquen de 
manera clara, independientemente de la institución ante la que se presenten y facilitar con ello su llenado. 

Que como parte de las acciones para uniformar las especificaciones de imagen y diseño de los formatos, 
la Secretaría de Economía mediante diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 
2015, 25 de noviembre de 2015 y 31 de mayo de 2016, ha dado a conocer treinta y siete formatos con dicha 
estandarización e imagen y que los formatos que se actualicen en lo sucesivo, también contarán con ese 
diseño. 

Que el 5 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el  Decreto por el que se 
establece la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de Trámites y 
Servicios, en el cual se señala que los programas de mejora regulatoria que establezcan las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, serán el mecanismo mediante el cual se 
instrumentará la Estrategia y que uno de los capítulos de dichos programas, deberá contener propuestas para 
reducir y simplificar continuamente el costo de los trámites y servicios que se encuentran registrados en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios. 

Que derivado de los trabajos conjuntos entre la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y la Dirección 
General de Minas de la Secretaría de Economía, se llevó a cabo un diagnóstico con base en el cual se 
determinó incluir en su Programa de Mejora Regulatoria, acciones de simplificación y mejora a dos trámites en 
materia minera:  SE-10-001 “Concesión o Asignación Minera”  y SE-10-018  “Informe estadístico sobre la 
producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles”, y los formatos mediante los cuales los 
particulares presentan dichos trámites “Solicitud de concesión o de asignación minera” e “Informe estadístico 
sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles” respectivamente, con lo cual 
se impulsa la mejora continua de sus trámites en beneficio de los particulares. 

Que el artículo 13 de la Ley Minera establece que las concesiones y las asignaciones mineras se 
otorgarán sobre terreno libre al primer solicitante en tiempo de un lote minero, siempre que se cumplan con 
las condiciones y requisitos que se establecen en dicha Ley y su Reglamento, para lo cual se ha determinado 
conveniente simplificar el formato correspondiente, en razón de que el mismo contempla información que será 
requerida en los reportes de los trabajos periciales a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
Minera, como lo es la información sobre los perímetros interiores  y la referencia a las colindancias del 
perímetro del lote solicitado, así como la actualización del derecho de preferencia a que la misma Ley se 
refiere, evitando con ello una duplicidad en la información en diferentes etapas del proceso, facilitando con ello 
el llenado de la solicitud por parte del particular. 

Que de igual manera, los artículos 27 fracción VII de la Ley Minera y 70 de su Reglamento establecen 
como obligaciones de los titulares de las concesiones mineras con más de seis años de vigencia, a rendir ante 
la Secretaría de Economía, de manera anual, un Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino 
de minerales o sustancias concesibles. 

Que los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Derechos establecen que el Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, se integrará con los recursos por derechos sobre 
minería a que se refieren los artículos 268, 269 y 270 de la Ley citada, y deberán ser empleados en inversión 
física con un impacto social, ambiental y de desarrollo urbano positivo, y que su distribución entre los 
municipios y demarcaciones de la Ciudad de México, y entre las entidades federativas correspondientes, se 
determinará con base en el porcentaje del valor de la actividad extractiva del municipio o demarcación de la 
Ciudad de México correspondiente, respecto del valor total de la actividad extractiva en el territorio nacional, 
de acuerdo al registro estadístico de producción minera que para tales efectos elabore la Secretaría de 
Economía en el año que corresponda. 
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Que para efectos de lo dispuesto en los dos considerandos anteriores, se ha estimado necesario definir la 
forma y términos conforme a los cuales deberá presentarse el Informe estadístico sobre la producción, 
beneficio y destino de minerales o sustancias concesibles, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley Minera, definiendo los campos obligatorios del formato respectivo, tales como datos generales del 
informante, teléfono, Registro Federal de Contribuyentes y correo electrónico, la especificación de los campos 
de identificación de los trabajos extractivos realizados en el periodo reportado, así como la opción de señalar 
si se trata de un agrupamiento del título de concesión minera reportado, debiendo indicar la aprobación del 
mismo, por parte la Dirección General de Minas. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé en su artículo 69-C que los particulares podrán 
optar por presentar promociones o solicitudes a través de medios de comunicación electrónica, produciendo 
los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y con el mismo valor 
probatorio, por lo que el Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias 
concesibles, podrá presentarse por los medios electrónicos que la Dirección General de Minas de la 
Secretaría de Economía determine para esos efectos en el formato a que se refiere el considerando anterior. 

Que conforme a lo anterior y con el propósito de acrecentar la simplificación administrativa comprometida 
en el Programa Definitivo de Mejora Regulatoria 2015-2016 de la Secretaría de Economía, es necesario 
adecuar los trámites y formatos antes señalados y hacerlo del conocimiento de los particulares a fin de 
brindarles certeza jurídica en sus trámites, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 
DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 
DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y PROMÉXICO 

Primero.- Se reforman la denominación y la homoclave del formato señalado en el punto 1 y la 
homoclave del formato señalado en el punto 18 de la fracción VII del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 
Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del 
Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus 
diversas modificaciones para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 1o.- ... 
I. a VI. … 
VII. Ante la Dirección General de Minas 

1. Solicitud de concesión o de asignación minera. (SE-FO-10-01) 
2. a 17. … 
18. Informe estadístico sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias 

concesibles. (SE-FO-10-018) 
19. al 33. … 

VIII. al X. ..." 
Segundo.- Se reforman los formatos a que se refieren los puntos 1 y 18 de la fracción VII del Acuerdo por 

el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de 
Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento 
Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones, para quedar como se aprecian al final del presente 
instrumento. 

Tercero.- Los formatos a que hace referencia el presente Acuerdo, quedarán a disposición del particular 
en el portal de internet www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno, los cuales son de libre reproducción, siempre y cuando no se altere su contenido. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- La Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía, recibirá las solicitudes 

indistintamente en los formatos anteriores, o bien, en los nuevos que se dan a conocer por virtud del presente 
Acuerdo, hasta el 15 de junio de 2017. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de atención a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, serán resueltos por Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía, conforme a los 
formatos vigentes al momento de la solicitud. 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

http://www.gob.mx/
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 082, ubicado en Calle Hidalgo, número 32, Colonia Centro,  
C.P. 90000, Municipio Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 2702.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/707/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 082.”, UBICADO EN CALLE 
HIDALGO, NUMERO 32, COLONIA CENTRO, C.P. 90000, MUNICIPIO TLAXCALA, ESTADO DE TLAXCALA, CON 
SUPERFICIE DE 2702.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 082.”, ubicado en Calle Hidalgo, 
Numero 32, Colonia Centro, C.P. 90000, Municipio Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con superficie de 2702.00 
metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE HIDALGO 24.75 

SUR PROPIETARIO CARMEN SANCHEZ SORIA 24.75 

ESTE PROPIETARIA JUDITH DE LA ROSA Y LUIS PULIDO 109.20 

OESTE PROPIETARIA ILDELFONSO MENDES CRESPO DAVID 
ESPINOSA  

109.25 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 29-2369-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 049, ubicado en Calle Domicilio Conocido, s/n, Unidad 
Habitacional San Miguelito, C.P. 94680, Municipio Córdoba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
superficie de 26415.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/708/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 049.”, UBICADO EN CALLE 
DOMICILIO CONOCIDO, S/N, UNIDAD HABITACIONAL SAN MIGUELITO, C.P. 94680, MUNICIPIO CÓRDOBA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 26415.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 049.”, ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Unidad Habitacional San Miguelito, C.P. 94680, Municipio Córdoba, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie de 26415.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a 
su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PREDIO DE DERECHO DE VIA DEL FF CC 67.00 

SUR PROPIEDAD DEL INGENIO SAN MIGUELITO 198.00 

ESTE PREDIO DE DERECHO DE VIA DEL FF CC 195.00 

OESTE ARROYO DE DESECHOS INDUSTRIALES 196.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10361-7. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 031, ubicado en Avenida Universidad km 8.2, s/n, localidad 
Coatzacoalcos, C.P. s/n, Municipio Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 
15127.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/709/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 031.”, UBICADO EN 
AVENIDA UNIVERSIDAD KM 8.2, S/N, LOCALIDAD COATZACOALCOS, C.P. S/N, MUNICIPIO COATZACOALCOS, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 15127.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 031.”, ubicado en Avenida Universidad 
km 8.2, S/N, Localidad Coatzacoalcos, C.P. S/N, Municipio Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con superficie de 15127.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PROPIEDAD LIENZO CHARRO 100.00 

SUR PROPIEDAD DE MARIO VIDAL 100.00 

ESTE PROPIEDAD DE MARIO VIDAL  150.00 

OESTE PANTEON COLINAS DE LA PAZ 150.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10359-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 168, ubicado en Calle Juana de Arco, número 1, Colonia Civer, 
C.P. 94740, Municipio Camerino Z. Mendoza, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 5845.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/710/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 168.”, UBICADO EN CALLE 
JUANA DE ARCO, NUMERO 1, COLONIA CIVER, C.P. 94740, MUNICIPIO CAMERINO Z. MENDOZA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 5845.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “centro de capacitación para el trabajo industrial 168.”, Ubicado en calle Juana de Arco, 
Número 1, Colonia Civer, C.P. 94740, Municipio Camerino Z. Mendoza, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
llave, con superficie de 5845.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE AVENIDA MIGUEL DE CERVANTES HOY JUANA DE ARCO 48.20 

SUR MARGEN IZQUIERDO DEL RIO BLANCO 147.06 

ESTE ZENAIDA PEREZ ROJAS Y FELICIANO ALVARADO 41.30 

NOROESTE ISABEL HERNANDEZ ESPINOZA Y OTROS 41.47 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10354-6. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 123, ubicado en Calle Adolfo Lugo Verduzco, s/n, Colonia  
La Cañada, C.P. 43615, Municipio Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, con superficie de 16854.00  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/711/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 123.”, UBICADO EN CALLE 
ADOLFO LUGO VERDUZCO, S/N, COLONIA LA CAÑADA, C.P. 43615, MUNICIPIO TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO 
DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 16854.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 123.”, ubicado en Calle Adolfo Lugo 
Verduzco, S/N, Colonia La Cañada, C.P. 43615, Municipio Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, con 
superficie de 16854.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE LOTES 13 AL MANZANA 01 COL HIDALGO 84.20 

SUR CALLE ADOLFO LUGO VERDUZCO 100.55 

ESTE SECUNDARIA TECNICA JAPON EN TRES LINEAS 255.60 

OESTE CBTIS 179 181.95 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 13-10488-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal  
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 047 CECATI, ubicado en Calle Guadalupe 
Victoria, número 7, Barrio de Atempa, C.P. 43800, Municipio Tizayuca, Estado de Hidalgo, con superficie de 
14585.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/712/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 047 CECATI.”, UBICADO EN 
CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 7, BARRIO DE ATEMPA, C.P. 43800, MUNICIPIO TIZAYUCA, ESTADO DE 
HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 14585.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 047 CECATI.”, ubicado en Calle 
Guadalupe Victoria, Numero 7, Barrio de Atempa, C.P. 43800, Municipio Tizayuca, Estado de Hidalgo, con 
superficie de 14585.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE GUADALUPE VICTORIA 224.84 

SUR CARRETERA TABIQUES CUAUTITLAN 194.56 

ESTE CARRETERA TABIQUES CUAUTITLAN 66.50 

OESTE CLINICA ISSSTE 18.40 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 13-10483-5. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 055 CECATI, ubicado en Calle Crucero Tula Jiloltepec, s/n, 
Barrio Tlaximacalpan, C.P. 42850, Municipio Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo, con superficie de 
35979.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/713/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 055 CECATI.”, UBICADO EN 
CALLE CRUCERO TULA JILOLTEPEC, S/N, BARRIO TLAXIMACALPAN, C.P. 42850, MUNICIPIO TEPEJI DEL RIO DE 
OCAMPO, ESTADO DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 35979.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 055 CECATI.”, ubicado en Calle 
Crucero Tula Jiloltepec, S/N, Barrio Tlaximacalpan, C.P. 42850, Municipio Tepeji Del Rio De Ocampo, Estado 
de Hidalgo, con superficie de 35979.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE EJIDO 287.50 

SUR EJIDO 290.00 

ESTE CARRETERA DE TEPEJI DEL RIO A TULA DE ALLENDE 63.70 

OESTE EJIDO 124.78 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 13-10478-2. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 114, ubicado en Boulevard Felipe Angeles, s/n, Localidad 
Pachuca, C.P. 42080, Municipio Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con superficie de 15000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/714/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 114.”, UBICADO EN 
BOULEVARD FELIPE ANGELES, S/N, LOCALIDAD PACHUCA, C.P. 42080, MUNICIPIO PACHUCA DE SOTO, ESTADO 
DE HIDALGO, CON SUPERFICIE DE 15000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 114.”, ubicado en Boulevard Felipe 
Ángeles, S/N, Localidad Pachuca, C.P. 42080, Municipio Pachuca De Soto, Estado de Hidalgo, con superficie 
de 15000.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORESTE NORMAL SUPERIOR 150.00 

NOROESTE BOULEVARD FELIPE ANGELES 99.93 

SURESTE JALES TIERRA DE MINA 99.96 

SUROESTE ESCUELA PREPARATORIA ALFARO SIQUIEROS 144.17 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 13-10472-8. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 046, ubicado en Avenida República de Ecuador, número 196, 
Colonia Venustiano Carranza, C.P. 90460, Municipio Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, con superficie de 18025.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/715/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 046.”, UBICADO EN 
AVENIDA REPUBLICA DE ECUADOR, NUMERO 196, COLONIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 90460, MUNICIPIO 
XALOZTOC, ESTADO DE TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 18025.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 046.”, ubicado en Avenida Republica 
De Ecuador, Numero 196, Colonia Venustiano Carranza, C.P. 90460, Municipio Xaloztoc, Estado de Tlaxcala, 
con superficie de 18025.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CAMINO VECINAL HOY AVENIDA MORELOS 126.40 

SUR EJIDO SAN COSME CALLE REPUBLICA DE MEXICO 126.00 

ESTE AVENIDA REPUBLICA DE ECUADOR 88.60 

OESTE EJIDO SAN COSME 79.60 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 29-2370-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal  
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 101, ubicado en Calle Alfredo V Bonfil, S/N, 
Colonia Enrique Cárdenas González, C.P. 89810, Municipio El Mante, Estado de Tamaulipas, con superficie 
de 10659.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/704/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 101.”, UBICADO EN CALLE 

ALFREDO V BONFIL, S/N, COLONIA ENRIQUE CÁRDENAS GONZÁLEZ, C.P. 89810, MUNICIPIO EL MANTE, ESTADO 

DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 10659.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 101.”, ubicado en Calle Alfredo V 
Bonfil, S/N, Colonia Enrique Cárdenas González, C.P. 89810, Municipio El Mante, Estado de Tamaulipas, con 
superficie de 10659.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE FRANCISCO I MADERO  111.50 

SUR CALLE ALFREDO V BONFIL 111.50 

ESTE CALLE LUCIO BLANCO 95.60 

OESTE JUANA TORRES 95.60 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-6051-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal  
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 105, ubicado en Avenida del Maestro, S/N, Colonia 
Práxedis Balboa, C.P. 84430, Municipio Matamoros, Estado de Tamaulipas, con superficie de 12979.00  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/705/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 105.”, UBICADO EN 

AVENIDA DEL MAESTRO, S/N, COLONIA PRAXEDIS BALBOA, C.P. 84430, MUNICIPIO MATAMOROS, ESTADO DE 

TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 12979.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 105.”, ubicado en Avenida 
Del Maestro, S/N, Colonia Praxedis Balboa, C.P. 84430, Municipio Matamoros, Estado de Tamaulipas, con 
superficie de 12979.00 metros cuadrados,, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE UNIDAD DEPORTIVA DR EMILIO MARTINEZ 
MANOTOU  

72.30 

SUR ESCUELA SECUNDARIA GENERAL 1 170.60 

ESTE PARQUE DR EMILIO MARTINEZ MANOTOU 67.30 

OESTE AVENIDA DEL MAESTRO 82.05 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-6052-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 029, ubicado en Avenida Xicohténcatl, 
Número 2701, Colonia Centro, C.P. 90300, Municipio Apizaco, Estado de Tlaxcala, con superficie de 29610.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/706/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 029.”, UBICADO EN 
AVENIDA XICOHTENCATL, NUMERO 2701, COLONIA CENTRO, C.P. 90300, MUNICIPIO APIZACO, ESTADO DE 

TLAXCALA, CON SUPERFICIE DE 29610.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 029.”, ubicado en Avenida 
Xicohtencatl, Numero 2701, Colonia Centro, C.P. 90300, Municipio Apizaco, Estado de Tlaxcala, con 
superficie de 29610.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE AURELIO MATAMOROS Y LIOVA GARCIA ROBLES 197.50 

SUR ROSENDO MATAMOROS CAMINO A STA ANITA 
HUILOAC Y FEDER  

198.00 

ESTE FEDERICO LOPEZ Y LIOVA GARCIA ROBLES 150.50 

OESTE PROLONGACION DE LA CALLE ZARAGOZA 150.00 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 29-2368-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal  
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 093, ubicado en Avenida 20 de Noviembre, 
Número 209, Colonia Benito Juárez, C.P. 87090, Municipio Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 
10184.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/702/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 093.”, UBICADO EN 

AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE, NUMERO 209, COLONIA BENITO JUÁREZ, C.P. 87090, MUNICIPIO VICTORIA, ESTADO 

DE TAMAULIPAS, CON SUPERFICIE DE 10184.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 093.”, ubicado en Avenida 20 de 
Noviembre, Numero 209, Colonia Benito Juárez, C.P. 87090, Municipio Victoria, Estado de Tamaulipas, con 
superficie de 10184.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE MARCELINO JUAREZ 103.50 

SUR CALLE BRIGIDA GARCIA 129.00 

ESTE AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE 90.00 

OESTE CALLE SEBASTIAN LERDO DE TEJADA 85.20 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-6066-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal  
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 076, ubicado en Calle Berriozábal Número 1117, 
Colonia Morelos, C.P. 87030, Municipio Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 2313.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/703/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 076.”, UBICADO EN CALLE 

BERRIOZABAL, NUMERO 1117, COLONIA MORELOS, C.P. 87030, MUNICIPIO VICTORIA, ESTADO DE TAMAULIPAS, 

CON SUPERFICIE DE 2313.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la  Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 076.”, ubicado en Calle Berriozabal, 
Numero 1117, Colonia Morelos, C.P. 87030, Municipio Victoria, Estado de Tamaulipas, con superficie de 
2313.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE ESCUELA PRIMARIA CLUB DE LEONES 49.65 

SUR CALLE BERRIOZABAL 47.60 

ESTE JARDIN DE NIÑOS A B C  40.38 

OESTE CALLE LAURO AGUIRRE 48.38 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 28-6067-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 09 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la  Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse  
de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Samsara Tecnología y Soluciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Samsara Tecnología y Soluciones, S.A. de C.V.- 
Expediente No. SAN/040/2015. 

CIRCULAR No. 9 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  

Y MUNICIPIOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA SAMSARA TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, de los 
gobiernos de las entidades federativas 
y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62, 
fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59, primer párrafo y 60, fracción IV, y párrafos segundo  
y tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, que se dictó 
dentro del expediente número SAN/040/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Samsara Tecnología y Soluciones, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contratos respecto de la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
con dicha persona, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados  
con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la sancionada no haya pagado la multa 
impuesta a través de la resolución de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 
párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el día quince de diciembre de dos mil dieciséis.-  
La Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Virginia Beda Arriaga 
Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, empresas productivas del Estado y subsidiarias productivas del Estado, así 
como a las entidades federativas que deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos con la 
persona moral Centro de Productividad Avanzada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/0003/2016. 

CIRCULAR URPM-AR-003-2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y 

SUBSIDIARIAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y QUE DEBERÁN 

ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL CENTRO DE 

PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal, empresas  
productivas del estado y subsidiarias  
productivas del estado y de los gobiernos  
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 
fracción VIII y 27 inciso b) de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 2, 4, 8 y 9, primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 53, fracción I del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, 80, fracción I, numeral 10 y último párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Sexto 
de la Resolución número URPM-AR-906-2016, que se dictó en el expediente número SAN/0003/2016, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la persona moral CENTRO DE 
PRODUCTIVIDAD AVANZADA, S.A. DE C.V., esta unidad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha persona moral, sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por un plazo de un año contado a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 27 de la 
Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.- Así lo acordó y firma el Titular del Área de 
Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del 
Estado, Gustavo Adolfo Aguilar Espinosa de los Monteros.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Vento System, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PISI-A-NC-DS-0065/2016.- Oficio No. 00641/30.15/6239/2016. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA VENTO SYSTEM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
Empresas Productivas del Estado y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracciones XII y XXVII, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por 
Decreto publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 77, 78 fracción IV y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 272 fracción III y 273 de su Reglamento; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I incisos 6 y 9, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero  
y quinto de la Resolución número 00641/30.15/6237/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, que se dictó en 
el expediente número PISI-A-NC-DS-0065/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo 
de sanción incoado a la empresa Vento System, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
contratista, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 (dos) años. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la contratista infractora realice el pago de la multa,  
aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  
otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las 
entidades federativas, la sentencia dictada por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 28319/15-17-08-5, promovido por la 
empresa Servicios Hospitalarios Tainos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0091-2013.- Oficio No. 00641/30.15/6406/2016.- 
No. Int. 121/2015.- Reg. 26519.  

CIRCULAR 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA SENTENCIA DE DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DICTADA POR LA OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 28319/15-17-08-5, PROMOVIDO 

POR LA EMPRESA DENOMINADA “SERVICIOS HOSPITALARIOS TAINOS, S.A DE C.V”, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/3383/2015 DE FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 

QUINCE, DICTADA POR EL ENTONCES TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A EMPRESAS NÚMERO PISI-A-NC-DS-0091/2013, A TRAVÉS DE 

LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA REFERIDA PERSONA MORAL, LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $97,140.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 

00/100 M.N.), ASÍ COMO INHABILITACIÓN PARA QUE, POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, 

PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN 

RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE 

LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE UN AÑO TRES MESES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL EN QUE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE LA 

CORRESPONDIENTE CIRCULAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SUBSISTIENDO DICHA 

INHABILITACIÓN HASTA EL DÍA EN QUE REALICE EL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR ESTA AUTORIDAD POR 

LA CANTIDAD DE $97,140.00 (NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), Y SE LE 

DETERMINÓ QUE NO PODRÁ PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha dos de agosto de dos mil dieciséis, la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de nulidad número 
28139/15-17-08-5 promovido por el C. Ives Guillermo Santos, en representación legal de la empresa 
denominada “Servicios Hospitalarios Tainos, S.A. de C.V.”, en el cual se determinó: 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51 fracción IV y 52 fracción II de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 
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I.- La parte actora SÍ probó su acción en el presente juicio y, en consecuencia; 

II.- SE DECLARA LA NULIDAD de los créditos impugnados, detallados en el Resultando 
Primero de este fallo, por los motivos indicados en el último Considerando de esta 
sentencia. 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 
Porras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficialía de Partes de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado y sus Delegaciones en las Empresas 
Productivas Subsidiarias de Petróleos Mexicanos. 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES EN PETRÓLEOS MEXICANOS, EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO Y EL DOMICILIO DE LA 
OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA UNIDAD Y SUS DELEGACIONES EN LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS 
SUBSIDIARIAS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 3 fracción III de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 25 
fracción II, 31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal; 37 fracción XII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1 2, 3 y 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 48 del Reglamento de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; así como artículo 3, apartado E y 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública; la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, 
con domicilio oficial en Avenida Marina Nacional 329, Torres Ejecutiva, piso 19, Colonia Verónica Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, comunica al público en general, 
servidores públicos y autoridades de cualquier ámbito y materia, para los efectos legales y administrativos 
conducentes, el nuevo domicilio de la Oficialía de Partes de esta Unidad y sus Delegaciones en las Empresas 
Productivas Subsidiarias de Petróleos Mexicanos. 

A partir del 2 de enero de dos mil diecisiete, el domicilio de la Oficialía de Partes de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos y sus Delegaciones en las Empresas Productivas Subsidiarias 
de Petróleos Mexicanos, será el ubicado en Bahía del Espíritu Santo s/n acera Sur-Oriente, Planta Baja, 
Colonia Verónica Anzures (entre Bahía de San Hipólito y Bahía de Ballenas), Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, en la Ciudad de México. 

Por lo anterior, todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites y 
cualquiera otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de esta Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, y sus Delegaciones en las 
Empresas Productivas Subsidiarias de Petróleos Mexicanos, deberán realizarse precisamente en el domicilio 
antes señalado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil dieciséis.- La Titular de la Unidad de 
Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, Martha Elvia Rodríguez 
Violante.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que, mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que, la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que, para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2015, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2015. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2015 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL 

DE CURACIÓN 
INCLUSIÓN 

SOLUCIÓN TIXOTRÓPICA 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO 
ESPECÍFICO 

ESPECIALIDAD O 
SERVICIO FUNCIÓN 

SOLUCIÓN 
TIXOTRÓPICA 

 
060.833.0395 

Solución tixotrópica. 
Cada 100 g contiene: 
Maltodextrina 55 g 
Óxido de zinc 10 g 
Agua purificada cbp 100 g 
Frasco conteniendo 30 g 

Médicas y 
Quirúrgicas 

Como tratamiento 
coadyuvante para la 
cicatrización de 
úlceras venosas 
crónicas de miembros 
inferiores 

 
FE DE ERRATAS 

(Subrayado, cursiva, negritas) 
Dice: 
GASAS 

GASAS 

 
 
 
 
 
 

060.436.0057 
060.436.0107 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 
Doblada en 12 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 
De 20 x 12 
Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 
trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo: Ancho: Área 
7.5 cm  5 cm. 432 cm2 
10 cm 10 cm. 1552 cm2 
Envase con 200. 

Médicas y Quirúrgicas 
Central de Equipos y 

Esterilización. 
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060.436.0719 

060.436.0707 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 

Doblada en 8 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 

De 20 x 12 

Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 
trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo:  Ancho:  Área 

7.5 cm   5 cm.  286 cm2 

10 cm  10 cm.  768 cm2 

Envase con 200. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.436.0206 Simple, seca.  

De algodón, tipo hospital. 

Rollo tejido plano (doblada). 

Largo: Ancho: 

91 M 91 cm. 

Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.436.0669 Rollo, tejido de punto 

Largo: Ancho: 

91 M 45 cm. 

Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 
Debe decir: 
GASAS 

GASAS 

 

 

 

 
 

 

060.436.0057 

060.436.0107 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 

Doblada en 12 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 

De 20 x 12 

Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 
trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo: Ancho: Área 

7.5 cm  5 cm. 432 cm2 

10 cm 10 cm. 1152 cm2 

Envase con 200. 

Médicas y Quirúrgicas 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

  

 

 

 
 

 

060.436.0719 

060.436.0707 

Seca cortada, de algodón 100%. Tejida. 

Doblada en 8 capas. No estéril. Tipo de tejido VII. 

De 20 x 12 

Título de hilo de 28 a 32 m/g tanto en urdimbre como en 
trama. Peso mínimo por m2 19g/ m2 

Largo:  Ancho:  Área 

7.5 cm   5 cm.  286 cm2 

10 cm  10 cm.  768 cm2 

Envase con 200. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.436.0206 Simple, seca.  

De algodón, tipo hospital. 

Rollo tejido plano (doblada). 

Largo: Ancho: 

91 M 91 cm. 

Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 060.436.0669 Rollo, tejido de punto. 

Largo: Ancho: 

91 M 45 cm. 

Rollo. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 
México, Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 
Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del CBCISS, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores 
eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 39, fracción I del Código Fiscal de la Federación, y 31 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como Meta Nacional, generar un México 
Próspero que promueva el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica, 
mediante la generación de igualdad de oportunidades, consolidando de manera gradual y permanente, un 
marco de respeto que equilibre los factores de la producción, a efecto de promover el empleo de calidad, sin 
descuidar la protección y garantía de los derechos de los trabajadores y del sector patronal; 

Que el 24 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se otorgan 
beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo” mediante el cual se eximió 
parcialmente a los patrones del campo, así como a los trabajadores eventuales del campo del pago de las 
cuotas obrero patronales hasta por un monto equivalente a la diferencia resultante entre las cuotas calculadas 
conforme al salario base de cotización respectivo y las que resulten de considerar 1.68 veces el salario 
mínimo general del área geográfica correspondiente, siempre y cuando el salario base de cotización fuera 
superior a 1.68 veces el salario mínimo general; 

Que el Decreto a que se refiere el considerando anterior se modificó mediante los diversos publicados en 
el mismo órgano de difusión oficial el 24 de enero y el 30 de diciembre de 2008; el 28 de diciembre de 2010; el 
20 de diciembre de 2012; el 30 de diciembre de 2013, y el 29 de diciembre de 2014, principalmente con la 
finalidad de extender su vigencia; 

Que en México el sector agroalimentario se ha constituido como un espacio estratégico para impulsar el 
desarrollo económico del país, por lo que el Gobierno Federal reconoce la relevancia que tiene el destino de 
un gran número de hectáreas al cultivo y a las actividades agropecuarias; 

Que el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, implica llevar a cabo políticas 
públicas que eliminen los obstáculos que impiden alcanzar su máximo potencial y coadyuven a generar los 
estímulos para que las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas las regiones, sectores y grupos de la 
población, específicamente a los patrones del campo y a sus trabajadores eventuales del campo; 

Que el Gobierno Federal considera necesario continuar otorgando apoyos a este importante sector 
productivo, para permitir que tanto los trabajadores eventuales del campo como sus patrones sigan recibiendo 
un beneficio fiscal consistente en la exención parcial de las cuotas obrero patronales relativas a los seguros 
de enfermedades y maternidad, riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como guarderías y prestaciones 
sociales que correspondan, por lo que se propone prorrogar este beneficio fiscal al 31 de diciembre de 2018; 

Que para fortalecer esta rama productiva, el sector patronal del campo se comprometió a incrementar la 
afiliación al Seguro Social de los trabajadores eventuales del campo, así como promover el correcto registro 
del salario base de cotización de dichos trabajadores; 

Que en ese sentido, resulta necesario establecer mecanismos que incentiven la incorporación de los 
trabajadores eventuales del campo al sector formal de la economía con mejores condiciones salariales, con 
un incremento gradual del salario de referencia que permita continuar apoyando a los patrones del sector y 
elevando la calidad de vida de los trabajadores asociados al mismo, por lo que se propone establecer que 
para efectos del cálculo de la exención a que se refiere el artículo Segundo del Decreto, para 2017 y 2018, las 
veces del salario mínimo general vigente serán de 1.88 y 1.91, respectivamente, he tenido a bien expedir 
el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo Segundo y el transitorio Primero del Decreto por el que se 
otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de julio de 2007 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exime parcialmente a los patrones del campo, así como a los trabajadores 
eventuales del campo, a que se refiere el artículo Primero del presente Decreto, de la obligación de pagar las 
cuotas obrero patronales de los seguros de riesgos de trabajo; de enfermedades y maternidad; de invalidez y 
vida; y de guarderías y prestaciones sociales, hasta por un monto equivalente a la diferencia que resulte entre 
las cuotas que se calculen conforme al salario base de cotización respectivo y las que resulten de considerar 
1.88 veces el salario mínimo general vigente, siempre y cuando el salario base de cotización sea superior a 
1.88 veces el salario mínimo general vigente. 

Para efectos del cálculo del monto a que se refiere el párrafo anterior, en el ejercicio fiscal de 2018, las 
veces del salario mínimo general serán de 1.91 veces el salario mínimo general vigente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La vigencia del presente Decreto concluirá el 31 de diciembre de 2018.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

SEGUNDO.- Las Reglas a que se refiere el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales a los 
patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 
2007, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sesión celebrada el 15 
de agosto de 2007, mediante Acuerdo número ACDO-HCT-150807/336.P.(D.I.R.), publicado en el referido 
órgano de difusión oficial el 21 de septiembre de 2007, seguirán aplicándose en lo que no se oponga al 
presente Decreto y hasta en tanto el citado Consejo Técnico emita las nuevas Reglas. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
REFORMAS y Adiciones al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Las Magistradas y los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en sesión privada de dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, con fundamento en el 
artículo 239, fracciones III y IV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, aprobaron las reformas y adiciones a los artículos siguientes del mismo Reglamento: 

Disposiciones Preliminares 
[…] 
Artículo 2. 
Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
XXIX. Unidad de Transparencia: La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; y 
[…] 

CAPÍTULO I 
De la Presidencia del Tribunal Electoral 

Artículo 13. 
La persona titular de la Presidencia del Tribunal Electoral, además de las facultades que le otorga la 

Constitución y la Ley Orgánica, tendrá las siguientes: 
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[…] 

VI. Crear, dentro de las áreas que le están adscritas, las comisiones, coordinaciones y direcciones 
generales necesarias del personal jurídico, administrativo y técnico, para el buen funcionamiento del Tribunal 
Electoral, en los términos establecidos en este Reglamento; 

[…] 

Artículo 21. 
Para el eficaz y debido desempeño de sus funciones, la Secretaría General contará con las áreas de 

apoyo siguientes: 

I. Subsecretaría General de Acuerdos; 

II. Secretariado Técnico; 

III. Dirección General de Estadística e Información Jurisdiccional; 

IV. Unidad de Vinculación con las Salas Regionales; 

V. Unidad de Apoyo Jurisdiccional; 
VI. Oficina de Actuaría; 

VII. Oficialía de Partes; y 

VIII. Archivo Jurisdiccional. 

Las personas titulares de las referidas áreas deberán reunir los requisitos que exige el artículo 215 de la 
Ley Orgánica; con excepción del titular de la Unidad de Apoyo Jurisdiccional, quien podrá ostentar 
algún otro título en el área de su especialidad o materia afín a las labores a desempeñar, expedido 
legalmente con una antigüedad mínima de tres años. Su designación se orientará por el principio de 
paridad de género. 

Artículo 22. 
Las áreas de apoyo de la Secretaría General precisadas en el artículo que antecede tendrán, en el ámbito 

de su competencia, las siguientes facultades: 

[…] 

IX. Formular las respuestas a las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales que les turne la Unidad de Transparencia; 

SECCIÓN 4ª 
De la Unidad de Apoyo Jurisdiccional 

Artículo 30 Bis. La Unidad de Apoyo Jurisdiccional está encargada de coadyuvar y apoyar a la 
Presidencia, a las Magistradas y a los Magistrados, así como a la Secretaría General de la Sala 
Superior en el cumplimiento de las atribuciones que tienen encomendadas, y realizará sus fines con el 
personal de apoyo que determine la Presidencia y/o la persona titular de la Secretaría General. 

Artículo 30 Ter. La persona titular de la Unidad de Apoyo Jurisdiccional tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Coordinar el seguimiento de los procedimientos de fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos y candidatos, así como de aquellos asuntos que determine la Sala Superior. 

II. Coordinar la evaluación y dictaminación de la información relativa a los procedimientos de 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, que le sea solicitada por 
la Presidencia, las Magistradas y los Magistrados de la Sala Superior, a fin de coadyuvar en la 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación relacionados con el tema. 

III. Identificar, analizar, sistematizar y clasificar los asuntos electorales y criterios relacionados con 
la fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos de los partidos políticos y candidatos, así 
como de aquellos otros asuntos que determine la Sala Superior. 

IV. Apoyar a las Magistradas y a los Magistrados integrantes de la Sala Superior, así como a la 
Secretaría General de Acuerdos, en cuestiones técnicas o especializadas que coadyuven en 
la resolución de asuntos jurisdiccionales. 
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V. Coadyuvar con la Secretaría General de Acuerdos y la Dirección General de Estadística e 
Información Jurisdiccional en la generación de base de datos y demás información relevante para el 
cumplimiento de la función jurisdiccional. 

VI. Cuando así lo determine la Sala Superior o la Presidencia, brindar apoyo en su ámbito de 
conocimiento a las salas regionales, en coordinación con la Unidad de Vinculación de la Secretaría 
General. 

VII. Proponer a su jefe inmediato los criterios, políticas y directrices para el cumplimiento del 
programa de trabajo de su área. 

VIII. Proponer a la Sala Superior, por conducto de su Presidencia, los proyectos de su área a 
considerar en el programa anual de trabajo, así como los convenios de colaboración con otras 
instituciones que faciliten el cumplimiento de sus atribuciones. 

IX. Participar en eventos, conferencias, talleres o cualquier otro evento análogo que contribuya a la 
capacitación en temas especializados para las funciones de apoyo jurisdiccional. 

X. Las demás que les sean encomendadas por las Magistradas y los Magistrados integrantes de la 
Sala Superior, cuyo propósito sea afín a las atribuciones de los titulares de las ponencias. 

TÍTULO SEGUNDO 
De las Salas Regionales 

Artículo 46. 
El Tribunal operará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; cinco de las Salas 

Regionales tendrán su sede en la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones 
plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y 
la Ley de la materia. La sede de las dos Salas Regionales restantes será determinada por la Comisión de 
Administración; y la Sala Regional Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal. Su integración se 
orientará por el principio de paridad de género. 

Las siete Salas Regionales tendrán las facultades siguientes: 
[…] 
IX. Turnar a la Unidad de Transparencia las solicitudes correspondientes para su trámite; 
X. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales que 

se reciban en la Sala Regional respectiva e informar a la Unidad de Transparencia; 
XI. Notificar, en su caso, las respuestas recaídas a las solicitudes de acceso a la información y de 

protección de datos personales, cuando así lo determine la Unidad de Transparencia; 
CAPÍTULO II 

De la Presidencia y de la Secretaría de la Comisión de Administración 
SECCIÓN 1ª 

De la Presidencia 
Artículo 168. 
La persona titular de la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral presidirá la Comisión de 

Administración, y tendrá las facultades siguientes: 
[…] 
II. Designar y remover a la persona titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral. 
[…] 
X. Designar al personal de mando superior de los órganos auxiliares, a excepción de las personas titulares 

de la Contraloría Interna, del Centro, de la Visitaduría; así como resolver sobre sus movimientos, remociones 
y renuncias, debiendo observar lo establecido en la normativa aplicable. De todo lo anterior deberá informar a 
la Comisión de Administración; y 

[…] 
SECCIÓN 2ª 

De la Secretaría de la Comisión de Administración 
Artículo 170. 

http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/federal/2016-reglamento-interno-del-tepjf-4-de-marzo-de-20%23L1_T2_T%C3%8DTULO_SEGUNDO
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La Secretaría de la Comisión de Administración tendrá las facultades siguientes: 
I. Elaborar y remitir las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros de la 

Comisión de Administración, con al menos cinco días hábiles de anticipación para las primeras y con dos días 
hábiles previos para las segundas. La documentación relativa deberá enviarse junto con la convocatoria; 

II. Auxiliar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión de Administración en la preparación del 
orden del día de las sesiones; 

III. Coordinar los servicios de apoyo necesarios para la celebración de las sesiones de la Comisión 
de Administración; 

IV. Suscribir, conjuntamente con la Presidencia de la Comisión de Administración, las actas aprobadas 
de las sesiones y llevar el registro respectivo; 

V. Informar a la Comisión de Administración sobre los asuntos de su competencia, y opinar sobre 
los mismos; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos cuya ejecución se le haya encomendado; 

VII. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Administración, el informe anual de labores que 
deberá rendir a la misma; 

VIII. Expedir las copias y certificaciones que soliciten sus integrantes; 

IX. Brindar el apoyo técnico-jurídico a las diversas áreas del Tribunal Electoral, en todos los 
asuntos relacionados con la Comisión de Administración; 

X. Integrar, analizar y revisar los asuntos que se requieran presentar a consideración de la 
Comisión de Administración; 

XI. Elaborar la propuesta de calendario anual de sesiones ordinarias de la Comisión de 
Administración y presentarlo a la persona titular de la Presidencia, para su autorización y posterior 
puesta a consideración de este Órgano; 

XII. Establecer un sistema de registro de los acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión, que 
permita dar seguimiento a la ejecución de los mismos, así como el control de las reformas y adiciones 
que mediante éstos se aprueben; 

XIII. Mantener actualizada la información respecto de los acuerdos emitidos y su vigencia; 
XIV. Elaborar las constancias que las o los titulares de las áreas requieran en ejercicio de sus 

facultades, respecto de los acuerdos emitidos por la Comisión de Administración; 
XV. Rendir periódicamente informes a la Presidencia y a la Comisión, respecto al seguimiento del 

cumplimiento de los acuerdos emitidos; 
XVI. Informar a la Comisión de Administración de la ausencia de más de quince días de la o el 

Visitador, a efecto de que designe a la persona que deberá hacerse cargo del despacho; y 
XVII. Las demás que le confieran la Comisión de Administración, su Presidente y las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 174. 

Las personas titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos para ocupar el cargo correspondiente: 

[…] 

VII. En el caso de la persona titular de la Visitaduría Judicial, ser o haber sido Consejera o 
Consejero de la Judicatura o Magistrada o Magistrado; y 

[…] 

Artículo 175. 
Los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, además de las específicas que se establecen en 

este Reglamento, tendrán las facultades siguientes: 

[…] 

XII. Formular las respuestas a las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales que les turne la Unidad de Transparencia; y 

[…] 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Artículo 177. 
La Visitaduría Judicial se integra por una persona titular, nombrada por la Comisión de 

Administración a propuesta de la Presidencia del Tribunal, quien tendrá un periodo de encargo 
de cuatro años, prorrogables por una sola vez, a consideración de dicha Comisión. 

En caso de ausencia del titular de la Visitaduría Judicial por más de quince días, la Comisión de 
Administración nombrará a la o el funcionario que cubrirá la misma. 

Los requisitos que debe cumplir el titular de la Visitaduría Judicial, además de los establecidos en 
este Reglamento, para las y los titulares de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración, 
así como sus facultades y atribuciones estarán previstos en el Acuerdo General que para tal efecto 
apruebe la Comisión de Administración. 

Artículo 178. 
La Visitaduría Judicial tendrá las facultades siguientes: 

[…] 
XIV. Informar a la Comisión de Administración de cualquier queja o denuncia que sea presentada ante la 

Visitaduría Judicial. En caso de que la queja o denuncia no sea de la competencia del citado órgano auxiliar, 
se turnará al área que corresponda para su atención, debiendo remitir copia de la misma al Secretario de la 
Comisión de Administración, para los efectos a que haya lugar; 

[…] 

TÍTULO SEGUNDO 
De las Coordinaciones y Direcciones Generales adscritas a la Presidencia del Tribunal 

Artículo 192. 
Para el debido cumplimiento de sus facultades, la Presidencia contará con las siguientes Coordinaciones y 

Direcciones Generales: 

A. Coordinaciones: 
I. De Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta; y 
II. De Comunicación Social. 
B. Direcciones Generales: 
I. De Relaciones con Organismos Electorales; 
II. De Igualdad de Derechos y Paridad de Género; 
III. De Información y Documentación; 
IV.  De Asuntos Jurídicos; y 
V. De Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
La integración de estas áreas se orientará por el principio de paridad y contará con alguno o más 

con trayectoria y experiencia en temas de género. 
Artículo 193. 
Las personas titulares de las Coordinaciones y Direcciones Generales adscritas a la Presidencia tendrán, 

en el ámbito de su competencia, las siguientes facultades: 

[…] 

II. Elaborar y, en su caso, actualizar el proyecto del Manual de Organización Específico del área, así como 
de los lineamientos y procedimientos que regulen su funcionamiento, para su aprobación por las instancias 
competentes; 

[…] 

XIII. Formular las respuestas a las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales que les turne la Unidad de Transparencia; y 

CAPÍTULO II 
De la Coordinación de Comunicación Social 

http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/federal/2016-reglamento-interno-del-tepjf-4-de-marzo-de-20%23L3_T2_T%C3%8DTULO_SEGUNDO
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Artículo 196. 
La Coordinación de Comunicación Social se encarga de planear, diseñar y dirigir las políticas de 

comunicación institucional, para una mejor difusión y comprensión de los derechos político-electorales 
y del sistema de justicia electoral que los garantiza, consolidando la imagen pública del Tribunal Electoral; 
así como de difundir la actividad jurisdiccional de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 197. 
La persona titular de la Coordinación de Comunicación Social tendrá las facultades siguientes: 
I. Proponer y operar la política y los programas de comunicación institucional; así como las políticas 

internas y campañas sobre la tutela del derecho a la igualdad y no discriminación; 
II. Implementar políticas y normas en materia de comunicación social libres de estereotipos 

discriminadores y vigilar su cumplimiento; 
III. Conducir la relación con los medios de comunicación nacional e internacional, informarles sobre las 

actividades institucionales y facilitarles la cobertura periodística de las mismas; 
IV. Organizar entrevistas y conferencias de prensa; 
V. Mantener relación con organismos públicos o privados interesados en las actividades del 

Tribunal Electoral; 
VI. Monitorear, sintetizar, dar seguimiento y evaluar la información que sobre el Tribunal Electoral se 

difunda en los medios de comunicación; 
VII. Acordar con la Presidencia del Tribunal Electoral las políticas de información institucional que 

se difundan; 
VIII. Coordinar la actualización de la página electrónica del Tribunal Electoral con la colaboración de la 

Dirección General de Información y Documentación y de la Dirección General de Sistemas y para ello 
integrará la junta editorial de la página de Intranet e Internet; 

IX. Dar seguimiento a investigaciones y estudios de opinión; 
X. Proponer y coordinar la producción de campañas de difusión institucional y la elaboración de materiales 

audiovisuales, fotográficos o impresos, libres de estereotipos discriminadores; 
XI. Establecer mecanismos de coordinación con las áreas de comunicación social de la Suprema Corte y 

del Consejo de la Judicatura, así como con el Canal Judicial; 
XII. Acordar con la Presidencia del Tribunal Electoral todo lo relativo a la difusión de las actividades 

jurisdiccionales del Tribunal Electoral y las actividades públicas de las y los Magistrados; 
XIII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia a la difusión de las actividades de las diversas áreas del 

Tribunal Electoral, de conformidad con los lineamientos que dicte la Presidencia del Tribunal Electoral; 
XIV. Diseñar y desarrollar una estrategia de difusión para las Salas Regionales. 
Con independencia de lo anterior, será responsabilidad de cada Sala llevar a cabo su respectivo plan de 

medios; 
XV. Apoyar en las tareas al Centro y de la Dirección General de Documentación e Información, en lo 

referente al cumplimiento del Programa Académico y Editorial Anual, de conformidad con los lineamientos que 
dicte la Presidencia del Tribunal Electoral; 

XVI. Coordinar las actividades para la impresión y edición de libros, revistas, folletos, carteles, trípticos y 
materiales audiovisuales; 

XVII. Fungir, en el ámbito editorial, como Secretario Técnico del Comité Académico y Editorial en los 
asuntos de su competencia; 

XVIII. Elaborar el Programa Editorial Anual para someterlo a la aprobación del Comité Académico y 
Editorial; y 

XIX. Coordinar la baja y destrucción de las publicaciones institucionales, de conformidad con el Programa 
Editorial Anual autorizado por el Comité Académico y Editorial. 

CAPÍTULO III 
De la Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de Género. 

Artículo 198. 
La Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de Género se encarga de implementar los 

proyectos y acciones tendentes a lograr el respeto, la protección y la promoción de la no discriminación e 

http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/federal/2016-reglamento-interno-del-tepjf-4-de-marzo-de-20%23L3_T2_C3_CAP%C3%8DTULO_III
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igualdad entre mujeres y hombres, principalmente en cuanto al ejercicio de sus derechos político-electorales; 
así como de institucionalizar el enfoque de la perspectiva de género en el Tribunal Electoral. 

Artículo 199. 
La persona titular de la Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de Género tendrá las 

facultades siguientes: 

CAPÍTULO IV 
De la Dirección General de Información y Documentación 

Artículo 200. 
La Dirección General de Información y Documentación se encarga de proponer, coordinar y 

administrar los planes, programas, proyectos y servicios en materia de información y documentación, 
en apoyo a las actividades jurisdiccionales, académicas y administrativas del Tribunal Electoral, así 
como los destinados al público en general. 

Artículo 201. 
La persona titular de la Dirección General de Información y Documentación tendrá las facultades 

siguientes: 
I. Proponer y supervisar el desarrollo de planes y proyectos estratégicos para actualizar, innovar y 

difundir los servicios documentales, así como los relacionados con la tutela del derecho a la no 
discriminación en el Tribunal Electoral; 

II. Coadyuvar con las diversas instancias superiores, Coordinaciones y Direcciones Generales en la 
difusión del conocimiento en materia electoral, de la cultura democrática y de la educación cívica; 

III. Elaborar y compilar los informes correspondientes, que serán presentados ante la autoridad 
competente; 

IV. Dirigir y administrar la publicación de información en el portal de Internet de conformidad con 
los Acuerdos, lineamientos o manuales operativos que para tal efecto se emitan, en coordinación con 
la Dirección General de Sistemas y la Coordinación de Comunicación Social y para ello integrará la 
junta editorial de la página de Intranet e Internet; 

V. Coordinar con el apoyo de la Dirección General de Sistemas y la Unidad de Transparencia, la 
integración de herramientas informáticas que faciliten la localización inmediata de la información del 
Tribunal Electoral; 

VI. Coadyuvar con la Unidad de Transparencia en el desahogo de las solicitudes de acceso a la 
información, de conformidad con los ordenamientos en materia de transparencia; 

VII. Promover las actividades de capacitación y actualización profesional en materia de 
documentación; 

VIII. Compilar la normativa electoral federal y local, y supervisar su permanente actualización; 
IX. Actualizar, incrementar y conservar el acervo del Centro de Documentación y, en su caso, el de 

cada una de las Salas Regionales; 
X. Poner a disposición de las o los Magistrados del personal del Tribunal Electoral y del público 

en general, servicios de información y documentación especializados en materia jurídica, 
político-electoral y administrativa a través de los Centros de Documentación; 

XI. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones y organismos afines, 
nacionales e internacionales, en materia de servicios documentales, intercambio y obtención de 
información jurídica, y de aquellos que propicien el intercambio de experiencias y conocimientos; y 

XII. Coordinar la venta de las publicaciones institucionales, de conformidad con el Programa 
Editorial Anual autorizado por el Comité Académico y Editorial. 

CAPÍTULO V 
De la Dirección General de Relaciones con Organismos Electorales 

Artículo 202. 
La Dirección General de Relaciones con Organismos Electorales se encarga del establecimiento y 

promoción de vínculos entre el Tribunal Electoral y los organismos electorales nacionales y extranjeros; con la 
finalidad de expandir los valores democráticos, fortalecer e incrementar las relaciones institucionales. 
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Artículo 203. 
La persona titular de la Dirección General de Relaciones con Organismos Electorales tendrá las facultades 

siguientes: 

I. Coadyuvar en el establecimiento y promoción de relaciones con organismos nacionales e 
internacionales vinculados con actividades electorales; 

II. Promover la vinculación con organismos de cooperación nacional e internacional para el desarrollo de 
proyectos interinstitucionales en materia electoral; 

III. Coordinarse con el Centro y la Dirección General de Información y Documentación, de conformidad con 
los lineamientos que dicte la Presidencia del Tribunal Electoral, en el ámbito de su competencia; y 

IV. Planear y programar en términos operativos y logísticos, los contactos y las relaciones del Tribunal 
Electoral con instancias gubernamentales, privadas, nacionales o extranjeras, para promover a la institución. 

CAPÍTULO VI 

De la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Artículo 204. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos se encarga de representar legalmente al Tribunal Electoral 
ante toda clase de autoridades, instituciones, entidades y personas para la defensa y salvaguarda de sus 
intereses, así como velar por el principio del autocontrol preventivo de los actos administrativos del Tribunal 
Electoral, a efecto de que las actuaciones de sus órganos y unidades se ajusten al marco normativo vigente. 

Artículo 205. 

La persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las facultades siguientes: 

CAPÍTULO VII 

De la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales 

Artículo 206. 

La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
es la encargada de dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos 
personales, así como de vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia 
y archivo. 

Artículo 206 Bis. 

La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
tiene las facultades siguientes: 

I. Gestionar las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales 
y realizar los trámites internos ante las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y 
Órganos Auxiliares que integran el Tribunal Electoral para que sean atendidas en las modalidades 
y los plazos establecidos; 

II. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales; 

III. Coordinar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de Transparencia; 

IV. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades, u otro órgano que pudiera contar con la información; 

V. Prorrogar por sí misma o a petición de las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidad de 
Apoyo u Órgano Auxiliar respectivo, el plazo establecido en la normativa aplicable para dar respuesta 
a solicitudes de información y de protección de datos personales, cuando exista causa justificada; 

VI. Evaluar y, en su caso, emitir opinión sobre la idoneidad de las respuestas e información que 
recaigan a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, elaboradas por 
las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que integran el 
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Tribunal Electoral, mediante la confrontación con los criterios de clasificación, sometiendo a la 
consideración del Comité aquellas que por su competencia deba conocer; 

VII. Supervisar que las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidades de apoyo y Órganos 
Auxiliares que integran el Tribunal Electoral, operen los procedimientos para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales; 

VIII. Comunicar oportunamente a los solicitantes las respuestas o resoluciones recaídas a sus 
solicitudes, verificando su recepción; 

IX. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 
personales, así como sus trámites, costos y resultados; 

X. Presentar mensualmente a la Comisión y al Comité, ambos de Transparencia, un informe sobre: 
a) El número de solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales 

presentadas durante el periodo; 
b) Las solicitudes de prórroga de los plazos de respuesta; 
c) El estado de cumplimiento de las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y 

Órganos Auxiliares que integran el Tribunal Electoral, respecto de las obligaciones de transparencia, 
de conformidad con el principio de máxima publicidad; y 

d) El estado que guardan los recursos interpuestos en los términos de la normatividad en materia 
de Transparencia. 

XI. Elaborar un informe anual para presentarlo ante la Comisión de Transparencia, 
XII. Proponer y supervisar el desarrollo de planes y proyectos estratégicos en materia archivística; 
XIII. Coordinar la publicación de información en el portal de Internet de conformidad a la Ley 

de Transparencia; 
XIV. Publicar en el portal institucional los índices de información reservada en los términos de la 

normativa en materia de Transparencia; 
XV. Elaborar propuestas de acuerdos, manuales y lineamientos en materia de Transparencia, que 

deberán someterse a aprobación ante las instancias correspondientes; 
XVI. Mantener y actualizar los índices de información reservada en los términos de la normativa en 

materia de Transparencia; 
XVII. Impulsar la celebración de acuerdos de cooperación con los demás sujetos obligados por la 

Ley de Transparencia, y participar en las acciones institucionales de investigación, estudios, 
capacitación y difusión en la materia de Transparencia; 

XVIII. Instrumentar las disposiciones derivadas de la Sala Superior, así como de otros órganos 
facultados para garantizar lo dispuesto por la política institucional sobre Transparencia; 

XIX. Promover las actividades de capacitación y actualización profesional en materia de 
transparencia y archivos; 

XX. Actualizar, incrementar y conservar el acervo del Centro de Documentación y, en su caso, el de 
cada una de las Salas Regionales; 

XXI. Coordinar el desarrollo de las funciones, instrumentos archivísticos y demás disposiciones 
que establece la Ley Federal de Archivos; 

XXII. Coadyuvar con la Secretaría General de Acuerdos en las transferencias de expedientes 
judiciales de las Salas al Archivo Histórico, previa valoración y cumplimiento de su vigencia 
documental, de conformidad con la normativa aplicable; 

XXIII. Certificar los documentos que obren en el Fondo Histórico del Archivo Institucional; 
XXIV. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones y organismos 

afines, nacionales e internacionales, en materia de transparencia y acceso a la información y de 
archivo; y 

XXV. Las demás que les confieran las disposiciones aplicables. 
Artículo 206 Ter. 
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El Archivo Institucional se compone por los archivos jurisdiccional y administrativo. La 
organización, conservación y consulta del archivo institucional se realizará con base en la 
metodología archivística, la normativa nacional aplicable, principalmente la Ley Federal de Archivos y 
la Ley de Transparencia, los estándares internacionales en la materia; así como en los acuerdos 
generales y lineamientos específicos que emitan la Comisión de Administración y el Comité de 
Transparencia, según corresponda. 

El Archivo Institucional del Tribunal Electoral se integra con los expedientes de archivo generados 
por las unidades en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, académicas y administrativas y se 
clasifica en Archivo de Trámite, de Concentración e Histórico. 

Artículo 209. 

Para el eficaz desempeño de sus funciones, la Secretaría Administrativa contará con las siguientes áreas 
de apoyo: 

I. Dirección General de Recursos Humanos; 

II. Dirección General de Recursos Financieros; 

III. Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra pública; 

IV. Dirección General de Protección Institucional; 

V. Dirección General de Sistemas; 

VI. Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional; 

VII. Dirección General de Enlace y Vinculación Social; 

VIII. Dirección General de Administración Regional; y 

IX. Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales. 

Las áreas de apoyo, de conformidad con el presupuesto autorizado, contarán con la estructura que 
autorice la Comisión de Administración y se orientarán por el principio de paridad de género. Las funciones 
de cada una de estas áreas se establecerán en los manuales de organización específicos que apruebe la 
citada Comisión. 

CAPÍTULO I 

De la Dirección General de Recursos Humanos 

Artículo 212. 

La Dirección General de Recursos Humanos está encargada de garantizar el adecuado funcionamiento 
del Sistema de Administración y Desarrollo de los Recursos Humanos del Tribunal Electoral, en concordancia 
con las disposiciones legales y administrativas establecidas. 

Artículo 213. 

La persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos tendrá las facultades siguientes: 

CAPÍTULO II 

De la Dirección General de Recursos Financieros 

Artículo 214. 

La Dirección General de Recursos Financieros está encargada de planear, dirigir, coordinar, controlar e 
integrar los programas, el presupuesto, las ministraciones de fondos, el ejercicio del gasto y la inversión de los 
recursos financieros del Tribunal Electoral, así como el registro contable de las operaciones, verificando que 
estos procesos se apeguen al marco normativo vigente. 

Artículo 215. 

La persona titular de la Dirección General de Recursos Financieros tendrá las facultades siguientes: 

[…] 
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V. Coordinar la elaboración e integración del Anteproyecto, el Proyecto y el Presupuesto de Egresos del 
Tribunal Electoral, así como el Programa Anual de Trabajo y del Programa Anual de Ejecución de las áreas 
que integran la Dirección General de Recursos Financieros e informar a la persona titular de la Secretaría 
Administrativa de los resultados y avances obtenidos de su aplicación; 

[…] 

XV. Proponer la optimización de los sistemas informáticos con que cuenta la Dirección General o que se 
desarrollen para la misma; 

[…] 

CAPÍTULO III 
De la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública 

Artículo 216. 
La Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública se encarga de la administración de los 

recursos materiales, servicios y obra pública; así como de los programas y acciones integrales en el 
ámbito de su competencia, para atender las necesidades del Tribunal Electoral. 

El personal de la Coordinación que de acuerdo a la normativa interna intervenga en los 
procedimientos de adquisición de bienes, la contratación de servicios, el arrendamiento de bienes 
muebles, la obra pública y los servicios relacionados con la misma será designado previo proceso de 
certificación y su desempeño será evaluado cada año, a efecto de ratificarlos en el puesto. 

La Comisión emitirá los lineamientos que contendrán los procesos de designación, certificación y 
evaluación del desempeño. 

Artículo 217. 
La persona titular de la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública tendrá las 

facultades siguientes: 
I. Supervisar, controlar y garantizar que los programas, recursos y facultades encomendadas se 

ajusten a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, de 
bienes y servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, prestación de servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma, requeridos para el buen funcionamiento del Tribunal 
Electoral; 

II. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral, y someterlos a la aprobación de la 
persona titular de la Secretaría Administrativa y de la Comisión de Administración; 

III. Autorizar en el ámbito de su competencia, los contratos, requisiciones, pedidos, órdenes de 
trabajo y órdenes de servicio, derivadas de procesos licitatorios, de invitación a cuando menos tres 
personas y adjudicaciones directas de conformidad con la normativa interna que regula los 
procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral; 

IV. Coordinar la asignación y uso de los equipos celulares, de radiocomunicación e Internet móvil, 
de conformidad con su regulación normativa; 

V. Coordinar la elaboración y vigilar que el Programa Anual de Ejecución de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la misma, con su respectivo presupuesto, se ejecute en tiempo y forma, 
adoptando las medidas preventivas y correctivas para su eficaz cumplimiento; 

VI. Participar en los Comités que le instruya la Secretaría Administrativa; y 
VII. Autorizar solicitudes de recursos financieros y cheques para los diversos pagos que emanan 

de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y demás conceptos que le 
encomiende la persona titular de la Secretaría Administrativa y por atribución de la regulación 
competente. 

CAPÍTULO IV 
De la Dirección General de Protección Institucional 

Artículo 218. 
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La Dirección General de Protección Institucional está encargada de garantizar el funcionamiento de los 
sistemas de seguridad, vigilancia y protección implementados en el Tribunal Electoral, para la salvaguarda y 
custodia de su personal y de los bienes en posesión de la institución, así como de las personas que se 
encuentren en sus instalaciones. 

Artículo 219. 
La persona titular de la Dirección General de Protección Institucional tendrá las facultades siguientes: 

[…] 

X. Participar en el proceso de reclutamiento y selección del personal que se adscribirá a la Dirección 
General de Protección Institucional bajo esquemas de control de confianza, para estar en condiciones de 
elaborar el dictamen que justifique y fundamente razones para el movimiento, además de participar en la 
evaluación periódica que se practique para la permanencia con óptimos niveles de confiabilidad; 

XI. Organizar la formación, capacitación y desarrollo técnico operativo para el personal de la Dirección 
General de Protección Institucional e integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil, para fortalecer las 
habilidades y capacidades requeridas para el desempeño de sus funciones; 

[…] 

CAPÍTULO IX 

De la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales 

Artículo 227 Bis. 

La Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales es el área encargada de prestar los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones, maquinaria, equipo y parque 
vehicular; realizar los servicios auxiliares requeridos por las diversas unidades administrativas; así 
como llevar el control del almacén general del Tribunal Electoral. 

Artículo 227 Ter. 

La persona titular de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales tendrá las 
facultades siguientes: 

I. Recabar y concentrar las solicitudes en materia de mantenimiento y adecuaciones menores de 
las áreas del Tribunal Electoral; 

II. Supervisar y, en su caso, coordinar las acciones tendentes al buen funcionamiento de los bienes 
muebles; así como de los servicios institucionales a su cargo; 

III. Proponer, implementar y ejecutar programas de intendencia y mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles; 

IV. Prestar los servicios de mensajería, fotocopiado, engargolado, control vehicular, 
estacionamientos y combustible; 

V. Abastecer oportunamente a las áreas jurídicas y administrativas los bienes de consumo y de 
mobiliario y equipo, así como, salvaguardar los bienes existentes en el almacén; 

VI. Controlar los activos de mobiliario y equipo de administración que integran el patrimonio 
del Tribunal Electoral; 

VII. Realizar los procedimientos de desincorporación de bienes y desechos con apego a la norma 
que tienden a optimizar los recursos disponibles en bienes y espacios; y 

VIII. Llevar el registro y la actualización del inventario de bienes del Tribunal Electoral. 

TÍTULO CUARTO 

De los Órganos de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

CAPÍTULO I 

De los Órganos 
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Artículo 228. 

Para el cumplimiento de este Reglamento y de la normativa en la materia, el Tribunal Electoral contará con 
los siguientes Órganos de Transparencia: 

[…] 

V. Se deroga. 

VI. La Unidad de Transparencia; 

VII. Las Coordinaciones, Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que integran 
el Tribunal Electoral; y 

[…] 

CAPÍTULO II 
De la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

Artículo 229. 
La Comisión de Transparencia, es la instancia encargada de supervisar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, en materia de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos personales del Tribunal Electoral, así como el órgano revisor de las determinaciones en 
la materia, emitidas por el Comité de Transparencia y por la Unidad de Transparencia. 

Artículo 231. 
La Comisión de Transparencia, tiene las facultades siguientes: 
[…] 
IV. Vigilar, por conducto de la Unidad de Transparencia, que se ponga oportunamente a disposición del 

público la información del Tribunal Electoral, así como su actualización. Para ello, realizará las acciones 
necesarias para verificar que las coordinaciones, áreas de apoyo y órganos auxiliares del Tribunal Electoral, 
cumplan con las obligaciones derivadas de la materia, de conformidad con el principio de máxima publicidad; 

[…] 
Artículo 234. 
El Comité de Transparencia, se integra por: 
[…] 
III. La persona titular de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 
La persona titular de la Dirección de Enlace y Transparencia ocupará la Secretaría Técnica del 

Comité de Transparencia y sólo tiene derecho de voz. 
La persona que ocupe la Secretaría Técnica será asistida en sus funciones y suplida en sus ausencias por 

otra persona designada por el Comité de Transparencia. 
La Presidencia del Comité de Transparencia puede convocar a sus sesiones a las personas titulares de 

las Coordinaciones, Direcciones Generales, unidades de apoyo y órganos auxiliares que integran el Tribunal 
Electoral, cuando se trate algún asunto relacionado con la información de las mismas, quienes únicamente 
tendrán derecho de voz. 

Artículo 235. 
El Comité de Transparencia, tiene las facultades siguientes: 
[…] 
VI. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de información que realicen las Coordinaciones, 

Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que integran el Tribunal Electoral; 
VII. Confirmar o revocar la determinación de inexistencia de información de las Coordinaciones, 

Direcciones Generales, Unidades de Apoyo y Órganos Auxiliares que integran el Tribunal Electoral, para lo 
cual podrá, en casos extraordinarios y según los lineamientos aplicables, acceder a y localizar los documentos 
administrativos en donde pueda obrar la información solicitada; 

VIII. Solicitar a la Unidad de Transparencia que se lleven a cabo las acciones necesarias para que se 
cumpla con la resolución recaída a la solicitud de acceso a la información; 
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CAPÍTULO IV 
De la Unidad de Enlace 

Se deroga. 
LA SUSCRITA, MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE 

LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CERTIFICA que el presente documento, en diecinueve folios, debidamente cotejados y sellados, 
corresponden a las reformas y adiciones al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, aprobado por esta Sala Superior en sesión de dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, fracción X, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento a las instrucciones de la Magistrada Presidenta Janine 
M. Otálora Malassis.- Doy Fe.- México, Distrito Federal, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.7314 M.N. (veinte pesos con siete mil trescientos catorce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1100, 6.1900 y 6.4236 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CREDITO, ENTIDAD FINANCIERA 

1. INTRODUCCION 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su artículo 77 establece que 
en el Presupuesto de Egresos se señalarán los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación con 
el objeto de que la aplicación de los recursos públicos se realice con base en criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, honestidad y transparencia. 

El otorgamiento de los apoyos previstos en estas Reglas de Operación estará sujeto a los recursos 
presupuestales incluidos para tal fin en los flujos de efectivo de los fideicomisos que integran a los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) conforme a lo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del año correspondiente y en los términos aprobados por los Comités Técnicos de FIRA. 

Los fideicomisos que integran FIRA destinarán recursos a cada uno de los apoyos que comprenden estas 
Reglas de Operación, los cuales podrán ser redistribuidos entre cada uno de ellos en función de la demanda 
que se observe. En el presente documento se establece la forma en que operarán los diversos apoyos de los 
fideicomisos que integran FIRA (FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA). 
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Las presentes Reglas de Operación tienen como propósito fortalecer la organización de productores para 
facilitar su acceso al financiamiento y su integración en las redes de valor; así como desarrollar la 
productividad, rentabilidad e integración de sus empresas, propiciando la sostenibilidad de los recursos 
naturales; con el fin de incrementar su participación en los mercados. 

Los apoyos a que se refieren las presentes Reglas de Operación son los siguientes: 

A. APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
PARA EL FINANCIAMIENTO. 

B. APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE VALOR. 

C. APOYO PARA PROGRAMAS ESPECIALES. 

D. APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Las presentes Reglas de Operación se sujetan a la normativa aprobada por los Comités Técnicos de FIRA 
y a la contenida en las disposiciones, manuales y procedimientos de operación expedidos por los 
Fideicomisos, a las políticas y criterios que al respecto emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Banco de México en su carácter de fiduciario, a las estipulaciones contractuales celebradas entre los 
Fideicomisos y los Intermediarios Financieros participantes, así como a las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Vínculo con la Matriz de Indicadores para Resultados 

Los avances y resultados que se obtengan de la operación de los apoyos incluidos en las presentes 
Reglas de Operación se medirán con los indicadores estratégicos y de gestión diseñados para tal efecto. 

Alineación con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 

Los Apoyos a que se refieren las presentes Reglas de Operación se ejecutarán observando las prioridades 
y ejes de política pública establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. En particular, el Programa 
converge en la meta Nacional “México Próspero”, en el objetivo 4.10 “Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país”, en la estrategia 4.10.1 “Impulsar la 
productividad en el sector agroalimentario mediante la inversión en el desarrollo de capital físico, humano y 
tecnológico” y en las líneas de acción “Fomentar el financiamiento oportuno y competitivo”; “Desarrollar las 
capacidades productivas con visión empresarial” y “Fomentar la productividad en el sector agroalimentario, 
con un énfasis en proyectos productivos sostenibles, el desarrollo de capacidades técnicas, productivas y 
comerciales, así como la integración de circuitos locales de producción, comercialización, inversión, 
financiamiento y ahorro”. 

2. OBJETIVOS 

Propiciar el acceso formal al sistema financiero, de los productores y empresas de los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural y su integración en las redes de valor, mediante apoyos que les 
permitan organizarse para constituirse como sujetos de crédito, el fortalecimiento de sus empresas, su 
articulación a los mercados; considerando la aplicación de tecnologías de producción sostenible, así como el 
fortalecimiento de los Intermediarios Financieros y otras Entidades relacionadas con el otorgamiento de 
financiamiento para ampliar y profundizar la cobertura de servicios financieros en el medio rural. 

3. LINEAMIENTOS 

Los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación tendrán cobertura nacional, excepto los 
servicios de capacitación y misiones comerciales o tecnológicas que también pueden llevarse a cabo en el 
extranjero. 

Los solicitantes de los apoyos a que hacen referencia las presentes Reglas de Operación deberán 
identificarse mediante la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) en el caso de personas morales 
o la Clave Única de Registro de Población (CURP), en el caso de personas físicas. 

FIRA podrá verificar los presupuestos y cotizaciones que presenten los solicitantes, con base en las 
condiciones prevalecientes en el mercado que corresponda, así como la relación de beneficiarios y los 
comprobantes de gastos realizados. De ser necesario, FIRA podrá solicitar información adicional para mayor 
soporte al dictamen de la solicitud de que se trate. 
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No se autorizarán apoyos a los solicitantes, personas físicas o morales, que hayan causado un daño 
patrimonial a cualquiera de los fideicomisos que integran FIRA, o participado como socios o como miembros 
de los órganos de administración de Intermediarios Financieros que hayan causado un daño patrimonial a 
cualquiera de tales fideicomisos. 

No será elegible de apoyo la contratación de servicios especializados entre los prestadores respectivos 
(proveedores) y las personas físicas y/o morales solicitantes, cuyos socios y/o directivos sean comunes, así 
como en los que pueda resultar algún beneficio para parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por 
afinidad. 

La cuota de inscripción de los servicios de capacitación podrá ser elegible de apoyo, cuando esté 
considerada en el presupuesto de quien proporcione los servicios, debiendo ser Instituciones de Educación 
Superior, Centros de Desarrollo Tecnológico (CDT´s), Intermediarios Financieros, Agentes de Cambio 
Tecnológico o Prestadores de Servicios Especializados previamente registrados por FIRA. 

Los solicitantes deben otorgar poder y autorización a FIRA para que, a través de la página de Internet que 
para tal efecto estableció la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solicite y obtenga de las Instituciones 
de Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, la información que muestre que dicho solicitante 
no ha ocasionado quebranto o castigo a las referidas entidades financieras derivado de alguna operación de 
crédito, en términos del Anexo 1 “Autorización para verificar posibles quebrantos o castigos a la banca  
de desarrollo y cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo al artículo 32-D del código fiscal de la 
federación” de las presentes Reglas de Operación. 

Así mismo, el solicitante deberá estar al corriente en sus obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social. 

Los eventos de capacitación a los que se refieren las presentes Reglas, serán desarrollados por los CDT´s 
con los que cuenta FIRA, y en caso de que la oferta de servicios solicitados no esté disponible podrán 
realizarse por proveedores externos. 

Los eventos de capacitación elegibles de apoyo estarán enfocados a cumplir con el propósito de propiciar 
el acceso formal al sistema financiero de los productores y empresas de los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural y su integración en las redes de valor. Considerando fundamentalmente los términos de 
referencia (Anexo 15); así como, los eventos que FIRA publique en su página de Internet. 

Las solicitudes que cumplan con los criterios de elegibilidad y con todos los requisitos establecidos, se 
atenderán de acuerdo al orden cronológico de su presentación, y en función de la disponibilidad presupuestal 
de recursos. 

Las solicitudes de Organizaciones Nacionales y Regionales de productores, Sistemas Productos 
Nacionales y Organismos Promotores, serán atendidas por FIRA previa presentación del plan anual de trabajo 
que considere el desarrollo de proyectos productivos elegibles de recibir los apoyos que otorga FIRA, eventos 
para la integración de los productores a las redes de valor o eventos relacionados con el desarrollo de 
capacidades administrativas, productivas o de comercialización, con el fin de establecer prioridades  
de atención conforme a su elegibilidad y disponibilidad de recursos. En estos casos, los solicitantes de apoyos 
para eventos de capacitación deberán informar, en el ejercicio siguiente en el que se les haya apoyado, de 
aquellos proyectos en los que sus agremiados hubiesen obtenido financiamiento, fondeo o garantía FIRA, 
bajo los compromisos acordados en el plan anual de trabajo presentado, en su caso FIRA no autorizará 
nuevos eventos de capacitación. 

Los Prestadores de Servicios Especializados que sean requeridos para la prestación de los Servicios de 
Formulación, Evaluación, y Gestión de Proyectos, así como el Seguimiento y Supervisión de Crédito, deberán 
estar habilitados por FIRA. 

Así mismo los Prestadores de Servicios Especializados que desarrollen funciones de Capacitación en la 
“modalidad en el país”, Asesoría o Consultoría deberán estar registrados en FIRA. 

En esos casos deberán presentar la información requerida en el Anexo 14, publicándose la relación de 
Prestadores de Servicios Especializados en el portal de FIRA en Internet. 

Para el caso de eventos de capacitación que se ofertan al público en general, tales como Foros, 
Congresos, Seminarios, Cursos o Talleres, entre otros, en los que exista interés por parte de FIRA de apoyar 
a sus clientes actuales y/o potenciales para que participen en éstos eventos, los proveedores de servicios 
deberán ser incluidos en el directorio de instituciones capacitadoras de FIRA. En estos casos se podrá cubrir 
el rubro de Inscripción establecido por la organización, empresa o entidad que coordina este tipo de eventos. 
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3.1. PROGRAMA 

3.1.1. APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE PROYECTOS 
PARA EL FINANCIAMIENTO 

3.1.1.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Incrementar la base de sujetos de crédito, para su inserción al financiamiento. 

b. Dotar a la población objetivo de los conocimientos necesarios para la formación de sujetos de crédito y 
estructuración de proyectos, con el fin de que desarrollen sus empresas, en función de la calidad de sus 
recursos, procesos y buenas prácticas empresariales. 

3.1.1.2. POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales que puedan ser sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros que 
operan con FIRA; así como los Prestadores de Servicios Especializados que participen en el mercado de 
asesoría y consultoría para los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural; y estudiantes  
que participen en apoyo a dichos sectores. 

3.1.1.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.1.3.1 COMPONENTES: 

I. Para la Organización Formal y Estructuración de Proyectos. 

Inducción de productores a su organización formal, el desarrollo de la educación financiera y esquemas de 
masificación del crédito; estructuración y formación de figuras asociativas legales. 

II. Para la Planeación Productiva con Visión Empresarial (formación de demanda capacitada). 

Análisis de Recursos, Planeación Estratégica, Formulación de Proyectos Productivos y la Elaboración de 
Planes Básicos de Negocio. 

III. Para el Fortalecimiento y Desarrollo Productivo. 

Mejoras al proceso productivo (tecnologías, capacitación y desarrollo de habilidades), análisis de mercado 
y de la demanda del producto, demostración de tecnologías y capacitación para utilizar herramientas de 
administración de riesgos tales como: FINCAS, seguros, coberturas, agricultura por contrato y fianzas. 

IV. Para la Formulación, Ejecución de Proyectos y Seguimiento. 

Gestión de proyectos, el seguimiento y la evaluación de los resultados. 

V. Para el Desarrollo del Mercado de Asesoría y Consultoría. 

Formación y certificación de prestadores de servicios que estén orientados a la estructuración de 
proyectos, la formación y desarrollo de sujetos de crédito, la promoción a la organización, financiamiento y el 
desarrollo tecnológico. 

3.1.1.3.2 CONCEPTOS ELEGIBLES 

I. Componente para la Organización Formal y Estructuración de Proyectos. 

Servicios de Capacitación: 

a. Promoción a la Organización, Financiamiento y Desarrollo Tecnológico: realización dentro del territorio 
nacional de eventos de promoción de programas, servicios y apoyos de FIRA, de los Intermediarios 
Financieros y de otras entidades que atienden a la población objetivo de FIRA, así como temática relacionada 
con innovaciones y transferencia de tecnologías. También están incluidos los eventos solicitados por las 
Organizaciones Nacionales y Regionales de Productores, los Sistemas Productos Nacionales, los Organismos 
Promotores, los planes de las organizaciones y empresas de los productores y temas relacionados con la 
Contraloría Social, entre otros. 

b. Determinar la figura de organización legal más adecuada para los productores, con base en aspectos 
legales, fiscales y contables. 

c. Educación Financiera: elementos relacionados con la obtención, operación y cumplimiento de 
obligaciones del financiamiento; las opciones disponibles para acceder al crédito y ejecutar esquemas para su 
masificación, así como temas relacionados con el ahorro, seguros y fondos de garantía, entre otros. 
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d. Para la organización de productores de la población elegible con potencial para ser sujetos de crédito. 
FIRA podrá proporcionar este servicio en sus CDT´s, o a través de convenios de cooperación  
técnico-financiera, o de colaboración con Instituciones de Educación Superior, Prestadores de Servicios 
Especializados, Agentes de Cambio Tecnológico, Entidades o Instituciones Públicas. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para la formación, gestión, trámite y registro de figuras legales; así como para modificaciones 
relacionadas con actas constitutivas y poderes notariales. 

b. Para que asesores técnicos organicen productores, en las vertientes de transferencia de tecnología; 
educación financiera; desarrollo y operación de esquemas y modelos de negocio. Lo anterior tomará como 
punto de partida los resultados del mapeo de redes de valor y/o los proyectos de interés de FIRA. 

Los servicios de asesoría se otorgarán únicamente a organizaciones y/o empresas de productores quienes 
presentarán la solicitud de los apoyos o bien mediante los asesores técnicos que instrumenten la organización 
de los productores. 

c. Para que consultores técnicos especializados promuevan y ejecuten el diseño, estructuración, 
establecimiento, operación, coordinación, supervisión y desarrollo de esquemas de negocio con base en el 
resultado del diagnóstico y mapeo de redes de valor definidas por FIRA. Los servicios de consultoría se 
otorgarán únicamente a organizaciones y/o empresas de productores quienes presentarán la solicitud de los 
apoyos o bien mediante los consultores técnicos. 

II. Componente para la Planeación Productiva con Visión Empresarial (formación de demanda 
capacitada) 

Servicios de Capacitación: 

a. Para la realización de diagnósticos, de planes estratégicos y de negocio, de contabilidad, y de 
requerimientos fiscales, legales, laborales, administrativos, financieros. 

b. Para la evaluación integral de la empresa, la elaboración del proyecto productivo, y el plan básico de 
negocio, que permita el acceso a fuentes de financiamiento formal. 

III. Componente para el Fortalecimiento y Desarrollo Productivo 

Servicios de Capacitación: 

a. Para adquirir conocimientos sobre mecanismos para administración de proyectos y de riesgos tales 
como: contingencias climáticas, financieras, comerciales o de otro tipo. 

b. Para asistir a eventos de demostración de tecnologías prácticas y de interés para la población objetivo, 
que utilicen resultados sobresalientes de otros productores, empresas, CDT’s, Instituciones de Educación 
Superior, así como Agentes de Cambio Tecnológico. 

c. Para participar en misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin de 
identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar 
elementos para mejorar sus procesos productivos, productividad y rentabilidad. El apoyo correspondiente se 
otorgará siempre y cuando los beneficiarios cuenten con un proyecto productivo. El apoyo considera visitas a 
Empresas, Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras 
visitas relacionadas con aspectos crediticios, financieros, comerciales o tecnológicos. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para mejorar la eficiencia en el uso de recursos, incrementar la producción, elevar la calidad de 
productos, generar ahorros, establecer controles productivos, diseñar e implementar unidades  
de transferencia de tecnologías y otras que mejoren la productividad y rentabilidad de las empresas de 
organizaciones de productores. Estos servicios se podrán proporcionar por los CDT’s de FIRA, o a través  
de convenios de cooperación técnico-financiera, o de colaboración con Instituciones de Educación Superior, 
Prestadores de Servicios Especializados, Agentes de Cambio Tecnológico, Entidades o Instituciones Públicas. 

b. Para que consultores técnicos promuevan y ejecuten el diseño, estructuración, establecimiento, 
operación, coordinación, supervisión y desarrollo de esquemas de negocio y financiamiento con base en el 
resultado del diagnóstico o mapeo de redes de valor definidos por FIRA. 
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Servicios de Consultoría: 

a. Para la elaboración de diagnósticos, y el diseño e implementación de ofertas tecnológicas que incidan 
en el mejoramiento de la productividad y la rentabilidad. 

b. Para la investigación y el desarrollo de mercados, la realización de estudios de mercado, de estrategias 
de mercadotecnia y/o de promoción, y la contratación de servicios de información especializada. 

IV. Componente para la Formulación, Ejecución de Proyectos y Seguimiento 

Servicios para la Formulación, Gestión y Seguimiento de Proyectos. 

a. Para la formulación y gestión de proyectos de inversión que involucren crédito refaccionario para 
productores de los segmentos de Microempresa, Empresa familiar y Pequeña Empresa; así como para el 
primer crédito de capital de trabajo de nuevos sujetos de crédito que sean de los segmentos anteriormente 
señalados. La gestión debe contemplar: la integración de expedientes de crédito, el trámite correspondiente 
ante los Intermediarios Financieros hasta su descuento con FIRA, y el seguimiento en campo de la aplicación 
del crédito. El resultado de dicho seguimiento deberá ser entregado a FIRA. 

V. Componente para el Desarrollo del Mercado de Asesoría y Consultoría. 

Servicios de Capacitación: 

a. Para fortalecer las competencias de Prestadores de Servicios Especializados, a través de adquirir o 
actualizar conocimientos y habilidades que identifiquen, promuevan e induzcan la organización de productores 
y su formación como sujetos de crédito; así como el conocimiento y actualización sobre tecnologías y 
servicios financieros en sus diferentes modalidades. 

b. Para desarrollar capacidades y competencias productivas y técnicas de estudiantes de Universidades 
con las que FIRA haya suscrito Convenios de Colaboración de carreras vinculadas a los sectores 
agropecuario, pesquero, forestal y rural, que se encuentren en el último año de la carrera, mediante estancias 
de capacitación, foros de emprendedores y cursos o talleres de capacitación. 

c. Para que Prestadores de Servicios Especializados adquieran conocimientos sobre los mecanismos para 
la administración de proyectos y riesgos tales como: contingencias climáticas, financieras, comerciales y de 
otro tipo. 

d. Para asistir a misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin de 
identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los Prestadores de Servicios 
Especializados incorporar y difundir elementos para mejorar los servicios otorgados a los productores. El 
apoyo contempla visitas a Empresas, Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, 
Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con aspectos crediticios, financieros, comerciales o 
tecnológicos. 

e. Para la formación de asesores técnicos que atiendan en campo las líneas prioritarias, redes de valor y/o 
esquemas de negocio definidos por FIRA, que aprovechen las oportunidades de desarrollo identificadas en 
diagnósticos o mapeos de redes. 

3.1.2. APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES DE VALOR 

3.1.2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Fortalecer las competencias productivas, tecnológicas, financieras y empresariales de los productores 
mediante mejoras tecnológicas, formación de recurso humano, eficiencia en procesos administrativos, 
contables, comercialización y mercadotecnia. 

b. Desarrollo y fortalecimiento de Prestadores de Servicios Especializados y Agentes de Cambio 
Tecnológico privados, para atender a las empresas y organizaciones de productores. 

c. Integrar a productores y sus empresas en alianzas estratégicas para fortalecer su participación en las 
redes de valor y el establecimiento de relaciones de negocio de largo plazo. 

d. Impulsar el desarrollo de proyectos que incorporen tecnologías innovadoras que contribuyan al 
mejoramiento del medio ambiente, la producción sostenible y la generación de energías alternativas. 

e. Inducir la reducción, control y/o remediación de los gases de efecto invernadero que se generan en las 
actividades de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, y mitigar sus efectos sobre el medio 
ambiente. 
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3.1.2.2 POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales que sean sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros que reciben 
fondeo y/o garantía de FIRA, cuyo monto de crédito y/o garantía FIRA sea de hasta 4 millones de UDIS, por 
acreditado final; así como las empresas, comercializadoras u otras entidades que participen en esquemas de 
desarrollo de proveedores, o que apoyen la integración de dichas personas a las redes de valor o proyectos 
con beneficios al medio ambiente; o Prestadores de Servicios Especializados que participen en el desarrollo 
del mercado de asesoría y consultoría, y ofrezcan sus servicios en el Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero 
y Rural. 

3.1.2.3 CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.2.3.1 COMPONENTES: 

I. Para la Adopción de Innovaciones Tecnológicas 

Conocimiento de: i) las características del producto que demanda el mercado; ii) inducir la oferta 
tecnológica que mejore procesos productivos y formación del recurso humano; iii) el establecimiento de 
Unidades de Transferencia de Tecnología; iv) mejorar procesos para el acondicionamiento del producto,  
de logística, de comercialización, de desarrollo y administración de centros de acopio, de empaque y de 
unidades de servicios. 

II. Para el Desarrollo Empresarial 

Fortalecimiento de los productores, y para la expansión de la estructura de los Prestadores de Servicio 
Especializados. 

III. Para el Análisis de la Red de Valor. 

Identificar oportunidades de negocio que faciliten la integración al mercado, y para obtener certificaciones 
requeridas en la Integración a redes de valor y en el desarrollo de nuevos productos. 

IV. Para la Operación y Consolidación de los Esquemas de Integración. 

Desarrollar y fortalecer la red de proveedores; abrir nuevos mercados; desarrollar centros logísticos de 
abasto, infraestructura comercial y logística de acceso a mercados; así como fortalecer la estructura técnica. 

V. Para Proyectos con Beneficios al Medio Ambiente. 

Difusión, adopción de tecnologías e implementación de proyectos relacionados con uno o más de los 
aspectos siguientes: i) reducir causas y efectos del cambio climático, ii) uso eficiente del agua y la energía, iii) 
conservación del medio ambiente, iv) uso racional de los recursos naturales, v) el desarrollo de 
biocombustibles y vi) fuentes de energía renovables. 

3.1.2.3.2 CONCEPTOS ELEGIBLES 

I. Componente para la Adopción de Innovaciones Tecnológicas 

Servicios de Capacitación: 

a. Para obtener conocimientos relacionados con las características del producto y las condiciones que 
demanda el mercado objetivo. 

b. Para la actualización de productores, y personal de empresas de los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural, en temas relacionados con tecnología y mejoras en procesos de acondicionamiento del 
producto, de logística, de comercialización, de desarrollo y administración de centros de acopio, de empaque 
y de unidades de servicios. 

c. Para adquirir conocimientos y habilidades en nuevas tecnologías y procesos, a través de estancias de 
capacitación en empresas, organizaciones, Intermediarios Financieros, Prestadores de Servicios 
Especializados, Instituciones de Educación Superior, Agentes de Cambio Tecnológico, Entidades o 
Instituciones Públicas. 

d. Para asistir a eventos de demostración de tecnologías de interés para la población objetivo, que utilicen 
resultados sobresalientes de otros productores, empresas, CDT’s, Instituciones de Educación Superior, así 
como Agentes de Cambio Tecnológico. 
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e. Para participar en misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin de 
identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar 
elementos para mejorar sus procesos productivos, productividad y rentabilidad. El apoyo contempla visitas a 
Empresas, Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras 
visitas relacionadas con aspectos crediticios, financieros, comerciales o tecnológicos. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para mejorar la tecnología y eficiencia en el uso de los recursos, incrementar la producción, mejorar la 
calidad de productos, implementar controles productivos-administrativos, y establecer unidades de 
transferencia de tecnología y otras que mejoren la productividad y rentabilidad y los procesos de las 
empresas. 

Servicios de Consultoría: 

a. Para identificar y diseñar tecnologías y procesos de producción que satisfagan las características del 
producto que demanda el mercado objetivo. 

b. Para el establecimiento y la administración de centros de acopio, de empaque y de unidades de 
servicios, que permitan un manejo eficiente de los productos, desde su producción hasta su comercialización. 

c. Para mejorar los procesos productivos, tecnológicos, administrativos y comerciales; caracterizar los 
productos; elaborar diagnósticos y estudios; adoptar tecnologías y conocimientos del mercado y de la 
agroindustria. 

d. Para realizar estudios de factibilidad del establecimiento de Centros de Desarrollo y Entrenamiento 
Privados, con la finalidad de ofrecer servicios de capacitación, transferencia de tecnología, consultoría y 
asesoría. 

II. Componente para el Desarrollo Empresarial. 

Servicios de Capacitación: 

a. Para el desarrollo de habilidades directivas de gerentes, directores o integrantes del consejo de 
administración o de vigilancia de empresas u organizaciones de productores que reciban financiamiento  
de FIRA. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para que empresas u organizaciones de productores contraten servicios gerenciales que por su nivel de 
desarrollo no cuenten con estructura gerencial profesional, y que por sus volúmenes de operación requieran 
de dicha estructura. 

b. Para que Prestadores de Servicios Especializados expandan sus estructuras e incrementen su 
capacidad de atención a empresas u organización de productores. El personal que se integre a los 
Prestadores de Servicios Especializados no requerirá habilitación o registro previo de FIRA, salvo en aquellos 
casos en que realice funciones de evaluación de proyectos, supervisión de crédito y/o asistencia técnica a 
productores. 

Servicios de Consultoría: 

a. Para identificar y desarrollar esquemas de administración de riesgos, tales como: fondos de 
aseguramiento, coberturas de precios, seguros, FINCAS u otros. 

b. Para la creación de nuevas empresas que permitan acceder a los productores al mercado en mejores 
condiciones. 

c. Para la elaboración de manuales y procedimientos; para desarrollo gerencial; para fortalecer el gobierno 
corporativo; para mejorar los procesos operativos, administrativos, contables, financieros; para prospección de 
mercados y estrategias de mercadotecnia; desarrollo de marcas y patentes; diseño de nuevos productos; 
certificaciones; trazabilidad; tecnología de información y páginas web; entre otros. 
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Servicios para la Formulación, Gestión y Seguimiento de proyectos. 

a. Para la formulación, gestión y seguimiento de proyectos de inversión que involucren crédito 
refaccionario para el fortalecimiento de productores de los segmentos de Microempresa, Empresa familiar y 
Pequeña Empresa. La gestión y seguimiento debe contemplar: la integración de expedientes de crédito, el 
trámite correspondiente ante los Intermediarios Financieros hasta su descuento con FIRA y el seguimiento en 
campo de la aplicación del crédito. El resultado de dicho seguimiento deberá ser entregado a FIRA. Los 
Prestadores de Servicios Especializados que realicen las actividades de evaluación de proyectos y 
seguimiento de crédito, deberán estar habilitados por FIRA. 

III. Para el Análisis de la Red de Valor. 

Servicios de Capacitación: 

a. Para adquirir y aplicar conocimientos relativos al desarrollo de redes de valor, esquemas de desarrollo 
de proveedores, tendencias de consumidores, aspectos legales, contables, fiscales y portafolio de 
proveedores de estos servicios. 

Servicios de Consultoría: 

a. Para la elaboración del diagnóstico, análisis de la industria, mapeo de redes, detección de mercado 
objetivo, oportunidades de negocio, identificación de oferta y demanda, y proyecto de desarrollo de 
proveedores; con el fin de concretar esquemas de integración. 

b. Elaboración e implantación de manuales, procedimientos y competencias necesarias para la obtención 
de certificaciones que permitan a los participantes integrarse a la red de valor en mejores condiciones, así 
como incrementar su productividad y rentabilidad, diferenciar los productos, aumentar la confianza del 
comprador, disminuir riesgos, gestión de cumplimientos, entre otros. 

c. Para diseñar y desarrollar nuevos productos, con base en características organolépticas, nutracéuticas, 
probióticas, funcionales, de conveniencia, y de tecnología, entre otras. 

IV. Componente para la Operación y Consolidación de los Esquemas de Integración. 

Servicios de Capacitación: 

a. Para participar en misiones comerciales, ferias y exposiciones, que permitan a la población objetivo 
promover sus productos en mercados nacionales e internacionales. 

b. Para documentar y difundir casos de éxito; desarrollar modelos replicables de éxito; participar o realizar 
encuentros empresariales y mesas de negocios; para ampliar y replicar las experiencias exitosas, derivadas 
de la integración de redes de valor y desarrollo de proveedores. Estos servicios podrán realizarse a  
iniciativa de FIRA. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para desarrollar sistemas y procedimientos que permitan instrumentar controles eficientes y oportunos, 
relacionados con volumen de entrega, calidad, trazabilidad, almacenaje, comercialización, ingresos, y costos, 
entre otros. 

b. Para ampliar la estructura técnica de empresas, comercializadoras y otras entidades que participen en 
la integración de redes de valor y desarrollo de proveedores. 

c. Para que asesores técnicos operen y consoliden proyectos de integración de esquemas de negocio 
desarrollados con base en el resultado de los diagnósticos y mapeo de redes de valor definidas por FIRA. 

d. Para que las empresas parafinancieras participen en la capacitación, asesoría e integración de los 
productores acreditados, a la red de valor; éstas podrán solicitar los servicios de capacitación, asesoría y 
consultoría para sus acreditados. 

e. Para que consultores técnicos promuevan y ejecuten el diseño, estructuración, establecimiento, 
operación, coordinación, supervisión y desarrollo de esquemas de negocio con base en el resultado de los 
diagnósticos y mapeo de redes de valor definidos por FIRA. 
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Servicios de Consultoría: 

a. Para diseñar y elaborar proyectos orientados a mejorar la infraestructura comercial de las empresas que 
participen en procesos de desarrollo de proveedores e integración de redes de valor; en aspectos 
relacionados con el manejo post-cosecha, conservación de productos, diseño y mejora de empaques, 
embalajes y redes de frío. 

b. Para investigación de mercados, diseño de estrategias de mercadotecnia y/o promoción, desarrollo y 
registro de marcas, publicidad y páginas web; que permitan ampliar las ventas de los productos que se 
generen en los procesos de integración de redes de valor y desarrollo de proveedores. 

c. Para diseñar y elaborar proyectos relativos al establecimiento de Centros Logísticos de Abasto; que 
permitan incrementar la eficiencia de los procesos de acopio, selección, acondicionamiento, empaque, 
almacenamiento y distribución de productos agropecuarios, forestales y pesqueros. 

d. Para la ejecución y el seguimiento de esquemas de integración que fortalezcan la participación de los 
productores en las redes de valor, así como el establecimiento de relaciones de negocio de largo plazo. 

V. Componente para Proyectos con Beneficios al Medio Ambiente. 

Servicios de Capacitación: 

a. Para conocer los beneficios de la implementación de proyectos de eficiencia energética y uso racional 
del agua. 

b. Para conocer tecnologías disponibles, que permitan desarrollar proyectos con beneficios al medio 
ambiente, producción de energías alternativas, gestión de residuos y biocombustibles. 

c. Para que Prestadores de Servicios Especializados adquieran o actualicen conocimientos y/o habilidades 
que les permitan identificar, promover, asesorar e inducir la adopción y establecimiento de proyectos con 
beneficios al medio ambiente, de energías alternativas, de gestión de residuos, de producción de 
biocombustibles y de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

d. Para asistir a eventos de demostración de tecnologías que beneficien al medio ambiente y que sean de 
interés para la población objetivo, utilizando resultados sobresalientes de otros productores, empresas, CDT’s, 
Instituciones de Educación Superior, así como Agentes de Cambio Tecnológico. 

e. Para participar en misiones comerciales o tecnológicas en territorio nacional o el extranjero, con el fin de 
identificar, observar o analizar tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar 
elementos para implementar proyectos con beneficios al medio ambiente. El apoyo contempla visitas a 
Empresas, Ferias, Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, y otras visitas relacionadas con el 
medio ambiente. 

Servicios de Asesoría: 

a. Para el establecimiento, la operación y el seguimiento en campo de proyectos que brinden beneficios al 
medio ambiente, incluyendo la elaboración de registros de comportamiento. 

Servicios de Consultoría: 

a. Para elaborar diagnósticos, diseñar e implementar proyectos orientados al desarrollo de fuentes limpias, 
alternativas y renovables de producción de energía y/o que brinden beneficios al medio ambiente (en especial 
producción de biocombustibles y uso eficiente del agua). 

b. Para diseñar e implementar tecnologías que utilicen “ecotecnias”, relacionadas con la eficiencia 
energética y el impacto de los procesos productivos al medio ambiente. 

Servicios para la Formulación, Gestión y Seguimiento de proyectos. 

a. Para la formulación, gestión y seguimiento de proyectos de inversión, con beneficios al medio 
ambiente o que involucren crédito refaccionario para Microempresas, Empresa Familiar, Pequeña 
Empresa y Empresa Mediana. La gestión y seguimiento debe contemplar: la integración de 
expedientes de crédito, el trámite correspondiente ante los Intermediarios Financieros hasta su 
descuento con FIRA, el seguimiento en campo de la aplicación del crédito. El resultado de dicho 
seguimiento deberá ser entregado a FIRA. Los Prestadores de Servicios Especializados que realicen 
las actividades de evaluación de proyectos y seguimiento de crédito, deberán estar habilitados  
por FIRA. 
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3.1.3. APOYO A PROGRAMAS ESPECIALES 
3.1.3.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
a. Apoyar a los productores en proyectos que se desarrollen en sectores considerados como prioritarios, 

estratégicos o porque han sido afectados por desastres naturales, emergencias financieras, de mercado, 
sanitarias o bioseguridad. 

b. Atender la situación especial que requieran los productores mediante esquemas relacionados con el 
financiamiento y la administración de riesgos y desarrollo tecnológico para mejorar la viabilidad y/o 
productividad de actividades y proyectos en el sector agroalimentario y rural en su conjunto, mediante la 
creación de y actualización de nuevos productos y apoyos. 

3.1.3.2. POBLACION OBJETIVO 
Personas físicas o morales que puedan ser sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros que 

reciben fondeo y/o garantía de FIRA; así como a Prestadores de Servicios Especializados que participen en el 
mercado de asesoría y consultoría para los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural; y estudiantes 
que participen en apoyo a dichos sectores. 

3.1.3.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 
De manera excepcional, en el caso de contingencias especiales que determine el ejecutivo federal, y a 

solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y/o de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), o como resultado de diagnósticos o análisis 
sectoriales, FIRA podrá establecer programas adicionales autorizados por Comités de Crédito y Programas 
Especiales de FIRA. 

Los apoyos podrán corresponder a mejoras en las condiciones de los programas establecidos en las 
presentes Reglas de Operación, o bien tratarse de nuevos apoyos, mismos que entrarán en vigor a partir de la 
fecha que los Comités Técnicos de FIRA determinen. 

 El monto de los recursos estará sujeto a la disponibilidad presupuestal de FIRA o los que se obtengan de 
otras fuentes distintas a su patrimonio. 

3.1.3.3.1. COMPONENTES 
I. PARA REACTIVAR LOS SECTORES AGROPECUARIO, FORESTAL, PESQUERO Y RURAL 
Para reactivar áreas prioritarias, estratégicas o afectadas por situaciones de desastres naturales, 

emergencias financieras, de mercado, sanitarias y bioseguridad, de los sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural. 

3.1.4. MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD PARA LOS APOYOS 3.1.1, 3.1.2., y 3.1.3. 
Servicios 

de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Capacitación 

Promoción a la Organización, 
Financiamiento y Desarrollo 

Tecnológico 

Alimentación y Hospedaje 
(participante/día) 

Cuota registro 
(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 5/ 

Hasta 30 días 
por 

participante 
por año fiscal. 

250 UDIS 250 UDIS 

En el País 
Alimentación y Hospedaje 

(participante/día) 
Cuota inscripción 

(participante/evento) 100,000 UDIS 
por evento 5/ 

250 UDIS 1,100 UDIS 

En el Extranjero 
Transporte y seguro 
(participante/evento) 

Cuota inscripción 
(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 
3,900 UDIS 2,000 UDIS 

Misión Comercial o Tecnológica 
Nacional 

Alimentación y Hospedaje 
(participante/día) 

Transporte y seguro 
(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 
250 UDIS 1,200 UDIS 

Misión Comercial o Tecnológica 
en el Extranjero 

Transporte y seguro (participante/evento) 100,000 UDIS 
por evento 3,900 UDIS 

Eventos de Demostración 
100% de gastos directos hasta 

250 UDIS por participante por evento 
100,000 UDIS 

por evento 

Estancias de Capacitación Hasta 1,250 UDIS por mes por participante 15,000 UDIS 
por estancia 

Hasta 12 
meses, por 
única vez 

Formación de Asesores 
Técnicos 

Alimentación y Hospedaje 
(participante/día) 

Cuota inscripción 
(participante/evento) 100,000 UDIS 

por evento 

Hasta 60 días 
por 

participante 
por año fiscal 250 UDIS 1,100 UDIS 

Nota: Para el caso de Diplomados dentro del Servicio de Capacitación, el apoyo podrá ser de hasta 1,100 
UDIS por cada módulo. 
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Servicios 
de: 

Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Asesoría 

Concepto 
Prestador de Servicios Especializados Persona 

Física o Moral (Monto Mensual en UDIS) 
Monto Máximo 

Anual 

Hasta 5 años 
3/ 

Estructuras Técnicas de 
Empresas Parafinancieras o 

Entidad Financiera 6/ 
Hasta 6,000 

Hasta 500,000 
UDIS por 
Empresa 

Parafinanciera 
o Entidad 
Financiera 

Asesor 1/ Hasta 6,000 

Hasta 100,000 
UDIS por 

organización 
y/o empresa de 

productores 

Consultor Técnico (Estructurador 
de proyectos) 1/ 

Hasta 10,000 

Hasta 120,000 
UDIS por 

desarrollo de 
esquema de 

negocios 
instrumentado 

Gerente General Hasta 8,000 UDIS por mes por gerente 
Hasta 96,000 

UDIS 

2 años por 
única vez por 

empresa 

Gestión, trámite y registro de 
figuras legales 

Hasta 3,500 UDIS 
Hasta 3,500 

UDIS 

Por sujeto de 
crédito 

formalizado 
por única vez 

Expansión de estructuras para 
prestadores de servicios 

especializados 

Hasta 3,000 UDIS por técnico por mes por 
empresa 

Hasta 36,000 
UDIS por 
técnico 

Por año 

Servicios 
de: 

Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Consultoría De acuerdo a las necesidades aplicables a cada uno de los componentes 4/ 140,000 UDIS Por año 

Formulación, 
Gestión y 

Seguimiento 
de Proyectos 

2/ 

3% del monto de créditos refaccionarios a productores que sean de los segmentos de 
Microempresas, Empresa familiar y Pequeña Empresa, y 1% del monto del primer 

crédito para capital de trabajo de nuevos sujetos de crédito que sean de los 
segmentos anteriormente mencionados. (No serán elegibles de este apoyo los 

créditos al amparo del Esquema de Financiamiento a PyMES Rurales). 

6% del monto 
de créditos 

refaccionario y 
2% del monto 

de créditos 
para capital de 
trabajo cuando 

sean en 
localidades de 
Alto y muy Alto 

grado de 
marginación 

Por única vez 
por crédito 

 

Los importes de los apoyos se cubrirán a través de reembolsos. 

1/ Clasificación de acuerdo al Procedimiento de FIRA para Habilitar y Registrar a Prestadores de Servicios 
Especializados. 

2/ Estos porcentajes se aplican sobre el monto del crédito descontado. El importe correspondiente se 
otorgará en dos partes: 50% al descuento y 50% a la entrega del reporte de la aplicación del crédito 
(Anexo 2). 

3/ A partir del sexto año se podrá apoyar hasta el 50% del costo sin rebasar 30,000 UDIS por año 
calendario, para lo anterior la Dirección General Adjunta de Inteligencia Sectorial realizará un análisis de las 
líneas de producción y determinará el número de años que podrá recibir el apoyo cada una de ellas. 
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4/ En el apoyo para articulación empresarial y redes de valor las empresas, comercializadoras u otras 
entidades de la población objetivo que participen en desarrollo de proveedores, producción por contrato y 
otros esquemas de alianza con los productores o que apoyen la integración de los productores y sus 
empresas a las redes de valor, para sufragar gastos relacionados con estos temas podrán recibir los servicios 
considerados en este apoyo hasta máximo el 50% de los montos establecidos. 

5/ “El monto máximo por modalidad de capacitación para Promoción a la Organización, Financiamiento y 
Desarrollo Tecnológico y Capacitación Nacional será de hasta 100,000 UDIS, excepto en el caso de eventos 
de Organizaciones Nacionales y Regionales de Productores donde el monto máximo podrá ser de hasta 
600,000 UDIS por evento y un límite de hasta 1´500,000 UDIS acumulado para este tipo de eventos de 
capacitación por año por organización. En este supuesto, la propuesta de evento de capacitación específico 
estará sujeta a la autorización del Comité de Créditos Mayores de FIRA. Estos montos están sujetos a la 
asignación y disponibilidad de recursos presupuestales. 

6/ Para la Asesoría Técnica en aspectos productivos a productores habilitados por Empresas 
Parafinancieras o Entidad Financiera, que operan servicios financieros de FIRA. 

3.1.5. BENEFICIARIOS 
3.1.5.1. REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS APOYOS 3.1.1, 3.1.2., y 3.1.3. 
La población objetivo podrá solicitar los apoyos en función de las necesidades de su proyecto, a través de 

la oficina de FIRA que le corresponda conforme a su ubicación geográfica, previa presentación de la 
documentación siguiente: 

a. Solicitud del apoyo, anexando la información complementaria de acuerdo al tipo de servicio solicitado, y 
conforme a los formatos establecidos en los Anexos 3, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E y 3F; según corresponda. 

b. Identificación oficial del solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto y cotizaciones de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos en los 
componentes que aplique. 

d. Autorización para verificar posibles quebrantos y la consulta al SAT de sus obligaciones fiscales de 
acuerdo a disposiciones vigentes. Anexo 1. 

Conforme a las disposiciones fiscales aplicables, FIRA consultará que los solicitantes susceptibles  
de apoyo estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Los servicios de asesoría y consultoría se otorgarán únicamente a organizaciones y/o empresas de 
productores, directamente o a solicitud a través de Empresas Parafinancieras o Entidades Financieras. 

Cuando algún servicio de capacitación o consultoría se realice a iniciativa de FIRA, se debe presentar 
únicamente la documentación mencionada en el punto “c” anterior, y la solicitud se sustituirá por una 
justificación. 

3.1.6. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 
La selección de los Beneficiarios de los Apoyos inicia a partir de que la oficina de FIRA que corresponda 

(Anexo 12) al domicilio geográfico del solicitante recibe de la Población Objetivo la solicitud y los documentos 
adicionales debidamente requisitados, continuando con su revisión, evaluación y dictamen de la viabilidad de 
la solicitud de Apoyo considerando como criterios de resolución, que los solicitantes pertenezcan a la 
Población Objetivo; que la solicitud se apegue a las características de los Apoyos que se establecen en estas 
Reglas; que el monto del Apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos en las Reglas; así como a la 
disponibilidad presupuestal. Las solicitudes que cumplan con lo anterior y que estén completas serán 
atendidas conforme al principio de primeras entradas-primeras salidas. 

El proceso de selección termina una vez que la población objetivo recibe respuesta oficial a su solicitud. La 
respuesta a las solicitudes se dará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su ingreso a la Unidad 
Administrativa en cuya área de influencia se ubica geográficamente el domicilio del solicitante. Cuando la 
solicitud esté incompleta y/o incorrecta, FIRA informará al solicitante que debe completar y/o corregir  
la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, vencido este plazo, la solicitud será rechazada 
automáticamente. Si la solicitud es presentada dentro del plazo establecido con la documentación corregida y 
completa, comenzará a contabilizarse el plazo de 10 días hábiles para emisión de respuesta. Si al presentar la 
solicitud por segunda vez ésta se encuentra incompleta o incorrecta se rechazará de manera definitiva. 

3.1.7. MECANICA OPERATIVA PARA LOS APOYOS 3.1.1, 3.1.2., y 3.1.3. 

a. El solicitante debe presentar a la oficina FIRA correspondiente (Anexo 12) la documentación a que se 
refiere el numeral 3.1.5.1., en un plazo de al menos 10 días hábiles previos al inicio del servicio respectivo. 
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b. Las solicitudes que rebasen los montos máximos y/o la temporalidad mencionadas en el numeral 3.1.4., 
deberán presentarse en un plazo de al menos 20 días hábiles previos al inicio del servicio, en las oficinas de 
FIRA para someterse a la consideración de sus instancias facultadas. 

c. El solicitante recibirá la respuesta en un plazo máximo de 10 días hábiles, posteriores a la presentación 
de la documentación completa y correcta. Para los casos mencionados en el inciso “b” anterior, la respuesta 
será entregada en un plazo máximo de 20 días hábiles. 

d. Para recibir el apoyo correspondiente, el solicitante deberá presentar: 

i. Acta de Entrega-Recepción de los apoyos para el fomento a los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural a través de los fideicomisos que integran FIRA, conforme al Anexo 5. 

ii. Recibo Oficial que respalde el apoyo entregado por FIRA, conforme al modelo del Anexo 6. 

iii. Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

iv. En su caso, Carta instrucción conforme al Anexo 8. 

e. El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el inciso “d” 
anterior; podrá optar para que se pague por su cuenta y orden a un proveedor de servicios, para lo cual 
deberá proporcionar la instrucción correspondiente en la solicitud del apoyo (Anexo 3). 

f. Para el reembolso de los apoyos autorizados los solicitantes deberán presentar a FIRA la 
documentación en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de terminación del 
servicio. En caso que la documentación sea presentada después de dicho plazo, no se realizará el reembolso 
correspondiente. 

El Recibo Oficial y el Acta de Entrega-Recepción forman parte del expediente del otorgamiento del Apoyo, 
y constituye prueba documental que certifica su entrega. En aquellos casos donde FIRA reciba una prestación 
de servicio, el prestador deberá proporcionar comprobante fiscal. 

3.1.8. APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

3.1.8.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Contribuir al desarrollo de la oferta de servicios financieros en los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural para facilitar el acceso al crédito formal a la población objetivo de FIRA. 

b. Inducir el fortalecimiento de intermediarios financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, y el uso de esquemas integrales de administración de 
riesgos. 

3.1.8.2. POBLACION OBJETIVO 

Personas físicas o morales, con proyectos viables del Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural del 
país; así como Intermediarios Financieros que operen en forma directa con FIRA; también Empresas 
Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, que operen servicios 
financieros de FIRA. 

Adicionalmente serán elegibles de apoyo las personas físicas o morales que participan en proyectos que 
contribuyen a mitigar la volatilidad de precios hasta por los primeros 5 años de vigencia del crédito. 

3.1.8.3. CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

3.1.8.3.1. COMPONENTES: 

I. Para Fortalecimiento de Intermediarios Financieros en operación directa, así como Empresas 
Parafinancieras (EP), Entidades Masificadoras de Crédito (EMC) y Entidades Financieras (EF). 

Considera apoyos para fortalecer y ampliar la cobertura y oferta de servicios financieros que permitan a la 
población objetivo acceder al crédito formal. 

II. Para Cobertura y Disponibilidad de Servicios Financieros. 

Considera apoyos para ampliar la penetración y expansión de los servicios financieros utilizando 
mecanismos que mejoren las condiciones del financiamiento, la inclusión financiera, el uso de instrumentos de 
administración de riesgos y para desarrollar mecanismos que permitan obtener financiamiento e incrementar 
la base de sujetos de crédito. 
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3.1.8.3.2. CONCEPTOS ELEGIBLES: 
I. Componente para Fortalecimiento de Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, 

Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras. 

Capacitación 
Para difundir programas, normatividad, productos y servicios relacionados con FIRA, para que desarrollen 

y fortalezcan capacidades relacionadas con la estructuración y evaluación de proyectos. 

Para que IFNB, IFP, EP, EMC y EF, certifiquen competencias de sus ejecutivos y operadores, 
relacionadas con el proceso de crédito; para que diseñen y desarrollen productos financieros que satisfagan 
las necesidades de las empresas del sector rural, así como aquellas para iniciar o mejorar la operación con 
Sociedades de Información Crediticia. 

Consultoría 

Para que IFNB, IFP, EP y EF, contraten servicios para la elaboración de diagnóstico, plan estratégico, plan 
de fortalecimiento operativo, financiero, de negocio y de mercadotecnia; diseño y desarrollo de productos 
financieros, fortalecimiento de gobierno corporativo, manuales, metodologías de crédito, PDC, sistemas de 
administración integral de riesgos y desarrollo de infraestructura electrónica que permita realizar transacciones 
financieras eficientes. 

Para que IFNB contraten servicio de calificación de riesgo de crédito corporativo y/o administrador de 
activos financieros, con las calificadoras autorizadas por la CNBV; para que sufraguen gastos derivados  
de procesos de bursatilización de la cartera. 

Para EP y EMC aplica la elaboración de diagnóstico y plan de fortalecimiento para su conversión a Entidad 
Financiera, para la contratación del sistema de información de acreditados, con alguna de las sociedades 
crediticias autorizadas por la CNBV. 

Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras 

Para la contratación o subcontratación de personal que participe en cualquier etapa del proceso de crédito. 
Los Intermediarios Financieros solicitantes deberán incrementar el monto de sus operaciones de descuento o 
garantía sin fondeo con productores de los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 
Empresa, durante el periodo de 365 días naturales que se autorice. 

En el caso de Intermediarios Financieros que participan en el PROAF, Empresas Parafinancieras, 
Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras para ser elegibles de este apoyo, el beneficiario 
deberá contar previamente con un diagnóstico y un programa de fortalecimiento en operación. 

El personal contratado o, en su caso, subcontratado por los intermediarios financieros, Empresas 
Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y/o Entidades Financieras no requiere habilitación o 
registro previo de FIRA, salvo en aquellos casos en que realice funciones de evaluación de proyectos, 
supervisión de crédito y/o asistencia técnica a productores y empresas. 

II. Para Cobertura y Disponibilidad de Servicios Financieros. 

A. Reducción de costos financieros: 
Tasa de Interés 
Para los productores que sean sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros o Empresas 

Parafinancieras o Entidades Masificadoras de Crédito o Entidades Financieras, con fondeo y/o garantía de 
FIRA, en lo correspondiente a los programas: Programa permanente a zonas afectadas por desastres 
naturales, Programa Especial para el Financiamiento a la Población Prioritaria, Programa de Apoyo a la 
Agricultura Familiar (PROAF), Proyectos que contribuyen a la mitigación de la volatilidad de precios y 
Proyectos ubicados en Zonas Económicas Especiales, conforme a los criterios que establezca FIRA. 

a. Programa permanente a zonas afectadas por desastres naturales. 

 Créditos elegibles: Todas las operaciones que se descuenten con FIRA, por toda la vigencia del 
crédito. 

b. Programa Especial para el Financiamiento a la Población Prioritaria. 

 Créditos elegibles: Créditos para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de 
arrendamiento financiero para inversión fija, hasta por los primeros cinco años de vigencia  
del crédito. 
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c. Programa de Apoyo a la Agricultura Familiar (PROAF). 

 Créditos elegibles: Operaciones de crédito otorgadas por intermediarios financieros que participen en 
el PROAF y que hayan sido fondeadas por FIRA directa o indirectamente para créditos de capital de 
trabajo e inversión fija en conceptos de inversión elegibles para el servicio de garantía FEGA. 

d. Proyectos que contribuyen a la mitigación de la volatilidad de precios. 

 Créditos elegibles: Para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de arrendamiento 
para inversión fija, hasta por los primeros cinco años de vigencia del crédito. 

e. Proyectos ubicados en Zonas Económicas Especiales. 

 Los proyectos en Zonas Económicas Especiales serán elegibles conforme a los criterios que 
establezca FIRA. 

Para determinar el monto de los apoyos se creará al momento del descuento, una provisión de recursos 
calculando los importes de los apoyos en tasa de interés respectivos que se otorgarían para toda la vida del 
crédito, conforme a su calendario de amortizaciones. 

No serán elegibles de apoyo en tasa las operaciones de microcrédito, factoraje, ni créditos con garantías 
líquidas mayores al 50%, o créditos estructurados que no correspondan a la actividad primaria ni créditos 
quirografarios o para reestructuración de pasivos. 

El pago de la bonificación se hará con base en lo que se estipule en los programas. En caso de que se 
registren prepagos, el apoyo se ajustará al periodo efectivo y saldo del crédito. 

El apoyo se entregará al acreditado en tanto cumpla con sus obligaciones de crédito, otorgándose como 
un estímulo al pago oportuno del crédito. A fin de asegurar que se reciba el beneficio y fomentar la 
transparencia, el monto de la bonificación se otorgará directamente por FIRA a los acreditados en la cuenta 
bancaria que designen. 

En el caso de Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, 
éstas deberán informar a sus intermediarios financieros el nombre y RFC; cuenta bancaria en la que se le 
hará el depósito del apoyo a sus acreditados. En el caso de que no se señale cuenta bancaria del acreditado 
final, FIRA hará el depósito a la masificadora si ésta se obliga a trasladar el apoyo al acreditado final y a 
comprobar la recepción del mismo por el acreditado final. 

Para todo lo no expresamente previsto en el presente programa se aplicará lo establecido en la normativa 
vigente de FIRA. 

B. Precio de Servicio de Garantía: 

Este apoyo aplica a los créditos nuevos para capital de trabajo, créditos refaccionarios y operaciones de 
arrendamiento financiero para inversión fija cubiertos con garantía FEGA. 

FIRA podrá establecer el porcentaje del apoyo al Precio de Servicio de Garantía, el monto máximo de 
crédito elegible y demás características, previa aprobación de sus Comités Técnicos. 

La elegibilidad de este apoyo se determina al momento de disponer el Servicio de Garantía FEGA, 
considerando el monto a disponer y segundas ministraciones automáticas registradas en los sistemas de 
FIRA. 

Quedan excluidos de este apoyo los casos de reestructuraciones de pasivos. 

El apoyo se calcula y reserva al momento de registro de la garantía FEGA y se otorga para toda la 
vigencia del crédito. 

C. Formación de Sujetos de Crédito (SIEBAN): 
Los Intermediarios Financieros, tendrán derecho a este apoyo por los créditos fondeados con recursos 

FIRA correspondientes a los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña Empresa destinados 
a la actividad primaria que se ejerzan, y presenten la relación de socios en el año fiscal. 

Para el caso de Intermediarios que participan en el PROAF el estímulo SIEBAN se otorgará al 
Intermediario que otorgue el crédito directamente al productor. 

Los créditos con ministraciones automáticas en virtud de estar programados durante el ciclo agrícola, 
serán considerados dentro del año fiscal en que se ejerza la primera ministración. 

Los apoyos son elegibles de otorgarse durante el año de inicio para los socios nuevos y el siguiente año 
de mantenimiento. Los socios nuevos serán aquellos que no tengan antecedentes en los sistemas de FIRA. 
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Si dentro de los créditos otorgados existe la intermediación de Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito o Entidades Financieras que masifiquen el crédito, el apoyo les será asignado a 
ambos en las cantidades que se señalan en el apartado “3.1.8.3.3. Montos máximos y temporalidad de los 
apoyos para ampliar la cobertura de servicios financieros”. 

Cuando además de los Intermediarios Financieros en operación directa existe la intermediación de 
Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito, Entidades Financieras o IFNB, esto no libera 
al Intermediario Financiero de su responsabilidad ante FIRA. 

No serán elegibles de apoyo SIEBAN los casos siguientes: 

a. Créditos otorgados por Instituciones de la Banca de Desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

b. Créditos cuyo plazo de recuperación sea menor a 90 días (programada o anticipada). 

c. Créditos prendarios, reportos o destinados a la comercialización, industrialización y prestación de 
servicios. 

d. Créditos a productores de los segmentos Mediana Empresa y Empresa Grande, excepto los que 
expresamente se señalen. 

e. Créditos para compra de derechos de agua. 

f. Crédito PROAGRO Productivo o cualquier esquema que represente anticipo de subsidios o apoyos 
de alguna instancia de Gobierno. 

g. Créditos destinados para la producción de tabaco. 

h. Operaciones de factoraje financiero. 

i. Financiamiento para la adquisición de acciones (cuasi-capital). 

j. Créditos en los que se constituyan garantías líquidas mayores al 50% del monto correspondiente. 

k. Reestructuraciones de pasivos. 

l. Aquellas operaciones en las que el sujeto de crédito sea el Módulo de Riego y se trate de obras de 
beneficio común. 

m. Créditos otorgados a Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito, Entidades 
Financieras o IFNB, que no individualicen los créditos (Que no formalicen el crédito con el acreditado 
final). 

n. Los Esquemas y Productos Estructurados. 

o. Los que expresamente señalen los Programas Especiales de FIRA. 

p. Créditos que presenten la relación de socios después de los 90 días o después del año fiscal o el 
plazo que den a conocer los fideicomisos que integran FIRA. 

D. Apertura de Centros de Atención de Intermediarios Financieros No Bancarios y Entidades 
Financieras: 

Los Intermediarios Financieros No Bancarios y Entidades Financieras que operen en forma directa con 
FIRA podrán recibir apoyo para la apertura de centros de atención al público. 

Los conceptos elegibles de este apoyo son exclusivamente los costos de adaptación de inmuebles, 
adquisición de mobiliario de oficina, software y hardware para plataforma informática y equipo de 
comunicación. 

No serán elegibles de apoyo los intermediarios que hayan recibido apoyos similares del Gobierno Federal, 
para la apertura de un mismo centro de atención al público. 

E. Corresponsales: 

Apoyo a los Intermediarios Financieros Bancarios, SOFIPO y SCAP que operen en forma directa con FIRA 
y autorizadas por las autoridades financieras para establecer corresponsales, podrán recibir apoyo para el 
desarrollo de sistemas o plataforma tecnológica para administrar procesos, transacciones y control de los 
corresponsales, para el equipamiento en los conceptos siguientes: Adquisición de dispositivo de comunicación 
satelital, escáner, antena, equipo de comunicación, lector de código de barras, terminal corresponsal y cliente, 
computadora y otros accesorios relacionados con Tecnología Informática (TI). 
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El corresponsal podrá ser contratado por un administrador de redes por cuenta y orden de un 
Intermediario Financiero Bancario, SOFIPO o SCAP. 

No serán elegibles los intermediarios que hayan recibido apoyos similares del Gobierno Federal. 

F. Apoyo para operación integral de líneas de crédito agropecuario: 

Los Intermediarios Financieros Bancarios y No Bancarios en operación directa con FIRA, podrán recibir 
apoyo para el desarrollo e implementación de sus plataformas tecnológicas y sistemas que les permitan 
ampliar el número de acreditados que operan en forma directa, de los segmentos de Microempresa, Empresa 
Familiar, Pequeña y Mediana Empresa, al vincular las herramientas de las tecnologías de la información con 
el proceso de crédito. 

G. Respaldo de financiamientos: 

Para la constitución de instrumentos financieros que permitan respaldar créditos, otorgados a productores 
dedicados a actividades primarias de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, con proyectos 
productivos o de comercialización, estratégicos de impacto regional. 

Los apoyos otorgados deberán aplicarse en instrumentos financieros de fácil realización y/o ejecución 
(fondos líquidos, recursos líquidos que se afecten a fideicomisos como fuente de pago, entre otros), para 
cubrir total o parcialmente el saldo del crédito de que se trate, en caso de incumplimiento. 

Por tratarse de un apoyo para respaldar financiamientos otorgados por un Intermediario Financiero, a 
solicitud del beneficiario podrá otorgarse un anticipo del apoyo una vez cumplidos los requisitos y que 
presente la constancia de autorización de línea de crédito o del contrato de crédito. 

Cuando un crédito respaldado con este apoyo sea liquidado conforme a lo contratado, el beneficiario 
podrá disponer del importe correspondiente. 

La Agencia FIRA correspondiente someterá a consideración de la instancia facultada, la solicitud 
considerando el importe del proyecto a financiar; con base en la resolución de dicha instancia y la 
disponibilidad de recursos se emitirá la respuesta. 

H. Apoyo para la Adquisición de Coberturas de Precios: 

Este apoyo se otorga a través de reembolsos directos, para cubrir parte del costo de esquemas de 
cobertura contra variaciones en los precios de los insumos y/o de los bienes de productores de los Sectores 
Agropecuario, Forestal y Pesquero. 

El apoyo se otorga a: 

● Personas físicas o morales que tengan algún crédito fondeado y/o garantizado con FIRA y se 
dediquen a actividades primarias en alguno de los sectores anteriores. 

● También se otorgará a personas físicas o morales que participen en las etapas de procesamiento y/o 
comercialización y que estén en alguno de los casos siguientes: 

a. Empresas de los productores primarios que procesen y/o comercialicen su propia producción. 

b. Procesadores y comercializadores que estén incluidos en algún programa de desarrollo de 
proveedores o se trate de una empresa parafinanciera que apoye a los productores primarios. Para éstos, 
será indispensable que cuenten con un contrato de compra-venta del (los) producto(s) físico(s) bajo cualquier 
modalidad. 

Otras características del apoyo para la adquisición de coberturas de precios: 

a. Los apoyos para la contratación de cobertura de precio que otorgue FIRA no deberán duplicarse 
con los apoyos que otorguen otras entidades gubernamentales para un mismo concepto  (o 
contrato de cobertura). 

b. Se podrá otorgar apoyo para opciones de compra o venta que se formalicen con contratos 
estandarizados, y que coticen en bolsas organizadas. También se podrán otorgar apoyos para la 
adquisición de opciones correspondientes que permitan operar la Agricultura por Contrato entre 
productores y consumidores o comercializadores. Las opciones se podrán celebrar a través de 
alguna de las corredurías especializadas que tengan contrato con FIRA. 

c. Los contratos de cobertura no deberán tener un plazo mayor a 1 año. 

d. No podrán adquirirse opciones con fines especulativos, ni en mercados extrabursátiles. 
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3.1.8.3.3. MONTOS MAXIMOS Y TEMPORALIDAD DE LOS APOYOS PARA AMPLIAR LA 
COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Capacitación 

Nacional 

Alimentación y 
Hospedaje 

(participante/día) 

Cuota inscripción 
(participante/evento) 100,000 UDIS por evento 

Hasta 30 días por 
participante por año 

fiscal 

250 UDIS 1,100 UDIS 

Extranjero 

Transporte y seguro 
(participante/evento) 

Cuota inscripción 
(participante/evento) 100,000 UDIS por evento 

3,900 UDIS 2,000 UDIS 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Consultoría 1/ 

70% del costo en el primer año 

50% del costos a partir del segundo año 

Hasta 250,000 UDIS 

Hasta 175,000 UDIS 
Por año calendario 

Para intermediarios financieros participantes en el PROAF: 

70% del costo en el primer año 

60% del costo en el segundo año 

50% del costo a partir del tercer año 

 

Hasta 200,000 UDIS 

Hasta 170,000 UDIS 

Hasta 150,000 UDIS 

Por año calendario 

1/ La consultoría es elegible únicamente para Intermediarios Financieros No Bancarios que operen en 
forma directa con FIRA; así como para Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 
Entidades Financieras que demuestren haber descontado operaciones con recursos FIRA, por un monto total 
mayor al equivalente a un millón de UDIS, durante los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud 
correspondiente. 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Expansión de 
Estructuras de 
Intermediarios 
Financieros, 
Empresas 

Parafinancieras, 
Entidades 

Masificadoras de 
Crédito y 
Entidades 

Financieras 

a.  Banca Múltiple: Personal operativo: hasta 3,000 UDIS por mes por 
ejecutivo. 

 Compromiso de incremento de operación 18 millones de UDIS (descuento 
o garantía sin fondeo) por ejecutivo, incluyendo al menos, 20% (3.6 
millones de UDIS) en crédito refaccionario.  

Personal 
operativo: 

36,000 UDIS por 
ejecutivo 

Hasta 12 
meses por 
ejecutivo 

b.  Intermediarios Financieros No Bancarios: 

 i. Personal Operativo: hasta 5,000 UDIS por mes por ejecutivo. 

 ii. Personal directivo de segundo nivel: hasta 8,000 UDIS por mes 

 Compromiso de incremento de operación 4 millones de UDIS (descuento 
o garantía sin fondeo) por ejecutivo, incluyendo al menos, 20% (800 mil 
UDIS) en crédito refaccionario.  

Personal 
operativo: 

60,000 UDIS por 
ejecutivo 

Personal 
directivo: 96,000 

UDIS por año 
por funcionario 

Hasta 12 
meses por 
ejecutivo 

Para Personal 
directivo: por 

única vez 

c.  Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito, Entidades 
Financieras: Personal directivo de segundo nivel: hasta 5,000 UDIS por 
mes. Compromiso de incremento de crédito: 2 millones de UDIS por 
personal directivo de segundo nivel, incluyendo al menos, 15% (300 mil 
UDIS) en crédito refaccionario. 

Personal 
directivo: 60,000 

UDIS por año 
por Personal 

directivo 

Hasta 12 
meses por 
personal 

Por única vez 

d. Intermediarios financieros que participen en el PROAF: Personal técnico-
operativo y financiero: Técnico de Nivel Medio hasta 2,500 UDIS por mes. 
Nivel Licenciatura 5,000 UDIS por mes. El personal Técnico de Nivel 
Medio deberá generar al menos 600 mil UDIS de créditos anualmente, 
Para personal con nivel licenciatura deberá generar al menos 2 millones 
de UDIS de crédito anualmente 1/. 

30,000 UDIS por 
año por nivel 

técnico 
operativo. 

60,000 UDIS por 
año por personal 
con Licenciatura 

Hasta 12 
meses por 
ejecutivo 
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 Para ser elegible del Apoyo, el beneficiario deberá cumplir con el 
incremento requerido para cada tipo de intermediario en el descuento o 
garantía sin fondeo, así como con la proporción mínima de crédito 
refaccionario establecida en los incisos anteriores para cada tipo de 
intermediario, y para los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y 
Pequeña Empresa. 

 En lo correspondiente a los incisos a., b. y c.: el pago del Apoyo se hará 
con base en el cumplimiento de la proporción mínima requerida de crédito 
refaccionario, conforme a la tabla anexa. 

 1/ El pago del apoyo se hará conforme a los porcentajes establecidos en 
el apartado del “Servicio de Expansión de Estructuras de Intermediarios 
Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de 
Crédito y Entidades Financieras”, con base al cumplimiento del monto 
total de generación de créditos, sin diferenciar por tipo de crédito. 

% Realizado 
crédito 

refaccionario 
% de Apoyo 

x > 95 

85 < x < 95 

75 < x < 85 

60 < x < 75 

x < 60 

100% 

80% 

70% 

60% 

0% 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Límite de Crédito de Referencia Temporalidad 

Reducción de 
Costos 

Financieros 1/ 

Programa permanente a zonas afectadas por 
desastres naturales: 

El Apoyo será de hasta 1.5 pp. 

Hasta 10 millones de UDIS de saldo 
de crédito por siniestro por empresa o 
grupo de interés común. 

En este importe no se considera el 
financiamiento que se otorgue a las 
Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito y Entidades 
Financieras, y que éstas transfieran a 
los productores primarios. 

Apoyo durante toda la vigencia 
del crédito. 

Programa Especial para el Financiamiento a 
la Población Prioritaria: Para la actividad 
primaria de los Sectores Agropecuario, 
Forestal y Pesquero. 

El Apoyo será de hasta 2 pp. 

Hasta 160,000 UDIS de necesidades 
de financiamiento por socio activo. 

Elegibles los créditos para capital de 
trabajo, créditos refaccionarios y 
operaciones de arrendamiento 
financiero para inversión fija hasta por 
los primeros 5 años de vigencia del 
crédito. 

Vigencia de ejercicio y del 
apoyo: De acuerdo a lo que 
determinen los Comités 
Técnicos de FIRA 

Programa de Apoyo a la Agricultura Familiar 
(PROAF). Productores con unidades de baja 
escala, cuyos ingresos se sustentan en las 
actividades agropecuarias y rurales, utilizan 
predominantemente mano de obra familiar. 
El Apoyo será de hasta 2 pp. 

Créditos de bajo monto de hasta 
33,000 UDIS por acreditado para una 
producción orientada al mercado 

Apoyo durante toda la vigencia 
del crédito. 

Proyectos que contribuyen a la mitigación de 
la volatilidad de precios. 

Hasta por los primeros 10 millones de 
UDIS de saldo de crédito por 
empresa o grupo de interés común. 

Elegibles los créditos para capital de 
trabajo, créditos refaccionarios y 
operaciones de arrendamiento para 
inversión fija, hasta por los primeros 5 
años de vigencia del crédito. 

Vigencia de ejercicio y del 
apoyo: De acuerdo a lo que 
determinen los Comités 
Técnicos de FIRA. 

 
Proyectos Ubicados en Zonas Económicas 
Especiales 

Los proyectos en Zonas Económicas 
Especiales serán elegibles conforme 
a los criterios que establezca FIRA. 

Vigencia de ejercicio y del 
apoyo: De acuerdo a lo que 
determinen los Comités 
Técnicos de FIRA. 

1/ La Reducción del costo financiero y vigencia serán bajo las características específicas que determinen 
los Comités Técnicos de FIRA al momento de la autorización, y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de 
FIRA o los que se obtengan de otras fuentes distintas al patrimonio de FIRA. 
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Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo 
Límite Máximo de Crédito de 

Referencia 
Temporalidad 

Precio Servicio de 
Garantía 

Región Sur-Sureste y Municipios incluidos en la Cruzada 

Nacional contra el Hambre hasta 70% del costo del precio 
de la prima 

Financiamientos hasta por los 

primeros 30 millones de UDIS 

por acreditado o grupo de 

personas que representen 

riesgo común para FIRA para 

cualquier porcentaje de apoyo; 

en créditos en dólares se 

efectuará la conversión a 

moneda nacional al momento de 

la operación. No se considerará 

en este saldo el financiamiento 

que se otorgue a la empresa 

para transferirlo a productores 

primarios, actuando como 

Empresas Parafinancieras, 

Entidades Masificadoras de 
Crédito o Entidades Financieras.  

Hasta el 

vencimiento del 
crédito 

Mitigación a la volatilidad de precios hasta 70% del costo 
del precio de la prima 1/ 

Créditos refaccionarios y operaciones de arrendamiento 

financiero para inversiones fijas hasta 50% del costo del 
precio de la prima. 

Proyectos con beneficio al medio ambiente hasta 50% del 
costo del precio de la prima.  

Créditos de hasta 33,000 UDIS por acreditado otorgados 

por intermediarios financieros participantes en el PROAF, 
hasta 70% del costo del servicio de la prima. 

 Para preservar el incentivo a los intermediarios financieros 

para hacer un buen seguimiento de su cartera, el precio 

del Servicio de Garantía FEGA será el valor que resulte 
mayor entre los precios con apoyo y: 

a. El precio sin apoyo menos 53 pb (si la cobertura nominal 
es de hasta el 40%). 

b. El precio sin apoyo menos 71 pb (si la cobertura nominal 
es mayor del 40% y hasta el 50%). 

c. El precio sin apoyo menos 50 pb (en el caso del servicio 

FEGA complementario al FONAGA).El Comité Técnico de 

FIRA podrá determinar porcentajes de apoyo mayores en 

función de prioridades o situaciones específicas, sin 
rebasar el 90%. 

1/ Los proyectos que contribuyen para mitigación a la volatilidad de precios serán elegibles conforme a los 
criterios que establezca FIRA 

Servicio de: Modalidades y Monto de Apoyo 1/ 
Límite de Crédito de 

Referencia y Temporalidad 

SIEBAN 

Modalidad de Operación 

Socio Activo 

● De hasta 33,000 UDIS de 

crédito por socio activo 

por año, en uno o varios 

créditos. Los montos 

adicionales no serán 
elegibles para el apoyo. 

● 2 años consecutivos, en 

función de las 

disponibilidades 
presupuestarias. 

Nuevo 
En 

mantenimiento 

a) Intermediario Financiero en Operación Directa e 
intermediarios financieros que participen en el PROAF. 1/ 

350 UDIS 175 UDIS 

b) Intermediario 

Financiero en Operación 

Directa con la 

participación de otras 
entidades 

Intermediario Financiero 140 UDIS 70 UDIS 

Empresas Parafinancieras, 

Entidades Masificadoras de 

Crédito y Entidades 
Financieras 

210 UDIS 105 UDIS 

El apoyo se calculará y provisionará en tanto el crédito este vigente el día 91. De 
haberse otorgado, se pagará el apoyo para los socios elegibles. 

1/ Por año por socio activo 

1/ Créditos fondeados con recursos FIRA a los segmentos de Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 
Empresa destinados a la actividad primaria. 
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Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Apertura de Centros 
de Atención de IFNB 
y Entidad Financiera, 
que operan en forma 

directa con FIRA 

Hasta el 70% del costo de apertura 

Compromiso de incremento de operación 2 
millones de UDIS en los segmentos de 
Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 
Empresa (descuento o garantía sin fondeo) 
por Centro de Atención. 

175,000 UDIS por Centro de 
Atención 

Por única vez por Centro de 
Atención 

El pago del apoyo se hará conforme a los porcentajes establecidos para el pago del “Servicio de Expansión de 
Estructuras de Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 
Entidades Financieras”, en base al cumplimiento del compromiso de incremento de operación con respecto al 
año base (últimos 12 meses). Los montos comprometidos son independientes a los del apoyo para Expansión de 
Estructuras. 

 

Servicios de: Modalidades, Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Corresponsales 

Los beneficiarios deben incrementar la 
operación en descuento y/o garantía sin 

fondeo, con productores de los segmentos de 
Microempresa, Empresa Familiar y Pequeña 
Empresa, equivalente a 1 millón de UDIS, en 

nuevos corresponsales que operen en 
poblaciones de hasta 50,000 habitantes, 
durante el periodo de 365 días naturales. 

Hasta 3000 UDIS para 
adquisición de equipo 

 

Por única vez por 
Corresponsal 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Apoyo para 
Operación Integral de 

líneas de Crédito 
Agropecuario 

Hasta 50% del costo. 

Compromiso de incremento de operación en 
descuento y/o garantía sin fondeo: 

Intermediarios Financieros Bancarios en al 
menos 36 millones de UDIS y los IFNB en al 
menos 8 millones de UDIS con acreditados 

que operan en forma directa de los segmentos 
de Microempresas, Empresa Familiar, 

Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Hasta 400,000 UDIS 

 

Por única vez por 
Intermediario 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Respaldo de 
Financiamientos 

Respaldar créditos elegibles otorgados por los 
Intermediarios Financieros con un importe de hasta 
160,000 UDIS 

En función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

Por única vez por 
proyecto. 

 

Servicios de: Modalidades y Monto de Apoyo Máximo Límite Máximo Temporalidad 

Adquisición de 
Cobertura de 

Precios 

a. Actividades primarias del Sector Agrícola y Pesquero: 

Hasta el 50% del costo de la cobertura (excluyendo 
comisiones de correduría). 

15,000 UDIS por socio activo Anual 

b. Actividades primarias del Sector Pecuario: 

Hasta el 50% del costo de la cobertura (excluyendo 
comisiones de correduría) 

55,000 UDIS por socio activo, 
considerándose dentro de este 
monto hasta 15,000 UDIS para 
coberturas de insumos 

Anual 

c. Procesadores, consumidores y/o comercializadores (con 
contrato de compra-venta), de empresas de productores 
primarios o empresas con programas de desarrollo de 
proveedores o parafinancieras 

Hasta 50% del costo de la cobertura (excluyendo 
comisiones de correduría) 

15,000 o 55,000 UDIS por socio 
activo, sin que el importe de 
apoyo total por proyecto exceda 
al monto que se les haya 
apoyado a los productores 
primarios para coberturas de 
precio 

Anual 
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3.1.8.4. BENEFICIARIOS 
3.1.8.4.1. REQUISITOS PARA ACCEDER AL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 
La población objetivo podrá solicitar los apoyos de los componentes de su interés, a través de la oficina de 

FIRA que le corresponda (Anexo 12) de acuerdo a su ubicación geográfica, previa presentación de la 
documentación siguiente: 

Capacitación y Consultoría: 

a. Solicitud del apoyo, anexando la información complementaria de acuerdo al tipo de servicio 
solicitado, y conforme a los formatos establecidos en los Anexos 3, 3B, 3C y 3F; según corresponda. 

b. Identificación oficial del solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto y cotizaciones de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos en los 
componentes que aplique. 

d. Autorización para verificar posibles quebrantos y la consulta al SAT de sus obligaciones fiscales de 
acuerdo a disposiciones vigentes, de acuerdo al Anexo 1. 

e. Cuando algún servicio de capacitación se realice a iniciativa de FIRA, se debe presentar únicamente 
la documentación mencionada en el punto “c” anterior, y la solicitud se sustituirá por una justificación. 

Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros: 

a. Solicitud del apoyo, anexando la información complementaria, conforme a los formatos establecidos 
en los Anexos 3 y 3E. 

b. Plan de colocación de recursos con FIRA a productores de los segmentos de Microempresas, 
Empresa Familiar y Pequeña Empresa (Anexo 3G) 

c. Relación de personal a contratar o subcontratar relacionado con el proceso de crédito. 

d. Para Intermediarios Financieros No Bancarios, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras 
de Crédito y Entidades Financieras, en apoyos para Funcionarios de primer o segundo nivel, deberán 
presentar un Diagnóstico y Plan de Fortalecimiento en operación elaborado por un Prestador de 
Servicios independiente. Conforme a lo señalado en el inciso 2 del Anexo 3C. 

Apoyos en Reducción de Costos Financieros, SIEBAN y Precio del Servicio de Garantía: 

a. Los apoyos los tramitan los Intermediarios Financieros al momento de descontar los créditos y/o 
contratar el servicio de garantía FEGA, este trámite sustituye la solicitud del acreditado final. 

Apertura de Centros de Atención: 

a. Solicitud del apoyo, conforme al formato del Anexo 3. 

b. Identificación oficial del solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos en los componentes 
que aplique. 

d. Plan de colocación con recursos FIRA a productores de los segmentos de Microempresas, Empresa 
Familiar y Pequeña Empresa (Anexo 3G). 

e. Autorización para verificar posibles quebrantos y consulta al SAT de sus obligaciones fiscales 
vigentes, de acuerdo al Anexo 1. 

Corresponsales 

a. Solicitud del apoyo, conforme al Anexo 3. 

b. Presupuesto de los proveedores de servicio, que incluya conceptos y montos. 

c. Plan de colocación con recursos FIRA a productores de los segmentos de Microempresas, Empresa 
Familiar y Pequeña Empresa (Anexo 3G). 

d. Autorización para verificar posibles quebrantos y consulta al SAT de sus obligaciones fiscales 
vigentes, de acuerdo al Anexo 1. 

Apoyo para la Adquisición de Coberturas de Precios: 

a. Los beneficiarios finales deberán contar con un crédito y/o garantía de FIRA. Los apoyos los tramitan 
los Intermediarios Financieros al momento de descontar los créditos y/o contratar el servicio de 
garantía FEGA. 
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b. Carta de aceptación de términos y condiciones de la cobertura. 

c. Suscripción del contrato de crédito o adendum a éste, que incluya las cláusulas de la cobertura. 

Respaldo de Financiamientos: 

a. Solicitud del apoyo, conforme al Anexo 3. 

b. Proyecto de inversión a financiar o relación del portafolio de los proyectos elegibles a financiar, 
incluyendo el instrumento financiero para respaldar dicho financiamiento. 

c. Carta de autorización del crédito o términos y condiciones, expedida por el Intermediario Financiero 
correspondiente o contratos de crédito de la línea con la empresa parafinanciera en su caso. 

d. Autorización para verificar posibles quebrantos y consulta al SAT de sus obligaciones fiscales 
vigentes, de acuerdo al Anexo 1. 

e. Carta instrucción, conforme al anexo 8. 

Apoyo para Operación Integral de Líneas de Crédito Agropecuario 

a. Solicitud del apoyo, conforme al Anexo 3.  

b. Identificación oficial del solicitante o del representante legal, en el caso de personas morales. 

c. Presupuesto de los proveedores del servicio, que incluyan conceptos y montos. 

d. Plan de colocación con recursos FIRA a productores de los segmentos de Microempresas, Empresa 
Familiar y Pequeña y Mediana Empresa (Anexo 3G). 

Para el apoyo en reducción de costo financiero, el solicitante presentará solicitud del apoyo conforme al 
formato ANEXO 16. En el caso de operaciones a través de Empresas Parafinancieras, Entidades 
Masificadoras de Crédito o Entidades Financieras, los productores acreditados presentaran la solicitud a 
través de las mismas, conforme al anexo 17. 

Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación vigente. Al efecto, FIRA consultará el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los solicitantes susceptibles de recibir apoyos. 

3.1.8.5. PROCEDIMIENTO DE SELECCION 
En los servicios para Capacitación, Consultoría, Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros, y 

Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, Apertura de Centros 
de Atención y Respaldo de Financiamientos, la selección de los Beneficiarios de los Apoyos inicia a partir de 
que la oficina de FIRA que corresponda (Anexo 12) recibe de la Población Objetivo la solicitud y los 
documentos adicionales debidamente requisitados, y continúa con la revisión, evaluación y dictamen de la 
viabilidad de la solicitud de Apoyo considerando como criterios de resolución, los establecidos en las Reglas; 
así como a la disponibilidad presupuestal. Las solicitudes que cumplan con lo anterior y que estén completas 
serán atendidas conforme al principio de primeras entradas-primeras salidas. 

El proceso de selección termina una vez que la población objetivo recibe respuesta oficial a su solicitud. La 
respuesta a la solicitud se dará en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su ingreso a la Unidad 
Administrativa de FIRA. Cuando la solicitud esté incompleta y/o incorrecta, FIRA informará al solicitante que 
debe completar y/o corregir la solicitud en un plazo no mayor de 5 días hábiles, Vencido este plazo, la solicitud 
será rechazada automáticamente. Si la solicitud es presentada dentro del plazo establecido con la 
documentación corregida y completa, comenzará a contabilizarse el plazo de 10 días hábiles para emisión de 
respuesta. Si al presentar la solicitud por segunda vez ésta se encuentra incompleta o incorrecta se rechazará 
de manera definitiva. 

Los apoyos correspondientes a SIEBAN, Reducción de Costos Financieros, Precio del Servicio de 
Garantía y Coberturas de Precios, son gestionados por la Población Objetivo a través de los sistemas 
informáticos de FIRA, y son atendidos conforme se van presentando, así mismo la respuesta a la solicitud se 
expide en dichos sistemas, con base a los criterios de elegibilidad y disponibilidad de  recursos 
presupuestales. 

3.1.8.6. MECANICA OPERATIVA DEL APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

En el caso de los servicios para Capacitación, Consultoría, Expansión de Estructuras de Intermediarios 
Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito, Entidades Financieras, 
Corresponsales y Apertura de Centros de Atención, la mecánica operativa es la siguiente: 
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a) En los servicios para capacitación y consultoría, el solicitante debe presentar, en la oficina de FIRA 
correspondiente, la documentación señalada en 3.1.10.4.1, dentro de un plazo de al menos 10 días 
hábiles previos al inicio del evento. Para el caso de los servicios para Expansión de Estructuras de 
Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 
Entidades Financieras, Corresponsales y Centros de Atención, se deberá presentar la 
documentación en un plazo máximo de 60 días naturales posteriores a la contratación de los 
servicios respectivos. 

b) Los solicitantes deberán presentar a FIRA la documentación para el reembolso del apoyo autorizado 
en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de terminación del servicio. En 
caso que la documentación sea presentada después de dicho plazo, no se realizará el reembolso 
correspondiente. 

c) Para recibir el reembolso correspondiente, el solicitante deberá presentar lo siguiente: 

1) Acta de Entrega-Recepción de los Apoyo para el Fomento a los Sectores Agropecuario, 
Forestal, Pesquero y Rural a través de los fideicomisos que integran FIRA (Anexo 5). 

2) Recibo Oficial, conforme al modelo del Anexo 6. 

3) Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

d) El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 
10 días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el 
inciso “c” anterior; podrá optar para que se pague por su cuenta y orden a un proveedor de servicios, 
para lo cual deberá proporcionar la instrucción correspondiente en la solicitud del apoyo (Anexo 3). 

Lo anterior excepto para los apoyos para Precio del Servicio de Garantía y Reducción de Costos 
Financieros, los cuales se pagarán de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.8.3.2. 

El Recibo Oficial y el Acta de Entrega-Recepción forman parte del expediente del otorgamiento del apoyo, 
y por tanto constituyen prueba documental que certifica la entrega de recursos. 

Para los casos de Consultoría y Expansión de Estructuras de Intermediarios Financieros los Prestadores 
de Servicios Especializados que requieran obtener el registro (en los casos en que proceda) deben presentar 
a la Unidad Administrativa correspondiente a su domicilio geográfico los requisitos establecidos en el Anexo 
14 ésta revisará, analizará y de proceder, realizará el trámite correspondiente e informará al Prestador de 
Servicios Especializados el resultado. 

En el caso del Respaldo de Financiamientos: 

a. El solicitante debe presentar en la oficina de FIRA, la documentación señalada en el numeral 
3.1.8.4.1, dentro de un plazo mínimo de 20 días naturales previos a la disposición de los créditos. 

b. El solicitante recibirá la respuesta dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a que 
presente la documentación completa y correcta. 

c. El solicitante deberá suscribir un convenio de concertación que estipule los compromisos y 
obligaciones para el uso adecuado de los apoyos de acuerdo al Anexo 7. 

d. Para recibir el reembolso correspondiente, el solicitante debe presentar lo siguiente: 

1) Copia del contrato del crédito relativo al proyecto de inversión. 

2) Carta de instrucción (Anexo 8) del solicitante para que por su cuenta y orden, FIRA deposite los 
recursos correspondientes en el instrumento financiero de respaldo que se haya definido en el 
contrato de crédito respectivo. 

3) Carta en la que el solicitante, o el representante legal de la persona moral solicitante, manifieste 
no haber solicitado o recibido apoyos para el mismo proyecto con otras fuentes. 

4) Recibo Oficial, conforme al Anexo 6 

5) Relación de beneficiarios, conforme al Anexo 4. 

El solicitante recibirá los recursos en la cuenta bancaria que haya indicado, en un plazo máximo de 10 
días hábiles posteriores a la presentación de la documentación completa y correcta, descrita en el inciso “d” 
anterior. 

El comprobante del depósito de los apoyos para Reducción de costos financieros (tasa de interés), 
SIEBAN, y Adquisición de Cobertura de Precios que FIRA realice en la cuenta del acreditado, será el 
documento que acredite la entrega recepción del apoyo. 
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En aquellos casos donde FIRA reciba una prestación de servicio, el prestador deberá proporcionar 
comprobante fiscal. 

3.1.9. PARTICIPANTES 
3.1.9.1. EJECUTORES 
Para todos los Apoyos el ejecutor será FIRA a través de las unidades administrativas internas que se 

especifiquen en sus procedimientos. 
3.1.9.2. INSTANCIAS NORMATIVAS 
El Comité Técnico de cada Fideicomiso. 
4. OPERACIÓN 
4.1. PROCESO 
Los solicitantes presentarán su solicitud en la oficina de FIRA que por su ubicación geográfica más les 

convenga, excepto los apoyos cuya solicitud se realiza vía electrónica, a través de los sistemas respectivos de 
FIRA. Dicha oficina entregará la respuesta a las solicitudes de apoyo conforme a la elegibilidad, cumplimento 
de los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación y disponibilidad de recursos presupuestales. 

Circunstancias especiales: FIRA podrá otorgar apoyos en condiciones diferentes a las señaladas en el 
numeral 3.1, debiendo presentarse la solicitud en la Oficina de FIRA correspondiente. Las solicitudes que por 
sus características no se ajustan a las condiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, 
deberán someterse a la consideración de las instancias facultadas de FIRA, mismas que valorarán la 
disponibilidad de recursos, así como la prioridad e importancia de los apoyos. 

Las solicitudes de apoyo se autorizarán en base a las Reglas de Operación vigentes, y conservarán las 
condiciones de autorización durante la vigencia del apoyo correspondiente. No obstante, la entrega de los 
recursos a los solicitantes quedará sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales. En caso de que no 
se cuente con recursos presupuestales, quedarán sin efecto las autorizaciones de apoyos. 

Todos los Apoyos que constituyan un subsidio o estímulo en términos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, deberán cumplir con las disposiciones fiscales en los términos publicados en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Para los Apoyos que contemplan servicios que por sus características de ciclo productivo y periodo de 
operación incluya dos ejercicios fiscales para su realización y pago, se podrá refrendar el Apoyo con cargo al 
presupuesto del siguiente ejercicio fiscal siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal. 

Cuando no se cumpla con lo contemplado en las presentes Reglas de Operación, FIRA podrá suspender 
el otorgamiento de apoyos al beneficiario final. 

Las peticiones o requerimientos de apoyo que impliquen la interpretación de las presentes Reglas de 
Operación serán canalizados por conducto de las áreas de promoción, quien coordinará las respuestas y 
notificará al solicitante. 

Los importes de los apoyos referenciados a UDIS mencionados en las presentes Reglas de Operación 
deberán convertirse a moneda nacional, utilizando el valor de la UDI publicada para el 1o. de enero del 
ejercicio fiscal en que se autorice el apoyo. 

FIRA podrá destinar para gastos de operación hasta el 2% de los recursos asignados anualmente al 
presente Programa, para contratación de servicios que coadyuven en la operación, control, evaluación y 
seguimiento de los apoyos del programa. 

4.1.1. PLAZOS PREVENTIVOS 
FIRA dispone de hasta cinco (5) días hábiles para la revisión preliminar de la solicitud y de los requisitos 

complementarios que presente el beneficiario final, así como para emitir el aviso en caso que la 
documentación esté incompleta y/o incorrecta. 

El solicitante, dispone de hasta cinco (5) días hábiles para corregir y/o completar la solicitud y los 
requisitos complementarios. De no recibir respuesta, FIRA dará por cancelada dicha solicitud. 

Una vez que FIRA recibe la solicitud y los documentos complementarios, correctamente requisitados, se 
contabilizan los plazos para dar respuesta, mismos que se establecen en el apartado de Mecánica Operativa, 
según corresponda para cada programa de apoyo. 

Los formatos requeridos por FIRA se detallan en los Anexos 1, 2, 3, 3A, 3B, 3C, 3D, 3E, 3F, 3G, 4, 5, 6, 8, 
16 y 17 de las presentes Reglas de Operación. En el Anexo 10 se presenta el diagrama de flujo del proceso 
de selección para los primeros tres Apoyos, mientras que la selección correspondiente al Apoyo para Ampliar 
la Cobertura de Servicios Financieros, se realiza por los Intermediarios Financieros según sus procedimientos 
y sanas prácticas bancarias. 
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4.2. DERECHOS, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

4.2.1. DE APLICACION GENERAL 

Los apoyos otorgados al amparo de las presentes Reglas de Operación, estarán destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en las mismas; en consecuencia, los solicitantes se obligan a 
aplicarlos únicamente para los fines que en ellas se contemplan. 

Los beneficiarios de este programa deben cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes 
reglas de operación. 

Los solicitantes tendrán derecho a exigir un trato equitativo, indistintamente del tipo de persona o género 
que lo solicite; a cambio deberán cumplir con los requisitos y las condiciones establecidas en las presentes 
Reglas de Operación. 

FIRA puede rechazar los apoyos solicitados cuando se presenten las siguientes situaciones: 

a. Cuando el solicitante proporcione información o documentación falsa o alterada para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

b. Cuando el solicitante gestione apoyos a través de un apoderado con antecedentes negativos con FIRA. 

c. Cuando el proveedor que vaya a prestar servicios al solicitante tenga antecedentes negativos con FIRA. 

d. Cuando no sea positivo el resultado de la consulta al SAT. 

FIRA puede solicitar la devolución de apoyos ya otorgados más un costo financiero equivalente a dos 
veces la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) promedio a plazo de 28 días, publicada por el 
Banco de México vigente en el periodo y durante el término del incumplimiento y suspender el otorgamiento 
de nuevos apoyos, cuando se presenten las siguientes situaciones: 

a. Proporcionar información o documentación falsa o alterada para comprobar el destino de los apoyos 
otorgados. 

b. Proporcionar documentación falsa o alterada para obtener el apoyo respectivo. 

c. Impedir o no dar facilidades para los actos de inspección o verificación por parte de personal de FIRA, 
de otras instancias autorizadas para ello y a quien FIRA designe para realizar esta labor. 

d. Desviar los apoyos a fines distintos para los que fueron otorgados y/o haberlos invertido parcialmente. 

e. Para los apoyos en Reducción de Costos Financieros, Precio de Garantía, SIEBAN y Coberturas de 
Precios, si el Intermediario Financiero y/o el solicitante no captura en forma completa y correcta, en el tiempo 
establecido, el listado de socios activos o beneficiarios, se cancela el apoyo por la parte o proporción del 
crédito o apoyo atribuible a los socios activos o beneficiarios no registrados correctamente. 

f. Para los apoyos en Reducción de Costos Financieros (Tasa de Interés) desde el momento en que el 
intermediario financiero informe a FIRA a través de su sistema que el beneficiario dejó de cumplir con el pago 
oportuno del crédito otorgado y hasta la conclusión del mismo. 

Cuando se presente alguna de las causales anteriores, FIRA solicitará la devolución del apoyo más el 
costo financiero, otorgando un plazo de hasta 30 días hábiles para que realicen la devolución, el plazo 
mencionado empezará a contar a partir de la fecha en que reciban la notificación. Así mismo, FIRA le 
suspenderá al beneficiario final el otorgamiento de apoyos desde el momento de la notificación hasta un año 
después de que regularicen esta situación. Para el caso del Apoyo Reducción de Costos Financieros (Tasa de 
interés) cuando el beneficiario vuelva a estar al corriente de sus obligaciones financieras podrá ser susceptible 
de apoyo para los siguientes financiamientos. 

En los casos en que los beneficiarios finales no realicen la devolución durante el plazo antes mencionado, 
FIRA procederá a registrarlos en sus controles de elegibilidad, a efecto de que continúe la suspensión en el 
otorgamiento de nuevos apoyos. 

Los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación no se otorgarán a las personas físicas o 
morales que hayan ocasionado castigo o quebranto, por alguna operación de crédito, a las Instituciones de 
Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o los 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal. Dicha prohibición aplica a los solicitantes de 
cualquier apoyo, así como a quienes soliciten los recursos para proveer a tales solicitantes los bienes o 
servicios objeto de los apoyos previstos en estas Reglas de Operación. 
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Los solicitantes de apoyos, que hayan generado un castigo o quebranto a la Banca de Desarrollo, 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal, cuyo saldo actual sea menor al equivalente a 1,000 UDIS serán 
elegibles de recibir apoyos de FIRA, cumpliendo con los demás requisitos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación. 

Para ello, a partir de la fecha de publicación de estas reglas en el Diario Oficial de la Federación, FIRA 
deberá consultar en la página de Internet que para tal efecto estableció la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, si el solicitante ha ocasionado castigo o quebranto a las Instituciones de Banca de Desarrollo, la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero o los fideicomisos públicos 
constituidos por el Gobierno Federal; y por ende no pueda recibir apoyo. Lo anterior se realizará previo poder 
y autorización del solicitante, a través del formato que se presenta como Anexo 1. 

Las Instituciones de Banca de Desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal deberán informar lo 
conducente a FIRA a través de la página de Internet señalada en el párrafo anterior, a más tardar en los tres 
días hábiles siguientes a la solicitud que reciban. Si en tal plazo no se proporcionara la información, se 
entenderá que el solicitante no ha causado quebranto o castigo a dichas entidades. 

Para el caso de los apoyos en los que se cuente con la consulta de las sociedades de información 
crediticia, ésta puede utilizarse como constancia de la consulta. 

4.2.2. RESPONSABILIDADES 

De los solicitantes de los apoyos: 

a. Son responsables de cumplir con los requisitos y condiciones vigentes del apoyo que se solicita. 

b. Proporcionar a FIRA la información y documentación complementaria que le sea requerida para el 
otorgamiento, seguimiento y control de los apoyos previstos en las presentes reglas. 

c. Los intermediarios financieros y/o FIRA a solicitud del beneficiario, registrarán las solicitudes de 
apoyos en los sistemas que FIRA tiene establecidos para tal fin, en los plazos señalados. 

d. La correcta aplicación de los apoyos establecidos en las presentes Reglas de Operación es 
responsabilidad exclusiva de los solicitantes, y no los exime del cumplimiento de sus obligaciones 
ante terceros. 

e. Dar las facilidades para que FIRA o a quien éste designe, pueda realizar la supervisión a los apoyos 
otorgados. 

De FIRA 

a. Atender las solicitudes que presenten los solicitantes y otorgar los apoyos requeridos conforme a los 
criterios de elegibilidad contenidos en las presentes reglas. 

b. En los casos en que los solicitantes no realicen la devolución de recursos solicitada por las causales 
previstas en las presentes reglas, FIRA deberá registrarlos en sus controles de elegibilidad. 

c. Registrar en sus controles de elegibilidad a los proveedores de servicios (técnicos o despachos) que 
incurrieron en irregularidades en la gestión y operación de apoyos al amparo de las presentes reglas. 

4.2.3. SUPERVISION 

FIRA llevará a cabo el seguimiento y supervisión de la aplicación de los subsidios materia de las presentes 
Reglas a fin de que los mismos se apliquen de manera transparente en su distribución y comprobación 
verificando que sean canalizados a la población objetivo. 

4.3. COORDINACION INSTITUCIONAL 

Las acciones realizadas respecto a los apoyos previstos en las presentes Reglas de Operación serán 
informadas, a través de la Coordinadora, a la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, al 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, pudiendo adicionalmente evaluar alternativas de 
coordinación con otras instancias y dependencias a partir de las recomendaciones que al respecto pudiera 
emitir la Comisión Intersecretarial referida. 

Las Reglas de Operación y las políticas de FIRA son aprobadas por sus Comités Técnicos, en los cuales 
participan, entre otros, instituciones y dependencias de los sectores financiero, agropecuario, forestal, 
pesquero y rural, con lo que se procura la no duplicidad de programas en los sectores de atención. 
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Independientemente, FIRA llevará a cabo la coordinación con diversas entidades y organismos públicos y 
privados a nivel nacional e internacional, estableciendo en algunos casos convenios de concertación  
(Anexo 7) para el desarrollo de proyectos específicos de interés común y cuyo propósito principal sea el 
desarrollo y fortalecimiento de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural del país. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 
ámbito de sus disposiciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, en su caso, 
podrá identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre. Dichas acciones, conforme a las presentes reglas, podrán atender a los hogares y sus integrantes 
que se encuentren en situación de pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a partir de la 
información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo anterior, con 
base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y disponibles en la 
dirección: www.sedesol.gob.mx 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 
menoscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable del Programa deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las metas 
e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

4.4. EJECUCION 

4.4.1. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS 

Por lo que se refiere a los apoyos que le corresponde operar, FIRA elaborará trimestralmente el reporte de 
los avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad. Esta información permitirá conocer 
la eficiencia de la operación de los apoyos en el periodo que se reporta y será utilizada para integrar los 
informes institucionales que el Director General de FIRA presentará trimestralmente a sus Comités Técnicos, 
en los cuales se incluirá el avance de los indicadores del Anexo 9. 

Adicionalmente, FIRA en cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 tercer párrafo de la LFPRH  y 
181 del Reglamento de la LFPRH remitirá a la Cámara de Diputados el informe trimestral de avance de sus 
programas y sus componentes, operados con recursos aprobados por el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación (DPEF), de acuerdo a lo que establecen los mencionados artículos. 

4.4.2. CIERRE DE EJERCICIO 

FIRA integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual para cada uno de los apoyos a su 
cargo. Lo remitirán en documento y medios magnéticos, conforme a los plazos establecidos, a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión y a las instancias correspondientes. 

4.4.3. RECURSOS NO DEVENGADOS 

En virtud de que los recursos fiscales asignados en el DPEF a FEGA son transferencias para inversión 
financiera, éstos se consideran recursos patrimoniales, por lo que no aplica su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. 

5. AUDITORIA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

La auditoría, control y seguimiento de los apoyos estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), o la dependencia que para tales fines sea establecida, en el ámbito de la competencia y atribuciones 
que le establezcan las disposiciones legales aplicables. 

La SFP podrá practicar auditorías a través de sus áreas centrales o del Órgano Interno de Control (OIC). 

Cuando las auditorías sean realizadas por las áreas centrales de la SFP, ésta informará los resultados a la 
Instancia Ejecutora y encargará su seguimiento al OIC. 

En el caso de las auditorías que realice el OIC, los resultados obtenidos, válidos, significativos y 
debidamente fundamentados, se comunicarán al término de cada una de las revisiones a la Instancia 
Ejecutora, y trimestralmente a la SFP mediante el sistema de información establecido para tal fin. 

El seguimiento a la instrumentación de las recomendaciones efectuadas para subsanar las observaciones 
determinadas, se realizará de conformidad al programa anual de trabajo del OIC. 

De los resultados de las auditorías y revisiones, en los casos en que por su importancia se amerite, se 
dará conocimiento a la USVP. 
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En los casos en que exista probable responsabilidad en las observaciones determinadas, se enviará al 
área de responsabilidades para el trámite correspondiente. 

5.1. INTEGRACION DE PADRONES 

En los casos que así se requiera, se integrará un padrón de los beneficiarios para cada Apoyo, en los 
términos establecidos en el artículo 177 del reglamento de la LFPRH, mismo que formará parte del Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales creado a partir del Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006. 

En igual sentido, se integrará un padrón de los Intermediarios Financieros que participan en la distribución 
de los apoyos gubernamentales del Programa, o en su caso, como beneficiarios de éstos. 

Ambos padrones y sus actualizaciones se enviarán a la SFP y serán integrados al Informe Trimestral, con 
base a lo que se establece en la LFPRH y a los lineamientos del Sistema Integral de Información de Padrones 
de Programas Gubernamentales. 

5.2. APLICACION DE CRITERIOS DE REGULACION BASICA Y NORMAS DE CONTABILIDAD 

Los Intermediarios Financieros que participan como mecanismos de distribución de estos apoyos, o sean 
beneficiarios de los mismos, deberán aplicar criterios y normas de regulación básica y de contabilidad. 

Los Intermediarios Financieros actualmente regulados por la CNBV continuarán observando las 
disposiciones emitidas por esa entidad en esta materia. 

En el caso de los Intermediarios Financieros no regulados por la CNBV que reciben apoyos o que 
participen como mecanismos de distribución de apoyos tendrán la obligación de aplicar los criterios de 
regulación prudencial básica y normas de contabilidad que define FIRA en sus Condiciones Generales   
de Operación, así como generar y entregar a FIRA información que posibilite su evaluación como 
Intermediario Financiero. 

6. EVALUACION 

6.1. INTERNA 

El Director General de FIRA presentará trimestralmente a los Comités Técnicos un informe del desempeño 
del programa de apoyos. Dicho informe incluirá una evaluación mediante los indicadores del anexo 9 que se 
presenten para seguimiento e información. 

6.2. EXTERNA 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 78 de la LFPRH, 180 del Reglamento de la LFPRH y el 
DPEF para el ejercicio fiscal correspondiente, FIRA presentará la evaluación que corresponda conforme a lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales de Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL). La evaluación se realizará por institución académica, de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, que cuente con reconocimiento 
y experiencia en la materia de cada apoyo en los términos de las disposiciones emitidas por la SHCP y la SFP 
de evaluación de cada programa. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. DIFUSION 

Estas Reglas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 77 de la LFPRH  y 
la Instancia Ejecutora las difundirá en su página de Internet. 

Asimismo, de acuerdo a la infraestructura y recursos disponibles FIRA dará difusión a nivel nacional a los 
apoyos a su cargo y se promoverán acciones similares por parte de sus oficinas en el interior del país. La 
información de los Apoyos se dará a conocer en la respectiva página de Internet de FIRA. 

Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles oportunamente para su 
consulta en las oficinas que en el interior de la república tenga FIRA. La papelería, documentación oficial, así 
como la publicidad y promoción de cada apoyo, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

La información de montos y beneficiarios deberá ser publicada en la página oficial de FIRA: 
www.fira.gob.mx. 
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7.2. CONTRALORIA SOCIAL 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad o instancia asociativa de los 
beneficiarios. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los apoyos, FIRA 
promoverá la formación de Comités de Contraloría Social que transparenten la operación de los apoyos 
considerados en las presentes Reglas de Operación. 

Las acciones a fomentar serán las siguientes: 

a. Informar a la ciudadanía acerca de los apoyos otorgados, derechos y obligaciones de los mismos. 

b. Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación social. 

c. Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, etc.). 

d. Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría social. 

e. Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La SFP y el OIC en FIRA verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

El Órgano Interno de Control a fin de regular y unificar el proceso de atención ciudadana así como la 
atención de resolución de procedimientos respecto a la actuación de los servidores públicos de los 
Fideicomisos FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, acorde con el ejercicio de sus funciones y tomando en 
consideración la calidad en la prestación de los servicios que brinda FIRA, enuncia a continuación los criterios 
técnicos y operativos para llevar a cabo dicha actuación, a efecto de dar una respuesta oportuna a la 
población y constituirse en una unidad segura y confiable para la promoción y participación ciudadana. 

8.1. MECANISMOS, INSTANCIAS Y CANALES 

En cumplimiento al artículo 8o. Constitucional que establece el derecho de petición, es decir la obligación 
de la autoridad de dar respuesta a las peticiones ciudadanas y conforme a las facultades conferidas al Órgano 
Interno de Control en términos de lo dispuesto por los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o. fracción III y 4o. de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 1, 2 inciso C, 66 y 67 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; para vigilar, investigar y sancionar las conductas irregulares de 
los servidores públicos federales, aplicar la Ley en la materia, así como para recibir quejas, denuncias, 
consultas y sugerencias que presente la ciudadanía, relacionadas con la actuación de los servidores públicos 
y, desde luego, lo relacionado con la calidad de los trámites y servicios gubernamentales; en este contexto se 
establecen los siguientes mecanismos, instancias y canales, a efecto de que sean debidamente desahogadas. 

8.1.1. MECANISMO 

Las peticiones ciudadanas, quejas, denuncias, sugerencias y/o solicitudes, para ser tramitadas deberán 
reunir los requisitos de existencia y validez, conocidos como de fondo y forma, siendo los primeros la voluntad 
y objeto, y los segundos la capacidad, ausencia de vicios y legalidad. 

Por tanto, será responsabilidad de la instancia captadora, verificar que las mismas reúnan los elementos 
de fondo y forma descritos, es decir: 

a. Que exista la voluntad libre del interesado en pleno uso de sus facultades físicas, mentales y con 
goce de sus derechos. 

b. Que esa voluntad se manifieste con la presentación de la petición ciudadana, queja, denuncia, 
sugerencia y/o solicitud. 

c. Que se formule con el propósito de hacer del conocimiento, en su caso, de la autoridad competente 
la conducta irregular en que incurrió, presuntamente, el servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, o bien, el servicio que no fue prestado o fue prestado en forma deficiente, 
estableciendo las circunstancias de tiempo, lugar y modo o circunstancias de ejecución, con el fin de 
generar efectos de derecho. 
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8.1.2. INSTANCIAS CAPTADORAS 
La ciudadanía podrá presentar sus peticiones ante las siguientes instancias captadoras: 
a. En las Áreas de Responsabilidades y Quejas ubicadas en Oficina Central del FIRA. 
b. En las Subdirecciones Regionales del Órgano Interno de Control, ubicadas en las Direcciones 

Regionales de FIRA en la República Mexicana (Norte, Noroeste, Occidente, Sur y Sureste), así como 
en la Unidad de Servicios en el D. F. 

c. En los buzones de quejas y denuncias ubicados en todas las oficinas de FIRA en la República 
Mexicana, así como en el buzón electrónico de la página de transparencia de FIRA. 

d. Vía telefónica, a través de los servidores públicos autorizados para la captación de peticiones 
ciudadanas e inconformidades. 

8.1.3. CANALES 
La ciudadanía podrá formular sus peticiones relacionadas con el actuar de los servidores públicos o con 

los servicios que presta FIRA en forma directa, telefónicamente, a través de medios electrónicos o por 
correspondencia, por conducto de las instancias captadoras ya enunciadas. 

En la página de Internet www.fira.gob.mx pueden ser consultados los domicilios y números telefónicos de 
las oficinas de FIRA (anexo 12) en todo el país. 

TRANSITORIOS 
Primero: Para los apoyos descritos en las presentes Reglas, se podrá participar conjuntamente con las 

demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Gobiernos Estatales y Municipales, 
con la finalidad de homogenizar criterios y complementar los apoyos que se otorgan a la población del Sector 
Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, en el ámbito de competencia de cada dependencia o entidad. 

Segundo: Conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, FIRA orientará sus esfuerzos 
a favorecer los objetivos de dicha Cruzada. 

Tercero: Los formatos que deben ser requisitados por los beneficiarios para acceder a los apoyos 
definidos en las presentes Reglas de Operación se encuentran publicados en la página de Internet 
www.fira.gob.mx, en la opción “Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural”. 

Cuarto: Para los apoyos de FIRA a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural cuyos 
padrones sean sujetos de envío al Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 
Gubernamentales (SIIPP-G) que administra la Secretaría de la Función Pública, se solicitará a la población 
objetivo su domicilio geográfico (Anexo 13), conforme a lo establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios 
Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010. 

Quinto: A partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, las presentes Reglas de Operación 
serán las únicas aplicables para los apoyos y componentes que administra FIRA, por lo que quedará sin 
efecto cualquier otra Regla de Operación, adición, actualización o modificación que se hubiera publicado con 
anterioridad a éstas. 

Sexto: FIRA deberá contribuir, en lo que corresponda, al fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, con el fin de obtener el domicilio geográfico de Ia Población Objetivo  
de los Programas de Apoyo, de conformidad con lo establecido en el punto Cuarto transitorio anterior para lo 
cual se apegará al modelo de estructura de datos de domicilio geográfico (Anexo 13) establecido en Ia Norma 
Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el pasado 
8 de noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 12 de noviembre de 2010, de 
conformidad con el Oficio Circular Conjunto Números 801.1.-271 y SSFP/400/118/2010 emitido por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Ia Función Pública el 18 de noviembre de 2010. 

Séptimo: FIRA para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del presente Programa sujeto a 
Reglas de Operación, avanzará, en lo que corresponda, en la instrumentación de un mecanismo de dispersión 
vía electrónica, mediante el uso de productos bancarios. 

Octavo: FIRA cumplirá con lo establecido en el numeral 11 de los Lineamientos para la aplicación y 
seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 
acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados el 30 de enero de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en Ia Ciudad de México, el día 19 de diciembre de dos mil 
dieciséis.- El Director General de FIRA, Rafael Gamboa González.- Rúbrica. 
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ANEXO 1: AUTORIZACION PARA VERIFICAR POSIBLES QUEBRANTOS O CASTIGOS A LA BANCA 

DE DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

México, __ a ________________ 

(Oficina FIRA ante la que se solicita el apoyo) 

Presente 

(Nombre y datos de identificación del solicitante del apoyo y de su representante legal, en su caso), por 

medio del presente otorgo poder y autorizo al Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 

Avicultura (FONDO); Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); Fondo Especial de 

Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) y al Fondo de Garantía y Fomento para 

las Actividades Pesqueras (FOPESCA), en su conjunto FIRA, para que solicite y obtenga de las instituciones 

de banca de desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, a través de la página de Internet que para tal 

efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración Tributaria, la 

información que permita verificar que (el que suscribe o mi representada, según el caso) no ha ocasionado 

quebranto o castigo a las referidas entidades financieras derivado de alguna operación de crédito y que se 

encuentra al corriente de las obligaciones fiscales de acuerdo al Artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación y miscelánea fiscal vigente. Asimismo, otorgo poder y autorizo al Fondo de Garantía y Fomento 

para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO); Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 

(FEFA); Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) y al Fondo de 

Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA), en su conjunto FIRA, a las instituciones de 

banca de desarrollo, la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal, para que proporcionen la mencionada información 

a la (Oficina FIRA ante la que se solicita el apoyo). 

Lo anterior, exclusivamente para acreditar el requisito previsto en el numeral 3. LINEAMIENTOS de las 

Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural. 

Atentamente 
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ANEXO 2: REPORTE DE LA APLICACION DE CREDITO Y SEGUIMIENTO 

Prestador de Servicios Especializados: _________________________________ 

Clave de habilitación o registro: ____________ 

Fecha de descuento del crédito: ____ de ___________ de _______ 

Fecha de primera amortización: ____ de ___________ de _______ 

Fecha de verificación de inversiones realizadas: ___ de______________ del 20___ 

Agencia FIRA: ______________________________ 

Nombre del 

acreditado 

Intermediario 

Financiero 

ID del 

crédito 

Montos de crédito 

otorgados ($) 1/ 

Municipio y 

Estado 
Inversión programada Inversión realizada 

Avío Refaccionario  
Nombre y 

unidades 
Monto Nombre y unidades Monto 

          

          

          

          

          

          

          

          

Descripción de la situación que guarda la empresa previo al fin del ciclo en el caso de créditos de avío y del primer vencimiento en el 

caso del crédito refaccionario, respecto de las posibilidades de pago: 

 

Nombre y firma del representante 

del Prestador de Servicios Especializados 

registrado por FIRA. 

Nombre y Firma 

del acreditado o representante legal 

1/ Se deberá de elaborar un reporte de aplicación de crédito para cada financiamiento. En el caso de 

personas morales se deberá elaborar reporte de aplicación y seguimiento de al menos 10 acreditados finales 

o del total si no rebasa este número. 

Lugar y fecha: 
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ANEXO 3: SOLICITUD DE APOYO 
____________________, _____ a ___ de _________de ____ 

Nombre de la oficina FIRA 

Nombre del titular de la oficina FIRA. 

Por medio de la presente, en mi carácter de representante legal y actuando por cuenta y orden de los 
beneficiarios finales, solicitamos a ustedes un apoyo por un importe de $x,xxx.xx (xxxxxx xxxxxxx xxxxxx 
00/100 MN) para cubrir los costos derivados de lo siguiente: 

Apoyo: ___________________________________________________________________________. 

Componente: ______________________________________________________________________ 

Conceptos de apoyo: ________________________________________________________________ 

Sede para la realización del apoyo (cuando aplique): ________________________________________ 

El periodo de realización del apoyo solicitado comprende del _____________ al _______________ de 
_____ y beneficiará a ________ (No. de: productores, técnicos, estudiantes, jóvenes, empleados o gerentes) 
dedicados a la (s) siguiente (s) actividades ___________________________________________ en el estado 
de ___________________________. 

El objetivo general del apoyo solicitado es: _______________________________________________ 

Con el fin de recibir el reembolso del apoyo, solicitamos a ustedes que sea depositado en la cuenta con 
CLABE _______________________ del banco _____________________ a nombre de (persona física o 
moral)_______________________ con RFC ___________________________________. 

Manifestamos que los (las) beneficiarios del apoyo cumplen con los criterios de elegibilidad de acuerdo a 
las Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural vigentes y que 
en el caso de requerirse servicios de transporte para llevar a cabo el desarrollo del evento, queda bajo nuestra 
responsabilidad la contratación de un seguro contra accidentes de viaje por el periodo de su realización, 
incluyendo el de transportación. 

Es de nuestro conocimiento que de no cumplir con las obligaciones establecidas en dichas Reglas de 
Operación, se procederá a suspender de manera temporal el otorgamiento de los apoyos a partir de la 
notificación correspondiente, la que contendrá la causa de la suspensión y la solicitud de devolución de los 
recursos, por lo que una vez recibido el aviso de notificación con la solicitud y requerimiento, me obligo 
incondicionalmente a su pago. 

Declaramos bajo protesta de decir verdad, que no estamos recibiendo apoyo de otras instituciones 
públicas que dupliquen los apoyos. 

Para los casos de proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL): “Nos comprometemos a que si 
obtenemos recursos financieros para la ejecución del proyecto, reembolsaremos a FIRA los recursos recibidos 
hasta por un monto equivalente al 100% del valor del apoyo recibido, actualizado con respecto a la inflación 
registrada en el periodo del apoyo”. 

Atento a lo anterior, anexamos la siguiente documentación: 
● Información complementaria de acuerdo al tipo de servicio solicitado. 
● Identificación oficial de personas físicas o representante legal en el caso de personas morales. 
● Presupuesto con cotizaciones. 
● Autorización para verificar posibles quebrantos. 
● Consulta del SAT con opinión positiva. 
Es de nuestro conocimiento que en el caso de que los beneficiarios del apoyo solicitado se encuentren 

registrados como acreditados con antecedentes negativos de crédito en el Módulo de Personas del SIIOF 
(SUSTRAE) de FIRA o que cuentan con algún antecedente negativo en el Sistema de Administración de 
Subsidios (SAS), NO serán elegibles de apoyo y por tanto en el caso de existir un dictamen positivo a nuestra 
solicitud se deducirá del reembolso del apoyo el importe que proporcionalmente corresponda. 

___________________________________________ 

Nombre del representante legal o persona física 

Nombre de la organización, empresa, industria, comercializadora u otra 

Firma 
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ANEXO 3A: PRESUPUESTO PARA LA FORMULACION, GESTION Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Presupuesto para la formulación, gestión y seguimiento de proyectos 

Prestador de Servicios Especializados: _________________________________ 

ID del Prestador de Servicios Especializados: ________Clave de habilitación o registro: _________ 

Período: _________ al ___________ de _______ 

Agencia FIRA: ______________________________ 

Empresa / acreditado 

o Esquema de Crédito 

Intermediario 

Financiero 

Montos de crédito ($) en los 

segmentos de 

Microempresas, Empresa 

familiar y Pequeña Empresa 

1/ 

Municipio 

y Estado 

Monto de 

crédito total. 

LAMAGM 2/ 

Apoyo 

Estimado 

($) 

Comentarios: 

Esquema, línea de 

producción, etc. 

Avío Refaccionario 

        

        

                

                

                

                

                

Total             

1/ En los proyectos con beneficios al Medio Ambiente, también es elegible la Mediana Empresa. 

2/ LAMAGM = Localidades de Alto y Muy Alto Grado de Marginación; de acuerdo a clasificación CONAPO y para los casos que 

aplique. 

 

Atentamente 

Firma del Representante de la Empresa (persona moral) o Prestador de Servicios Especializados 

(persona física) registrado por FIRA 

Nombre, Puesto 

Lugar y fecha: 
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ANEXO 3 B: TEMARIO DEL SERVICIO DE CAPACITACION 

I. LUGAR Y FECHA: 

II. NOMBRE DEL EVENTO: 

III. OBJETIVO: 

IV. PROGRAMA: 

FECHA TEMARIO EXPOSITORES 

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   

HORARIO:   
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ANEXO 3 C: DIAGNOSTICO Y FORTALECIMIENTO (Exclusivo para apoyos a Servicios de 
Consultoría, el formato es libre). 

1.- En los Apoyos para Organización de Productores y Estructuración de Proyectos para el 

Financiamiento, Apoyo para Fortalecimiento y Articulación Empresarial y Redes de Valor, se deberá entregar 

a FIRA lo siguiente: 

a) “Diagnóstico” de la situación actual del solicitante de apoyo, elaborado por el proveedor de servicios 

contratado o por un tercero, que refleje la problemática que impide al productor solicitante tener una mejor 

productividad y/o rentabilidad. 

b) “Plan de Fortalecimiento” de las competencias productivas del solicitante. Incluyendo calendario de 

actividades, productos entregables, resultados esperados y las condiciones que aseguren la calidad de los 

servicios contratados. 

2.- En el Apoyo para Ampliar la Cobertura de Servicios Financieros, se deberá entregar a FIRA lo 

siguiente: 

a) Diagnóstico de la situación actual del solicitante, Intermediarios Financieros No Bancarios que operen 

en forma directa con FIRA, así como para Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 

Entidades Financieras que demuestren haber descontado operaciones con recursos FIRA, por un monto total 

mayor al equivalente a un millón de UDIS durante los 12 meses anteriores a la fecha de la solicitud 

correspondiente. 

Debe ser elaborado por el proveedor de servicios contratado o por un tercero, que refleje la problemática 

que impide al solicitante tener una mejor productividad y/o rentabilidad. En el caso de programas estratégicos 

y/o condicionados por FIRA (Ejemplo: calificación corporativa de crédito y/o como administrador de activos 

financieros) no se requiere este documento. 

b) Plan de Fortalecimiento de competencias financieras y empresariales del solicitante debe incluir 

calendario de actividades, productos entregables, resultados esperados y las condiciones que aseguren la 

calidad de los servicios contratados. 
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ANEXO 3 D: PLAN DE ASESORIA 

I. Información del Solicitante: 

1.1 Solicitante: 

1.2  Ubicación (Municipio y Estado): 

1.3  Fecha de Constitución: 

1.4  Línea de Producción: 

1.5  Número de beneficiarios: 

1.6  Representantes: 

 Presidente: 

 Secretario: 

 Tesorero: 

1.7:  Unidades a atender (Has, Cb, Millares, Un, Otras): 

II. Información del Prestador de Servicios Especializados: 

1.1  Nombre: 

1.2  Dirección 

 Teléfono 

 Correo electrónico: 

1.3  Municipio y Estado: 

1.4  Técnicos Registrados por FIRA que otorgarán los servicios: 

Nombre Clave de Registro Vigencia de Registro 

III. Información de los Servicios de Asesoría (Solicitante – PSE): 

3.3.1 Fecha de contrato o convenio de asesoría: 

3.3.2 Período de vigencia del contrato o convenio: 

3.3.3 Monto total del costo de los servicios de asesoría ($): 

IV. Programa de Asesoría por proyecto (información mínima): 

Nombre del Proyecto: 

Línea(s) de producción: 

Ciclo (s) productivo(s), en su caso: 

 

 

Objetivo(s) del programa de asesoría: 

1. 

2. 

3. 
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Principales problemas de la empresa a resolver 

1. 

2. 

3. 

 

Actividades relevantes a realizar:, que se reflejarán en un calendograma o programa de actividades: 

 La actividad número 1 del asesor, es la elaboración del diagnóstico de línea base y definición de las metas 
del proyecto en indicadores de productividad, costos de producción y rentabilidad de las empresas que se 
atenderán con el servicio de asesoría.  

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

 

Impactos Esperados: se refiere a incremento en volúmenes de producción, valor agregado de productos o 
servicios, reducción de costos, generación de empleos, montos de financiamiento, cumplimiento de 
obligaciones crediticias, en función del grado de madurez del proyecto, entre otros. 

1. 

2. 

3. 

De acuerdo a lo anterior, manifestamos nuestra conformidad respecto al Programa de Asesoría acordado 
con el Prestador de Servicios Especializados. Así mismo, nos comprometemos a poner a su disposición los 
reportes o recomendaciones derivadas del Plan de Asesoría recibido. 

Sin otro particular. 

Atentamente 

Firma del (os) representante(s) legal del solicitante 

Nombre(s) y puesto(s) 

Nombre del Asesor Registrado por FIRA responsable del servicio: 

Firma y clave del Técnico Registrado 

Visto Bueno 

Nombre y firma del representante legal del despacho responsable del contrato o convenio (en los casos que 
aplique). Clave de registro del despacho (cuando aplique) 

Lugar y Fecha 

Nota: utilizar papelería con membrete del solicitante, cuando exista. 
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ANEXO 3 E: APOYO DE EXPANSION DE ESTRUCTURAS 
Prestador de Servicios Especializados (Persona Moral)  

Clave de registro:  

Nombre y CURP del (los) Técnico (s) a contratar y/o 
subcontratar: 

 

Período (hasta 12 meses): Del  Al  

N° de Técnicos: Actual  Proyectado  

Programa de expansión: 
Objetivo (Ampliar el mercado de 
servicios de capacitación, 
asesoría, consultoría, formulación, 
gestión, y seguimiento de 
proyectos que favorezcan la 
operación de nuevos sujetos de 
crédito, a través de los 4 
programas de FIRA) 

 

Línea(s) de Producción:  

Área(s) geográfica(s):  

Clientes potenciales:  

Servicios a proporcionar En los Apoyos: Para Organización de Productores y Estructuración de Proyectos para el 
Financiamiento, Apoyo para Fortalecimiento y Articulación Empresarial y Redes de Valor, y Apoyo 
Programas Especiales. 

En el Apoyo para ampliar la cobertura de servicios financieros. 

Resultados Esperados: 
Concepto 1/ Actual 2/ Proyectado 

Servicios de capacitación, asesoría, consultoría 
No. de proyectos generados:   

No. de Beneficiarios Finales (clientes) nuevos con financiamiento:    

Otros servicios: ____________________ (AxC, cobertura de precios, 
certificaciones, logística, etc.) 

  

   

   

   

Servicios de formulación, gestión, y seguimiento de proyectos, fondeados con recursos de FIRA 
Número de créditos   

Número de acreditados   

Monto créditos refaccionarios ($)   

Monto créditos avío ($)   

Monto créditos a Microempresas ($)   

Monto créditos a Empresa Familiar $)   

Monto créditos a Pequeña Empresa ($)   

Monto créditos a Mediana Empresa ($) 3/   

1/ Los conceptos son enunciativos y deben utilizarse conforme a los servicios que se proporcionan. 
2/ Corresponde a los resultados de los doce meses anteriores a la solicitud del apoyo 
3/ Aplica únicamente para proyectos con beneficios al medio ambiente y mitigación del cambio climático. 
Relación de Técnico (s) a contratar y/o subcontratar 

Nombre completo Profesión y especialidad Conocimientos o años de 
experiencia 

   
   

Nota: Los técnicos que realizan formulación, gestión y seguimiento de proyectos, deben estar registrados por FIRA. 
 

 ____________________________________ ______________________________ 
 Prestador de Servicios Especializados Técnico(s) a contratar y/o 
 Registrado por FIRA  subcontratar 
 (Nombre y Firma del representante legal) (Nombre(s) y Firma(s)) 
 Lugar y Fecha 
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ANEXO 3 F: ESTANCIAS DE CAPACITACION 

Nombre de la empresa o entidad donde realizará la estancia: 

Período de estancia: 

Nombre del participante en la estancia: 

1. Objetivos 

2. Tareas a desarrollar: 

2.1. Aplica para el componente Desarrollo del Mercado de Asesoría y Consultoría: 

2.1.1. Durante el primer mes elaborar diagnóstico de la empresa en la que realice la Estancia 

(formato libre). 

2.1.2. Elaborar programa de trabajo y cronograma de actividades. 

2.1.3. Elaborar reportes mensuales y uno final al concluir la Estancia de capacitación que entregará 

a la empresa. Estos reportes deberán circunscribirse al Programa de trabajo concertado con 

la empresa en la que realiza la Estancia. 

2.2. Aplica para el componente para la Adopción de Innovaciones Tecnológicas: 

2.2.1. Programa cronológico de actividades a desarrollar durante la estancia. 

2.2.2. Al final de la estancia el participante deberá entregar informe de las actividades realizadas y 

probables aplicaciones de lo aprendido, tendientes a mejorar productividad y rentabilidad de 

su empresa. 
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ANEXO 3 G: PLAN DE DESCUENTO Y GARANTIA SIN FONDEO  
Intermediario Solicitante:1/  

Período (hasta 12 meses): Del  al  

N° tipo de personal a contratar y/o subcontratar: 2/  

 
Plan de descuentos y garantía sin fondeo: 

Periodo de 
apoyo 

solicitado 

Descuento de 
los segmentos de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (a) 

Garantía sin 
Fondeo de los 
segmentos de 

Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (b) 

Total (a+b) 

Incremento 
nominal en el 

periodo 
solicitado ( c ) 

Descuento 
Crédito 

Refaccionario 
de los segmentos 

de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa ( d ) 

% participación 
Crédito 

Refaccionario 
de los segmentos 

de 
Microempresas, 
Empresa familiar 

y Pequeña 
Empresa (d)/ 

(c)*100 

       

       

1/ Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras 
2/ personal operativo o directivo; en PROAF se considera técnicos de nivel medio o con licenciatura 
Período base (últimos 12 meses): 
Incremento programado en descuento y garantía sin fondeo en el periodo solicitado: $______ 

Periodo últimos doce 
meses 

Descuento de los segmentos de 
Microempresas, Empresa familiar y 
Pequeña Empresa (a) 

Garantía sin Fondeo de los 
segmentos de Microempresas, 
Empresa familiar y Pequeña 
Empresa (b) 

Total (a+b) 

    

    

 
Relación de personal a contratar o subcontratar: 

Nombre CURP Profesión Ubicación geográfica 

    

    

    

Manifestamos que obran en nuestro poder y a su disposición los documentos que avalan la contratación y/o 
subcontratación del personal relacionado en el cuadro anterior. 

Así mismo, reconocemos y aceptamos que somos responsables de las obligaciones laborales de los ejecutivos que se 
contraten para el cumplimiento del presente programa, incluyendo aquellas en materia de seguridad social, por lo que en 
nuestro carácter de patrón somos los únicos responsables, obligándonos a sacar en paz y a salvo a FIRA de cualquier 
responsabilidad que se le pretenda imputar. 

Resultados obtenidos 
Incremento obtenido en descuento y garantía en los segmentos de Microempresas, Empresa familiar y Pequeña 
Empresa en el periodo autorizado: 

$ 

Porcentaje de participación de crédito refaccionario descontado en los segmentos de Microempresas, Empresa familiar 
y Pequeña Empresa: 

% 

Número de personal contratado o subcontratado:  

Monto de apoyo total a recibir de FIRA: $ 

Monto de apoyo pagado por FIRA: $ 

Saldo del apoyo FIRA (a favor o en contra): $ 

 
Atentamente 

Representante del Intermediario Financiero, Empresa Parafinanciera, Entidad Masificadoras de Crédito o 
Entidad Financiera 

Nombre, firma y Puesto 
Nota: utilizar papelería membretada del Intermediario Financiero 
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ANEXO 4: RELACION DE BENEFICIARIOS FINALES 
 

Lugar y fecha: 
Apoyo : 
Componente: 
Nombre del evento: 
Monto autorizado ($): 
Localidad de desarrollo del evento 

 

CURP 

Nombre de los beneficiarios 
finales del Apoyo (Personas 
físicas: Apellidos paterno, 

materno y Nombre(s)); Personas 
morales: razón social) 

Género (F 
/ M) (No 
aplica 
para 

personas 
morales) 

Monto de 
participación 

en pesos 

No. de días en 
capacitación 

(personas 
físicas) 

Domicilio (localidad) 
municipio y entidad 

federativa 

Firma o 
Huella 

digital 1/ 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

SUMA:             

1/.- Aplica solo para los servicios de capacitación (Promoción a la organización, financiamiento y desarrollo tecnológico, Nacional, En el 
extranjero, Misión comercial o tecnológica nacional, Misión comercial o tecnológica en el extranjero y eventos de demostración) y 
Asesoría (Consultor Técnico y Asesor). Este apartado debe ser requisitado para apoyos con hasta 40 participantes. 

 

Firma del representante legal 
XXXXXXXXX 
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ANEXO 5: ACTA DE ENTREGA-RECEPCION 

ACTA ENTREGA–RECEPCION 1/ 

 

En la ciudad de ___________________, del Estado de __________ siendo las __:__ horas del día 

_______de ______del_______; se reunieron en (lugar específico) _______________________ 

 _________________________________________________________________________________

_____________________________________ 

El C. _____________________________ en su carácter de representante legal de (Persona moral) 

_________________________________ y actuando por cuenta y orden de los beneficiarios finales, quién 

recibió el apoyo identificado con el ID _____________ del Sistema de Administración de Subsidios de FIRA 

(SAS), hace constar la entrega y la recepción a entera satisfacción del apoyo descrito a continuación, cuya 

operación de referencia quedó consignado en el recibo N° _____ proporcionado a FIRA. 

Apoyo Componente Concepto de Apoyo Monto $ 

 

 

   

 

El, C. ________________________________________ como Representante Legal de los beneficiarios 

del apoyo descrito en la presente Acta, declara haber recibido a su entera satisfacción la cantidad de 

$____________________ (Importe con letra) por concepto del Apoyo antes descrito, por lo que libera a FIRA 

(FEFA o FEGA) de cualquier responsabilidad derivada de su otorgamiento y aplicación. 

Se anexa reporte de la aplicación de los recursos y de las actividades realizadas. 

Una vez que fue leída la presente, se firma para constancia al calce, por los que en ella intervinieron, 

siendo las ___:___ horas del día ____ de ____________ de 201_. 

 __________________________ _________________________ 

 Nombre y Firma Nombre y Firma 

 Representante Legal Titular oficina FIRA 

1/ Adecuar en el caso de que se trate de persona (s) física (s); no aplica cuando se trate de eventos a iniciativa de FIRA 
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ANEXO 5: 

REPORTE DE APLICACION DE LOS RECURSOS Y DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DEL 
APOYO IDENTIFICADO CON EL ID: ___________ 

Nombre del Solicitante: 

_____________________________________________________________________________________
_________ 

Apoyo: 

_____________________________________________________________________________________ 

Componente: 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre del evento: _________________________________________________________________ 

Monto del apoyo autorizado: _______________________________________________ 

Monto del apoyo comprobado:  _______________________________________________ 

Objetivos Generales: 

Programados: 

 

 

Resultados: 

 

Programa, actividades o indicadores: 

Programadas: Resultados: 

  

  

  

  

Aplicación en la organización, empresa u otra entidad de los servicios recibidos: 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Nombre y firma 

Representante Legal 
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ANEXO 6: RECIBO OFICIAL 

No. 000 

Bueno por $00,000,000.00 

Recibí del (Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios / Fondo 

Especial para Financiamientos Agropecuarios), con domicilio en Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Col. 

Ex - Hacienda San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, con RFC (FEA721030DE6 / 

FEF650826K41) la cantidad de $0.00 (cantidad con letra 00/100 M.N.) por concepto de: 

Apoyo: _____________________________________________________ 

Componente: ___________________________________________________ 

Nombre del evento: _______________________________________________ 

Conceptos de apoyo:  ______________________________________________________ 

Lugar y fecha. 

Atentamente 

__________________________________________ 

(Nombre y firma del representante legal) 

(Domicilio) 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
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ANEXO 7: CONVENIO DE CONCERTACION 
(El presente formato se podrá adecuar atendiendo los requerimientos específicos y sin violentar las 

Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural) 
CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL BANCO DE MEXICO EN SU 

CARACTER DE FIDUCIARIO EN LOS FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACION CON LA 
AGRICULTURA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "FIRA", REPRESENTADOS POR 
____________________________, EN SU CARACTER DE _______________ Y ________________, Y 
POR LA OTRA, ____________, EN ADELANTE LA “______”, REPRESENTADA POR, 
_____________________________, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
I.- DECLARA "FIRA": 
I.1. Que los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura “FIRA”, son cuatro fideicomisos 

públicos que tienen el carácter de entidades de la administración pública federal en los que funge como 
fideicomitente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y como Fiduciario el Banco de México y se rigen en 
su estructura y funcionamiento por lo establecido en los artículos 1, 3 y 47, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1, 2, 4, 40, 41, 42, 43, 44 y 45, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, en su Ley Especial (Ley del FONDO) y en sus contratos constitutivos. 

I.2. Que los Fideicomisos que integran “FIRA” son: "Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura" (FONDO); "Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios" (FEFA); "Fondo 
Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios" (FEGA); y "Fondo de Garantía y 
Fomento para las Actividades Pesqueras" (FOPESCA). 

I.3. Que los fideicomisos que integran “FIRA” tienen dentro de sus finalidades el celebrar operaciones de 
financiamiento, otorgar garantías de crédito y asistencia técnica a personas físicas y morales para la 
producción, acopio y distribución de bienes y servicios de o para los sectores agropecuario, forestal y 
pesquero, así como de la agroindustria y de otras actividades conexas o afines. 

I.4. Que el _____________________acredita sus facultades para representarlo en este acto y suscribir 
este documento como _________ según consta en la escritura pública número ____, de fecha 
____________, otorgada ante la fe del ____________, Notario Público número ___ del Distrito Federal; así 
como en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

I.5. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio las oficinas ubicadas en Antigua 
Carretera a Pátzcuaro No. 8555, Col. Ex Hacienda San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán. 

II.- DECLARA LA “_________”: 
II.1. Que es un ___________con sede oficial en la ciudad de _____________, según lo establece su Ley 

publicada en el Periódico Oficial, Órgano del Estado de ________, número __________, de fecha 
____________. 

II.2 Que el ___________ señala como sus fines: ________________________________. 
II.3. Que su _______________________ está facultado para celebrar este tipo de convenios, de acuerdo 

con lo previsto en los artículos ______ de ______________, facultades que no le han sido limitadas, 
modificadas, revocadas o suprimidas. 

II.4. Que para efectos de este Convenio señala como su domicilio legal el ubicado en 
________________________________, código postal _________. 

III.- DECLARAN “LAS PARTES”: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen sus representantes y que 

están de acuerdo en suscribir el presente Convenio de Colaboración, en los términos en que se encuentra 
redactado. 

III.2. Que están de acuerdo en que de manera conjunta se les denomine en el presente instrumento como 
“LAS PARTES”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. 
Establecer las bases de colaboración conforme a las cuales la “_________” y “FIRA”, lleven a cabo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y conforme a sus atribuciones y capacidades presupuestales 
acciones conjuntas. 
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SEGUNDA.- ANEXOS TECNICOS. 
Para cumplir con el objeto señalado en la cláusula anterior, “LAS PARTES” formularán y suscribirán los 

anexos técnicos por cada uno de los temas o servicios a desarrollar, identificándolos con un número 
consecutivo y en los que se especificarán las actividades, acciones, metas, objetivos, términos de referencia, 
cuotas de recuperación en su caso, nombres de los responsables de coordinar cada actividad, calendario de 
ejecución y entrega de resultados; mismos que, suscritos por “LAS PARTES”, formarán parte integrante del 
presente convenio. 

TERCERA.- AREAS DE COORDINACION. 
Para los efectos de planeación, instrumentación, seguimiento, control y evaluación de las acciones y 

recursos materia del presente convenio y de sus anexos técnicos, designan a los siguientes responsables: 
“FIRA”: _______________________________________. 
 “_______”: ____________________________________. 
Los responsables se ajustarán a las “Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, 

Forestal, Pesquero y Rural” y tendrá como objetivos principales los siguientes: coadyuvar en la determinación 
de la viabilidad técnica y financiera de los proyectos a ejecutar a través de los anexos técnicos 
correspondientes; evaluar periódicamente y de manera conjunta el desarrollo y logros de los proyectos que 
lleguen a instrumentarse para, en su caso, adoptar las medidas tendientes a mejorarlos, así como continuar, 
ampliar o finiquitar cada proyecto. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD. 
Todas las acciones que se realicen al amparo de este instrumento, deberán llevarse a cabo en apego a la 

normatividad de “FIRA” y la “______” respectivamente, así como la existencia y disponibilidad financiera, 
técnica y humana de “LAS PARTES”. 

QUINTA.- RELACION LABORAL. 
“LAS PARTES”, convienen que cada una de ellas, en su calidad de patrón del personal con que cuente 

para el desempeño de las actividades relacionadas con este instrumento, será el único y exclusivo 
responsable del cumplimiento de las obligaciones que en materia laboral, civil y de seguridad social se 
originen, obligándose a responder por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en contra de 
su respectivo patrón y sin que en ningún caso se le considere a la otra parte como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR. 
Cada uno de los Anexos Técnicos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente convenio, podrán 

contener las estipulaciones que sean necesarias para regular lo relativo a la propiedad de los derechos de 
autor, de los materiales que se elaboren como resultados de la actividad conjunta de “LAS PARTES”, y lo 
concerniente a la propiedad de los derechos de tipo industrial (patentes, certificados de invención, registro de 
modelo o dibujo industrial, entre otros), que pudieran llegar a derivarse de los trabajos e investigaciones objeto 
del presente convenio. 

SEPTIMA.- CONFIDENCIALlDAD. 
“LAS PARTES”, convienen en guardar absoluta confidencialidad sobre la información y resultados de las 

acciones y proyectos específicos, derivados de este instrumento. 
Con excepción de que medie autorización expresa para ello, durante la vigencia de este convenio  

“LAS PARTES”, se obligan a no comercializar, disponer, utilizar, editar, divulgar, comunicar, revelar, copiar, 
reproducir electrónicamente o de cualquier otra forma disponer parcial o totalmente en cualquier momento de 
la información que directa o indirectamente, se genere con motivo del cumplimiento del objeto de este 
Convenio. 

OCTAVA.- PUBLICACIONES. 
“LAS PARTES” de común acuerdo podrán publicar los resultados relevantes sobre los trabajos derivados 

de este convenio. Los mecanismos de difusión deberán ser previamente determinados por “LAS PARTES”, 
mismos que, suscritos formarán parte integrante del presente convenio. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de las actividades 

acordadas bajo el presente convenio y en los anexos técnicos celebrados por “LAS PARTES” que resulte, 
directa o indirectamente, de caso fortuito o causa de fuerza mayor, así como por el paro de labores, en la 
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos 
que determinen “LAS PARTES”. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de las actividades materia de este 
convenio o de sus Anexos Técnicos, cualquiera de ellas podrá darlas por terminados de acuerdo con lo 
dispuesto por este convenio. 
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DECIMA.- RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS. 
“LAS PARTES,” se liberan mutuamente de cualquier responsabilidad que contraigan con terceros para 

llevar a cabo la instrumentación de los compromisos contraídos en virtud del presente convenio, por lo que se 
comprometen a liberar a la otra parte de cualquier conflicto que llegara a suscitarse en virtud de lo anterior. 

DECIMA PRIMERA.- ACUERDO DE CUMPLIMIENTO. 
“LAS PARTES” serán las únicas responsables de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones a su 

cargo, derivadas del presente convenio y deberán sujetarse a todas las leyes, los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia administrativa, civil, de seguridad, protección 
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal. Las responsabilidades y los 
daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de la parte que incumplió tales 
disposiciones. 

DECIMA SEGUNDA.- IMPREVISTOS. 
Los aspectos no previstos en el presente instrumento serán resueltos por acuerdo de las “LAS PARTES”, 

elaborando para tal efecto la correspondiente constancia escrita. 
DECIMA TERCERA.- CONCILIACIONES. 
“LAS PARTES,” manifiestan que el presente convenio se celebra de buena fe por lo que realizarán todas 

las acciones posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre su 
interpretación se resolverá de común acuerdo, levantándose al efecto la correspondiente constancia escrita. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. 
En los casos que así se requiera, para dar un mejor cumplimiento al objeto de este Convenio y de 

conformidad con la normatividad aplicable, “LAS PARTES” de común acuerdo podrán pactar en cualquier 
momento las modificaciones o adiciones necesarias al presente documento mediante el instrumento legal 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA. 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 
DECIMA SEXTA.- TERMINACION. 
El presente Convenio podrá darse por terminado en cualquier momento sin responsabilidad de  

“LAS PARTES” y sin necesidad de resolución o declaración judicial. Para tal efecto deberá mediar 
notificación por escrito, con una antelación de por lo menos 30 (Treinta) días naturales. 

En caso de que se dé por terminado este instrumento, salvo pacto en contrario, las actividades que se 
estén realizando a la fecha en que surta efectos la terminación, deberán continuarse hasta su total conclusión. 
No obstante ello, y una vez terminada la vigencia de este convenio, “LAS PARTES” se obligan por tiempo 
indefinido a cumplir con lo pactado en la cláusula séptima de este documento. 

DECIMA SEPTIMA.- CAMBIO DE DOMICILIO. 
En caso de que cualquiera de “LAS PARTES” cambie el domicilio que se especifica en las declaraciones 

respectivas del presente Convenio de Colaboración, éste deberá ser notificado por escrito y con acuse de 
recibo o correo certificado en el domicilio de la otra parte, en un plazo que no deberá exceder de 8 (ocho) días 
hábiles contados a partir de la fecha del cambio. 

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION. 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción 

de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Convenio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y toda vez que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, mala fe, error ni otros vicios de la voluntad, lo firman por 
duplicado y ratifican en todas y cada una de sus partes en la Ciudad de _____________, a los ____ días del 
mes de ______ del año dos mil ____. 

“FIRA” 
_____________________________________ 

“________” 
_________________________________ 

TESTIGOS 
_____________________________________ _________________________________ 

 

_________________________ 
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ANEXO 8 CARTA INSTRUCCIÓN 

C.______________________________. 

Oficina FIRA en __________________. 

Presente 

No. 0000 

El que suscribe ___________________, en mi carácter de beneficiario del Programa para Apoyos a los 

Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, por medio de la presente, autorizo e instruyo a (Indicar el 

Fideicomiso integrante de FIRA) para que el importe de $00,000.00 (cantidad con letra) sea depositado en 

la cuenta bancaria N° _________, con CLABE N° ____________, con R.F.C. numero ___________, del 

Banco ___________. 

Asimismo manifiesto bajo protesta de decir verdad, haber recibido la cantidad señalada en el párrafo 

anterior que por concepto de pago del apoyo antes referido mediante deposito en la cuenta antes citada, para 

todos los efectos legales correspondientes, quedando liberado (Indicar el Fideicomiso integrante de FIRA) de 

cualquier responsabilidad por el cumplimiento de esta instrucción o el uso inadecuado del recurso. 

Morelia, Michoacán., a __ de _________ de 201_. 

Atentamente 

__________________________________________ 

(Nombre y firma del representante legal) 

(Domicilio) 
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ANEXO 8 CARTA INSTRUCCION: En el caso de apoyos para el Respaldo de Financiamientos: 

En la Ciudad de____________, a __________ de 2011 

 

C.______________________________. 

Agente FIRA en __________________. 

Presente 

 

El que suscribe ________________________, en mi carácter de beneficiario del apoyo para el Respaldo 

de Financiamientos, a través de la presente autorizo e instruyo a (Indicar el Fideicomiso integrante de FIRA), 

para que realice el depósito de los recursos otorgados a mi favor, mismos que se precisan en la solicitud de 

apoyo por un importe de $ ___________ (cantidad con letra), a favor de (Nombre del cuentahabiente), en la 

cuenta bancaria N° ________________, con CLABE N° __________________, con R.F.C. número 

________________; del Banco ____________________. 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que dichos recursos serán aplicados en el instrumento 

financiero de respaldo que se defina en el contrato de crédito respectivo, para el cual fue autorizado el apoyo. 

 

 

OTORGA 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO DEL APOYO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 9: INDICADORES 

Jerarquía 
de 

Objetivos 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Resumen Narrativo Indicadores Medios de 
verificación Supuestos 

Fin 

(Impacto) 

Contribuir a ampliar el 
crédito de la Banca de 
Desarrollo facilitando el 
acceso a servicios 
financieros en sectores 
estratégicos, con una 
mayor participación del 
sector privado mediante 
el otorgamiento de 
productos financieros 
especializados con 
acompañamiento técnico 
y mitigación de riesgos a 
los productores de los 
sectores agropecuario, 
forestal, pesquero, 
alimentario y del medio 
rural para elevar su 
productividad 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Crédito total 
impulsado 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: Suma de la cartera 
fondeada con recursos FIRA (saldo de 
cartera de descuento), la cartera fondeada 
por los intermediarios financieros con 
garantía de FIRA (saldo de garantía sin 
fondeo) y el saldo de las garantías 
pagadas por FEGA 

Unidad de medida: Millones de pesos 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Anual 

Saldo total 
impulsado con 
crédito o 
garantía sin 
fondeo de 
FIRA: 
Información 
generada del 
sistema de 
FIRA (EBIS) 

La economía 
nacional se 
mantiene 
estable en el 
mediano plazo 

Propósito 
(Resultados) 

Los productores de los 
sectores agropecuario, 
forestal, pesquero, 
alimentario y del medio 
rural con proyectos 
viables acceden al 
financiamiento integral y 
garantías de crédito para 
elevar su productividad 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Crecimiento en el 
número de acreditados finales 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: Número de 
acreditados finales en el año n - Número 
de acreditados finales en el año n -1 

Unidad de medida: Acreditado tradicional 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Anual 

Acreditados 
tradicionales: 
Información 
generada del 
sistema de 
FIRA (EBIS) 

La política 
pública 
dirigida a las 
áreas de 
interés de los 
sectores 
atendidos se 
mantiene 

Componente 
(Productos y 
Servicios) 

Apoyos para 
organización de 
productores y 
estructuración de 
proyectos para el 
financiamiento 
entregados 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Crecimiento de 
organizaciones formalizadas 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Método de cálculo: (Número de 
organizaciones formalizadas en el periodo 
en el año n - Número de organizaciones 
formalizadas en el año n) 

Unidad de medida: Organizaciones 

Desagregación geográfica: Nacional 

Frecuencia de medición: Semestral 

Organizaciones 
formalizadas: 
Sistemas 
Informáticos de 
FIRA 

Los 
productores 
de bajos 
ingresos se 
organizan y 
desarrollan 
capacidades 
para acceder 
a los servicios 
financieros 
formales que 
se consolidan 
en el medio 
rural 

 
Financiamiento integral y 
garantías de crédito 
otorgadas 

Generales Indicador 

Nombre del indicador: Crecimiento de 
crédito total impulsado con IFNB en 
operación directa e indirecta 

Dimensión del indicador: Eficacia 

Tipo de indicador: Estratégico 

Crédito total 
impulsado 
IFNB: 
Información 
generada del 
sistema de 
FIRA (EBIS)  

La política 
pública 
respecto a las 
tasas de 
interés se 
mantiene 
estable 
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Método de cálculo: (Suma de la cartera 
fondeada con recursos FIRA, la cartera 
fondeada por los intermediarios 
financieros con garantía de FIRA y el 
saldo de las garantías pagadas por FEGA, 
para IFNB en operación directa e indirecta 
en el periodo en el año n-/ Monto de  la 
cartera fondeada con recursos FIRA, la 
cartera fondeada por los intermediarios 
financieros con garantía de FIRA y el 
saldo de las garantías pagadas por FEGA, 
para IFNB en operación directa e indirecta 
en el año n) 
Unidad de medida: Millones de Pesos 
Desagregación geográfica: Nacional 
Frecuencia de medición: Semestral 

  

 
Prestadores de servicios 
especializados 
registrados 

Generales Indicador 
Nombre del indicador: Crecimiento de 
prestadores de servicios especializados 
registrados con FIRA 
Dimensión del indicador: Eficacia 
Tipo de indicador: Estratégico 
Método de cálculo: (Número de 
prestadores de servicios especializados 
registrados con FIRA en el periodo en el 
año n - Número de prestadores de 
servicios especializados en el año n) 
Unidad de medida: Prestadores de 
Servicios Especializados 
Desagregación geográfica: Nacional 
Frecuencia de medición: Semestral 

Prestadores de 
servicios: 
Sistemas 
informáticos de 
FIRA 

Interés por 
parte de los 
prestadores 
de servicios 
para obtener 
su registro 
ante FIRA 

Actividad 
(Acciones y 
Procesos) 

Capacitación de 
productores, técnicos y 
prestadores de servicios 
especializados 

Generales Indicador 
Nombre del indicador: Porcentaje de 
productores y técnicos capacitados en 
aspectos organizativos, tecnológicos, 
financieros y temas relacionados 
Dimensión del indicador: Eficiencia 
Tipo de indicador: Gestión 
Método de cálculo: (Número de 
productores y técnicos capacitados en 
aspectos organizativos, tecnológicos, 
financieros y temas relacionados en el 
periodo en el año n / Número de 
productores y técnicos programados para 
capacitar en el año n)*100 
Unidad de medida: Porcentaje 
Desagregación geográfica: Nacional 
Frecuencia de medición: Trimestral 

Productores y 
técnicos 
capacitados en 
aspectos 
organizativos, 
tecnológicos, 
financieros y 
temas 
relacionados: 
Sistemas 
informáticos de 
FIRA 

Se desarrollan 
los mercados 
de servicios 
de 
capacitación y 
transferencia 
de tecnología 
en los 
sectores, 
agropecuario, 
forestal, 
pesquero y 
rural 

 
Fortalecimiento de 
intermediarios 
financieros 

Generales Indicador 
Nombre del indicador: Porcentaje de 
personal de los IFNB capacitados 
Dimensión del indicador: Eficiencia 
Tipo de indicador: Gestión 
Método de cálculo: (Número de personal 
de IFNB capacitados en el periodo n / 
Número de personal de IFNB 
programados en el año n)*100 
Unidad de medida: Porcentaje 
Desagregación geográfica: Nacional 
Frecuencia de medición: Trimestral 

Personal de 
IFNB 
capacitados: 
Sistemas 
informáticos de 
FIRA 

Los 
intermediarios 
financieros no 
bancarios 
fortalecen sus 
competencias 
para atender 
la demanda 
de servicios 
financieros de 
los 
productores 
de bajos 
ingresos. 
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ANEXO 10: DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DE LOS APOYOS* 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS COMPONENTES: REDUCCIÓN DE 
COSTOS FINANCIEROS (TASA DE INTERES Y PRECIO DE SERVICIO DE GARANTÍA), FORMACIÓN DE 

SUJETOS DE CRÉDITO (SIEBAN) 
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ANEXO 11: DEFINICIONES 

Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

AGENTES DE CAMBIO TECNOLOGICO: Organismos y empresas públicas o privadas que dentro de sus 
objetivos se encuentra impulsar la productividad y rentabilidad del sector agroalimentario, mediante 
instrumentos de cambio tecnológico. Dentro de ellos se consideran los Centros de Desarrollo y Entrenamiento 
Privados, Empresarios Guía, Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMyT) y el Consejo 
Nacional Agropecuario. 

APOYOS: Asignación de recursos fiscales o propios que se otorgan a través de los Apoyos para el 
Fomento a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural. 

APOYOS: Apoyos para el Fomento de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural que otorgan 
recursos fiscales o propios según se definen en las presentes reglas y que son los siguientes: 

a) APOYO PARA ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y ESTRUCTURACION DE 
PROYECTOS PARA EL FINANCIAMIENTO. 

b) APOYO PARA FORTALECIMIENTO Y ARTICULACIÓN EMPRESARIAL Y REDES  
DE VALOR. 

c) APOYO A PROGRAMAS ESPECIALES 

d) APOYO PARA AMPLIAR LA COBERTURA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

ARTICULACIÓN EMPRESARIAL: La cooperación entre empresas independientes, basada en la 
complementariedad de recursos entre diferentes firmas relacionadas y orientadas a lograr ventajas 
competitivas que no podrían alcanzar en forma individual. 

ASESOR: Prestador de Servicios Especializados, persona física profesionista registrado en FIRA, que 
tiene como función brindar asistencia técnica, así como guiar y orientar a los productores y empresarios, a 
través de servicios complementarios a las actividades productivas de las agroempresas. Se caracteriza por 
tener conocimiento puntual de las actividades que realizan sus clientes y por ofrecer soluciones que ayuden a 
impulsar su negocio, mediante asesoría y el acompañamiento técnico en campo. 

CENTRO DE ATENCION: Establecimiento secundario dotado de recursos humanos y materiales con 
representación permanente y con cierta autonomía de gestión a través de la cual se desarrollan total  o 
parcialmente las actividades de la sociedad o institución matriz. 

CENTROS DE DESARROLLO TECNOLOGICO (CDT's): son unidades de producción administradas por 
FIRA bajo criterios empresariales, que cuentan con infraestructura para la generación y promoción de 
agronegocios, utilizando herramientas como la demostración del negocio y sus tecnologías, capacitación a 
técnicos y productores, así como servicios de consultoría especializada. 

CENTROS DE DESARROLLO Y ENTRENAMIENTO PRIVADOS: Empresa privada administrada con 
criterios empresariales, con la infraestructura necesaria para identificar, divulgar, validar y demostrar 
tecnologías, proporcionar capacitación, consultoría, asesorías y realizar diversas actividades relacionadas con 
los sectores agropecuario, forestal, pesquero y rural. 

CERTIFICADO DE REDUCCION DE EMISIONES (CER): Certificado de reducción de emisiones, 
equivalente a una tonelada métrica de CO2 que no fue emitida a la atmósfera. 

COMITES TECNICOS DE FIRA: Órgano Máximo de Gobierno de FIRA. 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 
(CONOCER): Entidad paraestatal sectorizada por la Secretaría de Educación Pública, que impulsa el 
desarrollo del modelo de gestión por competencias con el fin de elevar la competitividad y la alta productividad 
en los diversos sectores del País. 

CONSULTOR ESPECIALIZADO: Persona física o moral registrado en el directorio de FIRA, con 
experiencia en un área particular del conocimiento o tecnología, con competencias para dar soluciones 
específicas en finanzas, producción, comercialización, administración, certificaciones, legislación, diseño, 
procesos, organización, administración de riesgos, tecnología de información, redes de valor, mercadotecnia, 
energías renovables, entre otros servicios. 
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CONSULTOR TECNICO (Estructurador de proyectos): Persona física o moral con amplia experiencia, 
conocimiento, liderazgo tecnológico en la red de valor y/o en el ámbito de negocio en que ofrece sus servicios, 
registrado en el directorio de FIRA, y que tiene como función dar capacitación, asesoría, formación y/o 
coordinación de los asesores técnicos requeridos para la atención y desarrollo de esquemas de negocio  
y/o redes de valor definidas por FIRA. 

CORRESPONSAL BANCARIO: Persona física o moral que establece relaciones o vínculos de negocio 
con un Intermediario Financiero Bancario con objeto de ofrecer, a nombre y por cuenta de éste, servicios 
financieros, conforme a lo establecido en las disposiciones de la CNBV, que se ubique en poblaciones de 
hasta 50,000 habitantes. En todo momento, la responsabilidad por las operaciones que realiza el 
Corresponsal Bancario recae en el Intermediario Financiero Bancario. 

DEMOSTRACION TECNOLOGICA: Evento que tienen como objetivo la difusión de conocimientos, la 
transferencia e intercambio de tecnologías, experiencias y buenas prácticas que mejoren la eficiencia, 
rentabilidad y productividad de las empresas de los productores en los Sectores Agropecuario, Forestal, 
Pesquero y Rural. 

ECOTECNIAS: Es una serie de tecnologías desarrolladas para aprovechar eficientemente los recursos 
naturales y materiales y permitir la elaboración de productos y servicios, así como el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y materiales diversos para la vida diaria. 

EMPRESA: Estructura legalmente constituida para desarrollar actividades primarias, industriales, 
mercantiles o de servicios con fines lucrativos. 

EMPRESAS CALIFICADORAS: Personas morales cuyo objeto social es exclusivamente la prestación 
habitual y profesional del servicio consistente en el estudio, análisis, opinión, evaluación y dictaminación sobre 
la calidad crediticia de valores o intermediarios financieros, que cuentan con autorización de la CNBV. 

EMPRESA FAMILIAR: Persona física o moral con actividades económicas en el sector primario y/o rural, 
y monto de crédito hasta 33,000 UDIS por acreditado final. 

EMPRESA GRANDE: Persona física o moral cuyo giro económico se encuentre en el sector primario, 
transformación de productos agropecuarios, forestales y pesqueros, agroalimentario o actividades rurales no 
agropecuarias, y monto de crédito superior a 4 millones de UDIS por acreditado final. 

EMPRESA PARAFINANCIERA: Persona moral del sector privado que tiene un posicionamiento en la red 
de valor y que, por sus condiciones empresariales, capacidad de gestión y poder de negociación, puede 
realizar actividades que complementan las funciones que ofrecen los intermediarios financieros autorizados 
para operar directamente con FIRA, que sin ser sustitutos de ellos, y siendo sujetos de crédito, pueden recibir 
apoyos y fondeo, otorgar financiamiento y servicios complementarios a sus socios y/o clientes de acuerdo a 
su objeto social, participando en el riesgo, administración y recuperación del financiamiento. 

ENTIDAD MASIFICADORA DE CRÉDITO: Personas morales proveedoras de insumos, bienes y servicios 
que adicionalmente otorgan financiamiento con recursos que reciben de intermediarios financieros en 
operación directa con FIRA, sin tener relación en el proceso productivo con los acreditados finales. 

ENTIDAD FINANCIERA: Entidades reconocidas conforme al Artículo 3 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y a la normativa vigente de FIRA con Intermediarios Financieros 
No Bancarios, tales como: Sociedades Financieras de Objeto Múltiple reguladas y no reguladas, Sociedades 
Financieras Populares (SOFIPO), Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SCAP), Uniones de 
Crédito y Almacenes Generales de Depósito. 

ENERGIA ALTERNATIVA: Toda aquella fuente de energía que no implica la quema de combustibles 
fósiles. 

ENERGIAS RENOVABLES: Aquellas reguladas por la Ley para el Aprovechamiento de Energías 
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, cuya fuente reside en fenómenos de la 
naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser transformados en energía aprovechable por  
la humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran disponibles de forma continua o 
periódica. Ejemplo a) El viento; b) La radiación solar, en todas sus formas; c) El movimiento del agua en 
cauces naturales o artificiales; d) La energía oceánica en sus distintas formas; e) El calor de los yacimientos 
geotérmicos; f) Los bioenergéticos, que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 
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ENTIDADES DE CERTIFICACION Y EVALUACION (ECE): Personas morales, organizaciones o 
instituciones públicas o privadas, unidades administrativas de alguna dependencia, entidad o su similar en los 
niveles de gobierno federal, estatal o municipal, acreditada por el CONOCER para capacitar, evaluar y/o 
certificar las competencias laborales de las personas, con base en estándares de competencia inscritos en el 
registro nacional de estándares de competencia, así como para acreditar, previa autorización del CONOCER, 
centros de evaluación y/o evaluadores independientes en uno o varios estándares de competencia en un 
periodo determinado. 

ESTANCIA DE CAPACITACION: Se refiere al periodo de tiempo que los beneficiarios ocupan en una 
Empresa, Organización, Centro de Desarrollo Tecnológico, Instituciones de Educación Superior, Agentes de 
Cambio Tecnológico, Intermediario Financiero, Prestadores de Servicios Especializados, así como en 
Entidades Financieras o Instituciones Públicas, para adquirir conocimientos teórico - prácticos mediante un 
programa de trabajo, incluye los días de traslado. 

ESTUDIANTES: Personas físicas de 18 a 24 años de edad, del último año de estudios en carreras afines 
al Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural, de Instituciones de Educación Superior con las que FIRA 
haya suscrito convenio de colaboración; sin adeudos de materias, con promedio de al menos 80 sobre una 
escala de 100 o su equivalente en otras escalas. 

FINCAS: Fondos de Inversión y Contingencia para el Desarrollo. Es un instrumento para la administración 
del riesgo, integrado por los propios productores, quienes a través de este medio, se organizan y asumen la 
responsabilidad de otorgarse a sí mismos servicios de: seguro agrícola, garantía de créditos, cobertura de 
precios y otras contingencias no previstas. 

FIRA: Son un conjunto de fondos de fomento constituidos por el Gobierno Federal como fideicomitente, en 
el Banco de México como fiduciario, con el fin de celebrar operaciones de préstamo y descuento y otorgar 
garantías de crédito para los sectores agropecuario, forestal y pesquero, así como para la agroindustria y 
otras actividades conexas, afines o que se desarrollen en el medio rural; asimismo, está dentro de su mandato 
el otorgamiento de apoyos que utilizan como medio los servicios de capacitación, asistencia técnica, 
consultoría y transferencia de tecnología a dichas actividades. 

Los Fideicomisos que integran FIRA son: 

FONDO.- Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

FEFA.- Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios. 

FEGA.- Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios. 

FOPESCA.- Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras. 

Estos Fideicomisos forman parte del Sistema Bancario Mexicano y operan en segundo piso por conducto 
de los Intermediarios Financieros que estén autorizados para operar con FIRA, las cuales pueden otorgar 
financiamientos directamente al acreditado final o bien a otro intermediario para que éste los haga llegar a los 
acreditados finales. Asimismo, FIRA otorga apoyos a productores, empresas, intermediarios financieros o 
empresas y prestadores de servicios especializados para actividades de capacitación, asistencia técnica, 
consultoría y transferencia de tecnología dentro de los sectores objetivos de FIRA. 

Los apoyos de FIRA previstos en estas Reglas de Operación podrán otorgarse a través del fideicomiso del 
sistema FIRA que los Comités Técnicos autoricen. 

GRUPO DE INTERES COMUN: Se entiende como grupo de interés común lo establecido como Riesgo 
Común, en la Circular Única de Bancos emitida por la CNBV o lo establecido en la regulación vigente para 
cada tipo de intermediario. 

INDUSTRIA: Empresas que transforman o dan valor agregado a productos primarios. 

INDUSTRIA RELACIONADA: Empresas que proveen productos o servicios que demandan las empresas 
de producción, transformación o comercialización en una red de valor. 

INGRESO NETO ANUAL DE LA EMPRESA (INAE): Ingreso Neto Anual de la Empresa (INAE). Es la 
diferencia entre los ingresos totales anuales de la empresa y sus costos totales, que incluyen los de operación 
de la empresa, el pago de intereses por préstamos recibidos con anterioridad, seguros, impuestos, la 
depreciación de activos productivos y los gastos de administración y supervisión. 
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El cálculo del Ingreso Neto se puede determinar mediante análisis de tipo paramétrico, con base en las 
superficies habilitadas, cabezas de ganado por financiar, o cualquier otra unidad o parámetro de medición que 
permita su cuantificación. 

INGRESO NETO ANUAL DEL PRODUCTOR (INAP): Se obtiene de dividir el INAE entre el número de 
socios activos de la empresa y para cada socio en particular se adicionan sus ingresos por concepto de otras 
actividades, deducidos los gastos e impuestos asociados a dichos ingresos. Cuando por el número de socios 
activos se dificulte el cálculo del ingreso neto de cada uno de ellos, éste se podrá determinar mediante 
análisis de tipo paramétrico. 

En la determinación tanto del INAE, como de los ingresos ajenos a la empresa, se consideran los 
resultados de un año normal, es decir, no necesariamente los del año anterior, sobre todo si éste fue un año 
atípico. 

INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR: Para efectos de estas reglas se considera a las 
Universidades, y Tecnológicos con nivel de licenciatura; El Instituto Panamericano de Alta Dirección de 
Empresa; Institutos de Investigación y Desarrollo que participan en actividades relacionadas con los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS: Son todas aquellas Instituciones que pueden celebrar operaciones 
con FIRA de descuento, préstamo y/o garantías para otorgar a sus clientes o acreditados. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO BANCARIO: Institución de Banca Múltiple. 

INTERMEDIARIO FINANCIERO NO BANCARIO: Se considerarán IFNB a las siguientes sociedades 
autorizadas y/o constituidas conforme a las leyes y/o regulación que les resulte aplicable: Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), Sociedades Financieras Populares (SOFIPO), Almacenes 
Generales de Depósito (ALMACENES), Uniones de Crédito (UNIONES), Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo (COOPERATIVAS), Arrendadoras Financieras y Empresas de Factoraje. 

LOCALIDADES DE ALTO Y MUY ALTO GRADO DE MARGINACION: Referidas a la clasificación vigente 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (MDL): Es un mecanismo que permite la emisión de 
“Certificados de Reducción de Emisiones” a las empresas y/o productores que lleven a cabo actividades o 
proyectos que reduzcan o capturen Gases de Efecto Invernadero (GEI), sometiéndose para tal efecto al 
proceso de certificación descrito y supervisado por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

MEDIANA EMPRESA: Personas física o moral, con actividades económicas en el sector primario, de 
transformación de productos agropecuarios, forestales y pesqueros, sector agroalimentario y actividades 
rurales no agropecuarias, y monto de crédito hasta 4 millones de UDIS por acreditado final. 

MICROEMPRESA: Persona física, que se dedican a actividades primarias y/o actividades rurales no 
agropecuarias, y monto de crédito hasta 10,000 UDIS por acreditado final. 

MISIONES COMERCIALES O TECNOLOGICAS: se refiere a los eventos que requieren desplazar a la 
población objetivo en el territorio nacional o al extranjero, con el fin de identificar, observar o analizar 
tecnologías, productos, servicios, que permitan a los beneficiarios incorporar elementos para mejorar su 
productividad, productividad y rentabilidad y sostenibilidad. El apoyo contempla visitas a Empresas, Ferias, 
Exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con 
aspectos crediticios, financieros, comerciales o tecnológicos. 

MODULO DE RIEGO: Asociación de usuarios del servicio de riego. 

MONTO DE CRÉDITO: Suma de los créditos vigentes otorgados con recursos de FIRA a un acreditado 
final, más el importe del crédito solicitado. 

NUEVO SUJETO DE CREDITO: Persona física o moral que no está registrada en los sistemas de cartera 
de FIRA. 

ORGANISMO CERTIFICADOR (OC): Persona moral, organización o institución pública o privada, unidad 
administrativa de algunas dependencias, entidad o su similar en los niveles de gobierno federal, estatal o 
municipal acreditada por el CONOCER, para certificar las competencias de las personas, con base en 
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estándares de competencia inscritos en el registro nacional de estándares de competencia, así como para 
acreditar, previa autorización del CONOCER, centros de evaluación y/o evaluadores independientes en uno o 
varios estándares de competencia, inscritos en el registro nacional de estándares de competencia, durante el 
periodo determinado. 

ORGANISMO PROMOTOR: Asociaciones Civiles y Sociedades Civiles sin fines de lucro que en su objeto 
social consideren el desarrollo integral sostenible de la población rural, mediante acciones de asistencia 
técnica, capacitación y promoción de los programas públicos. Estos organismos facilitan la capacitación, la 
difusión de los programas de financiamiento y la constitución de nuevos sujetos de crédito con productores del 
Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural que en forma individual enfrentan obstáculos para acceder al 
crédito y a los beneficios de diversos programas de apoyo. 

ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES: Asociación o agrupación de personas físicas o morales que 
realizan principalmente actividades de producción primaria y de la economía rural, que se constituyen 
legalmente para realizar actividades de organización, servicios, promoción y gestoría de apoyos financieros y 
tecnológicos para el desarrollo de sus integrantes relacionados con actividades del Sector Agropecuario, 
Forestal, Pesquero y Rural. 

ORGANIZACIONES NACIONALES Y REGIONALES DE PRODUCTORES: Personas morales de los 
sectores social y privado con cobertura nacional o regional constituidas con el fin de llevar a cabo actividades 
de carácter económico y social a favor de sus agremiados o que representan a algún Sistema Producto a nivel 
nacional. 

ORGANO COLEGIADO: Es aquel que está compuesto por tres o más miembros que cuentan con 
conocimientos sobre temas específicos, de tal forma que la toma de decisiones se realizan de forma conjunta, 
generalmente mediante votación. 

 PEQUEÑA EMPRESA: Persona física o moral con alguna actividad en el sector primario y/o rural, y el 
monto de crédito no rebasa los 160,000 UDIS por acreditado final. 

PRESTADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS: Personas Morales o Personas físicas con actividad 
empresarial que otorgan servicios de consultoría, capacitación, asesoría, transferencia de tecnología y otros 
relacionados con el financiamiento (originación, administración, supervisión y recuperación) a los diferentes 
participantes en el sector agroalimentario. 

PROAF: Programa de Agricultura Familiar: Programa que integra apoyos con productos financieros y 
tecnológicos para atender necesidades de crédito de productores con unidades de baja escala, cuyos 
ingresos se sustentan en las actividades agropecuarias y rurales, utilizan predominantemente mano de obra 
familiar y demandan créditos de bajo monto de hasta 33,000 UDIS por acreditado. 

PROYECTO: Necesidades de financiamiento que tiene un sujeto de crédito en un ciclo productivo para 
llevar a cabo su actividad productiva; esto significa que, si se trata de un proyecto de inversión (Crédito 
refaccionario) que conlleva el requerimiento de crédito para conceptos de avío y/o capital de trabajo 
complementario, el importe acumulado de ambos corresponde al monto por proyecto. Conjunto de inversiones 
necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o subprograma de inversión tendientes a la 
creación y ampliación de productividad. 

PROYECTOS SOSTENIBLES: Son iniciativas que se desarrollan en el medio rural o en empresas del 
segmento objetivo de atención de FIRA y que, al tiempo que consideran las dimensiones de viabilidad 
económica, ambiental y social en sus actividades, atienden, en lo particular, alguna o varias de las siguientes 
áreas: causas y efectos del cambio climático; conservación y uso racional de los recursos naturales; desarrollo 
de fuentes de energía renovable; uso eficiente del agua y la energía; y desarrollo e implementación de 
modelos para el financiamiento de proyectos en apoyo a grupos vulnerables o comunidades en desventaja 
(base de la pirámide). 

REDES DE VALOR: Interacción de los diversos participantes en torno a una actividad productiva desde el 
aprovisionamiento de insumos, producción, transformación y distribución de los diferentes bienes y servicios 
relacionados hasta llegar al consumidor final. 
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RENIECYT: Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. Es un instrumento 
de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación del país a cargo del CONACYT 
a través del cual identifica a las instituciones, centros, organismos, empresas y personas físicas o morales de 
los sectores público, social y privado que llevan a cabo actividades relacionadas con la investigación, y el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en México. 

RENAPO: Registro Nacional de Población. 

SERVICIO DE ASESORIA: Servicio otorgado por prestadores de servicios especializados para la solución 
de problemas o necesidades básicas en aspectos técnico - productivos, de administración y de gestión. 

SERVICIOS DE CAPACITACION: Considera modalidades de apoyo para Promoción al Financiamiento y 
Desarrollo Tecnológico, Eventos Nacionales, Eventos en el Extranjero, Misión Comercial o Tecnológica 
Nacional, Misión Comercial o Tecnológica en el Extranjero, Estancias de Capacitación y Eventos de 
Demostración; en los que la población objetivo puede participar con apoyos de FIRA, incluye capacitación 
virtual, cursos, talleres, seminarios, foros, congresos, conferencias, diplomados; visitas a empresas, ferias, 
exposiciones, Instituciones de Educación Superior, Intermediarios Financieros y otras visitas relacionadas con 
servicios crediticios, financieros; participación en eventos demostrativos en empresas de los productores  y 
otras, CDT’s, Instituciones de Educación Superior, Agentes de Cambio Tecnológico, industrias, entre otras. 

SERVICIO DE CONSULTORIA: Servicio otorgado por prestadores de servicios especializados con la 
finalidad de resolver problemas o necesidades específicas, que por su especialización no pueden ser 
resueltas por el servicio de asesoría. 

SIEBAN. Apoyo que tiene el propósito de promover y propiciar conjuntamente con los Intermediarios 
Financieros, a través de un apoyo que FIRA le otorga, la operación de financiamientos de montos 
relativamente pequeños con prioridad a los grupos de acreditados de menores ingresos, de acuerdo a ciertas 
características específicas. 

SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS: Instrumento del gobierno federal que contribuye a la 
competitividad económica, al desarrollo educativo y al progreso social de México, con base en el 
fortalecimiento de las competencias de las personas. 

SISTEMA PRODUCTO: Conjunto de elementos y agentes concurrentes de los procesos productivos de 
productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos productivos, recursos 
financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y comercialización. 

SOCIO ACTIVO: Persona física, jefe de familia o mayor de edad, con independencia económica, que 
recibe crédito de los Intermediarios Financieros con recursos fondeados con FIRA o Servicio de Garantía sin 
fondeo, de manera directa o a través de una empresa que recibe el financiamiento. Puede ser en operación 
cuando está o ha estado registrado en la cartera de FIRA o nuevos cuando se registra por primera vez. 

SUJETO DE CREDITO: Es la persona natural o jurídica que reúne los requisitos para ser evaluado y 
posteriormente ser favorecido con el otorgamiento de un crédito, en efectivo o venta de un artículo con 
facilidades de pago. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Proceso mediante el cual las Personas Físicas (PF) o Personas 
Morales (PF) de la población objetivo incorporan y aplican conocimientos tecnológicos a sus sistemas 
productivos, de procesamiento, comerciales y de servicios, entre otros, que les permiten mejorar la eficiencia, 
rentabilidad y productividad de sus empresas. 

UNIDAD DE INVERSION (UDIS): Unidad de cuenta cuya equivalencia en moneda nacional publica el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Oficinas foráneas de FIRA denominadas Agencias y/o Residencias Estatales 
ubicadas en las entidades federativas, en donde la población objetivo puede presentar las solicitudes de 
Apoyo, las direcciones y teléfonos se describen en el anexo 12. 

UNIDADES DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA: Son aquellas que incorporan tecnologías de 
producción, transformación, comercialización o servicios. 
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ANEXO 12: UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE QUIEN REALIZAR TRAMITE DE APOYOS 

DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

AGENCIA HERMOSILLO 

DOMICILIO: BLVD. GARCIA 
MORALES # 276, PLANTA BAJA. 
COL. EL LLANO C.P. 83210 
HERMOSILLO, SON. 

TELEFONO: (01 662) 289 93 00 y (01 
662) 289 93 43  

AGENCIA CIUDAD OBREGON 

DOMICILIO: NORMAN E. BOURLAG 
# 1501 COL. MUNICIPIO LIBRE C.P. 
85080 CD. OBREGON, SON. 

TELEFONOS: (01 644) 414 43 39 (01 
644) 413 95 98 y (01 644) 413 93 18 

AGENCIA CABORCA 

DOMICILIO: AV. QUIROZ Y MORA # 
58 NTE., ENTRE SEPTIMA Y 
OCTAVA, LOCALES 1 Y 2 COL. 
CENTRO C.P. 83600 CABORCA, 
SON. 

TELEFONOS: (01 637) 372 33 73 (01 
637) 372 15 88 y (01 637) 372 52 06  

AGENCIA GUAYMAS 

DOMICILIO: AV. SERDAN NO. 75, 
LOCAL 4, PB. COL. CENTRO C.P. 
85400 GUAYMAS, SON. 
TELEFONOS: (01 622) 222 18-35 y 
(01 622) 222-34-46  

AGENCIA NAVOJOA 

DOMICILIO: GARCIA MORALES # 
510 ENTRE RAYON Y QUINTA ROO 
COL. CENTRO C.P. 85800 
NAVOJOA, SON. TELEFONOS: (01 
642) 422 16 19 y (01 642) 422 16 60 

AGENCIA CULIACAN 

DOMICILIO: BLVD ALFONSO 
ZARAGOZA MAYTORENA 1792 
NORTE 2DO.PISO DESARROLLO 
URBANO TRES RIOS, CP 80020, 
CULIACAN, SINALOA TELEFONOS: 
(01 667) 715 04 40, (01 667) 715 04 
44 y (01 667) 715 04 33 

AGENCIA LOS MOCHIS 

DOMICILIO: BLVD. ANTONIO 
ROSALES COL. CENTRO C.P. 81200 
PLAZA PUNTO MOCHIS, LOS 
MOCHIS, SIN. TELEFONOS: (01 668) 
812 97 60 (01 668) 812 97 70  

AGENCIA GUAMUCHIL 

DOMICILIO: BLVD. ANTONIO 
ROSALES # 315 OTE. ALTOS PISO 
COL. MORELOS C.P. 81460 
GUAMUCHIL, SIN. 

TELEFONO: (01-673) 732 07 77 y (01 
673) 732 39 98 

AGENCIA GUASAVE 

DOMICILIO: AV. CUAUHTEMOC Y 
GUILLERMO NELSON S/N, PRIMER 
PISO COL. CENTRO 

C.P. 81000 GUASAVE, SIN. 

TELEFONOS: (01-687) 872 87 67 (01 
687) 872 38 51 y (01 687) 872 12 51 

AGENCIA MAZATLAN 

DOMICILIO: AV. LA MARINA 
MAZATLAN 203, INT. 30 COL. LA 
MARINA BUSSINES & LIFE C.P. 
82110 MAZATLAN, SIN. TELEFONO: 
(01 669) 983 05 07 y (01 669) 984 61 
86 

AGENCIA MEXICALI 

DOMICILIO: BLVD. JUSTO SIERRA Y 
AV. LAURELES # 1101 ALTOS 
LOCAL C FRACC. LOS PINOS 
C.P.21230 MEXICALI, B. C. 
TELEFONOS: (01 686) 565 62 75 (01 
686) 565 61 54 y (01-686) 565 62 75 

AGENCIA ENSENADA 

DOMICILIO: CARR. 
TRANSPENINSULAR # 793 FRACC. 
VALLE DORADO C.P. 22890 
ENSENADA, B. C. 

TELEFONO: (01 646) 176 62 11 y (01 
646) 176 61 32 

AGENCIA CIUDAD CONSTITUCION 

BLVD. OLACHEA 149 SUR ESQ. 20 
DE NOVIEMBRE, FRACC. REAL, CD. 
CONSTITUCION, B.C.S: CP 23600 
TELEFONOS: (01 613) 132 18 86 y 
(01 613) 132 25 65 

AGENCIA SAN LUIS RIO 
COLORADO 

AV. JUAREZ Y CALLE 7, N° 700 INT. 
7 ALTOS, COL. COMERCIAL, SAN 
LUIS RIO COLORADO, SON. CP 
83449 TELEFONOS: (01 653) 534 36 
00 y (01 653) 534 04 86 

RESIDENCIA ESTATAL SONORA 

BLVD. GARCÍA MORALES NO. 276 
COL. EL LLANO, HERMOSILLO, 
SON. C. P. 83210 TELEFONO: (01-
662) 289-93-00 

RESIDENCIA ESTATAL SINALOA 

BLVD. ALFONSO ZARAGOZA 
MAYTORENA NO. 1792 NORTE 2O. 
PISO, EDIFICIO DAFI, DESARROLLO 
URBANO TRES RÍOS, CULIACÁN, 
SIN. C. P. 80020 

TEL. (01-667) 713 3914, 9570 Y 6885  

RESIDENCIA ESTATAL BAJA 
CALIFORNIA 

BLVD. JUSTO SIERRA Y LAURELES 
NO. 1101 ALTOS, LOCAL D, FRACC. 
LOS PINOS, MEXICALI, B.C. C. P. 
21230, TELEFONO: (01-686) 568-33-
90  

RESIDENCIA ESTATAL BAJA 
CALIFORNIA SUR 

BLVD. FORJADORES DE B.C.S. NO. 
3790 ESQ. LORETO, PLANTA ALTA, 
FRACC. BELLAVISTA, LA PAZ, BCS. 
C. P. 23050, TELEFONO. (01-612) 
121-2582 Y 84 

DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

AGENCIA GUADALAJARA 

DOMICILIO: AV. EMPRESARIOS NO. 
305 PRIMER PISO, 
FRACCIONAMIENTO PLAZA 
CORPORATIVA ZAPOPAN C.P. 
45110, ZAPOPAN, JAL. TELEFONO: 
(01 333) 6 48 50 16  

AGENCIA CIUDAD GUZMAN 

DOMICILIO: CONSTITUCION No. 68, 
COL. CENTRO, CP. 49000, CD. 
GUZMAN, JAL TELEFONOS: (01 341) 
413 19 59, (01 341) 413 45 05 

AGENCIA OCOTLAN 

DOMICILIO: UNIVERSIDAD #950 
LOCAL 18-20, PLAZA SAN FELIPE 
COL. SAN FELIPE C.P. 47810, 
OCOTLAN,JAL.TELEFONOS: (01 
392) 922 16 58 (01 392) 922 04 32 
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AGENCIA TEPATITLAN 

DOMICILIO: AV. RICARDO ALCALA 
IÑIGUEZ No. 325, INT. A, PLANTA 
ALTA COL. ALAMEDA, CP. 47600 
TEPATITLAN DE MORELOS, JAL. 
TELEFONOS:(01 378) 7 81 49 93 y 
(01 378) 7 82 12 98  

AGENCIA AMECA 

DOMICILIO: JUAREZ No. 58 - A, 
PLANTA ALTA, COL. CENTRO, CP. 
46600, AMECA, JAL. TELEFONOS: 
(01 375) 7 58 34 57 y (01 375) 758 14 
42 

AGENCIA AUTLAN 

DOMICILIO: INDEPENDENCIA 
NACIONAL No.1019, NUEVO 75, 
LOCAL 1 ALTOS, CP. 48900, 
AUTLAN, JALISCO. 

TELEFONOS: (01 317) 3 82 10 05 (01 
317) 381 01 36 

AGENCIA LAGOS DE MORENO 

DOMICILIO: CALLE CARLOS 
GONZALEZ PEÑA No.411, COL. 
CENTRO, CP.47400 LAGOS DE 
MORENO, JAL. TELEFONOS: (01-
474) 7 42 08 37 (01 474) 742 44 40  

AGENCIA AGUASCALIENTES 

DOMICILIO: AV. AGUASCALIENTES 
NUMERO 404, SEGUNDO PISO, 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL 
PRADO NORTE, C.P.20127, 
AGUASCALIENTES, AGS. 

TELEFONOS:(01 449) 912 38 56 y 
(01 449) 9 12 38 59 

AGENCIA LEON 

DOMICILIO: AV. CERRO GORDO No. 
130, INTERIOR 2004 Y 2005, COL. 
CERRO GORDO, CP 37129, LEON, 
GTO. 

TELEFONOS: (01-477) 778 09 85 y 
(01 477) 778 45 92 

AGENCIA CELAYA 

DOMICILIO: PARQUE FLORESTA 
NO. 102, PLAZA VELEROS, LOCAL 
21, FRACC. DEL PARQUE, CP. 
38010, CELAYA, GTO. 

TELEFONOS: (01 461) 613 34 40 y 
(01 461) 613 31 26 

AGENCIA IRAPUATO 

DOMICILIO: BLVD. VILLAS DE 
IRAPUATO No. 169, EDIFICIO C, 
LOCAL 6 PLANTA ALTA, COL. 1° DE 
MAYO, C.P. 36644, IRAPUATO, GTO. 

TELEFONOS: (01 462) 6 26 43 07 y 
(01 462) 627 10 48 

AGENCIA PENJAMO 

DOMICILIO: CALLE JUAREZ No. 8, 
PLAZA VICTORIA, INTERIOR 5 AL 8, 
ZONA CENTRO, CP. 36900, 
PENJAMO, GTO. 

TELEFONOS: (01 469) 692 09 89 y 
(01 469) 692 26 45 

AGENCIA VALLE DE SANTIAGO 

DOMICILIO: ALVARO OBREGON No. 
83-A, INT.201 Y 202 CP.38400, 
VALLE DE SANTIAGO, GTO 

TELEFONOS: (01 456) 643 18 50 y 
(01 456) 643 08 57  

AGENCIA DOLORES HIDALGO 

DOMICILIO: CALLE CHIAPAS No. 33 
PLANTA ALTA, COL. CENTRO, CP. 
37800, DOLORES HIDALGO, GTO 

TELEFONOS: (01 418) 182 20 57 y 
(01 418) 182 21 17 

AGENCIA MORELIA 

DOMICILIO: ANTIGUA CARRETERA 
A PATZCUARO, No 8555, 
EXHACIENDA SAN JOSE DE LA 
HUERTA, C.P. 58342, MORELIA, 
MICH. 

TELEFONOS: (01 443) 322 22 93 y 
(01 443) 327 63 38 

AGENCIA LA PIEDAD 

DOMICILIO: HERIBERTO JARA No. 
64 PLANTA ALTA, COL. CENTRO, 
CP. 59300, LA PIEDAD, MICH. 

TELEFONOS: (01 352) 522 22 05 y 
(01 352) 522 30 98 

AGENCIA URUAPAN 

DOMICILIO: PASEO LAZARO 
CARDENAS AV. JOSE MARIA 
MORELOS No. 223, SEGUNDO PISO 
INT 5 Y 6 COL. MORELOS, CP. 
60050, URUAPAN, MICH. 

TELEFONOS: (01 452) 523 52 16 y 
(01 452) 524 99 43 

AGENCIA ZAMORA 

DOMICILIO: AV. PROLONGACIÓN 5 
DE MAYO No. 490 3ER PISO INT. 
301 EDIFICIO DIALZA, COL. JARDIN 
DEL JERICÓ CP. 59633, ZAMORA, 
MICH. 

TELEFONOS: (01 351) 515 53 04 y 
(01 351) 515 53 02 

AGENCIA QUERETARO 

DOMICILIO: PROL. LUIS PASTEUR 
SUR NO. 137 P.A. LOC 26-29, PLAZA 
PASTEUR COL. MERCURIO P. 
76040, QUERETARO, QRO. 

TELEFONOS: (01 442) 212 73 88 y 
(01 442) 212 39 96 

AGENCIA TEPIC 

DOMICILIO: QUERETARO No. 35-5 
NORTE, 1° PISO, PLAZA MORELOS, 
COL. CENTRO, C.P. 63000, TEPIC, 
NAY. 

TELEFONOS: (01 311) 216 58 42 y 
(01 311) 216 58 43  

AGENCIA SANTIAGO IXCUINTLA 

DOMICILIO: LUIS FIGUEROA No. 78 
NORTE, COL. CENTRO, CP. 63300, 
SANTIAGO IXCUINTLA, NAY. 

TELEFONOS: (01 323) 235 08 55 y 
(01 323) 235 28 68 

AGENCIA COMPOSTELA 

DOMICILIO: CALLE JAVIER MINA 
No. 32-E PONIENTE PLANTA ALTA, 
COL. CENTRO, CP. 63700, 
COMPOSTELA, NAY. 

TELEFONOS: (01 327) 277 17 89 y 
(01 327) 277 05 96 

AGENCIA COLIMA 

DOMICILIO: AVENIDA 
CONSTITUCION NUMERO 2149, 2º 
PISO, FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL LOS OLIVOS C.P. 
28017, COLIMA, COL. 

TELEFONOS: (01 312) 314 96 95 y 
(01 312) 314 41 26 

AGENCIA SAN LUIS POTOSI 

DOMICILIO: PROLONGACION 
NEREO RODRIGUEZ BARRAGAN 
NO. 1200 PISO 6, EDIFICIO TORRES 
CORZO, COL. BARRIO DE 
SANTIAGO C.P. 78049, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. TELEFONOS: (01 
444) 814 43 28 y (01 444) 812 42 57 
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AGENCIA CIUDAD VALLES 
DOMICILIO: ARTES 106 LOCAL 7 
ZONA CENTRO C.P. 79000, CD. 
VALLES, S.L.P. 
TELEFONOS: (01 481) 382 03 96 y 
(01 481) 381 39 50 

AGENCIA ZACATECAS 
DOMICILIO: CALZADA FRANCISCO 
GARCIA SALINAS NO. 19 1er. PISO, 
COL. HACIENDA DE LOS ANGELES 
Y/O EL SALERO, C.P. 98607, 
GUADALUPE, ZAC. 
TELEFONOS: (01 492) 922 53 13 y 
(01 492) 922 61 97 

AGENCIA FRESNILLO 
DOMICILIO: AV. HIDALGO NO. 324, 
PRIMER PISO, COL. CENTRO, C.P. 
99000, FRESNILLO, ZAC. 
TELEFONOS: (01 493) 932 07 13 y 
(01 493) 932 55 43 

RESIDENCIA ESTATAL JALISCO 
AV. EMPRESARIOS NO. 305, 1ER. 
PISO FRACC. PLAZA 
CORPORATIVA ZAPOPAN 
ZAPOPAN, JAL., C. P. 45116, 
TELEFONO: (01-33) 3648-5012  

RESIDENCIA ESTATAL 
AGUACALIENTES 

AV. AGUASCALIENTES NO. 404, 
2DO. PISO, FRACC. BOSQUES DEL 
PRADO NORTE, AGUASCALIENTES, 
AGS., C. P. 20127, TELEFONO: (01-
449) 912-3857 Y 58  

RESIDENCIA ESTATAL 
GUANAJUATO 

AV. CERRO GORDO NO. 130, 
INTERIOR 2004, COL. CERRO 
GORDO, LEÓN, GTO., C. P. 37129 
TEL. (01-477) 778-2274 Y 1270  

RESIDENCIA ESTATAL 
MICHOACÁN 

ANTIGUA CARRETERA A 
PÁTZCUARO NO. 8555 COL. 
EXHACIENDA SAN JOSÉ DE LA 
HUERTA, MORELIA, MICH., C. P. 
58342, TELEFONO: (01-443) 322-23-
90  

RESIDENCIA ESTATAL 
QUERÉTARO 

PROL. PASTEUR SUR NO. 137, P.A. 
PLAZA PASTEUR, LOC. 26 - 29 COL. 
MERCURIO, QUERÉTARO, QRO. 
C. P. 76040, TELEFONOS: (01-442) 
212-3644 Y 214-1305 

RESIDENCIA ESTATAL NAYARIT 
QUERÉTARO NO. 35-3 NORTE, 1ER. 
PISO, PLAZA MORELOS, CENTRO 
TEPIC, NAY., C. P. 63000, 
TELEFONOS: (01-311) 212-2228 Y 36  

RESIDENCIA ESTATAL SAN LUIS 
POTOSÍ 

PROLONGACIÓN NEREO 
RODRÍGUEZ BARRAGÁN, NO. 1200 
6° PISO (EDIFICIO TORRES 
CORZO), BARRIO DE SANTIAGO 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., C. P. 
78049, TELEFONO: (01-444) 812-97-
64  

RESIDENCIA ESTATAL COLIMA 
AV. CONSTITUCIÓN 2149 P.A. 
RESIDENCIAL LOS OLIVOS, 
COLIMA, COL., C. P. 28017, 
TELEFONO: 01 (312) 31 26556  

RESIDENCIA ESTATAL 
ZACATECAS 

CALZADA FRANCISCO GARCÍA 
SALINAS NO. 19 COL. EL SALERO 
GUADALUPE, ZAC., C. P. 98607 
TELEFONO: (01-492) 922-6544  

DIRECCION REGIONAL SURESTE 
AGENCIA MERIDA 

DOMICILIO: CALLE 20 NO. 241 POR 
7 Y 17, FRACC. ALTABRISA PISO 1, 
C.P.97133, MERIDA, YUC. 
TELEFONOS: (01 999) 920 19 30, (01 
999) 920 19 32 y (01 999) 920 31 52  

AGENCIA VALLADOLID 
DOMICILIO: CALLE 50 N° 197-A 
ENTRE 37 Y 39 BARRIOS Y 
COLONIAS BACALAR CP 99780 
VALLADOLID, YUC. 
TELEFONOS: (01 985) 856 51 07 y 
(01 985) 856 51 08 

AGENCIA TUXTLA GUTIERREZ 
DOMICILIO: CALLE 15ª. PONIENTE 
NORTE No. 561 1er. Y 2° PISO COL. 
BONAMPAC CP 29030 TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIS. 
TELEFONOS: (01 961) 125 09 15, (01 
961) 125 09 16 y (01 961) 125 09 17  

AGENCIA TAPACHULA 
DOMICILIO: 17 ORIENTE No. 57, 
EDIF. DE LA ASOC. AGRICOLA 
PRODUC. DE PLATANO, CP. 30700 
TAPACHULA, CHIS. 
TELEFONOS: (01 962) 625 12 39 y 
(01 962) 625 09 10 

AGENCIA COMITAN 
DOMICILIO: SEGUNDA CALLE 
NORTE PONIENTE N° 81 COL. 
CANDELARIA CP 30060 COMITAN, 
CHIS. 
TELEFONOS: (01 963) 632 17 23 y 
(01 963) 632 07 67 

AGENCIA PALENQUE 
DOMICILIO: PERIFERICO NORTE 
#33 ENTRE 7° Y 8° PONIENTE CP 
29960 PALENQUE, CHIS. 
TELEFONOS: (01 916) 345 02 56 y 
(01 916) 345 12 33 

AGENCIA VILLAFLORES 
DOMICILIO: PRIMERA AVENIDA 
NORTE 7ª PONIENTE ESQUINA S/N 
BARRIO REFORMA CP 30470 
VILLAFLORES, CHIS., TELEFONOS: 
(01 965) 652 14 18 y (01 965) 652 01 
63 

AGENCIA TONALA 
DOMICILIO: C. VALLE DEL 
ANAHUAC ESQ. AV. HIDALGO S/N 
COL. DEL VALLE, TONALA, 
CHIAPAS C.P. 30500, TELEFONOS: 
(01 966) 663 0945 y (01 966) 663 
0413 

AGENCIA CARDENAS 
DOMICILIO: REYES HERNANDEZ 
ESQ. ABASOLO 105 2° DESPACHO 
2 CP 86500 CARDENAS, TAB., 
TELEFONO: (01 937) 372 06 92 y (01 
937) 372 09 84 

AGENCIA EMILIANO ZAPATA 
DOMICILIO: CALLE 5 DE MAYO S/N 
PLANTA ALTA CP. 86980 EMILIANO 
ZAPATA, TAB., TELEFONO: (01 934) 
343 00 84 y (01 934) 343 14 11 

AGENCIA VILLAHERMOSA 
DOMICILIO: AV. PASEO TABASCO 
N° 1042, 2° PISO COMPLEJO 
TABASCO 2000, CP 86035 
VILLAHERMOSA, TAB. 
TELEFONO: (01 993) 316 66 37, (01 
993) 316 72 54 

AGENCIA ESCARCEGA 
DOMICILIO: AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NO. 141, ENTRE 37 Y 39 
COL. MORELOS, ESCARCEGA, 
CAMP. TELEFONOS: (01 982) 824 32 
01 y (01 982) 824 32 02 
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AGENCIA CAMPECHE 
DOMICILIO: AV. RUIZ CORTINEZ No. 
112, 4° PISO EDIF. TORRES DE 
CRISTAL TORRE B, 4° PISO, 
DEPTO. 405 Y 406 CP 24040 
CAMPECHE, CAMP. TELEFONOS: 
(01 981) 811 67 04 y (01 981) 811 67 
05 

AGENCIA CANCUN 
DOMICILIO: AV. TULUM 238 y 240 
LOTE 81 Y 82 SUPER MANZANA 4 Y 
MANZANA 12 CP 77500 CANCUN, Q. 
ROO. 
TELEFONOS: (01 998) 884 08 05 y 
(01 998) 887 42 02 

RESIDENCIA QUINTANA ROO 
DOMICILIO: AV. ALVARO OBREGON 
479 CP 77050 CHETUMAL, Q. ROO. 
TELEFONOS: (01 983) 832 16 12, (01 
983) 832 36 96 y (01 983) 832 94 31 

RESIDENCIA ESTATAL YUCATÁN 
CALLE 20 NO. 241, 1ER. PISO, POR 
7 Y 15, FRACC. ALTABRISA, 
MÉRIDA, YUC., C. P. 97133, 
TELEFONOS: (01-999) 920-1930 -32 
Y 3152  

RESIDENCIA ESTATAL CHIAPAS 
15A. PONIENTE NORTE NO. 561 2O. 
PISO, COL. BONAMPAK, TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIS., C. P. 29030 
TELEFONOS: (01-961) 125-0918, 22 
Y 23  

RESIDENCIA ESTATAL TABASCO 
AV. PASEO TABASCO NO. 1042, 2O. 
PISO, DESP. 201, FRACC. TABASCO 
2000, VILLAHERMOSA, TAB., C. P. 
86035, TELEFONOS: (01-993) 316-
7251 Y 52  

RESIDENCIA ESTATAL CAMPECHE 
AV. RUÍZ CORTINES NO. 112, ED. 
TORRES DE CRISTAL TORRE A 
1ER. PISO LOCAL 101-A INT. 2 COL. 
SAN ROMÁN, CAMPECHE, CAMP. 
C. P. 24040, TEL. (01-981) 816-1699, 
5799 Y 811-6600  

   

DIRECCION REGIONAL DEL SUR 
AGENCIA PUEBLA 

DOMICILIO: AV. CIRCUITO MAZARIK 
No. 16, PABELLON MAZARIK, 
UNIDAD TERRITORIAL 
ATLIXCAYOTL, C.P. 72430, PUEBLA, 
PUE. 
TELEFONO: (01 222) 273 80 42 y (01 
222) 273 80 41 

AGENCIA TEHUACAN 
DOMICILIO: CALLE 18 NORTE # 100 
INT. A2 Y F2, COL. AQUILES 
SERDAN, C.P. 75760 TEHUACAN, 
PUE. TELEFONO: (01 238) 382 60 93 
y (01 238) 382 21 34 

AGENCIA TEZIUTLAN 
DOMICILIO: AV. HIDALGO #1629 
PISO 2, DEPARTAMENTO. 4, COL. 
CENTRO EDIFICIO REAL, CP.73800 
TEZIUTLAN, PUE. 
TELEFONO: (01 231) 313 29 40 y (01 
231) 313 33 06 

AGENCIA XICOTEPEC DE JUAREZ 
DOMICILIO: AV. HIDALGO # 122 
ALTOS 2, COL. CENTRO, 
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE C.P. 
73080. 
TELEFONO: (01 764) 764 05 32 y (01 
764) 764 15 59 

AGENCIA VERACRUZ 
DOMICILIO: BOULEVARD DEL MAR 
468 LOCAL 11, 12,14 ,15 Y 18 EDIF. 
CORPORATIVO LUIS FERNANDO, 
FRACC. COSTA DE ORO 2DA. 
SECCION C.P. 94299 BOCA DEL 
RIO, VER. 
TELEFONO: (01 229) 130 08 64 y (01 
229) 130 10 75 

AGENCIA COATZACOALCOS 
DOMICILIO: GUTIÉRREZ ZAMORA 
#325 4º PISO, COL. CENTRO, 
COATZACOALCOS, VER. C.P. 
96400. 
TELÉFONO: (01-921) 212 1978 Y 
7456 

AGENCIA TUXPAN 
DOMICILIO: BLVD. JESUS REYES 
HEROLES 65, 4o. PISO DESPACHO 
401, COL. CENTRO, C.P. 92800 
TUXPAN, VER. 
TELEFONO: (01 783) 834 51 55 y (01 
783) 834 09 19 

AGENCIA CORDOBA 
DOMICILIO: AV. 3 ESQ. CALLE 5 No. 
505 DESP. 102 C.P. 94500 
CORDOBA, VER. 
TELEFONO: (01 271) 712 48 66 y (01 
271) 712 70 90 

AGENCIA ISLA 
DOMICILIO: CALLE CUAUHTEMOC 
NO. 23 ESQ. RAUL SANDOVAL, 
COL. CENTRO, C.P. 95641, ISLA, 
VER. 
TELEFONO: (01 283) 874 06 77 y (01 
283) 874 10 77 

AGENCIA JALAPA 
DOMICILIO: AV. MURILLO VIDAL 
NO. 1099, COL. CUAUHTEMOC, C.P. 
91069 JALAPA, VER. 
TELEFONO: (01 228) 818 87 08 y (01 
228) 817 91 05 

AGENCIA MARTINEZ DE LA TORRE 
DOMICILIO: NICOLAS BRAVO 201 
ALTOS COL. CENTRO, C.P. 93600 
MARTINEZ DE LA TORRE, VER. 
TELEFONO: (01 232) 324 03 74 y (01 
232) 324 43 59 

AGENCIA PANUCO 
DOMICILIO: CUAUHTEMOC No. 210, 
COL. RECREO C.P. 93990 PANUCO, 
VER. TELEFONO: (01 846) 266 13 50 
y (01 846) 266 12 60 

AGENCIA OAXACA 
DOMICILIO: AMAPOLAS NO. 801 
3ER PISO ESQ. NARANJOS COL. 
REFORMA CP 68050 OAXACA, OAX 
TELEFONO: (01 951) 513 58 03 y (01 
951) 515 50 85 

AGENCIA JUCHITAN 
DOMICILIO: AV. JUAREZ 12 
1º PISO, EDIF. CASA GRANDE, COL. 
CENTRO C .P. 70000 JUCHITAN, 
OAX. 
TELEFONO: (01 971) 711 11 14 y (01 
971) 711 29 67 

AGENCIA PUERTO ESCONDIDO 
DOMICILIO: 4 A NORTE 207, 1° Y 2° 
PISO, COL. CENTRO, C.P. 71980, 
PUERTO ESCONDIDO, OAX. 
TELEFONO: (01 954) 582 03 93 y (01 
954) 582 09 27 
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AGENCIA TUXTEPEC 

DOMICILIO: BOULEVARD BENITO 
JUAREZ #795 CENTRO COMERCIAL 
MULTIPLAZA TUXTEPEC, LOCALES 
1 Y 2 AM COL. CENTRO C. P. 68301 
TUXTEPEC, OAX. 

TELEFONO: (01 287) 875 23 00 y (01 
287) 875 00 78 

AGENCIA HUAJUAPAN DE LEON 

DOMICILIO: AVENIDA 5 DE 
FEBRERO No. 22-B LOCAL C 
FRACC. JARDINES DEL SUR C.P. 
69007 HUAJUAPAN DE LEON, OAX. 

TELEFONO: (01 953) 532 06 11 y (01 
953) 532 28 50 

AGENCIA TOLUCA 

DOMICILIO: VIALIDAD METEPEC No 
284 COL. RESIDENCIAL LAS 
AMERICAS C.P. 52140 – METEPEC 
EDO DE MEX. 

TELEFONO: (01 722) 344 20 88, (01 
722) 344 20 89 y (01 722) 344 20 90 

AGENCIA TEXCOCO 

DOMICILIO: CALLE 2 DE MARZO 
#508 PLANTA ALTA COL. SAN JUAN 
DE DIOS C.P. 56100 TEXCOCO, 
MEX. 

TELEFONO: (01 595) 954 01 32 y (01 
595) 954 31 25 

AGENCIA PACHUCA 

DOMICILIO: AV. CONSTITUYENTES 
NO. 100 2o. PISO, EDIF. PAROTI 
COL. CONSTITUCION, CP.42080 
PACHUCA, HIDALGO. 

TELEFONO: (01 771) 714 56 20 y (01 
771) 718 36 83 

AGENCIA IXMIQUILPAN 

DOMICILIO: BLVD. INSURGENTES 
OTE. 86-C, COL. EL CARMEN 
C.P.42300 IXMIQUILPAN, HGO. 
TELEFONO: (01 759) 723 13 75 y (01 
759) 723 05 30 

AGENCIA TULANCINGO 

DOMICILIO: CALLE MOLINO DEL 
REY No.102, EDIFICIO MOLINO DE 
REY PLANTA ALTA COL. CENTRO, 
CP.43600 TULANCINGO, HIDALGO 

TELEFONO: (01 775) 753 31 72 y (01 
775) 753 67 59 

AGENCIA CUERNAVACA 

DOMICILIO: KM. 12.5 CARRETERA 
JIUTEPEC-ZACATEPEC CRUCERO 
DE TEZOYUCA C.P. 62765 
MUNICIPIO EMILIANO ZAPATA, 
MOR. TELEFONO: (01 777) 316 31 
97 y (01 777) 316 29 23 

AGENCIA CUAUTLA 

DOMICILIO: CALLE EL PEÑON No. 
674 ESQ. AGUA AZUL, COL. 
MANANTIALES. 

C.P. 62746 CUAUTLA, MOR. 

TELEFONO: (01 735) 353 00 31 y (01 
735) 398 06 47 

AGENCIA ACAPULCO 

DOMICILIO: VASCO DE GAMA #295 
5TO PISO, FRACC. COSTA AZUL 
C.P. 39850 - ACAPULCO, GRO. 

TELEFONO: (01 744) 484 93 51 y (01 
744) 484 93 52 

AGENCIA CHILPANCINGO 

DOMICILIO: BALTAZAR R. LEYVA 
MANCILLA NO. 1-A, 1ER. PISO, COL. 
UNIVERSAL 

CHILPANCINGO, GRO. 

TELEFONO: (01 747) 471 29 84 y (01 
747) 472 45 40 

AGENCIA IGUALA 

DOMICILIO: AV. CONSTITUCION 
No.15 2° PISO COL. CENTRO C.P. 
40000 - IGUALA, GRO. 

TELEFONO: (01 733) 332 15 73 y (01 
733) 332 11 83 

AGENCIA ZIHUATANEJO 

DOMICILIO: AV. MARINA NACIONAL 
No. 59 INTERIOR 4, COL. CENTRO. 
C.P.40880 ZIHUATANEJO, GRO. 

TELEFONO: (01 755) 554 27 61 y (01 
755) 554 21 07 

RESIDENCIA TLAXCALA 

DOMICILIO: AV. OCOTLAN NO. 35 
LOCAL “O“ FRACC. VISTA DEL 
BOSQUE. COL. SANTANA 
OCOTLAN, C.P.90105, SANTANA 
CHIAUTEMPAN, TLAX. 

TELEFONO: (01 246) 466 57 63 y (01 
246) 466 75 42 

RESIDENCIA ESTATAL ESTADO DE 
MÉXICO 

VIALIDAD METEPEC NO. 284 6O. 
PISO, FRACC. RESIDENCIAL LAS 
AMÉRICAS, METEPEC, EDO. DE 
MÉX., C. P. 52140, TELEFONO: (01-
722) 3-44-2091  

RESIDENCIA ESTATAL PUEBLA 

CIRCUITO MAZARIK NO. 16, 
PABELLÓN MAZARIK, UNIDAD 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, 
PUEBLA, PUE., C. P. 72160, 
TELEFONO: (01-222) 273-80-34  

RESIDENCIA ESTATAL VERACRUZ 

BLVD. DEL MAR NO. 468 LOCALES 
11, 12, 14, 15 Y 18 FRACC. COSTA 
DE ORO, BOCA DEL RÍO, VER. 

C. P. 94299, TELEFONO: (01-229) 9-
27-29-04  

RESIDENCIA ESTATAL MORELOS 

KM 12.5 CARRETERA JIUTEPEC-
ZACATEPEC, CRUCERO DE 
TEZOYUCA, EMILIANO ZAPATA, 
MORELOS., C. P. 62765, 
TELEFONO: (01-777) 316-1360 

RESIDENCIA ESTATAL OAXACA 

AMAPOLAS NO. 801 3ER. PISO, 
ESQUINA NARANJOS. COL. 
REFORMA, OAXACA, OAX., C. P. 
68050, TELEFONOS: (01-951) 515-
3557 Y 5799  

RESIDENCIA ESTATAL GUERRERO 

VASCO DE GAMA NO. 295, 5O. 
PISO, COL. COSTA AZUL, 
ACAPULCO, GRO., C. P. 39850 

TELEFONOS: (01-744) 484-9354 Y 56  

RESIDENCIA ESTATAL HIDALGO 

AV. CONSTITUYENTES NO. 100 2O. 
PISO, EDIF. PABELLÓN PAROTI, 
FRACC. CONSTITUCIÓN, 
PACHUCA, HGO., C. P. 42080, 
TELEFONO: (01-771) 713-3580  
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DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
AGENCIA MONTERREY 

DOMICILIO: AVE. LAZARO 
CARDENAS 2266 1er. PISO FRACC. 
VALLE ORIENTE, C.P. 66269 SAN 
PEDRO GARZA GARCIA, N. L. 
TELEFONOS: (01 818) 133 09 12 y 
(01 818) 133 09 11 

AGENCIA MONTEMORELOS 
DOMICILIO: 5 DE MAYO 213 SUR 
ENTRE CUAUHTEMOC Y 
ZARAGOZA COL. CENTRO C.P. 
67500 MONTEMORELOS, N. L. 
TELEFONOS: (01 826) 263 24 02 y 
(01 826) 263 64 89 

AGENCIA CIUDAD VICTORIA 
DOMICILIO: AV. CARRERA TORRES 
610 PLANTA ALTA ZONA CENTRO 
C.P. 87000 CD. VICTORIA, TAM. 
TELEFONOS: (01 834) 312 37 98 y 
(01 834) 312 87 50 

AGENCIA TAMPICO 
DOMICILIO: AV. HIDALGO 2102 
LOCAL 1 COL. ALTAVISTA C.P. 
89240 TAMPICO, TAM. 
TELEFONOS:(01 833) 213 54 47 y 
(01-833) 213 42 40 

AGENCIA MATAMOROS 
DOMICILIO: CALLE SEXTA Y 
SOLERNAU 1300 LOCAL 12 COL. 
EUZKADI C.P. 87300 MATAMOROS, 
TAM. 
TELEFONOS: (01 868) 813 95 68 y 
(01-868) 816 65 37 

AGENCIA REYNOSA 
DOMICILIO: TOLUCA 215 2do.PISO 
ESQ. AGUASCALIENTES LOCAL 5 Y 
LOCAL 6 C.P. 88630 COL. 
RODRIGUEZ, REYNOSA, TAM. 
TELEFONOS Y FAX: (01 899) 925 62 
36 y (01 899) 925 62 35 

AGENCIA CIUDAD MANTE 
DOMICILIO: BLVD. LUIS EHEVERRIA 
ALVAREZ NO. 501 ALTOS, ZONA 
CENTRO C.P. 89800 CD. MANTE, 
TAM. 
TELEFONOS: (01 831) 232 02 44 y 
(01 831) 232 73 83  

AGENCIA TORREON 
DOMICILIO: AVE. MORELOS 
484OTE., ESQ. JOSE CON GARCIA 
CARRILO, COL. CENTRO C.P. 27000 
TORREON, COAH. 
TELEFONOS Y FAX: (01 871) 716 47 
48, (01 871) 716 33 00 y (01 871) 716 
58 11 

AGENCIA SALTILLO 
DOMICILIO: BLVD. VENUSTIANO 
CARRANZA 2490 NTE, 6TO. PISO 
EDIF. DE LA FUENTE COL. 
REPUBLICA C.P. 25280, SALTILLO, 
COAH. 
TELEFONOS Y FAX: (01 844) 415 58 
08 y (01 844) 415 90 62 

AGENCIA CHIHUAHUA 
DOMICILIO: AV. UNIVERSIDAD 
3705, 4º Y 5° PISO C. P. 31170 COL. 
MAGISTERIAL CHIHUAHUA, CHIH. 
TELEFONOS: (01 614) 413 83 02 y 
(01 614) 426 59 00 

AGENCIA CIUDAD JUAREZ 
DOMICILIO: BLVD. TOMAS 
FERNANDEZ 7940 Desp. 703 
FRACC. PARTIDO DOBLADO C.P. 
32470 CD. JUAREZ, CHIH. 
TELEFONOS: (01 656) 648 61 73, (01 
656) 648 61 74 y (01 656) 648 61 75 

AGENCIA CIUDAD CUAUHTEMOC 
DOMICILIO: AV. VICENTE 
GUERRERO 330 ALTOS COL. 
CENTRO C.P. 31500 CD. 
CUAUHTEMOC, CHIH. 
TELEFONOS: (01 625) 581 33 94, (01 
625) 581 33 95 y (01 625) 581 24 30 

AGENCIA DELICIAS 
DOMICILIO: AV. 3RA. Y CALLE 2ª 
NORTE #. 205 INT. LOCAL 2 y 4 
ZONA CENTRO C.P. 33000 CD. 
DELICIAS, CHIH., TELEFONOS Y 
FAX: (01 639) 472 11 72, (01 639) 472 
77 72, 472 64 72 y (01 639) 472 21 98 

AGENCIA NUEVO CASAS 
GRANDES 

DOMICILIO: CALLE 2 DE ABRIL #606 
COL. CENTRO C.P. 31700 NUEVO 
CASAS GRANDES, CHIH. 
TELEFONOS: (01 636) 694 47 00, (01 
636) 694 06 10 y (01 636) 661 28 44 

AGENCIA PARRAL 
DOMICILIO: PEDRO ALVARADO 2 
ALTOS ESQ. 20 DE NOVIEMBRE 
COL. CENTRO C.P. 33800 PARRAL, 
CHIH. 
TELEFONOS: (01 627) 525 68 54 y 
(01 627) 525 67 58 

AGENCIA DURANGO 
DOMICILIO: ANA LEYVA 204 3ER. 
PISO LOCAL 301 PLAZA LAS 
TORRES, COL. NUEVA VIZCAYA, 
C.P. 34080 DURANGO, DGO., 
TELEFONOS: (01 618) 818 22 92, (01 
618) 818 45 84 y (01 618) 818 41 04 

AGENCIA SANTIAGO 
PAPASQUIARO 

DOMICILIO: HIDALGO 307-B. 2DO. 
PISO COL. CENTRO C.P. 34630 
SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 
TELEFONOS: (01 674) 862 14 96 y 
(01 674) 862 08 12 

RESIDENCIA ESTATAL DURANGO 
ANA LEYVA NO. 204 3ER. PISO, 
LOC. 317 PLAZA LAS TORRES, COL. 
NUEVA VIZCAYA, DURANGO, DGO. 
C. P. 34080, TELEFONO: (01-618) 
818-4584 Y 4104 

RESIDENCIA ESTATAL 
TAMAULIPAS 

AV. CARRERA TORRES NO. 610 
ALTOS, ENTRE CALLES 11 Y 12, 
CENTRO, CIUDAD VICTORIA, 
TAMPS., C. P. 87000, TELEFONOS: 
(01-834) 315-1642 AL 45  

RESIDENCIA ESTATAL NUEVO 
LEÓN 

AVE. LÁZARO CÁRDENAS # 2266. 
FRACC. VALLE ORIENTE, SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., C. P. 
66269, TELEFONO: (01-81) 8133-
0904  

RESIDENCIA ESTATAL COAHUILA 
AV. MORELOS NO. 484 OTE., ESQ. 
GARCÍA CARRILLO, CENTRO, 
TORREÓN, COAH., C. P. 27000, 
TELEFONO: 01 (871) 716-33-00  

RESIDENCIA ESTATAL 
CHIHUAHUA 

AV. UNIVERSIDAD NO. 3705, 5O. 
PISO, COL. MAGISTERIAL, 
CHIHUAHUA, CHIH., C. P. 31170 
TELEFONO: (01-614) 414-36-76  
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ANEXO 13: MODELO DE ESTRUCTURA DE DATOS DE DOMICILIO GEOGRAFICO 
Ejemplo requisitado 

I. En domicilios geográficos del ámbito urbano:  

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CALLE 

CALLE GABRIEL LEYVA NORTE 732, 
INTERIOR 1 

COLONIA CENTRO 

81315 

LOS MOCHIS, AHOME 

SINALOA 

ENTRE CALLE RAFAEL BUELNA Y CALLE 
ALFONSO CANO, CALLE FRANCISCO VILLA, A 
200 METROS AL NORTE DE LA PLAZA 
CENTRAL 

Nombre de Vialidad GABRIEL LEYVA NORTE 

Número Exterior 1 732 

Número Exterior 2  

Número Interior 1 

Tipo del Asentamiento Humano COLONIA 

Nombre del Asentamiento Humano CENTRO 

Código Postal 81315 

Nombre de la Localidad LOS MOCHIS 

Nombre del Municipio o 
Delegación AHOME 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal SINALOA 

Entre vialidades(2): tipo y nombre CALLE RAFAEL BUELNA Y 
CALLE ALFONSO CANO  

Vialidad Posterior(2) tipo y nombre CALLE FRANCISCO VILLA 

Descripción de Ubicación(2) A 200 METROS AL NORTE 
DE LA PLAZA CENTRAL 

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad AVENIDA 

AVENIDA LOMA DE LA PLATA SN, 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MIRADOR, 
20298 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

AGUASCALIENTES 

ENTRE AVENIDA JUANA DE ARCO Y CALLE 
ALIANZA, CALLE LOMA AMARILLA 

FRENTE A LA ESCUELA 

Nombre de Vialidad LOMA DE LA PLATA 

Número Exterior 1 SN 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano FRACCIONAMIENTO 

Nombre del Asentamiento Humano LOMAS DEL MIRADOR 

Código Postal 20298 

Nombre de la Localidad AGUASCALIENTES 

Nombre del Municipio o 
Delegación AGUASCALIENTES 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal AGUASCALIENTES 

Entre vialidades(2) tipo y nombre AVENIDA JUANA DE ARCO Y 
CALLE ALIANZA  

Vialidad Posterior(2) 

tipo y nombre 
CALLE LOMA AMARILLA 

Descripción de Ubicación(2) FRENTE A LA ESCUELA 
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II. En domicilios geográficos del ámbito rural: 

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CALLE 

CALLE LOS FRESNOS 12, 

COLONIA CHICAHUALES, 20926 

CHICAHUALES, JESUS MARIA 

AGUASCALIENTES 

ENTRE CALLE ALAMEDA Y CALLE PIRULES, 
CALLE PINOS 

ATRAS DE LA CASA EJIDAL 

Nombre de Vialidad LOS FRESNOS 

Número Exterior 1 12 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano COLONIA 

Nombre del Asentamiento Humano CHICAHUALES 

Código Postal 20926 

Nombre de la Localidad CHICAHUALES 

Nombre del Municipio o 
Delegación JESUS MARIA 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal AGUASCALIENTES 

Entre vialidades(2) 

tipo y nombre  
CALLE ALAMEDA Y CALLE 
PIRULES 

Vialidad Posterior(2) 

tipo y nombre  
CALLE PINOS 

Descripción de Ubicación(2) ATRAS DE LA CASA EJIDAL 

 

COMPONENTE DEL DOMICILIO 
GEOGRAFICO 

DESCRIPCION DEL 
COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad PRIVADA 

PRIVADA NINGUNO SN, 

RANCHO LAS LOMAS, 54515 

EL SALITRE, JEREZ 

ZACATECAS 

ATRAS SE ENCUENTRA EL ARROYO SAN 
JULIAN 

Nombre de Vialidad NINGUNO 

Número Exterior 1 SN 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano RANCHO 

Nombre del Asentamiento Humano LAS LOMAS 

Código Postal 54515 

Nombre de la Localidad EL SALITRE 

Nombre del Municipio o 
Delegación 

JEREZ 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal ZACATECAS 

Entre vialidades(2) 

tipo y nombre  
 

Vialidad Posterior(2) 

tipo y nombre 
 

Descripción de Ubicación(2) ATRAS SE ENCUENTRA EL 
ARROYO SAN JULIAN 
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III. Sobre una vía de comunicación: 
COMPONENTE DEL DOMICILIO 

GEOGRAFICO DESCRIPCION DEL COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CARRETERA 

CARRETERA FEDERAL DE 
CUOTA 15 NOGALES-
MEXICO, TRAMO LOS 
MOCHIS-CIUDAD 
OBREGON, MARGEN 
IZQUIERDO SOLAR 14 

KILOMETRO 209+200 

EJIDO CENTAURO DEL 
NORTE CAJEME 

SONORA 

Nombre de Vialidad 

FEDERAL DE CUOTA 15 NOGALES-
MEXICO, TRAMO LOS MOCHIS-CIUDAD 
OBREGON, MARGEN IZQUIERDO 

KILOMETRO 209+200 

Número Exterior 1 SOLAR 14 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano EJIDO 

Nombre del Asentamiento Humano CENTAURO DEL NORTE 

Código Postal  

Nombre de la Localidad  

Nombre del Municipio o Delegación CAJEME 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal SONORA 

Entre vialidades(2) 

tipo y nombre 
 

Vialidad Posterior(2) 

tipo y nombre 
 

Descripción de Ubicación(2)  

 
COMPONENTE DEL DOMICILIO 

GEOGRAFICO DESCRIPCION DEL COMPONENTE ESTRUCTURA DOMICILIAR 

Tipo de Vialidad CAMINO 

CAMINO A EL DORADO, MARGEN 
DERECHO, PARCELA 2 
RANCHO LAS AURAS 
33939 
ALLENDE 
CHIHUAHUA 
A 100 METROS AL NOROESTE DEL 
CRUCE CON LA VIA DEL TREN 
PARRAL-JIMENEZ 

Nombre de Vialidad A EL DORADO MARGEN DERECHO 

Número Exterior 1 PARCELA 2 

Número Exterior 2  

Número Interior  

Tipo del Asentamiento Humano RANCHO 

Nombre del Asentamiento Humano LAS AURAS 

Código Postal 33939 

Nombre de la Localidad LAS ANIMAS 

Nombre del Municipio ALLENDE 

Nombre del Estado o del Distrito 
Federal 

CHIHUAHUA 

Entre vialidades(2) 

tipo y nombre  
 

Vialidad Posterior(2) 

tipo y nombre  
 

Descripción de Ubicación(2) 
A 100 METROS AL NOROESTE DEL 
CRUCE CON LA VIA DEL TREN 
PARRAL-JIMENEZ 

 

(2) Estos componentes son opcionales 
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ANEXO 14: REQUISITOS PARA SOLICITAR REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS ANTE FIRA 

No. 
Documentación requerida (formato 

PDF) para el Registro de Consultores 
y Asesores 

Asesor 
Asesor 
PROAF 

Consultor 
Técnico 

Consultor 
Especializado 

Persona Física 

1 Currículum vítae. X X X X 

2 
Constancia que compruebe licenciatura 
como mínimo 

X  X X 

3 
Constancia que compruebe estudios de 
técnico nivel medio o bachillerato 

 X  

4 

Documento que acredite que el 
solicitante cuenta con experiencia para 
ofrecer los servicios en los cuales 
pretende obtener su Registro. 

X X X X 

5 
Copia de cédula de Identificación Fiscal 
(RFC) actualizada y vigente. 

X X X X 

6 
Copia de identificación oficial vigente 
(IFE, Pasaporte o Cédula profesional). 

X X X X 

7 Fotografía a color en formato jpg. X X X X 

8 

Programa de trabajo a realizar con la 
población objetivo de FIRA. En el caso 
de Consultor Plan de oferta de servicios 
a proporcionar a la población objetivo 
de FIRA. 

X X X X 

Persona Moral 

9 Currículum vítae 

 

X X 

10 
Acta constitutiva y en su caso también 
las modificaciones 

X X 

11 

Documento que acredite que el 
solicitante cuenta con experiencia para 
ofrecer los servicios en los cuales 
pretende obtener su Registro. 

X X 

12 
Copia de cédula de Identificación Fiscal 
(RFC) de la empresa, actualizada y 
vigente. 

X X 

13 
Plan de oferta de servicios a 
proporcionar a la población objetivo de 
FIRA. 

X X 

14 

Relación de consultores con estudios 
nivel licenciatura como mínimo, 
integrante de la empresa o 
subcontratada. 

X X 

*Para el caso de renovación de registro, el PSE deberá presentar según corresponda al tipo de Registro solicitado, los 
indicadores de cumplimiento del programa de trabajo o plan de servicios proporcionados a la población objetivo de FIRA 
que sirvió de base para obtener el registro inicial. 
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ANEXO 15: TERMINOS DE REFERENCIA PARA EVENTOS DE CAPACITACION 

Los eventos de capacitación susceptibles de apoyo estarán enfocados a cumplir con el propósito de 

propiciar el acceso formal al sistema financiero de los productores y empresas de los Sectores Agropecuario, 

Forestal, Pesquero y Rural al Financiamiento e integración en las redes de valor, al fortalecimiento e 

integración en las redes de valor; propiciar la formación y fortalecimiento de Prestadores de Servicios 

Especializados, fortalecer preparación de estudiantes, así como fortalecer a los Intermediarios Financieros 

que operen en forma directa con FIRA, Empresas Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y 

Entidades Financieras Reconocidas por la Legislación, que operen servicios financieros de FIRA. 

Los eventos deben inducir y facilitar a la población objetivo organizarse para constituirse como sujetos de 

crédito, desarrollar sus capacidades productivas, fortalecer sus empresas, integrarse económicamente a las 

redes de valor, vincularse a los mercados en mejores condiciones, usar energías alternativas, aplicar 

tecnologías de producción sostenible; así como el fortalecimiento de los Intermediarios Financieros, Empresas 

Parafinancieras, Entidades Masificadoras de Crédito y Entidades Financieras, que operen servicios 

financieros de FIRA, para que estén en condiciones de ampliar y profundizar la cobertura de servicios 

financieros completos en el medio rural. 

Considerando principalmente los temas siguientes: 

- Inducción de productores a su organización formal, desarrollo de la educación financiera y esquemas 

de masificación del crédito; estructuración y formación de figuras asociativas legales. 

- Análisis de recursos, planeación estratégica, formulación de proyectos productivos y elaboración de 

planes básicos de negocio. 

- Mejoras al proceso productivo (tecnologías, capacitación y desarrollo de habilidades), análisis de 

mercado y de la demanda del producto, demostración de tecnologías y capacitación para utilizar 

herramientas de administración de riesgos tales como: FINCAS, seguros, coberturas, agricultura por 

contrato y fianzas. 

- Para la integración de los productores a las redes de valor o eventos relacionados con el desarrollo 

de capacidades administrativas, productivas o de comercialización, 

- Formación y certificación de prestadores de servicios que estén orientados a la estructuración de 

proyectos, la formación y desarrollo de sujetos de crédito, la promoción a la organización, 

financiamiento y el desarrollo tecnológico. 

- Para la Adopción de Innovaciones Tecnológicas, conocimiento de las características del producto 

que demanda el mercado, oferta tecnológica que mejore procesos productivos y formación del 

recurso humano, establecimiento de Unidades de Transferencia de Tecnología, mejoras de procesos 

para el acondicionamiento del producto, de logística, de comercialización, de desarrollo y 

administración de centros de acopio, de empaque y de unidades de servicios. 

- Para el desarrollo de habilidades directivas de gerentes, directores o integrantes del consejo de 

administración o de vigilancia de empresas u organizaciones de productores que reciban 

financiamiento de FIRA. 
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- Para el Análisis de la Red de Valor, identificación de oportunidades de negocio que faciliten la 

integración al mercado, y para obtener certificaciones requeridas en la Integración a redes de valor y 

en el desarrollo de nuevos productos. 

- Para la Operación y Consolidación de los Esquemas de Integración, desarrollar y fortalecer la red de 

proveedores; abrir nuevos mercados; desarrollar centros logísticos de abasto, infraestructura 

comercial y logística de acceso a mercados. 

- Para promoción, ejecución, diseño, estructuración, establecimiento, operación, coordinación, 

supervisión y desarrollo de esquemas de negocio con base en el resultado del diagnóstico y mapeo 

de redes de valor. 

- Para proyectos con beneficios al medio ambiente, difusión, adopción de tecnologías e 

implementación de proyectos relacionados con uno o más de los aspectos siguientes: reducir causas 

y efectos del cambio climático, uso eficiente del agua y la energía, conservación del medio ambiente, 

uso racional de los recursos naturales, el desarrollo de biocombustibles y fuentes de energía 

renovables. 

- Para procesos de obtención de certificados negociables de reducción de gases de efecto 

invernadero. 

- Para difundir programas, normatividad, productos y servicios relacionados con FIRA. 

- Para que ejecutivos y operadores internos y externos de Intermediarios Financieros, o de empresas 

parafinancieras, desarrollen y fortalezcan sus capacidades y certifiquen sus competencias 

relacionadas con el proceso de crédito y otros servicios financieros que demanda la población 

objetivo de FIRA. 

- Para la elaboración de los planes estratégico, operativo, financiero y de negocios, de Intermediarios 

Financieros No Bancarios y de empresas parafinancieras. 

- Para que Intermediarios Financieros No Bancarios, empresas parafinancieras y entidades financieras 

reconocidas por la legislación, diseñen y desarrollen productos financieros que satisfagan las 

necesidades de las empresas del sector rural. 

- Para la formación y desarrollo de competencias de asesores técnicos. 

- Eventos relacionados con el sector agroalimentario** 

Los eventos de capacitación serán desarrollados por los Centros de Desarrollo Tecnológico CDT´s con los 

que cuenta FIRA y en caso de que la oferta de servicios solicitada no esté disponible, podrá realizarse por los 

proveedores Registrados. 

Los CDT´s de FIRA son: CDT Tezoyuca, ubicado en el estado de Morelos; CDT Tantakin, ubicado en el 

estado de Yucatán; CDT Salvador Lira López, ubicado en el estado Michoacán; CDT Villadiego, ubicado en el 

estado de Guanajuato y CDT La Noria, ubicado en el estado de San Luis Potosí. 
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ANEXO 16: SOLICITUD DEL ACREDITADO 

Con base en las Reglas de Operación para Apoyos para el Fomento a los Sectores Agropecuario, 
Forestal, Pesquero y Rural, solicito se me otorgue el apoyo en Reducción de costos financieros (tasa de 
interés) para los Programas Especiales al Financiamiento a la Población Prioritaria y/o Programa Permanente 
de Apoyo a Zonas Afectadas por Desastres Naturales, dando mi consentimiento para que se verifique en los 
archivos de la Banca de Desarrollo mi participación en posibles quebrantos o castigos. 

Así mismo, manifiesto mi conformidad en el supuesto de resultar beneficiario del apoyo previamente 
referido, FIRA realice ante el SAT la consulta del cumplimiento de mis obligaciones fiscales en apego a lo 
establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, considerando la Resolución Miscelánea 
vigente. 

Por este medio asumo la responsabilidad y el compromiso de devolver los apoyos que me sean requeridos 
por pagos erróneos, no elegibles o en exceso, para lo cual les solicito que el monto de los apoyos a mi favor, 
sean depositados en el banco y la cuenta CLABE de la cual soy legítimo titular como sigue: 

 

 

 

BANCO_________________________ CLABE_________________________ 

 

 

 

 

NOMBRE FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

 

 

 

 

(EN CASO DE PERSONA MORAL, FIRMA DEL APODERADO LEGAL) 
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ANEXO 17: SOLICITUD DE LA EMPRESA PARAFINANCIERA, ENTIDAD MASIFICADORA DE 

CRÉDITO O ENTIDAD FINANCIERA 

Con base en las Reglas de Operación para Apoyos a los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y 

Rural, solicito en mi carácter de PARAFINANCIERA, MASIFICADORA o ENTIDAD FINANCIERA y por cuenta 

y orden de mis acreditados finales el apoyo en Reducción de costos financieros (tasa de interés) para los 

Programas Especiales al Financiamiento a la Población Prioritaria y/o Programa Permanente de Apoyo a 

Zonas Afectadas por Desastres Naturales, el cual me comprometo a entregar, la parte correspondiente a cada 

uno de mis acreditados finales, así mismo me comprometo a recabar la documentación comprobatoria que 

demuestre la entrega de los recursos a cada uno de mis acreditados finales. 

Por este medio otorgo mi consentimiento para que se verifique en los archivos de la Banca de Desarrollo 

tanto mi participación como la de mis acreditados finales en posibles quebrantos o castigos. 

Así mismo, por cuenta y orden de mis acreditados finales manifiesto su conformidad en el supuesto de 

resultar beneficiarios del apoyo, FIRA pueda consultar ante el SAT el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de mis acreditados finales en apego a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, considerando la Resolución Miscelánea vigente. 

Por este medio asumo la responsabilidad y el compromiso de devolver los apoyos que me sean requeridos 

por pagos erróneos, no elegibles o en exceso, para lo cual les solicito que el monto de los apoyos que recibiré 

para ser entregados a los acreditados finales, sean depositados en el banco y la cuenta CLABE de la cual soy 

legítimo titular, como sigue: 

BANCO_________________________ CLABE_________________________ 

 

 

 

 

NOMBRE FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

 

 

(EN CASO DE PERSONA MORAL, FIRMA DEL APODERADO LEGAL) 

 

 

 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifican diversos formatos de los trámites que aplica la Comisión Nacional del Agua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo que establecen los artículos 1o., 2o., 4o., 9o., fracciones I, V, VI, XVII, XX, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI y 
LIV, 12, fracciones I, VIII, IX, XI y XII de la Ley de Aguas Nacionales; 4o. y 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 7o., 14, fracciones I, III y VI del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 
1o. y 13, fracciones l, II, Vl, Xl, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Nacional Hídrico 2014-2018, prevé en su Objetivo 1, fortalecer la gestión integrada y 
sustentable del agua, para lo cual resulta indispensable llevar a cabo la Estrategia 1.6, consistente en 
fortalecer la gobernabilidad del agua, formulando los instrumentos legales o reformar los existentes para 
adecuar el marco jurídico vigente; 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, tiene como objetivo atender con 
oportunidad las demandas ciudadanas y resolver los principales problemas públicos, mediante la integración, 
homologación e intercambio de información y servicios estandarizados y realizar acciones de mejora 
regulatoria en los trámites de cada dependencia, particularmente de conformidad con las Bases de 
Colaboración que se suscribieron con el Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Que con fecha 6 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO que 
reforma el diverso mediante el cual se establece el trámite electrónico en la Comisión Nacional del Agua en 
materia de Administración del Agua, a través del Sistema de Trámites Electrónicos, que es un mecanismo 
optativo por el cual el particular o usuario podrá presentar por medios electrónicos los trámites que en el 
instrumento se mencionan, siempre que se acepten los términos y condiciones para su aplicación; 

Que con fecha 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el 
que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, el cual tiene por 
objeto establecer la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, como el punto de 
contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad con los 
sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las 
empresas productivas del Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones; 

Que con fecha 4 de junio de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las DISPOSICIONES 
Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, las cuales 
establecen que ésta es el punto de contacto digital, que ofrecerá la interoperabilidad con los sistemas 
electrónicos de trámites e incluirá la información de comunicación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las empresas productivas del Estado; 

Que con fecha 1 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se modifica el formato del trámite CONAGUA-01-001, Permiso de descarga de aguas residuales y 
datos generales del solicitante, que aplica la Comisión Nacional del Agua, que debe de cumplir con la 
estandarización establecida por la Unidad de Gobierno Digital adscrita a la Secretaría de la Función Pública; 

Que de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los formatos 
que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal deben publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación; de igual manera, el artículo 69-C de la citada Ley faculta a los titulares de los órganos 
administrativos desconcentrados para que mediante acuerdos generales publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, establezcan plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en la leyes y no exigir 
la presentación de datos y documentos previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener 
por otra vía la información correspondiente, por lo que he tenido a bien emitir el presente: 

http://www.gob.mx/
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES  
QUE APLICA LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el Anexo Único de este ordenamiento se establecen los datos, requisitos y la 
modificación de los formatos e instructivos de los trámites siguientes: 

a) CONAGUA-01-001 Permiso de descarga de aguas residuales. 

b) CONAGUA-01-013 Autorización para la transmisión de títulos y su registro. 

• Modalidad A) General; 

• Modalidad B) Transmisión por vía sucesoria o por adjudicación judicial, y 

• Modalidad C) En caso de cambio de titular sin que se modifiquen las características del título. 

c) CONAGUA-01-014 Aviso para variar total o parcialmente el uso del Agua. 

d) CONAGUA-01-015 Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o 
asignatario. 

e) CONAGUA-01-017 Aviso de suspensión de operación del sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

f) CONAGUA-01-018 Consulta al Registro Público de Derechos de Agua y expedición de certificados, 
ya sea de existencia o inexistencia. 

g) CONAGUA-01-022 Aviso de descarga de aguas residuales en localidades que carezcan de sistema 
de alcantarillado y saneamiento. 

h) CONAGUA-02-002 Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos e instructivos podrán reproducirse por cualquier medio, para que 
los interesados los utilicen en el trámite a que se refiere el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua que apliquen 
trámites, deberán tener públicamente a disposición de quienes los realizan, el presente Acuerdo y el formato 
vigente publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos la parte correspondiente a la Solicitud Única de Servicios Hídricos, Datos 
Generales y de los trámites CNA-01-013 Autorización para la transmisión de títulos y su registro; Modalidad A) 
General, Modalidad B) Transmisión por vía sucesoria o por adjuducación judicial y Modalidad C). En caso de 
cambio de titular sin que se mofifiquen las características del título; CNA-01-014 Aviso para variar total o 
parcialmente el uso del Agua; CNA-01-015 Aviso para usar aguas residuales por un tercero distinto al 
concesionario o asignatario; CNA-01-017 Aviso de suspensión de operación del sistema de tratamiento  
de aguas residuales; CNA-01-018 Consulta al Registro Público de Derechos de Agua y expedición de 
certificados, ya sea de existencia o inexistencia; CNA-01-022 Aviso de descarga de aguas residuales en 
localidades que carezcan de sistema de alcantarillado y saneamiento del ACUERDO por el que se dan a 
conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2009. 

TERCERO.- Se abroga el ACUERDO por el que se modifica el formato del trámite CONAGUA-01-001 
Permiso de descarga de aguas residuales y Datos Generales del Solicitante que aplica la Comisión Nacional 
del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 2015. 

CUARTO.- Se abroga el ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes y avisos de 
concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones que podrán utilizar las personas físicas y morales 
interesadas en usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2002. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de diciembre de 2016.- El Director General, Roberto Ramírez de 
la Parra.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 
Se señala a continuación la información relativa a los formatos de los diversos trámites que aplica la 

Comisión Nacional del Agua. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de instalación y clausura de la Convención Obrero Patronal revisora en su aspecto salarial del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley–Cintas y Listones. 

ASUNTO ACTA DE INSTALACIÓN Y CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO 

SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, 

ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS 

DE LA R. M. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día cinco de diciembre de dos mil dieciséis, día y hora 
señalados en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha tres de noviembre de 
dos mil dieciséis, en cumplimiento a lo ordenado por los Artículos 406, 419 fracciones I y II y 419 Bis de la Ley 
Federal del Trabajo, se procedió a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto 
salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R. M. En acatamiento a lo previsto por el artículo 411 
de la Ley antes invocada ante la presencia del señor LIC. CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, 
Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y del LIC. PEDRO GARCÍA RAMÓN, Subcoordinador de 
Convenciones, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de esta Secretaría, los Delegados Obreros y 
Patronales acreditados para asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido. 

Según lista de asistencia que se procedió a pasar, se encontraron presentes las personas que han sido 
acreditadas como Delegados. 

De inmediato en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, se 
procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, siendo nombrados por el sector obrero los CC. J. 
GUADALUPE DELGADILLO VIZCARRA y FIDEL MORENO GARCÍA; por el sector empresarial, los CC. LICS. 
JORGE LUIS RODERO GODÍNEZ y PEDRO RODERO GARDUÑO. Con el objeto de que los Escrutadores 
pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un receso y al reanudarse la sesión informaron 
los Escrutadores que están representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y 
los patrones que tienen a su servicio a dichos trabajadores y que por lo tanto procede la instalación de la 
Convención. 

En uso de la palabra, el señor FERMÍN LARA JIMÉNEZ, Secretario General de la Unión Nacional de 
Federaciones y Sindicatos Obreros de la Industria Textil manifestó que habían presentado su solicitud de 
incremento a los salarios y esperaban la comprensión del Sector Empresarial para llegar a un arreglo y el 
apoyo de la Secretaría del Trabajo. 

Enseguida hicieron uso de la palabra el señor ING. LUIS BARROSO DIAZ TORRE y EL LIC. CARLOS 
KURI SLIM quienes precisaron que atenderían las necesidades de los obreros en la medida de sus 
posibilidades. 

Acto seguido, el Lic. Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores hizo la declaratoria siguiente: 

“TRANSMITO A TODOS LOS DELEGADOS ASISTENTES A ESTA CONVENCION UN CALIDO Y FRATERNAL 

SALUDO. ME ES GRATO HOY CINCO DE DICIEMBRE DE 2016, DECLARAR FORMALMENTE INSTALADA LA 

CONVENCIÓN REVISORA, EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO 

DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O 

AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 
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“ASIMISMO ME PERMITO COMUNICAR A ESTA HONORABLE ASAMBLEA, QUE DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 411 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SEÑOR SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

ME HA DESIGNADO PARA PRESIDIR LOS TRABAJOS DE ESTA CONVENCIÓN”. 

Efectuado un receso, se procedió al nombramiento por las representaciones obrera y patronal de las 
siguientes comisiones: a) Mesa Directiva; b) Comisión Redactora de Reglamento Interior de Labores y c) 
Comisión Dictaminadora de Credenciales, de conformidad con las listas anexas, mismas que fueron 
aprobadas por la asamblea. 

Por último, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y representante del Lic. Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo, Presidente de la convención, propuso a la asamblea y ésta aceptó que los 
trabajos se declararan en Sesión PERMANENTE. 

El día cinco de diciembre del año en curso a las trece horas, se celebró sesión plenaria, en la que se 
aprobaron por unanimidad los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y 
Dictaminadora de Credenciales. 

De inmediato se procedió al nombramiento de la Comisión Salarial siendo integrada por los Delegados 
Obreros y Patronales que fueron acreditados ante esta convención. 

Reanudadas las actividades en sesión plenaria, el día cinco de diciembre de dos mil dieciséis, siendo las 
quince horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva, certificaron el quórum reglamentario, dieron 
cuenta los integrantes de la Comisión Salarial de un convenio con esta fecha, mismo que fue aprobado en 
todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la sesión haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria: 

“HOY DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 

TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO SALARIAL DEL CONTRATO LEY 

DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS TEJIDAS EN 

TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados 
Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- Secretarios Obreros: Fermín Lara 
Jiménez, Miguel Ángel Tapia Dávila, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Alfredo Cruz Rodríguez.- 
Rúbricas.- Secretarios Patronales: Carlos Kuri Slim, Luis Barroso Díaz Torre, Pedro Rodero Garduño, 
Jorge Luis Rodero Godínez.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial de fecha 5 de diciembre de 2016, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: CONVENIO CINTAS Y LISTONES REVISIÓN SALARIAL 

En la Ciudad de México, siendo LAS CATORCE HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, comparecen ante los CC. Licenciados: Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores; Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones; Alejandro Peguero 
Pérez, Director de Área y Fernando H. Serrano Monroy, Funcionario Conciliador de la propia Dependencia, los 
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integrantes de la Comisión de Salarios de la Convención Revisora en su ASPECTO SALARIAL del Contrato 
Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 
Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana, por el SECTOR OBRERO los señores: Miguel Ángel 
Tapia Dávila, Fermín Lara Jiménez, J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra, Fidel Agustín Moreno García, Juan 
Benítez Pérez, Servando García Viveros, Oscar Viveros Ortega, Ismael Rodríguez Márquez, Alfredo Cruz 
Rodríguez, Ricardo Delgadillo Ocampo, Alfredo Valle Cruz, Sebastián Moreno Tapia, Mario Alberto Sánchez 
Mondragón, Rafael Camargo Vargas, Teresa Méndez Rauda, Sergio Piña Durán, Alfonso Ramírez Carrasco, 
Alfredo Cruz Ruiz, Jesús Martín Galicia Rodríguez, Fernando Gabriel Álvarez Galván, Edgar Adán Trejo 
Gallardo, Daniel Santiago Moreno Ortega y por el SECTOR PATRONAL los CC. Ing. Luis Barroso Díaz Torre, 
Lic. Carlos Kuri Slim, Lic. Pedro Rodero Garduño, Jorge Luis Rodero Godínez, Lic. Abiel Noé Sánchez Rosas, 
Marco Antonio Santelis Sánchez y Abel Muñoz Tepoxtécatl, quienes manifiestan que después de realizar 
diversas pláticas conciliatorias ante esta Unidad, han llegado a un acuerdo para dar por revisado en su 
aspecto salarial el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 
Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana, y al efecto celebran un 
convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores sindicalizados en la industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas 
Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 
Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República 
Mexicana para los efectos del Artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA.- Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de 
esta rama de industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como los llamados “banderazos” donde los hubiera, en un 4.2% (CUATRO PUNTO DOS POR 
CIENTO), a partir del primer turno del día nueve de diciembre de dos mil dieciséis. En consecuencia, a partir 
de la fecha señalada, el salario mínimo en esta rama de industria y a que se refiere la Cláusula 54 del 
Contrato Ley que se revisa, será de $162.43 (CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 43/100 M.N.) el cual ya 
incluye el incremento pactado en esta revisión. El incremento pactado en esta cláusula se otorga con un tope 
de $397.77 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 77/100 M.N.), por trabajador y por jornada legal 
trabajada, pues los trabajadores que perciban esta cantidad o cualquier otra superior, tendrán un incremento 
de $6.54 (SEIS PESOS 54/100 M.N.), por trabajador y jornada legal trabajada. 

CUARTA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación del 
presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos del artículo 414 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

QUINTA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los sindicatos de esta rama de la 
industria se dan por satisfechos de los pliegos de peticiones que con aviso de huelga dirigieron a las 
empresas solicitando la revisión salarial de este Contrato Ley y en tal virtud se obligan a desistir de los 
emplazamientos a huelga presentados, ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamiento a Huelga de la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

SEXTA.- Las partes se obligan a depositar y ratificar el presente convenio ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje para los efectos del artículo 419 Bis en relación con los artículos 33, 34, 390, 939 y 
relativos de la Ley Federal del Trabajo y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe, dándole los efectos 
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inherentes de un laudo ejecutoriado, para cuyo efecto los sindicatos autorizan a los CC. J. Guadalupe 
Delgadillo Vizcarra y Alfredo Cruz Rodríguez conjunta o separadamente y las empresas al Licenciado Pedro 
Rodero Garduño. 

SÉPTIMA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

Leído que fue el presente Convenio y enterados del contenido y alcance legal de sus cláusulas 
manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo, firmándolo como expresión de sus respectivas 
voluntades. 

El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.-  
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Fernando H. Serrano Monroy.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley–Seda.- Expediente 
12/212/(72)/2 Legajo 71. 

ASUNTO CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LA SEDA Y TODA CLASE DE FIBRAS ARTIFICIALES Y 

SINTÉTICAS. 

Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 Legajo 71, formado en la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera, 
para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su aspecto salarial presentada en esta 
Secretaría el día dos de diciembre de dos mil dieciséis, firmada por los representantes de los sindicatos: de 
Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (C.T.M.); 
Nacional “Mártires de San Ángel” de la Industria Textil, Similares y Conexos (C.R.O.C.); “Unión Textil” de 
Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la República Mexicana 
(C.R.O.C.); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil Similares y Conexos de México (C.G.T.); 
Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la República Mexicana (C.R.O.M.); Unión 
Sindicalista de Obreros y Empleados de la Industria Textil en el D. F.; Industrial de Obreros Textiles y 
Similares del Estado de Puebla “Enrique Flores Magón”; Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria 
Textil en todas sus Ramas; Industrial de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero”, C. R. O.M.; 
Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República Mexicana “Jesús 
Yurén”; Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil y Similares “Ricardo Flores Magón” miembro de 
la CROM y “Reynaldo Cervantes Torres” de Trabajadores en General de la empresa Acabados Texmelucan, 
S. A. de C. V., y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de cinco de febrero de dos mil dieciséis, firmado por patrones y 
trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de la Seda 
y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, se dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de 
esta rama industrial. Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación de siete de marzo de dos 
mil dieciséis.  
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SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras 
Artificiales y Sintéticas, fue publicado en su integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha treinta de 
agosto de dos mil dieciséis, estableciéndose su vigencia en el proemio, del nueve de febrero de dos mil 
dieciséis al ocho de febrero de dos mil dieciocho, por lo que el primer año de vigencia vence el ocho de 
febrero de dos mil diecisiete. 

TERCERO.- Que atendiendo la solicitud recibida el dos de diciembre de dos mil dieciséis, formulada en 
tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de 
Fibras Artificiales y Sintéticas, que se mencionan en el proemio de la presente convocatoria y previa 
verificación de los datos que obran en el expediente respectivo, con los proporcionados por la Dirección 
General de Registro de Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, mediante oficio número 
211/DGRA/08-12-2016/408 del ocho de diciembre de dos mil dieciséis, se comprobó que se satisfacen los 
requisitos de los artículos 419 fracciones I y III y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de 
dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su aspecto salarial, 
formulada por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen 
los requisitos de Ley.  

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil 
del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y a los patrones que tienen a su 
servicio a trabajadores sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para 
la revisión salarial del Contrato Ley referido.  

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, ante la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, con domicilio en Periférico Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, Ciudad de México, 
C. P. 14149.  

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de  acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio.  

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
en el auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior.  

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento.  

VI. PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y 
Previsión Social. 

Atentamente 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el 
ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Economía.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.- Secretaría de Educación Pública.- Secretaría de Salud.- 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público; LUIS ENRIQUE 
MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social; ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de 
Economía; JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública; JOSÉ RAMÓN NARRO 
ROBLES, Secretario de Salud; JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, PAULA ANGÉLICA HERNÁNDEZ OLMOS, Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social; integrantes del Consejo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social y MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
con fundamento en los artículos 31, 32, 34, 35, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 10o., 11o. y 12o. del Decreto por el que se crea la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 5 de septiembre de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda, podrá señalar los 
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, 
honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los 
cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Desarrollo Social", entre ellos, PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de 
adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e ingreso, 
autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la 
economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en 
consideración los criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias serán responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, 
en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más 
tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 
corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social, implementada a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es 
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conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los 
sectores público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos consistentes en cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en 
pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil 
aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 
durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y promover la participación 
comunitaria para la erradicación del hambre; 

Que conforme al artículo 34 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las 
reglas de operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, deberán considerar que su objeto será 
articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas 
relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y 
laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza 
extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 del “Decreto por el que se crea la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
septiembre de 2014, la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social tiene entre sus 
atribuciones, la de formular el proyecto de Reglas de Operación de PROSPERA y sus modificaciones, para 
someterlo a consideración y, en su caso, aprobación del Comité Técnico; 

Que conforme a los artículos 11 y 12 del Decreto citado, el Comité Técnico es un órgano de apoyo de la 
Coordinación y está integrado por representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Desarrollo Social; de Economía; de Educación Pública; de Salud; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; del Trabajo y Previsión Social, y del Instituto Mexicano del Seguro Social, quienes 
deberán tener, al menos, nivel de Director General u homólogo, y tiene entre sus atribuciones la de aprobar el 
proyecto de Reglas de Operación de PROSPERA y sus modificaciones; 

Que con fecha 17 de noviembre de 2016, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, aprobó las Reglas de Operación de PROSPERA para el ejercicio fiscal 2017, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se remitieron a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de recabar la 
autorización presupuestaria correspondiente y 

Tomando en cuenta que con oficio número 312.A.-0004563 del 30 de noviembre de 2016, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las Reglas de Operación 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el ejercicio fiscal 2017, y la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria mediante oficio número COFEME/16/4956 de fecha 16 de diciembre de 2016, emitió el dictamen 
respectivo, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE PROSPERA PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

ÚNICO.- Se emiten las reglas de operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio 
fiscal 2017. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1° de enero de 2017. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las reglas de operación del Programa 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015. 

TERCERO.- El incremento en el monto de los apoyos establecido en las presentes Reglas de Operación 
se llevará a cabo de acuerdo a la suficiencia presupuestal y con los recursos aprobados para el Programa por 
la H. Cámara de Diputados, para el ejercicio fiscal 2017. 

CUARTO.- Las familias beneficiarias atendidas en el Piloto del Modelo de Atención en Zonas Urbanas 
transitarán al monto y tipos de apoyos del componente educativo del Esquema de Apoyos con 
Corresponsabilidad, a partir del ciclo escolar 2017-2018. En tanto, dichas familias continuarán recibiendo el 
monto y tipos de apoyos previstos en el Modelo Urbano: 
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Monto de Apoyos del Componente Educativo vigentes 
desde          Julio-Diciembre 2014 

Modelo de Atención en Zonas Urbanas (Intervenciones 1 y 2) 

 Hombres Mujeres Útiles 
Escolares 

SECUNDARIA    
Primero $ 640.00 $ 675.00 Única 

entrega 
$440.00 

Segundo $ 680.00 $ 735.00 
Tercero $ 715.00 $ 805.00 

CAM LABORAL    
Primero 

$1,225.00 $1,365.00 
Única 

entrega 
$440.00 

Segundo 
Tercero 

EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR    

Primero 
$1,225.00 $1,365.00 

Única 
entrega 
$440.00 

Segundo 
Tercero 

JOVENES con 
PROSPERA $6,333.00 -- 

APROVECHAMIENTO 
ESCOLAR 

$315.00 
(sólo en Intervención 2) -- 

 
 

 

QUINTO.- Derivado de los cambios del Apoyo “Jóvenes con PROSPERA” publicados en el segundo 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación, publicadas el 14 de noviembre de 2016, durante 
el año 2017 podrán continuarse entregando este apoyo a los Jóvenes que concluyeron la educación media 
superior en el primer semestre del ciclo escolar 2015-2016 y anteriores, así como los casos especiales que se 
deriven, conforme a la vigencia del retiro de apoyos correspondiente a la fecha de conclusión de la educación 
media superior. 

SEXTO.- El Programa utilizará los instrumentos de recolección (CUIS/Cuestionario Complementario) 
versión 2016 hasta que se cuente con la sistematización de los instrumentos correspondientes para el 
ejercicio fiscal 2017. 

Para Prospera, dicho instrumento se denomina Cuestionario Único de Información Socioeconómica e 
Información Complementaria PROSPERA, Encuesta de Características Socioeconómicas de Hogares  
(CUIS-ENCASEH), 2016. 

Dado en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada 
Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Paula 
Angélica Hernández Olmos.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 

1. Introducción 

La desigual distribución del ingreso, así como la falta de acceso a condiciones que permitan mejorar la 
calidad de vida de las personas a través de oportunidades para la generación de capacidades sociales, han 
sido elementos persistentes en la historia de nuestro país. 

De acuerdo con la última medición multidimensional de la pobreza realizada por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), con información de 2014, en México 46.2% de la 
población vive en condiciones de pobreza. Ello significa que 55.3 millones de personas carecen de las 
condiciones necesarias para el goce efectivo de sus derechos. 
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Dentro de los múltiples factores que explican la persistencia de la pobreza, las carencias en capacidades 
en educación, salud y alimentación han mostrado ser causa y efecto de dicha condición. En particular, niñas y 
niños que crecen con dichas carencias están insertos en un círculo intergeneracional de la pobreza que les 
impide salir de dicha condición al presentar altas tasas de mortalidad, mala nutrición y bajo nivel de 
escolaridad y, con ello, insertarse en las actividades productivas en condiciones desfavorables caracterizadas 
por bajos ingresos y carencia de seguridad social, principalmente. 

Los ejes en los que se sustenta el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo general, así como el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa Sectorial de Educación, el Programa Sectorial de Salud 
y el Programa para Democratizar la Productividad, en lo específico, plantean que el combate a la pobreza 
debe ser una estrategia que comprenda aquellas acciones emprendidas en materia de inclusión productiva y 
financiera, fomento al empleo formal y mejoramiento del bienestar en complemento a las acciones de 
generación de capacidades en materia de educación, salud y alimentación. 

Sin lugar a dudas, es a través del acceso oportuno y efectivo a estos tres derechos sociales que se logrará 
acrecentar el capital humano de la población mexicana en condición de pobreza extrema y vulnerabilidad 
social. En el caso de la educación, es claro que se trata del mecanismo más eficiente para permitir una 
movilidad social real y sustentada en un bagaje de conocimientos y habilidades que permitirán contar con una 
masa crítica capaz de pugnar por el cumplimiento de otros derechos igual de relevantes y que se encuentran 
enmarcados en el Esquema de Derechos que forma parte esencial de la Política Social de Nueva Generación. 
Por lo que hace a la salud, y entendiendo que ésta no se trata exclusivamente de la ausencia de enfermedad, 
sino como lo define la Organización Mundial de la Salud de un estado de bienestar físico, mental y social, es 
indispensable que el Estado Mexicano garantice mecanismos efectivos que acerquen la prestación de 
servicios médicos sobre todo a aquellas familias que por su condición de vulnerabilidad se encuentren lejos  
de satisfacer esta necesidad primaria. Finalmente, en lo tocante a la alimentación, y como se desprende de 
una de las decisiones presidenciales asumidas al inicio de esta administración, la erradicación del hambre y la 
disminución de los indicadores de desnutrición infantil asociados a ella, son compromisos ineludibles para 
cualquier programa social en el marco de sus objetivos general y específicos. 

A través de la literatura especializada, se ha demostrado la existencia de una clara interdependencia entre 
las carencias en educación, salud y alimentación, las cuales al mismo tiempo actúan como causa y efecto de 
la persistencia de la pobreza. Los hogares en pobreza, evidentemente, se caracterizan por su limitada 
capacidad para generar ingresos por cuenta propia y el bajo nivel de éstos, pero también en ellos se 
concentran las mayores prevalencias de mortalidad, mala nutrición, rezago educativo y baja escolaridad. 

Desafortunadamente, la pobreza es un fenómeno social que se reproduce con gran facilidad y se 
transmite de generación en generación en aquellos casos en los que no existe una intervención 
específicamente dirigida a estas tres carencias que ya han sido mencionadas. Este ciclo de reproducción 
intergeneracional de la pobreza pone de manifiesto que la erradicación de la pobreza requiere de la acción 
conjunta y simultánea de intervenciones intersectoriales. Una, destinada a mejorar el ingreso disponible de los 
hogares en pobreza y el acceso de sus integrantes a sus derechos para el desarrollo social; otra asociada a la 
acumulación de mayor capital humano en los integrantes más jóvenes de dichos hogares que incremente  
la probabilidad de acceder a fuentes de ingreso permanentes; y una tercera que permita consolidar la mayor 
acumulación de capital humano alcanzada en estos integrantes más jóvenes mediante acciones que faciliten 
su incorporación a las actividades productivas. 

Los artículos, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen 
como derechos, el acceso a la alimentación, educación y salud, inherentes a toda persona para recibir una 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así como impartir educación en los niveles de preescolar, 
primaria, secundaria y media superior, y otorgarle protección a la salud. Así también, la Ley General de 
Desarrollo Social en su numeral 6 reconoce a la educación, la salud, la alimentación como derechos para el 
desarrollo social. De igual forma, México se ha incorporado a importantes acuerdos internacionales en estas 
materias como los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que consideran entre sus compromisos la reducción de 
los niveles de pobreza y hambre. 
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Con la finalidad de brindar una atención efectiva de la pobreza se ha establecido como obligación del 
Estado Mexicano el consolidar una política social de nueva generación, que dé una respuesta más inclusiva, 
que trascienda el asistencialismo, incorpore la participación social, la inclusión productiva y laboral, enfatice la 
coordinación interinstitucional y entre órdenes de gobierno, y articule los esfuerzos institucionales para el 
abatimiento de la pobreza. 

En este contexto, PROSPERA Programa de Inclusión Social, mantiene y fortalece las intervenciones que 
buscan ampliar las capacidades en educación, salud y alimentación principalmente de las niñas, niños y 
jóvenes de las familias en pobreza, a la vez que amplía el radio de acción de sus intervenciones 
intersectoriales al ámbito del fomento a la inclusión productiva, laboral y financiera de los integrantes de 
dichas familias, así como su acceso efectivo a los derechos sociales. 

El derecho de acceso a la alimentación se encuentra estrechamente vinculado a la condición de seguridad 
alimentaria. De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura  
(FAO, por sus siglas en inglés), la seguridad alimentaria es cuando las personas tienen en todo momento 
acceso físico y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y sana. La seguridad 
alimentaria considera, entre otras, las siguientes dimensiones básicas: a) la disponibilidad de los alimentos, b) 
acceso a los mismos y/o capacidad de adquisición de las personas, c) su consumo o utilización biológica, y d) 
permanencia en el acceso a los alimentos. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, PROSPERA Programa de Inclusión Social 
contribuye al cumplimiento de la Meta 2. México Incluyente, que se orienta a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, trascendiendo el asistencialismo y vinculando el capital humano 
con las oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva productividad social, reduciendo 
con ello las brechas de la desigualdad y promoviendo una mayor participación social en las políticas públicas 
como factor de cohesión y ciudadanía. En este marco, el Programa se inscribe en el Objetivo 2.1 Garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y la Estrategia 2.1.2 Fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva. En el marco de los enfoques transversales del propio Plan Nacional, PROSPERA 
Programa de Inclusión Social contribuye al logro de la Estrategia I. Democratizar la productividad al coadyuvar 
a la articulación institucional y a la vinculación entre su población beneficiaria y la oferta productiva y laboral. 

En cuanto al Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, PROSPERA Programa de Inclusión 
Social se alinea al Objetivo 1 Fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positivamente en la 
alimentación, la salud y la educación. Al interior de este objetivo, el programa participa en la Estrategia 1.1 
Ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y educación de las personas en condición de 
pobreza. 

Adicionalmente y derivado de su naturaleza intersectorial, PROSPERA Programa de Inclusión Social se 
alinea con los documentos de planeación nacional de otros sectores. En lo relativo al Programa Sectorial de 
Salud 2013–2018, el programa se alinea con la Estrategia 2.1 Avanzar en el acceso efectivo a servicios  
de salud de la población mexicana, independientemente de su condición social o laboral, correspondiente al 
Objetivo 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

En cuanto al Programa Sectorial de Educación 2013 – 2018, PROSPERA se alinea con la Estrategia 3.6 
Promover la eliminación de barreras que limitan el acceso y la permanencia en la educación de grupos 
vulnerables, correspondiente al Objetivo 3. Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre 
todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. Por último, en el marco del 
Programa para Democratizar la Productividad 2013 – 2018, el Programa se alinea con la Estrategia 2.1 
Incrementar las inversiones en el capital humano de la población, correspondiente al Objetivo 2. Elevar la 
productividad de los trabajadores, de las empresas y de los productores del país. 
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Por lo anterior, PROSPERA Programa de Inclusión Social, reforzará la atención y las acciones de 
coordinación para contribuir al desarrollo de capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar de 
la población en pobreza a través de cuatro componentes. 

• Componente Alimentación, a través de la entrega de apoyos monetarios directos a las familias 
beneficiarias, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación. 

• Componente Salud, a través de las acciones de promoción de la salud para la prevención de 
enfermedades, así como el impulso para el acceso a servicios de salud. 

• Componente Educación, por medio de una mayor cobertura educativa, con el otorgamiento de becas 
como incentivo para la permanencia y avance escolar. 

• Componente de Vinculación, a través de otorgar asesorías, brindar información y promover el acceso 
de las familias beneficiarias a programas o acciones de fomento productivo, generación de ingreso, 
capacitación y empleo, educación financiera, acceso a esquemas de ahorro, seguros de vida, créditos 
a través de la coordinación interinstitucional. 

Asimismo, reconociendo la importancia de que las familias superen por su propio esfuerzo la condición de 
pobreza en que viven, PROSPERA Programa de Inclusión Social impulsa la participación social, a través de la 
planeación del desarrollo comunitario, voz ciudadana, exigibilidad de los derechos y rendición de cuentas, 
como elementos que contribuyan al desarrollo humano y a la cohesión social dentro de un Esquema de 
Derechos impulsado desde las diversas acciones implementadas por el Gobierno de la República. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo establecer las características y ámbitos de 
acción de PROSPERA Programa de Inclusión Social, además de asegurar una aplicación eficiente, eficaz y 
transparente de los recursos públicos destinados a su operación, así como contribuir a la implementación de 
la Cruzada contra el Hambre como eje transversal de los programas de Desarrollo Social. 

Para mayor referencia de los términos empleados, en el Anexo I de estas Reglas de Operación se 
encuentra el Glosario de Términos y Definiciones. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de 
las personas en situación de pobreza, a través de acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, 
salud y educación, y mejoren su acceso a otras dimensiones del bienestar. 

2.2. Objetivos Específicos 

Ampliar las capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación, y el acceso a otras dimensiones 
del bienestar de las familias beneficiarias del Programa a través de: 

• Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la alimentación de todos sus 
integrantes. 

• Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES a las familias beneficiarias, con el propósito de impulsar 
el uso de los servicios de salud preventivos y el autocuidado de la salud y nutrición de todos sus 
integrantes, con énfasis en la población más vulnerable como son las niñas, niños, mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia. 

• Otorgar apoyos educativos crecientes en primaria, secundaria, educación media superior a las niñas, 
niños y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular 
a la escuela, y su terminación. 

• Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación activa de todas las 
personas integrantes de las familias beneficiarias en las acciones asociadas a las intervenciones del 
Programa. 

• Promover que la población atendida acceda a servicios financieros en condiciones preferenciales, así 
como a la oferta institucional de programas sociales de fomento productivo, generación de ingreso e 
inclusión laboral que incrementen las capacidades productivas de las familias beneficiarias y sus 
integrantes, para mejorar su bienestar económico o en otras dimensiones, a través de acciones de 
coordinación y vinculación institucional. 
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• Establecer la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre como estrategia de inclusión y 
bienestar social, fomentando la participación de los sectores público, social y privado de 
organizaciones e instituciones tanto nacionales como internacionales a fin de dar cumplimiento a los 
objetivos de la misma, y 

• Potenciar los efectos del Programa mediante la entrega de otros apoyos monetarios que establezca el 
Gobierno de la República para la población beneficiaria del Programa. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa tendrá cobertura en todos los municipios del País, con base en la disponibilidad presupuestal, 
y de las condiciones que permitan operar los componentes del Programa. 

La estimación de la meta de cobertura de PROSPERA Programa de Inclusión Social se realizará 
considerando el presupuesto asignado al Programa, la cobertura de familias alcanzada al cierre del Ejercicio 
Fiscal inmediato anterior; la estimación bimestral de bajas de familias, reactivaciones, así como la 
incorporación para la compensación de las bajas. 

3.1.1. Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el Programa, dentro del 
ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, deberá 
identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 
Dichas acciones priorizarán la atención a las personas que se encuentren en situación de pobreza extrema de 
alimentación, evaluados e identificados a partir de la información socioeconómica integrada al Sistema  
de Focalización de Desarrollo (SIFODE). 

Lo anterior, con base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares 
de la SEDESOL, disponibles en la dirección: 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Norma
s/2_Sustantivas/Lineamientos_SIFODE_1_2016.pdf 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones relacionadas con los servicios básicos y la infraestructura 
social básica, se atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales, 
disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, deberá informar sobre las 
acciones, presupuesto y avances en las metas e indicadores que se desarrollen para dar cumplimiento a los 
objetivos de la Cruzada. 

Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, así como emitir convocatorias especificas o regionales para atender proyectos surgidos en el 
marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre; estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, sin menoscabo de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y 
de las metas establecidas, en función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

3.1.2. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

En cumplimiento de los objetivos del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, el Programa podrá implementar acciones dedicadas a ese fin, las cuales atenderán a los 
hogares y sus integrantes que se encuentren en los polígonos ubicados en los municipios de atención del 
mencionado Programa. 

Dichas acciones podrán realizarse en coordinación con otras dependencias y entidades, así como con 
otros órdenes de gobierno, y se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de 
Operación y en función de la capacidad operativa y presupuestal de PROSPERA Programa  
de Inclusión Social. 

3.2. Población Objetivo 

La población objetivo para su incorporación a PROSPERA Programa de Inclusión Social, se refiere a los 
hogares con un ingreso per cápita estimado menor a la Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa), cuyas 
condiciones socioeconómicas y de ingreso impiden desarrollar las capacidades de sus integrantes en materia 
de alimentación, salud y educación. 
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Adicionalmente el Programa considera como población objetivo a aquellos hogares previamente 
incorporados, cuyo ingreso per cápita estimado se encuentre por debajo de la Línea de Verificaciones 
Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS), y que cumplen con las características demográficas 
establecidas en el numeral 4.4.3.2. Esquema Diferenciado de Apoyos. 

Lo anterior, de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad y metodología de focalización 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizarán de manera indistinta los términos hogar y familia. 

3.2.1. Criterios y Requisitos de Elegibilidad 

Las familias elegibles para ingresar o reingresar al Programa son aquellas cuyo ingreso mensual per 
cápita estimado es menor a la Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa). 

Una vez identificadas las familias elegibles, el Programa dará prioridad para su atención, a las siguientes: 

1) Hogares con integrantes menores a 22 años. 

2) Hogares con mujeres en edad reproductiva. 

3) Hogares con integrantes con alguna discapacidad, de conformidad con lo señalado en la fracción 
XXI del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Asimismo, son elegibles para permanecer en el Programa los hogares cuyo ingreso mensual per cápita 
estimado sea menor a la Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS). 

Tanto para el ingreso, reingreso y permanencia en el Programa, es necesario que la Coordinación 
Nacional recolecte la información sobre las características socioeconómicas y demográficas de las familias, a 
través de una encuesta como se establece en estas Reglas de Operación. 

El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiarias consta de dos etapas: 

a) Selección de localidades. 

b) Focalización de familias. 

3.3. Selección de Localidades 

El universo de atención está conformado por el total de localidades del país, cuya atención se priorizará, 
tomando como referencia localidades con demanda ciudadana registrada por la Coordinación Nacional, 
localidades con hogares registrados en el SIFODE, así como localidades donde no hay presencia del 
Programa, para las cuales se tomará en cuenta el índice de rezago social establecido por CONEVAL, el índice 
de marginación establecido por CONAPO, la información estadística disponible a nivel de localidades, AGEB, 
colonias o manzanas generada por INEGI, SEDESOL u otras instituciones y estará acotada a las estrategias y 
metas establecidas para el presente ejercicio fiscal. Los índices de rezago social y marginación de CONEVAL 
y CONAPO referidos, pueden ser consultados en las páginas: www.coneval.org.mx/Paginas/principal.aspx y 
www.gob.mx/conapo 

Una vez priorizadas las localidades, se procede a levantar la información socioeconómica de los hogares 
para identificar aquellos elegibles para PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

3.4. Metodología de Focalización para la Identificación y Permanencia de los Hogares 

La Coordinación Nacional es responsable de la recolección, captura, procesamiento, resguardo y análisis 
de la información socioeconómica de las familias. Esta información es necesaria para identificar a aquellas 
que cumplen con los criterios y requisitos de elegibilidad del Programa. 

La información socioeconómica es recolectada por la Coordinación Nacional a través de la encuesta de 
características socioeconómicas de los hogares (CUIS-ENCASEH), que es un cuestionario único y 
complementario, que se aplica a nivel nacional para cada uno de los hogares dentro del contexto rural  
y urbano, exclusivamente de forma electrónica auxiliándose para ello del personal adscrito a las Delegaciones 
Estatales en cada entidad federativa. En dicha encuesta se registrarán los datos sobre las características del 
hogar y de las condiciones socioeconómicas y demográficas de todos sus integrantes. Esta información debe 
ser proporcionada por un informante con residencia habitual en el hogar, con al menos 15 años de edad y que 
conozca los datos de sus integrantes. 

La aplicación de la encuesta de características socioeconómicas de los hogares (CUIS-ENCASEH), no 
constituye una obligación o reconocimiento de derecho del Programa hacia el encuestado y, por ende, su sola 
práctica no garantiza la inclusión al Programa. 
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A cada hogar y a cada uno de sus integrantes se les asigna un número de identificación que permite 
mantener la confidencialidad de la información. 

Para los hogares elegibles como potenciales beneficiarios a partir del SIFODE, el Programa deberá 
completar la información del Módulo de Verificación Domiciliaria y confirmar el cumplimiento de la elegibilidad 
de éstos. 

Los cuestionarios captados por el Programa, serán procesados y enviados para ser incorporados al 
SIFODE, con la finalidad de evaluar criterios de elegibilidad de otros Programas Sociales y su posible 
atención. 

La metodología de focalización para la identificación y permanencia de las familias susceptibles de ser 
beneficiarias del Programa es objetiva, homogénea y transparente. 

Esta metodología se basa en una estimación del ingreso mensual per cápita, mediante un conjunto de 
variables socioeconómicas y demográficas de los hogares que pueden diferir de acuerdo al tamaño de la 
localidad en la que habitan. 

Esta metodología se pondrá a disposición en el SIFODE, con la finalidad de determinar potenciales 
beneficiarios al Programa, a partir de la información socioeconómica proveniente de otros Programas 
Sociales. 

Asimismo, esta metodología permite identificar hogares cuyas condiciones socioeconómicas y 
demográficas son similares a las condiciones de los hogares con ingresos per cápita inferiores a alguna línea 
de referencia como son: la de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa), la de Bienestar Mínimo (LBM), la de 
Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS) y la de Bienestar (LB). 

La incorporación y permanencia, y en su caso, reactivación, de un hogar en el Programa se definen con 
base en sus condiciones socioeconómicas y demográficas, a través de su ingreso mensual per cápita 
estimado. 

Las nuevas familias que resulten elegibles se integrarán al Padrón Base y se mantendrán en éste mientras 
su información socioeconómica se encuentre vigente, con independencia de la metodología de focalización 
y/o los criterios y requisitos de elegibilidad, que hubiesen estado vigentes al momento de determinar su 
elegibilidad. Lo anterior, en virtud de que dichos hogares serán atendidos en función de los espacios 
disponibles en el Programa. 

La información socioeconómica de los hogares tendrá una vigencia de hasta cuatro años cuando la 
encuesta realizada haya resultado completa y elegible. Asimismo, la información socioeconómica tendrá una 
vigencia de hasta un año cuando la encuesta haya resultado No elegible. 

La metodología de focalización, en su caso, se adecuará considerando el tiempo necesario para su 
implementación, de conformidad al grado de correspondencia entre los criterios actuales y los que emita 
CONEVAL, previa autorización del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

La Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares (CUIS-ENCASEH), así como la nota 
referente a la Metodología de Focalización para la Identificación y Permanencia de los Hogares se puede 
consultar en la página de internet de PROSPERA Programa de Inclusión Social en la siguiente ruta: 

https://cn.prospera.gob.mx/swb/es/gobmx/Transparencia_Focalizada 

Los resultados de las encuestas se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 

https://cn.prospera.gob.mx/CREO/home.seam. Siendo este el único medio oficial de aviso del resultado, 
salvo en el caso de las familias que resulten elegibles, a quienes se les notificará de manera persona dicho 
resultado cuando sean incorporadas, en función de la disponibilidad presupuestal y de los espacios 
disponibles en el Programa. 

3.5. Esquemas de Apoyo 

Considerando que la cobertura y capacidad de atención de los servicios de educación y salud determinan 
la viabilidad de operar de forma simultánea los componentes, educativo, de salud y alimentario del Programa, 
se tienen el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad y el Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad. 

https://cn.prospera.gob.mx/CREO/home.seam
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3.5.1. Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad. 

En este esquema la cobertura y capacidad de atención de los servicios de educación y salud, permiten 
operar de forma simultánea los componentes, educativo, de salud y alimentario, por lo que las familias pueden 
recibir los apoyos de todos los componentes del Programa. 

3.5.2. Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad. 

En este esquema la cobertura y capacidad de atención de los servicios de educación y salud no permiten 
operar, de forma simultánea, los componentes, educativo, de salud y alimentario, por lo que las familias 
pueden recibir los apoyos de los componentes, alimentario y de vinculación, así como los apoyos educativos 
de Educación Superior. 

En este segundo esquema, las familias no están sujetas a acciones de corresponsabilidad para recibir los 
apoyos del Programa. 

3.6. Tipos de Apoyo 

3.6.1. Componente Educativo 

El Programa orienta sus acciones a apoyar la inscripción, permanencia y asistencia regular a la educación 
primaria, secundaria y media superior de las hijas e hijos de las familias beneficiarias, asignadas al Esquema 
de Apoyos con Corresponsabilidad. 

Asimismo, a través de las acciones en materia educativa, el Programa busca coadyuvar con los esfuerzos 
del Gobierno Federal para reducir la prevalencia del trabajo infantil en el país. 

En lo que respecta a las y los jóvenes que concluyen la secundaria y/o el bachillerato, mediante la 
acreditación a través del reconocimiento de saberes adquiridos, se les podrá otorgar un apoyo monetario a la 
certificación de dichos niveles. 

Adicionalmente, el Programa apoya la transición escolar de las y los jóvenes que concluyen la educación 
media superior, otorgando apoyos a quienes ingresan a primer grado de educación superior. 

El Programa facilitará al becario la vinculación con organismos, instituciones, entidades y dependencias 
públicas y privadas con programas de becas. 

3.6.1.1. Becas Educativas en Primaria, Secundaria y Educación Media Superior 

El Programa podrá otorgar becas educativas a cada uno de las niñas, niños y jóvenes integrantes de 
familias beneficiarias del Programa, menores de 18 años inscritas (os) en grados escolares comprendidos 
entre tercero de primaria y tercero de secundaria en escuelas de modalidad escolarizada, a jóvenes de hasta 
22 años once meses, con necesidades educativas especiales inscritas (os) en escuelas de educación 
especial, incluyendo la formación laboral que ofrecen los Centros de Atención Múltiple (CAM Laboral). En el 
caso de localidades menores de 2,500 habitantes, el Programa podrá otorgar becas educativas a las y los 
menores de 18 años inscritos en primero y segundo grados de primaria. 

Las becas de educación media superior se asignan a las y los jóvenes de entre 14 y 21 años inscritos en 
escuelas de modalidad escolarizada, no escolarizada y mixta. 

En escuelas de modalidad escolarizada, las becas son apoyos monetarios que se entregan 
bimestralmente durante los diez meses del ciclo escolar, en primaria y secundaria de septiembre a junio y en 
educación media superior de septiembre a enero y de marzo a julio. Su monto se incrementa a medida que el 
grado que se cursa es más alto. 

En escuelas de modalidad no escolarizada de educación media superior, la beca es un apoyo monetario 
único que se podrá entregar por asignatura o módulo acreditado. 

El Programa podrá otorgar apoyos por la certificación de Secundaria o Bachillerato General, a través de 
reconocimiento de saberes adquiridos para las y los jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que obtengan su 
certificación de la educación secundaria y de 22 a 29 años de edad que obtienen la certificación del 
bachillerato general. 

3.6.1.2. Apoyo para Útiles Escolares 

Las becarias (os) de primaria y secundaria y las y los becarios inscritos (as) en escuelas de educación 
especial, CAM Laboral, reciben un apoyo monetario para la adquisición de útiles escolares, junto con las 
becas del primer bimestre del ciclo escolar o un paquete de éstos. Posteriormente, a las y los becarios de 
primaria, junto con las becas del segundo bimestre del ciclo se les otorga un apoyo monetario adicional para 
la reposición de útiles escolares, de acuerdo a lo establecido en estas Reglas de Operación. 
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Las becarias y becarios de educación media superior reciben un único apoyo monetario anual para la 
adquisición de útiles escolares. Este apoyo monetario se entrega junto con las becas del primer bimestre del 
ciclo escolar. 

La entrega del apoyo para útiles escolares se realiza únicamente para las y los becarios inscritos (as) en 
escuelas de modalidad escolarizada y mixta, esto último en educación media superior. 

3.6.1.3 Apoyos de Educación Superior 

El Programa otorga una beca educativa y un apoyo para transporte a las y los jóvenes beneficiarios, que 
ingresan al primer grado de Licenciatura o Técnico Superior Universitario (TSU), en Instituciones Públicas de 
Educación Superior (IPES), en colaboración con la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior 
(CNBES). 

Los apoyos de este nivel educativo se entregan únicamente a los beneficiarios que estudian el primer 
grado, la beca se otorga durante 12 meses, de septiembre a agosto, y el apoyo para transporte por 10 meses, 
de septiembre a enero y de marzo a agosto. Estos apoyos se entregan directamente al becario, por lo que la 
periodicidad de entrega podrá ser distinta a la bimestral. 

3.6.2. Componente de Salud 

El componente de salud aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 
y opera bajo tres estrategias específicas: 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a 
las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia y 
el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niñas y niños de 
entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año 
y del control de los casos de desnutrición. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante 
la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, 
la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Con la finalidad de fortalecer el logro de los objetivos de PROSPERA Programa de Inclusión Social, así 
como, el de asegurar el otorgamiento de las acciones preventivas y de salud a la población beneficiaria sin 
acceso a los beneficios del CAUSES, a partir de 2013 en las unidades de salud que participan en el Programa 
se inició la migración progresiva de las acciones del Paquete Básico de Salud a las 27 intervenciones de 
Salud Pública del CAUSES para las familias de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Considerando que las características de las zonas rurales y urbanas en las que habitan las y los 
beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social, son diferentes, el Sector Salud implementó en las 
unidades de salud que participan en PROSPERA Programa de Inclusión Social, un modelo de operación por 
área geográfica. 

Las instituciones estatales de salud de las entidades federativas, a través de los programas regulares del 
sector y con la participación del Gobierno Federal, de acuerdo a los recursos presupuestarios disponibles, 
aplicarán una estrategia de fortalecimiento de la infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de 
calidad a las y los usuarios y con base en los programas de cada institución. 

Para el caso del Componente Salud, el fortalecimiento a la infraestructura, estará dirigido al mantenimiento 
menor de las unidades de salud que atienden a familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, y no a la creación de unidades de salud (obra pública), con base en la suficiencia presupuestal. Por lo 
anterior las Entidades Federativas y/o Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, de acuerdo a sus 
necesidades de operación, definirán y destinarán recursos a este rubro, siempre y cuando el monto total del 
presupuesto asignado, no represente un impacto en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe 
ser destinado el gasto, para garantizar el cumplimiento de las estrategias específicas del Componente de 
Salud del Programa. 
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Finalmente es importante destacar que las Entidades Federativas y/o Regímenes Estatales de Protección 
Social en Salud, son los responsables de su manejo, administración, ejercicio y control. 

3.6.2.1. Atención a la Salud 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de 
Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter 
principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor 
impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos. 

Estos paquetes irreductibles de servicios se proporcionan gratuitamente a las familias beneficiarias a 
través de citas programadas, registradas en el documento denominado “Citas para la Familia” Área Rural y 
“Citas para la Familia” Área Urbana y en los formatos S1 y S1-U, respectivamente, conforme a las 
intervenciones por grupo de edad, sexo, evento de vida y de acuerdo a las Guías de Práctica Clínica, emitidas 
por la Secretaría de Salud, las cuales pueden ser consultadas en: 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/gpc/catalogoMaestroGPC.html 

El Paquete Básico Garantizado de Salud y las 27 Intervenciones de Salud Pública del CAUSES se 
proporcionan en el primer nivel de atención. De requerirse servicios de urgencia atendibles en este nivel, 
éstos serán otorgados en las unidades de segundo o tercer nivel de la Secretaría de Salud, del  
IMSS-PROSPERA y de otras instituciones participantes en las entidades federativas, para lo cual se aplicará 
la normativa de atención de las instituciones de salud dado que estos servicios no forman parte de los 
beneficios del Programa. 

El Sector Salud se apega a los mecanismos para la referencia y contrarreferencia de pacientes hacia el 
segundo y tercer nivel de atención, entre las diferentes instituciones participantes y con base en su 
derechohabiencia y, en su caso, conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social y en la Ley General de 
Salud. Las familias beneficiarias que requieran atención en unidades de segundo y tercer nivel de Salud, así 
como la atención en casos de urgencias o problemas complejos, los cuales no puedan ser atendidos por el 
personal de salud de las unidades de primer nivel de atención, podrán ser referidas a otros servicios de mayor 
especialización. 

Las familias beneficiarias tendrán derecho al abasto, surtimiento completo e información sobre el uso 
racional de medicamentos a los que tienen derecho en el Paquete Básico Garantizado de Salud y las 27 
Intervenciones de Salud Pública del CAUSES, estas acciones serán responsabilidad de las Entidades 
Federativas a través de los Servicios Estatales de Salud y/o Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud y del IMSS-PROSPERA. 

3.6.2.2. Prevención y Atención a la Mala Nutrición 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la ingesta de 
nutrimentos. Se informa a las madres y padres o responsables del niño o niña sobre el desarrollo, 
brindándoles orientación y capacitación sobre los beneficios de una alimentación correcta y del consumo 
adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

La valoración del estado de nutrición se realizará conforme a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas e Internacionales aplicables. Para el seguimiento y control del estado nutricional de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia y, en especial de las niñas y niños menores de cinco años, se 
realizarán dos tipos de actividades: 

• Consulta médica. 

Efectuada por el equipo de salud con las frecuencias consignadas en los Anexos II y III de estas Reglas de 
Operación y registradas en la Cartilla Nacional de Salud correspondiente. Durante las consultas se tomarán 
las medidas antropométricas, se dará seguimiento al crecimiento y desarrollo de las niñas y niños, se evaluará 
el estado y la evolución de la mujer embarazada o en periodo de lactancia, y se valorará su estado nutricional. 
En los anexos IV al VII se presentan el Cuadro Básico de Medicamentos tanto para las Unidades de Salud 
como para las Auxiliares, material de curación y consumibles aplicables. 
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En el marco del seguimiento al crecimiento y desarrollo de las niñas y niños, la estrategia de desarrollo 
infantil y estimulación temprana Moviendo a México desde la Infancia consta de tres etapas: 

1. Prueba de Tamizaje de Evaluación del Desarrollo Infantil (EDI) 

2. Prueba Diagnóstica (Battelle BDI-2) 

3. Estimulación Temprana Básica 

• Valoración y seguimiento del estado de nutrición. 

Adicionalmente a la consulta médica, se realizará y registrará la somatometría y la valoración del estado 
de nutrición de los menores de cinco años, de la mujer embarazada y de la mujer en periodo de lactancia, así 
como la determinación de los niveles de hemoglobina. 

3.6.2.3. Capacitación para el Autocuidado de la Salud 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: capacitación 
para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera individualizada durante las 
consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y 
evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Los temas de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud son definidos por el Sector Salud, 
pudiendo variar de una entidad federativa a otra o de una región a otra en razón de la situación 
epidemiológica de riesgo o estacional de la región. En el anexo VIII “Temas de Talleres Comunitarios para el 
Cuidado de la Salud con enfoque de Determinantes Sociales de Salud” se señalan los temas de los talleres. 

Por su parte, las modalidades de mensajes educativos para la salud, de información y  
orientación-consejería se imparten por el equipo de salud aprovechando la asistencia periódica a la unidad de 
salud, principalmente para reforzar los mensajes educativos relacionados con el motivo de la consulta, así 
como dar recomendaciones específicas para promover el autocuidado de la salud. 

Las y los becarios de educación media superior deben cubrir seis temas de capacitación para el 
autocuidado de la salud tomando en consideración los 32 Temas o 50 Subtemas de los 9 determinantes, que 
correspondan a su grupo de edad y situación epidemiológica con temática orientada a las y los jóvenes, los 
cuales serán especificados por el Sector Salud e igualmente podrán variar entre entidades federativas o 
regiones por razones epidemiológicas, de riesgo, estacionales o que favorezcan el desarrollo comunitario. 

Asimismo, y con la finalidad de ampliar la oferta de capacitación dirigida a la población beneficiaria, las y 
los becarios de Educación Media Superior podrán optar por cumplir con su corresponsabilidad mediante: 

Un taller en línea del tema que hayan seleccionado cursar en un mes, el cual equivale a 6 talleres 
presenciales, a través de la página de internet: http://saludxmi.seguro-popular.gob.mx/. 

La participación de las y los becarios en la estrategia de Tutores Comunitarios de Verano del CONAFE del 
ciclo escolar 2015-2016, podrá ser tomada en cuenta como cumplimiento de su corresponsabilidad de los 
talleres para el cuidado de la salud, del ciclo escolar inmediato siguiente a la tutoría, para ello, CONAFE 
enviará al Sector Salud, el listado de los tutores que se identifican como beneficiarios de PROSPERA para 
que pueda acreditarse el cumplimiento de dicha corresponsabilidad, a su vez, CONAFE deberá presentar los 
resultados de la estrategia en el Subcomité Técnico Nacional de Educación, y para el caso de la entidades 
federativas en el Comité Técnico Estatal.” 

La participación en sesiones informativas y/o recreativas establecidas por el Grupo de Adolescentes 
Promotores de Salud (GAPS) con una asistencia bimestral, podrá ser considerada como corresponsabilidad. 

3.6.2.4. Apoyo para Adultos Mayores 

El Programa otorga de manera bimestral un apoyo monetario mensual a las personas mayores, 
integrantes de las familias beneficiarias, con una edad de 70 años o más, quienes fueron previamente 
identificadas (os) en este grupo. 

Este apoyo se otorga en tanto las y los beneficiarios no sean atendidos por el Programa de Pensión para 
Adultos Mayores de la SEDESOL. 
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3.6.3. Componente Alimentario 

El Programa otorga apoyos monetarios directos mensuales a las familias beneficiarias, asignadas al 
esquema de apoyos con y sin corresponsabilidad, buscando contribuir a que mejoren su alimentación. 

3.6.3.1. Apoyo Alimentario 

El Programa otorga un apoyo monetario mensual, denominado Apoyo Alimentario, a las familias 
beneficiarias del Programa, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación. 

3.6.3.2. Apoyo Alimentario Complementario 

Adicionalmente, el Programa otorga un apoyo monetario mensual llamado Apoyo Alimentario 
Complementario, que tiene como propósito compensar a las familias beneficiarias por el efecto del alza 
internacional de los precios de los alimentos. 

3.6.3.3. Apoyo Infantil 

Las familias beneficiarias con integrantes de 0 a 9 años, podrán recibir bimestralmente un apoyo 
monetario mensual por cada niña o niño en este rango de edad para fortalecer su desarrollo. 

3.6.3.4. Apoyo Alimentario Sin Hambre 

Las familias beneficiarias del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad podrán recibir el apoyo 
monetario mensual, denominado Apoyo Alimentario Sin Hambre, con el propósito de mejorar su poder 
adquisitivo para la compra de alimentos. 

3.6.3.5. Apoyo Especial de Transición 

Las familias beneficiarias asignadas al Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad que transiten al 
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad podrán recibir un apoyo monetario, en el periodo de transición, 
denominado “Apoyo Especial de Transición” con el propósito de proteger su economía. 

3.6.4. Componente de Vinculación 

Articular y coordinar la oferta institucional de Programas y acciones de política social con Instituciones 
públicas, privadas, de la Sociedad Civil y organismos nacionales e internacionales, para brindar apoyos y 
beneficios complementarios a las familias beneficiarias. 

El Programa promoverá la inclusión social, productiva, laboral y financiera de la población objetivo para 
mejorar el ingreso de las familias beneficiarias a través de articular y coordinar la oferta institucional de 
programas de fomento productivo, generación de ingreso, servicios financieros, capacitación y empleo y 
acceso a otros derechos sociales. 

3.6.4.1. Inclusión Productiva 

El Programa establecerá los modelos y esquemas de articulación de beneficiarios PROSPERA para que 
de manera individual o a través de la integración de estructuras organizadas cuente con proyectos productivos 
y faciliten su acceso a la oferta institucional de programas de fomento productivo y generación de ingreso. En 
este proceso el Programa podrá apoyar con la formación y capacitación de los beneficiarios. 

El Programa podrá otorgar asistencia técnica a los beneficiarios de PROSPERA, establecidos en el 
párrafo anterior, que cuentan con proyectos productivos, conforme a los criterios y/o lineamientos que en su 
momento el Comité Técnico de la Coordinación Nacional autorice. 

3.6.4.2. Inclusión Laboral 

Mediante acuerdos de coordinación interinstitucional, el Programa fomentará el acceso de sus 
beneficiarios a las acciones o programas de capacitación y empleo que les permitan insertarse 
favorablemente en el mercado laboral formal. 

3.6.4.3. Inclusión Financiera 

El Programa facilita el acceso a los beneficiarios del Programa, en condiciones preferenciales, a servicios 
financieros, de educación financiera, ahorro, seguro de vida y créditos. 

3.6.4.4. Inclusión Social 

A través de acciones de coordinación interinstitucional se fomentará el acceso prioritario de los integrantes 
de hogares atendidos por el Programa a aquellos programas que faciliten el acceso a los derechos sociales 
de las personas. 
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3.7. Montos de los Apoyos 
3.7.1. Monto de los Apoyos Monetarios Directos 
Los apoyos monetarios directos y las becas educativas se entregan bimestralmente, en efectivo y en 

forma individual a las y los titulares beneficiarios del Programa. 
Los apoyos monetarios que reciben las familias beneficiarias varían conforme al número de integrantes 

menores de 9 años, y en su caso, al de becarios (as) y grado escolar que cursen, así como al número de 
personas adultas mayores incorporadas en el hogar. 

El monto de todos los apoyos monetarios, se actualizará semestralmente, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal y con base en la variación acumulada a partir de junio de 2011, de los índices asociados a las 
Líneas de Bienestar Mínimo (rural y urbano), publicadas por el CONEVAL. El índice debe considerar el 
promedio aritmético de las Líneas de Bienestar Rural y Urbano. Dicha actualización estará sujeta a la 
publicación de las correspondientes modificaciones a Reglas de Operación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuando la variación acumulada de la actualización resulte negativa, el monto del apoyo monetario 
correspondiente se mantendrá en el mismo nivel que el semestre inmediato anterior. 

El monto mensual de los apoyos monetarios se difunde a la población beneficiaria y se publica en la 
página institucional en internet 

https://cn.prospera.gob.mx/swb/es/gobmx/Monto_de_los_Apoyos 
Los montos de los apoyos vigentes desde el segundo semestre del 2014 se detallan en el siguiente 

cuadro: 

Monto Mensual de Apoyos vigentes desde  
Julio-Diciembre 2014 

Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 

Alimentario $335.00 

Alimentario Complementario $140.00 

Infantil $120.00 

Adultos Mayores $370.00 
 

Monto Mensual de Apoyos vigentes desde  
Julio-Diciembre 2014 

Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad 

Alimentario $335.00 

Alimentario Complementario $140.00 

Infantil $120.00 

 

En el marco del Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, con el propósito de contribuir a que 
las familias beneficiarias cuenten con acceso físico y económico a los alimentos, la Coordinación Nacional 
podrá re-direccionar el monto equivalente al Apoyo Alimentario y al Apoyo Alimentario Complementario, para 
que las familias del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad adquieran productos alimenticios en el 
Sistema DICONSA, que incluye leche fortificada LICONSA, cuando existan condiciones de accesibilidad para 
las familias beneficiarias, lo cual se informará a la familia al momento de su incorporación. Estas familias de 
forma adicional podrán recibir, en función de la disponibilidad presupuestal, el Apoyo Alimentario Sin Hambre. 

Monto Mensual de Apoyos vigentes desde  
Julio-Diciembre 2014 
Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad,  
Sin Hambre 

Alimentario $335.00 

Alimentario Complementario $140.00 

Alimentario Sin Hambre $88.00 

Infantil $120.00 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

El monto de los apoyos monetarios para becas educativas de primaria, secundaria y educación media 
superior vigente desde el segundo semestre de 2014 se detalla en el cuadro siguiente: 

Monto Mensual de Apoyos Educativos vigentes desde  
Julio-Diciembre 2014 
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 

Primaria Hombres y Mujeres 

Primero* 
Segundo * 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 

$175.00 
$175.00 
$175.00 
$205.00 
$265.00 
$350.00 

Secundaria Hombres Mujeres 

Primero 
Segundo 
Tercero 

$515.00 
$540.00 
$570.00 

$540.00 
$600.00 
$660.00 

CAM Laboral Hombres Mujeres 

Primero $865.00 $990.00 

Segundo $925.00 $1,055.00 

Tercero $980.00 $1,120.00 

Educación Media Superior Hombres Mujeres 

Primero $865.00 $990.00 

Segundo $925.00 $1,055.00 

Tercero $980.00 $1,120.00 

 
El monto de los apoyos monetarios de educación superior, vigentes a partir del segundo 

semestre del 2016 se detalla en el cuadro siguiente: 
Monto Mensual de Apoyos de Educación Superior 

Vigentes a partir de Septiembre 2016 

Beca Educación Superior $750.00 

Apoyo Transporte $200.00 

 

La emisión del apoyo monetario de útiles escolares estará sujeta a la disponibilidad presupuestal, el monto 
vigente desde el segundo semestre del 2014 y se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Monto de Apoyo de Útiles Escolares vigentes desde  
Julio-Diciembre 2014 

Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 

 Adquisición de 
Útiles 

Reposición de 
Útiles 

Primaria $235.00 $115.00 

Secundaria $440.00 n/a 

CAM Laboral $440.00 n/a 

Educación Media 
Superior 

$440.00 n/a 
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El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria del 
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad por concepto de apoyos educativos y alimentarios, vigente 
desde el segundo semestre de 2014 se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Monto Máximo Mensual por Familia vigente desde  
Julio-Diciembre 2014 

Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 

Apoyo Con Becarios (as) en 
Primaria y 
Secundaria 

Con Becarios (as) 
en EMS 

Alimentario $335.00 $335.00 

Alimentario 
Complementario 

$140.00 $140.00 

Subtotal $475.00 $475.00 

Monto Máximo Becas $1,350.00 $2,470.00 

Monto Máximo Apoyos $1,825.00 $2,945.00 

 

En el caso de las familias con más de 3 becarios, el monto máximo mensual de apoyos educativos que 
podrá recibir será equivalente a la suma del monto mensual de las tres becas más altas que recibe, siempre 
que éste no rebase el monto máximo de becas establecido en el cuadro anterior. 

Cuando el monto total de apoyos educativos de la familia rebase el monto máximo correspondiente, los 
apoyos educativos de sus becarios se ajustarán proporcionalmente hasta llegar al monto máximo que le 
corresponda. 

La familia podrá recibir hasta 3 apoyos por concepto del Apoyo Infantil, en el caso de las familias 
beneficiarias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, este monto también estará sujeto al monto 
máximo mensual de becas. 

Cuando se rebase el monto máximo mensual se ajustarán proporcionalmente los montos de las becas y 
del Apoyo Infantil sin considerar el monto de los apoyos para la adquisición de útiles escolares. En estos 
casos, el ajuste se realizará primero sobre el monto del Apoyo Infantil. 

Los montos máximos descritos en los párrafos anteriores no incluyen los apoyos de educación superior ni 
el apoyo de adultos mayores. 

El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia beneficiaria con 
Adultos Mayores vigente desde el segundo semestre de 2014, se incrementará en $370.00 (trescientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), por cada adulto mayor. 

3.7.2. Apoyo Alimentario 

En el caso de las familias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, el apoyo monetario para 
Alimentación, el Apoyo Alimentario Complementario y el Infantil están sujetos al cumplimiento de las acciones 
de corresponsabilidad de los servicios de salud. 

3.7.3. Apoyo Infantil 

El otorgamiento del Apoyo Infantil se mantendrá para las y los menores de las familias beneficiarias  
del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, que hubiesen acreditado la edad de la o del menor antes del 
2014, y para las familias del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad, que acrediten la edad de los 
menores, mediante la entrega de una copia del acta de nacimiento, CURP o documento migratorio para 
familias de nacionalidad extranjera o de cualquier otro documento oficial de las niñas o niños que haga 
constar de manera plena, jurídica y fehaciente la edad de las y los menores. 

Las familias de Esquema de Apoyos Sin Corresponsabilidad que reciban el apoyo infantil continuarán 
recibiéndolo aun cuando transiten al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, con independencia de la 
fecha en que hubiesen acreditado la edad de los menores. 
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3.7.4. Apoyo Adultos Mayores 

El apoyo de Adultos Mayores se emite únicamente a familias del Esquema de Apoyos con 
Corresponsabilidad, está sujeto a la asistencia a las citas médicas semestrales a los servicios de salud por 
parte del beneficiario. 

3.7.5. Apoyos Educativos de primaria, secundaria y educación media superior 

Los apoyos educativos de primaria secundaria y educación media superior se emiten únicamente a los 
beneficiarios del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad. 

La entrega de las becas de primaria y secundaria está sujeta a la certificación de la inscripción y asistencia 
escolar de las y los becarios de primaria y secundaria. 

La entrega de las becas de educación media superior está sujeta a la certificación de la inscripción y 
permanencia escolar de las y los becarios; adicionalmente, el apoyo monetario del último mes del ciclo escolar 
(julio) se asignará proporcionalmente de acuerdo al número de talleres comunitarios de capacitación para el 
autocuidado de la salud, a los que asistió la o el becario. 

El monto, la actualización y la periodicidad de los apoyos educativos de la modalidad no escolarizada en 
educación media superior, y el del incentivo por la conclusión de la secundaria o del bachillerato general, a 
través del reconocimiento de saberes adquiridos, se determinará en función de lo que autorice el Comité 
Técnico de la Coordinación Nacional y de la disponibilidad presupuestal. 

En el caso de las familias de nueva incorporación al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad o que 
transiten a este esquema, los apoyos educativos de primaria, secundaria y media superior se otorgarán a 
partir del ciclo escolar que inicia en el año de su incorporación o a partir del siguiente ejercicio fiscal, en 
función de la disponibilidad presupuestal. 

3.7.6. Apoyo Especial de Transición 

El monto mensual del Apoyo Especial de Transición equivale al monto del Apoyo Alimentario más el 
Apoyo Alimentario Complementario vigentes y se asigna a las familias beneficiarias que transitan del 
Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, por dos 
bimestres, en función de la disponibilidad presupuestal. 

3.7.7 Apoyos de Educación Superior 

Los apoyos de educación superior se emiten a las familias que formen parte del padrón de beneficiarios de 
PROSPERA que cuenten con algún integrante inscrito en Educación Superior, es decir, se emiten a las 
familias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad (incluyendo a las familias del Esquema Diferenciado 
de Apoyos (EDA) y a las familias del Modelo Urbano) y a las familias del Esquema de Apoyos sin 
Corresponsabilidad (incluyendo a las familias que reciben el apoyo Alimentario Sin Hambre) que cuenten con 
algún integrante inscrito en Educación Superior. 

Los apoyos de educación superior se otorgan considerando una aportación bipartita entre la Coordinación 
Nacional y la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior (CNBES), donde el porcentaje de 
aportación de la Coordinación Nacional deberá ser autorizado previamente por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

3.8. Derechos, compromisos, corresponsabilidades, suspensiones y bajas de las familias 
beneficiarias 

La participación de las familias y de la comunidad es un elemento fundamental para el logro de los 
objetivos del Programa. 

3.8.1. Derechos 

• Las familias beneficiarias del Programa tienen derecho a: 

• Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del Programa; 

• Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios del Programa; 

• Recibir atención oportuna a sus solicitudes, inconformidades, quejas, denuncias y sugerencias; 
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• Recibir atención oportuna, gratuita y expedita durante el desarrollo del procedimiento de Derecho 
de Audiencia, desahogado mediante el procedimiento administrativo; 

• Solicitar a las autoridades del sector salud su afiliación al Seguro Popular conforme lo establecido 
en la Ley General de Salud y su reglamento; 

• Decidir voluntariamente su participación en las acciones del INEA o de los organismos estatales 
de educación de los adultos; 

• Recibir educación financiera y decidir voluntariamente la contratación de productos financieros, 
derivado de la inclusión financiera; 

• Decidir voluntariamente su participación en las acciones de inclusión productiva y laboral; 

• Decidir voluntariamente su participación en otras acciones de inclusión social. 

Adicionalmente, las familias beneficiarias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad tienen 
derecho a: 

• Decidir libremente en qué escuela estudian sus hijas e hijos. 

• Recibir gratuitamente las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales 
de Salud y en lo establecido en estas Reglas de Operación. 

• Recibir gratuita y oportunamente el suplemento alimenticio, considerando el área geográfica, la edad 
de las niñas y niños de 6 a 59 meses de edad y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, 
estas últimas hasta por un año. 

• Recibir la Cartilla Nacional de Salud correspondiente al grupo de edad y sexo, para cada integrante de 
la familia beneficiaria. 

3.8.2. Compromisos de las familias 

Las familias beneficiarias del Programa adquieren los siguientes compromisos: 

• Destinar los apoyos monetarios del componente alimentario al mejoramiento de la alimentación de los 
integrantes de la familia. 

• Mantener actualizados los datos de la familia, reportando al Programa el nacimiento, alta, 
fallecimiento o ausencia definitiva de las y los integrantes, así como reportar la corrección de datos 
personales y los cambios de domicilio. 

• Participar activamente en el desarrollo y ejecución de los proyectos productivos que resulten 
apoyados, de los cuales forme parte, destinando los recursos de los mismos para los fines que les 
fueron otorgados. 

• Participar voluntariamente en las sesiones informativas y actividades sobre la oferta institucional en 
materia de Inclusión productiva y laboral que les sean ofertadas por el personal de PROSPERA. 

• Presentar solicitud de afiliación al Seguro Popular cuando no cuente con algún tipo de 
derechohabiencia a los servicios de salud. 

Adicionalmente las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad adquieren los 
siguientes compromisos: 

• Destinar los recursos del componente educativo al mejoramiento de la educación de sus hijas e hijos. 

• Apoyar a las y los integrantes de la familia en edad escolar para que asistan en forma regular a clases 
y mejoren su aprovechamiento, así como apoyar a las y los integrantes en rezago educativo para que 
se incorporen a los servicios de educación para adultos. 

• Apoyar a las y los becarios de educación media superior para que asistan en forma regular tanto a la 
escuela como a los talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud y participen 
de manera dinámica en las actividades que marquen los planes y programas de estudio de cada 
entidad federativa. 

• Presentar la Cartilla Nacional de Salud en cada una de sus consultas. 
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• Participar en las acciones de salud acordadas por la asamblea comunitaria de la localidad, dirigidas al 
autocuidado de la salud y fomento de los entornos favorables para la salud, sin que éstas sean 
exclusivas para las familias beneficiarias. 

• Es responsabilidad de la madre, padre o de la persona responsable de un niño o niña menor de cinco 
años, con algún grado de desnutrición, cumplir con la frecuencia de citas que indique el personal de 
salud, no sólo con el Paquete Garantizado de Servicios de Promoción y Prevención para una mejor 
salud    (www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/cartillas/Manual_Salud_ok.pdf), sino con la 
Norma Oficial Mexicana para la Atención a la Salud del Niño, la cual puede ser consultada en el 
siguiente enlace: http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/031ssa29.html 

• Es responsabilidad de la titular, así como de cualquier integrante mujer de la familia, acudir a 
valoración cuando tenga planeado embarazarse, e iniciar su control desde el primer trimestre del 
embarazo, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la 
prestación del servicio, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/007ssa23.html 

• En el caso de personas diabéticas o hipertensas, acudir a las citas que indique el personal de salud. 

• Entregar a las y los Adultos Mayores los apoyos monetarios destinados para ellas (os). 

• Acudir de manera bimestral a la unidad de salud a recoger los suplementos alimenticios, así como 
consumirlos de manera adecuada, para las niñas y niños de 6 a 59 meses y las mujeres embarazadas 
y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año. 

3.8.3. Corresponsabilidades 

El cumplimiento de las siguientes corresponsabilidades de las familias beneficiarias, asignadas al 
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, es esencial para el logro de los objetivos del Programa y es 
requisito indispensable para que reciban sus apoyos monetarios: 

EDUCACIÓN 

• Inscribir a las y los menores de 18 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar, que no hayan concluido la educación en las escuelas de primaria o secundaria autorizadas y 
apoyarlas (os) para que asistan en forma regular a clases e inscribir a las y los jóvenes de hasta 22 
años y once meses con necesidades educativas especiales en escuelas de educación especial. 

• Inscribir a las y los jóvenes de hasta 21 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar, que hayan concluido la primaria y secundaria, en los planteles de educación media superior 
autorizados y apoyarlas (los) para que permanezcan en el sistema escolar. 

• Promover que las y los jóvenes integrantes de la familia, que hayan concluido la educación media 
superior, continúen sus estudios en Instituciones Públicas de Educación Superior, y apoyarlos para 
que permanezcan en la escuela. 

• La entrega de las becas de primaria y secundaria está sujeta a la certificación de la inscripción y 
asistencia escolar de las y los becarios de primaria y secundaria. 

• La entrega de las becas de educación media superior está sujeta a la certificación de la inscripción y 
permanencia escolar de las y los becarios; adicionalmente, el apoyo monetario del último mes del 
ciclo escolar (julio) se asignará proporcionalmente de acuerdo al número de talleres comunitarios de 
capacitación para el autocuidado de la salud, a los que asistió la o el becario. 

• La entrega de los apoyos de educación superior está sujeta a que la o el joven beneficiario concluya 
su registro en la convocatoria que emita la CNBES (www.cnbes.sep.gob.mx) y a su permanencia en la 
matrícula escolar. 

• La entrega de los apoyos educativos de la modalidad no escolarizada y del incentivo por la conclusión 
de la secundaria o del bachillerato general, a través del reconocimiento de saberes adquiridos estarán 
sujetas a los criterios de asignación que autorice el Comité Técnico de la Coordinación Nacional y de 
la disponibilidad presupuestaria. 

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/031ssa29.html


Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

SALUD 

• Registrarse oportunamente en la unidad de salud que les sea asignada al momento de incorporarse o 
cuando se les reasigne una unidad de salud. 

• Todas las personas integrantes de la familia beneficiaria deben asistir a sus citas programadas en los 
servicios de salud, incluyendo los adultos mayores. 

• Participar en los Talleres Comunitarios para el autocuidado de la salud, de acuerdo al modelo rural o 
urbano (4 en Modelo Urbano y 6 en el Modelo Rural) del componente de salud que reciba la familia, 
preferentemente por parte del o la integrante de la familia beneficiaria de 15 hasta 60 años de edad 
que sea citado (a). Los talleres de estimulación temprana se otorgarán preferentemente a las madres 
y padres o cuidadores de las niñas y los niños menores de cinco años. Se eximirá del cumplimiento 
de esta corresponsabilidad a los y las integrantes de la familia beneficiaria que presenten, en la 
unidad de salud a la que están asignados (as), un certificado médico expedido por el sector salud que 
haga constar que cuentan con una condición de discapacidad que impida su asistencia a los talleres 
comunitarios. 

• Si algún integrante de la familia cumple con alguna de las siguientes acciones, se podrá considerar 
como válida para certificar el cumplimiento de su asistencia al siguiente Taller programado. 

Acciones: 

• Niña o niño menor de 5 años con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se 
recupera. 

• Niña o niño de 5 años recuperado de anemia con base en los niveles de hemoglobina. 

• Niña o niño menor de 5 años con prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil aplicada. 

• Niña o niño mayor de 16 meses que calificó con riesgo de retraso en el desarrollo (rojo) en la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil y que se le aplicó la prueba de diagnóstico Battelle (IDB-2a). 

• Adolescente que se realiza la Detección Trastornos de Conducta Alimentaria. 

• Diabético (a) o hipertenso (a) que se mantiene 6 meses en control y con parámetros normales según 
la NOM correspondiente. 

• Mujer con vida sexual activa que inicia un método de planificación familiar de mayor continuidad 
(Dispositivo Intrauterino, DIU; Implante subdérmico; Oclusión Tubaria Bilateral, OTB). 

• Mujer con vida sexual activa que se realice Papanicolaou. 

• Mujer que se realice Exploración de Mama en la Unidad de Salud. 

• Hombre con vida sexual activa que se realiza la vasectomía. 

• Hombre que se realiza la detección de cáncer de próstata. 

• Embarazada que acude a su primer control prenatal en el primer trimestre de gestación. 

• Embarazada que acuda por lo menos a 5 consultas prenatales. 

• Embarazada que acuda a la atención del parto institucional. 

• Embarazada con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se recupera durante la 
gestación. 

• Persona Adulta o joven con mala nutrición (desnutrición o sobrepeso-obesidad) que se recupera. 

• Adolescente que participa en las sesiones informativas y/o recreativas establecidas por el Grupo de 
Adolescentes Promotores de Salud (GAPS) con una asistencia bimestral. 

La participación de un miembro de la familia en otros cursos y/o talleres de capacitación a voluntarios 
organizados por el personal de salud. 

La participación del algún miembro de la familia en acciones comunitarias emprendidas por el personal de 
salud por ejemplo en caso de brotes epidemiológicos en la localidad (influenza, dengue, diarreas, etcétera). 

En el caso del modelo rural, en ausencia de acciones obligatorias de salud en el bimestre, la certificación 
se realizará con la asistencia del o la integrante citada (o) de 15 a 60 años a la sesión del taller comunitario 
programado para el autocuidado de la salud. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Las acciones de salud de beneficiarios que reciben los apoyos de Educación Superior del Programa, de 
las familias asignadas al esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, preferentemente deberán programarse 
en los periodos vacacionales de dicho nivel educativo. 

Las acciones de salud de la persona adulta mayor, preferentemente deberán programarse en los meses 
de mayo-junio y noviembre-diciembre, es decir, en el último bimestre del semestre a certificar. 

Cuando una familia beneficiaria esté integrada sólo por personas adultas mayores, el cumplimiento de 
esta corresponsabilidad sustentará la emisión de los apoyos alimentario, alimentario complementario y el de 
adultos mayores. 

Las familias que se clasifiquen en el EDA también deberán cumplir con todas las corresponsabilidades 
establecidas en este numeral. 

3.8.4. Suspensión de los Apoyos y Baja del Padrón 

Los apoyos monetarios se podrán suspender de forma mensual, por tiempo indefinido o de forma 
definitiva, conforme a lo que se establece en este numeral. 

La suspensión de la totalidad de los apoyos de la familia se hará de su conocimiento, a través del Aviso de 
Suspensión correspondiente, en el que se le informará la causa y el fundamento legal que motiva la 
suspensión, así como el procedimiento para solicitar la reactivación de dichos apoyos. 

Para estos efectos las y los Delegados Estatales del Programa quedan facultados dentro del ámbito de su 
competencia territorial para suscribir los Avisos de Suspensión respectivos, los cuales serán entregados por el 
personal operativo adscrito a dichas Delegaciones Estatales. 

3.8.4.1. Suspensión Mensual de los Apoyos Monetarios 

Los apoyos del Programa podrán suspenderse de forma mensual para las familias beneficiarias asignadas 
al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, conforme a lo previsto a continuación: 

Apoyos Alimentario, Alimentario Complementario y Apoyo Infantil: 

Los apoyos monetarios mensuales de Alimentación, Alimentario Complementario e Infantil, se suspenden 
cuando la familia beneficiaria no cumple con las corresponsabilidades del componente de salud, ya sea con 
su asistencia a las citas médicas programadas o a la capacitación para el autocuidado de la salud. 

La suspensión aplicará en el mes, para el caso del modelo rural, o en el bimestre, para el caso del modelo 
urbano, en el cual se registra el incumplimiento de la corresponsabilidad. 

Educación Primaria y Secundaria: 

Los apoyos monetarios educativos mensuales de las y los becarios de primaria y secundaria se 
suspenden cuando: 

• No se recibe con oportunidad la certificación de asistencia de la o del alumno (a), la suspensión 
aplicará al bimestre del que no se haya recibido la certificación correspondiente. 

• Un(a) alumno(a) registre cuatro o más inasistencias injustificadas durante el mes, la suspensión aplica 
en el mes en el cual se registran las inasistencias. En secundaria, una inasistencia equivale a siete 
horas de ausencia continua a clase. 

• Cuando la o el becario acumule tres meses de suspensión ó 12 ó más faltas injustificadas en un 
mismo ciclo escolar, se le suspenden los apoyos educativos por el resto del ciclo. La emisión de los 
apoyos se reanuda cuando se certifique la inscripción a un nuevo ciclo escolar. 

Educación en Centros de Atención Múltiple (CAM) Laboral: 

• No se certifique la permanencia escolar de la o del becario. La suspensión del apoyo corresponderá al 
mes o a los meses en los que no se haya certificado la permanencia. 

Educación Media Superior: 

Los apoyos monetarios mensuales de las y los becarios de educación media superior se suspenderán 
cuando: 

• No se certifique la permanencia escolar de la o del becario. La suspensión del apoyo corresponderá al 
mes o a los meses en los que no se haya certificado la permanencia. 
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3.8.4.2. Suspensión de los Apoyos Monetarios por Tiempo Indefinido 

Apoyos de la Familia: 

La totalidad de los apoyos monetarios de la familia beneficiaria se suspenden por tiempo indefinido, 
pudiéndose reactivar cuando la familia lo solicite conforme a lo previsto en el numeral 4.4.1 de estas Reglas, 
cuando: 

1. El o la Titular de la familia beneficiaria que reciba los apoyos monetarios por entrega directa o una 
modalidad equivalente no acuda en dos o más ocasiones consecutivas a retirarlos. En este caso, la 
Coordinación Nacional retendrá los apoyos por dos bimestres antes de suspenderlos. 

2. La o el Titular de la familia beneficiaria reciba los apoyos por depósito bancario y no realice ningún 
movimiento en su cuenta durante dos o más bimestres consecutivos, de acuerdo a la fecha en que la 
institución liquidadora reporte esta información a la Coordinación Nacional, en los términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito. En este caso, la Coordinación Nacional retendrá los apoyos por dos bimestres antes 
de suspenderlos. 

3. La o el Titular de la familia beneficiaria no firme su contrato de cuenta de ahorro o no recoja su tarjeta 
bancaria para recibir los apoyos monetarios, en un plazo máximo de dos bimestres a partir de su emisión. En 
este caso, la Coordinación Nacional retendrá los apoyos por dos bimestres antes de suspenderlos. 

4. Se concluya que existe una disputa por los apoyos del Programa entre las y los integrantes de la familia 
beneficiaria, registrados(as) en el Padrón. 

5. La o el Titular Beneficiario cause baja del padrón y no se tramite un cambio de titular. En este caso, la 
Coordinación Nacional retendrá los apoyos por tres bimestres antes de suspenderlos. 

6. La o el Titular no sea localizado (a) para entregarle su notificación de incorporación. 

7. Los datos de los integrantes o de la familia presenten inconsistencias y la familia no pueda ser 
localizada para actualizarlos. En este caso, la Coordinación Nacional retendrá los apoyos hasta por tres 
bimestres, antes de aplicar la suspensión. 

8. No sea posible recolectar nuevamente la información socioeconómica y demográfica de la familia 
cuando sea visitada en dos ocasiones por personal de las Delegaciones Estatales del Programa y no se 
localice a la familia o no sea posible localizar al informante adecuado. 

9. No sea posible recolectar la información socioeconómica y demográfica completa, o bien, la información 
recolectada presente inconsistencias y no sea posible realizar nuevamente la evaluación de sus condiciones 
socioeconómicas y demográficas. En este caso, la Coordinación Nacional retendrá los apoyos hasta por tres 
bimestres, antes de aplicar la suspensión. 

10. La familia no permita o no acepte la recolección de la información socioeconómica y demográfica de su 
hogar para evaluarla nuevamente. 

11. La familia no haya sido recertificada y su localidad ya se hubiese declarado como atendida en el 
proceso de recertificación o bien, haya concluido el tiempo programado para la atención del proceso. En este 
caso, la Coordinación Nacional retendrá los apoyos hasta por tres bimestres, antes de aplicar la suspensión. 

Adicionalmente, la totalidad de los apoyos monetarios de las familias beneficiarias, asignadas al Esquema 
de Apoyos con Corresponsabilidad, se suspenden por tiempo indefinido, pudiéndose reactivar cuando la 
familia lo solicite conforme a lo previsto en el numeral 4.4.1 de estas Reglas, cuando: 

12. En el medio rural, la familia beneficiaria no cumpla con su corresponsabilidad en salud en cuatro 
meses consecutivos o seis meses discontinuos en el curso de los últimos doce meses. En el medio urbano, la 
familia no cumpla con su corresponsabilidad en salud en dos bimestres consecutivos o tres discontinuos en el 
curso de los últimos doce meses. 

En el caso de las familias asignadas al Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad, que a su vez reciban 
el Apoyo Alimentario Sin Hambre, la totalidad de los apoyos monetarios se les pondrán suspender cuando: 

13. El o la Titular de la familia Beneficiaria no haga uso de sus recursos asociados al esquema de apoyos 
Sin Hambre en más de dos bimestres consecutivos por causas imputables a ella. En este caso, la 
Coordinación Nacional retendrá los apoyos por dos bimestres antes de suspenderlo. 
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De igual forma, a las familias beneficiarias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad se le 
suspenderán los siguientes apoyos por tiempo indefinido: 

Apoyos Adultos Mayores: 

Los apoyos monetarios de las personas Adultas Mayores se suspenden por tiempo indefinido cuando no 
se certifique el cumplimiento de la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud, reactivándose su 
emisión en caso de comprobarse un error u omisión en la certificación semestral o cuando reinicie  
su certificación en los servicios de salud, sin que por esto pierda su derecho a recibir la atención del 
componente de salud. 

Apoyos Educativos: 

Los apoyos monetarios de las y los becarios de primaria y secundaria se suspenderán por tiempo 
indefinido cuando cursen por tercera vez el mismo grado escolar. La emisión de los apoyos educativos se 
reanudará cuando avancen de grado. 

3.8.4.3. Suspensión Definitiva de los Apoyos Monetarios 

Los siguientes apoyos podrán suspenderse de forma definitiva a las familias beneficiarias del Esquema de 
Apoyos con Corresponsabilidad y del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad, cuando: 

Apoyo Infantil: 

• El menor salga del rango de elegibilidad asociado a la edad del Apoyo Infantil. 

• El beneficiario reciba una beca educativa del Programa, en el caso de las familias del Esquema de 
Apoyos con Corresponsabilidad. 

• Los siguientes apoyos podrán suspenderse de forma definitiva a las familias beneficiarias del 
Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, cuando: 

Apoyo Infantil: 

El apoyo Infantil se suspenderá de forma definitiva a partir de que el beneficiario reciba una beca 
educativa del Programa o el menor salga del rango de elegibilidad asociado a la edad. 

Apoyos Educativos: 

Los apoyos monetarios de becas y útiles se suspenderán de forma definitiva cuando: 

• Se detecte duplicidad de la o del becario en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo un registro de la o 
del becario permanecerá activo, suspendiéndose los apoyos duplicados. 

Adicionalmente, los apoyos monetarios de educación media superior, se suspenderán de forma definitiva 
cuando: 

• La o el becario haya recibido durante cuatro años calendario el apoyo educativo en educación media 
superior, contados a partir del primer bimestre en que recibió por primera vez el apoyo de este tipo 
educativo. 

Los apoyos de educación superior se suspenden de forma definitiva cuando: 

• Cuando la CNBES reporte duplicidad con otra beca de educación superior, que no se compatible con 
la del Programa. 

• Cuando la CNBES reporte la suspensión de la beca por incumplimiento del beneficiario a las 
obligaciones y/o responsabilidades previstas en la Convocatoria respectiva. 

• Cuando la CNBES reporte la no continuidad o no permanencia de los becarios, conforme a la 
información de la matrícula escolar de la que disponga. 

Apoyo Adultos Mayores: 

El apoyo monetario de las personas Adultas Mayores se suspende definitivamente cuando: 

• La Persona Adulta Mayor 

• La persona Adulta Mayor abandona el hogar. 
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• La persona Adulta Mayor no cumpla con la corresponsabilidad de asistir a los servicios de salud por 
dos o más semestres consecutivos. 

• Se detecte duplicación o esté siendo atendido por el Programa de Pensión para Adultos Mayores de 
la SEDESOL. 

3.8.4.4. Baja del Padrón Activo de Beneficiarios 

Previo a la baja en el Padrón de Beneficiarios, las familias beneficiarias serán sujetas de un procedimiento 
administrativo que les permita ejercer el derecho de audiencia, para lo cual: 

La Coordinación Nacional integra el universo de familias (universo de acciones), en las que se presume la 
existencia de cualquiera de las causales de baja previstas en las presentes Reglas, a las cuales se les iniciará 
el procedimiento administrativo de derecho de audiencia. 

Las familias beneficiarias que sean sujetas a un procedimiento administrativo de derecho de audiencia, 
serán llamadas por medio de un oficio personalizado, a comparecer ante las Delegaciones Estatales del 
Programa, en la Entidad Federativa en que se encuentren registrado, siendo ésta la instancia competente 
para sustanciar dicho procedimiento. 

Los Oficios que se entreguen a las y los titulares beneficiarios, para el ejercicio del derecho de audiencia 
deberán contener el motivo, las circunstancias y el fundamento legal por los cuales se presume que 
incurrieron en la causal de baja, además de especificar el procedimiento y los plazos que debe seguir la o el 
Titular para ejercer su derecho de audiencia. Para tal efecto las y los titulares de las Delegaciones Estatales 
del Programa cuentan con facultades para ordenar las notificaciones respectivas, dentro de su ámbito 
territorial de competencia, las cuales se harán saber a la Titular Beneficiaria. 

Una vez notificado a la Titular Beneficiaria el inicio del procedimiento administrativo para que haga valer su 
derecho de audiencia, ésta podrá presentarse en la Delegación Estatal correspondiente dentro del término de 
diez días hábiles, quien podrá manifestar lo que a su derecho convenga y si es su deseo, dentro del término 
de cinco días siguientes posteriores a su comparecencia, quedará en aptitud de ofrecer pruebas y una vez 
concluido este término, contará con cinco días más para formular alegatos. Concluidos los términos 
mencionados y cerrada la instrucción dentro del procedimiento administrativo de derecho de audiencia, se 
valorará el cúmulo probatorio y se procederá a emitir la resolución administrativa correspondiente. 

La o el Titular Beneficiario podrá solicitar que todas las etapas del procedimiento administrativo de derecho 
de audiencia, se desahoguen en una misma audiencia. 

La familia que sea sujeta al procedimiento administrativo de derecho de audiencia, deberá conservar el 
estatus que guardaba al momento de haber sido iniciado el mismo, en tanto la Delegación Estatal no emita la 
resolución administrativa correspondiente, con excepción de aquellos casos en los que no sea posible 
acreditar la supervivencia de la Titular Beneficiaria. 

En caso de inconformidad con dicha resolución, la parte interesada podrá interponer recurso de revisión, 
para lo cual, contará con un término de 15 días hábiles para ingresarlo en la sede de la Delegación Estatal 
que emitió la resolución de que se trate, quien lo remitirá dentro del término de tres días hábiles a la 
Coordinación Nacional para la sustanciación del recurso. 

El Procedimiento administrativo de derecho de audiencia se rige de conformidad con la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Las causales de suspensión de los apoyos y baja del Padrón que se presenten durante el desahogo de un 
procedimiento de derecho de audiencia, se aplicarán hasta la emisión de la resolución de dicho Procedimiento 
a excepción de las causales de renuncia de la familia, duplicidad en el Padrón Activo de Beneficiarios y 
defunción del único integrante de la familia en las que se aplicará la baja de la familia en el bimestre en que se 
presente. 

Si la resolución recaída al procedimiento de derecho de audiencia, de la causal de baja que esté 
desahogándose, determina la baja de la familia, las subsecuentes causales de suspensión de apoyos de la 
familia o baja del Programa quedarán sin efecto. 

Las causales de baja del Programa con las que finalizará la emisión de apoyos monetarios, previo 
otorgamiento del derecho de audiencia son las descritas a continuación: 
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1. No se pueda comprobar la supervivencia de la o del Titular Beneficiario, la totalidad de los apoyos 
monetarios de la familia se retendrán hasta en tanto se emita la resolución respectiva. 

2. Que la o el Titular Solidario de la familia Beneficiaria no cumple con los compromisos adquiridos con las 
y los integrantes de dicha familia. 

3. Que la o el Titular Beneficiario u otro (a) de los integrantes de una familia, asignada al Esquema de 
Apoyos con Corresponsabilidad, vendan o canjeen los suplementos alimenticios recibidos del Programa. 

4. Que la o el Titular Beneficiario u otro (a) de los integrantes del hogar han presentado documentación 
falsa o alterada o han pretendido acreditar una situación falsa, para intentar recibir los apoyos monetarios o 
los de otra familia beneficiaria, la totalidad de los apoyos monetarios de la familia se retendrán hasta en tanto 
se emita la resolución respectiva. 

5. Que la o el Titular Beneficiario u otro (a) de los integrantes del hogar han utilizado el nombre del 
Programa con fines electorales, políticos, de proselitismo religioso o de lucro. 

6. La familia beneficiaria ya no cumple con los criterios de elegibilidad del Programa como resultado de la 
evaluación de las condiciones socioeconómicas para determinar su permanencia en el Programa. 

7. No pueda comprobarse la veracidad de la certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad a los 
servicios de salud. 

Para las causales previstas en los numerales 2, 3, 4, 5 y 7, deberá iniciarse una investigación de campo 
bajo instrucción expresa del Delegado Estatal en la entidad federativa de que se trate o bien, por la 
Coordinación Nacional, apoyándose en la figura operativa que corresponda, la que se designará por medio de 
un oficio de comisión. 

Esta investigación deberá asentarse en un acta de verificación, misma que contendrá circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, es decir, expresarse con claridad en qué lugar se encuentran, nombres de las personas 
con quien se entiendan las diligencias realizadas, se deberán recabar datos y/o copias de sus identificaciones, 
la calidad de la persona con quien se entiendan las diligencias (si es beneficiaria, si es vocal, entre otras). 

Concluida la investigación, el comisionado de llevarla a cabo, deberá emitir un “informe de comisión” con 
el que haga del conocimiento del servidor público que le asignó la comisión, el resultado de la verificación 
llevada a cabo. 

El Servidor Público responsable, deberá en todo caso, emitir un oficio por medio del cual, determine que la 
denuncia fue verdadera y se acreditó la causal de que se trate. 

Derivado de la naturaleza de las siguientes causales, la familia causará baja del Padrón, finalizando la 
emisión de los apoyos monetarios, sin que sean sujetas a un Procedimiento de Derecho de Audiencia: 

1. En el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, cuando concluya el ciclo de la familia beneficiaria en 
el EDA, derivado de que al momento de transitar a este esquema le fueron notificadas las condiciones en las 
que concluiría su periodo de permanencia. 

2. En el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, cuando la familia no cumpla los criterios 
demográficos para ser transitados al EDA. 

3. En el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, cuando la familia ya no cumpla con los criterios 
demográficos para permanecer en el EDA. 

4. Cuando se acredite que uno o una integrante de la familia beneficiaria sea servidor (a) público (a) no 
eventual, de cualquier orden de gobierno y su ingreso mensual neto per cápita sea igual o superior al 
equivalente a la Línea Monetaria de Verificaciones Permanentes, cuyo valor se modificará semestralmente 
conforme la actualización de la Línea de Bienestar de CONEVAL y se publicará en la siguiente liga: 

https://cn.prospera.gob.mx/swb/es/gobmx/Linea_Monetaria_de_Verificacion_Permanente_de_condiciones
_socioeconomicas_para_Servidores_Publicos_LMVP 

Cuando esta baja derive de una denuncia, la totalidad de los apoyos monetarios se retendrán hasta en 
tanto se concluya la verificación de la situación del presunto servidor público. 

Esta causal de suspensión no aplica para los ex becarios (as) del Programa, que, por su conocimiento de 
la lengua indígena, sean contratados (as) por la Coordinación Nacional para la operación del Programa en 
localidades con población indígena. 
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5. La familia beneficiaria renuncie al Programa. 

6. Se detecte duplicidad de la familia en el Padrón Activo de Beneficiarios. Sólo en un registro la familia 
beneficiaria permanecerá activa, eliminándose los apoyos duplicados. 

7. Defunción de la única persona integrante de la familia. 

3.9. Instancias Participantes 

3.9.1. Instancias Ejecutoras 

Las instancias participantes en el Programa, de acuerdo a su ámbito de competencia, son la SEDESOL a 
través de la Coordinación Nacional, las Coordinaciones Estatales del Programa, la Secretaría de Salud, los 
Servicios Estatales de Salud y/o Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, el IMSS a través de 
IMSS-PROSPERA, la SEP, los Servicios Estatales de Educación, Secretarías Estatales de Educación o 
equivalentes y el CONAFE, así como la Secretaría de Economía, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Coordinación Nacional cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades federativas, 
encabezadas por un (una) Delegado(a) Estatal, las cuales son responsables de la atención de las familias 
beneficiarias, así como de la operación y seguimiento del Programa en las entidades respectivas. 

3.9.2. Instancia Normativa 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional es la instancia normativa del Programa, así como el 
responsable de la interpretación de estas Reglas de Operación y sobre lo no previsto en las mismas. En 
asuntos que guarden relación con diversa normatividad federal, se observarán invariablemente los 
fundamentos legales aplicables, por lo que los acuerdos del Comité Técnico de la Coordinación Nacional 
deberán estar fundados y motivados en apego a los ordenamientos aplicables. 

De igual forma, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional tiene la facultad de emitir y actualizar los 
Lineamientos Operativos de estas Reglas de Operación los cuales tendrán el mismo carácter normativo. 
Dichos Lineamientos Operativos se encuentran publicados en la página de Internet: 

http://www.gob.mx/prospera/documentos/lineamientos-operativos-de-prospera-programa-de-inclusion-
social-para-2015 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/work/models/NORMATECA/Normateca/1_Menu_Principal/2_Norma
s/2_Sustantivas/Lineamientos_Operativos_Prospera_2015.pdf 

Con el fin de establecer la concertación entre los actores locales que participan en PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, el Comité Técnico de la Coordinación Nacional, contará en cada entidad federativa, con 
un Comité Técnico Estatal. Dichos Comités operarán con base en el Reglamento Interno de Órganos 
Colegiados de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, bajo la coordinación 
de las autoridades federales correspondientes y con apego a lo dispuesto en estas Reglas de Operación y a 
los Lineamientos Operativos, así como con pleno respeto en la aplicación de la Ley General de Desarrollo 
Social y las disposiciones estatales aplicables en la materia. En el Comité Técnico Estatal, participarán los 
representantes de salud; educación; trabajo y previsión social, agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación; economía, y desarrollo social tanto del ámbito federal como del estatal. 

3.9.3. Coordinación Interinstitucional 

La coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como propósito contribuir al cumplimiento 
de los objetivos y metas del Programa, procurando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la 
cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y reducir gastos administrativos. 

La Coordinación Nacional pondrá a disposición de otros programas o acciones de los tres órdenes de 
gobierno que lo soliciten, los mecanismos que les permitan determinar la complementariedad de sus acciones 
o que éstas no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con los apoyos del Programa, en función 
de los plazos de la disponibilidad de los padrones de PROSPERA. 

Con este mismo propósito, la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación y/o 
concertación con los otros órdenes de gobierno, organizaciones sociales, de la sociedad civil y organismos 
nacionales e internacionales, así como con la representación de sus localidades, las cuales tendrán que darse 
en el marco de transparencia y colaboración, en apego a las disposiciones de estas Reglas de Operación y de 
la normativa aplicable, pudiendo utilizar para tal efecto el formato de convenio de concertación (anexo IX). 
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Del mismo modo, se podrán implementar acciones que contribuyan a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia, así como a la erradicación del trabajo infantil, conforme con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación. 

El Comité Técnico de la Coordinación Nacional será un órgano de apoyo de la Coordinación Nacional y 
estará integrado por representantes de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, SEDESOL, SHCP, SEP, SE, STPS, SAGARPA y del Programa IMSS-PROSPERA. 

Con el objeto de contar con criterios de operación uniformes en todo el territorio nacional, las políticas y 
normas generales de operación del Programa se establecen en el ámbito federal y su aplicación es nacional. 

Los gobiernos de las entidades federativas y las representaciones de los programas federales, en su caso, 
son los responsables de operar y otorgar los servicios de educación, de la atención a la salud de la población, 
la alimentación, la inclusión productiva, generación de empleo, ingreso, autoempleo y capacitación. Para el 
despliegue de sus acciones y con el fin de asegurar una operación eficiente, eficaz, equitativa y transparente, 
el Programa se apoya en el compromiso conjunto de los gobiernos de las entidades federativas y del 
Gobierno de la República. 

Con la finalidad de satisfacer la demanda educativa en las regiones de atención del Programa, los 
gobiernos de las entidades federativas con base en sus recursos presupuestarios y por conducto de la 
autoridad educativa de la entidad, son los responsables de validar la accesibilidad a los servicios educativos 
de primaria y secundaria, así como de mantener funcionando el servicio educativo. 

Por su parte, las instituciones de salud en las entidades federativas, a través de los programas regulares 
del sector y con la participación que corresponda al Gobierno Federal y de acuerdo a los recursos 
presupuestarios disponibles, aplicarán una estrategia para reforzar la oferta de servicios de salud en las 
unidades de salud del primer nivel de atención en las que opera el Programa, así como para fortalecer la 
infraestructura de salud, favoreciendo un trato digno y de calidad a las y los usuarios, con base en programas 
de cada institución. 

La Coordinación Nacional articulará sus acciones con SE, STPS, SAGARPA, SEDESOL, SEMARNAT, 
CDI, FND y SHCP, para impulsar la inclusión productiva de las familias beneficiarias de PROSPERA en los 
programas de orientación productiva que operan dichas dependencias. 

Al inicio de cada administración Municipal, el Presidente Municipal, y en su caso, autoridades Municipales 
regidas por usos y costumbres, podrán nombrar un enlace para PROSPERA, mismo que tendrá una duración 
en el cargo de un año a partir de su nombramiento, el cual deberá de entregar por escrito a la Delegación 
Estatal de PROSPERA. El Enlace Municipal no debe ser reelecto ni volver a tener funciones de enlace 
durante la misma administración Municipal o en periodos consecutivos de diferentes administraciones. Al 
concluir su periodo, la Autoridad Municipal nombrará a su sucesor. 

Colaborará con el programa únicamente en funciones de apoyo logístico y de seguridad pública, mismas 
que deberán regirse por lo establecido en los lineamientos para la participación de los Enlaces Municipales y 
por los principios de imparcialidad, transparencia y honestidad. 

No podrán fungir como enlaces municipales, directivos ni representantes de partidos políticos y 
organizaciones políticas o religiosas, o que tengan parentesco con alguno de dichos directivos o 
representantes. 

El enlace municipal, no podrá realizar convocatoria a reuniones ni acciones no previstas en las Reglas de 
Operación del Programa. 

En el caso de que al enlace municipal, en el ejercicio de sus funciones le sea asignada una comisión 
relacionada con actividades de carácter partidista o solicite licencia temporal para retirarse de su cargo en los 
periodos de procesos electorales, la Delegación Estatal solicitará ante las instancias correspondientes la 
sustitución del mismo en el manejo del Programa, con el propósito de dar transparencia y certidumbre a su 
operación. 

Cuando algún(a) servidor(a) público(a) de cualquier orden de gobierno realice acciones de proselitismo 
político o de promoción de algún partido político utilizando el Programa, o que contravenga las disposiciones 
de estas Reglas de Operación, la Coordinación Nacional o las Delegaciones Estatales del Programa lo harán 
del conocimiento de la autoridad competente para que procedan conforme a derecho. 
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La coordinación interinstitucional de las autoridades de cualquier orden de gobierno con el Programa 
deberá darse en un marco de colaboración y basarse en los principios de respeto, imparcialidad y sujetarse al 
principio de transparencia y las presentes Reglas de Operación. 

Ningún(a) servidor(a) público(a) de cualquier orden de gobierno podrá establecer condicionamientos no 
previstos en estas Reglas a las titulares beneficiarias. 

3.9.3.1. Acciones con Otros Programas para Evitar Duplicidad de Apoyos 

El Programa se vincula con otras dependencias y entidades paraestatales para asegurar la 
complementariedad de acciones con otros programas, facilitar la homologación de criterios de identificación 
de beneficiarios y evitar duplicidades en la entrega de apoyos. Para ello, con base en los procedimientos 
establecidos, la Coordinación Nacional actualizará bimestralmente el listado de localidades y familias 
beneficiarias que atiende. 

No se considera duplicidad en el otorgamiento de becas educativas, cuando el criterio de selección sea 
aprovechamiento escolar. Tampoco se considerará que existe duplicidad con los apoyos otorgados a las y los 
prestadores de servicio social como figuras educativas del CONAFE, ni con los otorgados por los Programas 
de Becas para Adolescentes Embarazadas o Jóvenes Madres y sus equivalentes en el ámbito estatal, ni con 
las exenciones de pago por concepto de inscripción o colegiatura, ni con otras becas de naturaleza distinta, 
apoyos sujetos a lo establecido en las Reglas de Operación de los programas que las otorgan. 

En el caso de aquellos programas que otorguen apoyos educativos y contengan criterios de exclusión con 
el componente educativo de PROSPERA, dichos programas podrán realizar las depuraciones 
correspondientes. 

3.9.3.2. Articulación de Acciones y Programas de Desarrollo Social 

El Programa procura la complementariedad de sus acciones con otros programas mediante la aportación 
de información socioeconómica de los hogares, promoviendo espacios de coordinación y articulación 
institucional. 

En ese sentido, se apoyará con información al Programa de la Reforma Educativa, el cual operará de 
manera prioritaria en localidades donde se desarrolla el Programa. Para lograr lo anterior, la Coordinación 
Nacional promoverá que, en el marco de las bases de colaboración suscritas entre la SEDESOL y los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios, se atienda prioritariamente a las familias beneficiarias, 
con el objeto de promover su desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

De igual manera, en la estrategia Tutores Comunitarios de Verano del CONAFE, se promoverá entre las y 
los jóvenes beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social, que cursan del 2° año de educación 
media superior en adelante que participen durante el verano en la mejora de los aprendizajes de las niñas y 
los niños de primaria de los cursos comunitarios del CONAFE a través de la impartición de talleres que 
complementen y fortalezcan su desempeño escolar y les permita avanzar al siguiente nivel. 

PROSPERA promoverá la participación de jóvenes becarios de educación media superior, egresados de 
secundaria o integrantes de familias beneficiarias que cumplen el perfil establecido por el Instituto Nacional de 
Educación para Adultos (INEA), para participar como asesor educativo en la educación para adultos en su 
comunidad, a fin de capacitarse y brindar la educación básica a los mayores de 15 años integrantes de 
familias beneficiarias del Programa que no cuentan con su formación básica, pudiendo recibir las 
gratificaciones que el INEA otorga por esta actividad social. 

Con esta perspectiva, el Programa promoverá la articulación con otros programas sociales de la 
SEDESOL y de los diferentes órdenes de gobierno que potencien el cumplimento de sus objetivos y acerquen 
oportunidades a las familias beneficiarias, en el entendido de que aquellos que en su diseño impliquen la 
modificación de las acciones o procedimientos señalados en estas Reglas de Operación, pero contribuyan a 
mejorar la eficiencia, resultados e impacto del Programa, serán puestas a consideración del Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional para su autorización. 

3.9.3.3. Articulación con Programas Sociales Relacionados con el Fomento Productivo, Generación 
de Ingreso e Inclusión Laboral. 

El Programa procura la complementariedad de sus actividades con otros programas a través de modelos y 
esquemas de articulación con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil organizada que cuenten 
con acciones en materia de fomento productivo, generación de ingreso e inclusión laboral. 
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En este sentido, el Programa promoverá la articulación con los programas federales de fomento 
productivo, generación de ingresos e inclusión laboral. 

Para tales efectos en las Reglas de Operación de los programas previstos, con la finalidad de dar un 
criterio de prioridad en atención a las familias PROSPERA, destinando los recursos para contribuir al 
financiamiento de las solicitudes de apoyo a sus proyectos productivos, se agrega el siguiente párrafo:  
“El programa deberá emitirá convocatorias específicas para financiar los proyectos productivos y de 
generación de ingreso, derivados de la estrategia de inclusión productiva y laboral de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, El monto de los recursos asignados por los Programas de Fomento Productivo y 
generación de ingresos requeridos para financiar los proyectos demandados por dichas estrategias se 
deberán acordar en el Subcomité Técnico de Empleo, Ingreso y Ahorro de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, de acuerdo al universo de atención convenido.” 

Adicionalmente, el Programa coordinará acciones y estrategias conjuntas con el INEA, para promover la 
conclusión de la educación básica de los integrantes de las familias beneficiarias que no cuenten con ella en 
las localidades en las que el INEA ofrezca este servicio. 

De igual forma la Coordinación Nacional podrá establecer acciones de coordinación con otros programas 
de la SEP, para el intercambio de información en beneficio de las familias incorporadas a PROSPERA 
Programa de Inclusión Social. 

4. Mecánica de Operación 

4.1. Incorporación de Familias 

Proceso mediante el cual, con base en los requisitos de elegibilidad establecidos en el numeral 3.2.1 de 
estas Reglas de Operación, la disponibilidad presupuestaria, y en su caso, las prioridades a nivel estatal que 
establezca la Coordinación Nacional, se les comunica a las familias elegibles su inclusión al Programa. 

La incorporación de familias se realiza de acuerdo a los procedimientos establecidos en estas Reglas, en 
sus lineamientos operativos y criterios normativos definidos por la Coordinación Nacional que se encuentran 
publicados en la página de internet 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/70155/2015.pdf 

http://www.normateca.sedesol.gob.mx/en/NORMATECA/Normas_Prospera 

4.1.1. Identificación de la Titular de la Familia Beneficiaria 

Por cada familia beneficiaria se identificará a una titular, preferentemente la madre de familia, quien 
recibirá directamente los apoyos monetarios y deberá tener una edad de 15 o más años. 

Por excepción, una mujer menor de 15 años podrá ser Titular Beneficiaria, si es madre de familia o, en su 
caso, se encuentra a cargo del cuidado del hogar. 

La identificación de la o del Titular de la familia Beneficiaria se realizará con base en la información de 
cada uno de sus integrantes, recabada en el hogar, a través de la encuesta de características 
socioeconómicas y demográficas, aplicando los criterios jerárquicos definidos por la Coordinación Nacional. 

4.1.2. Procedimiento de Incorporación 

La atención a las familias se realiza conforme a lo siguiente: 

a) El personal del Programa realiza la sesión de orientación en la que explicará las características del 
Programa y el Esquema de Apoyos al que fue asignada y en caso de que, durante este mismo evento se 
programe la entrega del medio con el que recibirá los apoyos monetarios, explicará lo relacionado al cuidado y 
manejo de dicho medio. 

En caso de que alguna persona manifieste durante el evento su inconformidad sobre la elegibilidad de 
alguna familia, se le orientará para que lo manifieste mediante las instancias correspondientes, de acuerdo al 
numeral 12 de estas Reglas. 

b) El personal del Programa solicita a la persona designada como titular, que acredite su identidad 
presentando original para cotejo y entregando copia fotostática de alguno de los siguientes documentos 
públicos: 
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• Credencial para votar con fotografía. 

• Constancia de identidad con fotografía o de residencia emitida por la autoridad local, expedida en un 
periodo no mayor de seis meses previo a su presentación. 

• Pasaporte. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

• Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

• Cédula de Identidad Ciudadana. 

• Cédula de Identidad Personal. 

• Documentos Migratorios. 

• Licencia de conducir. 

• Credencial con fotografía de servicios médicos de una institución pública de salud o seguridad social. 

• Credencial con fotografía de jubilado (a) o pensionado (a), emitida por una institución de seguridad 
social. 

c) El personal del Programa podrá realizar el trámite de cambio de Titular conforme a los siguientes casos: 

• Por no residir en el hogar. 

• Por fallecimiento. 

• Discapacidad física y/o mental. 

• Imposibilidad para cumplir con los compromisos de la Titularidad (estudio, trabajo, etc.). 

• Selección errónea de la o del titular. 

El plazo máximo para que la o el Titular reciba la documentación, que la acredite como beneficiaria del 
Programa, y su medio, para el retiro de los apoyos, es de 3 bimestres, contados a partir del bimestre de su 
emisión. 

d) Con la finalidad de acreditar la edad y datos personales, tanto de la o el Titular como de cada uno de los 
integrantes de la familia, el personal del Programa solicita el original para cotejo y copia fotostática de las 
actas de nacimiento, CURP o documentos migratorios. 

En caso de que la familia no cuente con las actas de nacimiento, CURP o documentos migratorios deberá 
entregarlos al personal del Programa en cualquiera de los espacios de atención. 

e) Solicita a la o el Titular que haga constar su firma autógrafa o huella dactilar en la documentación que 
avala su incorporación. 

4.1.3. Conformación de los Comités de Promoción Comunitaria 

Los Comités de Promoción Comunitaria (CPC) son instancias de organización integradas por los o las 
titulares beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, elegidas (os) democráticamente entre las 
o los titulares, de una localidad o colonia. 

Las personas nombradas como Vocales de los Comités de Promoción Comunitaria contribuyen a 
establecer un vínculo entre las familias beneficiarias y el personal de los servicios de salud, educación e 
instituciones relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión 
Financiera y Laboral, así como de la Coordinación Nacional, a efecto de canalizar sus peticiones y 
sugerencias, fortalecer las acciones de cada uno de los componentes que opera el Programa, fomentar  
y motivar la participación comunitaria y transparencia del Programa, así como promover la contraloría social 
preservando en todo momento la libertad de interlocución directa de las familias beneficiarias con las 
instancias operativas y normativas. 

El desarrollo de las funciones de las Vocales es de carácter voluntario y honorario, las cuales estarán 
encaminadas al fomento de acciones que beneficien a las titulares y a su comunidad. Para el mejor 
desempeño de sus funciones cada Vocal deberá contar con nombramiento y gafete de identificación. 
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Los Comités de Promoción Comunitaria promoverán la articulación y complementariedad en el ejercicio de 
sus funciones con los distintos órganos de participación social ya existentes, para evitar duplicidad  
en sus tareas. 

Las Delegaciones Estatales del Programa serán las únicas facultadas para realizar las reuniones de 
conformación y actualización de Comités de Promoción Comunitaria, conforme a los lineamientos que 
establezca la Coordinación Nacional. 

4.2. Cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad por Parte de las Familias Beneficiarias 

La certificación del cumplimiento de las corresponsabilidades es el proceso mediante el cual, el personal 
de los servicios de salud y educación registra y reporta el cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad 
que las familias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad deben cumplir para la recepción de los 
apoyos monetarios del Programa. 

Los sectores salud y educación a través de las unidades de salud y planteles educativos son responsables 
de la certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad de las familias beneficiarias y de la veracidad y 
precisión de este proceso. 

La certificación de la inscripción y del cumplimiento de la corresponsabilidad a los servicios de salud y 
educación, bajo ningún concepto estará sujeta al pago de cuota o contraprestación alguna por parte de las 
familias beneficiarias. Lo anterior, sin menoscabo de que las familias participen en actividades comunitarias 
acordadas a nivel local. En caso de que a alguna familia beneficiaria se le condicione la certificación de 
corresponsabilidad por causas no contenidas en las Reglas de Operación, la o el Titular Beneficiario podrá 
presentar su queja conforme a lo establecido en las mismas. 

La Secretaría de Salud y la SEP, a través de los servicios de salud y educación, o sus equivalentes en las 
entidades federativas, conjuntamente con el IMSS - PROSPERA y CONAFE, tienen la responsabilidad de 
prestar los servicios correspondientes, para lo cual validarán su capacidad de atención ante la Coordinación 
Nacional. 

En el caso de las familias de nueva incorporación y de las del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad 
que transitan al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, la certificación de corresponsabilidades de los 
primeros bimestres, asociadas a los apoyos del componente alimentario, estarán sujetos a lo siguiente: 

Bimestre Acción de corresponsabilidad 

Primero y Segundo Incorporación o Transición 

Tercero Asistencia a los servicios de salud 

 

4.2.1. Registro en las Unidades de Salud 

La Coordinación Nacional es responsable de elaborar los formatos de registro de la familia beneficiaria a la 
unidad de salud (formatos S1 y S1-U) y de los carnets de registro de asistencia de las y los jóvenes de 
educación media superior a los talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. 

Para el caso de nuevas familias beneficiarias, se les entregará junto con la Notificación de Incorporación, 
sección “Original – Titular Beneficiario(a)”, el formato de Constancia de Registro a la Unidad de Salud 
(S1/CRUS o S1/CRUS-U, Anexos X y XI, anverso y reverso de los formatos). Con dicho documento, las y los 
Titulares Beneficiarios registrarán a su familia en los servicios de salud de la unidad que les fue asignada o 
bien con el equipo de salud de la unidad itinerante o Brigada de Salud que atiende la localidad, entregando el 
formato S1/CRUS o S1/CRUS-U al personal de la unidad. Al registrar a su familia beneficiaria en la unidad de 
salud, el o la Titular Beneficiaria recibirá el documento “Citas para la Familia”. El llenado del formato S1/CRUS 
y S1/CRUS-U es responsabilidad del personal de la unidad de salud y con él se certifica el registro de la 
familia beneficiaria a los servicios de salud. 

Para que las familias tengan un documento que les sirva de recordatorio de las fechas en las que deberán 
de asistir, tanto a las consultas médicas como a los talleres de capacitación para el autocuidado de la salud, el 
personal de salud registrará en el documento “Citas para la Familia”, la programación de las citas de cada uno 
de sus integrantes, de acuerdo a la frecuencia de atención de salud, y de las sesiones de los talleres 
comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud según edad, sexo y evento de vida. 
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Las y los becarios de educación media superior recibirán un Carnet de Certificación de Asistencia a las 
Sesiones de Salud a fin de que el personal de salud o educación le certifiquen en dicho carnet su asistencia a 
los talleres de autocuidado de la salud. 

4.2.2. Certificación de inscripción en los planteles educativos de Primaria, Secundaria y Educación 
Media Superior 

El personal docente certifica la inscripción y la asistencia de las hijas e hijos de las familias beneficiarias 
que cursan desde tercer grado de primaria y hasta el último grado de educación media superior en escuelas 
autorizadas para el Programa y, en su caso, la inscripción y la asistencia de los becarios de primero y 
segundo grados de primaria de las localidades rurales. 

Anualmente, la Coordinación Nacional elabora y emite los formatos de certificación de la inscripción de las 
niñas, niños y jóvenes a la escuela (formatos E1 y EMS1), los cuales se distribuyen a través del sector 
educativo estatal, a los planteles educativos de primaria y secundaria (formatos E1) y, a los y las titulares 
beneficiarias en las Mesas de Atención en el caso de educación media superior (formatos EMS1) previo al 
inicio del ciclo escolar para que el personal docente certifique la inscripción escolar. 

La inscripción de las y los beneficiarios que no aparezcan impresos en los formatos E1 y EMS1 podrá 
certificarse a través de una Constancia de Inscripción (Anexos XII y XIII), o Aviso de Asistencia la cual debe 
ser solicitada por la o el Titular Beneficiario o el becario (a) en el plantel educativo donde estudia. 

Los formatos de inscripción (E1, EMS1 y Constancias de Inscripción) de las niñas, niños y jóvenes a la 
escuela deberán ser llenados gratuitamente por el personal responsable del plantel educativo donde estén 
inscritos (as), y su recuperación deberá concluir a más tardar el 30 de septiembre, a excepción de aquellos 
casos en los que la Coordinación determine un plazo mayor. La recuperación de los formatos se realiza 
directamente a través del sector educativo, las Constancias de Inscripción una vez validadas por el sector 
educativo pueden ser entregadas por las titulares beneficiarias en las Mesas de Atención, en el entendido de 
que es responsabilidad del personal docente el llenado y la veracidad de la información de la certificación de 
la inscripción escolar. 

Las inscripciones de alumnas y alumnos que no sean registradas oportunamente por errores u omisiones 
en la certificación, recuperación o procesamiento de los formatos de inscripción, podrán ser registradas 
extemporáneamente durante el ciclo escolar a través de un aviso de asistencia emitido por el plantel 
educativo, solicitado verbalmente por el becario (a) o el o la Titular Beneficiaria, y que deberá ser entregado 
en las Mesas de Atención. 

En el caso de las inscripciones extemporáneas, los apoyos se emitirán a partir del bimestre en que se 
reporta la inscripción, sin incluir apoyos retroactivos, a excepción de casos especiales que autorice la 
Coordinación Nacional. El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: folio y nombre de la o del becario, sexo del escolar, número de faltas por mes, datos de la 
escuela, grado o semestre que cursa la o el becario, sello de la escuela y firma del personal docente. 

Para las y los becarios de educación media superior deberá certificarse la reinscripción al siguiente 
semestre escolar, incluyendo la reinscripción de cambio de ciclo escolar. Esta certificación la realizará 
electrónicamente el plantel educativo. 

Las alumnas y los alumnos de educación media superior que estudien en planteles donde el ciclo escolar 
inicia en los meses de enero o febrero podrán certificar su inscripción entregando a la Delegación Estatal del 
Programa, durante dichos meses, un Aviso de Asistencia emitido por el plantel educativo. 

El sector educativo, a través de sus instancias en las entidades federativas podrá certificar la inscripción 
de becarios y becarias de primaria y secundaria a través de certificación electrónica, siempre y cuando 
cuenten con la infraestructura necesaria. 

La certificación de la inscripción podrá realizarse de manera electrónica, a través de la Administración 
Federal de los Servicios Educativos en el Distrito Federal o de las Secretarías de Educación o sus 
equivalentes en los estados, tomando como referencia la CURP. De manera alterna, la inscripción y 
certificación podrá realizarse utilizando las Constancias de Inscripción o los Avisos de Asistencia. 
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4.2.2.1. Servicios Educativos Reconocidos en Primaria, Secundaria y Educación Media Superior 

Los servicios de primaria y secundaria, CAM Laboral y media superior válidos para el Programa durante el 
ciclo escolar vigente se describen en el Anexo XIV. Las escuelas autorizadas para la operación del Programa 
son aquellas que la SEP incorpore en el Catálogo Nacional de Centros de Trabajo (CCT) de primaria y 
secundaria en modalidad escolarizada; así como en media superior, en la modalidad o planes de estudios, 
escolarizados, mixtos y no escolarizados, pudiendo ser complementado con los catálogos de centros de 
trabajo de las entidades federativas. 

Durante el ciclo escolar podrán incluirse otros servicios educativos, previa autorización de la SEP, siempre 
y cuando éstos cumplan con lo dispuesto en estas Reglas de Operación, debiéndose informar de ello al 
Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

4.2.3. Certificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades 

Para la certificación del cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad de las familias beneficiarias, 
las Delegaciones Estatales del Programa emitirán y entregarán a las autoridades de salud y de primaria y 
secundaria, en las entidades federativas los formatos bimestrales para la comprobación de la asistencia a sus 
citas programadas en los servicios de salud, a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud 
(formatos S2 y S2-U) y a las escuelas (formatos E2). En el caso de la educación media superior la 
certificación se realizará electrónicamente. Siendo responsabilidad de los sectores Estatales de Salud y 
Educación el registro y reporte a la Delegación Estatal de PROSPERA del cumplimiento de las 
corresponsabilidades, en los términos de las presentes Reglas de Operación. 

Ante la ocurrencia de desastres y emergencias declarados, contingencias de carácter social o 
epidemiológico que impidan la prestación de servicios de los sectores salud y educación o la asistencia de la 
familia beneficiaria a éstos, la Coordinación Nacional podrá autorizar la emisión de los apoyos monetarios sin 
la certificación de la corresponsabilidad respectiva, una vez que se emita la declaratoria oficial por la 
Secretaría de Gobernación o de carácter social, o a solicitud de los miembros del Comité Técnico Estatal u 
órgano colegiado equivalente debiendo informar posteriormente al Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional. No se podrá suspender por más de cuatro meses consecutivos la normativa del Programa, y en 
caso necesario se deberá solicitar la autorización del Consejo de la Coordinación Nacional. 

En el caso de elecciones ordinarias o extraordinarias que se celebren a nivel municipal, estatal y/o federal 
en el año 2017, se suspenderá el cumplimiento de las corresponsabilidades en Salud de las familias 
beneficiarias, durante el periodo de veda electoral establecido por las autoridades electorales 
correspondientes, en el marco de las acciones de blindaje electoral, informando de ello al Comité Técnico de 
la Coordinación Nacional. 

Con el propósito de optimizar la certificación de corresponsabilidades, podrán implementarse mecanismos 
mixtos de certificación electrónica o manual en un mismo plantel educativo o unidad de salud. Para ello, el 
Programa junto con los sectores salud y educación promoverán el registro y certificación del cumplimiento de 
las corresponsabilidades en salud y educación por medios electrónicos. 

4.2.3.1. Certificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades a los Servicios de Salud 

Las Delegaciones Estatales de PROSPERA, entregarán bimestralmente al sector salud, los formatos para 
la certificación de la asistencia de las familias beneficiarias (S2 y S2-U), identificando a las familias 
beneficiarias de nueva incorporación, donde se registrarán los incumplimientos a los servicios de salud de las 
familias beneficiarias en cada uno de los meses del bimestre que corresponda, siendo responsabilidad del 
Sector Salud Estatal el registro y reporte del cumplimiento de las corresponsabilidades a la Delegación Estatal 
e PROSPERA, en los términos de las presentes Reglas de Operación. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud, podrá ser 
operada en las unidades de salud que cuenten con las condiciones técnicas necesarias, conforme al siguiente 
calendario, a excepción de aquellos casos donde la Coordinación Nacional determine un plazo mayor: 
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Calendario de Certificación Electrónica para las Unidades de Salud 

Bimestre Fecha Límite de 
Publicación del Padrón de 

Familias Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

noviembre- 
diciembre 2016 

21 de diciembre de 2016 21 de diciembre de 2016 al 31 de 
enero de 2017 

enero-febrero 
2017 

22 de febrero de 2017 22 de febrero al 31 de marzo de 
2017 

marzo-abril 2017 20 de abril de 2017 20 de abril al 31 de mayo de 2017 

mayo-junio 2017 22 de junio de 2017 22 de junio al 31 de julio de 2017 

julio-agosto 2017 22 de agosto de 2017 22 de agosto al 30 de septiembre 
de 2017 

septiembre-
octubre 2017 

20 de octubre de 2017 20 de octubre al 25 de noviembre 
de 2017 

noviembre-
diciembre 2017 

21 de diciembre de 2017 21 de diciembre 2017 al 31 de 
enero de 2018 

 

El registro de la certificación de las corresponsabilidades de las familias en los formatos S2/S2-U y en la 
certificación electrónica, corresponde sólo a los incumplimientos a nivel familiar, el desglose por tipo de 
corresponsabilidades que debieron cumplir las familias se registra sólo en el formato S1/S1-U que se 
encuentran en las unidades de salud y son responsabilidad del personal de salud en las entidades federativas. 

4.2.3.2. Certificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades a los Servicios Educativos de 
Primaria, Secundaria y Educación Media Superior 

La entrega de los apoyos monetarios de becas y útiles escolares del primer bimestre del ciclo escolar 
requieren únicamente la certificación de la inscripción de las y los becarios a la escuela. La entrega de los 
apoyos en los bimestres subsecuentes requiere la certificación de la asistencia regular de las y los becarios en 
primaria y secundaria y de la permanencia escolar en educación media superior. 

Para recibir el apoyo monetario de reposición de útiles escolares, las y los becarios de primaria deben 
permanecer inscritas (os) y asistir regularmente a la escuela. 

Para la certificación del cumplimiento de las acciones de corresponsabilidad en primaria y secundaria, las 
Delegaciones Estatales del Programa entregarán al sector educativo los formatos (E2) por escuela, los cuales 
una vez certificados deben ser devueltos a las Delegaciones Estatales del Programa, para su procesamiento. 

La certificación electrónica del cumplimiento de corresponsabilidades a primaria y secundaria podrá ser 
operada en los planteles educativos que cuenten con las condiciones técnicas necesarias conforme al 
siguiente calendario, a excepción de aquellos casos donde la Coordinación Nacional determine un plazo 
mayor: 

Bimestre Fecha Límite de Publicación 
del Padrón de Becarios 

Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

noviembre- 
diciembre 2016 

28 de noviembre de 2016 28 de noviembre 2015 al 31 de 
enero de 2017 

enero-febrero 2017 26 de febrero de 2017 26 de febrero al 31 de marzo de 
2017 

marzo-abril 2017 29 de abril de 2017 29 de abril al 31 de mayo de 2017 

mayo-junio 2017 30 de junio de 2017 30 de junio al 31 de julio de 2017 

Inscripción Ciclo 
Escolar 2017-2018 

31 de agosto de 2017 31 de agosto al 31 de octubre de 
2017 

noviembre-
diciembre 2017 

28 de noviembre de 2017 28 de noviembre de 2017 al 31 de 
enero de 2018 
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La certificación del cumplimiento de las corresponsabilidades de las y los becarios de primaria y 
secundaria, podrá realizarse de manera electrónica, a través de la Administración Federal de los Servicios 
Educativos en la Ciudad de México o de las Secretarías de Educación o sus equivalentes en los estados, 
tomando como referencia la CURP. De manera alterna, la inscripción y certificación podrá realizarse utilizando 
las Constancias de Inscripción o los Avisos de Asistencia. 

Para la certificación del cumplimiento de las Acciones de Corresponsabilidad en educación media superior, 
los planteles educativos realizan la certificación electrónica de la permanencia de las y los alumnos en las 
siguientes fechas, a excepción de aquellos casos donde la Coordinación Nacional determine un plazo mayor: 

Calendario de Certificación Electrónica para Escuelas de Educación Media 
Superior 

Bimestre Fecha Límite de Publicación 
del Padrón de Becarios 
Actualizado 

Periodo de Recepción de la 
Certificación 

noviembre- 
diciembre 2016 

28 de noviembre de 2016 28 de noviembre del   2016 al 31 
de enero de 2017 

enero 2017 y 
Reinscripción al 
siguiente semestre 
o conclusión EMS 

26 de febrero de 2017 26 de febrero al 31 de marzo de 
2017 

marzo-abril 2017 29 de abril de 2017 29 de abril al 31 de mayo de 2017 

mayo-junio 2017 30 de junio de 2017 30 de junio al 31 de julio de 2017 

julio 2017 31 de agosto de 2017 31 de agosto al 30 de septiembre 
de 2017 

Reinscripción Ciclo 
Escolar 2017-2018 

31 de agosto de 2017 31 de agosto al 31 de octubre de 
2017 

noviembre-
diciembre 2017 

28 de noviembre de 2017 28 de noviembre de 2017 al 31 de 
enero de 2018 

 

Adicionalmente, las y los becarios de educación media superior deberán asistir a sesiones con temas de 
educación para la salud, cuyo contenido es responsabilidad del sector salud, y serán programados entre los 
meses de septiembre a junio. Su cumplimiento se registrará en los carnets personalizados, los cuales son 
entregados a las y los becarios por las autoridades de salud y/o de educación. 

De acuerdo a lo convenido en el seno de cada Comité Técnico Estatal u órgano colegiado equivalente, en 
la entidad federativa se podrán establecer una o más alternativas para impartir dichas sesiones, con el objeto 
de fortalecer la oferta de las sesiones educativas. De igual forma establecerán los mecanismos de distribución 
y recuperación de los carnets. 

4.2.3.3. Certificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades de los Adultos Mayores 
Para las y los beneficiarios registrados como afiliados del apoyo para Adultos Mayores, el apoyo bimestral 

se emitirá con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad semestral a los servicios de salud, de 
acuerdo a las acciones de salud y frecuencia de atención previstas para este grupo de edad. Esta certificación 
se considera válida como prueba de vida. 

Se eximirá del cumplimiento de esta corresponsabilidad a las personas Adultas Mayores que tengan una 
condición de discapacidad severa que les impida trasladarse a la unidad de salud. 

La certificación del cumplimiento de corresponsabilidad semestral de las Personas Adultas Mayores la 
realizará el sector salud a través de los formatos de certificación de asistencia de los adultos mayores (AM2), 
los cuales son emitidos, distribuidos, validados y recuperados en los mismos plazos y con los mismos 
mecanismos que los formatos de certificación de corresponsabilidad en salud (mayo-junio y  
noviembre-diciembre). 

Las familias que notifiquen al Programa el fallecimiento de una persona Adulta Mayor dentro de los 60 días 
posteriores al deceso, podrán recibir el apoyo del adulto mayor por un bimestre más para apoyar en los gastos 
derivados del fallecimiento. La notificación se deberá realizar mediante Ficha de Atención y conforme se 
establece en el numeral 4.4. de estas Reglas de Operación. 
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4.2.4. Corrección en el Registro de Incumplimientos en Salud y en Primaria, Secundaria y 
Educación Media Superior 

Cuando el incumplimiento a los servicios de salud o educación se deba a error u omisión de los sectores 
en la certificación del cumplimiento de corresponsabilidad, la familia beneficiaria podrá solicitar verbalmente al 
personal de la unidad de salud o al personal docente, según corresponda, un Aviso de Asistencia o escrito 
donde se corrija dicha situación. 

Cuando los Avisos de Asistencia corrijan un incumplimiento causado por error u omisión en la certificación, 
es decir, cuando se reporta inicialmente incumplimiento y después se corrige reportando que la o el 
beneficiario sí cumplió con su corresponsabilidad, la emisión retroactiva de apoyos monetarios, por este 
concepto abarcará hasta dos bimestres anteriores, en relación con el bimestre previo al que está en proceso 
de entrega de apoyos. El plazo de resolución será de dos bimestres contados a partir del bimestre en que se 
solicite el trámite, previa verificación de su procedencia. 

Cuando los Avisos de Asistencia corrijan un cumplimiento, causado por error u omisión en la certificación, 
es decir, cuando se reporta inicialmente cumplimiento y después se corrige, reportando que la o el beneficiario 
no cumplió con su corresponsabilidad, sólo se actualizará el historial de corresponsabilidad de la o del 
beneficiario sin realizarse ajustes retroactivos a la emisión de apoyos monetarios. 

4.2.5. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades de los jornaleros agrícolas 

La obligatoriedad del cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud de las familias 
beneficiarias que se encuentren registradas en el padrón del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas de 
la SEDESOL, se podrá modificar temporalmente cuando la familia, el o la titular, migre por la temporada 
agrícola, previa certificación de esta situación por parte de la SEDESOL, informando de ello a la Coordinación 
Nacional. 

4.2.6. Certificación del cumplimiento de corresponsabilidades en Educación Superior 

La inscripción escolar a educación superior se certifica a través de la CNBES. 

Para ello, anualmente, previo al inicio del ciclo escolar, la CNBES, previo acuerdo con la Coordinación 
Nacional, publica en su página institucional (www.cnbes.sep.gob.mx) la convocatoria dirigida a los 
beneficiarios del programa, que ingresa al primer año o grado de nivel de licenciatura o Técnico Superior 
Universitario (TSU) en alguna Institución Pública de Educación Superior (IPES) de todo el país. 

Los beneficiarios aspirantes a recibir estos apoyos deben registrarse y proporcionar toda la información 
que les sea requerida en el Sistema Único de Becas de Educación Superior (SUBES), administrado por la 
CNBES. 

Una vez que la CNBES publique los resultados de la convocatoria, mediante la cual confirma los 
aspirantes acreedores a estos apoyos, los aspirantes deben capturar en el SUBES la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) de la tarjeta bancaria que le proporcione el Programa. 

El pago de los apoyos educativos se realizará después de que se confirme la validez de la CLABE 
registrada por el becario. 

El pago de los apoyos educativos de los bimestres posteriores estará sujeto a que la CNBES no reporte la 
baja o suspensión de estos apoyos por las causales previstas en la convocatoria respectiva o en estas 
Reglas, en cuyo caso no se requerirá reintegro de los apoyos previamente emitidos al beneficiario. 

Los servicios educativos y planteles educativos válidos para el otorgamiento de los apoyos educativos de 
Educación Superior se determinarán a partir de la información que remita la CNBES, mediante el intercambio 
electrónico de información de los beneficiarios aspirantes que sean considerados en la publicación de los 
resultados de la convocatoria. 

Adicionalmente, con el propósito de realizar la asignación de sucursales para la emisión de las tarjetas 
bancarias de los becarios, la SEP entregará a la Coordinación Nacional, previo al inicio del ciclo escolar, el 
Catálogo Nacional de Centros de Trabajo. 
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4.3. Entrega de los Apoyos 

4.3.1. Entrega de los Apoyos Monetarios 

La Coordinación Nacional será responsable de la entrega bimestral de los apoyos monetarios a través de 
instituciones liquidadoras, mediante entregas directas en efectivo o depósitos en cuentas personalizadas, en 
los Puntos de Entrega de Apoyos instalados en las sucursales de dichas instituciones o en los situados 
temporalmente para tal efecto. 

En casos de excepción, en los que la Coordinación Nacional lo considere necesario, por dificultades en el 
acceso de las familias a los puntos de entrega, la entrega de los apoyos monetarios podrá realizarse de 
manera cuatrimestral o semestral. 

Las instituciones liquidadoras son organismos especializados en la entrega de recursos monetarios, que 
garantizan la cobertura y seguridad del procedimiento y proporcionan la comprobación de las entregas con la 
oportunidad y el detalle requeridos. La Coordinación Nacional será la responsable de contratar a las 
instituciones liquidadoras y de dar seguimiento a la prestación del servicio para la entrega de los apoyos a los 
beneficiarios. 

Los recursos de los apoyos monetarios que se transfieran a las instituciones liquidadoras para su 
dispersión a las familias beneficiarias, desde su depósito a las liquidadoras hasta su dispersión a las cuentas 
de los beneficiarios, se depositarán en una cuenta bancaria específica y productiva, a fin de que los 
rendimientos generados, respecto de los subsidios, se reintegren a la Tesorería de la Federación, 
estableciendo los detalles de la operación en los convenios o contratos respectivos. 

Para la entrega de apoyos se llevan a cabo las siguientes actividades: 

Las Delegaciones Estatales del Programa informarán a las Titulares Beneficiarias, con al menos tres días 
hábiles de anticipación, la fecha de entrega, ubicación y horario de servicio de los Puntos de Entrega de 
Apoyos, instalados por las instituciones liquidadoras, a través de avisos masivos, con el apoyo de las 
autoridades municipales o locales, vocales de los comités de promoción comunitaria, o de calendarios 
personalizados que se entreguen directamente a la Titular Beneficiaria. 

• La o el Titular Beneficiario acudirá al Módulo de Entrega de Apoyos a recibir los apoyos monetarios 
correspondientes, presentando el medio para la recepción de los apoyos monetarios. 

• Se informa al o a la Titular Beneficiaria sobre la integración del monto que recibe. 

Los apoyos monetarios emitidos que la o el Titular Beneficiario no acuda a recibir en los Puntos de 
Entrega de Apoyos podrán ser reexpedidos en listados de liquidación subsecuentes a solicitud expresa del o 
la Titular Beneficiaria a través del formato de Ficha de Atención, mediante el trámite Reexpedición de Apoyos 
Monetarios. La solicitud deberá presentarse en las Mesas de Atención con el personal de las Delegaciones 
Estatales del Programa. La resolución estará sujeta a la disponibilidad de la conciliación de la entrega de 
apoyos monetarios por parte de la institución liquidadora y al plazo establecido en el numeral 4.4 de estas 
Reglas de Operación. 

En caso de que la o el Titular de la familia Beneficiaria no pueda acudir a recibir los apoyos monetarios, la 
persona suplente designada por ésta, cuya huella digital está registrada en el medio de pago, podrá acudir a 
retirarlos en la Mesa de Atención correspondiente, presentando el medio para el retiro de apoyos de la o del 
Titular Beneficiaria. 

Los medios para la recepción de los apoyos monetarios serán reemplazados a las o los Titulares 
Beneficiarios al concluir su vigencia. 

La reexpedición de los apoyos no retirados por el o la Titular Beneficiaria, prevista en las Reglas de 
Operación, podrá abarcar hasta dos bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en 
proceso de entrega de apoyos monetarios, los cuales incluirán los apoyos que hubiesen sido reexpedidos en 
su momento con los apoyos no retirados. 

En los casos en que se trate de reexpediciones, estas se emiten a nombre de la o del Titular Beneficiario, 
indicando el bimestre de reexpedición en que no fueron retirados, el monto y el tipo de apoyo al que 
corresponden. 
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La Coordinación Nacional podrá implementar opciones de entrega de los apoyos monetarios, 
considerando alternativas mediante las cuales se fomente la cultura del ahorro y se amplíe el acceso de las 
familias beneficiarias a servicios financieros, incluyendo mecanismos de identificación biométrica. 

Para lo anterior, deberán procurar que en los casos en que sea posible, los apoyos monetarios se 
entreguen por medios electrónicos y que en esos casos los contratos con las liquidadoras permitan a la o al 
beneficiario acceso a servicios bancarios tales como ahorro, transferencias y pagos, seguros, etc. 

En caso de elecciones políticas en las entidades federativas en los distintos niveles de gobierno, la 
entrega de los apoyos monetarios en eventos masivos, se suspenderá temporalmente al menos 15 días 
naturales antes de las elecciones, según corresponda. 

En los eventos de entrega de apoyos monetarios sólo podrán realizarse actividades propias de la 
operación del Programa, así como actividades de vinculación, por lo que las Delegaciones Estatales del 
Programa podrán suspender la entrega de apoyos monetarios cuando durante la instalación u operación del 
Módulo de Entrega de Apoyos se presenten actos con fines político-electorales o surja algún incidente que 
ponga en riesgo la entrega de los apoyos monetarios, como son el bloqueo de accesos, falta de elementos de 
seguridad, desastres, emergencias o contingencias sociales, entre otros. 

En el caso de los apoyos educativos de educación media superior y el incentivo por la acreditación de la 
secundaria o del bachillerato general, a través del reconocimiento de saberes adquiridos, la Coordinación 
Nacional podrá implementar mecanismos que le permitan entregar directamente a los becarios dichos apoyos. 

4.3.2. Entrega de Apoyos Sin Hambre 

Las familias de nueva incorporación, asignadas al Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad, podrán 
recibir los apoyos SIN Hambre, siempre que existan condiciones de accesibilidad para su localidad, a través 
de unidades fijas o móviles de DICONSA, incluida la leche fortificada LICONSA, para la compra de productos 
alimenticios, información que recibirán al momento de su incorporación. 

Las familias previamente incorporadas al Programa podrán elegir voluntariamente recibir los apoyos SIN 
Hambre, solicitando el trámite al personal operativo de las Delegaciones Estatales de la Coordinación 
Nacional, mediante el formato "Ficha de Atención Aceptación/Cancelación de Apoyos SIN Hambre"; (Anexo 
XV) la atención a este trámite se dará en un plazo de dos bimestres, contados a partir del bimestre en que se 
solicite dicho trámite. Estas familias podrán regresar al esquema de transferencias monetarias en efectivo 
cuando lo decidan, utilizando el mismo formato para dicho trámite. 

Cuando las condiciones de accesibilidad para la compra, de productos alimenticios en DICONSA, se 
interrumpan o suspenda por cierre de las unidades fijas, falta de abastecimiento o no cobertura de unidades 
móviles, o en aquellos casos en los que la Coordinación Nacional determine que no existen condiciones para 
esta operación, podrá reasignarse automáticamente a las familias al esquema de transferencias monetarias 
en efectivo, en cuyo caso las familias dejarían de recibir el apoyo Alimentario Sin Hambre. 

La dispersión de los recursos asociados al esquema de apoyos SIN Hambre se realizará preferentemente 
mediante dispersiones electrónicas, utilizando el mismo mecanismo y medio de pago de las transferencias 
monetarias en efectivo. 

4.3.3 Entrega de los Apoyos de Educación Superior 
La entrega de los apoyos de educación superior se realizará directamente a los becarios, mediante 

transferencia electrónica a la tarjeta bancaria que le fue asignada por el Programa, mediante depósitos 
mensuales, bimestrales o trimestrales, de acuerdo con la programación que se establezca para estos efectos, 
entre la Coordinación Nacional y la CNBES. 

4.3.4. Entrega de los Paquetes de Útiles Escolares 

Las autoridades educativas de las entidades federativas, conjuntamente con el CONAFE, podrán entregar 
al inicio del ciclo escolar el paquete de útiles escolares a las y los becarios del Programa inscritos en las 
escuelas de primaria y secundaria comprendidas en el universo de atención de los Programas del CONAFE, 
de acuerdo a las normas establecidas por este Consejo. 

El CONAFE entregará a la Coordinación Nacional, a más tardar en la primera quincena de agosto, la 
relación de escuelas de primaria y secundaria programadas para su atención con paquetes de útiles 
escolares, especificando si esta entrega equivale al apoyo monetario para adquisición o para reposición de 
útiles escolares. 
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A partir de esa relación, la Coordinación Nacional elaborará el listado de planteles de educación básica y 
media superior que cuentan con becarios y becarias del Programa y que no forman parte del universo del 
CONAFE, a efecto de entregarles los apoyos de útiles escolares en forma monetaria. De esta manera, la 
Coordinación Nacional y el CONAFE establecerán de manera conjunta el universo de beneficiarios de estos 
apoyos, evitando con ello la duplicidad en su entrega. 

4.3.5. Entrega de los Suplementos Alimenticios 

Para prevenir y atender la desnutrición infantil, el sector salud entrega bimestralmente los suplementos 
alimenticios, en las unidades de salud y/o a través de los equipos de salud itinerantes, y orientará a la 
población sobre su forma de preparación y consumo para facilitar y complementar una alimentación correcta. 

El Sector Salud llevará un control y registro de los suplementos alimenticios entregados a las y los 
beneficiarios del Programa y la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud lo reportará al Subcomité Técnico de Salud de la Coordinación Nacional, a través de los indicadores de 
resultados de Porcentaje de cobertura de mujeres embarazadas y en lactancia con suplemento y Porcentaje 
de cobertura de niñas y niños con suplementos alimenticios de manera bimestral, por institución y por entidad 
federativa. La Secretaría de Salud será responsable de la adquisición y distribución de los suplementos 
alimenticios a los Servicios Estatales de Salud y/o a los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y 
al IMSS-PROSPERA de los suplementos alimenticios, estos últimos son responsables de la entrega a la 
población beneficiaria. Salud, junto con las instituciones de salud participantes, realizará el cálculo anual de su 
volumen detallado por bimestre, el cual será revisado y en su caso modificado bimestralmente, con base en la 
información proporcionada por la Coordinación Nacional sobre el número de familias beneficiarias por 
institución y entidad federativa. 

El suplemento alimenticio se entrega de acuerdo con el Modelo de Operación por Área Geográfica, a los 
beneficiarios que se encuentran en el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad siguientes: 

• Todas las niñas y niños de 6 a 59 meses de edad integrantes de familias beneficiarias. 

• Mujeres embarazadas. 

• Mujeres en periodo de lactancia hasta por un año. 

4.4. Actualización Permanente del Padrón de Beneficiarios 

El Padrón de Beneficiarios del Programa se conforma del Padrón Base de Beneficiarios, el cual contiene la 
relación de familias elegibles para el proceso de incorporación al Programa y el Padrón Activo de 
Beneficiarios, que integra a las familias incorporadas al Programa y que se mantienen activas; así como de las 
familias que han causado baja o suspensión del Padrón de Beneficiarios. 

El Padrón de Beneficiarios se actualiza de manera permanente, con base en el cumplimiento de 
corresponsabilidades de las y los beneficiarios y como resultado de las solicitudes de actualización por parte 
de los y las beneficiarios; así como de diversos procesos masivos de actualización y depuración. 

Los trámites de actualización del Padrón de Beneficiarios se realizan mediante Ficha de Atención o Aviso 
de Asistencia, así como de forma electrónica a través de la Ventanilla Única de Trámites del Gobierno Federal 
(gob.mx). La atención a estos trámites será positiva y, en su caso, el ajuste en los apoyos se emitirá en un 
plazo máximo de 2 bimestres, contados a partir del bimestre en que solicita el trámite cuando la familia 
beneficiaria presente la documentación soporte requerida y especificada en el formato. 

La administración del padrón es responsabilidad de la Coordinación Nacional, quien notifica 
bimestralmente los cambios a los sectores Salud y Educación. 

El formato de Ficha de Atención (Anexos XVIa y XVIb) se utiliza para tramitar, en las Mesas de Atención, 
correcciones o actualización de los beneficiarios, como son: 

• Cambio de titular. 

• Reexpedición de apoyos monetarios. 

• Reposición del medio para la recepción de los apoyos. 

• Alta o reactivación de integrantes. 

• Baja de integrantes. 
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• Cambio de domicilio o de datos de los integrantes de la familia. 

• Baja de familia. 

• Renuncia de la familia. 

• Reactivación de familia. 

El formato de Aviso de Asistencia se utiliza para corregir errores u omisiones en la certificación del 
cumplimiento de corresponsabilidades a los servicios de salud y educación, así como para notificar cambios 
de escuela y correcciones de grado. La o el Titular o la y el becario solicitan verbalmente el aviso de 
asistencia al plantel educativo donde estudia para entregarlo en las Mesas de Atención. Estos cambios y 
correcciones se realizan de forma automática para las y los becarios cuyo plantel educativo certifica de forma 
electrónica a través de la CURP. 

El Aviso de Asistencia es un escrito libre que deberá contener, como mínimo, los siguientes datos: folio y 
nombre del o la Titular Beneficiaria, de la o del becario o de la persona Adulta Mayor, la corrección de la 
certificación del cumplimiento de la corresponsabilidad, datos y sello de la unidad de salud o plantel educativo 
y nombre y firma de quien lo emite. Además, los Avisos de Asistencia de educación deberán especificar el 
grado o semestre que cursa la o el becario. 

Al momento de solicitar el trámite y de acuerdo a lo que se especifica en la Ficha de Atención se informará 
a la Titular si los documentos soporte presentados son suficientes para atenderlo. 

Las solicitudes de actualización del Padrón se registran y procesan bimestralmente en las Delegaciones 
Estatales del Programa, previa verificación del soporte documental. 

El alta de integrantes a la familia beneficiaria requiere la entrega de una copia fotostática del acta de 
nacimiento del integrante a registrar y la presentación del original para cotejo. 

Los documentos válidos para acreditar los datos personales de las y los beneficiarios, en caso  
de corrección de datos, son cualquiera de los siguientes documentos públicos: 

• Acta de nacimiento. 

• CURP. 

• Credencial para votar con fotografía. 

• Constancia de identidad con fotografía o de residencia emitida por la autoridad local, expedida en un 
periodo no mayor de seis meses previo a su presentación. 

• Pasaporte. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

• Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

• Cédula de identificación ciudadana. 

• Cédula de identificación personal. 

• Documentos migratorios. 

• Licencia de conducir. 

• Credencial con fotografía de servicios médicos de una institución pública de salud o seguridad social. 

• Credencial con fotografía de jubilado(a) o pensionado(a), emitida por una institución de seguridad 
social. 

Con excepción de los dos primeros documentos públicos, el resto permite acreditar la identidad de los 
beneficiarios. 

Considerando que el Registro Nacional de Población e Identidad de las Personas (RENAPO) prevé en los 
criterios para la asignación de la CURP el registro de los mexicanos nacidos en el extranjero, así como para 
los extranjeros residentes en el país, las actas de nacimiento emitidas en el extranjero serán válidas para los 
trámites del Programa. 
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Por excepción, una mujer menor de 15 años podrá ser Titular Beneficiaria, si es madre de familia o, en su 
caso, se encuentra a cargo del cuidado del hogar. 

Los trámites que se realizan a través de la Ficha de Atención deberán ser solicitados por la Titular 
Beneficiaria, a excepción de: 

• Cambio del o de la Titular Beneficiaria, que debe tramitarse por la o el beneficiario que solicita la 
titularidad de la familia. 

• Corrección de datos personales de las y los becarios de educación media superior, quienes también 
podrán realizar el trámite. 

Con el fin de contribuir al cumplimiento del derecho a la identidad, en los trámites donde la familia 
entregue copia del Acta de Nacimiento de las y los beneficiarios, la Coordinación Nacional realizará confrontas 
periódicas con la base de datos del Registro Nacional de Población (RENAPO) para la obtención de nuevas 
CURP o en su caso, validación de las existentes. En ambos casos preferentemente a través del portal 
electrónico de RENAPO. La Coordinación Nacional informará a las y los beneficiarios, a través de los medios 
que tenga disponibles, la CURP que tienen registrada en RENAPO. 

En el caso de las familias incorporadas, reactivadas o que solicitan cambios de localidad o cambios de 
titular, entre otros, en el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, los apoyos del bimestre en que aplica 
el trámite se emitirán con la generación del formato S1/CRUS o S1/CRUS-U el cual presentará el o la Titular 
en la unidad de salud asignada para que le sean programadas las citas a los integrantes de la familia. 

En el caso de los trámites de reactivación de familia beneficiaria, cambio del o la Titular Beneficiaria, 
cambio de localidad, reposición de medio de entrega de apoyos y corrección de datos de la titular, los apoyos 
monetarios que la familia beneficiaria no hubiera podido recibir por estar en proceso de atención dicho trámite, 
serán reexpedidos automáticamente al proceder el trámite. 

En el caso de los trámites de cambio de localidad, la emisión de los apoyos monetarios de los dos 
bimestres posteriores estará sujeta al dicho trámite y no al cumplimiento de la corresponsabilidad, para que la 
familia pueda recibir el formato S1/CRUS o S1/CRUS-U y acudir a registrarse a la nueva unidad de salud para 
que le sean programadas sus citas médicas y talleres para el autocuidado de la salud. 

La reexpedición o emisión retroactiva de apoyos no retirados o no emitidos podrá abarcar hasta dos 
bimestres anteriores, en relación al bimestre previo al que está en proceso de entrega de apoyos. Los 
bimestres reexpedidos podrán a su vez incluir los apoyos que hubiesen sido reexpedidos en su momento en 
cada uno de estos bimestres. Esta reexpedición acumulada podrá abarcar hasta 8 bimestres anteriores. 

Por excepción, cuando la reexpedición o emisión retroactiva de apoyos no se haya realizado 
oportunamente, por causas asociadas al procesamiento de información o causas no imputables a la familia 
beneficiaria, la retroactividad podrá abarcar más de 8 bimestres anteriores. 

Los apoyos reexpedidos se emiten desglosados a nombre del o la titular, acumulados y asociados al 
último bimestre en el que no fueron retirados o emitidos. 

Los apoyos monetarios de Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad de las familias beneficiarias que 
transitan al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad podrán ser reexpedidos conforme al periodo de 
retroactividad previsto en estas Reglas. 

Los criterios de reexpedición de apoyos monetarios previstos en estas Reglas aplican de igual forma para 
los apoyos monetarios de educación superior y para el apoyo Alimentario Sin Hambre. 

En el caso de las familias que reciban sus apoyos por depósito bancario, que no realicen movimientos en 
la cuenta bancaria por más de dos bimestres consecutivos, la Coordinación Nacional solicitará a la Institución 
Liquidadora el reintegro de los recursos que hubiesen sido depositados a la cuenta bancaria de las Titulares 
en fecha posterior a la fecha del último movimiento realizado por las o los Titulares beneficiarios. 

La suspensión definitiva de los apoyos cuando se detecte una duplicación de familia o becario(a) se 
realizará a partir de que se identifique dicha duplicidad, sin recuperarse los apoyos que se hubiesen emitido 
con anterioridad. 

Para las familias que causen baja del Padrón por incumplimiento a los servicios de salud y que después se 
reactiven, reiniciará el conteo de incumplimientos en salud acumulados a partir del bimestre en que aplique el 
trámite. 
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La Coordinación Nacional podrá tramitar automáticamente la reactivación de familias o emisión retroactiva 
de apoyos monetarios no emitidos o reexpedición de apoyos no retirados o no dispersados, por causas no 
atribuibles a las familias beneficiarias y derivadas del procesamiento de información. 

La Coordinación Nacional podrá reactivar familias beneficiarias de manera retroactiva, cuando se 
determine la reposición del procedimiento que motivó la baja del Programa o la suspensión de los apoyos 
monetarios o esté relacionada con quejas o recomendaciones de las comisiones de derechos humanos, 
sentencias ejecutorias u otras de carácter similar, que apliquen. Dicha reactivación podrá aplicar a partir del 
bimestre en que la familia causó baja o se le suspendieron los apoyos, pudiéndose emitir desde ese bimestre 
los apoyos monetarios que correspondan de manera retroactiva sin la certificación del cumplimiento de 
corresponsabilidades, requiriéndose para la emisión de los apoyos educativos la comprobación del último 
nivel y grado escolar cursado por los becarios de estas familias 

La reactivación de familias registradas en el padrón del Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
estará sujeta a los criterios previstos en estas Reglas de Operación. 

La Coordinación Nacional podrá transitar a las familias del Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad al 
Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad cuando éstas se cambien a una localidad donde no haya 
cobertura de los servicios de salud y, en casos de excepción, cuando se determine necesario. 

Las familias con retención de apoyos monetarios, por cualquiera de las condiciones previstas en las 
presentes Reglas de Operación, causarán baja al término del periodo de retención, en caso de que no se 
descarte la condición de la que derivó dicha retención. En caso contrario, los apoyos monetarios retenidos le 
serán dispersados a la familia beneficiaria. 

La actualización o cambio de domicilio de las familias beneficiarias se realizará atendiendo los criterios 
establecidos en la Norma Técnica de Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

En el caso donde la encuesta de información socioeconómica reporte la defunción del único integrante en 
una familia con más de un integrante activo registrado en el Padrón de Beneficiarios, la Coordinación Nacional 
podrá realizar la verificación de la supervivencia de la familia conforme a lo previsto en el numeral 3.8.4.4 de 
estas Reglas de Operación. 

Adicionalmente, a fin de que el Padrón de Beneficiarios se conserve actualizado y depurado, se realizan 
entre otros, los siguientes procesos: 

a. Inscripción anual de becarios (as). 

b. Certificación bimestral del cumplimiento de corresponsabilidad. 

c. Detección de posibles duplicados en el padrón. 

d. Evaluación de las condiciones socioeconómicas. 

e. Recertificación de familias beneficiarias. 

f. Aplicación de suspensiones de los apoyos y bajas del Programa. 

g. Procesos automáticos que provengan de fuentes oficiales de información electrónica. 

El cálculo de los apoyos monetarios y la emisión de los listados de liquidación se basa en la actualización 
permanente del Padrón de Beneficiarios y en la aplicación de los resultados de procesos masivos, así como el 
registro del cumplimiento de las corresponsabilidades, en el caso de las familias del Esquema de Apoyos con 
Corresponsabilidad, lo que representa el intercambio y procesamiento de altos volúmenes de información, 
considerándose un margen de posibles inconsistencias de hasta un 0.05% en su ejecución. Para ello, la 
Coordinación Nacional establecerá los mecanismos de control respectivos. 

4.4.1. Reactivación de Familias 

Las familias beneficiarias en suspensión de apoyos o que causen baja del Padrón Activo de Beneficiarios 
podrán solicitar la reactivación de los apoyos o su reactivación, a excepción de las bajas por defunción del 
único integrante de la familia o por duplicados. 

En el caso de las suspensiones de apoyos y las bajas asociadas a la evaluación de la información 
socioeconómica y demográfica de las familias, la reactivación estará sujeta a una nueva reevaluación que 
permita determinar su condición de elegibilidad. 
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En el caso de las bajas asociadas al cambio de la condición de elegibilidad de la familia, la reevaluación 
de sus condiciones socioeconómicas para determinar su reactivación, podrá realizarse hasta que transcurra al 
menos un año de haberse emitido la resolución de baja respectiva. 

En el resto de las causales de suspensión de apoyos y bajas de familias, la reactivación respectiva estará 
sujeta a una nueva reevaluación que permita determinar su condición de elegibilidad, cuando la última 
información socioeconómica disponible tenga más de cuatro años de haber sido recolectada. 

Las familias en suspensión de apoyos o baja del Programa en las que se determine que la suspensión o 
baja no es imputable a la familia o que no se cuente con documentación soporte que acredite la causa que lo 
originó o se determine la reposición del proceso que lo originó, podrán reactivarse considerando los criterios 
establecidos en estas Reglas. 

La reactivación de las familias podrá realizarse de forma indistinta en los Esquemas de Apoyos con y sin 
Corresponsabilidad, con independencia del Esquema en el que se encontraba al momento de causar baja. 

La reevaluación de las condiciones socioeconómicas de las familias también podrá realizarse cuando la 
Coordinación Nacional lo determine. 

Los apoyos monetarios de los dos primeros bimestres de estas familias, cuando estén asignadas al 
Esquema de Apoyo con Corresponsabilidad, estarán sujetos a la propia reactivación y no al cumplimiento de 
la corresponsabilidad. La o el Titular de la familia deberá presentar su formato de registro (S1/CRUS o 
S1/CRUS-U) en la unidad de salud para que le sean programadas las citas médicas de sus integrantes. 

En caso de que la familia beneficiaria cuente con apoyos pendientes de emitir que correspondan al 
periodo en el que estuvo activa, éstos podrán reexpedirse hasta por dos bimestres anteriores, en relación al 
bimestre previo al que está en proceso de entrega de apoyos. 

Las familias que causen baja por conclusión del EDA, podrán reactivarse recibiendo nuevamente todos los 
apoyos monetarios, en función de los resultados de una nueva evaluación de su información socioeconómica 
y demográfica. 

4.4.2 Tránsito de Familias al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad 

La Coordinación Nacional podrá transitar a las familias beneficiarias del Esquema de Apoyos sin 
Corresponsabilidad al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, en función de los espacios disponibles, la 
disponibilidad presupuestal, la accesibilidad y capacidad de atención de los sectores educación y salud, y en 
su caso, las prioridades que la Coordinación Nacional determine, pasando a formar parte del Padrón de 
Transición en los dos bimestres posteriores, periodo en el cual recibirán el Apoyo Especial de Transición, 
previsto en estas Reglas. 

Los apoyos no retirados o no emitidos del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad podrán reexpedirse 
a las familias mientras se encuentren en el periodo de transición o incluso, cuando ya hayan transitado. 

Estas familias recibirán un aviso de Transición de Esquema de Apoyos. 

Las familias beneficiarias que se encuentren en el Padrón de Transición no se considerarán como 
duplicadas con el Padrón Activo de Beneficiarios, debido a que los apoyos otorgados corresponden a 
conceptos distintos y tienen propósitos específicos. 

El personal del Programa informará a las familias que transitan al Esquema de Apoyos con 
Corresponsabilidad y les explicará las características de este esquema, con finalidad de que conozcan las 
corresponsabilidades que deberán cumplir. 

4.4.3. Recertificación y Permanencia de las Familias Beneficiarias 

Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de recertificación, el cual consiste en evaluar 
nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas de conformidad con la metodología de 
focalización establecida en estas Reglas de Operación. 

En el marco de la revisión continua del Padrón de beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, 
verificando la información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas 
que ya no cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa. 

La permanencia se determinará mediante una nueva evaluación de sus condiciones socioeconómicas y 
demográficas que permita establecer los apoyos que recibirán las familias que permanezcan en el Programa. 
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4.4.3.1. Recertificación de Familias Beneficiarias 

Las familias beneficiarias están sujetas al proceso de recertificación, el cual consiste en evaluar 
nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas de conformidad a la metodología de 
focalización establecida en estas Reglas de Operación. 

La conformación del universo de atención se realizará a nivel localidad, considerando para tal efecto el 
índice de rezago social de la localidad. Cada localidad será recertificada cada 8 años. Si al término del 
proceso en la localidad alguna familia no es recertificada, por causas no imputables a la misma, se le 
retendrán apoyos hasta por 3 bimestres, con el objeto de que pueda ser ubicada para evaluar sus condiciones 
socioeconómicas antes de ser suspendidas de manera indefinida del Programa. 

La Coordinación Nacional podrá exentar de la recertificación a aquellas familias para las cuales el 
Programa cuente con su información socioeconómica derivada de cualquier otro de sus procesos de 
recolección de información socioeconómica (Identificación, Reevaluación o Verificación Permanente  
de Condiciones Socioeconómicas) siempre y cuando ésta haya sido levantada dentro de los últimos 3 años. 

Asimismo, de forma excepcional se podrá recertificar a familias que la Coordinación Nacional determine 
necesario atender por medio de este Proceso, sin que la localidad completa sea recertificada. 

Cuando la falta de recertificación no sea imputable a la familia, el Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional podrá autorizar una prórroga al periodo de retención, e incluso el continuar otorgando los apoyos 
hasta la reprogramación de la recertificación. 

Las familias beneficiarias pertenecientes al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidades, sujetas al 
proceso de recertificación, con base en el resultado de éste, podrán: 

• Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados inferiores a la LBMa. 

• Clasificar al EDA si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBMa 
pero inferiores a la LVPCS, siempre y cuando exista algún (a) integrante menor de 12 años o exista 
algún integrante entre 12 y 21 años que pueda seguir siendo becario(a) del Programa o alguna 
integrante mujer menor de 49 años. O bien, en caso de que exista algún (a) becario (a) hasta de 22 
años once meses con necesidades educativas especiales inscrito (a) en los CAM Laboral. 

• Causar baja si tienen ingresos mensuales per cápita estimados iguales o superiores a la LBM pero 
inferiores a la LVPCS y no existe algún (a) integrante con las condiciones señaladas en el punto 
anterior. 

• Causar baja si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

Para el caso de las familias que se encuentren en el Esquema de Apoyo sin Corresponsabilidades, sujetas 
al proceso de recertificación, con base en el resultado de éste, podrán: 

• Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados inferiores a la LVPCS. 

• Causar baja si ya no cumplen con los criterios de permanencia del Programa, es decir, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

4.4.3.2. Esquema Diferenciado de Apoyos 

Las familias que se identifiquen para transitar al EDA, recibirán los apoyos monetarios para educación 
secundaria, media superior y superior, CAM Laboral, Adultos Mayores, Alimentario Complementario, acceso al 
Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de salud pública del 
CAUSES y Suplementos Alimenticios. 

Las familias que transiten al EDA y no cuenten con integrantes entre 12 y 21 años de edad, al momento de 
su tránsito, adicionalmente podrán recibir el apoyo alimentario, en función de la disponibilidad presupuestal. 
Este apoyo se suspenderá cuando alguno de estos integrantes alcance dicho rango de edad. 

El tiempo de permanencia de las familias en el EDA se determinará con base en los años que le falten a 
las niñas y los niños menores de 12 años o a las mujeres en edad reproductiva para superar esta edad o bien 
en los años que le falten a la(s) o el(los) integrante(s) de 12 a 21 años para concluir la educación media 
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superior, superior y para integrantes que estudian en el CAM Laboral cuando cuenten con 22 años y 11 
meses. Una vez que este tiempo trascurra la familia causará baja del Programa, conforme a lo previsto en el 
numeral 3.8.4.2 y podrán solicitar su reactivación conforme a lo previsto en el numeral 4.4.1 de estas Reglas. 

El tránsito de la familia al EDA se le hará de su conocimiento, a través del Aviso de Tránsito al EDA 
correspondiente, en el que se le informará la causa y el fundamento legal que motiva dicha transición, los 
apoyos que recibirá en este esquema de apoyos y las condiciones en las que concluirá el periodo de 
permanencia en dicho esquema; así como el procedimiento para solicitar su reactivación al Programa. 

Para estos efectos las y los Delegados Estatales del Programa quedan facultados para suscribir los Avisos 
de Tránsito al EDA respectivos, los cuales serán entregados por el personal operativo adscrito a dichas 
Delegaciones Estatales. 

Para las familias cuyo tránsito al EDA derivó de los procesos de recertificación 2000-2010, el tiempo de 
permanencia de las familias en este esquema será el especificado en las Reglas de Operación 
correspondientes al ejercicio fiscal en que fueron recertificadas. 

Para las familias cuyo tránsito al EDA derivó de los procesos de recertificación de 2011 en adelante, los 
criterios para determinar el tiempo de permanencia de las familias en el EDA serán los especificados en estas 
Reglas de Operación. 

4.4.3.3. Verificación Permanente de Condiciones Socioeconómicas 

En el marco de la revisión continua del Padrón de Beneficiarios, se realizan acciones para depurarlo, 
verificando la información socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para identificar aquellas 
que, con base en la aplicación de la metodología de focalización para la identificación y permanencia de los 
hogares, ya no cumplan con los criterios de elegibilidad del Programa. Esta verificación podrá realizarse de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que se cuente para ello. 

La Verificación Permanente de las Condiciones Socioeconómicas y demográficas de las familias 
beneficiarias podrá realizarse cuando: 

• La Coordinación Nacional lo determine para aquellas familias que considere que ya no cumplen con 
los criterios de elegibilidad del Programa. 

• Se presente inconformidad o señalamiento comunicado a la Coordinación Nacional. 

• Se identifique durante los procesos operativos de recolección de información socioeconómica para la 
identificación y permanencia de beneficiarios, entrega de apoyos, asistencia a los servicios educativos 
y de salud, y atención a familias, entre otros. 

Las familias beneficiarias sujetas al proceso de Verificación Permanente de Condiciones 
Socioeconómicas, con base en el resultado de éste, podrán: 

• Permanecer en el Padrón Activo de Beneficiarios recibiendo los apoyos del Programa, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados inferiores a la LVPCS. 

• Causar baja si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del Programa, es decir, si tienen 
ingresos mensuales per cápita estimados mayores o iguales a la LVPCS. 

4.5. Inclusión Financiera 

La inclusión financiera tiene como propósito brindar a los beneficiarios del Programa acceso a servicios 
financieros, en condiciones preferenciales, como son la Educación Financiera, el Ahorro, Seguro de Vida, 
Créditos básicos y complementarios, y en su caso, otros beneficios adicionales y complementarios. 

Para estos efectos, la Coordinación Nacional gestionará con las instituciones liquidadoras que participan 
en la entrega bimestral de los apoyos monetarios, la prestación de estos servicios a beneficiarias y 
beneficiarios. 

Para la contratación de los servicios financieros, los beneficiarios recibirán información sobre las 
características y condiciones de cada uno de los servicios por parte de la Institución Liquidadora. 

En el caso de la contratación de planes de ahorro programado, seguro de vida, créditos y beneficios 
adicionales, derivados de esta estrategia de inclusión financiera, las beneficiarias y los beneficiarios 
domiciliarán el pago de estos servicios a la cuenta bancaria donde se les depositan las transferencias 
monetarias bimestrales. 
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En el caso de los créditos básicos, cuando una familia beneficiaria cause suspensión total de apoyos, baja 
del Programa o se tramite un cambio de Titular por fallecimiento del Titular anterior, y se mantenga un saldo 
deudor en dichos créditos, la Coordinación Nacional realizará una última dispersión, en el bimestre en que se 
aplica la suspensión, baja o cambio de titular, hasta por un monto equivalente al de los apoyos alimentario y 
alimentario complementario, sin la certificación del cumplimiento de corresponsabilidades a salud, con el 
propósito de liquidar o disminuir el saldo deudor. En este caso, las instituciones liquidadoras limitarán 
acciones de cobranza posterior para estos créditos y no aplicarán cargos moratorios, aun cuando la familia se 
reactive. En el caso de las familias clasificadas en el EDA, la última dispersión sólo podrá realizarse por un 
monto equivalente a los apoyos alimentarios que reciben. 

4.6. Inclusión Productiva 

Tienen como propósito promover el acceso a la oferta institucional de programas federales de fomento 
productivo y generación de ingreso, para mejorar el bienestar económico de los beneficiarios del Programa. 

La Coordinación Nacional a través de las Delegaciones Estatales de PROSPERA operará esta línea de 
acción mediante las siguientes etapas: i) identificación del potencial productivo de los beneficiarios del 
Programa; ii) articulación de beneficiarios en estructuras organizadas; iii) asesoría a las y los beneficiarios 
para la elaboración y registro de proyectos productivos. 

Las Delegaciones Estatales deberán seleccionar preferentemente entre los beneficiarios que habiten en 
los Polígonos de Violencia y Delincuencia definidos en sus entidades, conformar los  grupos de trabajo  con el  
mayor número de beneficiarios del Programa  impulsar la implementación de proyectos integradores que 
fomenten la creación de cadenas de valor en la región y dar seguimiento a los proyectos productivos  
que fueron registrados pero que no recibieron apoyo por parte de los programas federales, tanto para su 
mejora a través de las instancias de apoyo técnico, como para ingresarlo en futuras convocatorias. 

4.7. Inclusión Laboral 

Tiene como propósito ofrecer una alternativa de capacitación para el trabajo con especial énfasis hacia 
jóvenes exbecarias y exbecarios de PROSPERA que hayan concluido la Educación Media Superior y que aun 
formen parte del hogar familiar, a fin de que cuenten con opciones de ingreso al mercado del trabajo y 
promoción del autoempleo. 

La Coordinación Nacional realiza acciones de articulación con la STPS para que las Delegaciones 
Estatales de PROSPERA puedan vincular a las beneficiarias y beneficiarios del Programa con el Servicio 
Nacional de Empleo el cual los atenderá, bajo un criterio de prioridad, en el orden en que se presentan las 
siguientes opciones: 

1. Vincular a las personas interesadas con las ofertas de empleo para que de acuerdo con sus 
necesidades, conocimientos, habilidades y destrezas puedan cubrir las vacantes disponibles. 

2. Incorporar a las personas interesadas a cursos de capacitación para el trabajo. 

3. Apoyar las Iniciativas de ocupación productiva de los interesados, mediante el otorgamiento de recursos 
económicos y en especie. 

El Servicio Nacional de Empleo opera, bajo la coordinación de la STPS, a través de oficinas dependientes 
de los gobiernos de las entidades federativas. 

4.8. Modelo de Operación por Zonas 

La Coordinación Nacional administra su operación bajo un esquema que busca acercar la atención a las 
familias beneficiarias. 

Para ello, cuenta con una Estructura Territorial que permite organizar la atención y servicios mediante la 
delimitación de Zonas de Operación y Micro Zonas conformadas preferentemente por una o más localidades 
colindantes. 

En cada Zona de Operación se instala una Unidad de Atención Regional, encargada de atender a la 
población beneficiaria, así como de acordar y promover con las instancias involucradas en el Programa,  
la correcta operación del mismo. 

La atención a las familias, jóvenes becarios y vocales, se lleva a cabo bimestralmente de forma periódica 
en las Mesas de atención o a través de medios digitales, estos espacios el personal operativo del Programa: 
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• Entrega documentación. 

• Proporcionar información sobre la operación del Programa. 

• Brinda asesoría y realiza trámites relacionados con el Padrón de beneficiarios. 

Para las familias beneficiarias cuya entrega de apoyos monetarios sea diferente al punto temporal, su 
atención se realiza mediante convocatoria masiva, su atención se realiza mediante el Modelo de Atención 
Personalizado para la Operación (MAPO), en las cuales se promueve la asistencia regular de las familias, por 
lo que en caso de que la o el Titular de la familia beneficiaria no asista en tres o más ocasiones consecutivas, 
la Coordinación Nacional podrá verificar la supervivencia del o de la Titular, conforme a los previsto en el 
numeral 3.8.4.4 de las presentes Reglas. 

4.9. Atención e información a las familias beneficiarias 

La Coordinación Nacional a través de las Delegaciones Estatales PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, brindará información a las titulares beneficiarias para promover su participación en acciones de 
supervisión y seguimiento de la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, así como a las 
instituciones participantes, con el propósito de que los apoyos y los servicios se otorguen de acuerdo a los 
lineamientos establecidos con pleno respeto a los derechos de la población beneficiaria y en términos de 
transparencia, calidad, honestidad y eficiencia. 

Asimismo, la Coordinación Nacional a través de las Delegaciones Estatales de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social debe de informar a las titulares sobre sus derechos, compromisos y en su caso, 
corresponsabilidades. 

4.10. Capacitación y orientación 

La capacitación que proporcione el Programa estará dirigida a: 

• Personal del Programa, de las Secretarías Federales que participan en el Programa, de los Servicios 
Estatales de Salud y/o Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y del IMSS-PROSPERA, 
también las Autoridades Municipales, Educativas Regionales y de las Entidades Federativas en 
Primaria, Secundaria y Educación Media Superior, así como los directores y profesores de las 
escuelas, con el objeto de fortalecer la participación en la operación del Programa, en el ámbito de su 
competencia. 

• Vocales de los Comités de Promoción Comunitaria, con el fin de dotarlas de las competencias que les 
permitan orientar y asesorar a las titulares beneficiarias de los Programas sobre las diferentes 
posibilidades a las que pueden acceder para aumentar su independencia y autonomía, desarrollar 
recursos propios, mejorar su capacidad de decisión, acceder a información y recursos sociales, 
participar democráticamente y fomentar el sentimiento de pertenencia al Programa. 

La Coordinación Nacional podrá establecer las acciones de capacitación que pueden realizarse a través 
de sesiones presenciales, o a distancia, talleres, conferencias y/o con el apoyo de instancias especializadas. 

Las(os) destinatarias(os) de la orientación son las(os) titulares beneficiarias(os) del Programa, y 
becarios(as) de Educación Media Superior y Superior, buscando que aprovechen los apoyos y beneficios 
otorgados. 

La Coordinación Nacional podrá establecer con las autoridades sectoriales, las acciones de capacitación, 
orientación y asesoramiento que pueden realizarse a través de sesiones presenciales o a distancia, talleres, 
conferencias y/o con el apoyo de instancias especializadas. Para estos fines, los contenidos deberán ser 
previamente validados por la institución o sector respectivo. 

Para ello se podrá utilizar diversos materiales (folletos, dípticos, trípticos, audiovisuales, entre otros). 
Asimismo, en las sesiones de orientación podrá participar el personal institucional de las dependencias 
asociadas al Programa o diversos agentes que faciliten las acciones, previo acuerdo con la Coordinación 
Nacional o Delegaciones Estatales del Programa. 

4.11. Atención de Familias en Casos de Desastre o Emergencia 

Ante la ocurrencia de desastres, emergencias y contingencias epidemiológicas con declaratoria oficial, 
emitida por la Secretaría de Gobernación o de carácter social, la Coordinación Nacional podrá adoptar 
medidas que le permitan continuar atendiendo a las familias beneficiarias, pudiendo ajustar los criterios y 
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plazos establecidos en los procesos relacionados con la recolección y revisión de la información 
socioeconómica y demográfica de las familias, cumplimiento de las corresponsabilidades a los servicios de 
salud y educación, actualización del padrón y entrega de apoyos monetarios, entre otros, debiendo informar 
las medidas adoptadas al Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 

5. Informes Programático-Presupuestarios 

5.1. Programación del Gasto y Distribución de Recursos 

Para lograr un mejor nivel del ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del 30 de junio, la 
SEDESOL podrá realizar una evaluación del avance de las acciones y ejercicio de los recursos. Los recursos 
que no hubieran sido ejercidos serán reasignados conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables y 
en estas Reglas de Operación. 

Tomando en cuenta el carácter multisectorial del Programa, las acciones de las dependencias y entidades 
paraestatales relacionadas con su operación deberán estar contempladas en sus respectivos presupuestos. 
Para el ejercicio de los recursos destinados al Programa, cada una de las dependencias y entidades 
paraestatales participantes deberá considerar en su anteproyecto de presupuesto que sometan a la SHCP, 
para su posterior integración y aprobación de la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 
correspondiente, los recursos para la operación del Programa, incorporando las previsiones de gasto público 
que permitan garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos y metas del Programa, y la 
continuidad de las acciones integrales. 

La Coordinación Nacional notificará a los sectores el número de familias activas previstas en la meta de 
atención, el número estimado de personas adultas mayores de 70 años, así como el número de becarias y 
becarios, el grado escolar y los montos destinados a hombres y mujeres para que los sectores de Salud   
y Educación determinen sus previsiones de gasto y en el ámbito de sus responsabilidades las incluyan en sus 
anteproyectos de presupuesto del año siguiente, remitiendo la información a la Coordinación Nacional para 
que ésta la presente en Comité Técnico de la Coordinación Nacional para su conocimiento y aprobación. 

Dentro del componente de salud, el presupuesto correspondiente al Programa considerará los recursos 
para reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las que 
opera el Programa, así como los recursos para los suplementos alimenticios. 

La SEP integrará el presupuesto correspondiente al Programa con los requerimientos para la entrega de 
becas educativas y el apoyo para la adquisición y reposición de útiles escolares, alineando el calendario de 
gasto al calendario de entrega de apoyos monetarios programado por la Coordinación Nacional. 

La SEDESOL deberá considerar en su proyecto de presupuesto, las previsiones de gasto necesarias para 
los apoyos alimentarios, el apoyo para los adultos mayores de 70 años y su contraparte de las becas de 
educación superior, así como los gastos de operación relacionados con la atención a las familias, la entrega 
de apoyos a los beneficiarios y la operación de la Coordinación Nacional. 

En caso de que la Coordinación Nacional detecte que el presupuesto asignado por los sectores al 
Programa, sea insuficiente para garantizar la operación integral de los componentes, lo notificará por escrito a 
la SHCP. La ejecución de los procesos operativos a cargo de la Coordinación Nacional estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal. 

La coordinación con otros programas implica únicamente la vinculación de estrategias y acciones, y el 
intercambio de información, y en ningún caso la transferencia de recursos. 

5.2. Ejercicio del Gasto 

Con base en las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento, y el PEF 2017 la SHCP, ministrará los recursos aprobados a las dependencias y entidades 
paraestatales participantes, de conformidad al calendario de recursos autorizados. Las dependencias y 
entidades paraestatales participantes deberán garantizar en los calendarios enviados a la SHCP para su 
autorización, el flujo de recursos adecuado a los requerimientos del Programa. 

De conformidad con el PEF 2017, los recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social no podrán 
ser traspasados a otros programas. Podrán realizarse traspasos no regularizables en las asignaciones del 
Programa entre la SEDESOL, la SEP y Salud, en los términos de las disposiciones aplicables mediante 
justificación debida y previa autorización del Comité Técnico de la Coordinación Nacional. 
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Los recursos de subsidios que se otorgan al Programa, en el ejercicio fiscal, se aplican en los bimestres de 
corresponsabilidad septiembre-octubre del año inmediato anterior al bimestre julio-agosto del año respectivo, 
para el Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad, considerando que los apoyos de las familias de este 
Esquema se emiten una vez que se certificó el cumplimiento de las corresponsabilidades de las y los 
beneficiarios a los servicios de Salud y Educación; en el caso del Esquema de Apoyos sin Corresponsabilidad, 
los recursos se aplican en los bimestres enero-febrero a noviembre diciembre del año respectivo. 

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá con base en una cuota igual por familia atendida, 
fijada por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional, multiplicada por el 
padrón activo correspondiente, sin rebasar el presupuesto regularizable del Programa, y se transferirá a los 
proveedores de los servicios de salud, tanto de los Servicios Estatales de Salud y/o Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud como del IMSS-PROSPERA en sus segmentos rural y urbano, quienes son 
responsables de la administración y ejercicio eficiente de los recursos, así como del resguardo de la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto. 

Los Servicios Estatales de Salud y/o Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y el  
IMSS-PROSPERA, deberán enviar el recibo de comprobación por los recursos federales transferidos para la 
operación del Programa, conforme a lo que establezca la Secretaria de Salud, y para dar cumplimiento al 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

El control y supervisión del manejo de los recursos en los Servicios Estatales de Salud y/o Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud, quedará a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como base para la asignación 
presupuestaria en cumplimiento al párrafo anterior, el Padrón Activo del bimestre julio-agosto que corresponde 
al cierre del ejercicio fiscal para las familias del esquema de Apoyos con Corresponsabilidad. 

En caso de crecimiento del Padrón Activo respecto del cierre del ejercicio fiscal anterior, la Coordinación 
Nacional entregará al Sector Salud la distribución estimada de familias del crecimiento por entidad federativa y 
área rural y urbana e institución de salud a más tardar al 30 de junio del presente ejercicio, a fin de que el 
Sector realice el análisis de disponibilidad presupuestal y la distribución oportuna de los recursos a las 
instituciones de salud para su ejercicio. 

Independientemente de la cuota capitada por concepto de atención en salud, los recursos 
correspondientes a la producción y distribución del suplemento alimenticio serán estimados por Salud y 
transferidos en especie a los proveedores de los servicios estatales de salud y/o Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud y al IMSS-PROSPERA rural y urbano. 

Las dependencias que participan en el Programa serán las encargadas de instrumentar los registros y 
controles específicos que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, además de la normativa vigente que aplique en cada caso. Asimismo, las 
dependencias participantes deberán de atender, los requerimientos de información que realicen los distintos 
órganos fiscalizadores, ya sea por la aplicación, ejercicio de los recursos o por cualquier otra que por su 
naturaleza se encuentre dentro del ámbito de sus atribuciones, competencia y/o responsabilidad. 

La Coordinación Nacional tiene a su cargo la responsabilidad de distribuir los apoyos monetarios e 
informar mensualmente al Sector Educativo sobre la aplicación de los recursos que correspondan al 
componente educativo. 

5.2.1. Ejercicio y Aprovechamiento de los Recursos 

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, la Coordinación Nacional 
realizará una calendarización eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de 
manera oportuna, en apego a la normativa aplicable. 

5.3. Registro de Operaciones 

5.3.1. Avances Físico-Financieros 

Las dependencias y entidades paraestatales participantes en el Programa serán responsables de 
asegurar, en su ámbito de competencia, que la programación, presupuesto, control y evaluación del gasto 
público estén sujetos a sistemas de control presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La Coordinación Nacional llevará a cabo el análisis sobre la 
aplicación de los recursos autorizados a las dependencias y organismos participantes, en función de los 
avances programático-presupuestales reportados e informará al Comité Técnico de la Coordinación Nacional 
los logros alcanzados y, en su caso, los ahorros o economías, la problemática identificada, así como las 
alternativas de solución correspondientes. Asimismo, preparará la información para dar cumplimiento a lo 
establecido en el PEF 2017. 

5.3.2. Cierre del Ejercicio 

Considerando que cada una de las dependencias y entidades paraestatales participantes prevén dentro de 
su presupuesto total la asignación específica de recursos destinados para el desarrollo del Programa, cada 
una de ellas será responsable de integrar con precisión los resultados correspondientes al avance  
físico-financiero alcanzado, así como la información que complemente la descripción del logro de  
metas y objetivos. 

5.3.2.1. Recursos Devengados Pagados y no Retirados por los Beneficiarios. 

Al cierre del ejercicio fiscal, la Coordinación Nacional, a través de las instituciones liquidadoras, reintegrará 
a la Tesorería de la Federación los recursos referidos a Subsidios devengados, pagados y no retirados por los 
beneficiarios hasta que haya concluido el proceso de conciliación. 

En materia de programación y ejercicio presupuestario para el Sector Salud, se estará a lo dispuesto en el 
marco legal aplicable al Sistema de Protección Social en Salud, contenido en el Título Tercero bis de la Ley 
General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

En caso de existir reintegros extemporáneos que la Tesorería de la Federación determine y que impliquen 
carga financiera, éstas serán aclaradas o en su caso cubiertas por la Coordinación Nacional, o por las 
instituciones liquidadoras, o la SEP, cuando le sean imputables. 

5.3.3. Gastos de Operación 

El desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, 
atención ciudadana y evaluación externa no deberá exceder el 4.61% del presupuesto total asignado a 
PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

En caso de desastres y emergencias, así como en contingencias sociales, el personal del Programa podrá 
ser comisionado a las zonas que indique la SEDESOL, con el objeto de proporcionar el apoyo operativo 
requerido. 

6. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las 
condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia 
en el ejercicio de los recursos, se realizarán evaluaciones externas al Programa. 

Las evaluaciones se complementarán con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones 
ejecutadas y metas alcanzadas, orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), en conjunto con la URP, conforme a lo 
señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal” (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y 
deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) que emitan el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica 
http://www.coneval.org.mx. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de 
los Lineamientos, se podrán llevar a cabo las evaluaciones complementarias que resulten apropiadas 
conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán coordinadas 
por la DGEMPS en conjunto con la Unidad Responsable de la Operación del Programa. 

La participación de los sectores Salud y Educación, así como de los programas de fomento productivo, 
generación de ingreso y laboral, que se vinculen con el Programa, es prioritaria para asegurar un mejor 
desarrollo de todas las etapas del proceso de evaluación externa del Programa. 
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Por su parte, el Sector Salud podrá realizar estudios y evaluaciones, para contribuir a un mejor desarrollo 
del componente de Salud del Programa. Los resultados de dichos estudios o evaluaciones se presentarán al 
Comité Técnico Nacional. 

La DGEMPS o la Coordinación Nacional, presentará los resultados de las evaluaciones externas de 
acuerdo con los plazos y términos previstos en la normativa vigente y los difundirán a través de la página  
de Internet de la SEDESOL www.gob.mx/sedesol y de la página del Programa www.gob.mx/prospera 

7. Indicadores 

Los indicadores de PROSPERA Programa de Inclusión Social a nivel de Propósito, Componente y 
Actividades Transversales de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2017 cuyo nivel de 
desagregación es nacional, se presentan en el Anexo XVII de estas Reglas de Operación. La información 
correspondiente a estos indicadores será reportada por la Coordinación Nacional en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente 

https://prospera.gob.mx/EVALUACION/index.php 

y en: 

http://www.gob.mx/sedesol/documentos/matriz-de-indicadores-para-resultados-2016 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/88296/PROSPERA-MIR2016.pdf 

8. Seguimiento Operativo, Control y Auditoría 

8.1. Seguimiento Operativo y Mejoras 

Con el propósito de promover la mejora continua de la operación del Programa se aplicará un Modelo de 
Seguimiento Operativo convenido conjuntamente con los Sectores involucrados. 

Este modelo permite obtener información detallada sobre el estado de la operación, con el propósito de 
apoyar la toma de decisiones, la detección de desviaciones operativas e implementar, en su caso, acciones 
de mejora continua de los procesos operativos del Programa a través de la generación y análisis de 
indicadores. 

El Modelo de Seguimiento Operativo, que es adicional a los propios mecanismos internos de supervisión 
de cada sector, ejecuta los procesos en los ciclos estipulados en los lineamientos operativos, integrando 
información proveniente de los resultados operativos de cada entidad federativa. 

La información para la integración de los Indicadores que conforman el Modelo de Seguimiento Operativo 
será obtenida mediante dos fuentes: a) instrumentos de recolección de información aplicados a la población 
beneficiaria del Programa y al personal de las unidades de servicio, y b) sistemas de información 
institucionales. 

Los resultados de estos indicadores serán presentados en las reuniones bimestrales de los Comités 
Técnicos Estatales u órgano colegiado equivalente, quienes valorarán la conveniencia de que estos 
resultados sean evaluados por otros niveles de coordinación interinstitucional del Programa. 

Adicionalmente, los resultados de los indicadores operativos que correspondan, se publicarán 
bimestralmente en el sitio de internet institucional del Programa con desagregación a nivel estatal. 

Las dependencias participantes determinarán sus estrategias de supervisión para el seguimiento y mejora 
continua de la operación en sus respectivas áreas de competencia, pudiendo realizarlas de manera conjunta, 
en este caso se deberá contar con la aprobación previa de las dependencias involucradas. 

Las dependencias y entidades paraestatales que intervienen en la operación del Programa podrán 
presentar para la aprobación del Comité Técnico de la Coordinación Nacional, planes para mejorar cualquiera 
de los procesos y componentes del Programa, con la finalidad de optimizar sus resultados y mejorar la 
atención a las familias beneficiarias. Como parte de los planes de mejora se podrán realizar pruebas piloto. La 
aprobación de un plan de mejora por el Comité Técnico implicará la autorización para que se realicen los 
trámites necesarios ante las instancias competentes para el ejercicio de los recursos que se requieran. 
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La Coordinación Nacional realizará acciones de seguimiento físico y operativo de sus apoyos, acciones o 
servicios entregados, cuya metodología deberá ser elaborada con base en los elementos técnicos mínimos 
que defina la DGEMPS. Asimismo, la DGEMPS establecerá el mecanismo para la validación de dicha 
metodología, previo a su aplicación en campo y revisará el informe final del seguimiento, analizando su 
consistencia metodológica y sus resultados. 

8.2. Control y Auditoría 

Debido al impacto del Programa por las características de su cobertura a nivel nacional, así como por la 
importancia de los recursos asignados, éste es materia de revisión por los siguientes órganos fiscalizadores 
conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: por la Auditoría Superior de 
la Federación; por el Órgano Interno de Control en la SEDESOL; por la SFP en coordinación con los órganos 
de control de los gobiernos locales. 

Los requerimientos de información que realicen dichos órganos fiscalizadores, así como los resultados 
obtenidos, deberán ser revisados y atendidos por las dependencias que participan en la operación del 
Programa, en el ámbito de sus atribuciones, y de conformidad a la competencia para resolver los asuntos 
planteados. 

9. Transparencia del Programa 

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional y de las dependencias participantes en el Programa, el 
apego estricto a estas Reglas de Operación. 

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión dirigidos al personal operativo de los sectores 
involucrados en el Programa, con el fin de sensibilizarlos sobre la transparencia del mismo. Dichos materiales 
serán previamente validados por el sector correspondiente y contendrán la leyenda siguiente:  
“El condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito federal que se 
sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar su puesto o sus 
recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, es un programa de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos 
políticos o candidatos. Los partidos políticos no podrán utilizar o referir este programa en su propaganda”. 

Asimismo, para fomentar la transparencia del Programa, la Coordinación Nacional, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el PEF 2017 y en el artículo 28 de la LGDS, incluirá en la papelería, documentación oficial, así 
como en la publicidad y promoción que adquiera y en el documento de identificación que presentan las 
familias beneficiarias para recibir los apoyos, en las guías y materiales de difusión para las familias 
beneficiarias y los Comités, la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de orientación y difusión 
con las familias beneficiarias para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del 
Programa”. 

Con la finalidad de mantener al Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la Coordinación Nacional efectuará acciones y sesiones de orientación y difusión a las familias 
beneficiarias y a los Comités de Promoción Comunitaria. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la Coordinación Nacional conoce de conductas o hechos 
que pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 

9.1. Manejo y Difusión de la Información 

La Coordinación Nacional es responsable de la integración, operación, validación, mantenimiento, uso y 
difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de encuestas en hogares  
y localidades, así como del padrón de beneficiarios. 

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e integridad de la información mediante sistemas 
de operación y consulta con acceso restringido a las bases de datos, de forma tal que sólo las personas 
autorizadas puedan realizar modificaciones o alteraciones a la información contenida en dichas bases de 
datos. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Los documentos que integran los expedientes de las familias beneficiarias, resguardados en las 
Delegaciones Estatales del Programa, se consideran documentos de tipo administrativo, de los cuales se 
conservarán de manera permanente los relacionados con la aceptación o acreditación de la incorporación de 
la familia y con la acreditación de los datos personales o identidad de los beneficiarios. 

Los demás documentos asociados con los trámites que realiza la familia y con la certificación del 
cumplimiento de las corresponsabilidades de los beneficiarios se conservarán al menos durante 5 años, una 
vez concluida la vigencia documental se tramitará la baja documental de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

Este criterio tendrá aplicación a toda la documentación que se resguarda en el Expediente Documental del 
Padrón de Beneficiarios, con independencia del periodo en el que hubiesen sido incorporadas las familias 
beneficiarias. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 del PEF 2017 y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con el propósito de contribuir a la complementariedad de acciones con otros programas y aprovechar 
la información contenida en el padrón para focalizar otros apoyos y evitar duplicidades, la Coordinación 
Nacional: 

• Difunde a través de su página de Internet http://www.gob.mx/prospera, información relativa al listado 
de localidades y número de familias, calendario de fechas de entrega de los apoyos, posterior a su 
entrega, montos, resultados de evaluación externa e indicadores de resultados. 

• Realiza tareas de difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de 
encuestas en hogares y localidades, así como del padrón de beneficiarios. 

• Publica periódicamente las variaciones del Padrón Activo de Beneficiarios, así como los resultados de 
su evaluación. 

• Bimestralmente publica en su página de internet y semestralmente entrega a la Comisión de 
Desarrollo Social de la Cámara de Diputados el padrón de beneficiarios conteniendo cuando menos el 
nombre de los beneficiarios, así como su localidad, municipio y entidad federativa de residencia. 

Lo anterior con base en los principios de reserva, confidencialidad y protección de datos personales que 
marcan la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás normatividad aplicable. 

Adicionalmente, a más tardar el 28 de febrero de 20167, la Coordinación Nacional, a través de la 
SEDESOL, informará a la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Desarrollo Social, la cobertura de 
atención de familias beneficiarias. 

Estas Reglas de Operación, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán 
disponibles para su consulta en las Delegaciones Estatales del Programa, así como en la página electrónica 
de la SEDESOL: www.gob.mx/sedesol así como en la página de la Coordinación Nacional: 
http://www.gob.mx/prospera 

La Coordinación Nacional y las Delegaciones Estatales del Programa, serán las encargadas de realizar la 
promoción y difusión del Programa, informando las acciones institucionales a realizar y las comunidades 
beneficiadas. 

Para conocer los servicios que ofrece este Programa, así como de todos los que están a cargo de la 
SEDESOL, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, conforme lo establece el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, las personas pueden acceder a la página electrónica 
www.gob.mx/sedesol sección “LECTURAS RECOMENDADAS ” y consultar el “Manual de Servicios al 
Público”; en donde también se describen los procedimientos y los trámites para solicitar los apoyos, así como 
los plazos de respuesta a las solicitudes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 la publicidad y la información relativa a este Programa deberá 
identificarse con el Escudo Nacional, en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

http://www.gob.mx/sedesol
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9.2. Proceso de Focalización e Integración del Padrón Único de Beneficiarios 

9.2.1. Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE) 

En el SIFODE se consolida la información socioeconómica de las Personas/Hogares y se registra la 
información de las áreas de atención social o actores sociales incorporadas al Padrón de Beneficiarios.  
La información socioeconómica de las personas-hogares es evaluada para la determinación de potenciales 
beneficiarios de los distintos programas adheridos al SIFODE y se relaciona con el registro de beneficios 
otorgados. 

El SIFODE será de uso obligatorio para aquellos programas que focalizan Personas/Hogares para sus 
apoyos. 

9.2.1.1. Recolección e Integración de Información Socioeconómica 

El Programa realizará la recolección de información socioeconómica de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para los Procesos de Recolección de Información Socioeconómica y Captura. 

La información socioeconómica y complementaria de Personas/Hogares será recolectada por el Programa 
mediante el Cuestionario Único de Información Socioeconómica e Información Complementaria PROSPERA, 
Encuesta de Características Socioeconómicas de Hogares (CUIS-ENCASEH) la cual se incorporará al 
SIFODE, y se administrará con base en los Lineamientos de Integración, Uso y Compartición de Información 
Socioeconómica del SIFODE. 

Dado que la Clave Única de Registro de Población (CURP), es la llave de intercambio de información 
entre las dependencias del Gobierno Federal se deberá solicitar a la persona potencial beneficiaria que se la 
muestre al momento del llenado del instrumento de información socioeconómica que corresponda, sin que la 
presentación de esta clave sea condicionante para la aplicación del cuestionario y, en su caso, tampoco para 
la incorporación ni para el otorgamiento de los apoyos del Programa. 

La información del SIFODE deberá ser utilizada por el Programa para la focalización e identificación de 
personas beneficiarias. 

En el caso de que los Programas requieran información complementaria para determinar la elegibilidad de 
las personas beneficiarias, esta información será utilizada para la planeación de sus acciones de recolección 
de información e identificación de personas beneficiarias. En ambos casos, de acuerdo a los criterios 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

La administración de la información se regirá bajo los Lineamientos de Integración, Uso y Compartición de 
Información Socioeconómica del SIFODE disponibles en la Normateca Interna de la SEDESOL. 

9.2.2. Evaluación de Información Socioeconómica 

La determinación de la población potencial de Programas que focalizan Personas/Hogares, se realizará en 
el SIFODE mediante la evaluación de la información socioeconómica captada en el CUIS-ENCASEH. La 
verificación de la elegibilidad de los las Personas/Hogares como potenciales beneficiarios se realizará con 
base en: 

• La metodología para la medición multidimensional de la pobreza establecida por el CONEVAL, de 
acuerdo a los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares, y 

• El cumplimiento de los criterios de elegibilidad de los Programas de Desarrollo Social. 

Para los hogares elegibles como potenciales beneficiarios, el Programa deberá captar la información 
complementaria para finalizar el proceso de identificación de los hogares beneficiarios. 

9.2.3 Padrón Único de Beneficiarios (PUB) 

El Padrón Único de Beneficiarios (PUB) es una base de datos que contiene la información de todos los 
padrones de personas, actores sociales y poblaciones beneficiarias de los Programas de Desarrollo Social. 

9.2.3.1. Integración de Padrones 

Para la integración del padrón de beneficiarios del Programa al PUB, antes de la primera carga de un 
Padrón en el PUB, Unidad Administrativa Responsable deberá planear y proponer el calendario de envíos de 
sus Padrones a la DGGPB con base en su operación. Para ello, los Responsables designados por la Unidad 
Administrativa Responsable serán los encargados de verificar la autenticidad y calidad de la información 
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proporcionada dentro de sus Padrones a la DGGPB y respetarán la actualización de la información acordada 
para que su envío sea puntual y oportuno. 

Asimismo, la integración de padrones al PUB será conforme a lo establecido en los Lineamientos para 
la Integración del Padrón Único de Beneficiarios que emite la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional de la SEDESOL, según cada tipo de beneficiario, que permita identificar a quién, qué, 
cómo, cuándo y dónde se otorgaron los beneficios, así como su importe y conceptos. 

El Programa conformará su padrón de beneficiarios a partir de los datos que refieran a las personas 
beneficiarias y los apoyos que les  fueron entregados, que constan en registros de operación; de acuerdo al 
tipo de beneficiario:  Personas/Hogares; Actores Sociales; o Poblaciones Beneficiarias en Áreas de Atención 
Social, para lo cual deberá ajustarse a lo establecido por la SEDESOL a través de los Lineamientos para la 
Integración del Padrón Único de Beneficiarios, disponibles en la dirección: 
http://www.normateca.sedesol.gob.mx 

9.2.3.2. Análisis de Padrones 

Para efecto de transparentar la operación de los Programas de Desarrollo Social, permitir la oportuna 
rendición de cuentas e identificar la complementariedad y sinergias en el otorgamiento de apoyos del 
Gobierno Federal, la DGGPB realizará un análisis de los padrones integrados al PUB una vez al año y/o a 
solicitud del Programa. 

El análisis de los padrones de los Programas de la SEDESOL en la DGGPB utilizará como información la 
contenida dentro del PUB y se realizarán de acuerdo a lo establecido en sus Lineamientos. 

9.2.4 Sistema de Información Social Georreferenciada (SISGE) 

Es un sistema disponible en la web (http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge), de acceso público y permite a los 
usuarios analizar, visualizar y consultar información estadística y geográfica de distintas fuentes, tanto 
censales como de Programas de Desarrollo Social desde un contexto geográfico. 

9.2.4.1 Domicilio geográfico 

El domicilio geográfico registrado en los padrones de beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social 
integrados al PUB, así como el establecido en los instrumentos de recolección de información del SIFODE, 
deberá regirse bajo lo establecido en la estructura de datos de la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos 
emitida por el INEGI el 8 de noviembre de 2010 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. 

La Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos podrá ser consultada a través de la página de internet: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/dom_geo.aspx 

Las claves y nombres geográficos de entidades federativas, municipios y localidades referidos en la 
Norma, deberán corresponder a las establecidas en el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades (CENFEMUL) (antes Catálogo de Claves de Entidades Federativas, 
Municipios y Localidades) emitido por el INEGI del periodo correspondiente. El catálogo podrá ser consultado 
a través de la página de internet: http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ 

Para realizar aclaraciones de las localidades que in situ no existan o difieran en la ubicación geográfica, 
claves o nombres geográficos a los registrados en el CENFEMUL, se deberán apegar al procedimiento de 
actualización permanente del catálogo de claves de entidades federativas, municipios y localidades del INEGI, 
para lo cual deberán contactarse con la persona responsable del procedimiento de actualización del catálogo 
en la Delegación SEDESOL correspondiente, o bien con la DGGPB. 

Los datos generales de los responsables del procedimiento de actualización de localidades en las 
delegaciones de SEDESOL se podrán ser consultados mediante la siguiente dirección electrónica: 

http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/Descargas/N4/AnexoV.pdf 

http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

La documentación que indica el procedimiento de actualización permanente del Catálogo Único de Claves 
de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades del INEGI, podrá consultarse en el módulo de 
seguimiento histórico de localidades, a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge/ 

http://sisge.sedesol.gob.mx/sisge
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El Programa deberá considerar que aquellas localidades levantadas en el último evento censal pudieran 
sufrir cambios en su clave geográfica, lo que representa modificaciones en su información censal. 

Las localidades que cambien de clave por adscripción a nuevos municipios, cambio de municipio o cambio 
de entidad, así como aquellas localidades declaradas como bajas, inexistentes, tapias o ruinas, no serán 
incluidas en la actualización mensual del CENFEMUL o en su caso, serán publicadas con la clave actualizada. 

9.3. Contraloría Social 

Se propiciará la participación de las y los beneficiarios del Programa a través de la integración y operación 
de Comités de Promoción Comunitaria, para el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El programa deberá sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, vigentes, con el fin de promover y realizar 
las acciones necesarias para la integración y operación de la contraloría social, bajo el Esquema validado por 
la Secretaría de la Función Pública (Anexo XVIII de las presentes Reglas de Operación). Dichos lineamientos 
pueden ser consultados en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/lineamientos-para-la-
promocion-y-operacion-de-la-contraloria-social 

9.4. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes 
Federales y/o Locales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto 
de carácter federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los 
procesos electorales federales, estatales y municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia, con la finalidad de prevenir el uso de recursos públicos y programas sociales con fines 
particulares, partidistas y/o político-electorales. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en los principios 
de ética, legalidad, transparencia, integridad, rendición de cuentas, respeto a los derechos humanos y 
participación ciudadana. 

10. Perspectiva de Género 

En el ámbito de su competencia, el Programa incorporará la perspectiva de género con el propósito de 
contribuir a que las mujeres se beneficien de manera igualitaria de los bienes o servicios que se otorgan en el 
mismo, privilegiando en su caso la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones 
afirmativas), que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de 
las mujeres y su participación igualitaria en el desarrollo económico, social y en la toma de decisiones en los 
procesos de desarrollo del Programa. 

En el Programa se canalizan los apoyos preferentemente a través de las madres de familia y se impulsa 
una política de becas que contrarresta las desventajas de las niñas para acceder a la educación, 
contribuyendo a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos en los ámbitos de toma de decisiones. 

En esta perspectiva, el Programa apoya a los sectores de salud y educación en la realización de acciones 
orientadas a la construcción de una cultura de equidad e igualdad de género. 

Asimismo, el Programa incorporará el lenguaje incluyente en sus documentos normativos, de difusión y 
orientación dirigido a las familias beneficiarias. 
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11. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán 
mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los 
apoyos y servicios se otorguen únicamente con base en lo establecido en estas Reglas, sin discriminación o 
distinción alguna. 

De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del 
Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y 
los beneficiarios, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad  
y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a 
los criterios de igualdad y no discriminación. 

Asimismo, el Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las personas 
en situación de vulnerabilidad, como lo son jóvenes, personas con discapacidad, personas en situación de 
calle, migrantes, adultos mayores, afrodescendientes y de los pueblos indígenas, entre otros, tomando en 
consideración sus circunstancias, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien su 
desarrollo integral e inclusión plena. 

En cumplimiento a la Ley General de Víctimas y atendiendo las reglas de operación vigentes, se 
favorecerá el acceso al Programa de las personas inscritas en el Registro Nacional de Víctimas que se 
encuentren en condiciones de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación, mediante solicitud escrita, 
fundada y motivada que emane de autoridad competente. 

Asimismo, en los casos en que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dicte medidas 
precautorias o cautelares a favor de determinada persona o grupos de personas, o emita una recomendación 
o conciliación, se procurará adoptar las acciones que permitan dar celeridad a su inscripción como beneficiaria 
del programa y garantizar con ello el ejercicio de sus derechos humanos, sin menoscabo del cumplimiento a 
los criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

12. Quejas, denuncias y solicitud de información 

Las personas beneficiarias o interesadas, tienen derecho a solicitar información relacionada con el 
presente Programa y sus Reglas de Operación, así como a presentar quejas o denuncias en contra de 
servidores públicos de la SEDESOL, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, 
ante las instancias correspondientes. 

12.1 Atención a la Demanda Ciudadana. 

La Coordinación Nacional, proporcionará la atención oportuna y eficiente de la demanda ciudadana, la 
cual consiste en solicitudes, consultas, reconocimientos e inconformidades vinculadas con la operación del 
Programa, así como quejas y denuncias contra los servidores públicos, presentadas por las familias 
beneficiarias y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar el respeto al derecho de petición y acceso a 
la información, y contribuir al mejoramiento de la operación del Programa. 

La demanda ciudadana, será atendida por la Coordinación Nacional o en su caso será canalizada a las 
dependencias o entidades involucradas, de conformidad con las disposiciones legales que apliquen. 

12.2 Mecanismos e Instancias 

Para la atención de la demanda ciudadana existe un Sistema de Atención a la Población beneficiaria y a la 
ciudadanía en general, integrado por la atención telefónica, la atención a medios escritos, la atención a 
medios electrónicos y la atención en audiencia, así como buzones fijos y móviles, que son operados por 
personal del Programa en coordinación con los Órganos Estatales de Control. 
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Los asuntos recibidos a través de los distintos medios serán clasificados y turnados para su atención a los 
Órganos Internos de Control de la Coordinación Nacional, de la Secretaría de Salud, el IMSS-PROSPERA, 
BANSEFI, la SEP, el CONAFE y la SEDESOL y/o las áreas operativas en los ámbitos de su competencia. 

En los casos de asuntos relacionados con los servicios de salud y educación prestados por los gobiernos 
estatales, serán competencia de los Órganos Estatales de Control. 

Los y las titulares beneficiarias, los Comités de Promoción Comunitaria del Programa, así como la 
ciudadanía en general, pueden presentar sus quejas y denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión que 
produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos, así como presentar sugerencias, solicitudes e 
inconformidades, ante las instancias correspondientes que participan en la operación o directamente al 
Programa, a través de los siguientes medios: 

Por escrito: 

En escrito libre, proporcionando preferentemente la información indispensable que permita dar el curso 
legal respectivo a cada caso, como es el nombre de la o del peticionario, denunciante o quejoso (a), domicilio, 
localidad, municipio, estado, relación sucinta de hechos, fecha, nombre de la persona o servidor (a) público 
contra quien vaya dirigida la queja o denuncia y la institución a la que pertenezca. La población podrá enviar 
sus quejas, denuncias, solicitudes e inconformidades a: 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. Dirección de Atención 
Ciudadana: Av. Insurgentes Sur No. 1480, 1er. Piso. Col. Barrio Actipan, Benito Juárez, Ciudad de México. 
C.P. 03230; o bien enviándola al domicilio de la Delegación Estatal de PROSPERA que corresponda. 

Depositando su escrito en los buzones fijos instalados en la mayoría de las presidencias municipales, en 
las Unidades de Atención Regional, en las Delegaciones Estatales y en la Coordinación Nacional; también en 
los buzones móviles que personal de PROSPERA lleva a las Mesas de Atención a las familias beneficiarias. 

Directamente en las áreas de oficialía de partes de cada una de las instituciones que participan en la 
operación del Programa. 

Por medios electrónicos en: 

La página web del Programa http://www.gob.mx/prospera 

Los correos electrónicos: atencion@prospera.gob.mx, quejas@prospera.gob.mx, y 
quejas.oic@prospera.gob.mx 

o en las direcciones electrónicas de las áreas de atención ciudadana en las Delegaciones Estatales. 

A través de las páginas web de la SEDESOL www.gob.mx/sedesol y de la Secretaría de la Función 
Pública www.gob.mx/sfp 

Por teléfono: 

Marcando de cualquier parte del país a Atención Ciudadana del Programa al número gratuito 01 800 500 
5050 en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hora local, o del área metropolitana de la 
Ciudad de México marcando al número local 54 82 07 00 extensión 60648, 60649 o 60650 del Órgano Interno 
de Control. 

Marcando a Atención Ciudadana de la SEDESOL al número 01 800 0073 705. 

A los números de los sistemas similares de las instituciones que operen en cada entidad federativa bajo la 
dirección de cada Órgano de Control de la misma o de las Delegaciones Estatales del Programa y que se 
encuentran en la página www.gob.mx/prospera 

Personalmente: 

En la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social; en las Delegaciones Estatales 
y Unidades de Atención Regional y en los diversos espacios de atención con que cuenta el Programa. 
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ANEXO I.- GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por: 

Accesibilidad.- A los servicios de salud y educación a los que las y los beneficiarios pueden asistir 
conforme a su cercanía y vías de comunicación. 

Acciones de Corresponsabilidad.- Son las acciones relativas a las responsabilidades obligatorias de las 
familias beneficiarias de asistir a los servicios de salud y educación para recibir los apoyos del Programa. 

Acciones Compensatorias.- Forman parte de la política social y educativa del Gobierno de la República, 
se operan a través del CONAFE, buscando reducir el rezago educativo en el ámbito rural e indígena en 
poblaciones con altos índices de marginalidad y pobreza. 

Aclaración.- Explicación o puntualización sobre aspectos primordiales en la operación del Programa, que 
mediante consultas específicas en la normatividad se aclara. 

Actor Social.- Unidad conformada por un individuo, grupo, organizaciones o instituciones con un fin 
común que interactúan en la sociedad y que, por iniciativa propia, coordinan o ejecutan acciones y propuestas 
que contribuyen a fortalecer el desarrollo social. 

Acuerdo 286.- Acuerdo número 286 por el que se establecen los lineamientos que determinan las normas 
y criterios generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la 
equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos 
correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la 
experiencia laboral o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2000, modificado mediante diversos 328 y 379, 
publicados en el referido órgano informativo del 30 de julio de 2003 y 24 de febrero del 2004, respectivamente. 

AGEB.- Área Geoestadística Básica. Es el área geográfica que constituye la unidad básica del Marco 
Geoestadístico Nacional. 

Apoyos emitidos.- Apoyos calculados y transferidos (dispersados) a la familia beneficiaria, a través de la 
institución liquidadora, con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad. 

Apoyos pendientes de emitir.- Apoyos calculados a la familia beneficiaria con base en el cumplimiento 
de su corresponsabilidad, que no fueron transferidos (dispersados) por estar pendiente la entrega del medio 
para la recepción de los apoyos. 

Apoyo monetario.- Son los recursos monetarios que se asignan a las familias beneficiarias para los 
componentes de alimentación, educación y adultos mayores, previa certificación del cumplimiento de su 
corresponsabilidad a los servicios de salud y educación, previstos en el Programa. La entrega de los apoyos 
monetarios a las familias beneficiarias se realiza a través de instituciones liquidadoras. 

Asamblea Comunitaria.- Reunión en la que participan los integrantes de una comunidad (beneficiarios y 
no beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social) para discutir cuestiones específicas y tomar 
acuerdo sobre ellas. 

Aviso de Asistencia.- Documento de formato libre, mediante el cual el personal de salud o el personal 
docente, puede reportar el cumplimiento de corresponsabilidades de las y los beneficiarios, que no 
aparecieron impresos en los formatos E1, E2, S2 o AM2. Con este documento también se puede reportar la 
inscripción extemporánea de becarios y becarias y la corrección del reporte de cumplimiento de 
corresponsabilidades de bimestres anteriores. Los datos mínimos que debe contener son: 

• Aviso de Asistencia de Educación: lugar y fecha de emisión, datos del plantel educativo, datos de 
la o del becario, nivel, grado y turno escolar, número de faltas injustificadas para cada uno de los 
meses que se reporta, nombre y firma de la o del responsable de la certificación y sello de la escuela. 

• Aviso de Asistencia de Salud: lugar y fecha de emisión, datos de la unidad de salud, datos de la o 
de la Titular Beneficiaria y en su caso, datos del beneficiario (a) para el que se reporta cumplimiento 
(adultos mayores), reporte de cumplimiento (cumplió/no cumplió) para cada uno de los meses que se 
reporta, nombre y firma de la o del responsable de la certificación y sello de la unidad de salud. 

Aviso de suspensión.- Es el documento que se entrega personalmente al o a la Titular de la familia 
beneficiaria y debe contener el motivo, circunstancias y fundamento legal por los cuales se le suspenden los 
apoyos monetarios, además de especificar el procedimiento y los plazos que debe seguir la Titular para 
tramitar su reactivación cuando proceda. 
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Baja de Familia.- La salida de la familia beneficiaria del Programa a partir de la suspensión en la entrega 
de los apoyos por tiempo indefinido o de manera definitiva, por la actualización de los supuestos descritos en 
las Reglas de Operación, revocando o extinguiendo los compromisos y derechos de los beneficiarios. 

Centros de Atención Múltiple (CAM Laboral).- Es un servicio que brinda elementos formativos y 
capacitación laboral a jóvenes de 15 a 22 años once meses de edad. La formación busca orientar estrategias 
que permitan brindar elementos para el mejoramiento de las condiciones generales de vida, es decir aquellas 
que permitan a los individuos responder de manera funcional a sus necesidades sociales y personales. 

Capacidades Básicas.- Son aquellas que permiten a las personas, familias y comunidades realizar su 
potencial para el desarrollo, puesto que son la base para ampliar sus opciones para obtener una vida más 
larga y saludable, obtener conocimientos y acceder a los recursos necesarios para tener un nivel de vida 
adecuado y digno. 

Capacidad de Atención de los Servicios de Salud.- Es el número de familias que una unidad de salud 
puede atender, considerando la infraestructura, equipamiento y personal con los que cuenta. 

Carnet de Certificación de Asistencia a las Sesiones de Salud.- Formato de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, entregado a los servicios estatales de salud o educación, para registrar la asistencia de 
becarios o becarias de Educación Media Superior a los Talleres de Capacitación para el Autocuidado de la 
Salud. 

Cartilla Nacional de Salud.- Documento oficial que se entrega a la población en todas las unidades 
médicas del Sistema Nacional de Salud, las cuales están enfocadas a promover el autocuidado de la salud de 
la población, a través de acciones de prevención, detección oportuna y control de las enfermedades, así como 
a facilitar el seguimiento del estado de salud de la población, independientemente del lugar donde reciban 
atención médica. 

CAUSES.- Catálogo Universal de Servicios de Salud. 

Certificación de Corresponsabilidades.- Registro que realiza el personal de los sectores salud y 
educación, respecto al cumplimiento de las acciones que se comprometen a realizar las familias beneficiarias 
al ser incorporadas al Programa, en los componentes educativo y de salud, en los formatos diseñados por 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, para tal efecto: E1, E2, EMS1, Constancias de Inscripción y Avisos 
de Asistencia para el componente educativo; S1, S1-U, S1/CRUS, S1/CRUS-U, S2 y Avisos de Asistencia 
para los componentes Salud y Alimentación. 

Comisión Intersecretarial.- El Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre tiene como uno de sus 
componentes la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, con el 
objeto de coordinar, articular y complementar las acciones, programas y recursos necesarios para  
el cumplimiento de los objetivos de la estrategia presidencial, misma que está integrada por los Titulares de 
las Dependencias de: Secretaría de Desarrollo Social, quien la presidirá; Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de Marina; Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de 
Turismo; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres y 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CNBES.- Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

Comités de Promoción Comunitaria (CPC).- Instancias de organización de las titulares beneficiarias del 
Programa que contribuyen a establecer una mejor vinculación entre las familias beneficiarias y el personal de 
los servicios de salud, educación, así como de la Coordinación Nacional. 

Comité Técnico de la Coordinación Nacional.- Órgano de apoyo de la Coordinación Nacional integrado 
por representantes de la Secretaría de Desarrollo Social, de Hacienda y Crédito Público, de Educación 
Pública, de Salud, Secretaría de Economía, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y del Instituto Mexicano de Seguro Social, 
encargado de auxiliar al Coordinador Nacional y proponer medidas necesarias que permitan una operación 
eficiente y transparente del Programa. 



62     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Comités Técnicos Estatales.- Instancias de coordinación interinstitucional en donde participan las 
autoridades de los organismos y dependencias gubernamentales federales, estatales y municipales. 

Compromisos.- Acciones que la familia beneficiaria deberá realizar durante su permanencia en el 
Programa, sin que estén asociadas al cumplimiento de corresponsabilidades. 

CONAFE.- Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

CONAPO.- Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Consejo de la Coordinación Nacional.- Máximo órgano consultivo y de coordinación, facultado para 
autorizar las políticas de seguimiento, supervisión y evaluación para definir los lineamientos y estrategias para 
la operación del Programa, integrado por los Secretarios de Desarrollo Social, quien lo preside, de Hacienda y 
Crédito Público, de Educación Pública y de Salud, Secretaría de Economía, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación así como por el 
Coordinador Nacional quien funge como Secretario Técnico. 

Coordinación Nacional.- Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Corresponsabilidad.- Acciones en los componentes educativo y de salud que las familias beneficiarias se 
comprometen a realizar al ser incorporadas al Programa. Los apoyos monetarios se emiten a las familias 
beneficiarias con base en el cumplimiento de su corresponsabilidad, de acuerdo a lo establecido en estas 
Reglas de Operación. 

CUIS-ENCASEH.- Encuesta de Características Socioeconómicas de los Hogares.  Cuestionario 
Único de Información Socioeconómica e información Complementaria PROSPERA. Instrumento de 
recolección de información socioeconómica y demográfica que se aplica a las familias para determinar sus 
condiciones de elegibilidad y/o permanencia, que incluye los reactivos del Cuestionario Único de Información 
Socioeconómica, denominado CUIS, así como la información complementaria del Programa, cuya aplicación 
se realiza preferentemente de forma electrónica, comprobando su aplicación a través de la Constancia de 
Recolección de Información Socioeconómica (CRIS), que se entrega a la familia al momento de su 
realización. 

CURP.- Clave Única de Registro de Población. 

Delegaciones Estatales del Programa.- Delegaciones de la Coordinación Nacional PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, responsables de la atención de las y los beneficiarios, así como de la operación 
del Programa. 

Demanda Ciudadana: Petición hecha por la población mediante la cual solicita ser beneficiaria del 
Programa a las Oficinas Centrales, Delegaciones Estatales y Unidades de Atención Regional, a través de 
algún medio de atención (escritos, teléfono, audiencia). 

Denuncia.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares en los que se encuentran involucrados 
servidores públicos en ejercicio de su empleo, cargo o comisión y que se hacen del conocimiento de la 
autoridad competente, por parte de alguna persona que no se ve afectada por los hechos. 

Derecho de Audiencia.- Es el derecho del o de la Titular Beneficiaria en los casos que prevén las Reglas 
de Operación, para manifestar lo que a su interés convenga, previo a que se resuelva la suspensión de 
apoyos, como consecuencia de actos u omisiones en que incurra. 

Derechos humanos.- Son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua o cualquier otra 
condición. Todas las personas tienen los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos 
derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Derechos sociales.- Se refiriere a el derecho a la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de 
calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la 
no discriminación, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Determinantes sociales de la salud.- Los determinantes sociales de la salud son las circunstancias en 
que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud. 
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DICONSA.- Es una empresa de participación estatal mayoritaria que pertenece al Sector Desarrollo Social. 
Tiene el propósito de contribuir a la superación de la pobreza alimentaria, mediante el abasto de productos 
básicos y complementarios a localidades rurales de alta y muy alta marginación, con base en la organización 
y la participación comunitaria. 

Documento “Citas para las Familias”.- Formato que se entrega a cada familia beneficiaria para que les 
sirva de recordatorio de las fechas en las que deberán de asistir, tanto a las consultas médicas como a los 
talleres para el autocuidado de la salud; el personal de salud registrará en este documento, la programación 
de las citas de cada uno de sus integrantes, de acuerdo a la frecuencia de atención de salud, y de las 
sesiones de los talleres comunitarios de capacitación para el autocuidado de la salud. 

Documentos Migratorios.- Los documentos expedidos por la autoridad competente en materia 
migratoria, los cuales podrán ser presentados a PROSPERA Programa de Inclusión Social, para acreditar la 
identidad y datos personales de los y las titulares beneficiarias y de los y las integrantes de los hogares. 

EDA.- Esquema Diferenciado de Apoyos. Consiste en la entrega de los apoyos educativos a partir de 
secundaria, CAM Laboral, media superior y superior y adultos mayores, el acceso al Paquete Básico 
Garantizado de Salud o las 27 intervenciones de salud pública del CAUSES, con base en las Cartillas de 
Salud correspondientes, así como la entrega de suplementos alimenticios para niñas y niños de 6 a 59 meses 
de edad y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año. 

Edad Reproductiva.- Edad fértil o reproductiva: etapa de la vida del hombre y de la mujer durante la cual 
se posee la capacidad biológica de la reproducción (de 12 a 49 años) Norma oficial mexicana  
NOM 005-SSA2-1993, de los servicios de planificación familiar.- 30/05/1994. 

Entidad Federativa.- Se refiere a cualquiera de los estados de la República Mexicana. 

Entornos favorables para la Salud.- Son entornos que permiten el desarrollo de competencias 
encaminadas a modificar estilos de vida individual y colectiva a través de la mejora de los ambientes en los 
que el individuo vive y desarrolla diferentes actividades en su comunidad, tales como: vivienda, escuelas, 
sitios de trabajo, espacios comunitarios y de esparcimiento en beneficio de su salud. La generación de estos 
entornos son propiciados por actividades que coordinadamente realizan las y los beneficiarios con las 
autoridades locales. 

Evento de vida.- Se refiere a las diferentes etapas que recorre un individuo durante su vida, como son el 
nacimiento, la infancia, la adolescencia y ciertos eventos que ocurren a lo largo de ésta, como el embarazo los 
cuales son acompañadas por un grupo de acciones básicas para evitar enfermedades y propiciar el 
autocuidado de la salud que se otorga a las personas de acuerdo a su edad y sexo, independientemente de la 
causa por la que visitan la unidad de salud. 

Familias beneficiarias.- Son hogares incorporados al Programa, que por el cumplimiento de sus 
corresponsabilidades, reciben los beneficios del Programa. 

Formato AM2.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión social, que se entrega en las 
unidades de salud, para que se registre el incumplimiento de corresponsabilidad de los adultos mayores a los 
servicios de salud. El formato es llenado por el personal de la unidad de salud. Una vez certificados  
los formatos, el sector salud a nivel estatal recupera y entrega los formatos a las Delegaciones Estatales de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Formato Constancia de Inscripción.- Documento de formato libre, mediante el cual el personal docente 
reporta la inscripción a la escuela de las y los beneficiarios del programa, que no aparecen impresos en los 
formatos E1 y EMS1. Las Constancias de Inscripción pueden ser enviadas a PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, por el personal docente, en los sobres de control de los formatos E1 o tramitadas por las 
titulares beneficiarias en las escuelas, para su posterior entrega al personal operativo del programa. 

Formato E1.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, y enviado directamente a 
los planteles educativos, para que éstos reporten la inscripción de las y los becarios al nuevo ciclo escolar. El 
formato es llenado por el personal de los planteles educativos. Una vez certificados, el sector educativo 
recupera y entrega los formatos a las Delegaciones Estatales de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Formato E2.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega en los 
planteles educativos, para que se registre el cumplimiento de corresponsabilidad de las y los becarios 
(asistencia a la escuela) en primaria y secundaria. El formato es llenado por el personal de los planteles 
educativos. Una vez certificados los formatos, el sector educativo a nivel estatal recupera y entrega los 
formatos a las Delegaciones Estatales de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Formato EMS1.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega a las 
Titulares Beneficiarias en las Mesas de Atención, para que acudan a la escuela a que les certifiquen la 
inscripción escolar de sus hijos e hijas que cursan la educación media superior. El formato es llenado por el 
personal de los planteles educativos. Una vez certificado el formato, la Titular debe entregarlo al personal 
operativo del programa. 

Formato Ficha de Atención.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, en el cual 
el personal operativo del programa registra las solicitudes de actualización de los datos de las familias, que 
tramitan los y las Titulares. El personal operativo entrega al o a la Titular el acuse de la solicitud del trámite. 

Formato S1.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega a las 
unidades de salud rurales, para que registren la calendarización de las citas médicas y talleres de 
capacitación para el autocuidado de la salud, para cada uno de las y los integrantes de las familias 
beneficiarias. El formato es llenado por el personal de la unidad de salud. 

Formato S1-U.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega a las 
unidades de salud urbanas, para que registren la calendarización de las citas médicas y talleres de 
capacitación para el autocuidado de la salud, para cada uno de las y los integrantes de las familias 
beneficiarias. El formato es llenado por el personal de la unidad de salud. 

Formato S1/CRUS.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega a las 
titulares beneficiarias de nueva incorporación, para que acudan a la unidad de salud rural a registrarse y le 
sean programadas sus citas médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. El formato es 
llenado por el personal de la unidad de salud. 

Formato S1/CRUS-U.- Formato emitido por PROSPERA Programa de Inclusión Social, que se entrega a 
las titulares beneficiarias de nueva incorporación, para que acudan a la unidad de salud urbana a registrarse y 
le sean programadas sus citas médicas y talleres de capacitación para el autocuidado de la salud. El formato 
es llenado por el personal de la unidad de salud. 

Formato S2.- Formato emitido por PROSPERA, Programa de Inclusión Social, que se entrega en las 
unidades de salud, que operan con el modelo de atención rural para que se registre el incumplimiento de 
corresponsabilidad de las familias beneficiarias a los servicios de salud. El formato es llenado por el personal 
de la unidad de salud. Una vez certificados los formatos, el sector salud a nivel estatal los recupera y entrega 
a las Delegaciones Estatales de PROSPERA, Programa de Inclusión Social. 

Formato S2-U.- Formato emitido por PROSPERA, Programa de Inclusión Social, que se entrega en las 
unidades de salud que operan con el modelo de atención urbano, para que se registre el incumplimiento de 
corresponsabilidad de las familias beneficiarias a los servicios de salud. El formato es llenado por el personal 
de la unidad de salud. Una vez certificados los formatos, el sector salud a nivel estatal los recupera y entrega 
a las Delegaciones Estatales de PROSPERA, Programa de Inclusión Social. 

Hemoglobina.- Compuesto complejo de proteínas y hierro presente en los glóbulos rojos de la sangre. Su 
función es transportar el oxígeno desde los pulmones hasta los tejidos. También actúa en sentido inverso para 
transportar el dióxido de carbono de desecho desde los tejidos a los pulmones. 

Hogar.- Conjunto de personas que hacen vida en común dentro de la vivienda, unidos o no por 
parentesco, que comparten gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. Para efectos 
de estas Reglas de Operación, se utilizarán indistintamente los términos hogar y familia conforme la definición 
de hogar señalada. 

Identidad.- Conjunto de atributos que diferencian a una persona de otra, para efectos del Programa la 
identidad incluye los datos personales (nombre, fecha de nacimiento, sexo, entidad de nacimiento),  
entre otros. 
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IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IMSS-PROSPERA.- Programa del Gobierno Federal administrado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) Ofrece servicios de salud a la población no protegida por los sistemas de seguridad social, 
especialmente en zonas rurales donde el Programa se constituye en el referente para la atención a la salud, 
desde una perspectiva comunitaria, lo que contribuye a la inclusión social y hacer efectivo el derecho 
constitucional a la protección de la salud. 

Inconformidad.- Manifestación de hechos o situaciones que generan descontento por la operación del 
Programa, el actuar de sus vocales o beneficiarias y que no implican un señalamiento directo hacia algún 
servidor público. 

Incorporación.- Proceso mediante el cual, con base en requisitos de elegibilidad establecidos en el 
numeral 3.2.1 de estas Reglas de Operación, la disponibilidad presupuestaria y en su caso, las prioridades a 
nivel estatal que establezca la Coordinación Nacional, se les comunica a las familias elegibles su inclusión al 
Programa. 

INEA.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Institución financiera.- Entidad que interviene en los mercados financieros y cuya actividad consiste en 
captar o intermediar fondos del público e invertirlos en activos como títulos-valores, depósitos bancarios, etc. 

Institución liquidadora.- Institución financiera o pagadora contratada por la Coordinación Nacional para 
la entrega de apoyos monetarios a las familias beneficiarias. 

LGDS.- Ley General de Desarrollo Social. 

Línea de Bienestar.- Línea para cuantificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para 
adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no alimentarias). 

Línea de Bienestar Mínimo (LBM).- Línea que permite cuantificar a la población que, aun al hacer uso de 
todo su ingreso en la compra de alimentos, no puede adquirir lo indispensable para tener una nutrición 
adecuada. 

Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa).- La Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa) se genera 
con base en el siguiente argumento. Cuando el Programa construyó su modelo de focalización para la 
estimación del ingreso de los hogares, utilizó el Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (MCS-ENIGH) para la generación de los parámetros de 
estimación (β’s), relacionando una serie de variables independientes (X), con la variable dependiente 
Logaritmo natural del Ingreso corriente total per cápita sin el valor del alquiler imputado a la vivienda y sin 
transferencias gubernamentales (Y). Por este motivo, el modelo focalización de PROSPERA representa un 
modelo log-lineal: 

 
Una vez estimados los parámetros β, se llevó a cabo la estimación del Ingreso corriente total per cápita sin 

el valor del alquiler imputado a la vivienda y sin transferencias gubernamentales para los hogares del  
MCS-ENIGH, con la finalidad de detectar la proporción de hogares cuyo ingreso estimado era menor a la 
Línea de Bienestar Mínimo (LBM) de CONEVAL, es decir, los hogares que serían elegibles para el Programa. 

Posteriormente, dicha proporción, fue comparada contra la proporción de hogares detectados por el 
CONEVAL, cuyo Ingreso corriente total per cápita era inferior a la LBM. 

Al realizar esta comparación, se detectó que las proporciones de hogares eran ligeramente distintas. Así, 
con la finalidad de minimizar los posibles errores, la línea se ajustó hasta el punto en que las proporciones 
fueran iguales. Esa línea que se encontró al calibrar las proporciones, es la LBMa. 

Este ejercicio se realizó tanto para el ámbito rural, como para el urbano. Para mayor detalle, se puede 
consultar el documento metodológico de construcción del Modelo de focalización y sus líneas de corte en el 
siguiente enlace: 

https://cn.prospera.gob.mx/swb/es/gobmx/Metodologia_de_Focalizacion_para_la_identificacion_y_perman
encia_de_los_hogares 
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Línea de Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS).- Línea definida por 
la Coordinación Nacional como el valor monetario en el que un hogar que cuenta con ingresos estimados 
suficientes para cubrir la canasta alimentaria, tiene condiciones similares en carencias de rezago educativo, 
acceso a salud y acceso a alimentación que los hogares cuyos ingresos estimados son inferiores a la Línea 
de Bienestar Mínimo. 

Lineamientos Operativos.- Documento que contiene los procesos administrativos y operativos internos a 
los que se deben apegar las instancias gubernamentales (Delegaciones del Programa en las entidades 
federativas y gobiernos locales) que participan en PROSPERA Programa de Inclusión Social. Para tener 
vigencia, estos Lineamientos deben ser dictaminados y autorizados por el Comité Técnico de la Coordinación 
Nacional, no contienen obligaciones adicionales de cumplimiento para los particulares y beneficiarios del 
Programa, de las ya señaladas en las Reglas de Operación, y están disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Normateca Interna de la SEDESOL: http://normateca.sedesol.gob.mx y en la página 
electrónica de la Coordinación www.gob.mx/prospera 

Mala nutrición.- Condición causada por una dieta inadecuada o insuficiente (carencias, exceso, o 
desequilibrios en la ingestión de energía u otros nutrimentos), o por un defecto en el metabolismo de los 
alimentos, dando como resultado desnutrición, sobrepeso, obesidad o deficiencias de algún nutrimento. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).- Es una herramienta de planeación que en forma 
resumida, sencilla, y armónica establece con claridad los objetivos de un programa, incorpora los indicadores 
que miden dichos objetivos y sus resultados esperados. También identifica los medios para obtener y verificar 
la información de los indicadores e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Medio para la recepción de los apoyos monetarios.- Instrumento que se entrega al o a la Titular 
Beneficiaria para recibir los apoyos del Programa, pudiendo ser alguno de los siguientes: tarjeta bancaria, 
monedero electrónico, remesa, giro telegráfico y tarjeta con elementos biométricos, entre otros. 

Mesas de Atención.- Son puntos temporales de atención a beneficiarios del Programa en las cuales se 
les orienta, facilita y agiliza la gestión y resolución de trámites, relacionados con el mismo. 

Módulo de Entrega de Apoyos.- Puntos destinados a la entrega de los apoyos monetarios a las familias 
beneficiarias del Programa. 

NOM.- Norma Oficial Mexicana. 

Padrón.- Conjunto de familias beneficiarias que abarca el padrón activo de Beneficiarios y el padrón base. 

Padrón Activo de Beneficiarios.- Familias incorporadas que por el cumplimiento se mantienen en el 
padrón de beneficiarios del Programa recibiendo los apoyos monetarios. 

Padrón Base.- Universo de familias que resultaron elegibles al evaluar sus condiciones socioeconómicas, 
susceptibles de incorporarse al Programa conforme a los espacios disponibles, a los procedimientos 
establecidos y al techo presupuestario autorizado. 

PEC.- Programa de Escuelas de Calidad de la SEP. 

PEF 2017.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 

Permanencia Escolar.- Indica que el becario(a) de educación media superior permanece activo en el 
semestre escolar de acuerdo al reglamento del servicio educativo en el que está inscrito (a). 

Persona: Individuo que forma parte de un hogar, es decir que declara que hace vida en común dentro de 
una misma vivienda y puede estar unido o no por parentesco con otros individuos, que comparten los gastos 
de manutención y preparan los alimentos en la misma cocina. 
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Perspectiva de Género.- Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género. 

Poblaciones Beneficiarias en Áreas de Atención Social.- Grupos de personas que se benefician con 
las obras o acciones de infraestructura social y de servicios de proyectos concluidos. 

Primer nivel de atención.- Unidad médica que representa la principal entrada del paciente a los servicios 
de salud, proporciona los servicios de medicina preventiva, consulta externa de medicina general. Las 
acciones y servicios están enfocados básicamente a preservar la salud mediante actividades de promoción, 
vigilancia epidemiológica, saneamiento básico y protección específica, así como diagnóstico precoz, 
tratamiento oportuno y rehabilitación, en su caso, de padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya 
resolución es factible por medio de atención ambulatoria basada en una combinación de recursos de poca 
complejidad técnica. 

Programa.- PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Programa de Pensión para Adultos Mayores (PPAM).- Programa de la SEDESOL que contribuye a 
abatir el rezago social que enfrentan las personas adultas mayores de 65 años y más, mediante la entrega de 
apoyos económicos; acciones de promoción y participación social y servicios y apoyos gestionados en la 
coordinación interinstitucional. 

Proselitismo Electoral.- Se refiere al intento o esfuerzo activo y activista de personas, beneficiarias o no 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social de convertir a una o varias personas a una determinada causa 
política. Para el caso de PROSPERA Programa de Inclusión Social se refiere a la inducción del voto por 
integrantes, adherentes o simpatizantes de un partido político, utilizando el nombre de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social para ello. 

PUB: Padrón Único de Beneficiarios.- Base de datos que contiene la información de todos los padrones de 
beneficiarios de todos los Programas de Desarrollo Social. 

Queja.- Manifestación de hechos presuntamente irregulares en los que se encuentran involucrados 
servidores públicos en ejercicio de su empleo, cargo o comisión y que se hace del conocimiento de la 
autoridad competente. La queja es presentada por la persona directamente afectada por los hechos 
presuntamente irregulares. 

Reglas de Operación.- Documento normativo para la operación de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social. 

Reconocimiento de Saberes Adquiridos.- Es el proceso mediante el cual la autoridad educativa 
competente en términos de lo señalado en el artículo 64 de la Ley General de Educación acredita los 
conocimientos parciales o terminales que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, adquiridos en 
forma autodidacta, de la experiencia laboral o a través de otros procesos educativos. 

Referencia y Contrarreferencia.- Procedimiento médico administrativo entre unidades operativas de los 
tres niveles de atención para facilitar el envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar 
atención médica oportuna, integral y de calidad. 

RENAPO.- Registro Nacional de Población. 

Reuniones de Titulares Beneficiarias.- Congregar a los y las titulares beneficiarias de la localidad o 
colonia para realizar actividades que competen a la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
tales como la elección de vocales del Comité de Promoción Comunitaria, acciones de orientación y entrega de 
apoyos. 
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SAGARPA.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Salud.- Secretaría de Salud. 

SE.- Secretaría de Economía. 

SEDESOL.- Secretaría de Desarrollo Social. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIFODE.- Sistema de Focalización para el Desarrollo, es una herramienta administrada por la Secretaría 

de Desarrollo Social, mediante la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, cuyo 

objetivo es la focalización de participantes para la atención por parte de los programas sociales a través de la 

integración de información socioeconómica, modelos de evaluación y la contribución al establecimiento de 

criterios de elegibilidad para la atención de los beneficiarios. 

Sistema de Protección Social en Salud.- Acciones que en materia de protección social en salud provean 

la Secretaría de Salud y los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, entendiéndose por éstos, a 

las estructuras administrativas que dependan o sean coordinadas por la encargada de conducir la política en 

materia de salud en las entidades federativas, las cuales garantizarán dichas acciones mediante el 

financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de los servicios de salud a 

la persona y deberán realizar su actividad de manera independiente de la prestación de servicios de salud. 

Solicitud.- Peticiones de ciudadanía o familias beneficiarias, que hacen al Programa para obtener algún 

beneficio, información o algún movimiento al padrón. 

Somatometría.- Medición de las dimensiones físicas del cuerpo humano. 

STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Titular de la Familia Beneficiaria.- Representante de la familia beneficiaria a quien se le entregan los 

apoyos monetarios del Programa, generalmente es la madre de familia o la persona que está a cargo de las 

niñas y niños menores del hogar. 

Titular Solidaria: Es el o la representante que está obligada al cumplimiento de forma común con los 

compromisos y corresponsabilidades que realiza el o la Titular Beneficiaria, es igualmente a quien se le 

entregan los apoyos monetarios del programa y que funge como tutor(a) o representante legal de las niñas y 

niños menores de edad del hogar. 

UAR.- Unidad de Atención Regional. 

Zona de Operación.- Es la unidad territorial que divide a cada entidad federativa, conformada por 

municipios colindantes y comunicados entre sí. Esta división territorial delimita el área de las instancias de 

atención regionales del Programa, donde se instala una UAR, para atender de manera permanente a las 

familias beneficiarias. 
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ANEXO II.- PAQUETE BÁSICO GARANTIZADO DE SALUD 
ACCIONES DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD 

SERVICIO ACCIONES QUE SE PROMOVERÁN EN LA 
COMUNIDAD 

SANEAMIENTO BÁSICO A NIVEL FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 
Comprende la educación para la salud, para 
impulsar una serie de medidas eficaces de higiene 
en el ambiente en el que viven las familias y las 
comunidades, así como en el agua y los alimentos 
que consumen, además del mejoramiento de la 
vivienda, que garanticen entornos favorables para 
la salud. 

• Educación para la salud; 
• Disposición adecuada de excretas; 
• Control de la fauna nociva; 
• Desinfección domiciliaria del agua; 
• Eliminación sanitaria de la basura. 

 

ACCIONES DIRIGIDAS A LA PERSONA 

SERVICIO ACCIONES 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
Es un servicio estratégico para la salud materno 
infantil y el bienestar familiar, ya que favorece en 
los individuos y las parejas la posibilidad de una 
vida sexual y reproductiva satisfactoria y sin 
riesgos, con libertad para decidir de manera 
responsable e informada sobre el número y 
espaciamiento de los hijos que desean, con pleno 
respeto a su dignidad. 

• Orientación y provisión de métodos 
anticonceptivos (Métodos temporales: 
hormonales orales, anticoncepción poscoito, 
hormonales inyectables, hormonales 
subdérmicos, dispositivos intrauterinos, condón 
masculino y femenino, métodos de barrera y 
espermicida, métodos tradicionales naturales o 
de abstinencia periódica. Métodos permanentes: 
oclusión tubaria bilateral, vasectomía); 

• Identificación de la población en riesgo; 
• Referencia para la aplicación del DIU, oclusión 

tubaria bilateral, vasectomía y manejo de 
infertilidad; 

• Educación y promoción de la salud reproductiva. 

ATENCIÓN PRENATAL, DEL PARTO Y 
PUERPERIO Y DEL RECIEN NACIDO 
Se orienta a reducir y atender los riesgos durante el 
embarazo, parto y puerperio, con el objeto de 
reducir la mortalidad materna e infantil en el 
periodo perinatal. 
Reviste especial importancia por el grupo 
estratégico de población al que está dirigido. 

• Educación para la salud; 
• identificación de embarazadas; 
• Consulta prenatal de primera vez; 
• Consulta prenatal subsecuente; 
• Aplicación del toxoide tetánico y diftérico; 
• Ministración de hierro y ácido fólico; 
• Identificación y referencia de mujeres con 

embarazo de alto riesgo; 
• Consejería de salud reproductiva y planificación 

familiar, individual o a la pareja; 
• Atención del parto y cuidados inmediatos del 

recién nacido; 
• Detección y referencia del recién nacido con 

problemas; 
• Aplicación de las vacunas hepatitis b y bcg al 

recién nacido; 
• Atención del puerperio; 
• Promoción de la lactancia materna. 
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SERVICIO ACCIONES 

VIGILANCIA DE LA NUTRICIÓN Y EL 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO INFANTIL 
La nutrición es esencial para la salud, 
específicamente durante la etapa gestacional y en  
las niñas y niños menores de cinco años. Las 
acciones se enfocan a la prevención, vigilancia, 
detección y atención de la Nutrición infantil, así 
como a la referencia de casos de desnutrición 
severa. Está dirigida a un grupo etario en el que los 
daños por desnutrición, tanto en crecimiento como 
en desarrollo, son irreversibles. 

• Educación para la salud; 
• Identificación de niñas y niños menores de cinco 

años; 
• Diagnóstico del estado de nutrición mediante los 

indicadores correspondientes; 
• Seguimiento de las niñas y niños sin desnutrición; 
• Seguimiento de las niñas y niños con 

desnutrición; 
• Orientación nutricional; 
• Referencia y contrarreferencia de casos; 
• Capacitación a las madres; 
• Estimulación Temprana; 
• Administración de micronutrientes. 

INMUNIZACIONES 
Este servicio está dirigido a la prevención de 
enfermedades evitables con vacunas, a mantener 
la erradicación de la poliomielitis y a avanzar en la 
de otros padecimientos inmuno prevenibles; a 
asegurar que todas las vacunas lleguen a todas las 
localidades y AGEBs mediante la sensibilización de 
la población, el oportuno abasto y distribución de 
los biológicos, y el correcto funcionamiento de la 
red de distribución y conservación en todas las 
unidades. 

• Administración de vacunas conforme a los 
lineamientos de la cartilla nacional de vacunación 
y a la normativa oficial mexicana establecida para 
este rubro; 

• Promoción y educación para la salud. 

MANEJO DE CASOS DE DIARREA EN EL 
HOGAR 
Las diarreas son una patología común en las áreas 
marginadas rurales y son causa de muerte todavía 
frecuente en niñas y niños menores de cinco años. 
Sin embargo, las acciones para prevenirlas, evitar 
la deshidratación y detectar oportunamente los 
signos de alarma, son factibles y ofrecen 
resultados trascendentes. 

• Capacitación y adiestramiento a las madres; 
• Tratamiento de los casos; 
• Distribución y uso de sobres vida suero oral; 
• Educación para la salud y referencia de casos 

complicados. 

TRATAMIENTO ANTIPARASITARIO A LAS 
FAMILIAS 
La frecuencia de parasitosis en la población menor 
de 15 años en las áreas marginadas es muy alta; 
en estas zonas es indispensable su combate, tanto 
para resolver los casos aislados como por la alta 
tendencia a la infestación de todo el núcleo familiar. 

• Educación para la salud; 
• Ministración periódica de antiparasitarios a los 

miembros de la familia. 

MANEJO DE INFECCIONES RESPIRATORIAS 
AGUDAS 
Estos padecimientos son muy comunes y causa 
frecuente de mortalidad infantil en las áreas 
marginadas. Es de primordial importancia el 
reconocimiento oportuno de los signos de alarma, 
su adecuado tratamiento y la referencia de los 
casos graves. 

• Educación para la salud; 
• Capacitación a las madres; 
• Referencia oportuna para el tratamiento de casos 

complicados; 
• Tratamiento específico. 
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SERVICIO ACCIONES 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
TUBERCULOSIS PULMONAR 
Con esta acción se enfrenta un problema de salud 
pública nuevamente en ascenso. Requiere de la 
amplia participación comunitaria, especialmente en 
cuanto a la detección oportuna de enfermos 
potenciales, y se requiere de un monitoreo 
constante del tratamiento de los casos confirmados 
y de sus contactos, así como del impulso intensivo 
de las medidas preventivas. 

• Educación para la salud; 
• Identificación de tosedores sintomáticos 

respiratorios; 
• Realización del diagnóstico; 
• Tratamiento primario; 
• Estudio de contactos; 
• Establecimiento de medidas de protección; 
• Tratamiento acortado y estrictamente 

supervisado. 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
HIPERTENSION ARTERIAL Y LA DIABETES 
MELLITUS 
La reducción de la prevalencia y mortalidad por 
hipertensión arterial y diabetes mellitus implica 
inducir cambios en los estilos de vida, así como 
intensificar su detección oportuna y tratamiento 
adecuados, sobre todo en función de su frecuencia 
creciente en la edad productiva. 

• Educación para la salud; 
• Detección, diagnóstico y tratamiento de casos de 

hipertensión arterial y diabetes mellitus; 
• Control de casos. 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MANEJO 
INICIAL DE LESIONES 
Dirigida a un problema de salud también creciente 
en diferentes grupos de edad, esta acción 
comprende el impulso a la educación y orientación 
tendientes a evitarlos, y por supuesto prevé el 
otorgamiento de primeros auxilios en el caso de 
accidentes, pero especialmente la referencia para 
la atención adecuada y de forma gratuita. 

• Otorgamiento de primeros auxilios en caso de 
heridas, quemaduras, luxaciones, fracturas 
expuestas y envenenamientos; 

• Referencia de los casos; 
• Educación y promoción para la salud, incluyendo 

la prevención de accidentes. 

CAPACITACIÓN COMUNITARIA PARA EL 
AUTOCUIDADO DE LA SALUD 
Esta estrategia se inscribe en el terreno de la 
promoción de la salud y cruza por todos los demás 
servicios del paquete esencial. Se fundamenta en 
la participación de la población, en el mejor uso de 
los recursos comunitarios y en el esfuerzo de 
auxiliares y agentes locales y comités 
representativos y capacitados, para favorecer su 
vinculación con el sector salud, así como en brindar 
información a la población acerca de los recursos 
disponibles para la salud y, en general, sobre la 
forma de ejercer un mayor control sobre la misma. 

• Educación para la salud; 
• Promoción de la salud; 
• Apoyo a las campañas de salud; 
• Protección de las fuentes de abastecimiento de 

alimentos para el autoconsumo; 
• Cuidado de la salud en general y el uso de los 

servicios. 

PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DEL CÁNCER 
CÉRVICO UTERINO 
Esta acción está dirigida a la población femenina, 
dentro del grupo de 25 a 64 años de edad en 
quienes el cáncer cérvico uterino es la causa 
primera de muerte por tumores malignos. En 
México se considera un problema de salud pública 
que muestra incremento en su incidencia. Las 
acciones de prevención y detección constituyen 
una intervención estratégica que exige la 
participación de los integrantes del equipo de 
salud. 

• Educación para la salud; 
• Promoción de la salud a grupos de riesgo; 
• Detección oportuna a través del estudio de 

citología cérvico vaginal, orientado a la 
identificación temprana de alteraciones en las 
células del cuello uterino y al manejo oportuno; 

• Control, seguimiento y referencia de las pacientes 
con resultados positivos. 
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Acciones de Salud y frecuencia de atención por grupo de edad, sexo y evento de vida 

GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Recién nacido Al nacimiento, 7 y 28 
días 

• Identificación de signos de alarma; 

• Exploración física completa; 

• Detección y referencia de defectos al nacimiento; 

• Revisión del cordón umbilical; 

• Tamiz neonatal; 

• Verificación de aplicación de vitamina K y profilaxis 
oftálmica; 

• Inmunizaciones, y 

• Capacitación a los padres sobre alimentación al seno 
materno y estimulación temprana. 

Niños y niñas 
menores de 5 
años 

A los 2, 4, 6, 8, 10, 12, 
18 y 24, 30, 36, 42, 48, 
54 y 60 meses de edad 

• Identificación de factores de mal pronóstico del entorno 
familiar; 

• Exploración física completa; 

• Valoración del estado de nutrición; 

• Determinación de los niveles de Hemoglobina (a partir 
de los 6 meses de edad y con una frecuencia 
semestral); 

• Inmunizaciones; 

• Evaluación del desarrollo psicomotor; 

• Identificación de problemas posturales; 

• Promoción de la salud bucodental; 

• Capacitación a los padres sobre el cuidado de la niña o 
el niño, alimentación correcta y estimulación temprana; 

• Promoción de la actividad física y la prevención de 
accidentes; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 

• Desparasitación, y 

• Detección temprana de enfermedades. 

Niños y niñas de 5 
a 9 años 

1 cada 6 meses • Exploración física completa; 

• Evaluación de agudeza visual y auditiva; 

• Detección de trastornos que limiten el desarrollo y el 
aprendizaje; 

• Identificación de problemas posturales; 

• Promoción de salud bucal; 

• Actualización del esquema de vacunación; 

• Promoción de la actividad física y la prevención de 
accidentes; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 

• Promoción de la higiene personal y familiar, y 

• Detección temprana de enfermedades. 
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GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

Adolescentes de 
10 a 19 años 

1 cada 6 meses • Inmunizaciones; 
• Exploración física completa; 
• Detección gruesa de defectos visuales; 
• Orientación-consejería sobre salud sexual y 

reproductiva; 
• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 

las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Manejo de la adolescente embarazada como paciente 
de alto riesgo; 

• Prevención, detección y control de ITS; 
• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 

referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Quimioprofilaxis para Tuberculosis; 
• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 

de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Evaluación del estado nutricional y orientación 
alimentaria; 

• Detección de casos de trastornos por déficit de atención 
o problemas por adicciones; 

• Promoción de la actividad física, la salud bucal y la 
prevención de accidentes, 

• Detección temprana de enfermedades, y 
• Referir a grupos de ayuda mutua en adicciones. 

Mujeres de 20 a 
59 años  

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 

• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si 
corresponde, toma de papanicolau; 

• Información sobre cáncer de mama y exploración 
mamaria; 

• Orientación-consejería sobre salud sexual y 
reproductiva; 

• Inmunizaciones y administración de ácido fólico según 
corresponda; 

• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 
las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 
obesidad; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 
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GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Detección de climaterio y menopausia a partir de los 40 
años y orientación según el caso; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 
• Promoción de salud bucal, y 
• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, 

hipertensión, otros). 

Hombres de 20 a 
59 años 

1 cada 6 meses • Evaluación y vigilancia del estado nutricional; 
• Orientación-consejería sobre salud sexual y 

reproductiva; 
• Inmunizaciones; 
• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 

las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 
obesidad; 

• Detección de enfermedad prostática; 

• Prevención, detección y control de ITS; 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia del paciente para control en el 2o. nivel de 
atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 

• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 
de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
accidentes; 

• Detección de problemas por adicciones; 

• Promoción de salud bucal, y 

• Participación en grupos de autoayuda (diabetes, 
hipertensión, otros). 

Mujeres y 
Hombres de 60 
años y más 

1 cada 6 meses • Detección de deficiencias visuales y auditivas; 
• Promoción de salud bucal; 
• Información sobre cáncer cérvico-uterino y si 

corresponde, toma de papanicolau; 
• Información sobre cáncer de mama y exploración 

mamaria; 
• Detección de enfermedad prostática; 
• Detección de diabetes, hipertensión arterial, sobrepeso y 

obesidad; 
• Prevención, detección y control de ITS; 
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GRUPO DE 
EDAD 

FRECUENCIA DE 
REVISIONES 

ACCIONES 

• Prevención y detección de riesgos de VIH/SIDA y 
referencia de la paciente o el paciente para control en el 
2o. nivel de atención; 

• Prevención y control de Tuberculosis; 
• Detección de factores de riesgo para tuberculosis y toma 

de muestra para baciloscopia en presencia de tos y 
flemas; 

• Promoción de la actividad física y prevención de 
accidentes, con énfasis en caídas; 

• Detección de problemas por adicciones; 
• Prevención de IRAs; 
• Inmunizaciones; 
• Detección de signos de alarma por deterioro cognitivo de 

depresión, y 
• Participación en grupos de ayuda mutua (diabetes, 

hipertensión, otros). 

Embarazadas Mínimo 5 revisiones de 
acuerdo a la NOM 
007SSA23. 
Iniciando de preferencia 
antes de las primeras 
12 semanas de 
gestación y atendiendo 
al siguiente calendario: 
1ra. Consulta: en el 
transcurso de las 
primeras 12 semanas 
2a. consulta: entre la 22 
– 24 semanas 
3a. consulta: entre la 27 
– 29 semanas 
4a. consulta: entre la 33 
– 35 semanas 
5a. consulta: entre la 38 
– 40 semanas 

• Confirmación del embarazo; 
• Exploración obstétrica; 
• Determinación de los niveles de Hemoglobina (análisis 

de hemoglobina por trimestre de gestación) 
• Elaboración de Historia Clínica; 
• Identificación de riesgos, signos y síntomas de alarma; 
• Control de peso, talla y tensión arterial; 
• Administración de hierro y ácido fólico; 
• Prevención y detección de ITS y VIH/SIDA; 
• Inmunizaciones; 
• Promoción de salud bucal, y 
• Orientación-consejería y promoción de la participación 

paterna. 

Puerperio 7, 28 y 42 días • Promoción de alojamiento conjunto y lactancia materna; 
• Examen de herida quirúrgica en su caso; 
• Vigilancia de sangrado obstétrico; 
• Detección de hipertensión, edema y fiebre; 
• Manejo y referencia oportuna de complicaciones; 
• Información sobre métodos anticonceptivos con base en 

las acciones de planificación familiar del Paquete Básico 
Garantizado de Salud de estas Reglas de Operación; 

• Capacitación sobre cuidados del recién nacido, y 
• Promoción de la participación paterna en el cuidado del 

recién nacido, planificación familiar y estimulación 
temprana. 
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ANEXO III.- 27 INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA DEL CAUSES 
 

Intervención Descripción 

VACUNACIÓN CONTRA 
TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

Intervención dirigida a población menor de cinco años de edad, 
preferentemente menor de 1 año, proporciona inmunización activa 
contra las formas graves de tuberculosis (miliar y meníngea) de 
Mycobacterium tuberculosis. Se aplica una dosis al nacer. 

VACUNACIÓN CONTRA 
HEPATITIS B (H.B.) 

Intervención dirigida para prevenir la infección por el virus de la 
hepatitis B. En el menor de un año de edad se aplican tres dosis de 
vacuna de 5 o 10 µg. En el adolescente dos dosis con intervalos de un 
mes al cumplir los doce años. 

ADMINISTRACIÓN DE 
VACUNA PENTAVALENTE 
(DPT, HB, HIB) 

Intervención dirigida a población menor de uno y cinco años de edad, 
indicada para proporcionar una inmunización activa contra difteria, tos 
ferina, tétanos, poliomielitis 1, 2, 3 y Haemophilus influenzae tipo b. Se 
aplican cuatro dosis a los 2, 4, 6 meses para menores de un año y 18 
meses de edad para menores de 5 años. 

VACUNACIÓN CONTRA 
ROTAVIRUS 

Intervención dirigida a población menor de un año de edad para 
proporcionar una inmunización activa contra gastroenteritis causada por 
rotavirus. Se aplican dos dosis, preferentemente a los dos y cuatro 
meses de edad. 

VACUNACIÓN CONTRA 
NEUMOCOCO CONJUGADO 
(HEPTAVALENTE) 

Intervención dirigida a población menor de dos años de edad para 
proporcionar una inmunización activa contra infecciones causadas por 
S. Pneumoniae serotipos 1, 3, 4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19A, 19F, 
y 23F, causantes de enfermedad invasiva incluyendo meningitis, 
neumonía bacterémica, empiema, bacteriemia y otitis media aguda. Se 
aplican tres dosis, preferentemente a los dos y cuatro meses con un 
refuerzo a los 12 meses de edad. 

VACUNACIÓN PROFILÁCTICA 
CONTRA INFLUENZA (GRIPE 
ESTACIONAL) MENORES DE 
14 AÑOS Y GRUPOS DE 
RIESGO 

Intervención dirigida a población de menores de un año en el caso de 
primera dosis a los seis meses de edad y población menor de 5 años 
en el caso de la segunda dosis a los treinta y cinco meses de edad, así 
como la de alto riesgo de tres a nueve años de edad, entendiendo 
como tal la que presenta asma y otras enfermedades pulmonares 
crónicas, cardiopatías, VIH, hemoglobinopatías (anemia de células 
africanas o falciformes), para proporcionar una inmunización activa 
temporal contra la influenza. 

VACUNACIÓN CONTRA 
SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y 
RUBÉOLA (SRP) 

Intervención dirigida a población de uno a seis años de edad para 
proporcionar una inmunización activa contra sarampión, rubéola y 
parotiditis. Se aplican dos dosis, al cumplir el primer año de edad y al 
ingresar a la educación primaria o a los seis años de edad. 

VACUNACIÓN CONTRA 
DIFTERIA, TOSFERINA Y 
TÉTANOS (DPT) 

Intervención dirigida a población menor de cinco años de edad para 
proporcionar una inmunización activa contra difteria, tos ferina y 
tétanos. Se aplican dos dosis a los 2 y 4 años de edad, la dosis de los 
dos años de edad sólo se aplica a las niñas y niños que fueron 
vacunados con tres dosis de vacuna pentavalente de células completas 
(DPT+HB+Hib). 

VACUNACIÓN CONTRA 
POLIOMIELITIS (SABIN) 

Intervención intensiva de salud pública dirigida a población menor de 
cinco años de edad que ha recibido previamente esta vacuna o al 
menos dos dosis de vacuna inactivada contra la poliomielitis, para 
proporcionar inmunización activa contra virus de la poliomielitis tipos I, 
II, III, evitando con ello la reintroducción del poliovirus salvaje en el 
país. Se aplica durante las dos primeras Semanas Nacionales de Salud 
(febrero y mayo), en actividades de control de casos y brotes (bloqueo 
vacunal), independientemente de los antecedentes de vacunación. 
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VACUNACIÓN CONTRA EL 
VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO (VPH) 

Esta intervención de salud pública, dirigida a población femenina menor 
de doce años de edad ofrece inmunidad contra los serotipos del VPH 
16 y 18 responsables hasta del 50% de los casos de CaCU, y los 
serotipos 6 y 11 que se encuentran con más frecuencia en las verrugas 
genitales. 
El Esquema aprobado por el Consejo Nacional de Vacunación: tres 
dosis; primera dosis de 0.5 ml, segunda dosis de 0.5 ml. a los 6 meses 
posteriores a la primera dosis, tercera dosis 0.5 ml a los 60 meses 
posteriores a la primera dosis. Su principal indicación es antes del inicio 
de vida sexual. 

VACUNACIÓN CONTRA 
HEPATITIS B (HB) MAYORES 
DE 14 AÑOS 

Dirigida a adolescentes para prevenir la infección por el virus de la 
hepatitis B. En el adolescente existen dos esquemas, uno de dos dosis 
de 20 µg y otro que consiste en tres dosis de 10 µg. 

VACUNACIÓN CONTRA 
SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

Intervención intensiva de salud pública dirigida a población escolar y no 
escolar de entre de once y doce años de edad que no comprueben 
haber recibido la 2a dosis de SRP, y a la población de adolescentes y 
adultos de 13 a 39 años de edad que no comprueben haber recibido 
dosis contra el sarampión y la rubeola (SRP o SR). 

VACUNACIÓN CONTRA 
TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

Vacuna enfocada a población adolescente, adulta y mujeres en edad 
reproductiva haciendo énfasis en regiones tetanogénicas para 
proporcionar una inmunización activa contra difteria y tétanos. Se 
aplican dos dosis como protección inicial y posteriormente una dosis 
cada diez años. 

VACUNACIÓN CONTRA EL 
NEUMOCOCO PARA EL 
ADULTO MAYOR 

Intervención dirigida a la población de mayor de 65 años y población de 
riesgo de 60 a 64 años de edad, entendiendo como tal la que presenta 
depresión inmunológica o enfermedades crónicas, para proporcionar 
una inmunización activa contra la enfermedad causada por 
Streptococcus pneumoniae (serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F). Se 
aplica una dosis única a los sesenta y cinco años de edad. La población 
de sesenta a sesenta y cuatro años de edad con factores de riesgo, 
puede recibir una primera dosis y cinco años después otra dosis de 
refuerzo. 

VACUNACIÓN PROFILÁCTICA 
CONTRA INFLUENZA (GRIPE 
ESTACIONAL) PARA 
MAYORES DE 60 AÑOS SIN 
PATOLOGÍAS ASOCIADAS 

Intervención dirigida a población de 60 y más años de edad, así como 
la de 50 a 59 años de alto riesgo, entendiendo como tal la que 
presenta: diabetes mellitus, cardiopatía, asma, enfermedad obstructiva 
crónica, alteraciones renales y/o VIH, para proporcionar una 
inmunización activa temporal contra la influenza. Se sugiere el inicio de 
vacunación en los meses de octubre de cada año. Las cepas incluidas 
en la vacuna varían cada año de acuerdo con las recomendaciones 
dadas anualmente por la Organización Mundial de la Salud. Se aplica 
una dosis dependiendo de los antecedentes vacunales con este 
biológico y de la edad. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA RECIÉN NACIDO 

La intervención tiene como objetivo brindar atención al recién nacido, 
mediante las acciones de prevención y promoción a la salud 
establecidas en la Cartilla Nacional de Salud, responsabilidad de los 
programas federales vigentes de salud pública, enfatizando la atención 
de estimulación temprana en el recién nacido. Las acciones 
establecidas en la Cartilla Nacional son: identificar signos de alarma, 
verificar las condiciones del parto, efectuar exploración física completa, 
detectando defectos al nacimiento y referir en su caso al recién nacido, 
se hará revisión del cordón umbilical, se realizará tamiz neonatal y 
tamiz auditivo, verificar la aplicación de vitamina K y profilaxis oftálmica 
y, que se apliquen las primeras vacunas, capacitar a los padres sobre 
lactancia materna, alimentación de la madre que lacta y estimulación 
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temprana y se entrega la cartilla correspondiente; se dará la atención 
durante los primeros siete días de vida y hasta los 28 días, para 
continuarse con las acciones preventivas para menores de 5 años. La 
intervención de estimulación temprana queda englobada en esta acción 
y su importancia radica en facilitar el desarrollo integral, la maduración 
del sistema nervioso y el desarrollo de habilidades, principalmente en 
los pacientes prematuros, de igual manera se manejará estimulación 
temprana en el recién nacido de término. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA MENORES DE 5 AÑOS 

Esta intervención tiene como propósito otorgar una atención integrada a 
menores de 5 años, mediante acciones de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades que son responsabilidad de los 
programas de salud pública vigentes y de acuerdo a la Cartilla Nacional 
de Salud. Se enfatiza la importancia de la orientación adecuada, la 
detección temprana y la atención oportuna de los principales problemas 
de salud del escolar, para evitar daños y secuelas y favorecer así el 
desarrollo integral de este importante núcleo de población. 
El personal de salud promoverá la participación de la comunidad para 
realizar la detección precoz en este grupo y haciendo énfasis en 
identificar factores de mal pronóstico del entorno familiar, realización de 
la exploración física completa, toma de peso y talla, evaluar el 
desarrollo psicomotor, promover la salud buco-dental, actualizar el 
esquema de vacunación, administrar los micro-nutrimentos, capacitar a 
los padres sobre cuidados de la niña o el niño, alimentación y 
estimulación temprana, propiciar la actividad física y la prevención de 
accidentes. Además se deberá: identificar defectos posturales a través 
de la observación de pies, rodillas y hombros, valorar problemas de 
aprendizaje y conducta, y dar el tratamiento del problema detectado o 
en su caso, referirlos al nivel correspondiente de atención. Se realizará 
detección oportuna de violencia familiar canalizando al paciente al 
servicio correspondiente y se elaborará consejería con la finalidad de 
promover la prevención de la violencia en menores y fomentar una 
cultura de no violencia en la familia. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 
9 AÑOS 

Estas acciones tienen como propósito otorgar una atención integral a 
niñas y niños de 5 a 9 años mediante acciones de promoción a la salud 
y prevención de enfermedades, responsabilidad de los programas de 
salud pública vigentes de acuerdo a la Cartilla Nacional de Salud. 
Se enfatiza la importancia de la orientación adecuada, la detección 
temprana y la atención oportuna de los principales problemas de salud 
del escolar, para evitar daños y secuelas y así favorecer el desarrollo 
completo de este importante núcleo de la población. El personal de 
salud impulsará la participación de la comunidad para la detección 
precoz de violencia familiar en este grupo, promoviendo la difusión de 
esta problemática y fomentando la cultura de la no violencia. 
Se realizarán las siguientes acciones: exploración física completa, toma 
y registro de peso y talla, detectar trastornos que limiten el desarrollo y 
el aprendizaje así como los trastornos por déficit de atención e 
hiperactividad (Escala de Conner’s) y los Trastornos depresivos 
(Inventario de depresión de Beck, [BDI], promover la salud bucal, 
actualizar el esquema de vacunación, brindar atención nutricional, 
promover la actividad física y prevención de accidentes, al igual que la 
higiene personal y familiar. Además se deberá: identificar trastornos de 
agudeza visual a través del examen con la cartilla de Snellen, identificar 
problemas auditivos mediante la prueba del minuto, identificar defectos 
posturales a través de la observación de pies, rodillas y hombros, 
valorar problemas de aprendizaje y conducta y reconocer señales de 
consumo de drogas. Se referirá al nivel correspondiente de atención en 
caso de que se detectaran problemas. 
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DETECCIÓN PRECOZ DE LOS 
TRASTORNOS DE LA 
CONDUCTA ALIMENTARIA 

El término Trastornos de la Conducta Alimentaria se refiere a una 
variedad de trastornos. La característica común de todos ellos es el 
comportamiento alimentario anormal, donde una persona no recibe la 
ingesta calórica que su cuerpo requiere para funcionar de acuerdo con 
su edad, estatura, ritmo de vida, etc. Estos trastornos son problemas 
serios de salud mental y pueden poner en peligro la vida. 
Los adolescentes que los padecen requieren un tratamiento integral 
debido a la complejidad de su estructuración, así deben de coordinarse 
especialistas como nutriólogos, psicólogos y médicos o endocrinólogos, 
además de la familia; el médico de primer nivel de atención es 
fundamental para la detección y canalización de estos padecimientos. 
La detección precoz y la prevención son piezas claves para evitar que 
estos trastornos alimentarios progresen. A los adolescentes que no 
tienen este problema, pero que presentan descontento con su imagen 
corporal y deseo intenso de perder peso, se les debe brindar 
información sobre los constantes cambios físicos y psicológicos por los 
que están atravesando para prevenir estos trastornos. 
En el primer nivel de atención no se puede realizar el diagnóstico 
diferencial para Bulimia Nerviosa y/o anorexia ya que se necesita un 
diagnóstico especializado, en ese sentido, se realizará una detección 
de riesgo en la conducta alimentaria para referirlo al siguiente nivel de 
atención y/o a los servicios de salud mental para recibir una 
intervención integral. 
Criterios para el diagnóstico de trastornos de la conducta alimentaria: 
Para la detección oportuna de Trastornos de la conducta alimentaria en 
adolescentes de 10 a 19 años se aplicará el "Cuestionario breve para 
medir conductas alimentarias de riesgo" a los adolescentes que acuden 
por primera vez en el año a la unidad de salud, independientemente del 
motivo de la consulta y que presenten alguna de las siguientes 
condiciones: a) nivel físico: Bajo peso y talla en relación con el índice 
de masa corporal indicados para la edad en la Cartilla Nacional del 
Adolescente; b) nivel fisiológico: piel reseca, uñas quebradizas, caída 
del cabello, lesiones o afectación del esmalte dentario, excoriaciones 
en las regiones interfalángicas: c) nivel psicológico: preocupación por el 
peso, distorsión de la autoimagen, practicar actividad física de manera 
exagerada y tomar laxantes. 
Si presenta alguna de las características anteriores se deberá aplicar el 
cuestionario y se registrará como: 
Positivo cuando el puntaje sea mayor a 10, en cuyo caso el 
adolescente será referido a los centros de Salud Mental y/o al segundo 
nivel de atención 
Negativo cuando el puntaje sea menor a 10, en cuyo caso se deberá 
hacer el registro correspondiente y se dará el seguimiento del peso y 
talla del adolescente en las consultas subsecuentes. 
Para realizar un diagnóstico oportuno se requiere de una anamnesis 
acuciosa. Debe referirse a estos pacientes a los servicios de salud 
mental para su atención integral. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA ADOLESCENTES DE 10 
A 19 AÑOS 

Esta intervención tiene como propósito otorgar una atención integrada a 
adolescentes de 10 a 19 años, mediante acciones de promoción de la 
salud y prevención de enfermedades que el personal de salud 
promoverá y realizará. Se enfatiza la importancia de la detección 
temprana y la atención oportuna de los principales problemas de salud 
del adolescente, para evitar daños y secuelas favoreciendo el 
desarrollo integral. El personal de salud promoverá la participación de 
la comunidad para realizar la detección precoz en este grupo y realizará 
la exploración física completa, brindará orientación-consejería sobre 
salud sexual y reproductiva, proporciona información sobre métodos 
anticonceptivos y promueve el uso de condones, maneja a la 
adolescente embarazada, como paciente de alto riesgo, detecta 
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infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH/SIDA, por lo que se 
realizará serología de ELISA para VIH, en el grupo de 15 a 19 años que 
tengan factores de riesgo altos para contraer la enfermedad, en caso 
de resultados positivos se brinda la prueba confirmatoria de Western 
Blot; otorga tratamiento de ITS y refiere los casos de VIH/SIDA, verifica 
el riesgo de tuberculosis y toma muestra para baciloscopia en 
presencia de tos y flemas, evalúa estado nutricional y proporciona 
información. Identifica casos con problemas de adicciones, promueve la 
actividad física, la salud bucal, la prevención de accidentes, y del 
consumo de sustancias psicoactivas. Valora los problemas de 
aprendizaje y conducta, previene el suicidio (empleo de la Escala  
de riesgo suicida de Plutchik “Risk of suicide”), los trastornos por déficit 
de atención e hiperactividad (Escala de Conner’s), trastornos 
depresivos (Inventario de depresión de Beck (BDI) o escala auto 
aplicada para la medida de la depresión de (Zung y conde) y las 
adicciones; así como la identificación de factores de riesgo y 
condicionantes de violencia familiar, canalizando al paciente a los 
servicios especializados para su atención y consejería oportuna con la 
finalidad de la promoción a la cultura de la no violencia. Se fortalecerán 
los valores de solidaridad, tolerancia, respeto a la diversidad, inclusión 
y equidad entre los y las jóvenes, deberán quedar registrados los 
resultados de las revisiones efectuadas a los adolescentes, así como 
del manejo de los problemas encontrados. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA MUJERES 20 A 59 
AÑOS 

Acciones encaminadas a la atención integral de la mujer, mediante 
actividades de promoción de la salud y prevención de enfermedades 
que son responsabilidad de los programas nacionales de salud pública 
vigentes. Incluye la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer de 20 a 59 
años de edad, la cual incluye vacunación, exploración física e historia 
clínica completa en cada consulta, acciones de educación para el 
autocuidado de la salud, orientación-consejería en salud reproductiva, 
prevención de infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA, por lo que 
se realizará serología de ELISA para VIH, en el grupo de 20 a 40 años 
que tengan factores de riesgo altos para contraer la enfermedad, y en 
aquellos casos que salgan positivos se brinda la prueba confirmatoria 
de Western Blot; brinda además acciones de prevención y detección 
oportuna de enfermedades (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
obesidad, colesterol elevado, dislipidemia, cáncer cérvico uterino y 
cáncer de mama), prevención y atención durante la menopausia, 
terapia hormonal de remplazo y examen de agudeza visual. Así como 
medidas para evitar el consumo de sustancias psicoactivas y recaídas. 
Trastornos depresivos (Inventario de depresión de Beck (BDI) o escala 
auto aplicada para la medida de la depresión de Zung y Conde), 
Trastornos de ansiedad (Screening de ansiedad ASQ 15) y Adicciones. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA HOMBRES DE 20 A 59 
AÑOS 

Esta intervención otorga una atención integrada al hombre, mediante 
acciones de promoción de la salud y prevención de enfermedades que 
son responsabilidad de los programas nacionales de salud pública 
vigentes. Incluye exploración física completa en cada consulta, 
acciones de educación para el adulto, cuidado de la salud, orientación – 
consejería en salud reproductiva, vacunación, prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y VIH/SIDA, por lo que se 
realizará serología de ELISA para VIH, en el grupo de 20 a 40 años que 
tengan factores de riesgo altos para contraer la enfermedad, y en 
aquellos casos que salgan positivos se brinda la prueba confirmatoria 
de Western Blot; además de brindar acciones de prevención y 
detección oportuna de enfermedades (diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, colesterol elevado y dislipidemia, obesidad e hiperplasia 
prostática). Así como de violencia (Empleo de la Escala de riesgo de 
violencia de Plutchik (PV), consumo de sustancias psicoactivas y de 
recaídas como de otras adicciones. 
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EXAMEN MEDICO COMPLETO 
PARA MUJERES DE 40 A 59 
AÑOS 

La finalidad de este examen es realizar acciones de prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica que detecte 
enfermedades susceptibles de ser controladas en etapa temprana y 
que sean fácilmente manejables tanto desde un punto de vista médico 
como económico-efectivo. El examen físico debe comprender la 
realización de historia clínica con exploración física completa y los 
auxiliares incluyen la detección de enfermedades como patología 
maligna de alta incidencia, cáncer cérvico-uterino (citología), cáncer de 
mama (mastografía), cáncer de colon y enfermedades crónico-
degenerativas como hipertensión arterial, diabetes mellitus y obesidad, 
así como detección de dislipidemias (perfil de lípidos y colesterol) y 
osteoporosis (densitometría ósea) aunado a las intervenciones de 
detección oportuna debe considerarse la enfermedad de Alzheimer así 
como su manejo temprano y no farmacológico. Esta intervención se 
apoya con estudios de gabinete y análisis de laboratorio. 
Este examen se deberá realizar en el rango de 40 a 59 años de edad 
con estricto apego a la normatividad oficial vigente. 
Es importante lograr una participación activa de la comunidad en estos 
problemas de salud pública, fomentando la educación para la salud, las 
acciones de promoción difusión e información de los factores de riesgo, 
así como la concientización del autocuidado a la salud, con una alta 
participación ética y de eficacia del personal de la salud. 

EXAMEN MEDICO COMPLETO 
PARA HOMBRES DE 40 A 59 
AÑOS 

El propósito de esta intervención es hacer un tamizaje que detecte 
enfermedades susceptibles de ser controladas en etapa temprana y 
que sean fácilmente manejables tanto desde un punto de vista médico 
como económico-efectivo. El examen físico debe incluir la realización 
de historia clínica con exploración física completa y los auxiliares deben 
incluir la detección de enfermedades de patologías malignas de alta 
incidencia (cáncer de colon y cáncer de próstata) y enfermedades 
crónico-degenerativas como hipertensión arterial, diabetes mellitus y 
obesidad, así como detección de dislipidemias (perfil de lípidos) y 
sintomatología prostática; aunado a las intervenciones de detección 
oportuna debe considerarse la enfermedad de Alzheimer así como su 
manejo temprano y no farmacológico. Esta intervención se apoya con 
estudios de gabinete y análisis de laboratorio. 
Este examen se deberá realizar a los afiliados al SPSS que se 
encuentren en el rango de 40 a 59 años de edad. 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A 
VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 
GÉNERO 

Se refiere a la atención médico-psicológica para mujeres víctimas de 
violencia familiar y sexual y que hayan sufrido los siguientes síndromes: 
abuso físico, abuso sexual y/o violación, abuso psicológico y otros 
síndromes del maltrato, con la finalidad de proteger y restaurar la salud 
física y mental, considerando la evaluación del riesgo en la que se 
encuentran, a través del tratamiento o la referencia a instancias 
especializadas, con el objetivo de recibir atención para reforzar las 
capacidades integrales de las pacientes y retomar sus decisiones de 
mejora en la situación de violencia. 
En aquellos casos de maltrato físico que condicionaron agravantes a la 
salud y que requieren de tratamiento médico o quirúrgico, se aplicará la 
intervención correspondiente al diagnóstico definitivo, para su atención 
oportuna; en el caso de niñas y  niños, se proporcionará la atención una 
vez ocurrido el evento aplicando de igual manera la intervención del 
catálogo correspondiente y se canalizará a centros especializados de 
atención al maltrato infantil por medio del DIF para la atención 
psicológica especializada y enfocada a estos grupos de edad. 
Debe enviarse al paciente receptor de violencia a los Servicios 
Especializados de Atención a la Violencia Familiar y de Género, a los 
centros de atención a víctimas del delito y servicios de emergencia 
establecidos y sean canalizados a la Red Integral de Atención a 
víctimas del delito en todo el país o en su defecto a los Servicios de 
Salud Mental. 
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Incluye de 9 a 12 sesiones de intervención psicológica individual, 
anticoncepción de emergencia, consejería especializada, profilaxis para 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y pruebas de detección de 
embarazo e ITS para el seguimiento de la profilaxis, de acuerdo al 
caso, conforme a lo establecido en la Guía de Atención a Personas 
Violadas. 
Para el caso de lesiones y atención psicológica secundaria a la 
violencia ejercida sobre la persona, deberá remitirse para su atención 
en la intervención correspondiente. 

ACCIONES PREVENTIVAS 
PARA ADULTOS MAYORES 
DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

La transición demográfica que ocurre en México ha dado lugar a un 
incremento en el número de adultos mayores, está notificado que los 
mayores de 60 años de edad representan el 5.54% de la población, el 
Consejo Nacional de Población estimó que para el año 2025 se 
duplicará y para el año 2050 representará la cuarta parte de la 
población mexicana. 
Al avanzar la edad las capacidades físicas se deterioran y los 
problemas de salud aumentan. 
Se proporciona la Cartilla Nacional de Salud para el adulto mayor en 
donde se especifican las acciones preventivas y que son 
responsabilidad de los programas federales vigentes, iniciando al 
asegurado en los programas de prevención y promoción de la salud así 
como la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y recaídas, 
las adicciones y los trastornos cognitivos incluido el Alzheimer (Examen 
Mini-Mental). 
La intervención incluye historia clínica y examen físico completo, así 
como esquemas de vacunación, detección de diabetes, hipertensión, 
tuberculosis, hiperplasia prostática, osteoporosis, detecciones 
oportunas de cáncer  cérvico-uterino y mamario, control de peso, salud 
bucal y mental (incluido el Alzheimer), de igual manera, enfermedades 
detectadas en este grupo de edad serán atendidas mediante la 
intervención correspondiente. 

OTRAS ACCIONES DE 
PROMOCIÓN A LA SALUD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Estas acciones se proveen para aquellos casos en que ciertas 
circunstancias que no son enfermedades, lesiones ni causas externas 
clasificables en las categorías CIE-10 se registran como "diagnósticos" 
o "problemas". 
Estos factores pueden descubrirse en encuestas en la población, 
cuando la persona puede o no estar enferma, o registrarse como un 
factor adicional a ser tomado en cuenta cuando la persona reciba 
atención por alguna enfermedad, lesión o chequeo general. 
Esto puede surgir principalmente de dos maneras: 
a) Cuando una persona que puede o no estar enferma en ese 
momento, entra en contacto con los servicios de salud para algún 
propósito específico, tal como recibir una atención o servicios limitados 
por una condición presente, recibir una vacuna o discutir un problema 
que no es por sí mismo una enfermedad o lesión. 
b) Cuando existe alguna circunstancia o problema que influye en el 
estado de salud de una persona, pero no es en sí misma una 
enfermedad o lesión actual. 
Lo importante de esta intervención es disminuir las oportunidades 
perdidas para el ofrecimiento de consejería, detecciones tempranas o 
acciones comunitarias. 
Incluye el otorgamiento de acciones comunitarias para la disminución 
de riesgos relacionados con la salud. 
No incluye medicamentos profilácticos, para tal caso debe remitirse a la 
intervención correspondiente. 
La orientación de esta intervención es hacia la promoción de la salud, 
prevención de riesgos en la salud y cambios hacia estilos de vida 
saludables y disminución de daños en caso de tener patologías 
concomitantes. 
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ANEXO IV.- CUADRO BÁSICO DE MEDICAMENTOS ASOCIADO AL PAQUETE BÁSICO 
GARANTIZADO DE SALUD Y A LAS 27 INTERVENCIONES DEL CAUSES 

No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

ANALGESIA 

1 010.000.0103.00 ACIDO ACETILSALICILICO. TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE. CADA TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE CONTIENE: ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 
300 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS SOLUBLES O 
EFERVESCENTES. 

2 010.000.0101.00 ACIDO ACETILSALICILICO. TABLETA: CADA TABLETA 
CONTIENE ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 500 MG. 

CAJA CON 20 
TABLETAS 

3 010.000.4028.00 CLONIXINATO DE LISINA SOL INYECTABLE. CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: CLONIXINATO DE LISINA 
100MG 

ENVASE CON 5 
AMPOLLETAS DE 2ML 

4 010.000.3422.00 KETOROLACO SOLUCION INYECTABLE CADA FRASCO 
AMPULA O AMPOLLETA CONTIENE: KETOROLACO-
TROMETAMINA 30MG 

ENVASE CON 3 
FRASCOS AMPULA O 3 
AMPOLLETAS DE 1ML. 

5 010.000.0262.00 LIDOCAINA SOLUCION INYECTABLE AL 2%: CADA 
FRASCO ÁMPULA CONTIENE CLORHIDRATO DE 
LIDOCAÍNA  1 G 

5 FRASCOS AMPULA 
CON 50 ML 

6 010.000.0263.00 LIDOCAINA SOLUCIÓN INYECTABLE AL 5%: CADA 
AMPOLLETA CONTIENE CLORHIDRATO DE LIDOCAÍNA  
100 MG, GLUCOSA MONOHIDRATADA  150 MG 

ENVASE CON 50 
AMPOLLETAS CON 2 
ML. 

7 010.000.0108.00 METAMIZOL SODICO COMPRIMIDO CADA 
COMPRIMIDO CONTIENE: METAMIZOL SODICO 500 
MG. 

ENVASE CON 10 
COMPRIMIDOS 

8 010.000.0109.00 METAMIZOL SODICO SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: METAMIZOL SODICO 1 G. 

ENVASE CON 3 
AMPOLLETAS CON 2 
ML. 

9 010.000.3444.00 METOCARBAMOL TABLETA. CADA TABLETA 
CONTIENE: METOCARBAMOL 400MG 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

10 010.000.0106.00 PARACETAMOL SOLUCION ORAL CADA ML. 
CONTIENE: PARACETAMOL 100 MG. 

ENVASE CON 15 ML, 
GOTERO CALIBRADO A 
0.5 Y 1 ML. 

11 010.000.0105.00 PARACETAMOL SUPOSITORIOS CADA SUPOSITORIO 
CONTIENE: PARACETAMOL 300 MG. 

ENVASE CON 3 
SUPOSITORIOS 

12 010.000.0104.00 PARACETAMOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
PARACETAMOL 500 MG. 

ENVASE CON 10 
TABLETAS 

13 040.000.2096.00 TRAMADOL-PARACETAMOL TABLETAS CONTIENE 
CLORHIDRATO DE TRAMADOL 37.5MG. 
PARACETAMOL 325MG,  

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

DERMATOLOGÍA 

14 010.000.871.00 ALIBOUR POLVO CADA GRAMO CONTIENE: SULFATO 
DE COBRE 177.0 MG. SULFATO DE ZINC 619.5 MG 
ALCANFOR 26.5 MG. 

ENVASE CON 12 
SOBRES CON 2.2 G. 

15 010.000.813.00 HIDROCORTISONA CREMA, CADA G CONTIENE: 17 
BUTIRATO DE HIDROCORTISONA 1 MG. 

ENVASE CON 15 G. 

16 010.000.891.00 MICONAZOL CREMA CADA GRAMO CONTIENE: 
NITRATO DE MICONAZOL 20 MG. 

ENVASE CON 20 G. 

17 010.000.804.00 OXIDO DE ZINC PASTA CADA 100 G. CONTIENEN: 
OXIDO DE ZINC 25.0 G. 

ENVASE CON 30 G. 

18 010.000.865.00 PERMETRINA SOLUCIÓN CADA 100ML CONTIENE: 
PERMETRINA 1GR. 

ENVASE CON 110ML 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

19 010.000.4126.00 SULFADIAZINA DE PLATA CREMA. CADA 100GR 
CONTIENE: SULFADIAZINA DE PLATA MICRONIZADA 
1GR. 

ENVASE CON 375GR 

HEMATOLOGÍA 

20 010.000.2242.00 CARBÓN ACTIVADO, POLVO. CADA ENVASE 
CONTIENE: CARBÓN ACTIVADO  1 KG 

ENVASE CON UN KG. 
(PARA USO EN SERES 
HUMANOS). 

21 010.000.1732.00 FITOMENADIONA. SOLUCIÓN O EMULSIÓN 
INYECTABLE 

ENVASE CON 3 
AMPOLLETAS DE 0.2 ML 

22 010.000.1732.01 FITOMENADIONA. SOLUCIÓN O EMULSIÓN 
INYECTABLE 

ENVASE CON 5 
AMPOLLETAS DE 0.2 ML 

23 010.000.1701.00 FUMARATO FERROSO TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: FUMARATO FERROSO 200 MG 
EQUIVALENTE A 65.74 MG DE HIERRO ELEMENTAL. 

ENVASE CON 50 
TABLETAS 

24 010.000.1704.00 SULFATO FERROSO SOLUCION ORAL. CADA ML 
CONTIENE: SULFATO FERROSO HEPTAHIDRATADO 
125 MG/ML   EQUIVALENTE A 25 MG/ML DE HIERRO 
ELEMENTAL. 

ENVASE GOTERO CON 
15 ML. 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 

25 010.000.4263.00 ACICLOVIR COMPRIMIDO O TABLETA CADA 
COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: ACICLOVIR 
200MG. 

ENVASE CON 25 
COMPRIMIDOS O 
TABLETAS 

26 010.000.1345.00 ALBENDAZOL SUSPENSION CADA FRASCO 
CONTIENE: ALBENDAZOL 400MG 

ENVASE CON 20 ML 

27 010.000.1344.00 ALBENDAZOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
ALBENDAZOL 200MG 

ENVASE CON 2 
TABLETAS 

28 010.0002230.00 AMOXICILINA – ACIDO CLAVULÁNICO TABLETA CADA 
TABLETA CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE AMOXILINA 
CLAVULANATO DE POTASIO EQUIVALENTE A 125 MG 
DE ÁCIDO CLAVULÁNICO 

ENVASE CON 12 
TABLETAS 

29 010.000.2128.00 AMOXICILINA CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: 
AMOXICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 500 MG. 
DE AMOXICILINA 

ENVASE CON 12 
CAPSULAS 

30 010.000.2127.00 AMOXICILINA SUSPENSION ORAL CADA FRASCO CON 
POLVO CONTIENE: AMOXICILINA TRIHIDRATADA 
EQUIVALENTE A 7.5G DE AMOXICILINA 

ENVASE CON POLVO 
PARA 
75ML.(500MG/5ML) 

31 010.000.2129.00 AMOXICILINA-ACIDO CLAVULANICO SUSPENSION 
CADA FRASCO CON POLVO CONTIENE: AMOXICILINA 
TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 1.5G DE 
AMOXICILINA.CLAVULANATO DE POTASIO 
EQUIVALENTE A 375MG DE ACIDO CLAVULANICO. 

ENVASE PARA 60ML Y 
DOSIFICADOR(125MG/3
1.25/5ML) 

32 010.0001930.00 AMPICILINA SUSPENSION CADA 5 ML CONTIENEN: 
AMPICILINA TRIHIDRATADA EQUIVALENTE A 250 MG 
DE AMPICILINA. 

ENVASE CON POLVO 
PARA 60ML Y 
DOSIFICADOR. 

33 010.0001929.00 AMPICILINA TABLETA O CAPSULA CADA TABLETA O 
CAPSULA CONTIENE: AMPICILINA ANHIDRA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE AMPICILINA. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS O CAPSULAS 

34 010.0001924.00 BENCILPENICILINA PROCAINICA CON 
BENCILENICILINA CRISTALINA SUSPENSIÓN 
INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA CON POLVO 
CONTIENE: BENCILPENICILINA PROCAÍNICA 
EQUIVALENTE A 600 000 UI DE BENCILPENICILINA 
BENCILPENICILINA CRISTALINA EQUIVALENTE A 200 
000 UI DE BENCILPENICILINA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA Y 2 
ML DE DILUYENTE. 
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35 010.0001923.00 BENCILPENICILINA PROCAINICA CON 
BENCILENICILINA CRISTALINA. SUSPENSIÓN 
INYECTABLE CADA FRASCO ÁMPULA CON POLVO 
CONTIENE: BENCILPENICILINA PROCAÍNICA 
EQUIVALENTE A 300 000 UI DE BENCILPENICILINA 
BENCILPENICILINA CRISTALINA EQUIVALENTE A 100 
000 UI DE BENCILPENICILINA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA Y 2 
ML DE DILUYENTE. 

36 010.000.1925.00 BENZATINA BENCILPENICILINA SUSPENSION 
INYECTABLE CADA FRASCO AMPULA CON POLVO 
CONTIENE: BENZATINA BENCILPENICILINA 
EQUIVALENTE A 1 200 000 UI DE BENCILPENICILINA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA Y 5 
ML DE DILUYENTE. 

37 010.000.2141.00 BETAMETASONA SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA 
AMPOLLETA O FRASCO ÁMPULA CONTIENE: 
FOSFATO SÓDICO DE BETAMETASONA 5.3 MG. 
EQUIVALENTE A 4 MG. DE BETAMETASONA 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA O 
UNA AMPOLLETA CON 1 
ML. 

38 010.000.1939.00 CEFALEXINA TABLETA O CAPSULA CADA TABLETA O 
CAPSULA CONTIENE: CEFALEXINA MONOHIDRATADA 
EQUIVALENTE A 500 MG DE CEFALEXINA. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS O CAPSULAS 

39 010.000.1937.00 CEFTRIAXONA SOLUCION INYECTABLE: CADA 
FRASCO ÁMPULA CON POLVO CONTIENE 
CEFTRIAXONA SÓDICA EQUIVALENTE A 1 G DE 
CEFTRIAXONA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA Y 10 
ML DE DILUYENTE. 

40 010.000.4255.00 CIPROFLOXACINO CAPSULA O TABLETA CADA 
CAPSULA O TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
CIPROFLOXACINO MONOHIDRATADO EQUIVALENTE A 
250 MG DE CIPROFLOXACINO. 

ENVASE CON 8 
CAPSULAS O TABLETAS 

41 010.000.2132.00 CLARITROMICINA TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: CLARITROMICINA 250 MG. 

ENVASE CON 10 
TABLETAS 

42 010.000.2133.00 CLINDAMICINA CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE CLINDAMICINA EQUIVALENTE A 
300 MG DE CLINDAMICINA. 

ENVASE CON 16 
CAPSULAS 

43 010.0001926.00 DICLOXACILINA CAPSULA O COMPRIMIDO CADA 
CAPSULA O COMPRIMIDO CONTIENE: DICLOXACILINA 
SODICA 500 MG. 

ENVASE CON 20 
CAPSULAS O 
COMPRIMIDOS 

44 010.0001927.00 DICLOXACILINA SUSPENSION CADA 5 ML CONTIENEN: 
DICLOXACILINA SODICA 250 MG. 

ENVASE CON POLVO 
PARA 60ML Y 
DOSIFICADOR. 

45 010.000.1971.00 ERITROMICINA CAPSULA O TABLETA CADA CAPSULA 
O TABLETA CONTIENE: ESTEARATO DE 
ERITROMICINA EQUIVALENTE A 500 MG DE 
ERITROMICINA. 

ENVASE CON 20 
CAPSULAS O TABLETAS 

46 010.0001972.00 ERITROMICINA SUSPENSION CADA 5 ML CONTIENEN: 
ESTEARATO O ETILSUCCINATO O ESTOLATO DE 
ERITROMICINA EQUIVALENTE A 250 MG DE 
ERITROMICINA. 

ENVASE CON POLVO 
PARA 100 ML Y VASITO 
DOSIFICADOR. 

47 010.000.2018.00 ITRACONAZOL CAPSULA: CADA CÁPSULA CONTIENE 
ITRACONAZOL  100 MG 

ENVASE CON 15 
CAPSULAS 

48 010.000.1310.00 METRONIDAZOL SUSPENSION CADA 5ML CONTIENEN: 
BENZOILO DE METRONIDAZOL EQUIVALENTE A 250 
MG DE METRONIDAZOL. 

ENVASE CON 120ML Y 
DOSIFICADOR. 

49 010.0001308.00 METRONIDAZOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
METRONIDAZOL 500MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

50 010.000.4260.00 NISTATINA SUSPENSION ORAL CADA FRASCO CON 
POLVO CONTIENE: NISTATINA 2 400 000 UI. 

ENVASE PARA 24 ML. 

51 010.000.2524.00 NITAZOXANIDA SUSPENSIÓN ORAL. CADA 5ML 
CONTIENE: NITAZOXANIDA 100MG. 

ENVASE CON 30ML 
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52 010.000.2519.00 NITAZOXANIDA, TABLETA, 200 MG. ENVASE CON 10 
TABLETAS. 

53 010.000.1911.00 NITROFURANTOINA CAPSULA CADA CAPSULA 
CONTIENE: NITROFURANTOINA 100MG 

ENVASE CON 40 
CAPSULAS 

54 010.000.1903.00 TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL   COMPRIMIDO O 
TABLETA CADA COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: 
TRIMETOPRIMA 80MG SULFAMETOXAZ0L 400MG. 

ENVASE CON 20 
COMPRIMIDOS O 
TABLETAS 

55 010.000.1904.00 TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL SUSPENSION 
CADA 5 ML CONTIENEN: TRIMETOPRIMA 40MG 
SULFAMETOXAZOL 200MG. 

ENVASE CON 120 ML Y 
DOSIFICADOR. 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

56 010.000.3510.00 ETONOGESTREL IMPLANTE 
EL IMPLANTE CONTIENE: ETONOGESTREL 68.0 MG 

ENVASE CON UN 
IMPLANTE Y 
APLICADOR. 

57 010.000.2208.00 LEVONORGESTREL POLVO EL DISPOSITIVO CON 
POLVO CONTIENE: LEVONORGESTREL 
(MICRONIZADO) 52 MG 

ENVASE CON UN 
DISPOSITIVO. 

58 010.000.3507.00 LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
CADA GRAGEA CONTIENE: LEVONORGESTREL 0.15 
MG ETINILESTRADIOL 0.03 MG 

ENVASE CON 28 
TABLETAS (21 CON 
HORMONALES Y 7 SIN 
HORMONALES) 

59 010.000.2210.00 LEVONORGESTREL, COMPRIMIDOS O TABLETAS, 
CADA COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: 
LEVONORGESTREL 0.750 MG. (ANTICONCEPCION DE 
EMERGENCIA). CONVENIO ONU 

CAJA CON 2 TABLETAS 
O COMPRIMIDOS. 

60 010.0003509.00 MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE 
ESTRADIOL SUSPENSION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA O JERINGA CONTIENE: ACETATO DE 
MEDROXIPROGESTERONA 25 MG CIPIONATO DE 
ESTRADIOL 5 MG. 

ENVASE CON UNA 
JERINGA PRELLENADA 
DE 0.5 ML. 

61 010.000.3503.00 NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
CADA AMPOLLETA CONTIENE: ENANTATO DE 
NORETISTERONA 200 MG. 

ENVASE CON UNA 
AMPOLLETA DE 1 ML. 

62 010.000.3511.00 PARCHE DERMICO, CADA PARCHE CONTIENE 
NORELGESTROMINA 6.00 MG. Y ETINIL ESTRADIOL 
0.60 MG. 

CAJA CON 3 PARCHES. 

CARDIOLOGÍA 

63 010.000.574.00 CAPTOPRIL TABLETA: CADA TABLETA CONTIENE 
CAPTOPRIL 25 MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

64 010.000.2501.00 ENALAPRIL O LISINOPRIL O RAMIPRIL CÁPSULA O 
TABLETA CADA CÁPSULA O TABLETA CONTIENE: 
MALEATO DE ENALAPRIL 10 MG. O LISINOPRIL 10 MG. 
O RAMIPRIL 10 MG 

ENVASE CON 30 
CÁPSULAS O 
TABLETAS. 

65 010.000.570.00 HIDRALAZINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE HIDRALAZINA 10 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

66 010.000.566.00 METILDOPA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
METILDOPA 250 MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

67 010.000.572.00 METOPROLOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
TARTRATO DE METOPROLOL 100 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

68 010.000.597.00 NIFEDIPINO CAPSULA DE GELATINA BLANDA CADA 
CAPSULA CONTIENE: NIFEDIPINO 10 MG. 

ENVASE CON 20 
CAPSULAS 

69 010.000.0599.00 NIFEDIPINO COMPRIMIDO DE LIBERACION 
PROLONGADA. CADA COMPRIMIDO CONTIENE: 
NIFEDIPINO 30 MG 

ENVASE CON 30 
COMPRIMIDOS. 
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70 010.000.2540.00 TELMISARTÁN TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
TELMISARTÁN 40 MG 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

71 010.000.2542.00 TELMISARTÁN CON HIDROCLOROTIAZIDA: CADA 
TABLETA CONTIENE TELMISARTÁN 80.0 MG, 
HIDROCLOROTIAZIDA 12.5 MG 

ENVASE CON 14 
TABLETAS 

72 010.000.596.00 VERAPAMILO GRAGEA O TABLETA RECUBIERTA 
CADA GRAGEA O TABLETA RECUBIERTA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE VERAPAMILO: 80 MG 

ENVASE CON 20 
GRAGEAS O TABLETAS 
RECUBIERTAS 

ENFERMEDADES INMUNOALÉRGICAS 

73 010.000.408.00 CLORFENAMINA JARABE CADA MILILITRO CONTIENE: 
MALEATO DE CLORFENAMINA 0.5 MG. 

ENVASE CON 60 ML. 

74 010.000.2142.00 CLORFENAMINA SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: MALEATO DE 
CLORFENAMINA 10 MG 

ENVASE CON 5 
AMPOLLETAS CON 1 
ML. 

75 010.000.402.00 CLORFENAMINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
MALEATO DE CLORFENAMINA 4.0 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

76 010.000.405.00 DIFENHIDRAMINA JARABE CADA 100 MILILITROS 
CONTIENEN: CLORHIDRATO DE DIFENHIDRAMINA 250 
MG. 

ENVASE CON 60 ML. 

77 010.000.2145.00 LORATADINA JARABE. CADA 100ML CONTIENE: 
LORATADINA 100MG. 

ENVASE CON 60ML Y 
DOSIFICADOR 

78 010.000.2144.00 LORATADINA TABLETA O GRAGEA  CADA TABLETA O 
GRAGEA CONTIENE: 
LORATADINA 10 MG. 
ENVASE CON 20 
TABLETAS O GRAGEAS. 

REUMATOLOGÍA Y TRAUMATOLOGÍA 
79 010.000.4241.00 DEXAMETASONA SOLUCION INYECTABLE CADA 

FRASCO AMPULA O AMPOLLETA CONTIENE: 
FOSFATO SODICO DE DEXAMETASONA EQUIVALENTE 
A 8 MG DE FOSFATO DE DEXAMETASONA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA O 
AMPOLLETA CON 2 ML. 

80 010.000.3417.00 DICLOFENACO CAPSULA O GRAGEA DE LIBERACION 
PROLONGADA CADA GRAGEA CONTIENE: 
DICLOFENACO SODICO 100 MG. 

ENVASE CON 20 
CAPSULAS O GRAGEAS 

81 010.000.5501.00 DICLOFENACO SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: DICLOFENACO SODICO 75 
MG. 

ENVASE CON 2 
AMPOLLETAS CON 3 
ML. 

82 010.000.2504.00 KETOPROFENO, 100 MG. CÁPSULA ENVASE CON 15 
CÁPSULAS. 

83 010.000.3407.00 NAPROXENO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
NAPROXENO 250 MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

84 010.000.3419.00 NAPROXENO, SUSPENSIÓN ORAL, 125 MG/ 5 ML. ENVASE CON 100 ML. 
NEUMOLOGIA 
85 010.000.2462.00 AMBROXOL COMPRIMIDO CADA COMPRIMIDO 

CONTIENE: CLORHIDRATO DE AMBROXOL 30 MG. 
ENVASE CON 20 
COMPRIMIDOS 

86 010.000.2463.00 AMBROXOL SOLUCION CADA 100 ML CONTIENEN: 
CLORHIDRATO DE AMBROXOL 300 MG. 

ENVASE CON 120 ML Y 
DOSIFICADOR. 

87 040.000.2608.00 CARBAMAZEPINA TABLETA: CADA TABLETA 
CONTIENE CARBAMAZEPINA  200 MG 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

88 010.000.439.00 SALBUTAMOL SOLUCION PARA NEBULIZADOR CADA 
100 ML CONTIENEN: SULFATO DE SALBUTAMOL 0.5 G. 

ENVASE CON 10 ML. 

89 010.000.429.00 SALBUTAMOL SUSPENSION EN AEROSOL CADA 
INHALADOR CONTIENE: SALBUTAMOL 20 MG O 
SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 20 MG DE 
SALBUTAMOL 

ENVASE CON 
INHALADOR CON 200 
DOSIS DE 100 MCG. 
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NUTRICIÓN 

90 010.000.1711.00 ACIDO FOLICO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
ACIDO FOLICO 0.4 MG. 

ENVASE CON 90 
TABLETAS 

91 010.000.1706.00 ACIDO FOLICO TABLETAS RANURADAS CADA 
TABLETA CONTIENE ACIDO FOLICO 5 MG 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

92 010.000.2714.00 COMPLEJO B TABLETA, COMPRIMIDO O CAPSULA 
CADA TABLETA, COMPRIMIDO O CAPSULA CONTIENE: 
MONONITRATO O CLORHIDRATO DE TIAMINA 100 MG       
CLORHIDRATO DE PIRIDOXINA 5 MG 
CIANOCOBALAMINA 50 UG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS, 
COMPRIMIDOS O 
CAPSULAS 

93 010.000.5383.00 MULTIVITAMINAS (POLIVITAMINAS) Y MINERALES 
JARABE. CADA 5 ML CONTIENEN: VITAMINA A 2,500 UI; 
VITAMINA D2 200 UI; VITAMINA E 15.0 MG; VITAMINA C 
60.0 MG; TIAMINA 1.05 MG; RIBOFLAVINA 1.2 MG; 
PIRIDOXINA 1.05 MG; CIANOCOBALAMINA 4.5 ΜG; 
NICOTINAMIDA 13.5 MG; HIERRO ELEMENTAL 10.0 MG 

ENVASE CON 240 ML 

94 010.000.4376.00 MULTIVITAMINAS (POLIVITAMINAS) Y MINERALES 
 TABLETA, CAPSULA O GRAGEA CADA TABLETA, 
CÁPSULA O GRAGEA CONTIENE: 
 CLORHIDRATO DE TIAMINA (VITAMINA B1) 5.0 A 10.0 
MG 

ENVASE CON 30 
TABLETAS, CÁPSULAS 
O GRAGEAS. 

95 020.000.3835.00 VITAMINA A (RETINOL), PALMITRATO DE. SOLUCIÓN ENVASE CON 25 DOSIS 

96 010.000.1098.00 VITAMINAS A, C Y D, SOLUCIÓN ORAL, PALMITATO DE 
RETINOL 7000-9000 UI, AC. ASCÓRBICO 80-125 MG., 
COLECALCIFEROL 1400-1800 UI. 

FRASCO 15 ML. 

GASTROENTEROLOGÍA 
97 010.000.1224.00 ALUMINO, HIDRÓXIDO DE, MAGNESIO, HIDRÓXIDO 

DE. SUSPENSIÓN ORAL 3.7 MG/4G/100 ML 
ENVASE CON 240 ML Y 
DOSIFICADOR. 

98 010.0001263.00 BISMUTO SUSPENSIÓN ORAL. CADA 100ML 
CONTIENE: SUBSALICILATO DE BISMUTO 1.750GR.  

ENVASE CON 240ML 

99 010.0001206.00 BUTILHIOSCINA GRAGEA CADA GRAGEA CONTIENE: 
BROMURO DE BUTILHIOSCINA 10 MG. 

ENVASE CON 10 
GRAGEAS 

100 010.000.1207.00 BUTILHIOSCINA SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: BROMURO DE 
BUTILHIOSCINA20 MG. 

ENVASE CON 3 
AMPOLLETAS DE   1 ML. 

101 010.000.2247.00 CINITAPRIDA COMPRIMIDO: CADA COMPRIMIDO 
CONTIENE BITARTRATO DE CINITAPRIDA 
EQUIVALENTE A 1 MG DE CINITAPRIDA. 

ENVASE CON 25 
COMRIMIDOS 

102 010.000.2248.00 CINITAPRIDA GRANULADO: CADA SOBRE CONTIENE 
BITARTRATO DE CINITAPRIDA EQUIVALENTE A 1 MG 
DE CINITAPRIDA. 

ENVASE CON 30 
SOBRES 

103 010.000.2249.00 CINITAPRIDA SOLUCION ORAL: CADA 100 ML 
CONTIENEN BITARTRATO DE CINITAPRIDA 
EQUIVALENTE A 20 MG DE CINITAPRIDA. 

ENVASE CON 120 ML (1 
MG/5 ML) Y CUCHARITA 
DOSIFICADORA. 

104 010.000.1363.00 LIDOCAINA-HIDROCORTISONA UNGÜENTO CADA 100 
GRAMOS CONTIENE: LIDOCAINA 5 G ACETATO DE 
HIDROCORTISONA 0.25 G SUBACETATO DE ALUMINIO 
3.50 G OXIDO DE ZINC 18 G. 

ENVASE CON 20 G Y 
APLICADOR. 

105 010.000.4184.00 LOPERAMIDA COMPRIMIDO, TABLETA, GRAGEA. 
CADA COMPRIMIDO CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
LOPERAMIDA 2MG. 

ENVASE CON 12 
COMPROMIDOS  

106 010.000.1241.00 METOCLOPRAMIDA SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE 
METOCLOPRAMIDA 10 MG. 

CADA AMPOLLETA 
CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE 
METOCLOPRAMIDA 10 
MG. ENVASE CON 6 
AMPOLLETAS DE 2 ML. 
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107 010.000.1242.00 METOCLOPRAMIDA TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE METOCLOPRAMIDA 10 
MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

108 010.000.1243.00 METOCLOPRAMIDA, SOLUCION GOTAS 
CLORHIDRATO DE METOCLOPRAMIDA 4 MG. 

ENVASE FRASCO 
GOTERO CON 20 ML. 

109 010.000.5186.00 PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL 
TABLETA O GRAGEA O CÁPSULA CADA TABLETA O 
GRAGEA O CÁPSULA CONTIENE: PANTOPRAZOL 40 
MG. O RABEPRAZOL SÓDICO 20 MG. U OMEPRAZOL 
20 MG 

ENVASE CON 7 
TABLETAS O GRAGEAS 
O CÁPSULAS 

110 010.0001271.00 PLANTAGO PSYLLIUM POLVO CADA 100 G 
CONTIENEN: POLVO DE CASCARA DE SEMILLA DE 
PLANTAGO PSYLLIUM 49.7 G. 

ENVASE CON 400 G. 

111 010.000.1233.00 RANITIDINA GRAGEA O TABLETA CADA GRAGEA O 
TABLETA CONTIENE: CLORHIDRATO DE RANITIDINA 
EQUIVALENTE A 150 MG DE RANITIDINA. 

ENVASE CON 20 
GRAGEAS O TABLETAS 

112 010.000.1272.00 SENOSIDOS A-B TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
CONCENTRADO DE SEN DESCANSADOS 187 MG 
(NORMALIZADO A 8.6 DE MG SENOSIDOS A-B). 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

GINECOLOGÍA 

113 010.000.3412.00 INDOMETACINA SUPOSITORIO: CADA SUPOSITORIO 
CONTIENE INDOMETACINA  100 MG 

ENVASE CON 6 
SUPOSITORIOS 

114 010.000.1561.00 METRONIDAZOL OVULO O TABLETA VAGINAL CADA 
OVULO O TABLETA CONTIENE: METRONIDAZOL 500 
MG. 

ENVASE CON 10 
OVULOS O TABLETAS 

115 010.000.1566.00 NISTATINA OVULO O TABLETA VAGINAL CADA OVULO 
O TABLETA CONTIENE: NISTATINA 100 000 UI. 

ENVASE CON 12 
OVULOS O TABLETAS 

116 010.000.1562.00 NITROFURAL OVULO CADA OVULO CONTIENE: 
NITROFURAL 6 MG. 

ENVASE CON 6 
OVULOS 

ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

117 010.000.0655.00 BEZAFIBRATO TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
BEZAFIBRATO 200 MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

118 010.000.1006.00 CALCIO COMPRIMIDO EFERVESCENTE. CADA 
COMPRIMIDO CONTIENE: LACTATO GLUCONATO DE 
CALCIO: 2.94 G; CARBONATO DE CALCIO: 300 MG 
EQUIVALENTE A: 500 MG DE CALCIO IONIZABLE. 

ENVASE CON 12 
COMPRIMIDOS. 

119 010.000.1042.00 GLIBENCLAMIDA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
GLIBENCLAMIDA 5 MG. 

ENVASE CON 50 
TABLETAS 

120 010.000.4158.00 INSULINA GLARGINA SOLUCION INYECTABLE CADA 
ML.DE SOLUCION CONTIENE: INSULINA GLARGINA 
3.64MG. EQUIVALENTE A 100.0 UI. DE INSULINA 
HUMANA. 

ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA CON 
10ML. 

121 010.000.1051.01 INSULINA HUMANA SOLUCION INYECTABLE ACCION 
RAPIDA REGULAR CADAML. CONTIENE: INSULINA 
HUMANA (ORIGEN ADN RECOMBINANTE) 100UI. 

ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA CON 
10 ML. 

122 010.000.1050.00 INSULINA HUMANA SUSPENSION INYECTABLE 
ACCION INTERMEDIA NPH CADA ML. CONTIENE: 
INSULINA HUMANA ISOFANA (ORIGEN ADN 
RECOMBINANTE) 100 UI. 

ENVASE CON UN 
FRASCO AMPULA CON 
10 ML. 

123 010.000.5165.00 METFORMINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE METFORMINA 850MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

124 010.000.0657.00 PRAVASTATINA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
PRAVASTATINA   SODICA 10 MG. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 

125 010.000.472.00 PREDNISONA TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
PREDNISONA 5 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 
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OFTALMOLOGÍA 

126 010.000.2821.00 CLORANFENICOL LEVÓGIRO. SOLUCIÓN OFTÁLMICA ENVASE CON GOTERO 
INTEGRAL CON 15 ML. 

127 010.000.2175.00 CLORANFENICOL y SULFACETAMIDA SODICA, 
suspensión oftálmica,0.5 g/100 ml 10g/ 100 ml 

GOTERO INTEGRAL 
CON 5 ML. 

128 010.000.2804.00 NAFAZOLINA SOLUCION OFTALMICA CADA ML 
CONTIENE: CLORHIDRATO DE NAFAZOLINA 1 MG. 

ENVASE CON GOTERO 
INTEGRAL CON 15 ML. 

129 010.000.2824.00 NEOMICINA, POLIMIXINA B Y BACITRACINA, 
UNGÜENTO OFTALMICO. CADA GRAMO CONTIENE: 
SULFATO DE NEOMICINA EQUIVALENTE A 3.5 MG DE 
NEOMICINA. SULFATO DE POLIMIXINA B 
EQUIVALENTE A 5 000 U DE POLIMIXINA B 
BACITRACINA  400 U 

ENVASE CON 3.5 g 

130 010.000.2823.00 NEOMICINA, POLIMIXINA B Y GRAMICIDINA, 
SOLUCIÓN OFTALMICA CADA ML CONTIENE: 
SULFATO DE NEOMICINA EQUIVALENTE A 1.75 MG DE 
NEOMICINA. SULFATO DE POLIMIXINA B 
EQUIVALENTE A 5 000 U DE POLIMIXINA B. 
GRAMICIDINA 25 µG 

ENVASE CON GOTERO 
INTEGRAL CON 15 ML. 

VACUNAS, TOXOIDES, INMOGLOBULINAS Y ANTITOXINAS 

131 020.000.3847.00 FABOTERÁPICO POLIVALENTE ANTIALACRÁN. 
SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA CON 
LIOFILIZADO CONTIENE: FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE ANTIALACRÁN MODIFICADO POR 
DIGESTIÓN ENZIMÁTICA PARA NEUTRALIZAR 150 
DL50 (1.8 MG) DE VENENO DE ALACRÁN DEL GÉNERO 
CENTRUROIDES. 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA CON 
LIOFILIZADO Y 
AMPOLLETA CON 
DILUYENTE DE 5 ML. 

132 020.000.3849.00 FABOTERÁPICO POLIVALENTE ANTIVIPERINO, 
SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA CON 
LIOFILIZADO CONTIENE: FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE ANTIVIPERINO MODIFICADO POR 
DIGESTIÓN ENZIMÁTICA PARA NEUTRALIZAR NO 
MENOS DE 790 DL50 DE VENENO DE CROTALUS 
BASSILISCUS Y NO MENOS DE 780 DL50 DE VENENO 
DE BOTHROPS ASPER. 

ENVASE CON UN 
FRASCO ÁMPULA CON 
LIOFILIZADO Y 
AMPOLLETA CON 
DILUYENTE DE 10 ML. 

SOLUCIONES ELECTROLÍTICAS Y SUSTITUTOS EL PLASMA 

133 010.000.3622.00 ELECTROLITOS ORALES SOLUCION POLVO, CADA 
SOBRE CON POLVO CONTIENE: GLUCOSA ANHIDRA 
13.5 G. CLORURO DE POTASIO 1.5 G. CLORURO DE 
SODIO 2.6 G. CITRATO TRISODICO 2.9 G. 
DIHIDRATADO ENVASE CON 20.5 G. 

ENVASE CON 20.5 G. 

NEFROLOGÍA Y UROLOGÍA 

134 010.000.2301.00 HIDROCLOROTIAZIDA TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: HIDROCLOROTIAZIDA 25 MG. 

ENVASE CON 20 
TABLETAS 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 

135 010.000.5451.00 CINARIZINA TABLETA. CADA TABLETA CONTIENE: 
CINARIZINA 75MG  

ENVASE CON 60 
TABLETAS 

136 010.000.3112.00 DIFENIDOL SOLUCION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA CONTIENECLORHIDRATO DE DIFENIDOL 
EQUIVALENTE A 40 MG DE DIFENIDOL. 

ENVASE CON 2 
AMPOLLETAS DE 2ML. 

137 010.000.3111.00 DIFENIDOL TABLETA CADA TABLETA CONTIENE: 
CLORHIDRATO DE DIFENIDOL EQUIVALENTE A 25 MG 
DE DIFENIDOL. 

ENVASE CON 30 
TABLETAS 
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ANEXO V.- CUADRO BÁSICO DE MEDICAMENTOS PARA AUXILIARES DE SALUD 

No. CLAVE DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

1 010.000.0103.00 ACIDO ACETILSALICILICO. TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE. CADA TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE CONTIENE: ÁCIDO 
ACETILSALICÍLICO 300 MG. 

ENVASE CON 20 TABLETAS 
SOLUBLES O 
EFERVESCENTES. 

2 010.000.0101.00 ACIDO ACETILSALICILICO. TABLETA: CADA 
TABLETA CONTIENE ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 500 
MG. 

CAJA CON 20 TABLETAS 

3 010.000.1711.00 ACIDO FOLICO TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: ACIDO FOLICO 0.4 MG. 

ENVASE CON 90 TABLETAS 

4 010.000.1706.00 ACIDO FOLICO TABLETAS RANURADAS CADA 
TABLETA CONTIENE ACIDO FOLICO 5 MG 

ENVASE CON 20 TABLETAS 

5 010.000.1345.00 ALBENDAZOL SUSPENSION CADA FRASCO 
CONTIENE: ALBENDAZOL 400MG 

ENVASE CON 20 ML 

6 010.000.1344.00 ALBENDAZOL TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: ALBENDAZOL 200MG 

ENVASE CON 2 TABLETAS 

7 010.000.1224.00 ALUMINIO, HIDRÓXIDO DE, MAGNESIO, 
HIDRÓXIDO DE. SUSPENSIÓN ORAL 3.7 MG/4G/100 
ML 

ENVASE CON 240 ML Y 
DOSIFICADOR. 

8 010.000.2463.00 AMBROXOL SOLUCION CADA 100 ML CONTIENEN: 
CLORHIDRATO DE AMBROXOL 300 MG. 

ENVASE CON 120 ML Y 
DOSIFICADOR. 

9 010.0001206.00 BUTILHIOSCINA GRAGEA CADA GRAGEA 
CONTIENE: BROMURO DE BUTILHIOSCINA 10 MG. 

ENVASE CON 10 GRAGEAS 

10 010.000.2242.00 CARBÓN ACTIVADO, POLVO. CADA ENVASE 
CONTIENE: CARBÓN ACTIVADO  1 KG 

ENVASE CON UN KG. 
(PARA USO EN SERES 
HUMANOS). 

11 010.000.2175.00 CLORANFENICOL Y SULFACETAMIDA SODICA, 
SUSPENSIÓN OFTÁLMICA, 0.5 G/100 ML 10G/ 100 
ML 

GOTERO INTEGRAL CON 5 
ML. 

12 010.000.402.00 CLORFENAMINA TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: MALEATO DE CLORFENAMINA 4.0 MG. 

ENVASE CON 20 TABLETAS 

13 010.000.408.00 CLORFENAMINA JARABE CADA MILILITRO 
CONTIENE: MALEATO DE CLORFENAMINA 0.5 MG. 

ENVASE CON 60 ML. 

14 010.000.3622.00 ELECTROLITOS ORALES SOLUCION POLVO, CADA 
SOBRE CON POLVO CONTIENE: GLUCOSA 
ANHIDRA 13.5 G. CLORURO DE POTASIO 1.5 G. 
CLORURO DE SODIO 2.6 G. CITRATO TRISODICO 
2.9 G. DIHIDRATADO ENVASE CON 20.5 G. 

ENVASE CON 20.5 G. 

15 020.000.3847.00 FABOTERÁPICO POLIVALENTE ANTIALACRÁN. 
SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA 
CON LIOFILIZADO CONTIENE: FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE ANTIALACRÁN MODIFICADO POR 
DIGESTIÓN ENZIMÁTICA PARA NEUTRALIZAR 150 
DL50 (1.8 MG) DE VENENO DE ALACRÁN DEL 
GÉNERO CENTRUROIDES. 

ENVASE CON UN FRASCO 
ÁMPULA CON LIOFILIZADO 
Y AMPOLLETA CON 
DILUYENTE DE 5 ML. 

16 020.000.3849.00 FABOTERÁPICO POLIVALENTE ANTIVIPERINO, 
SOLUCIÓN INYECTABLE. CADA FRASCO ÁMPULA 
CON LIOFILIZADO CONTIENE: FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE ANTIVIPERINO MODIFICADO POR 
DIGESTIÓN ENZIMÁTICA PARA NEUTRALIZAR NO 
MENOS DE 790 DL50 DE VENENO DE CROTALUS 
BASSILISCUS Y NO MENOS DE 780 DL50 DE 
VENENO DE BOTHROPS ASPER. 

ENVASE CON UN FRASCO 
ÁMPULA CON LIOFILIZADO 
Y AMPOLLETA CON 
DILUYENTE DE 10 ML. 
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17 010.000.1701.00 FUMARATO FERROSO TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: FUMARATO FERROSO 200 MG 
EQUIVALENTE A 65.74 MG DE HIERRO 
ELEMENTAL. 

ENVASE CON 50 TABLETAS 

18 010.000.1704.00 SULFATO FERROSO SOLUCION ORAL. CADA ML 
CONTIENE: SULFATO FERROSO 
HEPTAHIDRATADO 125 MG/ML   EQUIVALENTE A 
25 MG/ML DE HIERRO ELEMENTAL. 

ENVASE GOTERO CON 15 
ML. 

19 010.000.3507.00 LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
CADA GRAGEA CONTIENE: LEVONORGESTREL 
0.15 MG ETINILESTRADIOL 0.03 MG 

ENVASE CON 28 TABLETAS 
(21 CON HORMONALES Y 7 
SIN HORMONALES) 

20 010.000.2210.00 LEVONORGESTREL, COMPRIMIDOS O TABLETAS, 
CADA COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: 
LEVONORGESTREL 0.750 MG. (ANTICONCEPCION 
DE EMERGENCIA). CONVENIO ONU 

CAJA CON 2 TABLETAS O 
COMPRIMIDOS. 

21 010.0003509.00 MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE 
ESTRADIOL SUSPENSION INYECTABLE CADA 
AMPOLLETA O JERINGA CONTIENE: ACETATO DE 
MEDROXIPROGESTERONA 25 MG CIPIONATO DE 
ESTRADIOL 5 MG. 

ENVASE CON UNA 
JERINGA PRELLENADA DE 
0.5 ML. 

22 010.000.3503.00 NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE 
OLEOSA CADA AMPOLLETA CONTIENE: 
ENANTATO DE NORETISTERONA 200 MG. 

ENVASE CON UNA 
AMPOLLETA DE 1 ML. 

23 010.000.1310.00 METRONIDAZOL SUSPENSION CADA 5ML 
CONTIENEN: BENZOILO DE METRONIDAZOL 
EQUIVALENTE A 250 MG DE METRONIDAZOL. 

ENVASE CON 120ML Y 
DOSIFICADOR. 

24 010.0001308.00 METRONIDAZOL TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: METRONIDAZOL 500MG. 

ENVASE CON 20 TABLETAS 

25 010.000.891.00 MICONAZOL CREMA CADA GRAMO CONTIENE: 
NITRATO DE MICONAZOL 20 MG. 

ENVASE CON 20 G. 

26 010.000.804.00 OXIDO DE ZINC PASTA CADA 100 G. CONTIENEN: 
OXIDO DE ZINC 25.0 G. 

ENVASE CON 30 G. 

27 010.000.0106.00 PARACETAMOL SOLUCION ORAL CADA ML. 
CONTIENE: PARACETAMOL 100 MG. 

ENVASE CON 15 ML, 
GOTERO CALIBRADO A 0.5 
Y 1 ML. 

28 010.000.0105.00 PARACETAMOL SUPOSITORIOS CADA 
SUPOSITORIO CONTIENE: PARACETAMOL 300 MG. 

ENVASE CON 3 
SUPOSITORIOS 

29 010.000.0104.00 PARACETAMOL TABLETA CADA TABLETA 
CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG. 

ENVASE CON 10 TABLETAS 

30 010.000.439.00 SALBUTAMOL SOLUCION PARA NEBULIZADOR 
CADA 100 ML CONTIENEN: SULFATO DE 
SALBUTAMOL 0.5 G. 

ENVASE CON 10 ML. 

31 010.000.429.00 SALBUTAMOL SUSPENSION EN AEROSOL CADA 
INHALADOR CONTIENE: SALBUTAMOL 20 MG O 
SULFATO DE SALBUTAMOL EQUIVALENTE A 20 
MG DE SALBUTAMOL 

ENVASE CON INHALADOR 
CON 200 DOSIS DE 100 
MCG. 
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ANEXO VI.- CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

No. CLAVE DESCRIPCION GENÉRICA 
1 060.004.0109 ABATELENGUAS DE MADERA, DESECHABLES, LARGO 142.0 MM. ANCHO 18.0 

MM.  
2 060.034.0103 AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACION DEL 2.5 - 3.5 %  
3 060.058.0153 ALGODON EN LAMINAS, ENROLLADO O PLISADO  
4 060.066.0039 ALCOHOL 
5 060.066.0658 ANTISEPTICO Y GERMICIDA IODOPOVIDONA ESPUMA CADA 100 ML. 

CONTIENEN: IODOPOVIDONA 8 G. EQUIVALENTE A 0.8 G. DE YODO 
6 060.066.0666 ANTISEPTICO Y GERMICIDA IODOPOVIDONA SOLUCION CADA 100 ML. 

CONTIENEN: IODOPOVIDONA 11 G EQUIVALENTE A 1.1 G. DE YODO  
7 060.088.0017 APOSITOS COMBINADOS DE CELULOSA CON TELA NO TEJIDA, MEDIDAS 20 X 8 

CM. 
8 060.168.6645 CATETER PARA VENOCLISIS DE POLITETRAFLUORETILENO O POLIURETANO, 

RADIOPACO, CON AGUJA, LONGITUD 25 MM CALIBRE 18 G 
9 060.168.6629 CATETER PARA VENOCLISIS DE POLITETRAFLUORETILENO O POLIURETANO, 

RADIOPACO, CON AGUJA, LONGITUD 38 MM CALIBRE 16 G 
10 060.203.0397 CINTA MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR 

BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS. 
LONGITUD 10 M, ANCHO 2.50 CM, ENVASE CON 12 ROLLOS. 

11 060.621.0524 CUBREBOCAS PARA USO EN AREA HOSPITALARIA, DESECHABLES 
12 060.308.0193 DISPOSITIVOS DISPOSITIVO INTRAUTERINO, T DE COBRE PARA NULFPARAS, 

ESTÉRIL, CON 380 MM.2 DE COBRE ENROLLADO CON BORDES REDONDOS, 
CON LONGITUD HORIZONTAL DE 22.20 A 23.20 MM. LONGITUD VERTICAL DE 
28.0 A 30.0 MM., FILAMENTO DE 20 A 25 CM., BASTIDOR CON UNA MEZCLA DEL 
77 AL 85% DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO Y DEL 15 AL 23% DE SULFATO DE 
BARIO, CON TUBA INSERTOR Y APLICADOR MONTABLE CON TOPE CERVICAL. 
PIEZA. 

13 060.308.0151 DISPOSITIVOS INTRAUTERINO. CU 3 7 5 CORTO. ANTICONCEPTIVO DE 
POLIETILENO ESTÉRIL CON 37 5 MM.2. DE COBRE, CON BRAZOS LATERALES, 
CURVADOS Y FLEXIBLES, CON 5 NÓDULOS DE RETENCIÓN. CADA UNO QUE LE 
DAN UN ANCHO TOTAL DE 16 A 20.5 MM. FILAMENTO DE 20 A 25 CM. DE 
LONGITUD, CON TUBO INSERTOR CON TOPE CERVICAL. PIEZA. 

14 060.308.0169 DISPOSITIVOS INTRAUTERINO. CU 375 ESTÁNDAR.  ANTICONCEPTIVO DE 
POLIETILENO ESTÉRIL CON 37 5 MM.2, DE COBRE, CON BRAZOS LATERALES, 
CURVADOS Y FLEXIBLES, CON 5 NÓDULOS DE RETENCIÓN. CADA UNO, QUE LE 
DA UN ANCHO TOTAL DE 16 A 20.5 MM. FILAMENTO DE 20 A 25 CM. DE 
LONGITUD, CON TUBA INSERTOR CON TOPE CERVICAL. PIEZA. 

15 060.308.0029 DISPOSITIVOS INTRAUTERINO. T DE COBRE, 380 A. ANTICONCEPTIVO ESTÉRIL 
CON 380 MM.2, DE COBRE, PLÁSTICO GRADO MEDICO 77% Y SULFATO DE 
BARIO USP 23%, CON FILAMENTO LARGO DE 30 CM. CON TUBO INSERTOR, 
TOPE Y EMBOLO INSERTOR. PIEZA. 

16 060.532.0084 EQUIPO PARA VENOCLISIS, SIN AGUJA MICROGOTERO, ESTERIL DESECHABLE 
17 060.532.0167 EQUIPO PARA VENOCLISIS, SIN AGUJA NORMOGOTERO, ESTERIL 

DESECHABLE 
18 060.436.0107 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON LARGO 10 CMS ANCHO 10 CMS. 
19 060.436.0057 GASA SECA CORTADA, DE ALGODON LARGO 7.5 CM, ANCHO 5 CM. 
20 060.456.0318 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX NATURAL, ESTERIL Y DESECHABLE DEL NO. 

7 
21 060.456.0334 GUANTE PARA CIRUGIA DE LATEX NATURAL, ESTERIL Y DESECHABLE DEL NO. 

7 1/2 
22 060.456.0391 GUANTES PARA EXPLORACION DE LATEX, ESTERILES Y DESECHABLES 

TAMAÑO MEDIANO AMBIDIESTRO 
23 060.456.0037 GUANTES PARA EXPLORACION, AMBIDIESTRO, ESTERILES DE LATEX 

DESECHABLES TAMAÑO: MEDIANO 
24 060.461.0154 GUATA QUIRURGICA DE TELA NO TEJIDA DE ALGODÓN O FIBRAS DERIVADAS 

DE LA CELULOSA Y RESINAS, LONG. 5 M ANCHO 10 CM 
25 030.483.0141 HOJAS PARA BISTURI DE ACERO INOXIDABLE ESTERILES Y DESECHABLES No. 

15 
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26 060.483.0133 HOJAS PARA BISTURI DE ACERO INOXIDABLE ESTERILES Y DESECHABLES No. 
20 

27 060.543.0115 JALEA LUBRICANTE ASEPTICA 
28 060.550.1279 JERINGA DE PLASTICO GRADO MEDICO, CON PIVOTE TIPO LUER LOCK, 

CAPACIDAD DE 3 ML. ESCALA GRADUADA EN ML. CON DIVISIONES DE 0.5 ML. Y 
SUBDIVISIONES DE 0.1 ML. CON AGUJA CALIBRE 22 G Y 32 MM. DE LONGITUD 
ESTERIL Y DESECHABLE 

29 060.550.2608 JERINGA DE PLASTICO GRADO MEDICO, DE 5 ML DE CAPACIDAD, ESCALA 
GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES DE 1.0 ML Y SUBDIVISIONES DE 0.2 Y 
AGUJA DE 20 G Y 38 MM DE LONGITUD, ESTERIL Y DESECHABLE 

30 060.550.2640 JERINGA DESECHABLE DE PLASTICO 1 ML CON AGUJA, 22 POR 32 PARA 
APLICACIÓN DE T.D. CUADRUPLE Y D.P.T. 

31 060.550.2186 JERINGA PARA INSULINA, CON AGUJA ESTERIL DESECHABLE, CAPACIDAD 1 
ML. GRADUADA DE 0 A 100 UNIDADES CON AGUJA CAL 27G Y DE LONGITUD 13 
MM. 

32 060.701.0378 PERA DE HULE PARA ASPIRACION DE SECRECIONES NO. 4 (CAP DE 90 120 ML) 
33 060.308.0177 PRESERVATIVOS DE HULE LATEX 
34 060.218.0119 RECOLECTOR DESECHABLE DE PUNZOCORTANTES DE POLIPROPILENO 

ESTERILIZABLE, INCINERABLE Y NO CONTAMIANTE, RESISTENTEA LA 
PERFORACIÓN Y AL IMPACTO, CON PERFORACIÓN PARA DEPOSITO Y TAPA DE 
SEGURIDAD CON SEPARADOR DE AGUJAS 

35 060.168.9631 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE LATEX, ESTERIL CON GLOBO DE 
AUTORETENCIÓN DE 5 ML, CON VALVULA PARA JERINGA CAL. 16 FR. MODELO 
FOLEY DE DOS VIAS 

36 060.167.8147 SONDA PARA DRENAJE URINARIO DE LATEX, ESTERIL CON GLOBO DE 
AUTORETENCIÓN DE 5 ML, CON VALVULA PARA JERINGA CAL. 18 FR. MODELO 
FOLEY DE DOS VIAS 

37 060.841.0478 SUTURAS SINTETICAS NO ABSORBIBLES, MONOFILAMENTO DE NYLON CON 
AGUJA DE 3/8 DE CÍRCULO REVERSO CORTANTE DE 12 A 13 MM. LONGITUD DE 
LA HEBRA 45 CM CAL DE LA SUTURA 4-0 

38 060.859.0097 TAPON PARA SONDA DE FOLEY 
39 060.869.0152 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS 

LONGITUD 10 M ANCHO 2.50 CMS.  
40 060.869.0202 TELA ADHESIVA DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS, LONG. 

10 M. ANCHO 5.00 CM.  
41 060.894.0052 TOALLA PARA GINECO-OBSTETRICIA RECTANGULARES, CONSTITUIDAS POR 4 

CAPAS DE MATERIAL ABSORBENTE, DESECHABLES 
42 060.904.0100 TORUNDA DE ALGODÓN 
43 060.953.2858 VENDA ELASTICA DE TEJIDO PLANO DE ALGODON CON FIBRAS SINTETICAS, 

LONG. 5 M ANCHO 5 CM. 
44 060.953.2866 VENDA ELASTICA DE TEJIDO PLANO DE ALGODON CON FIBRAS SINTETICAS, 

LONG. 5 M. ANCHO 10CM. 
45 060.953.0456 VENDA ENYESADA DE GASA DE ALGODON, RECUBIERTA DE UNA CAPA 

UNIFORME DE YESO GRADO MEDICO LONGITUD 2.75 M ANCHO  5 CM.  
46 060.953.0555 VENDA ENYESADA DE GASA DE ALGODON RECUBIERTA DE UNA CAPA 

UNIFORME DE YESO, GRADO MEDICO LONGITUD 2.75 M. ANCHO 10 CM. 
 

ANEXO VII.- CUADRO BÁSICO DE CONSUMIBLES 

  CONSUMIBLES 
No. CLAVE DESCRIPCION GENÉRICA 

1 080.889.0115 TIRA REACTIVA PARA DETERMINACION SEMICUANTITATIVA DE GLUCOSA EN 
SANGRE CON LIMITES DE DETECCION QUE VAN DE 20 A 800 MG/DL TA. 

2 080.889.0099 TIRA REACTIVA PARA DETERMINAR GLUCOSA EN ORINA TA 

3 080.574.0016 LANCETAS PARA PUNCION METALICAS ESTERILES Y DESECHABLES, CON 
ENVOLTURA INDIVIDUAL PUNTA DE 3 MM DE LONGITUD. 

4  MICROCUBETAS PARA HB201 EQUIPO ANALIZADOR PORTATIL PARA 
CUANTIFICACION DE HEMOGLOBINA EN SANGRE TOTAL  
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ANEXO VIII.-  TEMAS DE TALLERES COMUNITARIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD CON 
ENFOQUE DE DETERMINANTES SOCIALES DE SALUD 

Determinante Taller/Tema Subtema 
1 Alimentación Consumo de suplementos alimenticios Desnutrición 

Uso del suplemento alimenticio 
Alimentación correcta Alimentación correcta 
Síndrome metabólico Sobrepeso y Obesidad 

Diabetes 
Hipertensión 
Dislipidemias 

2 Salud sexual y 
reproductiva 

Adolescencia y sexualidad Adolescencia 
Sexualidad 

Prevención de Infecciones de Transmisión Sexual Infecciones de Transmisión Sexual 
VIH-SIDA 

Planificación familiar Planificación Familiar 
Embarazo, parto y puerperio Embarazo y Maternidad sin riesgos 

Parto y Puerperio 
Lactancia materna 

Climaterio masculino y femenino Climaterio masculino y femenino 
Prevención de cáncer Cáncer cérvico uterino 

Cáncer de mama 
Cáncer de próstata 

3 Entornos físicos 
saludables 

Higiene personal Salud bucal 
Higiene personal 

Saneamiento básico a nivel familiar Saneamiento básico a nivel familiar 
Enfermedades diarreicas agudas Diarreas y vida suero oral 

Parasitosis ciclo de desparasitación 
Prevención de accidentes Prevención de accidentes 

Manejo inicial de lesiones 
Acciones en caso de desastre Acciones en caso de desastre 
Prevención de enfermedades transmisibles Infecciones respiratorias agudas 

Tuberculosis 
Enfermedades transmitidas por Vectores y otras 

4 Entornos psicosociales 
saludables 

Promoción de la salud mental Promoción de la salud mental 
Habilidades para la vida 

Prevención de adicciones Prevención de adicciones 
Prevención de violencia Prevención de violencia 

5 Crecimiento y desarrollo 
infantil 

Cuidados del recién nacido Cuidados del recién nacido 
Niñas y niños menores de un año Niñas y niños menores de un año 
Niñas y Niños menores de cinco años Niñas y niños menores de cinco años 
Evaluación de Desarrollo infantil Evaluación del Desarrollo Infantil 
Estimulación temprana Estimulación temprana 

6 Diversidad, equidad y 
género 

Atención de personas adultas mayores Atención a personas adultas mayores 
Atención a personas con discapacidad Atención a personas con discapacidad 
Interculturalidad y salud Interculturalidad y salud 
Género y salud Género y Salud 

7 Actividad física Actividad física Actividad Física por edad 
8 Derecho a la salud Servicios de salud Servicios de salud 

Seguro Popular 
Seguro Médico Siglo XXI 

Vacunas Vacunas 
Cultura para la donación de órganos Cultura para la donación de órganos 

9 Participación social Participación social Participación Social 
Talleres Estrategia Integral de Atención a la Nutrición (EsIAN) 
Lactancia Materna 
Alimentación de la niña y del niño de 6 meses a 2 años de edad 
Alimentación y actividad física durante el embarazo y lactancia 
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ANEXO IX.--CONVENIO DE CONCERTACIÓN TIPO 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE EN EL MARCO DE LA ARTICULACIÓN CON PROGRAMAS 
SOCIALES RELACIONADOS CON EL FOMENTO PRODUCTIVO, GENERACIÓN DE INGRESO E 
INCLUSIÓN LABORAL, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, POR  CONDUCTO DE SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO LA  COOORDINACIÓN NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA (EL) C. ______________________, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR(A) NACIONALA QUIEN EN ELO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
COORDINACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE LA <____________>, REPRESENTADA, POR EL (LA) C. 
<_____________>, EN SU CARÁCTER DE <____________>; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ LA “ASOCIACIÓN”, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  Los artículos, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen como derechos, el acceso a la alimentación, educación y salud, inherentes a toda 
persona para recibir una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así como impartir educación 
en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y media superior, y otorgarle protección a la salud. 
De igual forma, México se ha incorporado a importantes acuerdos internacionales en estas materias 
como los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que consideran entre sus compromisos la reducción de 
los niveles de pobreza y hambre. 

II.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, expone la ruta que el Gobierno de la República se ha 
trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que todos juntos podamos lograr que México 
alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen Metas Nacionales (un México en 
Paz, un México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México 
con Responsabilidad Global); las estrategias y líneas de acción para una nueva y moderna política 
de fomento económico, particularmente en aquellos sectores estratégicos que tengan capacidad para 
generar empleo, que puedan competir exitosamente en el exterior, que democraticen la productividad 
entre sectores económicos y regiones geográficas, y que generen alto valor a través de su 
integración con cadenas productivas locales. 

III.  Por su parte, La Ley General de Desarrollo Social contempla dentro de sus objetivos el propiciar las 
condiciones para garantizar el acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de 
oportunidades, así como la superación de la discriminación la exclusión social, promover un 
desarrollo económico con sentido social que propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso 
y mejore su distribución, mejorar significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la 
pobreza, así como desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, 
disminuir las disparidades regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que 
permita la integración de las regiones marginadas a los proceso de desarrollo y detonar las 
potencialidades productivas; así como abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables 
a través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con 
independencia y plenitud, así como fortalecer el desarrollo regional equilibrado y garantizar las 
formas de participación social en la formulación, ejecución instrumentación, evaluación y control de 
los programas de Desarrollo Social. 

IV.  En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, PROSPERA Programa de Inclusión Social 
contribuye al cumplimiento de la Meta 2. México Incluyente, que se orienta a garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales para toda la población, trascendiendo el asistencialismo y 
vinculando el capital humano con las oportunidades que genera la economía en el marco de una 
nueva productividad social, reduciendo con ello las brechas de la desigualdad y promoviendo  
una mayor participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. En 
este marco, el Programa se inscribe en el Objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales para toda la población y la Estrategia 2.1.2 Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 
productiva. En el marco de los enfoques transversales del propio Plan Nacional, PROSPERA 
Programa de Inclusión Social contribuye al logro de la Estrategia I. Democratizar la productividad al 
coadyuvar a la articulación institucional y a la vinculación entre su población beneficiaria y la oferta 
productiva y laboral. 
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V.  En cuanto al Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, PROSPERA Programa de Inclusión 
Social se alinea al Objetivo 1 fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que 
potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que 
incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. Al interior de este objetivo, el 
programa participa en la Estrategia 1.1 Ampliar las capacidades de alimentación, nutrición, salud y 
educación de las personas en condición de pobreza. 

VI.  Conforme a lo establecido en Artículo _______ del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 201__ dentro de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se encuentra, PROSPERA Programa de Inclusión Social, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA” cuyas Reglas de Operación fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado (Asentar fecha de publicación de las Reglas de operación para 201___), 
en adelante denominadas como “LAS REGLAS”,  en las que se establece como objetivo general, 
contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo en los derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que amplíen sus 
capacidades en alimentación , salud y educación, y mejoren su acceso a otras dimensiones del 
bienestar. 

VII.  Asimismo, se señala que la coordinación institucional y la vinculación de acciones, tienen como 
propósito contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, procurando potenciar el 
impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, propiciar la complementariedad y 
reducir gastos administrativos. 

VIII.  Con la finalidad de brindar una atención efectiva de la pobreza se ha establecido como obligación del 
Estado Mexicano el consolidar una política social de nueva generación, que dé una respuesta más 
inclusiva, que trascienda el asistencialismo, incorpore la participación social, la inclusión productiva y 
laboral, enfatice la coordinación interinstitucional y entre órdenes de gobierno, y articule los esfuerzos 
institucionales para el abatimiento de la pobreza. 

 En este contexto, PROSPERA Programa de Inclusión Social, mantiene y fortalece las intervenciones 
que buscan ampliar las capacidades en educación, salud y alimentación principalmente de los niños, 
niñas y jóvenes de las familias en pobreza, a la vez que amplía el radio de acción de sus 
intervenciones intersectoriales al ámbito del fomento a la inclusión productiva, laboral y financiera de 
los integrantes de dichas familias, así como su acceso efectivo a los derechos sociales. 

IX  En el numeral _____ de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” se establece la articulación 
con programas sociales relacionados con el fomento productivo, generación de ingreso e inclusión 
laboral: “El Programa procura la complementariedad de sus actividades con otros programas a través 
de modelos y esquemas de articulación con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil 
organizada que cuenten con acciones en materia de fomento productivo, generación de ingreso e 
inclusión laboral”. 

DECLARACIONES 
I.  Declara “LA COORDINACIÓN” a través de su Titular que: 

I.1 la Secretaría de Desarrollo Social, es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada de conformidad con los artículos 2, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y que de conformidad con el último precepto legal citado, 
tiene entre otras atribuciones, el fortalecer el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el 
país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento, con los organismos respectivos, de 
las políticas de combate efectivo a la pobreza, atención específica a las necesidades de los sectores 
sociales más desprotegidos, así como formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 
social para el combate efectivo a la pobreza. 

I.2  Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de septiembre de 2014, fue 
creada la “Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social”, como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, con autonomía técnica y de 
gestión. 

I.3  _______________________ en su carácter de Coordinador(a) Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social, acredita su personalidad mediante nombramiento de 
fecha_____________________, expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, , por lo que cuenta con las facultades jurídicas necesarias para la suscripción del 
presente Convenio de Concertación en términos de los artículos 1°, 2, 3, 4, 5 fracción II y 10 fracción 
XI del Decreto señalado en el numeral I.2. del presente instrumento; 37 fracción VII, 38, 43 y 44 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto referido en la declaración I.2 del 
presente instrumento, para cumplir con su objeto “LA COORDINACIÓN” tendrá entre otras las 
siguientes atribuciones: 

a.  Contribuir a la vinculación de las acciones de educación, salud, alimentación, la generación de 
ingresos y el acceso a los derechos sociales establecidos; 

b.  Promover la inserción y facilitar la vinculación de la población objetivo con la oferta institucional, 
programas y acciones de inclusión social, productiva, laboral y financiera para mejorar el 
ingreso de las familias beneficiarias; 

c.  Proponer a las dependencias vinculadas con cada uno de los componentes de “PROSPERA”, 
modificaciones para optimizar el funcionamiento del mismo y cumplir los objetivos planteados; 

d.  Promover la coordinación con los tres órdenes de gobierno, con instituciones privadas y con la 
sociedad civil organizada que permitan fortalecer las acciones de “PROSPERA”. 

I.5 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio de Concertación y el Anexo de 
Ejecución que forma parte integral del presente instrumento, “LA COORDINACIÓN” manifiesta que 
cuenta con los recursos disponibles autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
cargo a la partida presupuestal número ____________________________________________ 

I.6 Lo anterior, con fundamento en el “ACUERDO por el que el Secretario de Desarrollo Social delega en 
la o el  Titular de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social el ejercicio, 
entre otras, de las siguientes facultades para autorizar las erogaciones de recursos por concepto de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, así como gastos de orden social, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios y espectáculos culturales”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de marzo de 2016, asimismo, por el Acuerdo por el que se autoriza la erogación 
de recursos para la contratación de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, emitido por la 
Coordinadora Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social mediante el oficio número 
_______/________/201____, de fecha __ de ______ de 201__, y el Reporte General de suficiencia 
presupuestal Ppta número 00_____, emitido por la Dirección de Planeación y Administración 
Financiera de “LA COORDINACIÓN”. 

I.7. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo décimo segundo, fracción III del Acuerdo Delegatorio 
de facultades publicado en el Diario Oficial de la Federación el _______________________y por el 
Manual de Organización y Procedimientos de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social; Dirección Jurídica Consultiva, se establece que, previo a la celebración del 
presente instrumento legal, se obtuvo la dictaminación jurídica correspondiente mediante oficio No. 
________________________________ 

II. La “ASOCIACIÓN” declara a través de su representante legal que: 

II.1 Es una sociedad constituida de conformidad con la Legislación Mexicana, según consta en el 
testimonio que contiene la Escritura Pública Nº XXXXXX, de fecha _____________, pasada ante la 
fe del ___________, Licenciado _____________ del ___________, inscrito en el Registro Público de 
Comercio en el Folio Mercantil Nº __________ de fecha _____________; denominándosele 
__________________:. 

II.2 Al momento de suscribir el presente Convenio, tiene como objeto social, conforme a lo establecido en 
sus estatutos: <______> entre otros. 

II.3  Cuenta con la Clave Única de Inscripción número <_________>, expedida por _____________, con 
fecha ____________. 

II.4  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 8o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

II.5 Dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demás elementos técnicos, humanos 
y económicos necesarios, así como la capacidad legal suficiente para desarrollar el proyecto objeto 
del presente Contrato Abierto y que su Registro Federal de Contribuyentes es el  
Nº. XXXXXXXXXXXXXX. 

II.6  Su representante legal el C.<________>, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con la Escritura Pública Número <____>, de fecha <___> de <___> de <____>, 
otorgada ante la Fe del Lic. <_____>, Notario Público Número <_______>, de la Ciudad de 
<______>, del Estado de <_______>. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dichos poderes y 
facultades no le han sido revocados ni modificados en forma alguna a la firma del presente Convenio. 
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II.7  De sus estatutos no se desprende que tenga fines de lucro o de proselitismo partidista, sindical o 
religioso alguno y sí que su objeto social está dirigido a tareas de desarrollo social. Para el 
cumplimiento de su objeto social y de los compromisos adquiridos en virtud del presente Convenio, 
cuenta con la infraestructura física, técnica y administrativa necesaria, para todos los fines y efectos 
legales. 

II.8 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los directivos y representantes de la “ASOCIACION" no 
son funcionarios públicos, representantes de elección popular o miembros del Poder Judicial, de 
cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

II.9  Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de <>, 
No. <___>, Colonia <____>, C.P. <_____>, en <______>, del Estado de <______>. 

II.10 Autoriza publicar los datos establecidos en el presente Instrumento Jurídico en la página electrónica 
del PROSPERA www.gob.mx/prospera, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

II.11 Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, no haber proporcionado información para la elaboración de 
proyectos cuyas actividades sean coincidentes con las contenidas en el proyecto detallado en el 
presente Instrumento Jurídico, independientemente de que se trate de un actor social diferente o la 
incidencia sea distinta; asimismo reconoce que frente a su incumplimiento se podrá configurar la 
terminación anticipada del presente Convenio. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1.  Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, misma que 
al momento de suscribir el presente Convenio de Colaboración, no les ha sido revocada, modificada 
ni limitada en forma alguna. 

III.2.  Que están en la mejor disposición coordinarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente Convenio de 
Colaboración, en la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en coordinar esfuerzos y se ejecute el proyecto presentado por la 
“ASOCIACIÓN”, denominado: <________>, cuyo objetivo es <_________________>. 

SEGUNDA. APORTACIONES. Para la realización del objeto del presente Convenio, se prevé una 
aportación total de $<_______.00> (<____> mil pesos 00/100 M. N.)>>, conforme a la siguiente distribución: 

I.  “LA COORDINACIÓN” aportará la cantidad de $<_____>, (<___> mil pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, correspondientes al 
Capítulo ______________________________________________________ Estos recursos 
federales estarán sujetos a la disponibilidad financiera de la “LA COORDINACIÓN” y a las 
autorizaciones correspondientes para el ejercicio fiscal de 2016. 

II.  La “ASOCIACIÓN” expedirá un RECIBO FISCAL a “LA COORDINACIÓN”, por cada una de las 
ministraciones recibidas, como comprobante, hasta completar el monto total del apoyo federal 
otorgado. Dichos recursos se entregarán en __exhibición o en ____ ministraciones. En el supuesto 
de que se haga en dos ministraciones, la primera de ellas se entregará posterior a la firma de este 
Convenio. La segunda ministración quedará condicionada a la entrega del Reporte Parcial, conforme 
a lo previsto a las Reglas de Operación y el presente Instrumento Jurídico. 

III.  La “ASOCIACIÓN” se obliga a aportar la cantidad de $<___>, (<> mil pesos 00/100 M.N.), para la 
ejecución del proyecto. 

TERCERA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS. El ejercicio de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula anterior, así como la realización del objeto del presente Convenio quedan bajo la responsabilidad de 
la “ASOCIACIÓN”, y del Coordinador del proyecto de manera solidaria de conformidad con lo establecido en 
el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parte integral de este Instrumento Jurídico, por lo que 
deberá ejercer los recursos aportados, en los términos descritos. 

En ningún caso la “ASOCIACIÓN” podrá ejercer los recursos federales en conceptos no señalados en el 
Anexo Técnico. 
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No podrán destinarse recursos del Programa a gastos de administración; compra de bienes inmuebles; 
otorgamiento de fondos para cualquier tipo de crédito; pago de nómina ni de los impuestos o prestaciones que 
por este concepto se generen; pago de derechos o gastos legales; pago de seguros o pago de impuestos 
distintos a los autorizados. 

"LA COORDINACIÓN" realizará las aportaciones en pesos mexicanos en los términos acordados en el 
presente instrumento, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega del RECIBO FISCAL 
correspondiente y a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), considerando 
que no existan aclaraciones al importe o al servicio facturado l 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el (SIAFF), la “ASOCIACIÓN” deberá ser 
titular de una cuenta de cheques vigente y proporcionar por escrito el número de clave bancaria estandarizada 
(CLABE), en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago y copia del último estado de cuenta, con 
original para su cotejo. 

Por lo anterior, es necesario que el RECIBO FISCAL que presente la “ASOCIACIÓN” reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, “LA COORDINACIÓN” 
pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

En caso de que “LA ASOCIACION” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

La presentación del RECIBO FISCAL correspondiente deberá realizarla “________” directamente en 
______, como Área Administradora y Supervisora del Convenio de Concertación, ubicada en _________, en 
la Ciudad de México; misma que deberá validarla y dar su visto bueno. La factura deberá contemplar todos los 
datos y requisitos fiscales aplicables, así como los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido, 
desglosando el Impuesto al Valor Agregado. Dicho documento deberá estar soportado con el acta de entrega-
recepción correspondiente, acreditando el avance del proyecto en los términos pactados y recibidos a entera 
satisfacción del Área Administradora y Supervisora. 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA COORDINACIÓN”, realizará la entrega de las ministraciones 
mediante depósito bancario o transferencia electrónica de fondos a la cuenta de la que sea titular 
“_________”, cuyos datos son los siguientes: 

Número de cuenta: __________ 

Sucursal: __________ 

Clabe interbancaria: ___________ 

Banco: __________________ 

Titular de la cuenta: ________________ 

CUARTA. COBERTURA. - “LAS PARTES” acuerdan que la cobertura del presente Convenio de 
Concertación comprende ________________ en las localidades de los estados de: __________________, 
incluidas en la cobertura de “EL PROGRAMA”, de conformidad con el Anexo de Ejecución 

QUINTA. EVALUACIÓN.  “LA COORDINACIÓN” en corresponsabilidad con la “ASOCIACIÓN”, realizará 
la evaluación de los avances o resultados de los proyectos con base en los Reportes recibidos y demás 
acciones de seguimiento, en concordancia con lo establecido en los numerales _____ y _____ de las Reglas 
de Operación del Programa. 

SEXTA. REGISTRO DE LA CONTABILIDAD. Con fundamento en el Código Fiscal de la Federación, la 
“ASOCIACIÓN” debe mantener un registro actualizado de su contabilidad, del ejercicio y aplicación de los 
recursos federales otorgados a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, conservando la 
documentación original comprobatoria del ejercicio de los recursos federales, por lo menos 5 años posteriores 
al presente ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones oficiales aplicables. En cualquier momento dentro de 
ese plazo, “LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación y demás normatividad aplicable, así como cualquier otra instancia fiscalizadora y/o de control 
y vigilancia que tenga atribuciones, si lo consideran necesario, tienen la facultad de revisar los 
correspondientes comprobantes de gastos, y de los avances y resultados del proyecto. 

SÉPTIMA.- SEGUIMIENTO. La “ASOCIACIÓN” atenderá y facilitará las actividades de seguimiento que 
realice “LA COORDINACIÓN”, las que podrán ser visitas, reuniones, seminarios y otras modalidades, a fin de 
conocer los avances del proyecto apoyado. Cuando se trate de visitas de seguimiento, éstas se efectuarán en 
las instalaciones y lugares donde se estén ejecutando las actividades del proyecto. 
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OCTAVA.- COMPROMISOS. La “ASOCIACIÓN” se compromete a: 
A. Llevar a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

sujetándose a las Reglas de Operación del Programa, observando que se cumplan los principios de eficacia, 
eficiencia, honestidad y transparencia, en el ejercicio de los recursos federales otorgados. 

B. Solicitar oportunamente y ante las autoridades competentes, los permisos o licencias que se requieran 
para la realización de las acciones a que se refiere el inciso anterior, conforme a la normatividad aplicable en 
la materia. 

C. Utilizar una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos y su comprobación, de 
conformidad en lo establecido en el numeral 4.2.10 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión 
Social. 

D. Ejercer en un plazo no mayor al de la vigencia de este Convenio los recursos federales a que se refiere 
la Cláusula SEGUNDA y manteniendo la proporción establecida en dichas aportaciones. 

E. Presentar un Reporte Parcial de avances y un Reporte Final de actividades del proyecto objeto del 
presente Convenio, conforme a lo establecido en el numeral ______ de las Reglas de Operación del 
Programa. El Reporte Parcial deberá presentarse a más tardar <______> y el Reporte Final deberá 
presentarse a partir de que se concluyan las acciones del proyecto y hasta el __ de enero de 201___. Ambos 
Reportes se deberán presentar en términos de lo señalado en el numeral citado con antelación. 

H. Depositar directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen 
destinado a los fines autorizados, o aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de 
diciembre de 201__, más los rendimientos financieros obtenidos, dentro de los quince días naturales 
siguientes al fin del ejercicio fiscal. Dentro del mismo plazo, se deberá adjuntar al Sistema copia digitalizada 
en formato pdf. del reintegro a la Instancia Ejecutora para su registro correspondiente. 

I. Cumplir con los objetivos y metas señalados en el presente Instrumento Jurídico, así como con los 
aspectos convenidos en el Anexo Técnico de este Convenio. 

J. Proporcionar la información que solicite la instancia que realice la evaluación externa del Programa, así 
como permitir la realización de las visitas que considere necesarias para cumplir con dicho propósito. 

K. Entregar como parte del material probatorio, fotografías y videos que acrediten las actividades 
realizadas durante la ejecución del proyecto, mismas que pasarán a formar parte del acervo documental, 
fotográfico y video gráfico de “LA COORDINACIÓN”. 

L. En el caso de incumplimiento a los compromisos pactados en este Convenio o derivado de la 
evaluación de su Reporte Final de actividades, la “ASOCIACION” reintegrará a la TESOFE los recursos que 
resulten del cálculo correspondiente realizado por “LA COORDINACIÓN”. 

O. El representante legal y el coordinador se comprometen a la debida ejecución del proyecto, haciéndose 
responsables solidarios en el cumplimiento del ejercicio de los recursos. 

NOVENA.- OTROS RECURSOS.- La “ASOCIACION”, a través de su Representante Social, se obliga a 
no solicitar en ningún momento durante la vigencia del presente instrumento, recursos de otros programas 
federales y/o estatales para el financiamiento de los mismos conceptos para los que recibe del PROSPERA 
2016. 

DÉCIMA. SEGUIMIENTO.- Para el adecuado desarrollo de las actividades a que refiere el presente 
instrumento “LAS PARTES” determinarán un área de seguimiento conformada por parte de representantes 
de cada una. 

“LA COORDINACIÓN” designa a: 
Nombre:  
Cargo: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Por parte de la “ASOCIACIÓN”, se designa a: 
Nombre:  _____________ 
Cargo:  _________________ 
Teléfono:  ______________ 
Correo electrónico: __________________ 
Cuando sea necesario algún cambio en los responsables designados, bastará con un comunicado oficial y 

por escrito en que se describa el nombre y datos del nuevo contacto técnico, operativo e institucional de que 
se trate, mencionando a quien sustituirá y a partir de la fecha que surtirá efectos dicha sustitución. 

mailto:orodriguez@unkilodeayuda.org.mx
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“LAS PARTES” a través de sus representantes, tendrán el derecho de supervisar y vigilar todo el tiempo 
las actividades y avances correspondientes al objeto de este instrumento y formularse las recomendaciones 
que estime pertinentes, mismas que deberán estar relacionadas con los alcances del proyecto acordado por 
“LAS PARTES” en términos del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
Convenio Concertación entrará en vigor a partir del ___ de ____ y hasta el ____ de ________ de 201__. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Concertación y su Anexo de Ejecución podrán ser modificados o adicionados por voluntad previa y por escrito. 
Dichas modificaciones o adiciones deberán llevarse a cabo mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente, el cual pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” manifiestan expresamente que para el 
objeto del cumplimiento del presente Convenio de Concertación, requieren hacer uso de su personal o de 
personas que contraten para este fin, reconociendo que cada parte, será la única responsable de las 
relaciones laborales con sus trabajadores, al contar con elementos propios suficientes para responder ante 
ellos de sus obligaciones laborales, por lo que cada una de “LAS PARTES”, en ningún momento será 
considerada como intermediaria ni tendrá ninguna responsabilidad de la relación laboral respecto a los 
trabajadores de la otra, por lo que éstas se obligan a responder por cualquier conflicto laboral que surja con 
sus trabajadores, relevando a la otra Parte de cualquier responsabilidad y comprometiéndose por lo tanto a 
sacarla a salvo y en paz de cualquier conflicto laboral, así como de la responsabilidad ante terceros y 
asumirán sus responsabilidades fiscales y de seguridad social y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios o substitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN.- “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Concertación, el cual podrá suspenderse cuando 
ocurran circunstancias fortuitas o de fuerza mayor, entendiéndose por éstos, todo acontecimiento, presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda 
preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, que impidan o motiven el incumplimiento de las 
actividades que se consignan en este instrumento; dicha suspensión deberá estar plenamente justificada y la 
“ASOCIACIÓN” deberá dar un aviso por escrito dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que 
suceda a “LA COORDINACIÓN”, en la inteligencia de que, una vez superado el acontecimiento, se deberán 
reanudar las actividades cuando las circunstancias antes mencionadas desaparezcan. 

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no 
tendrán responsabilidad civil alguna por daños y perjuicios que pudieran causarse por retraso, incumplimiento 
total o parcial del presente Convenio de Concertación, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose por esto todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad de las “LAS PARTES” o que no pueda preverse y que aun previéndolo no se 
puede evitar. 

DÉCIMA SEXTA.- INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a una deducción 
económica, en caso de que La “ASOCIACION” incurra en incumplimiento parcial o deficiente de cualquiera de 
sus obligaciones contractuales o presentare atraso, con base en lo establecido en el Anexo de Ejecución y las 
cláusulas del presente Convenio, “LA COORDINACIÓN” aplicará una deducción económica del 5% (cinco por 
ciento) sobre el monto de los productos entregados de forma deficiente o con atraso; los montos a deducir se 
aplicarán en la factura que la “ASOCIACION” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 

Lo anterior, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con las obligaciones acordadas, en caso 
contrario “LA COORDINACIÓN” podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento el 
procedimiento de rescisión del Convenio, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios 
que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por “LA COORDINACIÓN”. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará la Dirección General de 
Coordinación y Vinculación de “LA COORDINACIÓN”. 

El incumplimiento reiterado de la “ASOCIACION” a cualquiera de las obligaciones asumidas en virtud del 
presente Convenio de Concertación, facultará a “LA COORDINACIÓN” para iniciar el procedimiento de 
rescisión del Convenio, sin necesidad de declaración judicial, sin responsabilidad alguna, con la obligación de 
dar aviso por escrito a la “ASOCIACION” con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que surta 
efectos del procedimiento de rescisión del Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. “LA COORDINACIÓN” podrá rescindir administrativamente el presente 
Convenio en caso de incumplimiento reiterado de cualquiera de las obligaciones en él establecidas y que 
estén a cargo de la “ASOCIACION”; Se entenderá por incumplimiento: 

A)  Si la “ASOCIACION” transcurrido el tiempo señalado para el inicio de las acciones, éstas no se 
realizan. 

B) Si la “ASOCIACION” no desarrolla el proyecto objeto de este Convenio de conformidad con los 
términos y condiciones establecidas en el mismo. 

C) Cuando la “ASOCIACION” ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiere este Contrato. 

D) Cuando la “ASOCIACION” suspenda injustificadamente las actividades inherentes al objeto del 
convenio. 

Para la rescisión del Convenio, “LA COORDINACIÓN” comunicará por escrito a la “ASOCIACION” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, transcurrido dicho término  
“LA COORDINACIÓN” tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por la “ASOCIACION”, 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el Contrato, y comunicará por 
escrito a la “ASOCIACION” dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días siguientes. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Concertación podrá darse 
por terminado anticipadamente, cuando así lo decidan de común acuerdo entre “LAS PARTES”, sin 
necesidad de que medie resolución judicial alguna y sin perjuicio de los proyectos de ejecución que se 
encuentren en vigor, los cuales continuarán su vigencia en los términos y condiciones en ellos previstos. La 
notificación para la terminación anticipada deberá efectuarse por escrito dirigido al representante legal de la 
parte a la que se comunique la terminación, con al menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha que 
se proponga para la misma, procediendo de inmediato a la determinación de los compromisos pendientes de 
cumplir por cualquiera de “LAS PARTES”, para su liquidación dentro del plazo antes mencionado. 

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS. - “LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y 
obligaciones del presente instrumento contractual en forma parcial o total; a favor de cualquier otra persona. 

VIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. - El presente Convenio de 
Concertación será público de conformidad con el artículo 11 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información; y 23, 24, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 68 y 69 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la “ASOCIACION” se 
obliga a no difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de información, 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar, del individuo titular de los datos personales siempre y cuando dicha 
información no se encuentre dentro de la considerada en el artículo 120 de la referida Ley General. 

Por otra parte, y para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “LAS PARTES” reconocen y aceptan 
expresamente la forma y términos en que cualesquiera información o datos que se consideren datos 
personales o inclusive datos personales sensibles de las beneficiarias objeto del presente Convenio de 
Concertación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. En cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y toda vez que la entrega de las ministraciones a que se refiere la cláusula sexta anterior se considera 
como un Actividad Vulnerable y por lo tanto, objeto de identificación en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 17 de dicha Ley, de su Reglamento y de los Reglas Generales, la “ASOCIACION” deberá presentar 
los Avisos que correspondan ante el Servicio de Administración Tributaria con la información que, previamente 
le deberá proporcionar “LA COORDINACIÓN” para dichos efectos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información que proporcione “LA COORDINACIÓN” 
para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, debe ser considerada como confidencial en términos 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 24 fracción VI, 100, 
101 y 113 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 20 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales, deberá recibir el tratamiento adecuado por parte de la “ASOCIACION” 
en este caso “LA COORDINACIÓN” deberá notificarle por escrito que se trata de información confidencial, a 
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fin de que la “ASOCIACION” reciba, proteja y guarde la información confidencial proporcionada por  
“LA COORDINACIÓN” con el mismo empeño y cuidado que utiliza respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o 
permita el acceso a la información confidencial conforme a lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos antes 
mencionados. 

La “ASOCIACION” no podrá difundir información que se maneje con motivo del presente Convenio de 
Concertación, con motivo de las solicitudes de información que se presenten conforme a las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y las disposiciones que de ella emanen. 

“LAS PARTES” atendiendo a la naturaleza del presente Convenio de Concertación, se obligan a guardar 
estricta confidencialidad de toda la información recibida y del resultado de los trabajos encomendados y a no 
proporcionar ni a divulgar datos o informes inherentes al mismo. 

“LAS PARTES” podrán dar acceso a dicha información confidencial a sus empleados o representantes, a 
quienes harán partícipes y obligados solidarios con el mismo, respecto de sus obligaciones de 
confidencialidad pactadas en virtud de este Convenio, por lo que cualquier persona que tuviere acceso a esta 
información deberá ser advertida de lo convenido en el presente instrumento, comprometiéndose a que se 
observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

“LAS PARTES” convienen en considerar como información confidencial a toda aquella relacionada con 
las actividades propias de la “ASOCIACION” y de “LA COORDINACIÓN”, así como la relativa a sus 
funcionarios, empleados, asesores, incluyendo sus consultores. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por “LAS PARTES”, en virtud de este Convenio de 
Concertación subsistirán ininterrumpida y permanentemente con toda fuerza y vigor aún después de 
terminada o vencida la vigencia del presente Convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.-TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS. - Los títulos de las cláusulas que componen el 
presente Convenio de Concertación han sido incluidos únicamente con fines de orientación e indicativos por lo 
que no afectan, limitan o modifican de alguna manera el contenido de las cláusulas por lo que se deberá estar 
a lo comprendido en éstas y no a su título. 

VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- De conformidad con lo expuesto y con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 37, 38 y 39, de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, 54, 74, 75, 77 y 
79, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1,3 fracción II, 4, 23,24 y 43 fracción V, 
46de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 5, 7 y 8, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 1, 5, 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; artículos 7, 10 y 11 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 1, 85, 176, 178 y 179, 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29, 30, 31, 32 y 33, del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201__; 1, 2-B-2, 3, 37, 38, 43 y 
44, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; al Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, para el ejercicio fiscal 201__, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ___ de diciembre de 201__. 

VIGÉSIMA SEXTA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio de 
Concertación es producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su 
cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución,  
“LAS PARTES” resolverán de mutuo acuerdo y por escrito las diferencias. 

En caso de no llegar a algún acuerdo, “LAS PARTES” se someterán de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 39 de la Ley de Planeación a la jurisdicción de los Tribunales Federales que correspondan, 
renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra 
causa, les pudiera corresponder. 

LEÍDO QUE FUE Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL ALCANCE Y CONTENIDO 
LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACIÓN, SE FIRMA AL CALCE Y AL MARGEN EN 
CINCO TANTOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ____________DE ____________ DE 201_. 

 
POR “LA COORDINACIÓN” 

_________________________________ 
COORDINADOR(A) NACIONAL 

POR la “ASOCIACION” 
_____________________________ 

C. ______________ 
APODERADO LEGAL 
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ANEXO X.- ANVERSO DEL FORMATO S1/CRUS 
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ANEXO X.- REVERSO DEL FORMATO S1/CRUS 

 
 



 
Jueves 29 de diciem

bre de 2016 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Tercera Sección)     107 

ANEXO XI.- ANVERSO DEL FORMATO S1/CRUS-U 
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ANEXO XI.- REVERSO DEL FORMATO S1/CRUS-U 
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ANEXO XII.- CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
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ANEXO XIII.- CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
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ANEXO XIV.- SERVICIOS EDUCATIVOS RECONOCIDOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, CAM LABORAL 
Y MEDIA SUPERIOR 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
DAI Albergue de Educación Indígena 
DCA Escuela Primaria Artículo 123 
DCI Primaria General con Servicio Asistencial  
DCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
DDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental  
DHP Primaria General  
DIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores  
DIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
DIX Primaria General con Servicio Asistencial y Primaria General con Servicio de Internado  
DLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
DML Centro de Atención Múltiple  
DPB Primaria Indígena Federalizada 
DPC Curso Comunitario  
DPH Primaria General  
DPM Primaria General  
DPR Primaria Regular Federalizada 
DZC Primaria Regular de Migrantes 
EAI Primaria General con Servicio Asistencial 
EAT Primaria General con Servicio Asistencial  
ECO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
EDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental  
EDU Escuela Primaria.  Centro de Alto Rendimiento (CEDAR) 
EIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
ELA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
EML Centro de Atención Múltiple  
EPB Escuela Indígena Estatal 
EPR Escuela Primaria Estatal 
KCA Curso Comunitario 
KNP Primaria Comunitaria de Migrantes 
KPB Primaria Comunitaria Indígena 
KPR Primaria Comunitaria 
NPR Primaria Regular Fuera de Sector 
OPR Primaria General y Primaria General para Niños en edad de 9 a 14 años 
PCO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta  
PDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
PIM Escuela de Educación Especial para Trastornos Neuromotores  
PIV Escuela de Educación Especial para Trastornos Visuales  
PLA Escuela de Educación Especial para Trastornos de Audición y Lenguaje  
PML Centro de Atención Múltiple  
PPB Primaria Indígena Particular 
PPR Escuela Primaria Regular Particular 
SPR Escuela Primaria Regular Subsidiada 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
DES Secundaria General Federalizada 
DGA Grupos Alternos 
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DML Centro de Atención Múltiple 
DSB Secundaria Técnica Indígena 
DSC Secundaria Indígena 
DSN Secundaria para Trabajadores Federalizada 
DST Secundaria Técnica Federalizada 
DSP Educación Secundaria en Planteles de Primaria  
DTB Secundaria Técnica Indígena 
DTL Telesecundaria para Alumnos con Problemas de Audición y Lenguaje  
DTV Telesecundaria Federalizada 
DZS Telesecundaria  
EAG Secundaria Técnica Agropecuaria 
ECO Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
EDM Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
EES Secundaria General Estatal 
EDS Escuela Secundaria. Centro de Alto Rendimiento (CEDAR) 
EML Centro de Atención Múltiple 
ESC Secundaria Comunitaria Indígena 
ESN Secundaria para Trabajadores Estatal 
EST Secundaria Técnica Estatal 
ETV Telesecundaria Estatal 
KES Secundaria Itinerante  
KSC Secundaria Comunitaria Indígena 
KTV Secundaria Comunitaria 
NES Secundaria General 
NST Secundaria Técnica Fuera de Sector 
NTV Telesecundaria Fuera de Sector 
OES Secundaria General  
PES Secundaria General Particular 
PLA Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
PML Centro de Atención Múltiple 
PSN Secundaria para Trabajadores Particular 
PST Secundaria Técnica Particular 
PTB Secundaria Técnica Indígena Particular 
PTV Telesecundaria Particular 
SES Secundaria General por Cooperación (subsidiada) 
SSN Secundaria para Trabajadores 
SST Secundaria Técnica Industrial  
UES Secundaria General Subsidiada 
XES Secundaria General  
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PUEDEN IMPARTIR EL SERVICIO DE CAM-LABORAL 
DBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
DCO Escuela de Educación Especial en Problemas De Conducta 
DDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
DGI  Unidad de Grupos Integrados 
DIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
DIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 
DIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
DLA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
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DML Centro Múltiple de Educación Especial 
DTL  Telesecundaria para Alumnos con Problemas de Audición y Lenguaje 
EBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
ECO  Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
EDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
EGI  Unidad de Grupos Integrados 
EIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
EIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 
EIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
ELA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
EML  Centro Múltiple de Educación Especial 
FPP Centro Psicopedagógico. Atención alumnos con problemas de Aprendizaje y Lenguaje 
PBT  Centro de Capacitación en Educación Especial 
PCO  Escuela de Educación Especial en Problemas de Conducta 
PDM  Escuela de Educación Especial en Deficiencia Mental 
PGI  Unidad de Grupos Integrados 
PIE  Centro de Intervención Temprana de Educación Especial 
PIM  Escuela de Educación Especial en Trastornos Neuromotores 
PIV  Escuela de Educación Especial en Trastornos Visuales 
PLA  Escuela de Educación Especial en Trastornos en Audición y Lenguaje 
PML  Centro Múltiple de Educación Especial 
TIN  Capacitación Laboral en Educación Especial.  Asistencial Industrias Protegidas 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DAL Escuela Profesional de Arte  
DAR Centro de Educación Artística 
DBC Bachillerato General de 3 años  
DBH Bachillerato General  
DBP Centro de Estudios de Bachilleres 
DCB Colegio de Bachilleres 
DCM Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 
DCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
DET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
DMS Educación Media a Distancia 
DNC Profesional Técnico 
DNT Centro de Enseñanza Técnico Industrial 
DPT Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
DTA Centro de Bachillerato, Tecnológico Agropecuario y Forestal 
DTE Bachillerato Tecnológico Agropecuario  
DTM Profesional Técnico 
EAR Instituto Estatal de Bellas Artes 
EBD Bachillerato de Desarrollo Comunitario 
EBH Bachillerato General 
EBP Centro de Estudios de Bachillerato 
EBW Centro de Bachillerato Intercultural 
ECB Colegio de Bachilleres 
ECT Centro de Bachillerato Tecnológico 
EET Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
EIC Profesional Técnico  
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EJC Centro de Bachillerato Intercultural 
EMS Educación Media Superior a Distancia 
EPE Centro de Capacitación de Estudios Pedagógicos 
ETC Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
ETH Telebachillerato 
ETK Telebachillerato Comunitario 
GBH Bachillerato General de 3 años 
GCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
GET Profesional Técnico  
NAR Profesional Técnico  
NBH Bachillerato General 
NCT Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios 
NET Escuela de Educación Media Terminal 
NPT Bachillerato Técnico  
NTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
OAR Profesional Técnico 
OBH Bachillerato General de 3 años  
OCB Bachillerato General de 3 años 
OCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
OET Profesional Técnico  
PAR Escuela de Educación Artística 
PBC Bachillerato General de 2 años  
PBH Bachillerato General 
PBP Centro de Estudios de Bachillerato 
PCB Colegio de Bachilleres 
PCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
PET Centro de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
PJC Bachillerato Intercultural 
PPT Bachillerato Tecnológico 
PTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
SBC Preparatoria por Cooperación 
SBH Bachillerato General 
SBP Bachillerato General de 3 años 
SCT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
SET Escuela Subsidiada de Profesional Medio 
STH Telebachillerato 
UAR Escuela de Educación Artística 
UBH Bachillerato General 
UBL Bachillerato General de 3 años 
UCG Bachillerato General de 2 años 
UCT Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
UET Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios 
UTA Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
XBH Bachillerato General 
XCB Bachillerato General de 3 años 
XMS Bachillerato General de 3 años 
XPT Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 
XTA Bachillerato Tecnológico Agropecuario  
XTC Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios  
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ANEXO XV.-  ANVERSO FICHA DE ATENCIÓN/CANCELACIÓN APOYOS SIN HAMBRE 
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ANEXO XV.-  REVERSO FICHA DE ATENCIÓN/CANCELACIÓN APOYOS SIN HAMBRE 
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ANEXO XVI a.- ANVERSO FICHA DE ATENCIÓN 
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ANEXO XVI a.- REVERSO FICHA DE ATENCIÓN 
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ANEXO XVI b.- ANVERSO FICHA DE ATENCIÓN PARA LA CAPTACIÓN DE DOMICILIO GEOGRÁFICO 
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ANEXO XVI b.- REVERSO FICHA DE ATENCIÓN PARA LA CAPTACIÓN DE DOMICILIO GEOGRÁFICO 
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ANEXO XVII.- MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 2017 DE PROSPERA PROGRAMA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

A continuación se presentan los indicadores más relevantes de la MIR de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social a nivel de Fin, Propósito, Componentes y Actividades. La información de la columna 
“Frecuencia de medición” se refiere al periodo de tiempo en el que se calcula el indicador y no al momento en 
que la información sobre los avances del mismo puede ser consultada por los usuarios. Lo anterior de 
conformidad con lo que se establece en la ficha técnica correspondiente a cada indicador reportada en el 
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

1. FIN. Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las 
capacidades de las personas en situación de pobreza a través de acciones que favorezcan el 
desarrollo de sus capacidades en alimentación, salud y educación y mejoren su acceso a otras 
dimensiones de bienestar.  

Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia 

de 
medición 

1.1 Población infantil en situación 
de malnutrición = {1.1 
Prevalencia de desnutrición 
crónica en niños y niñas 
menores de 5 años; 1.2 
Prevalencia de anemia en 
niños y niñas menores de 5 
años de edad; 1.3 
Prevalencia de sobrepeso y 
obesidad en niños y niñas de 
0-11 años de edad}. 

Variable uno: (Número de niños menores de 5 
años en situación de desnutrición crónica / 
Total de población de menores de 5 años) * 
100. 
Variable dos: (Número de niños menores de 5 
años con anemia / Total de población de 
menores de 5 años) * 100. 
Variable tres: (Número de niños entre 0 y 11 
años con sobrepeso u obesidad / Total de 
población entre 0 y 11 años) * 100. 

Porcentaje Sexenal 

1.2 Porcentaje de la población 
con seguridad alimentaria 

Total de personas con seguridad alimentaria / 
total de personas a nivel nacional) * 100. 

Porcentaje Bienal 

1.3 Comparación de la diferencia 
en la escolaridad promedio 
entre padres e hijos de familia 
beneficiarias de PROSPERA, 
respecto a la misma 
diferencia en la población 
nacional. 

[Promedio de grados de escolaridad de los 
hijos de 20 años de las familias PROSPERA en 
el año t - Promedio de grados de escolaridad 
de los padres de familia, con hijos de 20 años, 
beneficiarios de PROSPERA en el año t] - 
[Promedio de grados de escolaridad de los 
jóvenes de 20 años en el año t - (suma del 
producto de la proporción de la población en la 
edad e incluida en el rango de edad de los 
padres en el año t * proporción de la población 
en cada edad e contenida en el rango de edad 
de los padres, correspondiente al sexo 
masculino o femenino en el año t) * (promedio 
de grados de escolaridad de los padres, 
hombres o mujeres, en la edad e incluida en el 
rango de edad de los padres en el año t )]. 

Años de 
escolaridad 

Quinquenal 

 

2. PROPÓSITO. Los integrantes de los hogares beneficiarios de PROSPERA con ingreso per cápita 
estimado inferior a la Línea de Bienestar Mínimo ajustada (LBMa), así como los de aquellos hogares 
previamente incorporados, cuyo ingreso per cápita estimado se encuentre por debajo de la Línea de 
Verificaciones Permanentes de Condiciones Socioeconómicas (LVPCS), amplían sus capacidades 
de alimentación, salud y educación, y se les facilita el acceso a otras dimensiones de bienestar. 
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Nombre del Indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia 

de 
medición 

2.1 Tasa de becarias en 
educación media superior con 
respecto a la composición por 
sexo de la matricula nacional. 

[(Becarias de educación media superior 
registradas en PROSPERA / Total de becarios 
y becarias de educación media superior 
registrados en PROSPERA) / (Alumnas 
registradas en educación media superior a 
nivel nacional / Total de alumnos y alumnas de 
educación media superior a nivel nacional)-1] * 
100. 

Porcentaje Anual 

2.2 Porcentaje de terminación de 
educación básica de los 
jóvenes atendidos por el 
programa.  

(Becarios y becarias egresados de secundaria) 
/ (Integrantes de familias PROSPERA con 15 
años de edad) * 100. 

Porcentaje Anual 

2.3 Prevalencia de anemia en 
mujeres de 12 a 49 años de 
edad embarazadas y en 
periodo de lactancia 
atendidas por el programa. 

(Mujeres entre 12 y 49 años de edad que están 
embarazadas y registraron una concentración 
de hemoglobina menor a 110 g/L de hogares 
atendidos por el programa) / (Mujeres 
beneficiarias entre 12 y 49 años de edad que 
están embarazadas de hogares atendidos por 
el programa) * 100. 

Porcentaje Sexenal 

2.4 Porcentaje de becarios y 
becarias de secundaria que 
transitan a educación media 
superior. 

(Becarios y becarias de secundaria en 
PROSPERA inscritos para iniciar la educación 
media superior) / (Becarios y becarias de 
tercero de secundaria en PROSPERA activos 
en el ciclo anterior) * 100. 

Porcentaje Anual 

2.5 Tasa de becarias en 
educación básica con 
respecto a la composición por 
sexo de la matrícula nacional 

[(Becarias de educación básica registradas en 
PROSPERA / Total de becarias y becarios de 
educación básica registrados en PROSPERA / 
(Alumnas registradas en educación básica a 
nivel nacional / Total de alumnos y alumnas de 
educación básica a nivel nacional) -1]*100. 

Porcentaje Anual 

2.6 Porcentaje de becarios y 
becarias de primaria que 
transitan a secundaria. 

(Número de becarios y becarias de primaria en 
PROSPERA inscritos a primero de secundaria 
en el presente ciclo escolar) / (Número total de 
becarios y becarias de primaria en PROSPERA 
inscritos en sexto grado al cierre del ciclo 
anterior) * 100. 

Porcentaje Anual 

 

3. COMPONENTES 

3.1 EDUCACIÓN. Familias beneficiarias con niñas, niños y jóvenes que cumplieron su 
corresponsabilidad en educación básica y media superior con apoyos educativos emitidos. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 
Frecuencia 

de medición 

3.1.1 Porcentaje de becarias y 
becarios de educación 
básica a los que se les 
emitieron los apoyos 
monetarios de becas 
educativas. 

(Número de becarias y becarios de educación 
básica a los que se les transfirió el apoyo 
monetario de becas educativas / Número de 
becarias y becarios de educación básica 
activos) * 100. 

Porcentaje Trimestral 
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3.1.2 Porcentaje de becarias y 
becarios de educación 
media superior a los que 
se les emitieron los 
apoyos monetarios de 
becas educativas. 

(Número de becarias y becarios de educación 
media superior a los que se les transfirió el 
apoyo monetario de becas educativas / Número 
de becarias y becarios de educación media 
superior activos) * 100. 

Porcentaje Bimestral 

 

3.2 SALUD. Familias beneficiarias, con el Paquete Básico Garantizado de Salud (PBGS) provisto, y 
apoyos en especie entregados. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Frecuencia 
de 

medición 

3.2.1 Porcentaje de cobertura 
de atención en salud a 
familias beneficiarias  

(Número de familias beneficiarias bajo el 
esquema de apoyos con corresponsabilidad 
que están en control en salud / Número total de 
familias beneficiarias bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad registradas en la 
unidad médica) x 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.2.2 Porcentaje de cobertura 
de atención prenatal a 
mujeres 

(Número de mujeres embarazadas beneficiarias 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que están en control / 
Número total de mujeres embarazadas 
beneficiarias bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad registradas) X 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.2.3 Porcentaje de adultos 
mayores beneficiarios que 
cumplieron su 
corresponsabilidad en 
salud a los que se les 
emitió el apoyo monetario 

(Número de adultos mayores a los que se les 
transfirió el apoyo monetario dirigido a los 
adultos de 70 y más años / Número total de 
adultos mayores en el padrón activo) X 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.2.4 Porcentaje de niñas y 
niños beneficiarios que 
están en control 
nutricional 

(Número de niñas y niños menores de cinco 
años beneficiarios bajo el esquema de apoyos 
con corresponsabilidad que están registrados 
en control nutricional / Número de niñas y niños 
beneficiarios bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad que son menores de cinco 
años registrados) X 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.2.5 Porcentaje de cobertura 
de niñas y niños con 
suplemento 

[Número de niñas y niños beneficiarios de 6 a 
59 meses de edad bajo el esquema de apoyos 
con corresponsabilidad que recibieron 
tratamientos de suplemento alimenticio (mes 
par) / Número de niñas y niños beneficiarios 
bajo el esquema de apoyos con 
corresponsabilidad de 6 a 59 meses de edad en 
control nutricional (mes par)] x 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.2.6 Porcentaje de cobertura 
de mujeres embarazadas 
y en lactancia con 
suplemento 

(Número de mujeres embarazadas y en 
lactancia beneficiarias bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad que recibieron 
tratamientos de suplemento alimenticio (mes 
par) / Número de mujeres embarazadas y en 
lactancia beneficiarias bajo el esquema de 
apoyos con corresponsabilidad en control (mes 
par)] x 100. 

Porcentaje Bimestral 
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3.3 ALIMENTARIO. Familias beneficiarias con apoyos monetarios emitidos para alimentación. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

de 

medición 

3.3.1 Porcentaje de familias 

beneficiarias atendidas a 

las que se les emitió el 

apoyo monetario para 

alimentación sin 

corresponsabilidad. 

(Número de familias beneficiarias atendidas a 

las que se les emitió el apoyo monetario de 

alimentación sin corresponsabilidad / Número 

de familias beneficiarias en el padrón activo 

atendidas bajo el esquema sin 

corresponsabilidad) x 100. 

Porcentaje Bimestral 

3.3.2 Porcentaje de familias 

beneficiarias atendidas a 

las que se les emitió el 

apoyo monetario 

condicionado para 

alimentación 

(Número de familias beneficiarias atendidas a 

las que se les emitió el apoyo monetario 

condicionado de alimentación / Número de 

familias beneficiarias en el padrón activo 

atendidas bajo el esquema de 

corresponsabilidad menos el número de familias 

que se encuentran en el Esquema Diferenciado 

de Apoyos) *100 

Porcentaje Bimestral 

 

4. ACTIVIDADES TRANSVERSALES. 

Nombre del indicador Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Frecuencia 

de 

medición 

4.1 Porcentaje de cobertura 

de familias beneficiarias 

de PROSPERA 

(Número de familias beneficiarias del Programa 

/ Número de familias establecidas como meta 

para el cierre del ejercicio fiscal vigente) x 100. 

Porcentaje Bimestral 

4.2 Porcentaje de familias 

beneficiarias del programa 

con una mujer como titular 

(Número de familias beneficiarias del programa 

con titular mujer / (Número de familias 

beneficiarias en el padrón activo del Programa) 

x 100. 

Porcentaje Bimestral 
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ANEXO XVIII.- ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL 2017 

ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL 2017 

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Presentación y Marco Normativo. 

La contraloría social se entiende como un mecanismo que propicia la participación de la ciudadanía a 
través de espacios regulativos de la propia sociedad sobre las actividades del Estado, en el marco de las 
acciones de exigibilidad de derechos económicos, sociales y culturales. 

Implica un conjunto de acciones que cumplen tres características principales: 

• son mecanismos de participación ciudadana 

• están institucionalizadas en leyes, reglamentos o reglas de operación y 

• se orientan a la rendición de cuentas 

En México, normativamente la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), Capitulo CII, articulo 69, 
establece que: “la contraloría social es el mecanismo de los beneficiarios, para que, de manera organizada, 
verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social”. 

De igual forma, el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, señala que es  obligación del 
Gobierno Federal impulsar la contraloría social y para tal efecto, confiere a la Secretaría de la Función 
Pública, la atribución  de emitir los lineamientos correspondientes para que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a cargo de programas de desarrollo social, promuevan y realicen las 
acciones necesarias para la integración y la operación de la contraloría social, así como brindar los elementos 
que les permita establecer en las reglas de operación de dichos programas los mecanismos y acciones 
específicas para que sean realizadas, por lo que deberán ajustarse a lo establecido en los Lineamiento para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

Para asegurar que las actividades de PROSPERA Programa de Inclusión Social se lleven a cabo bajo los 
preceptos de transparencia y rendición de cuentas, la Coordinación Nacional de PROSPERA impulsa 
acciones de contraloría social permitiendo a los beneficiarios tener acceso al seguimiento, supervisión y 
vigilancia en la operación y ejecución del Programa. 

En este sentido, las Reglas de Operación de PROSPERA 2017, numeral 9.3. establecen que con el 
ejercicio de la contraloría social: “se propiciará la participación de las y los beneficiarios del Programa a través 
de la integración y operación de Comités de Promoción Comunitaria, para el seguimiento supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos asignados al mismo. 

Las Reglas de Operación de PROSPERA 2017, numeral 4.1.3. definen a los Comités de Promoción 
Comunitaria (CPC) como “instancias de organización integradas por los o las titulares beneficiarias de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, elegidas (os) democráticamente entre las o los titulares, de una 
localidad o colonia”. 

De esta forma, “las personas nombradas como vocales participan activamente contribuyendo a establecer 
un vínculo entre las familias beneficiarias y el personal de los servicios de salud, educación e instituciones 
relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, Inclusión Financiera y 
Laboral, así como de la Coordinación Nacional, a efecto de canalizar sus peticiones y sugerencias, fortalecer 
las acciones de cada uno de los componentes que opera el Programa, fomentar y motivar la participación 
comunitaria y transparencia del Programa, así como promover la contraloría social preservando en todo 
momento la libertad de interlocución directa de las familias beneficiarias con las instancias operativas y 
normativas.” 
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Con base en lo anterior y para responder a los ordenamientos previamente descritos, se desarrolla el 
presente Esquema de Contraloría Social, mismo que normará, durante el ejercicio fiscal 2017, la estrategia 
conforme a la cual se realizarán las actividades de contraloría social en la Coordinación Nacional y las 
Delegaciones Estatales de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Objetivos 

Objetivo General: 

Plantear la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades relativas a la promoción y operación 
de la contraloría social que debe llevar a cabo la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social. 

Objetivos específicos: 

• Determinar las actividades de promoción de la contraloría social que corresponde realizar a los 
servidores públicos de la Coordinación Nacional y de las Delegaciones Estatales, así como en las 
que participarán como apoyo, los representantes de gobierno en su s tres niveles. 

• Precisar las actividades de contraloría social que realizarán los beneficiarios del programa a fin 
de garantizar la transparencia y rendición de cuentas en la operación del mismo. 

1.  PROMOCIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL 

De acuerdo a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, las actividades de promoción de la contraloría social son aquellas que realizan 
los servidores públicos de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios 
para que los beneficiarios de los programas de desarrollo social lleven a cabo sus actividades de contraloría 
social. 

1.1.  Corresponde a la Coordinación Nacional: 

a.  Diseñar la estrategia de difusión a la población beneficiaria, de la información relacionada con la 
operación del programa en cuanto a: 

 Beneficios 

 Apoyos 

 Corresponsabilidades 

 Derechos 

 Medios para presentar quejas y denuncias 

 Procedimientos para realizar acciones de contraloría social 

Los medios para realizarlo serán principalmente, las reuniones con los Comités de Promoción 
Comunitaria, 

b. Señalar los procedimientos para la promoción de la contraloría social que deben segur las 
Delegaciones Estatales, a través de la Guía Operativa de Contraloría Social. 

c. Planear y organizar la operación de la contraloría social, a través del Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social (PATCS). 

d. Determinar la estrategia de organización de la Red Social de PROSPERA como el eje de 
articulación de las acciones de contraloría social y desarrollar los mecanismos operativos 
requeridos para la conformación, renovación, actualización y funcionamiento de los Comités  
de Promoción Comunitaria. 

e.  Diseñar la estrategia requerida para la capacitación continua de los servidores públicos 
involucrados en la promoción de la contraloría social. 
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f.  Definir los mecanismos de información y orientación a la población beneficiarias y a las vocales 
de los Comités de Promoción Comunitaria, requeridas para llevar a cabo las acciones de 
contraloría social a través de los distintos esquemas de Atención Permanente. 

g.  Establecer la estrategia de seguimiento de las acciones de promoción de la contraloría social en 
las Delegaciones Estatales, monitoreando los registros de: 

 La aplicación de las Cédulas de Vigilancia 

 La Información alojada en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), de la 
Secretaria de la Función Pública. 

1.2. Corresponde a las Delegaciones Estatales: 

a. Implementar las acciones indicadas en la Guía Operativa de Contraloría Social para el 
cumplimiento de las metas establecidas en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
(PACTS). 

b. Determinar y desarrollar las actividades de contraloría social de la entidad, a través del 
Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social (PETCS). 

c. Llevar a cabo las actividades operativas requeridas para la organización de la Red Social de 
PROSPERA, de acuerdo al Manual de Comités de Promoción Comunitaria. 

d. Realizar las actividades de capacitación a los servidores públicos involucrados en la promoción 
dela contraloría social. 

e. Realizar seis reuniones al año (una cada bimestre), en las que proporcionará capacitación y 
asesoría a las vocales de la Red social del Programa para que realicen acciones de contraloría 
social. 

f. Implementar los mecanismos de aplicación de las Cédulas de Vigilancia a los integrantes de los 
Comités de Promoción Comunitaria. 

g. Facilitar los requerimientos necesarios para la implementación de las distintas estrategias de 
supervisión y monitoreo operativo, en especial la encuesta Puntos Centinela. 

h. Registrar la información relacionada con las acciones de contraloría social en el Sistema de 
Seguimiento a los Comités Técnicos Estatales (SSECTE) y en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS). 

i. Integrar los informes derivados del seguimiento a las acciones de contraloría social, realizadas 
en la entidad federativa. 

2.  ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Son las acciones que realizarán los beneficiarios del programa en relación al seguimiento, vigilancia y 
mejora continua de la operación del mismo: 

a. Promover la elección libre de los representantes de las familias beneficiarias, a través de la 
conformación de los Comités de Promoción Comunitaria. 

b. Participar en las reuniones de orientación a Comités de Promoción Comunitaria a fin de 
desarrollar las capacidades requeridas en las actividades de contraloría social. 

c. Intervenir en los encuentros d participación ciudadana a los que sean convocados, para ofrecer 
propuestas de mejora para el programa. 

d. Coadyuvar en los procedimientos institucionales para la capacitación de la demanda ciudadana. 

e. Participar en las acciones de evaluación que instrumente la Coordinación Nacional de 
PROSPERA con el fin de detectar aciertos, desviaciones, propuestas preventivas y remediales, 
en torno a los diferentes aspectos que contemple el programa. 
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OPERADORES DEL PROGRAMA LAS TITULARES BENEFICIARIAS

1. Se considera el total de localidades del país, tomando como referencia
el índice de rezago social establecido por el CONEVAL, el índice de
marginación establecido por el CONAPO, así como la información
estadística disponible a nivel de localidades, AGEB, colonias o manzanas
generada por INEGI, SEDESOL u otras instituciones y estará acotada a las
estrategias y metas establecidas en el ejercicio fiscal.. 3.3 p 1

2. Proceden a levantar la información socioeconómica de los hogares para 
identificar aquellos elegibles para PROSPERA. 3.3 p 2

3. Se recolecta la información socioeconómica a través de visita
domiciliaria, utilizando una encuesta de características socioeconómicas
de los hogares (CUIS-ENCASEH), que es un cuestionario único y
complementario, a nivel nacional para cada uno de los hogares dentro del
contexto rural y urbano que se aplica exclusivamente de forma electrónica
auxiliándose para ello del personal adscrito a las Delegaciones Estatales
en cada entidad federativa. En dicha encuesta se registrarán los datos
sobre las características del hogar y de las condiciones socioeconómicas
y demográficas de todos sus integrantes. 3.4 p 2

4. La metodología de focalización para la identificación y permanencia de
las familias susceptibles de ser beneficiarias del Programa es objetiva,
homogénea y transparente. Esta metodología se basa en una estimación
del ingreso mensual per cápita, mediante un conjunto de variables
socioeconómicas y demográficas de los hogares que pueden diferir de
acuerdo al tamaño de la localidad en la que habitan. 3.4 p 7 y 8

5. La incorporación de familias es el proceso mediante el cual, con base
los requisitos de elegibilidad establecidos en el numeral 3.2.1 de estas
Reglas de Operación, la disponibilidad presupuestaria, y en su caso, las
prioridades a nivel estatal que establezca la Coordinación Nacional, se le
comunica a las familias elegibles su inclusión al Programa. 4.1 p 1 

7. Las familias beneficiarias permanecerán en el Programa mientras
cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las
Reglas. En el marco de la revisión continua del padrón de beneficiarios,
se realizan acciones para depurarlo, verificando la información
socioeconómica y demográfica de las familias beneficiarias, para
identificar aquellas que ya no cumplan con los criterios de elegibilidad del 
Programa. La permanencia se determinará mediante una nueva
evaluación de sus condiciones socioeconómicas y demográficas que
permita establecer los apoyos que recibirán las familias que
permanezcan en el Programa. 4.4.3 p 2 y 3

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a
través de acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud, educación  y mejoren su acceso a otras dimensiones de bienestar.

FLUJOGRAMA DE MECANISMO DE SELECCIÓN

6. La atención a las familias se realiza conforme a lo siguiente: a) El personal del Programa realiza la sesión de orientación en la que explicará las
características del Programa y el Esquema de Apoyos al que fue asignada y en caso de que, durante este mismo evento se programe la entrega del medio
con el que recibirá los apoyos monetarios, explicará lo relacionado al cuidado y manejo de dicho medio. b) El personal de Programa solicita a la persona
designada como titular, que acredite su identidad, presentando original para cotejo y entregando copia de algunos de los documentos señalados; c) el
personal del programa podrá realizar el trámite de cambio de Titular; d) Para acreditar la edad y datos personales de la Titular y de cada uno de los
integrantes, el personal del programa solicita el original para cotejo ycopia fotostatica de las actas de nacimiento, CURP o documentos migratorios. e) Se
solicita a la Titular Beneficiaria constar su firma autógrafa o huella dactilar en la documentación que avala su incorporación 4.1.2

 
 

 

 

____________________________________ 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 27/12/16 por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la 
Reforma Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones I, inciso a) y XXXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 2o., 7o., 8o., 10, 32, 33, fracción IV y 34 de la Ley General de 
Educación; 7 y 11 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 39, último párrafo y Anexos 18, 19 
y 26 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016; 1, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se adiciona un 
párrafo tercero, un inciso d) al párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual se mandata que el Estado 
garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la 
organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

Que el referido Decreto, en su transitorio Quinto, fracción III, inciso a), dispone que el Congreso de la 
Unión y las autoridades competentes deberán prever, entre otros aspectos, las adecuaciones al marco jurídico 
para fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los órdenes de gobierno que corresponda con el 
objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de operación 
básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el 
liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad” y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos” y 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en 
todas las regiones y sectores de la población”, considera entre sus líneas de acción las relativas a: promover 
la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados e impulsar el desarrollo de los 
servicios educativos destinados a la población en riesgo de exclusión; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2013-2018 en su Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los 
aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los grupos de población”, Estrategias 1.1. 
“Crear condiciones para que las escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el 
apoyo necesario para cumplir con sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en 
el contexto de su entorno, para el logro de los aprendizajes” y 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de 
tecnologías de la información y la comunicación para favorecer los aprendizajes”, señala entre sus líneas de 
acción las relativas a: trabajar con los estados para asegurar que las escuelas queden ubicadas en el centro 
del Sistema Educativo; fortalecer el liderazgo de directores y supervisores, así como el compromiso del equipo 
docente, en su ámbito de competencia, para asegurar la normalidad escolar mínima; coordinar programas y 
otorgar apoyos a los estados para que las escuelas cuenten con los espacios físicos y el equipamiento básico 
requeridos, y priorizar apoyos para que las escuelas cuenten con agua potable e instalaciones hidrosanitarias 
funcionales para mujeres y hombres; 

Que el artículo 2o., párrafo tercero de la Ley General de Educación (LGE) establece que en el sistema 
educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso 
educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres de 
familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere su artículo 7o., entre los cuales, este último 
precepto contempla contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y responsablemente 
sus capacidades humanas, y fomentar actitudes que estimulen la investigación y la innovación científicas y 
tecnológicas, así como su comprensión, aplicación y uso responsable; 
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Que asimismo, el artículo 28 bis de la LGE, mandata que las autoridades educativas federal, locales y 
municipales, en el ámbito de sus atribuciones deberán ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer 
la autonomía de gestión de las escuelas, destacando en su segundo párrafo, fracción III que dichos 
programas tendrán, entre otros objetivos, el que las escuelas de educación básica administren en forma 
transparente y eficiente los recursos que reciban para mejorar su infraestructura, comprar materiales 
educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para que 
alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los 
retos que cada escuela enfrenta; 

Que el artículo 7, primer párrafo de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGINFE) dispone 
que la infraestructura física educativa del país deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para consumo humano, 
de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado -Federación, estados, Ciudad de México y 
municipios-, con base en lo establecido en el artículo 3o. constitucional; la LGE; las leyes estatales de 
educación y de la Ciudad de México; el Plan Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 
educativos estatales y de la Ciudad de México, así como los programas de desarrollo regional; 

Que por su parte, el artículo 11 de la LGINFE establece que en la planeación de los programas y 
proyectos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación de la infraestructura física educativa, entre otros aspectos, se garantizará la existencia de 
bebederos suficientes y con suministro continuo de agua potable en cada inmueble de uso escolar conforme a 
los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Educación Pública; 

Que en cumplimiento a lo previsto en los artículos 28 bis de la LGE y 11 de la LGINFE, con fechas 7 de 
marzo de 2014 y 23 de diciembre de 2015 se publicaron en el DOF el Acuerdo número 717 por el que se 
emiten los lineamientos para formular los programas de gestión escolar, así como los Lineamientos generales 
para la instalación y mantenimiento de bebederos en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, 
respectivamente; 

Que con fecha 21 de julio de 2016 se publicó en el DOF el Acuerdo número 11/07/16 por el que se emiten 
los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, mismos que establecen que el referido 
Programa tiene como objetivo general contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las 
escuelas públicas de educación básica y al fortalecimiento de su autonomía de gestión escolar para mejorar la 
prestación del servicio educativo con calidad, equidad e inclusión. Asimismo, entre sus objetivos específicos, 
se encuentra instalar y dar mantenimiento a bebederos escolares que provean suministro continuo de agua 
potable para consumo humano en dichas escuelas; 

Que el Programa de Inclusión Digital 2016, tiene como propósito desarrollar las habilidades digitales y el 
pensamiento computacional necesarios en alumnos, entre otros actores, para contribuir a su inserción efectiva 
en la sociedad productiva y democrática del siglo XXI, a fin de que sean capaces de promover el pensamiento 
crítico y creativo en la solución de problemas; trabajar colaborativamente; manejar información para producir 
conocimiento a partir de la investigación y la evaluación, y comunicar sus ideas en medios digitales; 

Que bajo dicho contexto, el Programa de la Reforma Educativa fortalece su objetivo general para contribuir 
a la disminución del rezago en las condiciones físicas, de equipamiento, así como a la autonomía de la 
gestión escolar, ampliándolo para el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo, 
robustece sus objetivos específicos, entre los cuales, se encuentra instalar y dar mantenimiento a sistemas de 
bebederos escolares, sumándose el equipar y dar mantenimiento al Aula @prende 2.0 en las escuelas 
públicas de educación básica, definiendo para tal efecto un nuevo componente con su respectivo mecanismo 
de operación a cargo de la Coordinación General @prende.mx; 

Que para el cumplimiento de los objetivos del Programa de la Reforma Educativa, es factor determinante 
la participación activa, entre otros actores, de las autoridades educativas locales, el Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y la Coordinación General 
@prende.mx, ello en el marco de las competencias que dichas instancias tienen en materia de prestación de 
servicios de educación básica, de servicios de educación básica bajo el modelo de educación comunitaria, de 
infraestructura física educativa y de equipamiento del Aula @prende 2.0, respectivamente; 

Que todas las niñas, niños y adolescentes deben cursar la educación básica, significando para el Estado 
el garantizar que las escuelas públicas que ofrezcan dicha educación en sus tres niveles (preescolar, primaria 
y secundaria), cuenten con las condiciones básicas de infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación del servicio educativo y la formación integral de los alumnos, principalmente para las poblaciones 
que se encuentran en condiciones de mayor rezago, y 
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Que en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 27/12/16 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE LA REFORMA EDUCATIVA 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, los cuales se 
detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo número 11/07/16 por el que se emiten los Lineamientos de Operación 
del Programa de la Reforma Educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión Educativa, de conformidad con la normativa aplicable, expedirá los Criterios Operativos del Programa 
de la Reforma Educativa a que refieren los Lineamientos de Operación de dicho Programa que por virtud de 
este Acuerdo se emiten, dentro de los 30 días hábiles siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO.- La Coordinación General @prende.mx, de conformidad con la normativa aplicable, expedirá 
los Criterios Específicos para la operación del Componente 6. “Para el desarrollo de Habilidades digitales y el 
Pensamiento computacional”, a que refieren los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa que por virtud de este Acuerdo se emiten, dentro de los 30 días naturales siguientes a su entrada 
en vigor. 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 
Rúbrica. 

ANEXO 

Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa 

Índice 

GLOSARIO 

INTRODUCCIÓN 

1. OBJETIVOS 

1.1  General 

1.2  Específicos 

2. LINEAMIENTOS GENERALES 

2.1  Cobertura 

2.2  Población objetivo 

2.3  Beneficiarios 

2.4  Procedimiento de selección 

2.4.1  Grupo “A”: Comunidades escolares beneficiarias del Componente 1. 

2.4.2  Grupo “B” y “C”: Comunidades escolares beneficiarias del Componente 2. 

2.4.3  Supervisiones escolares de zona beneficiarias del Componente 3 

2.4.4  Grupo “D”: Comunidades escolares cuyas escuelas serán beneficiarias con sistemas de 
bebederos escolares, Componente 4. 

2.4.5  Grupo “E”: Comunidades escolares que serán beneficiarias con el Componente 5. 

2.4.6  Grupo “F”: Comunidades escolares que serán beneficiarias con el Componente 6. 

2.5  Documentación entregable para formalizar la participación en el Programa 

2.5.1  De las Comunidades escolares 

2.5.2  De las Supervisiones escolares de zona 

2.5.3  De las Autoridades Educativas Locales 
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2.6  Características de los apoyos y recursos federales del Programa 

2.6.1  Apoyos técnicos 

2.6.2  Apoyos con subsidios federales 

2.7  Distribución de los recursos 

2.8  Recursos para la implementación del Programa 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1  De la SEP, a través de la DGDGE 

3.2  De la SEP, a través de la CG@prende.mx 

3.3  Del CONAFE 

3.4  Del INIFED 

3.5  De la AEL 

3.6  De las Supervisiones escolares de zona 

3.7  De las Comunidades escolares 

4. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

4.1  Descripción y desarrollo de los procesos operativos 

4.2  Cierre de ejercicio 

5. INSTANCIAS 

5.1 Instancia normativa 

5.2  Instancias ejecutoras 

6. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

7. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

7.1  Difusión 

7.2  Portal de Transparencia y seguimiento 

7.3  Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

GLOSARIO 

Para efecto de los presentes Lineamientos de Operación se entenderá por: 

Acción(es) Mayor(es). Son las actividades encaminadas a conservar el estado físico de los Planteles 
educativos y/o mejorar la situación actual en que se encuentran los mismos, con la realización de actividades 
de construcción, rehabilitación y/o mantenimiento mayor, lo que puede implicar ampliación de espacios. 

Acta de entrega-recepción. Documento que hace constar la terminación y entrega de las acciones 
autorizadas al plantel educativo, referentes al Componente 1, para la atención de sus carencias físicas. 

Acta de inicio. Instrumento de planeación que la Comunidad escolar utiliza para registrar las acciones 
que de manera colegiada decidió llevar a cabo para atender las carencias que presentan las escuelas, con los 
recursos aportados por el PRE para ser aplicados durante el ciclo escolar. 

Acuerdo número 02/05/16. Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos para la 
constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, 
publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

Acuerdo número 717. Acuerdo número 717 por el que se emiten los lineamientos para formular los 
Programas de Gestión Escolar, publicado en el DOF el 7 de marzo de 2014. 

Adecuación. Trabajos requeridos para adaptar, remodelar o habilitar espacios existentes en las escuelas 
públicas de educación básica incorporadas al Programa, que no modifiquen estructuralmente al Inmueble. 

AEL. Autoridad Educativa Local. Al Ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así como a 
las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa. Para efectos de los 
presentes Lineamientos de Operación, quedará incluida la AFSEDF. 
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AFSEDF. Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. Órgano 
administrativo desconcentrado de la SEP, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto prestar los 
servicios de educación inicial, básica, -incluyendo la indígena-, especial, así como la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica en el ámbito de la Ciudad de México. 

AIE. Autoridades en materia de infraestructura educativa. Las que señala el artículo 5 de la Ley 
General de la Infraestructura Física Educativa: el titular del Ejecutivo Federal; el titular de la SEP; el Director 
General del INIFED; los titulares de los ejecutivos de los estados y de la Ciudad de México; los titulares de las 
secretarías de educación y sus equivalentes en las entidades federativas; los titulares de los organismos 
responsables de la infraestructura física educativa de las entidades federativas, y los presidentes municipales, 
y los jefes delegacionales de la Ciudad de México. 

APEC. Asociación Promotora de Educación Comunitaria. Conjunto de padres y madres de familia, 
tutores y personas de la comunidad atendida por el CONAFE que intervienen en la organización e instalación 
del aula escolar, el otorgamiento del hospedaje, la alimentación y la seguridad de los LEC, y en la definición 
del horario de clases y desarrollo del Programa. 

Asistencia Técnica. Acciones de apoyo, asesoría y acompañamiento que la AEL ofrece a la Comunidad 
escolar y al personal docente y directivo para llevar a cabo la operación del Programa, y mejorar la práctica 
profesional y la eficacia de las escuelas públicas de educación básica. La Asistencia Técnica también podrá 
ser proporcionada a través del INIFED, el Organismo Estatal de Infraestructura o de un tercero autorizado por 
la AEL. 

Aula @prende 2.0. Aula de medios o salón de computación que operará, para el uso de los alumnos(as) y 
docentes, en las escuelas públicas de educación básica y que será equipada por la SEP, a través de la 
CG@prende.mx, con Dispositivos electrónicos de aula. 

Autonomía de Gestión Escolar. La capacidad de la Escuela pública de educación básica para tomar 
decisiones responsables orientadas a mejorar de manera colectiva y en colaboración, la calidad del servicio 
educativo que ofrece, centrando su actividad en el logro de aprendizajes del alumnado que atiende. 

Autonomía de Gestión Escolar en materia financiera. Construcción e implementación de decisiones 
propias de las escuelas públicas de educación básica, que las conduzcan a mejorar permanentemente la 
calidad, equidad e inclusión del servicio educativo que ofrecen, administrando en forma transparente y 
eficiente los recursos que reciban para mejorar su infraestructura, comprar Materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos y propiciar condiciones de participación para que alumnos, maestros y 
padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada escuela 
enfrenta, en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 28 bis de la Ley General de Educación. 

Autoridad Educativa Federal o SEP. A la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

Calendario escolar. Documento emitido por la SEP, para cada ciclo lectivo, aplicable en toda la República 
para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, en el que se establece la programación de actividades educativas, como son los días 
destinados a las actividades de enseñanza y de aprendizaje; los festivos o de suspensión de actividades 
escolares; los de inicio y de cierre del ciclo lectivo; las fechas conmemorativas relevantes y los periodos de 
vacaciones. Conforme al Acuerdo número 03/05/16, publicado en el DOF el 26 de mayo de 2016 dicho 
calendario puede ser de 185 o de 200 días efectivos de clase. Para efectos de los presentes Lineamientos de 
Operación, se toma como referencia el Calendario escolar de 200 días. 

Calidad de la educación. Conforme a la fracción IV del artículo 8o. de la Ley General de Educación es la 
congruencia entre los objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, conforme a las dimensiones de 
eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad. 

Carta compromiso. Documento mediante el cual la Comunidad escolar, a través del CEPSE, y en 
coordinación con el director de la Escuela pública de educación básica, expresa su voluntad de participar en el 
Programa, en los términos y condiciones establecidos en los presentes Lineamientos de Operación. En el 
caso de los Servicios de Educación Comunitaria la APEC hará llegar a la Delegación Estatal del CONAFE, la 
Carta compromiso elaborada y suscrita de manera conjunta con el LEC. 

Carta Compromiso Local. Documento mediante el cual la AEL manifiesta su voluntad y compromiso de 
participar en el Programa durante el ciclo escolar 2016-2017. 

CEMABE. Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial realizado por la SEP 
en 2013. 
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CEPSE. Consejo Escolar de Participación Social en la Educación. Órgano colegiado constituido en 
cada escuela pública de educación básica, integrado por padres de familia y representantes de la asociación 
de padres de familia en las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización 
sindical quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la 
escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la 
propia escuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley General de Educación y 36, 
segundo párrafo del Acuerdo número 02/05/16. 

CG@prende.mx. Coordinación General @prende.mx. Órgano administrativo desconcentrado de la SEP, 
con autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene por objeto llevar a cabo la planeación, coordinación, 
ejecución y evaluación periódica del Programa de Inclusión Digital, así como los demás programas a cargo de 
la referida Secretaría que contengan componentes digitales que le encomiende directamente el titular de dicha 
dependencia. 

CIT. Cédula de Información Técnica. El instrumento diseñado por el INIFED, a través del cual este 
último, los organismos responsables de la infraestructura física educativa u otra entidad capacitada para tal 
fin, realizan el levantamiento y recopilación en sitio de la información técnica necesaria para la elaboración del 
diagnóstico de cada uno de los Planteles educativos, capturada a través del Sistema Nacional de Información 
del propio Instituto. 

Comité de Seguimiento del Programa. Cuerpo colegiado que tiene a su cargo la tarea de articular 
esfuerzos, conocimientos y experiencias institucionales e interinstitucionales en favor del cumplimiento de los 
objetivos del Programa para garantizar que las acciones del mismo se lleven a cabo conforme a lo establecido 
en los presentes Lineamientos de Operación Dicho Comité será presidido por el Delegado Federal de la SEP 
en el Estado correspondiente y estará integrado, además del Delegado Federal de la SEP en el Estado, por el 
Subsecretario Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública Local o equivalente, el Coordinador 
Estatal del Programa, el Delegado del CONAFE, el Coordinador regional y estatal del INIFED y el Director del 
Organismo estatal de infraestructura física educativa. El Comité podrá invitar a los actores que estime 
necesarios para fortalecer las tareas del Comité. 

Comité Técnico del Fideicomiso. Órgano colegiado del Fideicomiso con facultades para instruir al 
fiduciario para que efectúe la entrega de recursos a los beneficiarios del Programa, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y aprobar los estados financieros del Fideicomiso que le presente el fiduciario así 
como las demás que están previstas en el Contrato del Fideicomiso. 

Componentes. Conceptos que agrupan los tipos de apoyo que comprende el Programa, organizados de 
la siguiente forma: 

1. Para la atención de las carencias físicas de las Escuelas públicas de educación básica. 
Subsidio directo a la Comunidad escolar, representada por el Presidente del CEPSE y el director de 
la escuela, con el fin de que se mejoren las condiciones físicas y de equipamiento de los inmuebles 
escolares. 

2. Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar. Subsidio directo a la 
Comunidad escolar, representada por el Presidente del CEPSE y el director de la escuela, para 
apoyar la autonomía de gestión escolar y promover la toma de decisiones a partir de su Ruta de 
Mejora Escolar. 

3. Para el fortalecimiento de las Supervisiones escolares de zona. Subsidio para apoyar a la 
Supervisión escolar de zona en sus acciones de apoyo y asesoría a las Escuelas públicas de 
educación básica bajo su responsabilidad. 

4. Para la instalación y mantenimiento de sistemas bebederos escolares. Subsidio a la Comunidad 
escolar consistente en la instalación de bebederos escolares suficientes y con suministro continuo de 
agua potable en el Inmueble. 

5. Para la mejora de las condiciones de infraestructura física de escuelas públicas de educación 
básica, con alta prioridad de atención, a través del FDE. 

6. Para el desarrollo de Habilidades digitales y el Pensamiento computacional. Subsidio a la 
Comunidad escolar destinado a uno o varios de los siguientes elementos: a) Equipamiento de Aula 
@prende2.0, b) Soporte a los docentes en el uso, aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicación, c) Mesa de ayuda y d) Recursos educativos digitales. 

Comunidad(es) escolar(es). Para los efectos de este Programa, se integran por los alumnos de las 
Escuelas públicas de educación básica y sus padres de familia o tutores. 

mailto:CG@prende.mx
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CONAFE. Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Convenio de Concertación. Instrumento jurídico suscrito por el INIFED con el CEPSE o el director de la 
Escuela o la APEC, con la finalidad de apoyar en la realización de las acciones del Componente 4 y el 
Componente 5. 

Convenio de Coordinación. Instrumento jurídico a través del cual la SEP, a través de la SEB, acuerda 
con la AEL, el CONAFE, el INIFED y la CG@prende.mx, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones a 
cargo de cada uno de ellos, los términos y condiciones para la implementación del Programa, conforme a lo 
establecido en los presentes Lineamientos de Operación. Para el caso de la AFSEDF se celebrarán 
Lineamientos Internos de Coordinación. 

Convenio de Ejecución. Instrumento jurídico celebrado por la AEL con el INIFED, el Organismo Estatal 
de Infraestructura, otra AIE o un tercero autorizado por la AEL, para la correcta asistencia y Supervisión 
Técnica de la implementación de las Acciones Mayores de los Componentes 1 y 2 del Programa. 

Coordinación Estatal del Programa. Equipo de trabajo integrado por servidores públicos de la AEL que 
tiene la encomienda de operar el Programa en la entidad federativa y rendir cuentas de sus resultados. 

Criterios Específicos para la Operación del Componente 4. Para la instalación y mantenimiento de 
bebederos escolares. A los emitidos por el INIFED en el que se establecen las bases para la operación del 
Componente 4 del Programa. En ellos se describirán los procedimientos específicos para la administración, 
ejecución, seguimiento y comprobación de los recursos de este Componente. 

Criterios Específicos para la Operación del Componente 6. A los emitidos por la CG@prende.mx en el 
que se establecen las especificaciones normativas para la operación del Componente 6 del Programa. 

Criterios Operativos para los Componentes 1, 2 y 3 del PRE. A los emitidos por la DGDGE, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables, en los que se establecen las especificaciones para la operación de los 
Componentes 1, 2 y 3 del Programa y gasto de operación, incluyendo los mecanismos para orientar la 
planeación, ejercicio, comprobación y rendición de cuentas mancomunados del director y el CEPSE 
representado por su Presidente, en el caso de escuelas regulares, y de la APEC y el LEC, en el caso de 
Servicios de Educación Comunitaria. Incluyen también la delimitación de responsabilidades de la 
Coordinación Estatal del Programa respecto a la totalidad de los Componentes del Programa. 

CTE. Consejo Técnico Escolar. Órgano colegiado integrado por el personal directivo y docente, así como 
por los actores educativos que están directamente relacionados con los procesos de enseñanza y aprendizaje 
en una escuela, en el que se lleva a cabo el análisis y toma de decisiones que propicia la transformación de 
las prácticas docentes y facilita que niñas, niños y adolescentes logren los aprendizajes esperados, de modo 
que la escuela cumpla con su misión. 

CTEZ. Consejo Técnico Escolar de Zona. Órgano colegiado que se constituye como un espacio propicio 
para el análisis, la deliberación y la toma de decisiones sobre los asuntos educativos de la zona escolar. 
Constituye una oportunidad para el desarrollo profesional docente y la mejora de las escuelas. Sus tareas 
consisten en el trabajo colegiado entre el personal directivo y de supervisión para revisar los resultados 
educativos y las prácticas profesionales, a fin de tomar decisiones y establecer acuerdos y compromisos para 
mejorar la organización y el funcionamiento de las escuelas. 

Delegación Estatal del CONAFE. Unidad administrativa desconcentrada en cada uno de los estados que 
organiza, opera y controla los programas que desarrolla el CONAFE en los mismos. 

DGDGE. Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa. Unidad administrativa adscrita 
a la SEB. 

Desarrollo de competencias locales. 

Dignificación de escuelas. Acción mediante la cual se atienden las carencias básicas de infraestructura 
de un Plantel educativo. 

Dispositivo(s) electrónico(s) de aula. Son los equipos que componen el Aula @prende 2.0 y que se 
enlistan a continuación: i) Dispositivos electrónicos móviles para los alumnos(as) y los docentes, mismos que 
estarán disponibles para uso y aprovechamiento de todos ellos; ii) Estación de carga de dispositivos 
electrónicos, que permitirá el trabajo continuo con los dispositivos; iii) Dispositivo electrónico para el uso del 
director, lo que facilitará la gestión escolar, y iv) Servidor de contenidos para almacenar información y 
gestionar el acceso a la red. 

DOF. Diario Oficial de la Federación. 

mailto:CG@prende.mx
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Educación básica. Tipo educativo que comprende los niveles de preescolar, primaria y secundaria, en 
sus diferentes modalidades. 

Educación Comunitaria. Educación básica que imparte el CONAFE con base en un Modelo pedagógico 
pertinente y de calidad para la población escolar que habita en las zonas rurales, indígenas, migrantes, de alta 
y muy alta marginación y/o rezago social en comunidades dispersas y de poca población. El Modelo considera 
la inclusión social como línea transversal, involucra a la comunidad y convoca a la participación de jóvenes en 
la impartición de los servicios educativos. 

Entidades Federativas. Los 31 estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Escuela(s) pública(s) de educación básica. Conjunto organizado de recursos humanos y físicos que 
opera bajo la autoridad del director o responsable, destinado a impartir educación a alumnos del tipo 
educativo básico (preescolar, primaria y secundaria), con un turno y horario determinados. Considera a las 
escuelas con servicio regular, las de educación especial y los Servicios de Educación Comunitaria que brinda 
el CONAFE. 

Escuela regular. Para los efectos del PRE, Escuela de educación básica con servicio educativo distinto 
al que ofrecen los Servicios de Educación Comunitaria del CONAFE. 

Espacios educativos. Cualquier tipo de instalación en la que se desarrolle el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje. 

Evaluación de impacto del fortalecimiento a la autonomía de gestión escolar. Es una evaluación de 
tipo experimental que busca medir el impacto de las acciones encaminadas a fortalecer la autonomía de 
gestión financiera en las escuelas. Esta evaluación permitirá medir los efectos de las estrategias en dos 
variables: las habilidades de gestión de los directivos y el logro educativo. 

Evaluación Externa Local. Llevada a cabo por la AEL para realizar un análisis sistemático y objetivo de la 
implementación y resultados del Programa en la entidad federativa. Esta evaluación podrá ser contratada o 
convenida con una institución pública o privada, externa al área responsable de la operación del Programa en 
la entidad federativa. 

FDE. Fondo para la Dignificación de Escuelas. Fondo de recursos que tiene por objeto la mejora de la 
infraestructura escolar en escuelas con alta prioridad de atención. Este fondo es operado directamente por el 
INIFED con el presupuesto asignado a esa Unidad Responsable en el presupuesto modificado para el 
ejercicio fiscal 2016, descontando los recursos asignados al Componente 4 del Programa. 

Fideicomiso. Fideicomiso Público de Administración y Pago constituido con el fin de administrar los 
recursos del Programa en atención a los presentes Lineamientos de Operación. 

Habilidades digitales. Uso de la tecnología, manejo de información con medios digitales, pensamiento 
crítico y solución de problemas con tecnología, comunicación con medios digitales, colaboración a través de 
medios digitales, ciudadanía digital, automonitoreo y autodirección. 

IAP. Índice de Atención Prioritaria. Construido por el INIFED. 

ICE. Índice de Carencias por Escuela. Índice que mide y expresa numéricamente la intensidad de las 
carencias básicas en los servicios, la infraestructura y el mobiliario básico en una escuela, elaborado por la 
SEP de acuerdo con resultados de levantamientos objetivos en materia de infraestructura educativa. Dicho 
índice se basa en las siguientes variables: 

1. Tipo de construcción del inmueble. 

2. Material del inmueble. 

3. Disponibilidad de agua. 

4. Disponibilidad de baño, letrina u hoyo negro. 

5. Mobiliario básico de aula. 

Índice de marginación (para efectos de estos Lineamientos se aplica el índice a nivel localidad). 
Concepto del Consejo Nacional de Población que refiere a la medida que permite diferenciar unidades 
territoriales según las carencia padecidas por la población como resultado de falta de acceso a la educación, 
residencia en viviendas inadecuadas, ingresos monetarios insuficientes, y residencia en localidades 
pequeñas. Clasifica a las comunidades en cinco intervalos de marginación: muy bajo, bajo, medio, alto y muy 
alto, siendo estos dos últimos los de mayor marginación. 

INIFED. Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 
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Inmueble o plantel educativo. Instalación o establecimiento público destinado a la prestación de servicios 
educativos de educación básica. 

LEC. Líder para la Educación Comunitaria. Joven de 16 a 29 años de edad que presta su servicio social 
educativo en una comunidad rural (mestiza o indígena), o en un campamento de jornaleros agrícolas, circo o 
albergue indígena y que ha pasado por un proceso de capacitación y formación inicial relacionado al 
desarrollo de habilidades para la enseñanza. 

Lineamientos de Operación. A los presentes Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma 
Educativa. 

Lineamientos y Estrategias de Operación del Programa de Inclusión Digital 2016. A los Lineamientos 
que publique la SEP, con base en los cuales la CG@prende.mx operará y dará seguimiento al Programa de 
Inclusión Digital. 

Mantenimiento. Conjunto de acciones menores que se llevan a cabo en la escuela para el cuidado de la 
infraestructura y los servicios, necesarias para que las instalaciones de los inmuebles educativos funcionen 
adecuadamente. 

Materiales educativos. Conjunto de recursos (libros, videos, esquemas, mapas, software, técnicas y 
dinámicas grupales, tecnologías de la información y comunicación, entre otros) que tienen como propósito 
facilitar los procesos de enseñanza y aprendizaje, favoreciendo el desarrollo, adquisición y/o fortalecimiento 
de conocimientos, habilidades y actitudes de los alumnos. Su empleo es totalmente intencional para generar 
una enseñanza o aprendizaje específico y responde a una planeación didáctica. 

Mobiliario básico de aula. Escritorios, sillas, bancas, mesa-bancos, butacas, estantes, libreros, 
pizarrones y, para el servicio de Telesecundarias, televisores, entre otros insumos, para el desarrollo de la 
labor educativa en las aulas. 

Normalidad Mínima de Operación Escolar. Son los elementos indispensables que una escuela debe 
cumplir para su eficaz funcionamiento: 

1. Todas las escuelas brindan el servicio educativo los días establecidos en el calendario escolar. 

2. Todos los grupos disponen de personal docente la totalidad de los días del ciclo escolar. 

3. Todo el personal docente inicia puntualmente sus actividades. 

4. Todo el alumnado asiste puntualmente a todas las clases. 

5. Todos los materiales para el estudio están a disposición de cada uno de los alumnos y se usan 
sistemáticamente. 

6. Todo el tiempo escolar se ocupa fundamentalmente en actividades de aprendizaje. 

7. Las actividades que propone el docente logran que todo el alumnado participe en el trabajo de la 
clase. 

8. Todo el alumnado consolida, acorde a su ritmo de aprendizaje, su dominio de la lectura, la escritura y 
el razonamiento lógico matemático de acuerdo con su grado educativo. 

Mesa de ayuda. Punto de contacto para la recepción y atención de dudas técnicas y pedagógicas sobre el 
manejo de dispositivos electrónicos. 

Organismo Estatal de Infraestructura. Instancia encargada de la infraestructura física educativa en cada 
entidad federativa. En el caso de las Escuelas públicas de educación básica en la Ciudad de México, el 
INIFED es la instancia responsable. 

PEF. Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

Pensamiento computacional. Proceso que permite analizar problemas y formular soluciones que puedan 
ser representadas como secuencias de instrucciones y algoritmos, con el propósito de identificar modelos 
para aplicarse en diversos contextos. 

PRE o Programa. Programa de la Reforma Educativa. 

Propuesta local para la operación los Componentes 1, 2 y 3 del Programa. Documento en el que la 
AEL describirá procesos, acciones, recursos, compromisos, plazos y responsabilidades inherentes a la 
implementación y desarrollo de los Componentes 1, 2 y 3 del Programa, conforme al formato proporcionado 
por la DGDGE. 

mailto:CG@prende.mx
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Proyecto Técnico Presupuestado. Documento que determina el monto del recurso de inversión para 
atender las Acciones Mayores. Acciones que devuelven al estado de funcionalidad óptima los espacios 
educativos, atendiendo desde fallas técnicas relevantes hasta el desuso. Estas acciones se dividen en: 
correctiva y preventiva a la infraestructura educativa ya instalada, con la finalidad de que continúen con su 
funcionamiento normal. 

Recursos educativos digitales. Contenidos educativos digitales autorizados por la CG@prende.mx de 
diversos tipos, tales como textos, archivos de lectura, audios, imágenes, videos, animaciones, simuladores, 
interactivos, aplicaciones educativas y de difusión, entre otros, susceptibles de descargarse en cualquier 
dispositivo electrónico móvil o fijo. 

Ruta de Mejora Escolar. Sistema de gestión que permite a la escuela ordenar y sistematizar sus 
decisiones respecto del mejoramiento del servicio educativo y focalizar los esfuerzos de la autoridad 
educativa. Implica procesos de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 

SBME. Sistema Básico de Mejora Educativa. Política de la SEP que enfatiza: 

a) Cuatro prioridades educativas: mejora de las competencias de lectura, escritura y matemáticas; 
Normalidad Mínima de Operación Escolar; disminución del rezago y abandono escolar, y desarrollo 
de una buena convivencia escolar, y 

b) Cuatro condiciones generales: fortalecimiento de los CTE y de los CTEZ; fortalecimiento de la 
supervisión escolar de zona, descarga administrativa y participación social. 

SEB. Subsecretaría de Educación Básica de la SEP. 

Servicios de Educación Comunitaria. Se refiere a las escuelas públicas de educación básica que opera 
el CONAFE bajo el modelo de Educación Comunitaria. Se caracterizan por la participación de las siguientes 
figuras: LEC y APEC. 

SFP. Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

SisAT. Sistema de Alerta Temprana. Conjunto de acciones que permite a los colectivos docentes detectar 
a tiempo a los alumnos en riesgo de rezago o incluso abandono escolar, al contar con información sobre la 
cual puedan decidir e intervenir oportunamente para lograr su permanencia en la escuela. 

SISPRE. Sistema de Seguimiento del Programa. 

Sistema bebedero. Conjunto de componentes y dispositivos conforme a la norma NMX-R-080-SCFI-2015 
“Escuelas-bebederos de agua potable–Requisitos” y especificaciones técnicas del INIFED para la instalación 
de bebederos escolares, cuyo objetivo es proporcionar agua de manera continua para consumo humano de 
forma gratuita. 

Sistema Educativo Nacional. Al que hace referencia el artículo 10 de la Ley General de Educación. 

Subsidio. Las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través 
de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades 
federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de 
interés general. En el caso de los presentes Lineamientos de Operación se refiere a los subsidios que aporta 
el Programa a las Comunidades escolares y a la AEL. 

Supervisión(es) escolar(es) de zona. Instancia que a nivel zona, sector o región escolar es la autoridad 
que, en el ámbito de las escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones 
normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora a las escuelas para facilitar y promover la calidad de la 
educación; favorece la comunicación entre escuelas, padres, madres de familia o tutores, y realiza las demás 
funciones que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño y el 
cumplimiento de los fines de la educación. 

Supervisión Técnica. Conjunto de actividades realizadas, en materia de infraestructura física educativa 
por el INIFED, el Organismo Estatal de Infraestructura o un tercero autorizado por la AEL, para realizar un 
seguimiento puntual, de carácter normativo, técnico, administrativo y de control de calidad, efectuado por una 
persona que cuenta con experiencia y conocimientos en la materia, para asegurar que la Acción de 
infraestructura se ejecute con las condiciones establecidas en el contrato de la Acción con el proveedor, 
proyecto ejecutivo, especificaciones técnicas y normatividad vigente. 
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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno de la República tiene el compromiso de mejorar sustantivamente los procesos y resultados 
educativos, por lo que es menester que la educación que el Estado proporciona esté a la altura de los retos 
actuales y que la justicia social demanda: una educación inclusiva, que respete y valore la diversidad 
sustentada en relaciones interculturales, que conjugue satisfactoriamente la equidad con la calidad, en la 
búsqueda de una mayor igualdad de oportunidades para todos los mexicanos. 

México busca en el corto plazo acelerar su crecimiento económico e incrementar la calidad de vida de sus 
habitantes. Para ello, se han redoblado esfuerzos institucionales enfocados a lograr una educación de calidad 
que potencie el desarrollo de las capacidades, habilidades integrales y competencias fundamentales de cada 
mexicano para aprender a aprender y aprender a convivir. 

Para cumplir con estos postulados, la SEP impulsa la conjunción de esfuerzos en cuatro prioridades 
nacionales: mejora del aprendizaje, Normalidad Mínima de Operación Escolar, alto al rezago educativo desde 
la escuela y convivencia escolar. Estas prioridades ubican a la escuela en el centro de la política nacional para 
la educación básica y apuntan a garantizar un funcionamiento regular del Sistema Educativo Nacional, como 
lo establece la Reforma Educativa de 2013. 

En función de lo anterior, el Acuerdo número 717 alude a que las escuelas de educación básica deben 
desarrollar y/o fortalecer sus capacidades para el ejercicio responsable de la autonomía de gestión escolar, 
con el propósito de asumir los retos que cada escuela enfrente y tomar decisiones que les permitan mejorar 
de forma permanente el servicio educativo que ofrecen. Asimismo, el Acuerdo número 02/05/16 contribuye a 
la aplicación de la autonomía de gestión de la escuela al promover la participación activa y corresponsable de 
los padres y madres de familia, representados en el CEPSE, con el propósito de colaborar y dirigir sus 
esfuerzos hacia el fortalecimiento del servicio educativo que se brinda en los Planteles escolares. 

Respecto de las condiciones de los inmuebles escolares, el CEMABE identificó el rezago que existe en su 
infraestructura física, reconociendo la necesidad urgente de atención, y la obligación del Estado, a través de 
sus tres órdenes de gobierno, de garantizar que los inmuebles escolares cuenten con las condiciones físicas 
básicas que permitan su funcionamiento y el logro de las cuatro prioridades educativas nacionales. 

El Programa es el medio instrumentado por el Gobierno Federal para atender estas condiciones y tiene su 
antecedente en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, con la clasificación 
presupuestal U082 y con el nombre de Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago Educativo 
(PEEARE), mismo que tuvo como objetivo general contribuir a la disminución del rezago en las condiciones 
físicas de las escuelas públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar 
para mejorar la prestación del servicio educativo con calidad y equidad, dando con ello respuesta a los 
resultados del CEMABE. 

Al inicio del ciclo escolar 2014-2015 el PEEARE fue identificado como Programa de la Reforma Educativa 
porque responde de manera directa a los mandatos de la Reforma Educativa de 2013, de fortalecer la 
autonomía de gestión para impulsar la calidad y equidad del Sistema Educativo Nacional, porque atiende las 
carencias identificadas por el CEMABE y focaliza de manera relevante los recursos a las escuelas con mayor 
rezago. Bajo dicho tenor, el 15 de septiembre de 2015 se publicó en el DOF el Acuerdo número 11/09/15 por 
el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa, mismo que fue 
modificado mediante diverso número 13/08/16 publicado en el referido órgano informativo el 19 de agosto 
de 2016. 

Los resultados de la operación del Programa en los ciclos escolares 2014-2015 y 2015-2016, de acuerdo 
con los informes de las AEL, el CONAFE y el INIFED, presentan avances en la atención de las Escuelas 
públicas de educación básica con mayor rezago en su infraestructura y equipamiento, respecto a las 
carencias identificadas en el CEMABE. Particularmente aquéllas que han recibido recursos por dos años del 
Componente 1 del Programa, han logrado avanzar de manera significativa en la atención de dichas carencias. 

Es importante destacar que el 19 de octubre de 2015, el Gobierno Federal en coordinación con las AEL, 
acordaron el lanzamiento del Programa Escuelas al CIEN el cual, a través de un mecanismo innovador, 
permitirá que entre dicho año y 2018 haya una inversión, sin precedentes, de 50 mil millones de pesos para 
mejorar las condiciones de infraestructura en las escuelas con mayor rezago, de los cuales, treinta y tres mil 
millones de estos recursos se destinarán a beneficiar a 30 mil escuelas públicas de educación básica. 

Considerando los avances del Programa y la implementación del Programa Escuelas al CIEN, para años 
2016 y 2017 el Programa focalizará sus acciones en la atención de las carencias físicas que tienen los 
Planteles educativos con mayor rezago, beneficiados con recursos durante un año, a fin de que consoliden las 
acciones que en materia de mejoramiento de su infraestructura y equipamiento han decidido llevar a cabo. 
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El Programa prevé dos componentes clave para que las escuelas cuenten con condiciones de 
infraestructura y equipamiento adecuados, por un lado el establecimiento de sistemas de bebederos escolares 
que dé cumplimiento al artículo 11 de la Ley General de Infraestructura Educativa que establece la instalación 
de bebederos escolares suficientes y con suministro continuo de agua potable en los inmuebles de uso 
escolar. 

Por otro lado, el componente de inclusión digital que se integra al Programa con el fin de dotar a las 
Comunidades escolares de un esquema integral para el uso y aprovechamiento de las TIC que considere 
instalación de equipo, disponibilidad de contenidos, desarrollo de capacidades de los docentes y asistencia 
técnica para el desarrollo de habilidades digitales y pensamiento computacional. 

1. OBJETIVOS 

1.1 General 

Contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas, de equipamiento y de uso de las TIC, así 
como al fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar, para mejorar las condiciones de operación y 
prestación del servicio educativo con calidad, equidad e inclusión en las Escuelas públicas de educación 
básica. 

1.2 Específicos 

1.2.1 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las Escuelas públicas de educación 
básica, poniendo a disposición de la Comunidad escolar apoyos económicos que le permitan atender sus 
necesidades cotidianas de operación y desarrollar sus capacidades, a fin de coadyuvar en la prestación de un 
servicio educativo con calidad y equidad. 

1.2.2 Fortalecer la autonomía de gestión de las Escuelas públicas de educación básica, implementando 
acciones para la toma de decisiones en favor de la calidad y la equidad del servicio educativo. 

1.2.3 Apoyar a las Supervisiones escolares de zona con recursos que contribuyan a fortalecer sus 
funciones de apoyo y asesoría a las Escuelas públicas de educación básica. 

1.2.4 Instalar y dar mantenimiento a Sistemas de bebederos escolares que provean suministro continuo de 
agua potable en escuelas públicas de educación básica, de acuerdo a las disposiciones que emita el INIFED. 

1.2.5 Contribuir a la mejora de condiciones de infraestructura física de Escuelas públicas de educación 
básica, con alta prioridad de atención, a través del FDE. 

1.2.6 Generar conocimiento que permita optimizar los esfuerzos y recursos enfocados al desarrollo de la 
autonomía de gestión escolar, a través de la evaluación del impacto de las acciones de fortalecimiento de la 
autonomía de gestión emprendidas por la SEP. 

1.2.7 Promover el uso y aprovechamiento de las TIC a fin de contribuir al desarrollo de Habilidades 
digitales y el Pensamiento computacional en alumnos(as) y docentes de las Escuelas públicas de educación 
básica. 

2. LINEAMIENTOS GENERALES 

2.1 Cobertura 

El Programa se aplicará en las Entidades Federativas. 

2.2 Población objetivo 

Las Comunidades escolares de las Escuelas públicas de educación básica y especial, dando prioridad a 
escuelas que presentan mayor rezago en sus condiciones de infraestructura física y de equipamiento o que 
estén ubicadas preferentemente en localidades de alta y muy alta marginación, así como a las Supervisiones 
escolares de zona que las atienden. 

2.3 Beneficiarios 

Son susceptibles de ser beneficiadas con los recursos autorizados al Programa en el ejercicio fiscal 2016, 
aplicables durante el ciclo escolar 2016-2017: 

• Con el Componente 1 ó 2. Las Comunidades escolares de las escuelas públicas de educación 
básica y de los Servicios de Educación Comunitaria del CONAFE, dando prioridad a aquéllas que se 
encuentran con mayor rezago en sus condiciones físicas o de marginación que participaron en el 
Programa en el ciclo escolar 2015-2016. 
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• Con el Componente 2. Las escuelas públicas de educación básica que participan en la Evaluación 
de impacto del fortalecimiento a la autonomía de gestión escolar de los estados de Durango, 
Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Tabasco y Tlaxcala. 

• Con el Componente 3. Las Supervisiones escolares de zona de las Escuelas públicas de educación 
básica, preferentemente las que atienden a las Comunidades escolares participantes en el 
Programa. 

• Con el Componente 4. Las Comunidades escolares cuyas Escuelas públicas de educación básica 
cuentan con las condiciones adecuadas para la instalación de Sistemas de bebederos escolares, de 
acuerdo a los Criterios Específicos para la Operación del Componente 4. 

• Con el Componente 5. Las Escuelas públicas de educación básica que el INIFED considere como 
de alta prioridad de atención de acuerdo al IAP y que cumplan con los presentes Lineamientos de 
Operación, mismas que serán atendidas a través del FDE. Estas escuelas no deberán ser 
beneficiarias de otros programas de inversión en infraestructura educativa implementados por el 
gobierno federal o local. 

• Con el Componente 6. Las Comunidades escolares de las escuelas públicas de educación básica. 

Las escuelas cuyas Comunidades escolares son susceptibles de ser beneficiadas se han organizado en 
los grupos “A”, “B”, “C”, “D”, “E” y “F”. 

• Grupo “A”. Escuelas públicas de educación básica que recibirán sólo recurso federal etiquetado 
para el Componente 1. 

• Grupo “B”. Escuelas públicas de educación básica y especial reincorporadas al Programa y 
escuelas de nueva incorporación, distintas a las de los grupos “A” y “C” que recibirán recursos del 
Componente 2. 

• GRUPO “C” Escuelas que participan en la Evaluación de impacto del fortalecimiento a la autonomía 
de gestión escolar que recibirán recursos del Componente 2 

• Grupo “D”. Escuelas que serán beneficiadas con sistemas de bebederos escolares, Componente 4 

• Grupo “E”. Escuelas que serán beneficiadas con recursos del FDE, Componente 5. 

• Grupo “F”. Escuelas públicas seleccionadas que serán beneficiadas con el Componente 6. 

2.4 Procedimiento de selección 
2.4.1 Grupo “A”: Comunidades escolares beneficiarias del Componente 1. 
La selección de las comunidades escolares se efectuará mediante el siguiente procedimiento: 

a) La SEP, a través de la DGDGE, integrará la base de datos de escuelas públicas de educación básica 
que presten servicio educativo regular, con Comunidades escolares que han recibido recursos del 
Componente 1 por una sola ocasión y que no han sido beneficiadas o se encuentren consideradas en el 
Programa Escuelas al CIEN, a la fecha de integración de la base de datos del PRE. 

b) La AEL validará la base de datos de las escuelas públicas de educación básica que participarán en el 
Programa, justificando, en su caso, la no incorporación de alguna Comunidad escolar. Para la validación, la 
AEL considerará los criterios siguientes: 

• Validar sólo a escuelas que según la planeación de la AEL está previsto que se mantendrán en 
operación, al menos, hasta el ciclo escolar 2018-2019. 

• Revisar que la escuela no esté contemplada en algún proyecto de inversión de infraestructura que 
haya invertido o tenga prevista la inversión en las carencias básicas que el Programa tiene 
focalizadas, a fin de evitar la duplicidad en la asignación de recursos locales o federales. 

• Verificar que las Comunidades escolares hayan ejercido los recursos que les fueron asignados en el 
ciclo escolar 2015-2016 con apego a los objetivos del Programa. 

Sólo podrán recibir y ejercer recursos del Programa para realizar Acciones Mayores, las Comunidades 
escolares cuyas escuelas la AEL valide porque cuenta con la evidencia documental que demuestra que estas 
últimas son Planteles educativos y que forman parte del Sistema Educativo Local. 

c) En caso de que la AEL se vea obligada a sustituir alguna escuela, debido a que no cumple con los 
criterios para validar su participación como beneficiaria del Componente 1 del Programa, deberá acreditar que 
la escuela propuesta en sustitución enfrenta las carencias de infraestructura básica que el Programa atiende 
de manera prioritaria. 



14     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Una vez que la AEL valide la base de datos de las escuelas cuyas Comunidades escolares serán 
beneficiadas por el Componente 1, no podrá modificarla, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

2.4.2 Grupos “B” y “C”: Comunidades escolares beneficiarias del Componente 2. 

La selección de las escuelas se efectuará mediante el siguiente procedimiento: 

La SEP, a través de la DGDGE, integrará la base de datos de escuelas públicas de educación básica que 
prestan servicio regular y de educación comunitaria, considerando los siguientes criterios: 

• Comunidades escolares que hayan sido beneficiadas previamente por el Programa y no se 
encuentren beneficiadas por el Componente 1 y, en su caso, escuelas de nueva incorporación. 

• Escuelas participantes en la Evaluación de Impacto del fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar. Dada la naturaleza de dicha evaluación, no se aceptarán sustituciones de Comunidades 
escolares y los recursos no ocupados se convertirán en disponibilidades financieras del Programa. 

No podrán beneficiarse con este Componente escuelas que sean beneficiadas por el Programa Escuelas 
de Tiempo Completo a la fecha de integración de la base de datos del PRE. 

En caso de disponibilidad presupuestal, y con objeto de mantener o incrementar la meta de cobertura del 
Programa, la SEP propondrá a la AEL escuelas de nueva incorporación, considerando la siguiente tabla de 
prioridades: 

Nivel de prioridad Criterios 

1 Escuelas regulares con alto y muy alto nivel de rezago en el ICE que no hayan 
sido beneficiadas. 

2 Escuelas en localidades de muy alta marginación de modalidad indígena, 
migrante, telesecundaria y educación especial. 

3 Escuelas en localidades de alta marginación de educación indígena, migrante, 
telesecundaria, especial y muy alta de preescolar y primaria general, 
secundaria general y técnica. 

4 Escuelas en localidades de alta marginación de preescolar y primaria general, 
secundaria general y técnica. 

5 Escuelas indígenas, migrante, telesecundaria y educación especial en 
localidades de media, baja y muy baja marginación 

6 Escuelas de otras modalidades en localidades de media, baja y muy baja 
marginación 

 

La disponibilidad presupuestal será distribuida entre las Entidades Federativas, considerando la proporción 
de escuelas públicas de educación básica de cada una de éstas con respecto al total nacional. 

La AEL o el CONAFE validarán la base de datos de las escuelas públicas de educación básica que les 
haga llegar la DGDGE, justificando, en su caso, la no incorporación de alguna escuela. Para la validación, la 
AEL y el CONAFE considerarán los criterios siguientes: 

a) Validar sólo a escuelas que según la planeación de la AEL y CONAFE está previsto que se 
mantendrán en operación, al menos, hasta el ciclo escolar 2018-2019. 

b) Verificar que las escuelas hayan ejercido los recursos que les fueron asignados en el ciclo escolar 
2015-2016 con apego a los objetivos del Programa. 

c) Evitar duplicidad con el componente de gestión del Programa Escuelas de Tiempo Completo y con 
otros programas federales que transfieren recursos directos al plantel. 

d) En caso de que la AEL y CONAFE se vean obligadas a sustituir alguna escuela, debido a que no 
cumple con los criterios para validar su participación como beneficiaria del Componente 2 del 
Programa, deberá acreditar que la escuela propuesta en sustitución cuenta con matrícula del mismo 
rango de la que sustituye y el mismo nivel de prioridad o posterior disponible. 

Una vez que la AEL valide la base de datos de las escuelas cuyas Comunidades escolares serán 
beneficiadas por el Componente 2, no podrá modificarla. 
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2.4.3 Supervisiones escolares de zona beneficiarias del Componente 3 

El procedimiento de selección para las Supervisiones escolares de zona beneficiarias por el Componente 
3 se efectuará como sigue: 

La AEL integrará el listado de las Supervisiones escolares de zona que atienden directamente a las 
escuelas que serán beneficiadas con los Componentes 1 y 2 del Programa y la enviará a la DGDGE. 

Adicionalmente, integrará la base de datos de los supervisores escolares de zona que participarán en el 
Diplomado “Una Supervisión Efectiva para el Aprendizaje de nuestros Alumnos” que impulsa la SEP, dando 
prioridad a los supervisores que atienden a las escuelas beneficiarias del Programa y que no han participado 
en el referido diplomado. 

La DGDGE difundirá en la página web de la http://basica.sep.gob.mx/micrositios/11#TRANSP las bases de 
datos con las Supervisiones escolares de zona que serán beneficiadas por el Componente 3 del Programa en 
el ciclo escolar 2016-2017. 

La AEL difundirá los padrones de Supervisiones escolares de zona que participarán en el Programa en la 
entidad federativa durante el ciclo escolar 2016-2017 a través de los medios de comunicación a su alcance. 

2.4.4 Grupo “D”: Comunidades escolares que serán beneficiadas con Sistemas de bebederos 
escolares, Componente 4. 

El procedimiento de selección de las escuelas que serán beneficiadas por el Componente 4 se efectuará 
como sigue: 

a) Serán susceptibles de ser beneficiadas por este Componente las Comunidades escolares cuyas 
escuelas cuenten con condiciones para potabilización de agua, atendiendo lo establecido en el 
“Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos generales para la instalación y 
mantenimiento de bebederos en las escuelas del Sistema Educativo Nacional”, publicado en el DOF 
el 23 de diciembre de 2015, la “Norma Mexicana NMX-R-080-SCFI-2015 “Escuelas-Bebederos de 
Agua Potable-Requisitos”, publicada en la página web http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx, y los Criterios Específicos para la Operación del Componente 4. 

b) Considerando lo anterior, la prioridad de beneficiar al mayor número de alumnos y conforme al monto 
presupuestal definido por el PEF para la instalación de los bebederos escolares, el INIFED propondrá 
a la AEL un listado preliminar de las escuelas susceptibles de recibir el subsidio correspondiente a 
este Componente considerando preferentemente el siguiente orden de prioridad: 

i. Escuelas públicas de educación básica, dando prioridad a las que cuenten con los tres grupos o 
más. 

ii. Escuelas beneficiadas por el Programa Escuelas de Tiempo Completo, prioritariamente aquellas 
que cuentan con apoyos para el servicio de alimentación el componente de alimentos. 

iii. Escuelas públicas de educación básica según el IAP. 

c) La AEL validará las escuelas propuestas por el INIFED considerando: 

• Atender preferentemente a escuelas que, según la planeación de la AEL, está previsto que se 
mantendrán en operación, al menos, hasta el ciclo escolar 2018-2019. 

• Que la escuela no esté considerada en algún proyecto de inversión de infraestructura que tenga 
prevista la instalación de bebederos escolares o que ya cuente con este servicio en operación. 

d) En caso de no validación, la AEL podrá proponer una sustitución acreditando ante el INIFED que la 
escuela propuesta cuenta con condiciones para potabilización del agua. 

2.4.5 Grupo E: Escuelas que serán beneficiarias con el componente 5. 

El procedimiento de selección de las escuelas que se beneficiarán con el Componente 5 a través del FDE 
se efectuará como sigue: 

La Comunidad escolar que tenga necesidad de participar para ser beneficiada por el FDE, entregará una 
solicitud por escrito al INIFED con las principales carencias de infraestructura física educativa, fundamentando 
la necesidad de acciones mayores dentro del plantel educativo. El INIFED resolverá sobre la procedencia de 
las solicitudes enviadas por las Comunidades escolares con base en la CIT y su respectivo IAP, notificando a 
la AEL respecto de los dictámenes que resulten procedentes. 
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2.4.6 Grupo “F”: Comunidades escolares que serán beneficiarias con el Componente 6 

El procedimiento de selección de las escuelas públicas de educación básica que beneficiarán a sus 
alumnos(as) con equipamiento del Aula @prende 2.0, en el marco del Componente 6, se efectuará de 
acuerdo con lo siguiente: 

a) La CG@prende.mx y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a partir del análisis en materia 
de conectividad que realicen y la disponibilidad de recursos, determinarán la lista de escuelas 
públicas de educación básica por entidad federativa susceptibles de participar como beneficiarias de 
este Componente, priorizando a aquéllas que se encuentren ubicadas en localidades de mayor 
marginación. 

b) La CG@prende.mx emitirá y proporcionará a las AEL los requisitos para que las escuelas públicas 
de educación básica susceptibles de ser beneficiadas participen. Los requisitos incluyen de manera 
enunciativa y no limitativa: infraestructura, servicios, mobiliario y valor agregado. 

c) La AEL validará la propuesta de escuelas que proporcione la CG@prende.mx, verificando que éstas 
cumplan con los requisitos señalados en el inciso anterior y que presenten las solicitudes de apoyo 
respectivas. Las AEL enviarán a la CG@prende.mx las solicitudes de apoyo validadas a través de los 
mecanismos previstos por ésta. 

d) En caso de no validación por no cumplirse con los requisitos previstos, la AEL deberá notificarlo a la 
CG@prende.mx para efectos de reasignación del beneficio a otra escuela. 

e) La CG@prende.mx revisará la información de las solicitudes de apoyo remitidas y validadas por la 
AEL para su aprobación. 

f) La CG@prende.mx podrá reasignar el beneficio del Aula @prende 2.0. considerando la lista de 
escuelas públicas de educación básica susceptibles de participar como beneficiarias, por lo que se 
realizará conforme al procedimiento de selección antes mencionado. 

Los apoyos en materia de Mesa de ayuda y Recursos educativos digitales estarán destinados a los 
beneficiarios del equipamiento del Aula @prende.mx. En lo referente al apoyo “Soporte a los docentes en el 
uso y aprovechamiento de las TIC” estará dirigido a los docentes de educación básica cuyos alumnos son 
beneficiarios del Programa de Inclusión digital 2015-2016 y 2016-2017. 

2.5 Documentación entregable para formalizar la participación en el Programa 

2.5.1 De las Comunidades escolares 

Para participar en el Programa, las Comunidades escolares, beneficiarias de los Componentes 1 y 2, a 
través del CEPSE y en coordinación con el director de la escuela, deberán entregar a la Supervisión escolar 
de zona y/o al servidor público que la AEL designe, una carta compromiso elaborada y suscrita de manera 
conjunta por el director de la escuela y el Presidente del CEPSE, en la que se manifieste la decisión colegiada 
de participar en el Programa y el compromiso de cumplir con los términos y condiciones del mismo. Una copia 
de esta carta compromiso deberá ser entregada por el Supervisor escolar de zona y/o la persona que la AEL 
designe, a la Coordinación Estatal del Programa. 

En los Servicios de Educación Comunitaria, la APEC hará llegar a la Delegación Estatal del CONAFE, la 
carta compromiso elaborada y suscrita de manera conjunta por el LEC y el Presidente de la APEC. 

En caso de que dos o más escuelas compartan un mismo inmueble, la carta compromiso deberá firmarse 
por los directores y de común acuerdo con los CEPSE de las escuelas cuyas comunidades escolares serán 
beneficiadas. 

Las Comunidades escolares beneficiadas deberán integrar un acta de planeación del ejercicio de los 
recursos en la que se definan de manera preliminar los rubros en los que invertirán los recursos del Programa. 
El acta de planeación contará con la firma del director de la escuela o del LEC, el padre o madre de familia 
que preside el CEPSE o la APEC, de la AEL o del Delegado del CONAFE (o de quien éste designe) en el 
caso de los Servicios de Educación Comunitaria. El acta de planeación original se mantendrá en resguardo de 
la escuela o del Presidente de la APEC. En ambos casos, la copia de esta acta deberá ser entregada a la 
Coordinación Estatal del Programa o a la Delegación Estatal del CONAFE, según corresponda. 

2.5.2 De las Supervisiones escolares de zona 

La Supervisión escolar de zona deberá incorporar a su plan de trabajo anual las acciones para fortalecer el 
acompañamiento, asesoría y seguimiento a la Ruta de Mejora Escolar de las escuelas cuyas Comunidades 
escolares son beneficiarias, y garantizar que éstas conozcan los apoyos que el Programa les otorga y 
participen en la planeación, ejercicio y rendición de cuentas. 
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2.5.3 De las Autoridades Educativas Locales 

Para formalizar su participación en el Programa, las AEL deberán: 

a) Entregar a la SEB, con copia simple a la DGDGE, Carta Compromiso Local dirigida al Subsecretario 
de Educación Básica, expresando su voluntad de participar en el Programa durante el ciclo escolar 
2016-2017. 

b) Suscribir el Convenio de Ejecución correspondiente. 

c) Entregar a la SEB, por conducto de la DGDGE, la Propuesta local para la operación del Programa. 

d) Suscribir con la SEP, por conducto de la SEB, el Convenio de Coordinación y, para el caso de la 
Ciudad de México, los Lineamientos Internos de Coordinación, para la operación e implementación 
del Programa. 

e) Solicitar a la Tesorería de Finanzas del estado o equivalente, que gestione la apertura de una cuenta 
bancaria productiva específica que deberá cumplir con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el Fideicomiso transferirá los recursos destinados 
para gastos de operación de la AEL y para los Componentes 3 y 6, e informar a la SEP, por conducto 
de la DGDGE, el número de cuenta bancaria. 

f) Designar al Coordinador Estatal del Programa, quien deberá vigilar que la AEL cumpla con los 
compromisos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación y en el Convenio de 
Coordinación o, en su caso, los Lineamientos Internos de Coordinación. 

2.6 Características de los apoyos y recursos federales del Programa 

Los recursos del Programa serán administrados a través de un Fideicomiso que garantice su aplicación, 
comprobación y rendición de cuentas, excepto los correspondientes al Componente 5, que serán ejercidos 
directamente por el INIFED. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa corresponderán al presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2016. 

Los recursos otorgados a las escuelas beneficiarias y a las Supervisiones escolares de zona 
(Componentes 1, 2 y 3), se podrán ejercer y/o comprometer a partir de la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos de Operación y hasta el día previo al inicio de cursos del siguiente año lectivo. 

Los recursos del Programa, que se ejercen con la participación de la AEL, son subsidios federales, por lo 
que su ejercicio está sujeto a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
en el PEF y demás disposiciones aplicables en la materia. Las AEL deberán implementar las acciones 
necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el primer párrafo del artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Los recursos federales correspondientes al Programa, no son regularizables, son adicionales y 
complementarios a los que proporcionan los programas federales, locales y municipales vigentes, destinados 
a la operación de las escuelas públicas de educación básica y, en ningún caso, sustituyen a los previstos en 
los programas regulares destinados a estos fines. 

2.6.1 Apoyos técnicos 

La SEP, por conducto de la DGDGE, podrá proporcionar a la AEL y al CONAFE, con base en su 
disponibilidad presupuestal, asesoría y apoyo para el desarrollo de competencias locales a fin de asegurar la 
implementación y el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

El INIFED, a solicitud expresa de la AEL, podrá proporcionar a los Organismos Estatales de Infraestructura 
asesoría técnica en los aspectos relacionados con la infraestructura educativa. 

La AEL deberá proporcionar a las Comunidades escolares participantes en el Programa, apoyos que 
tengan por objeto dar a conocer el Programa y su normativa, desarrollar en el director y los padres de familia o 
tutores, capacidades para el ejercicio de la autonomía de gestión escolar, impulsar el ejercicio transparente y 
eficiente de los recursos, la rendición de cuentas, la toma de decisiones colegiada y el liderazgo pedagógico 
del director, resguardando las evidencias que den cuenta de estas acciones para su entrega a las instancias 
facultadas para su revisión. Asimismo, deberá apoyar el desarrollo de las facultades de la Supervisión escolar 
de zona para el acompañamiento a las escuelas y la instalación del SisAT en las escuelas seleccionadas. 
Estas acciones deben ser parte de la Propuesta local para la operación del Programa, financiadas con los 
gastos de operación que los presentes Lineamientos de Operación prevén para la AEL y reportadas en el 
Informe de Avances Físicos y Financieros del trimestre que corresponda. 
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2.6.2 Apoyos con subsidios federales 

El Programa contempla subsidios federales para apoyar los Componentes, clasificados en los ámbitos y 
rubros de gasto siguientes 

Ámbito I. Recursos directos para las Comunidades escolares 

Componente 1. Para la atención de las carencias físicas de las escuelas. Recurso directo a la 
Comunidad escolar con el fin de que se mejoren las condiciones físicas y de equipamiento de los inmuebles 
escolares, en los siguientes rubros: 

a) Construcción, remodelación, ampliación, demolición, habilitación y mejoramiento de espacios 
educativos. 

b) Infraestructura hidro-sanitaria y acciones para procurar acceso a agua potable. 

c) Mobiliario básico del aula y de otros espacios educativos de acuerdo a las necesidades que defina la 
Comunidad escolar. 

La AEL garantizará que la Comunidad escolar reciba por parte de las AIE u otra institución relacionada con 
la construcción facultada por la AEL, la asistencia técnica para el ejercicio de este Componente, y, en el caso 
de Acciones Mayores, asegurar que reciba la Supervisión Técnica de la AEL o de un tercero autorizado por la 
propia AEL relacionado con la construcción, durante los procesos de diseño, ejecución y recepción de tales 
acciones, en condiciones de seguridad y calidad. 

El pago de los servicios de Supervisión Técnica que preste el INIFED, el Organismo Estatal de 
Infraestructura, otra AIE o un tercero autorizado por la AEL, será de hasta un 2% del valor de la Acción Mayor. 
La Supervisión Técnica podrá abarcar la totalidad de las Acciones Mayores correspondientes al Componente 
1 cuando la Comunidad escolar a través del CEPSE, en coordinación con el director, lo solicite por escrito a la 
instancia que preste el servicio. 

El pago por los servicios de Supervisión Técnica a las acciones sufragadas con recursos del Componente 
1 se realizará hasta el 15 de diciembre de 2017 y será gestionado por la AEL ante la DGDGE, de acuerdo con 
el esquema de pagos propuesto por esta última. 

El CONAFE establecerá los mecanismos que garanticen que los Servicios de Educación Comunitaria 
reciban asistencia técnica y Supervisión Técnica que avale la seguridad y la calidad de las intervenciones en 
las acciones que lleven a cabo. Estos mecanismos formarán parte del Convenio de Coordinación que se 
celebre entre la SEP, por conducto de la SEB, y el CONAFE para instrumentar, acompañar, dar seguimiento y 
evaluar el desarrollo del Programa. 

En las escuelas que brindan servicios educativos a la población migrante, los recursos podrán destinarse a 
la adquisición, equipamiento y mantenimiento de aulas móviles. 

Cuando dos o más escuelas compartan un inmueble pero no compartan los mismos espacios escolares, la 
DGDGE, a propuesta de la AEL y considerando las carencias de las escuelas involucradas, podrá autorizar 
que cada Comunidad escolar reciba el recurso destinando al Componente 1. 

La verificación del ejercicio de este recurso será responsabilidad de la AEL y del CONAFE, según 
corresponda, y se apegará a los presentes Lineamientos de Operación y, cuando sea el caso, a lo dispuesto 
en el Convenio de Ejecución celebrado por la AEL con el INIFED, el Organismo Estatal de Infraestructura, otra 
AIE o un tercero autorizado por la AEL, relacionado con la construcción. 

Las escuelas cuyas Comunidades escolares serán beneficiadas con el Componente 1 del Programa no 
recibirán recursos del Componente 2, pero podrán utilizar recursos del Componente 1 para atender 
necesidades relacionadas con el fortalecimiento de su autonomía de gestión escolar en los términos previstos 
en los presentes Lineamientos de Operación y en los Criterios Operativos del PRE, por el monto que decida la 
Comunidad escolar. 

Asimismo, podrán aplicar estos recursos para cubrir necesidades que no pudieron subsanar debido a que 
los recursos otorgados en el ciclo escolar 2015-2016 fueron insuficientes. 

Las escuelas cuyas Comunidades escolares sean beneficiarias del Componente 1 podrán ser 
consideradas para participar en los Componentes 4 y 6. 

Los recursos de este Componente, para el ciclo escolar 2016-2017, se definirán considerando lo dispuesto 
en el cuadro de distribución de recursos a las Comunidades escolares que se presenta en este numeral. 
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Componente 2. Para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar. Recurso 
directo a la Comunidad escolar, representada por el Presidente del CEPSE y el director de la escuela o LEC, 
para apoyar la autonomía de gestión escolar y promover la toma de decisiones a partir de su Ruta de Mejora 
Escolar. 

La aplicación de los recursos de este Componente se ajustará a los criterios siguientes y a lo dispuesto en 
los Criterios operativos del PRE: 

a) Se aplicarán en acciones destinadas a generar condiciones propicias para atender las prioridades del 
SBME. Los recursos podrán ser ejercidos en los siguientes rubros de gasto: desarrollo y 
fortalecimiento de las cuatro prioridades educativas del SBME: mejora de las competencias de 
lectura, escritura y matemáticas; Normalidad Mínima de Operación Escolar; disminución del rezago y 
abandono escolar, y desarrollo de una buena convivencia escolar. 

b) Al desarrollo y/o fortalecimiento de las capacidades de la Comunidad escolar para ejercer 
corresponsablemente la autonomía de gestión escolar. 

c) A la adecuación y mantenimiento de espacios escolares. 

d) A la adquisición de equipo y mobiliario para las escuelas. 

El monto del apoyo a cada Comunidad escolar será definido por la SEP, a través de la DGDGE, 
considerando el número de alumnos de cada escuela y los montos mínimos y máximos definidos en el cuadro 
de distribución de recursos a las Comunidades escolares que se presenta en este numeral. 

Disposiciones comunes para la aplicación de los recursos de los Componentes 1 y 2 

Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2, serán transferidos directamente a las Comunidades 
escolares a través del CEPSE o equivalente y el director de la escuela. El Comité Técnico del Fideicomiso 
definirá, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los mecanismos óptimos con objeto de asegurar 
una transferencia eficiente y transparente de los recursos y contribuir a la descarga administrativa, 
considerando los contextos de las escuelas participantes. 

La DGDGE podrá proponer al Comité Técnico del Fideicomiso o a la AEL, mecanismos alternos de 
distribución del recurso que faciliten a las Comunidades escolares el ejercicio del subsidio desde su 
autonomía de gestión escolar y de acuerdo a su planeación, cuando por condiciones de su ubicación 
geográfica o de seguridad, así se requiera. 

Las Comunidades escolares ejercerán los recursos con cargo al Programa, acreditando al director (o a 
quien ejerza esta función), en el caso de escuelas regulares, o al Presidente de la APEC, en el caso de los 
Servicios de Educación Comunitaria del CONAFE, como usuario autorizado del instrumento bancario a través 
del cual se haga entrega de los recursos a la Comunidad escolar. Los Criterios Operativos del PRE definirán 
los mecanismos para orientar la planeación, ejercicio y rendición de cuentas mancomunada del director y el 
CEPSE, en el caso de escuelas regulares, y del APEC y el LEC, en el caso de Servicios de Educación 
Comunitaria. 

Para que las Comunidades escolares puedan ejercer los recursos de manera oportuna y transparente, el 
Fideicomiso, la SEP, a través de la DGDGE, el CONAFE y la AEL, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, verificarán: 

a) Que la Comunidad escolar disponga de los recursos de manera directa, oportuna y transparente. 

b) Que los recursos sean recibidos y ejercidos con pleno conocimiento y consentimiento del CEPSE y 
del director, en el caso de escuelas regulares, o de la APEC en el caso de los Servicios de 
Educación Comunitaria, para destinarlos al desarrollo de la Ruta de Mejora Escolar, en apego a los 
presentes Lineamientos de Operación y a los Criterios Operativos del PRE. 

c) Que los miembros de la Comunidad escolar conozcan el monto de los recursos y apoyos que 
reciben, participen en la decisión de cómo utilizarlos y sean informados respecto a su uso. 

d) Que la carga administrativa que se genere se limite a lo mínimo indispensable. 

e) Que se consideren las condiciones del contexto de las Comunidades escolares, como por ejemplo 
las vías de acceso a las mismas, la seguridad o la proveeduría de equipo, mobiliario, materiales o 
servicios. 
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La AEL y el CONAFE diseñarán e implementarán los mecanismos para dar seguimiento a la aplicación de 
los recursos otorgados a cada Comunidad escolar. Dichos mecanismos deberán diseñarse atendiendo a lo 
establecido en los presentes Lineamientos de Operación, el artículo 22 de la Ley General de Educación, el 
Acuerdo número 717 y el Acuerdo número 02/05/16, en lo relativo a la materia de participación social. 

En función de lo anterior, la DGDGE definirá los criterios aplicables a las Comunidades escolares para el 
ejercicio y comprobación de los recursos de los Componentes 1 y 2, los cuales serán adecuados a las 
condiciones de éstas y al carácter del subsidio. 

Los montos asignados de los Componentes 1 y 2 para cada Comunidad escolar beneficiaria atenderán lo 
dispuesto en los siguientes cuadros de distribución: 

COMPONENTE 1 

 RANGO DE ALUMNOS MONTOS ($) 

1 51-100 300,000.00 

2 101-300 350,000.00 

3 301-500 420,000.00 

4 Más de 500 500,000.00 

   

COMPONENTE 2 

 RANGO DE ALUMNOS MONTOS ($) 

1 0-25 30,000 mínimo; 38,000 máximo 

2 26-50 38,320 mínimo; 46,000 máximo 

3 51-100 46,320 mínimo; 62,000 máximo 

4 101-300 62,320 mínimo;126,000 máximo 

5 301-500 126,320 mínimo;190,000 máximo 

6 Más de 500 190,320 mínimo; 300,000 máximo 

 

Las escuelas del Grupo “C”, que participan en la Evaluación de Impacto recibirán $60,000.00 (Sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.) etiquetados en el Componente 2, lo que permitirá garantizar la implementación de este 
proyecto sin alterar sus condiciones operativas. Estas escuelas son de los estados de Durango, Guanajuato, 
México, Morelos, Puebla, Tabasco y Tlaxcala: 

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS GRUPO “C” 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE ESCUELAS EVALUADAS 

Durango 195 

Guanajuato 197 

Estado de México 296 

Morelos 199 

Puebla 183 

Tabasco 160 

Tlaxcala 195 

TOTAL 1,425 
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Ámbito II. Supervisión escolar de zona 

Componente 3. Para el fortalecimiento de las Supervisiones escolares de zona. 

Este Componente beneficiará a la Supervisión escolar de zona con recursos directos a la AEL o a la 
propia Supervisión si así lo solicita la AEL a la DGDGE en los términos dispuestos por los Criterios Operativos 
del PRE. El monto a cada Entidad Federativa se definirá en proporción al número de Supervisiones escolares 
de zona que atiendan a escuelas beneficiadas por el Programa. El monto máximo que se asignará por 
Supervisión escolar de zona será de hasta $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). Estos recursos 
deberán ser aplicados por la AEL en los siguientes dos rubros: 

1. Diplomado “Una Supervisión Efectiva para el Aprendizaje de nuestros Alumnos”, atendiendo como 
mínimo la meta estimada de 3000 Supervisores definida por la SEP a través de la DGDGE. 

2. Proyecto estatal para el fortalecimiento de la Supervisión escolar de zona. Este proyecto podrá 
contemplar los siguientes conceptos de gasto: 

a) Recursos directos a la Supervisión escolar de zona para fortalecer la atención de las escuelas 
cuyas Comunidades escolares son beneficiarias. 

b) Mantenimiento y equipamiento a los espacios de trabajo de los Supervisores escolares de zona 
que atienden a las escuelas cuyas Comunidades escolares son beneficiarias 

c) Desarrollo de capacidades de la Supervisión escolar de zona a través del Diplomado “Una 
Supervisión Efectiva para el Aprendizaje de nuestros Alumnos”. 

Las acciones del proyecto estatal para el fortalecimiento de la Supervisión escolar de zona deberán ser 
programadas en la Propuesta local para la operación del Programa. 

Para este Componente se destinará hasta el 2.15% de los recursos autorizados al Programa en el PEF. La 
DGDGE, definirá la tabla de distribución en la que establezca el monto máximo destinado a cada entidad 
federativa, misma que formará parte del Convenio de Coordinación respectivo. 

En el caso de que la AEL decida que el apoyo a la Supervisión escolar de zona se dé a éstas de manera 
directa desde el Fideicomiso, este recurso será ministrado a la cuenta que el propio Fideicomiso establezca 
para cada una de las Supervisiones escolares de zona beneficiarias, a partir de la base de datos que le sea 
proporcionada por la AEL. En tal caso, la Supervisión escolar de zona deberá aplicar el recurso que reciba de 
manera directa para mejorar los espacios físicos de la propia supervisión, adquirir equipamiento y materiales 
para brindar acompañamiento y asesoría presencial a las escuelas e instalar el SisAT, propuesto por la 
DGDGE, en las escuelas beneficiarias. 

Ámbito III. Recursos indirectos para las escuelas 

A) Bebederos Escolares 

Componente 4. Para la instalación y mantenimiento de los bebederos escolares. De conformidad con 
el PEF se destinará a este Componente el 15% del presupuesto asignado al Programa. 

Estos recursos serán transferidos al Fideicomiso, el cual abrirá una subcuenta específica para su 
administración. El Comité Técnico del Fideicomiso aprobará las transferencias del subsidio correspondiente a 
bebederos escolares atendiendo lo dispuesto en los presentes Lineamientos de Operación y a los Criterios 
Específicos para la Operación del Componente 4. 

El INIFED será el único responsable de administrar, ejercer, comprobar, dar seguimiento y rendir cuentas 
de los recursos etiquetados en el Componente 4. 

El INIFED presentará al Comité Técnico del Fideicomiso el esquema para la autorización de los pagos 
correspondientes. 

El INIFED emitirá los Criterios Específicos para la Operación del Componente 4 en los que se describirán 
los procedimientos específicos para la administración, ejecución, seguimiento y comprobación de estos 
recursos. Para lo anterior el INIFED, considerará lo siguiente: 

1) El Subsidio se aplicará en el equipamiento, la instalación y el mantenimiento de los bebederos 
escolares por dos ciclos escolares adicionales. 

2) La Comunidad escolar solicitará al INIFED, con el visto bueno de la AEL, la instalación en el plantel 
de los bebederos escolares que correspondan en función de sus características. 
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3) La Comunidad escolar facultará al INIFED como asesor técnico y para realizar la selección y 
contratación de la empresa responsable de la instalación, equipamiento y mantenimiento de los 
bebederos escolares. 

4) El INIFED seleccionará a las empresas responsables de los aspectos señalados en el inciso 3) que 
antecede con base en la normativa aplicable. 

5) La AEL será responsable de recabar y resguardar la autorización de la Comunidad escolar indicada 
en los incisos 2) y 3) que anteceden. 

6) La AEL remitirá al INIFED la base de datos de las escuelas que autorizan la instalación de bebederos 
escolares, con la documentación que la respalde. 

7) La Comunidad escolar validará la recepción del servicio de instalación de bebederos escolares. 
B) Fondo para la Dignificación de Escuelas 
Componente 5. Para la mejora de las condiciones de infraestructura física de escuelas públicas de 

educación básica, con alta prioridad de atención de acuerdo al IAP, a través del presupuesto modificado 
para el ejercicio fiscal 2016 del INIFED, descontando aquellos recursos previstos en los presentes 
Lineamientos de Operación para el Componente 4, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Se suscribirá un Convenio de concertación entre el INIFED y el CEPSE, a través del cual la 
Comunidad escolar faculta al INIFED a contratar, ejecutar, supervisar y dar seguimiento a la Acción 
Mayor. 

b) Antes del inicio de cada acción se formalizará el acta de inicio, considerando la participación del 
representante del CEPSE, de la empresa contratada, de la AEL, del INIFED y del director de la 
Comunidad escolar en calidad de testigos. El acta de inicio señalará los plazos de entrega de cada 
una de las acciones. Una vez realizado este procedimiento la persona física o moral contratada, dará 
inicio a la ejecución de las mismas. 

c) El INIFED, previa autorización del CEPSE, aplicará los recursos conforme a lo siguiente: un pago de 
anticipo por el 30% del total de la acción, una segunda ministración al 70% de avance de la misma, y 
una tercera ministración al 100% a la conclusión y entrega de la acción. 

d) Al concluirse la totalidad de la acción el INIFED convocará al acto de entrega–recepción, formalizado 
a través de un acta que suscribirán el CEPSE, la empresa contratada y el INIFED, en la que 
participará como testigo el director del plantel. 

e) Los montos a asignar a cada Comunidad escolar serán definidos a partir del dictamen que realice el 
INIFED con base en la CIT con el objeto de dignificar a la Comunidad escolar en sus condiciones de 
infraestructura, identificadas. 

C) Componente 6. Para el desarrollo de Habilidades digitales y el Pensamiento computacional 
El Fideicomiso abrirá una subcuenta específica para la operación del recurso de este Componente. 
La CGaprende.mx solicitará a la DGDGE, previa validación de la documentación comprobatoria 

correspondiente, que instruya a la Fiduciaria para que realice en su nombre y bajo su responsabilidad, el pago 
a los proveedores o prestadores de servicios, conforme al esquema de pagos que determine y haga del 
conocimiento del Comité Técnico del Fideicomiso. 

La CG@prende.mx será responsable de operar, comprobar, dar seguimiento y rendir cuentas de los 
recursos a que se refiere el presente Componente. 

El monto total de recursos destinado al Componente 6 se distribuirá conforme a los siguientes porcentajes: 

No. Tipo de apoyo Descripción de gasto Porcentaje máximo 
destinado 

1 Equipamiento 

Contratación de adquisición, arrendamiento de 
bienes y servicios diversos para las comunidades 
escolares que incluyan, entre otros instalación, 
soporte, mantenimiento y/o monitoreo.  

 
Hasta el 76% 

2 Recursos educativos 
digitales 

Contratación de adquisición y de servicios de 
Recursos educativos digitales. 

Hasta el 2% 

3 Mesa de ayuda Contratación del servicio para la recepción y 
atención de dudas técnicas y pedagógicas. 

Hasta el 12 % 

4 

Soporte a los 
docentes en el uso y 
aprovechamiento de 
las TIC 

Instrumentación de las estrategias de soporte y 
acompañamiento a los docentes en el uso y 
aprovechamiento de las TIC por parte de la AEL 

Hasta el 10% 
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Ámbito IV. Gastos de operación del Programa de la AEL 

El total de los Gastos de Operación de las Entidades Federativas será de hasta el 0.71% del PEF de los 
cuales el 0.63% corresponde a los Componentes 1, 2 y 3 y el 0.08% al Componente 6. La AEL recibirá para 
gastos de operación del Programa, hasta el 1.95% del total del monto asignado a cada entidad federativa y 
sus Comunidades escolares, por concepto de los Componentes 1, 2, 3 y 6 del Programa. 

Estos recursos, sin perder su carácter de subsidio federal, deberán utilizarse para cubrir los gastos locales 
de seguimiento, acompañamiento y apoyo técnico a las escuelas cuyas Comunidades escolares son 
beneficiarias y a la Supervisión escolar de zona, así como para la organización y realización de reuniones de 
trabajo, y otras actividades relacionadas con los objetivos del Programa. Estos recursos podrán prever la 
contratación de una evaluación externa local que brinde información que permita la toma de decisiones 
informada a fin de mejorar el diseño del Programa, previo a la conclusión del ciclo escolar 2016-2017. La 
planeación del gasto de operación deberá incluirse en la Propuesta local para la operación del Programa. 

2.7 Distribución de los recursos 

La SEP, a través de la DGDGE, determinará los montos aproximados a distribuir a las entidades 
federativas considerando la base de datos inicial de escuelas cuyas Comunidades escolares son 
beneficiarias. 

Los recursos que se asignen serán utilizados exclusivamente para el desarrollo de las acciones del 
Programa de conformidad con lo dispuesto en los presentes Lineamientos de Operación, así como en el 
Convenio de Coordinación o en los Lineamientos Internos de Coordinación. 

Los recursos de los Componentes 1 y 2 serán puestos a disposición de las Comunidades escolares en 
una tarjeta de débito que será entregada por la institución bancaria contratada por la Fiduciaria para tal efecto, 
a través de la AEL o el CONAFE, una vez que estas instancias hayan validado su participación y proporcionen 
la información que requiera la DGDGE para aperturar la cuenta y realizar la dispersión. 

La dispersión de estos recursos se realizará en atención al siguiente orden: 

• 1o. Los recursos del Componente 2 serán puestos a disposición de las Comunidades escolares a 
partir de que la AEL o el CONAFE validen su participación en el Programa. 

• 2o. El 60% de los recursos del Componente 1 que correspondan a Acciones Mayores, serán puestos 
a disposición de las escuelas cuyas Comunidades escolares sean beneficiarias a partir de que la 
AEL formalice la validación de sus escuelas ante la DGDGE. 

• 3o. El 40% restante será transferido a las cuentas de las Comunidades escolares conforme la AEL lo 
solicite y se comprometa a vigilar que estos recursos se aplicarán para dar cumplimiento a los 
objetivos del Programa en su Componente 1. 

Los recursos correspondientes al Componente 3, serán transferidos en los términos previstos en los 
presentes Lineamientos de Operación y los Criterios Operativos del PRE, una vez que se haya formalizado la 
firma del Convenio de Coordinación o los Lineamientos Internos de Coordinación, según corresponda. 

Los recursos correspondientes al Componente 4 serán transferidos desde la subcuenta específica del 
Fideicomiso para el pago a los prestadores de servicio responsables de la instalación, equipamiento y 
mantenimiento de los Sistemas de bebederos escolares, bajo el esquema de autorización de pago que defina 
el Comité Técnico del Fideicomiso a propuesta del INIFED, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos correspondientes al Componente 6 serán transferidos desde la subcuenta específica del 
Fideicomiso para el pago a prestadores de servicios, bajo el esquema de pago que apruebe el Comité Técnico 
del Fideicomiso a propuesta de la CG@prende.mx, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, la transferencia de los recursos correspondientes a gastos de operación, serán considerados 
en el Convenio de Coordinación con la AEL o en los Lineamientos Internos de Coordinación con la AFSEDF. 
Estos recursos serán transferidos a la AEL una vez que se haya formalizado la firma del Convenio de 
Coordinación o los Lineamientos Internos de Coordinación, según corresponda. 

Respecto al Componente 6, se realizará la transferencia de recursos a las AEL para gastos de operación, 
así como para la instrumentación de las estrategias de soporte y acompañamiento a los docentes en el uso y 
aprovechamiento de las TIC, a través de los Convenios de Coordinación. 

El pago por la Supervisión Técnica que se preste a las Comunidades escolares para la implementación de 
acciones del Componente 1, será realizado directamente a los prestadores del servicio, previa solicitud de la 
AEL, conforme a lo establecido en los Criterios Operativos del PRE. 
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Las transferencias se harán con apego al calendario que defina la DGDGE, a los Criterios Operativos del 
PRE, el Convenio de Coordinación o Lineamientos Internos de Coordinación con la AEL. 

De los apoyos para la implementación local del Programa no se podrán destinar recursos financieros para 
la adquisición de equipo administrativo destinado a áreas ajenas a su operación. Tampoco podrán destinarse 
a la adquisición de línea blanca o vehículos. 

Con la finalidad de garantizar el oportuno seguimiento y control en la operación del Programa, la AEL 
deberá integrar un equipo base de apoyo, para lo cual podrá contratar conforme a la normativa aplicable, con 
cargo a los recursos para gastos de operación, los servicios profesionales correspondientes. La AEL será 
responsable de vigilar el cumplimiento en tiempo y forma de las responsabilidades asignadas a este equipo de 
trabajo. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos del Programa, etiquetados para gastos de operación, en el 
pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos para el personal que 
esté devengando plaza en activo o esté contratado bajo el régimen de honorarios en cualesquiera de las 
dependencias o instituciones federales, locales o municipales. 

Aunado a lo anterior, para la ejecución de los recursos federales asignados, la AEL, el CONAFE, INIFED y 
la CG@prende.mx deberán dar cumplimiento a lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en 
el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
el 10 de diciembre de 2012 en el DOF, mismo que fue modificado por el diverso publicado el 30 de diciembre 
de 2013 en el referido órgano informativo, y los “Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal”, publicados el 30 de enero de 2013 en el DOF, así como en el PEF y las demás disposiciones que 
para tal efecto emita la SHCP. 

Los subsidios federales del Programa se considerarán devengados en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
PEF y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En el caso de que el Programa reciba recursos adicionales para apoyar su operación, éstos serán 
aplicados conforme a los presentes Lineamientos de Operación y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

La AEL, el CONAFE, el INIFED y la CG@prende.mx, como instancias ejecutoras del Programa, las 
Comunidades escolares y las Supervisiones escolares de zona, están obligadas a reintegrar al Fideicomiso 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados en el mismo. 

Los recursos y sus rendimientos que la AEL, el CONAFE, el INIFED y la CG@prende.mx, las 
Comunidades escolares y las Supervisiones escolares de zona no hayan devengado o no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, deben ser reintegrados al Fideicomiso para 
su reprogramación, en las fechas que disponen los presentes Lineamientos de Operación. 

Asimismo, los recursos que no sean transferidos, los reintegros que realicen las Comunidades escolares, 
las Supervisiones escolares de zona, o los que sean recuperados de manera automática por el Fideicomiso 
debido a que no se encuentran vinculados a convenios, contratos o a compromisos de pago a prestadores de 
servicios al término del ciclo escolar 2016-2017, se considerarán disponibilidades financieras, conforme a la 
normativa vigente en materia de subsidios federales. 

Los recursos adicionales que reciba el Fideicomiso, así como las disponibilidades resultado de los 
productos financieros y los reintegros que realicen las Comunidades escolares, las Supervisiones escolares 
de zona, la AEL o el CONAFE, podrán ser utilizados exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos del 
Programa. La DGDGE, presentará al Comité Técnico del Fideicomiso la propuesta de dispersión de estos 
recursos, para su consideración y, en su caso, aprobación. 

2.8 Recursos para la implementación del Programa 

Los recursos para la implementación del Programa por parte del Ejecutivo Federal corresponderán al 
presupuesto autorizado por el PEF, de los cuales hasta el 1.51% del presupuesto se destinará a gastos de 
operación. Estos recursos incluirán hasta un 1.04% que será destinado a la DGDGE para la operación del 
Programa. Este porcentaje, se utilizará para garantizar la contratación oportuna y el pago de servicios 
profesionales que permitan planear, implementar, acompañar, dar seguimiento y evaluar el desarrollo de 
acciones del Programa durante el ciclo escolar 2016-2017, el desarrollo de competencias profesionales, 
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asesorías, estudios, evaluaciones, reuniones de trabajo, publicaciones, difusión o cualquier otra acción que 
sea necesaria a nivel nacional. El CONAFE tendrá hasta un 0.10 % para las acciones de seguimiento y 
acompañamiento que realice en las Comunidades escolares beneficiarias de los Servicios de Educación 
Comunitaria. El INIFED podrá disponer de hasta el 0.30% para gastos de operación para el Componente 4 y 
hasta del 0.07% para operar el FDE (componente 5). Este último porcentaje está incluido en el presupuesto 
modificado para el ejercicio fiscal 2016 del INIFED, descontando los recursos asignados al Componente 4 del 
Programa. 

Para la operación del Programa durante el año 2017, la DGDGE podrá contar con hasta el 3.27% del 
presupuesto autorizado por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, para 
gastos de operación vinculados a la implementación del mismo en los rubros mencionados en el párrafo 
anterior. 

Los gastos de operación del Programa serán suministrados a través del Fideicomiso, excepto los 
correspondientes al Componente 5 y el destinado a la DGDGE, que serán ejercidos directamente por el 
INIFED y DGDGE. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 De la SEP, a través de la DGDGE 

a) Dar a conocer el Programa a la AEL y al CONAFE, a fin de que la AEL genere la Propuesta local 
para la operación del Programa. 

b) Integrar, a partir de la información recabada por el CEMABE y la intensidad de carencias medida por 
el ICE y del índice de marginación, las bases de datos de las escuelas públicas de educación básica 
cuyas Comunidades escolares sean susceptibles de ser beneficiadas con recursos del Programa, y 
comunicarlas a la AEL y al CONAFE para su validación. 

c) Asesorar, a petición expresa de la AEL o del CONAFE, respecto del contenido del Programa, así 
como de sus alcances, objetivos y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y 
evaluación. 

d) Ejercer los recursos financieros de los Componentes 1, 2, 3 y 6 del Programa, asignados a la 
DGDGE, a través del Fideicomiso con apego a lo dispuesto en los presentes Lineamientos de 
Operación. 

e) Emitir los Criterios Operativos del PRE, aplicables durante el ciclo escolar 2016-2017, y comunicarlos 
a la AEL y al CONAFE. 

f) Instalar, a través de las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República, un 
Comité de Seguimiento del Programa. Para el caso de la AFSEDF no procede la instalación de este 
Comité dado que el seguimiento se realizará desde la propia DGDGE. 

3.2 De la SEP, a través de la CG@prende.mx 

a) Operar los recursos etiquetados en el Componente 6. 

b) Emitir los Criterios Específicos para la Operación del Componente 6. 

c) Comprobar, dar seguimiento y rendir cuentas de los recursos etiquetados en el Componente 6, en 
colaboración con la AEL. 

d) Presentar al Comité Técnico del Fideicomiso el esquema para la autorización de los pagos 
correspondientes. 

e) Coordinar la Asistencia Técnica y supervisión de las acciones correspondientes al Componente 6 del 
Programa, cuando la AEL se lo requiera. 

f) Entregar a la DGDGE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, el 
Informe de Avances Físicos y Financieros del Componente 6 del Programa para dar seguimiento al 
ejercicio de los recursos. 

3.3 Del CONAFE 

Considerando que el CONAFE es la autoridad de los Servicios de Educación Comunitaria, éste realizará 
las acciones referidas en los incisos b), c), d), f), g), h), i), k), m), n, o) p), q) y r) del numeral 3.5 de los 
presentes Lineamientos de Operación, y las demás que se establezcan en el Convenio de Coordinación entre 
la SEP, por conducto de la SEB, y el CONAFE, con objeto de garantizar el correcto acompañamiento y 
supervisión a las escuelas cuyas Comunidades escolares son beneficiarias del Programa en estos servicios. 
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3.4 Del INIFED 

Considerando que el INIFED es la autoridad federal en materia de infraestructura física educativa, éste 
tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir el Convenio de Coordinación entre la SEP, por conducto de la SEB, con objeto de 
garantizar el correcto acompañamiento y supervisión a las escuelas cuyas Comunidades escolares 
son beneficiarias del Programa. 

b) Gestionar que los recursos etiquetados por el PEF para el Componente 4 del Programa ingresen al 
Fideicomiso. 

c) Dar a conocer al Comité Técnico del Fideicomiso el Esquema de Pagos para el Componente 4. 

d) Administrar, ejercer, dar seguimiento y comprobar los recursos del Componente 4 del Programa, de 
acuerdo a lo que establecen los presentes Lineamientos de Operación. 

e) Administrar, ejercer, dar seguimiento y comprobar los recursos del FDE a que refiere el Componente 
5 del Programa, de acuerdo a lo que establecen los presentes Lineamientos de Operación. 

f) Coordinar la asistencia técnica y supervisión de las acciones correspondientes al Componente 1 del 
Programa, cuando la AEL se lo requiera, en conjunto con las AIE u otros organismos especialistas en 
materia de infraestructura física educativa. 

g) Disponer de un sistema de registro y seguimiento de las acciones en materia de infraestructura física 
educativa. 

h) Emitir los Criterios Específicos para la Operación del Componente 4, así como los manuales e 
instrumentos de apoyo para las Comunidades escolares en materia de infraestructura física 
educativa y bebederos escolares y comunicarlos a la DGDGE, a la AEL y al CONAFE a través de 
oficio. 

i) Entregar a la DGDGE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, el 
Informe de Avances Físicos y Financieros de los Componentes 4 y 5 del Programa. 

j) Solicitar a la DGDGE, la instrucción de los pagos correspondientes al componente 4 de bebederos 
escolares contratados con los recursos del ejercicio fiscal 2015, conforme al procedimiento de pago 
convenido. 

3.5 De la AEL 

a) Presentar la Propuesta local para la operación del Programa conforme al formato establecido por la 
DGDGE. Ésta deberá incluir los mecanismos para el control y seguimiento que la AEL dará a la 
aplicación de los recursos otorgados a cada Comunidad escolar para los componentes 1 y 2 y a la 
Supervisión escolar de zona (Componente 3), verificando que el total de los recursos se apliquen 
exclusivamente en el desarrollo del Programa, de acuerdo con lo establecido en los Criterios 
Operativos del PRE. 

b) Validar las bases de datos de escuelas públicas de educación básica cuyas Comunidades escolares 
serán beneficiadas por los Componentes 1 y 2 del Programa y enviarla a la DGDGE acompañada de 
la base de datos de los Supervisores escolares de zona que las atienden. 

c) Informar a las Comunidades escolares sobre su continuidad como beneficiarias del Programa, a 
través del CEPSE y en coordinación con el director de la escuela, acerca de los derechos y 
obligaciones que contraen y los montos específicos que recibirán como parte de los Componentes 
del Programa. 

d) Verificar, conforme a los Criterios Operativos del PRE, que las acciones relativas al Ámbito I del 
numeral 2.6.2 de los presentes Lineamientos de Operación, desarrolladas por las Comunidades 
escolares y el nivel de avance, se registren en el SISPRE. 

e) Recibir, ejercer y comprobar los recursos del Programa relativos a los Ámbitos II y IV del numeral 
2.6.2 de los presentes Lineamientos de Operación, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia presupuestal. 

f) Asesorar a las Comunidades escolares para que identifiquen y atiendan las prioridades escolares e 
inviertan los recursos del Programa de manera eficiente y transparente, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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g) Verificar que las acciones del Componente 1 cumplan con las condiciones de seguridad estructural y 
calidad que establece la normativa en materia de infraestructura física educativa. 

h) Facilitar información a las Comunidades escolares para que lleven a cabo sus acciones de 
infraestructura física educativa de manera segura, eficiente, transparente y ágil. 

 Con esta finalidad podrán hacer del conocimiento de los beneficiarios del Programa, un listado 
amplio con carácter enunciativo y no limitativo de proveedores con capacidad técnica para atender 
las necesidades de infraestructura física educativa de los inmuebles escolares. Por ningún motivo 
será obligatorio que las Comunidades escolares seleccionen a un proveedor de dicho listado; pero en 
todo caso deberán solicitar la asistencia técnica para que las acciones de infraestructura física 
educativa garanticen la seguridad de los alumnos y del personal docente. 

i) Hacer del conocimiento de las Comunidades escolares los catálogos de productos sugeridos y 
precios de referencia relativos al Componente 1 que las propias AEL emitan o soliciten al INIFED o al 
Organismo Estatal de Infraestructura. 

j) Celebrar el Convenio de Ejecución relativo a la Supervisión Técnica del Componente 1 del Programa 
para garantizar el correcto acompañamiento a las Comunidades escolares. 

k) Acompañar a las escuelas en el ejercicio de Acciones Mayores del Componente 1, entre ellas: 

• Validar el Proyecto Técnico Presupuestado de la Acción Mayor; 

• Validar el Acta de entrega recepción de la Acción Mayor, y 

• Acompañar el trámite de licencias y permisos que se requieran para la Acción Mayor. 

l) Contratar o convenir una evaluación externa local del Programa en una muestra aleatoria de 
beneficiadas, atendiendo lo dispuesto en los Criterios Operativos del PRE. 

m) Establecer mecanismos para la recepción y atención oportuna de las quejas y denuncias 
relacionadas con la operación del Programa en la entidad federativa. 

n) Detectar e intervenir en los casos de incumplimiento en la aplicación de los presentes Lineamientos 
de Operación en los que pudieran incurrir e informar a la autoridad correspondiente. 

o) Promover las acciones administrativas y legales en caso de ejercicio indebido de los recursos por 
parte de las Comunidades escolares. 

p) Dar seguimiento al ejercicio de los recursos que realizan las Comunidades escolares. 

q) Entregar a la DGDGE, los informes de avances físicos y financieros de la operación del Programa. 

r) Reintegrar al Fideicomiso los recursos, que en su caso, correspondan. 

3.6 De las Supervisiones escolares de zona 

a) Elaborar y entregar a la AEL, con copia a la Coordinación Estatal del Programa, el plan de trabajo en 
el que se incluyan las acciones de acompañamiento comprometidas con las escuelas cuyas 
Comunidades escolares sean beneficiadas por el Programa. 

b) Instalar en las escuelas a su cargo el SisAT y dar seguimiento a sus acciones. 

c) Acompañar y dar seguimiento al desarrollo de la Ruta de Mejora Escolar en las escuelas cuyas 
Comunidades escolares son beneficiarias, para el logro de las cuatro prioridades educativas del 
SBME. 

d) Asesorar a los CEPSE y a los directores de las escuelas en los procesos de planeación para aplicar 
los recursos del Programa. 

e) Acompañar a los CEPSE y a los directores de las escuelas en la comprobación de los recursos del 
Programa. 

f) Recibir, administrar, ejercer y comprobar los recursos que reciban del Programa conforme a la 
normativa aplicable y atendiendo el procedimiento establecido en los Criterios Operativos del PRE, 
en su caso. 
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3.7 De las Comunidades escolares 

a) Participar en el desarrollo de la Ruta de Mejora Escolar y alinear las acciones del Programa con 
dicha Ruta, a partir del diálogo con el CTE. 

b) Conocer el monto de los recursos asignados por el Programa y hacer del conocimiento de sus 
miembros su participación en éste, los compromisos que asumen, los beneficios, así como la 
planeación y ejercicio de estos recursos. 

c) Promover la colaboración de la Comunidad escolar para el logro de los objetivos de la Ruta de 
Mejora Escolar y la implementación del Programa. 

d) Asistir a cada una de las capacitaciones que convoquen la AEL, el CONAFE, el INIFED o la 
CG@prende.mx para el mejor desarrollo y aplicación de los recursos del Programa y recibir asesoría 
para que identifiquen y atiendan las prioridades escolares en materia de infraestructura física 
educativa y/o equipamiento según corresponda. 

e) Definir las acciones a desarrollar con los recursos del Componente 1 y el Componente 2. 

f) Recibir acompañamiento y asesoría por parte de la AEL, a través de la Supervisión escolar de zona, 
y/o la persona que la AEL designe. 

g) Recibir las Acciones Mayores realizadas en la Comunidad escolar de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en el Proyecto Técnico Presupuestado, y validar el Acta de entrega 
recepción. 

h) Recibir la Supervisión Técnica que la AEL brinde a la Acción Mayor del Componente 1. 

i) Presentar, en el marco de la Ruta de Mejora Escolar, el informe de actividades y rendición de 
cuentas ante la Comunidad escolar sobre los resultados del Programa, al final del ciclo escolar 2016-
2017. 

j) Recibir y ejercer los recursos del Programa a los que se refiere el Ámbito I (Componentes 1 y 2) del 
numeral 2.6.2 de los presentes Lineamientos de Operación y en los Criterios Operativos del PRE. 

k) Aplicar los recursos del Programa de forma transparente, única y exclusivamente para los objetivos 
previstos en los presentes Lineamientos de Operación, a lo largo del ciclo escolar 2016-2017. 

l) Comprobar, con el apoyo de la AEL o del CONAFE, el ejercicio de los recursos financieros conforme 
a las disposiciones aplicables. 

m) Resguardar por un plazo de cinco años la documentación original comprobatoria relacionada con la 
ejecución de los recursos del Programa e informar los resultados a la AEL o al CONAFE y a la 
Comunidad escolar. 

n) Proporcionar copia de la documentación que le sea solicitada por la AEL o el CONAFE y tener a 
disposición el original. 

o) Colaborar con las evaluaciones externas aplicadas al Programa. 

4. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

4.1 Descripción y desarrollo de los procesos operativos 

Actividad Periodo Responsable 

Entregar al Titular de la SEB, con copia simple 
a la DGDGE, la Carta Compromiso Local, 
expresando su voluntad de participar en el 
Programa en el ciclo escolar 2016-2017. 

Treinta días hábiles posteriores 
a la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos de 
Operación. 

AEL 

Presentar a la SEB, con copia simple a la 
DGDGE, la Propuesta Local para la operación 
del Programa. 

Treinta días hábiles posteriores 
a la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos de 
Operación. 

AEL 
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Suscribir el Convenio de Ejecución del 
Componente 1 celebrado por la AEL con el 
INIFED, el Organismo Estatal de 
Infraestructura, otra AIE o un tercero 
autorizado por la AEL, relacionado con la 
construcción. 

Sesenta días hábiles 
posteriores a la entrada en 
vigor de los presentes 
Lineamientos de Operación. 

AEL 

Entregar a la AEL, en físico o electrónico, 
Carta compromiso elaborada y suscrita de 
manera conjunta por el director de la escuela y 
el Presidente del CEPSE, en la que se 
manifieste la decisión colegiada de participar 
en el Programa, y el compromiso de cumplir 
con los requisitos, términos y condiciones del 
mismo. 

Para los Servicios de Educación Comunitaria 
la APEC hará llegar a la Delegación Estatal 
del CONAFE, la Carta compromiso elaborada 
y suscrita de manera conjunta por el LEC y el 
Presidente de la APEC. 

Previo a la recepción del 
recurso 

CEPSE/APEC 

Dar seguimiento al desarrollo de las Acciones 
en los Planteles educativos beneficiarios del 
Programa, así como implementar y operar el 
sistema de registro y seguimiento de las 
acciones en materia de infraestructura física 
educativa. 

A lo largo del ciclo escolar 
2016-2017. 

INIFED 

Emitir los Criterios Específicos para la 
Operación del Componente 4. “Para la 
instalación y mantenimiento de bebederos 
escolares”. 

Durante los treinta días 
naturales posteriores a la 
entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos de 
Operación. 

INIFED 

Emitir loas Criterios Específicos para la 
Operación del Componente 6. 

Durante los treinta días 
naturales posteriores a la 
entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos de 
Operación. 

CG@prende.mx 

Emitir los Criterios Operativos del PRE para el 
ciclo escolar 2016-2017. 

Durante los treinta días hábiles 
posteriores a la entrada en 
vigor de los presentes 
Lineamientos de Operación. 

SEP (SEB/DGDGE) 

Suscribir con la SEP el Convenio de 
Coordinación o los Lineamientos Internos de 
Coordinación, para la operación e 
implementación del Programa. 

Sesenta días hábiles 
posteriores a la entrada en 
vigor de los presentes 
Lineamientos de Operación. 

SEP(SEB)/AEL 

Suscribir con la SEB el Convenio de 
Coordinación para la implementación, 
acompañamiento, seguimiento y evaluación 
del Programa. 

Sesenta días hábiles 
posteriores a la entrada en 
vigor de los presentes 
Lineamientos de Operación. 

SEP(SEB)/CONAFE/ 
INIFED 

Enviar a la AEL y al CONAFE la base de datos 
de escuelas públicas de educación básica 
cuyas Comunidades escolares sea 
susceptibles de participar en el Programa. 

Treinta días hábiles a partir de 
la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos de 
Operación. 

SEP (SEB/DGDGE) 
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Remitir a la DGDGE la base de datos validada 
de las escuelas públicas de educación básica 
cuyas Comunidades escolares serán 
beneficiarias del Programa, acompañada de la 
base de datos de las Supervisiones escolares 
de zona que las atienden. 

Treinta días hábiles posteriores 
a la recepción de la base de 
datos de escuelas susceptibles 
de participar en el Programa, 
enviada por la DGDGE. 

AEL y CONAFE 

Difundir el Padrón de beneficiarios. Quince días hábiles posteriores 
al cierre de cada trimestre. 

AEL/CONAFE 

Dar seguimiento al desarrollo del Programa en 
la Entidad Federativa, así como asistencia y 
acompañamiento a la Comunidad escolar. 

A lo largo del ciclo escolar 
2016-2017. 

AEL/CONAFE 

Entregar a la DGDGE, los informes de 
avances físicos y financieros de la operación 
del Programa. 

Quince días naturales 
posteriores al término de cada 
trimestre. 

AEL/CONAFE/INIFED/ 
CG@prende.mx 

Realizar una evaluación externa local de la 
operación del Programa y entregar el informe 
de resultados a la DGDGE. 

Un día previo al inicio del ciclo 
escolar 2017-2018. 

AEL 

 

En casos de fuerza mayor la AEL o el CONAFE, a través de su Titular, podrá solicitar prórroga para el 
cumplimiento de los plazos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación, acompañada de la 
justificación correspondiente y señalando las fechas en las cuales se atenderá el compromiso. Esta solicitud 
será valorada por la DGDGE, la cual resolverá sobre su autorización con apego a los presentes Lineamientos 
de Operación. 

4.2 Cierre de ejercicio 

La AEL, el CONAFE, el INIFED y la CG@prende.mx están obligados a presentar, como parte de su 
informe correspondiente al cuarto trimestre de 2016 (octubre-diciembre), una estimación de cierre (objetivos, 
metas y gasto) concerniente al ciclo escolar 2016-2017. La SEP, a través de la DGDGE, estará obligada a 
realizar el informe de cierre del ejercicio fiscal conforme a lo que establezca la SHCP. 

5. INSTANCIAS 

5.1 Instancia normativa 

La SEP, a través de la DGDGE, será la instancia normativa facultada para interpretar y resolver las dudas 
y los casos no previstos en los presentes Lineamientos de Operación, respecto de los Componentes 1, 2 y 3. 

El INIFED será la instancia normativa facultada para interpretar y resolver las dudas y los casos no 
previstos en los presentes Lineamientos de Operación, respecto a los Componentes 4 y 5. 

La CG@aprende.mx será la instancia normativa facultada para interpretar y resolver las dudas y los casos 
no previstos en los presentes Lineamientos de Operación, respecto al Componente 6. 

5.2 Instancias ejecutoras 

La Comunidad escolar a través del CEPSE o la APEC, en coordinación con el director de la escuela o el 
LEC; la Supervisión escolar de zona; la AEL, la DGDGE, el INIFED, el CONAFE y la CG@aprende.mx, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios federales del Programa mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales 
para efectos de su fiscalización y transparencia; por lo tanto, podrán ser revisados por la SFP o la instancia 
que para tal efecto se determine; por los Órganos Internos de Control en la SEP y en el INIFED y/o auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Locales de Control; por la SHCP; 
por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     31 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las observaciones emitidas hasta su total solventación. 

La AEL y la AFSEDF atenderán directamente los requerimientos que los órganos de control y fiscalización 
competentes efectúen respecto del ejercicio y comprobación de los recursos etiquetados en los Componentes 
1, 2 y 3. Los que se realicen sobre los Componentes 4 y 5 serán atendidos por el INIFED y el Componente 6 
por la CG@prende.mx. 

7. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

7.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos asignados al Programa, la DGDGE 
publicará al cierre del mismo, a nivel nacional, un informe que incluya la base de datos de los beneficiarios, 
con montos asignados, ministrados, ejercidos, comprobados, acciones y evidencias de su aplicación con el 
antes y el después. Asimismo, promoverá la operación de mecanismos de consulta e información para 
impulsar la transparencia y la rendición de cuentas y acciones similares por parte de las autoridades locales 
conforme a lo señalado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

El padrón de escuelas públicas de las Comunidades escolares beneficiadas será publicado en la página 
web de la SEB http://basica.sep.gob.mx/micrositios/11#TRANSP para los Componentes 1, 2 y 3. Por su parte 
el INIFED publicará en la página web www.inifed.gob.mx el padrón correspondiente a los Componentes 4 y 5, 
en los tiempos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación. 

El padrón de escuelas públicas beneficiadas del Componente 6, será publicado en la página de internet 
http://www.gob.mx/aprendemx. Asimismo, la AEL y el CONAFE deberán publicar el padrón de escuelas cuyas 
Comunidades escolares son beneficiadas en las páginas web institucionales que correspondan. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior 
en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitido por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

Componentes 

Espaciales De referencia Geoestadísticos 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de 
México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa." Quien haga uso indebido de los recursos de este 
Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

7.2 Portal de Transparencia y seguimiento 

Cada AEL, el CONAFE, el INIFED y la CG@prende.mx publicarán en su respectiva página web 
institucional la base de datos de las escuelas beneficiarias. 
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7.3 Contraloría social 

Se propiciará, a través de la AEL y el CONAFE, la participación de los beneficiarios del Programa por 
medio de la integración y la puesta en marcha de un Comité de Contraloría Social del CEPSE o la APEC, 
integrado por padres de familia o tutores que participarán en el seguimiento, la supervisión y la vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, y la verificación de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al Programa. 

El Comité de Contraloría Social debe estar integrado exclusivamente por padres de familia o tutores de 
alumnos inscritos de la Comunidad escolar beneficiaria, que no sean servidores públicos de la institución en la 
que se realicen las actividades de contraloría social, ni personas que pudieran tener algún conflicto de interés 
en el ejercicio de los recursos públicos de la Comunidad escolar. La AEL y el CONAFE tienen la obligación de 
dar seguimiento a las contralorías sociales. 

En este sentido, el CONAFE, el INIFED, la CG@prende.mx, la AEL y los demás sujetos obligados deben 
observar el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social publicados en el DOF el 28 de octubre de 
2016, para promover y realizar las acciones necesarias en la integración y operación de la Contraloría Social, 
asimismo, para observar la transparencia y rendición de cuentas, bajo el esquema validado por la SFP o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

Las contralorías sociales podrán presentar quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución del 
Programa conforme al mecanismo establecido en los presentes Lineamientos de Operación. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán vía personal, escrita, telefónica o por 
internet ante las siguientes instancias: 

a) En las oficinas de la AEL, Delegaciones del CONAFE y en los órganos de control de los gobiernos de 
los estados o, en el caso de la AFSEDF, a través de su Órgano Interno de Control en horarios y días 
hábiles. 

b) En la Dirección General del CONAFE, al teléfono (01) (55) 5241 7400, extensiones 7366 y 7364 o en 
el correo electrónico responsabilidadesyquejas@conafe.edu.mx, en horarios y días hábiles. 

c) A través del Órgano Interno de Control en la SEP al teléfono (01) (55) 36 01 87 99 y (01) (55) 36 01 
84 00, extensión 48543 (Ciudad de México), en horarios y días hábiles. 

d) En el Órgano Interno de Control del INIFED en el teléfono (01) (55) 55 5480 4700 y en el correo 
electrónico quejas.oic@inifed.gob.mx y la página web www.inifed.gob.mx, en horarios y días hábiles. 

e) Vía telefónica en el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP (01) (55) 2000-3000 o al correo 
electrónico contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. 

f) En la SEP a través la página web http://basica.sep.gob.mx/micrositios/11#TRANSP1 y a través de los 
teléfonos: TELSEP (01) (55) 36 01 75 99 en la Ciudad de México o al 01 800 288 66 88 (Lada sin 
costo), en horarios y días hábiles. 

g) La AEL, el INIFED y el CONAFE deberán establecer y difundir mecanismos para la recepción y 
atención oportuna de las quejas y denuncias relacionadas con la operación del Programa, asimismo 
difundir las líneas telefónicas, direcciones de correo electrónico u otros dispositivos destinados para 
ello. 

h) La SEP a través de la página web http://basica.sep.gob.mx/micrositios/11#TRANSP mantendrá 
actualizados los datos para quejas y denuncias de la ciudadanía, en función de las notificaciones que 
para este efecto formulen, en su caso la AEL, el INIFED y el CONAFE. Para el Componente 6, a 
través de la página de internet de la CG@prende.mx (http://www.gob.mx/aprendemx), en la sección 
“Información de contacto” donde se pueden expresar peticiones o comentarios (“¿De qué se trata tu 
petición?”), o bien al teléfono 36011000 extensión 69725, de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

i) En las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la República: TELSEP (01) (55) 36 01 
75 99 en la Ciudad de México o al 01 800 288 66 88 (Lada sin costo), 
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/DFSEP#.VbviCfl_Oko. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE SINALOA, DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, ASÍ 
COMO POR LA DRA. EVA LUZ CERÓN CASTRO, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDOS POR EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y POR EL M.C. HUMBERTO ALEJANDRO VILLASANA FALCÓN, JEFE DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA  
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes  
que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en 
todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los 
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 
específico de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción 
II, 18 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción I y 
10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. 
Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de Sinaloa, comparece 
a la suscripción del presente Convenio específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción IX, 25 fracción VII, y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea 
los Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 6 y 9 fracciones III y XIX, 9 fracción XIX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud y 14 y 16 fracción X del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha  
1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa. 

II.4. El Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción I, 17 y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido por el Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.5. El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 33 y 48 fracción II, 51 fracciones XXX y XXVII y 61 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 22 de febrero de 2016, expedido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.6. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Sinaloa, 
comparece a la suscripción del presente Convenio específico, de conformidad con los artículos 8 y 9 
fracción VIII del Decreto de Creación de dicho Organismo, publicado en el periódico oficial El Estado 
de Sinaloa del 13 de febrero de 2015, 5 fracción II, 8 fracción II, 16 y 17 del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 17 de febrero de 2015, expedido por el 
Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.7. Para efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa. 

II.8. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado, para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los Lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Palacio de Gobierno, 
Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, planta baja, C.P. 80129, Culiacán, Rosales, Sinaloa. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,762,410.54 (Dos millones 
setecientos sesenta y dos mil cuatrocientos diez pesos 54/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 



38     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, los 
recursos transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un 
plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Administración y Finanzas no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 
junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”,  
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 
II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 
III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 
Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 13 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Administración y Finanzas 
de Sinaloa, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno 
del Estado de Sinaloa, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa, Humberto Alejandro Villasana Falcón.- Rúbrica.-  
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Sinaloa, Eva Luz 
Cerón Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA  
DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 
1 11301 Sueldos base 
2 12101 Honorarios 
3 12201 Sueldos base al personal eventual 
4 21101 Materiales y útiles de oficina 
5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
7 21501 Material de apoyo informativo 
8 21601 Material de limpieza 
9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 

educativas, de readaptación social 
10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 
11 24201 Cemento y productos de concreto 
12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 
13 24401 Madera y productos de madera 
14 24501 Vidrio y productos de vidrio 
15 24601 Material eléctrico y electrónico 
16 24701 Artículos metálicos para la construcción 
17 24801 Materiales complementarios 
18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
19 25101 Productos químicos básicos 
20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
23 25901 Otros productos químicos 
24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos 
25 27101 Vestuario y uniformes 
26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27 29101 Herramientas menores 
28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 
30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
33 31101 Servicio de energía eléctrica 
34 31201 Gas 
35 31301 Servicio de agua 
36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 
37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 
38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 
39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 
40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades 
41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 
42 34701 Fletes y maniobras 
43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 
49 51101 Mobiliario 
50 51501 Bienes informáticos 
51 51901 Equipo de administración 
52 53101 Equipo médico y de laboratorio 
53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 
54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 
55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 
56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 
57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 
58 24101 Productos minerales no metálicos 

 
______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
HACIENDA, C. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, Y EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA, DR. GILBERTO UNGSON 
BELTRÁN, ASÍ COMO EL DR. LUIS FERNANDO MONROY ARAUX, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE SONORA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes  
que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en 
todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los 
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1 Es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en la Gobernadora del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora. 

II.2 El Secretario de Hacienda el C. Raúl Navarro Gallegos, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2015, expedido por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora. 

II.3 El Secretario de Salud Pública, el Dr. Gilberto Ungson Beltrán, comparece a la suscripción del 
presente convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 13 de septiembre de 2015, expedido por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4 El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente convenio, de conformidad con los artículos 3o. fracción II bis de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud y 15 fracciones I y VIl del Decreto que crea el organismo 
público descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado con fecha 1 de octubre de 2015, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 2 de octubre de 2015, expedido por la  
Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora. 

II.5 Para los efectos de este convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7 Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en: Comonfort y Paseo del 
Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno, Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 
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Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,683,064.71 (Dos millones 
seiscientos ochenta y tres mil sesenta y cuatro pesos 71/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 
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b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 
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Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes  
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 
junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Boletín Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 



50     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de  
los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 21 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda de Sonora, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública de Sonora, Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.- 
El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando Monroy 
Araux.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA  
DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 
1 11301 Sueldos base 
2 12101 Honorarios 
3 12201 Sueldos base al personal eventual 
4 21101 Materiales y útiles de oficina 
5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
7 21501 Material de apoyo informativo 
8 21601 Material de limpieza 
9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 

educativas, de readaptación social 
10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 
11 24201 Cemento y productos de concreto 
12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 
13 24401 Madera y productos de madera 
14 24501 Vidrio y productos de vidrio 
15 24601 Material eléctrico y electrónico 
16 24701 Artículos metálicos para la construcción 
17 24801 Materiales complementarios 
18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
19 25101 Productos químicos básicos 
20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
23 25901 Otros productos químicos 
24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos 
25 27101 Vestuario y uniformes 
26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27 29101 Herramientas menores 
28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 
30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
33 31101 Servicio de energía eléctrica 
34 31201 Gas 
35 31301 Servicio de agua 
36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 
37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 
38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 
39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 
40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades 
41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 
42 34701 Fletes y maniobras 
43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 
49 51101 Mobiliario 
50 51501 Bienes informáticos 
51 51901 Equipo de administración 
52 53101 Equipo médico y de laboratorio 
53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 
54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 
55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 
56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 
57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 
58 24101 Productos minerales no metálicos 

 
______________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, Secretario de Turismo, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 22, 27, 28 y 32 de la Ley de Planeación; 5, fracción II, de la Ley General de Turismo; 74, 75 y 
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 7 y 8, fracción X, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando 
éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación. 

Que una de las metas que se ha propuesto el Gobierno de la República es lograr un México Próspero, 
donde la economía del país crezca. 

Que el objetivo 4.11 de la Meta Nacional IV "México Próspero" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
consiste en aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica 
en el país. 

Que el Programa Presupuestario S248 “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos (PRODERMAGICO)” se creó con la finalidad de contribuir a mejorar las condiciones de 
infraestructura y equipamiento en las regiones turísticas, diversificar la oferta que permita, en el mediano 
plazo, la consolidación de destinos y el fomento de los productos turísticos.  

Que la coordinación institucional y vinculación de acciones gubernamentales busca potenciar el impacto 
de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos 
administrativos. Por ello, es la intención de la Secretaría de Turismo (SECTUR) establecer los mecanismos de 
coordinación necesarios para garantizar que el PRODERMAGICO no se contraponga, afecte o presente 
duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal. 

Que las Reglas de Operación cumplen con los criterios y disposiciones determinadas por los artículos 30 y 
31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016 y que entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

Que con el propósito de contar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos asignados al PRODERMAGICO, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de diciembre de 2016.- El Secretario de 
Turismo, Enrique De la Madrid Cordero.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS (PRODERMAGICO), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

Contenido 
1.- Introducción. 

2.- Objetivos. 

2.1.- Objetivo General. 

2.2.- Objetivos Específicos. 

3.- Lineamientos. 

3.1.- Cobertura. 

3.2.- Población Potencial, Objetivo y Atendida. 

3.3.- Criterios y Requisitos de elegibilidad de los Proyectos. 

3.3.1. Criterios. 

3.3.2. Requisitos. 

3.4.- Características de los Apoyos. 

3.5.- Tipos de apoyo. 

3.5.1.- Exclusiones y limitaciones. 

3.6.- Derechos, Obligaciones y Sanciones de los beneficiarios. 

3.6.1.- Derechos. 

3.6.2.- Obligaciones. 

3.6.3.- Sanciones. 

3.7.- Participantes. 

3.7.1.- Ejecutores. 

3.7.2.- Instancia Normativa. 

3.7.3.- Funciones de Otras Instancias Normativas. 

3.7.4.- Unidades Administrativas Participantes en el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

3.7.5.- Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

3.7.6.- Instancia(s) de Control y Vigilancia. 

3.8.- Complementariedad y sinergia con otros recursos federales. 

4.- Operación. 

4.1.- Proceso. 

4.1.1.- Recepción de propuestas. 

4.1.2.- Procedimiento de selección. 

4.1.3.- Firma de Convenio. 

4.1.4.- Contratación de las obras, servicios relacionados y acciones. 

4.1.5.- Supervisión de obras, servicios relacionados y acciones. 

4.1.6.- Modificaciones a los Convenios de Coordinación. 

4.2.- Ejecución. 

4.2.1.- Avances físicos financieros, de supervisión de obra, servicios relacionados y 
acciones. 

4.2.2.- Documentos de finalización de obra, servicios relacionados y acciones. 

4.2.3.- Cierre de Proyectos y Terminación de Convenio. 

4.2.4.- Recursos no devengados. 

4.3.- Gastos indirectos. 
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5.- Auditoría, Control y Seguimiento. 

6.- Evaluación. 

6.1.- Interna. 

6.2.- Externa. 

7.- Transparencia. 

7.1.- Difusión. 

7.2.- Contraloría Social. 

7.3.- Acciones de Blindaje Electoral. 

8.- Perspectiva y Equidad de Género. 

9.- Enfoque de Derechos. 

10.- Quejas y Denuncias. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ANEXOS 

FLUJOGRAMA 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

1.- Introducción. 
El Turismo es un sector estratégico para el país, porque tiene una alta capacidad para generar empleo, 

competir exitosamente, democratizar la productividad entre sectores económicos y regiones geográficas, y 
generar alto valor a través de su integración con cadenas productivas locales. 

Por esta razón, y con el objeto de elevar el nivel de bienestar de la sociedad, se deben crear las 
condiciones necesarias que hagan posible el aprovechamiento del potencial turístico de México para generar 
una mayor derrama económica en el país. 

La estrategia 4.11.2 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece que para el aprovechamiento 
del potencial turístico de México, se debe impulsar la innovación de la oferta y elevar la competitividad del 
sector turístico a través del fortalecimiento de la infraestructura y la calidad de los servicios y de los productos 
turísticos. 

En concordancia con la Meta Nacional IV del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa 
Sectorial de Turismo 2013-2018, ha establecido como su objetivo sectorial 2: "Fortalecer las Ventajas 
Competitivas de la Oferta Turística", que en su diagnóstico señala que el turismo mexicano participa con el 
resto del mundo en un mercado cada vez más competido, en el cual es necesario promover un turismo de 
calidad, que ofrezca productos y servicios innovadores, diversificados, con mayor valor agregado y con una 
adecuada articulación de las cadenas de valor productivas y comerciales vinculadas al turismo. 

Con ello, se generarán las condiciones para que los visitantes tengan una experiencia única, que 
fortalezca la competitividad del turismo mexicano en el mundo y que haga que la industria turística multiplique 
su potencial y que sus beneficios alcancen a más mexicanos. 

En atención a este objetivo sectorial, la SECTUR creó el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), el cual contribuye a mejorar las condiciones de la 
infraestructura y equipamiento en las localidades, la capacitación de los prestadores turísticos, el apoyo a la 
movilidad de turistas, buscando el fomento del producto por conducto de la diversificación de su oferta, y con 
ello, en el mediano plazo, la consolidación de nuestros destinos turísticos, especialmente los que cuentan con 
nombramiento de Pueblo Mágico vigente y aquellas localidades que pretenden incorporarse como Pueblo 
Mágico. 

Para ello, las presentes Reglas de Operación contemplan el apoyo a proyectos que contribuyan al 
desarrollo turístico, a través de subsidios, en beneficio de la población que habita los destinos turísticos. 

Para llevar a cabo dichos proyectos las Direcciones Generales de Desarrollo Regional y Fomento Turístico 
y de Gestión de Destinos podrán, a través de un Grupo de trabajo, recomendar al Comité Dictaminador la 
procedencia de los mismos. 

Por lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico dará seguimiento a las 
presentes Reglas de Operación, con independencia de donde se encuentren asignados presupuestalmente 
los recursos, para cumplir con el objetivo general de estas Reglas, en cualquiera de sus modalidades y podrá 
apoyarse para dichas actividades con la Dirección General de Gestión de Destinos en el ámbito de sus 
facultades. 
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En ese sentido, las presentes Reglas de Operación consideran en sus Anexos, el detalle de la cobertura 
del PRODERMAGICO, copia de la solicitud de apoyo y su respectivo instructivo de llenado; un flujograma 
explicativo del proceso básico del programa y el Modelo de Convenio de Coordinación, que será el 
instrumento jurídico por medio del cual se ratificarán los compromisos, derechos y obligaciones de las partes 
involucradas. Por otra parte, se anexan los indicadores de resultados del PRODERMAGICO, así como un 
Glosario de términos utilizados en las presentes Reglas de Operación. 

Asimismo, la SECTUR podrá celebrar convenios intersecretariales con las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública, que permitan articular las políticas y programas del Gobierno Federal y ejercer  
de manera eficiente y transversal los recursos públicos, en beneficio de los proyectos asignados por el 
PRODERMAGICO. 

2.- Objetivos. 
2.1.- Objetivo General: 
• Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística en los destinos turísticos y en las 

regiones turísticas, mediante la ejecución de obras, servicios relacionados y acciones para el 
desarrollo sustentable del turismo. 

2.2.- Objetivos Específicos: 
• Realizar servicios relacionados y acciones en los destinos turísticos y las regiones turísticas, para 

mejorar las condiciones de los atractivos y los servicios turísticos. 

• Contribuir al impulso de las rutas, circuitos y corredores turísticos, la movilidad y accesibilidad de los 
turistas en los destinos turísticos. 

• Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural y natural, tangible e intangible de los 
destinos turísticos del país, para su ordenado uso y aprovechamiento como producto turístico, 
principalmente en destinos prioritarios, los que cuentan con nombramiento de Pueblo Mágico vigente 
y aquellas localidades que pretenden incorporarse como Pueblo Mágico. 

• Fomentar la innovación de productos turísticos para el desarrollo de los destinos turísticos. 

3.- Lineamientos. 
3.1.- Cobertura. 
El PRODERMAGICO se concentra en las Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, preferentemente en los que se encuentran los destinos turísticos que 
cuentan con nombramiento de Pueblo Mágico vigente y aquellas localidades que pretenden incorporarse 
como Pueblo Mágico, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 “Listado de Beneficiarios” de estas Reglas  
de Operación. 

El PRODERMAGICO podrá actuar en destinos distintos a los establecidos en el Anexo 1 “Listado de 
Beneficiarios”, cuando dichos destinos cuenten con al menos dos de los siguientes criterios: 

• Dispongan de un Plan de Desarrollo Turístico. 

• Se encuentren comprendidos en los planes y/o programas estatales de turismo. 

• Que sean parte de las rutas, y/o corredores y/o circuitos turísticos del país. El listado descrito en el 
Anexo 2 “Rutas, circuitos y corredores turísticos”, contempla la oferta únicamente, por lo que su 
referencia es enunciativa, mas no limitativa. 

• Se encuentren comprendidos dentro de las Zonas Económicas Especiales y/o del Programa 
Regional Sur Sureste, y tengan vocación turística. 

• Sean parte de los municipios prioritarios para la Cruzada Nacional contra el Hambre y tengan 
vocación turística. 

• Cuenten con declaratoria de Sitios y Ciudades Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. 

• Se encuentren dentro de las Áreas Naturales Protegidas con declaratoria federal que tengan 
vocación turística. 

• Se encuentre comprendido dentro de las localidades de la Red de Zonas Arqueológicas del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

• Se encuentren dentro de las localidades contempladas en las diferentes zonas marcadas por la 
Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y tengan 
vocación turística. 

• Que justifiquen su importancia en el proceso del desarrollo turístico sustentable local y/o regional. 
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3.2.- Población Potencial, Objetivo y Atendida. 

Los subsidios que otorga el PRODERMAGICO se entregan a los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de 
México, para que se ejecuten en proyectos turísticos en Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, lo que impactará en la población que habita los destinos turísticos, por lo que con base en esta 
consideración se definieron las siguientes poblaciones potenciales, objetivas y atendidas. 

Potencial. Los destinos turísticos que requieren fortalecer su oferta en las Entidades Federativas, los 
Municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales. 

Objetivo. Los destinos turísticos que cumplan con las características descritas en el apartado 3.1 de 
cobertura. 

Atendida. Los destinos turísticos que reciban apoyos, por cumplir con los criterios de selección. 

3.3.- Criterios y Requisitos de elegibilidad de los Proyectos. 

3.3.1. Criterios 

Los proyectos a desarrollarse en el marco del PRODERMAGICO deberán ajustarse a alguno de los 
siguientes criterios: 

a) Estar alineados a la Política Turística establecida en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa 
Sectorial de Turismo 2013-2018. 

b) Estar dirigidos a la población objetivo establecida en las presentes Reglas de Operación. 

c) Emanar de un Plan, Programa o Estrategia de Turismo, Federal, Estatal, de la Ciudad de México, 
Municipal o demarcación territorial de la Ciudad de México, solicitante, o bien estén alineados a 
Programas del Gobierno Federal que sean transversales en materia turística. 

d) Contar con la participación económica de los Gobiernos Estatal o Municipal, de la Ciudad de México 
o demarcación territorial de la Ciudad de México solicitante, con excepción de los casos en que, en 
términos de las presentes Reglas de Operación, proceda la participación federal del 100%  
del Programa. 

 En ningún caso, se aceptará como propuesta de contraparte económica el valor de obras realizadas 
con anterioridad. El porcentaje de aportación será individual para cada proyecto, por lo que no podrá 
tomarse como aportación para un proyecto, aquella que se hayan presentado para otros proyectos, 
aunque se encuentren en el mismo rubro y destino. 

e) Se dará prioridad a aquellos proyectos que permitan la concurrencia de recursos de otros programas 
federales operados por dependencias y entidades, observando que no haya duplicidad entre ellos. 

f) Contar con la aprobación del Comité Ciudadano de Pueblo Mágico en el caso de proyectos de obras, 
servicios relacionados y acciones en localidades con nombramiento de Pueblo Mágico vigente. 

g) Se deriven de las Agendas de Competitividad de los destinos turísticos y/o de los Diagnósticos de 
Competitividad. 

h) Ubicarse en una localidad que sea parte de una ruta, circuito o corredor turístico. 

No serán elegibles aquellos proyectos que: 

a) Evidencien alguna falta a las disposiciones federales, estatales y municipales, aplicables al tipo de 
proyecto que se presente; así como la acreditación de la socialización ciudadana del proyecto. 

b) En su caso, no exhiban inicialmente el documento probatorio de la propiedad o legal posesión a favor 
de una instancia pública, del lugar donde se requiera desarrollar el proyecto. 

c) Incluyan bienes inmuebles que cuentan con un gravamen o derechos de uso, o cuya propiedad esté 
sujeta a la resolución de un juicio o proceso jurisdiccional. 
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3.3.2.- Requisitos. 
Cada propuesta deberá cumplir con los siguientes requisitos, según sea el caso: 

Requisito Forma de Cumplimiento 

Solicitud de apoyo 

(Anexo 3) 

Presentar original de la “Solicitud de Apoyo del Programa 
de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos” (Anexo 3), firmada por el servidor público con las 
atribuciones para obligarse con la Federación y que 
realizará las gestiones necesarias para garantizar la 
viabilidad del proyecto. 

Proyecto Ejecutivo (en caso que proceda) Presentar la memoria descriptiva, planos de arquitectura e 
ingenierías, dibujos, esquemas, especificaciones de 
construcción, programa de trabajo, y presupuesto general 
(en moneda nacional) utilizados para definir 
adecuadamente los proyectos de construcción, ampliación 
o remodelación.  

Impulso al patrimonio cultural, histórico y 
natural del país (en caso de que proceda) 

Presentar el plan de trabajo que detalle el diagnóstico de 
necesidades. 

Programa de Transferencia de Tecnología 
(en caso de que proceda) 

Presentar el plan de trabajo que detalle el diagnóstico de 
necesidades, el conjunto de acciones de capacitación y/o 
intercambio de experiencias de buenas prácticas. 

Plan de acción para la movilidad turística (en 
caso que proceda) 

Presentar un programa de movilidad de turistas que 
determine diagnóstico de necesidades, el segmento al  
que va dirigido, la temporalidad, el número de individuos 
contemplados y el o los destinos a visitar. 

Aportación de recursos (en caso de que 
proceda) 

Adjuntar oficios de suficiencia presupuestal, en los que se 
demuestre que se cuenta con los recursos económicos 
disponibles, correspondientes a la parte complementaria 
que deberá aportar y que acreditan la corresponsabilidad 
de la inversión. 

Dichos oficios deberán ser emitidos y suscritos por el 
servidor público que cuente con las debidas atribuciones 
presupuestales y/o financieras respectivas. 

Documentación comprobatoria de la legal 
tenencia de la tierra (en caso de que 
proceda) 

Exhibir el documento probatorio de la propiedad o, en su 
caso, la legal posesión del lugar donde se requiera 
desarrollar el proyecto, así como la documentación que 
acredite la inexistencia de juicios o procesos judiciales en 
trámite, sobre los derechos de propiedad del inmueble o 
inmuebles respectivos. 

Programa de mantenimiento (en caso de que 
proceda) 

En su caso, los proyectos deberán prever la aplicación de 
programas de mantenimiento preventivo autofinanciable a 
corto, mediano y largo plazo, por conducto de las 
instancias administradoras respectivas. 

 

Todas las solicitudes y sus anexos, deberán presentarse a través de la plataforma electrónica contenida 
en el portal http://prodermagico.sectur.gob.mx; así como en formato impreso y anexos en formato electrónico 
en  las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, las cuales 
se evaluarán conforme al orden de recepción de las mismas y a la disponibilidad presupuestal. 

Es responsabilidad del solicitante el obtener los permisos y licencias federales, estatales o municipales 
necesarios para desarrollar el proyecto, haciendo énfasis en los relativos a impacto ambiental (SEMARNAT), 
señalética (SCT) y, en su caso, las relativas al patrimonio tangible e intangible (INAH), mismos que una vez 
tramitados deberá remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico y la Dirección 
General de Gestión de Destinos de la SECTUR, según sea el caso. 

El expediente deberá integrarse en atención a la Guía General para presentar proyectos de apoyo al 
desarrollo turístico (Anexo 4 “Guía General”). 
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3.4.- Características de los Apoyos. 
a) Por regla general los proyectos deberán contar con una participación preferentemente en pari passu 

de uno a uno de los Gobiernos Estatal o Municipal, de la Ciudad de México o demarcación territorial 
solicitante. 

b) En su ejercicio se deberán observar todas las disposiciones legales y normativas aplicables al 
presupuesto federal. 

c) Se otorgarán únicamente para apoyar los proyectos que apruebe el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

d) Deberán ejercerse hasta el 31 de diciembre del 2017, en términos de la normatividad Federal 
aplicable. 

e) Se sujetarán al criterio de temporalidad y por lo tanto, en su caso, buscarán fuentes alternativas de 
ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con 
cargo a recursos presupuestales. 

f) Para efectos estadísticos y de control, los apoyos se clasificarán, con base en las líneas de producto 
a los cuales vayan dirigidos los proyectos: 1) Turismo de sol y playa; 2) Turismo cultural; 3) Turismo 
de naturaleza (ecoturismo, de aventura y rural); 4) Turismo de negocios y reuniones;  
5) Turismo deportivo o cinegético; 6) Turismo de salud; 7) Turismo social; 8) Turismo náutico  
y de cruceros. 9) Otros tipos y formas de turismo. 

3.5.- Tipos de apoyo. 
Los recursos se dirigirán preferentemente a la atención de los proyectos que contribuyan a mejorar la 

capacidad competitiva de los destinos turísticos, considerando los siguientes tipos de apoyo: 

OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 

CUADRO TIPOS Y MONTOS DE APOYO 

Inciso Vertiente de apoyo Descripción 

Monto Máximo de Apoyo de 
Recursos Federales por 

Proyecto 

(Incluye IVA) 

a) Infraestructura y 
servicios. 

Proyectos orientados a mejorar la 
infraestructura y los servicios básicos de 
un destino turístico y su zona de influencia, 
delimitados en su polígono turístico o en 
las zonas de alta concentración de 
visitantes y de los servicios turísticos. Entre 
otros: 

• Cableado subterráneo en polígonos 
turísticos. 

• Alumbrado público en zonas 
turísticas. 

• Rehabilitación de fachadas. 

• Nomenclatura de calles. 

• Iluminación de monumentos y 
edificios históricos. 

• Banquetas y guarniciones. 

• Kioscos, fuentes y plazas. 

• Mobiliario urbano. 

• Recuperación de playas. 

• Restauración y rehabilitación de 
edificios de alto valor histórico 
cultural o con vocación turística. 

Hasta 

250 millones de pesos 
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• Construcción de servicios básicos en 
áreas naturales, en zonas de playa, 
zonas rurales y zonas arqueológicas. 

• Centros de Convenciones, 
Exposiciones o de Negocios. 

• Recintos feriales. 

• Parques Públicos. 

• Otros proyectos orientados al uso 
turístico. 

b) Equipamiento 
turístico. 

Proyectos que directamente apoyan y 
fortalecen la actividad turística local y sus 
sitios de interés turístico, orientan e 
inducen su uso, buscando generar en los 
turistas y usuarios un mayor grado de 
satisfacción. Entre otros: 

• Creación de Centros de Atención y 
Protección al Turista (CAPTA). 

• Módulos de servicios, seguridad, 
protección y atención al turista. 

• Módulos de información turística. 

• Muelles o embarcaderos turísticos. 

• Malecones 

• Rehabilitación y/o mejora de Módulo 
de sanitarios y servicios en áreas 
naturales, zonas de playa, zonas 
arqueológicas, etc. 

• Andadores turísticos. 

• Señalización Turística. 

• Plataformas de observación o torres 
de avistamiento. 

• Miradores. 

• Senderos interpretativos. 

• Estacionamientos para uso turístico. 

• Iluminación artística y proyecciones 
multimedia (Video Mapping). 

• Acciones dirigidas a hacer accesible 
el turismo en base a la NMX-R050-
SCFI-2006. 

• Museografía para Centros de 
Visitantes y Cultura Ambiental. 

• Sistemas de ahorro de energía y/o 
agua. 

• Mapas de ubicación 

• Otros relacionados con el 
equipamiento turístico. 

Hasta 

100 millones de pesos 

c) Creación o 
fortalecimiento de 
rutas, circuitos o 
corredores turísticos e 
impulso al Desarrollo 
Regional. 

Proyectos que fomenten la movilidad de 
los turistas en rutas, circuitos y/o 
corredores turísticos. 

 

Hasta 

50 millones de pesos 
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d) Mejora, Rehabilitación 
o Creación de sitios de 
interés turístico. 

Proyectos encaminados a la renovación e 
innovación en los destinos turísticos, 
ampliando su oferta de amenidades y 
actividades turísticas y que buscan mayor 
estadía, mayor gasto y mayor derrama 
económica en el destino. Entre otros: 
• Acuarios, Tortugarios, Cocodrilarios, 
• Centros de visitantes culturales y 

ambientales. 
• Museos, salas de exhibición artística, 

galerías. 
• Mercados o Parianes Gastronómicos 

y Artesanales. 
• Teatros. 
• Otros relacionados. 

Hasta 
50 millones de pesos 

e) Asistencia técnica y 
servicios relacionados 
a las obras de los 
proyectos. 

Elaboración de proyectos ejecutivos que 
muestren y/o aporten a la viabilidad y 
factibilidad técnica para la realización de 
obras. Asimismo, proyectos y estudios de 
planeación territorial turística que permitan 
geo referenciar los polígonos y zonas de 
actuación de los programas en los destinos 
turísticos. 

Hasta 
25 millones de pesos 

 
ACCIONES: 
Inciso 

Vertiente de apoyo Descripción 

Monto Máximo de Apoyo de 
Recursos Federales por 

Proyecto 
(Incluye IVA) 

a) Transferencia de 
Tecnologías. 

Proyectos de capacitación. 
• Asistencia técnica. 
• Talleres. 
• Seminarios. 
• Foros. 
• Congresos. 
• Proyectos de Certificación de 

Calidad Turística reconocidas 
nacionalmente. 

Hasta 
3 millones de pesos 

b) Acciones en materia de 
seguridad y protección 
integral al turista. 

Proyectos que vayan dirigidos al 
fortalecimiento de la seguridad y 
protección al turista en los destinos 
turísticos, las localidades  que cuentan 
con nombramiento de Pueblo Mágico 
vigente y aquellas localidades que 
pretenden incorporarse como Pueblo 
Mágico. 
• Operación del Centro de Atención y 

Protección al Turista (CAPTA). 

Hasta 
20 millones de pesos 

c) Estudios, Diagnósticos e 
Investigaciones. 

Proyectos para el desarrollo de los 
destinos turísticos, centros, regiones y 
productos turísticos, e identificar la 
problemática existente en los mismos y 
sus causas. 
• Agendas de Competitividad de 

Destinos. 
• Diagnósticos de Destinos. 
• Diagnósticos por línea de producto. 
• Investigación para la puesta en 

valor de atractivos turísticos. 

Hasta 
1.5 millones de pesos 

d) Planes y programas de 
movilidad turística. 

Acciones que incentiven el acceso de los 
mexicanos al turismo, a través de 
programas de movilidad turística. 

Hasta 
10 millones de pesos 
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En aquellos casos excepcionales en los cuales se presente algún proyecto que rebase los montos 
establecidos, se trate de alguna excepción de cobertura territorial o de una mezcla financiera diferenciada, la 
autorización del monto de apoyo de los mismos será determinada por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO, con base en sus Lineamientos de Operación y en la trascendencia e impacto del proyecto 
para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo 
vigentes. 

Para efectos del párrafo anterior, los montos mínimos y máximos de apoyo, los establecerá el Comité 
Dictaminador del PRODERMAGICO, conforme al nivel de desarrollo económico de las Entidades Federativas, 
la Ciudad de México, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como al 
impacto que los proyectos representen para el sector turístico. 

Cualquier recurso adicional que se asigne al PRODERMAGICO, se aplicará conforme a estas Reglas. 

La SECTUR podrá ser promotora de obras, servicios relacionados y acciones estratégicas, en aquellos 
casos que sean proyectos de interés o importancia federal. 

3.5.1.- Exclusiones y limitaciones. 
a) No podrán acceder al apoyo, las propuestas orientadas a trabajos de conservación y mantenimiento 

de proyectos anteriormente apoyados por medio del PRODERMAGICO y sus programas homólogos 
en un plazo máximo de 5 años, o que tengan el mismo fin a los apoyados con anterioridad. 

b) No se autorizarán recursos para el pago de salarios, prestaciones, viáticos, pasajes y adquisición de 
vehículos y bienes inmuebles. 

c) No se recibirán propuestas de proyectos, dirigidos al pago de pasivos ocasionados por proyectos 
anteriormente ejecutados, así como a cubrir deuda pública o privada. 

Cuando el ejecutor de los recursos haya sido sancionado por incumplimiento, en términos de la 
normatividad aplicable, o adeude comprobación de recursos en alguna acción o proyecto específico 
anteriormente apoyado por cualquier instrumento de la SECTUR, no podrá recibir apoyos económicos para el 
mismo, hasta que dicho proyecto cuente con el finiquito o la resolución favorable correspondiente. El Comité 
Dictaminador del PRODERMAGICO, podrá condicionar los apoyos hasta la comprobación total de los 
recursos otorgados por la Secretaría de Turismo, no obstante que no se hayan otorgado a través del 
PRODERMAGICO. 

De la misma manera, el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO, podrá limitar, disminuir e inclusive 
negar los apoyos económicos cuando el ejecutor no haya alcanzado las metas comprometidas en el ejercicio 
anterior por causas que le sean imputables. 

3.6.- Derechos, Obligaciones y Sanciones de los beneficiarios. 
3.6.1.- Derechos. 
I. Recibir asesoría, capacitación e información acerca del PRODERMAGICO, así como para la 

operación del instrumento jurídico respectivo, con base en la normatividad Federal aplicable. 

II. Conocer en un plazo no mayor de 10 días hábiles, contados a partir de la resolución del Comité 
Dictaminador del PRODERMAGICO, los resultados del proceso de aprobación de los proyectos 
presentados. 

III. Recibir los recursos por concepto de Subsidios en el marco del PRODERMAGICO, en tiempo y 
forma, conforme a lo establecido en el Convenio que se suscriba al efecto. 

IV. Poner a consideración de la SECTUR, cualquier modificación de las obras y acciones pactadas o de 
cualquiera de los Anexos y de los montos comprometidos en general. Lo anterior siguiendo el 
proceso y términos referidos en las presentes Reglas. 

3.6.2.- Obligaciones. 
I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 15 de 
febrero del 2017, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos  
de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio de recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestales federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente 
a la ejecución de los proyectos autorizados, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter Federal aplicables, así como a los anexos específicos que por 
cada uno de dichos proyectos se formulen. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los 20 días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. El ejecutor contará con 60 días naturales a partir de la firma del Convenio respectivo, para concluir 
los procesos de contratación e iniciar los trabajos o servicios pactados, para lo cual deberá llevar a 
cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de acuerdo a las características de cada 
proyecto, de conformidad con la legislación Federal y normatividad aplicable y en su caso 
establecer las medidas preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo 
convenido con la SECTUR. 

 La SECTUR podrá autorizar una ampliación hasta por una ocasión, misma que no podrá exceder 
de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo original, siempre y cuando dicho 
plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio, lo anterior sin menoscabo de los plazos 
establecidos en la ley. Dicha solicitud de prórroga deberá de realizarse durante el plazo referido en 
el párrafo anterior. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el "Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal", publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
convenio respectivo, señalando que "corresponde al ejercicio fiscal 2017". Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, el ejercicio de los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los 
rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o 
equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único 
"Portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)" 

XIII. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance, el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 
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 La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

XIV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR dentro 
de los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y 
financiero mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato 
establecido en las presentes reglas como Anexo 5 “Informe de Avance Físico Financiero”, 
debidamente requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria 
correspondiente. Dichos reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el 
cual no podrá tener nivel inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la 
veracidad de la información oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que 
soporte la misma. 

XV. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, copia 
de la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias, así como el monto de los recursos ejercidos, al cierre del ejercicio; 
asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función 
Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 
de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias 
señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación, que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento, y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, realizar el reintegro a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos 
financieros, dentro de los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de 
reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas 
financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 

XIX. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la SECTUR de manera directa o 
a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Unidad 
Responsable de la SECTUR, según corresponda, una vez concluido el proyecto. 

XXII. Los ejecutores del gasto deberán cumplir con todas las obligaciones inherentes al 
PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los procedimientos de suspensión o cancelación de 
los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas obligaciones, deberán realizar las 
justificaciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así 
como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

3.6.3.- Sanciones. 
I. Para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales 

aprobados, que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el ejecutor en el 
plazo que el instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos 
para las actividades expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por 
lo que la Unidad Responsable procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 
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II. La SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al ejecutor, así 
como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y 
cargas financieras correspondientes, cuando se determine que los mismos se han aplicado en 
fines o rubros de gasto distintos a lo solicitado, o por el incumplimiento en los procesos de 
contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 

III. Se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los ejecutores no aporten en los 
plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o 
envíen los comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, 
en los procesos y términos establecidos en el apartado correspondiente. 

IV. Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en 
forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la 
gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y 
que al efecto emita la SECTUR. 

V. En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto el ejecutor de los recursos regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que la SECTUR determine la 
cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

VI. La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la 
ejecución de los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión 
en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se 
detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. En el caso de la cancelación y de suspensión en que así lo determine la SECTUR, los recursos no 
aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados a la TESOFE por el ejecutor 
acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en 
el Convenio suscrito, dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al ejecutor de los recursos, de las posibles irregularidades o incumplimientos 
que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se cuente, 
otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que el ejecutor de los recursos, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, la SECTUR procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir a través de la instancia correspondiente, una resolución debidamente fundada y motivada en 
la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en 
consecuencia continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la 
regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el 
reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros. 

c) En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

3.7.- Participantes. 
3.7.1.- Ejecutores. 
Podrán ser instancias ejecutoras del PRODERMAGICO los Gobiernos Estatales, de la Ciudad de México, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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En su caso, se suscribirán los acuerdos, anexos o convenios de ejecución, coordinación, colaboración o 
concertación correspondientes, donde deberá incluirse la conformidad de las partes para acatar la 
normatividad del PRODERMAGICO, y asegurar el establecimiento de mecanismos de información sobre los 
recursos y las erogaciones realizadas, que permitan el puntual seguimiento de los proyectos, obras y 
acciones. 

En el caso de los Gobiernos Municipales o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, su 
acreditación de ejecutor será bajo la responsabilidad de la Entidad Federativa que corresponda, sobre la base 
demostrada de su capacidad técnica y de ejecución. 

3.7.2.- Instancia Normativa. 

Participa como instancia federal normativa en la operación del PRODERMAGICO, la SECTUR a través de 
la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, con independencia de donde se encuentren 
asignados presupuestalmente los recursos, indistintamente tendrán las siguientes funciones: 

a) Normar la implementación de mecanismos de ejecución y operación del PRODERMAGICO, aplicar 
las presentes Reglas de Operación y los instrumentos secundarios y normativos que se deriven de 
ellas. 

b) Resolver los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación y en sus instrumentos 
secundarios y normativos. 

c) Integrar en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos, la cartera de proyectos 
validada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO, para su ejecución durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

d) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal 
de las acciones del PRODERMAGICO, con base en los instrumentos normativos diseñados para 
tal efecto, la información proporcionada por los ejecutores y las instancias coadyuvantes de 
seguimiento y supervisión, así como por las dependencias y entidades en función de los 
compromisos que se establezcan en el instrumento jurídico que se suscriba. 

e) Radicar los recursos federales del PRODERMAGICO, en coordinación con las Direcciones 
Generales de Gestión de Destinos y de Programación y Presupuesto, de acuerdo a los calendarios 
presupuestales y al cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, que concluirán el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

f) Vigilar, en coordinación con la Dirección General de Programación y Presupuesto el cumplimiento 
de los principios de eficiencia, eficacia y transparencia en el ejercicio de los recursos ministrados 
en el marco del PRODERMAGICO. 

g) Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos y metas del mismo. 

La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

h) Publicar en sus sitios de internet dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de julio, la 
información relativa al desarrollo del PRODERMAGICO y actualizar dicha información cada tres 
meses. 

3.7.3.- Funciones de Otras Instancias Normativas. 

La Dirección General de Programación y Presupuesto deberá: 

a) Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, del ejercicio 
fiscal correspondiente, los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del 
instrumento jurídico correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados 
por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

b) Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los 
subsidios otorgados en el marco del PRODERMAGICO. 

c) Remitir a la Cámara de Diputados, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido y el 
cumplimiento de metas. 

d) Integrar con la documentación que acredite la entrega de los comprobantes fiscales digitales 
originales generados por concepto del depósito de los recursos. 
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e) Verificar que los comprobantes fiscales digitales originales emitidos por las Entidades Federativas 
cumplan con los requisitos fiscales específicos y la leyenda establecida en el instrumento jurídico 
que se suscriba. En caso de error u omisión, solicitará a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico su intervención ante las Entidades Federativas, para llevar a cabo la 
corrección respectiva, otorgando para ello un plazo de 5 días hábiles. 

3.7.4.- Unidades Administrativas Participantes en el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 
a) La Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, como instancia superior jerárquica a las 

instancias normativas establecidas por las presentes Reglas, misma que fungirá como Presidente 
del Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

b) Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

c) Dirección General de Gestión de Destinos. 

d) Dirección General de Innovación del Producto Turístico. 

e) Dirección General de Ordenamiento Turístico Sustentable. 

f) Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

g) Consejo de Promoción Turística de México (CPTM). 

h) Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR). 

La estructura del Comité, procedimientos internos, casos de excepción y la metodología de evaluación de 
proyectos, están contenidos en los Lineamientos de Operación del Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

El Órgano Interno de Control, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos asistirán en calidad de asesores 
con derecho a voz sin voto. 

3.7.5.- Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 
El PRODERMAGICO contará con un Comité Dictaminador integrado por representantes de las diferentes 

unidades administrativas de la SECTUR, así como por representantes de sus entidades sectorizadas, cuyo 
funcionamiento estará normado por Lineamientos de Operación. En dicho Comité podrán participar, con 
derecho a voz, invitados externos con experiencia en el sector turismo. 

Asimismo, cada integrante del Comité Dictaminador tendrá las siguientes funciones: 

I. Nombrar un suplente. 

II. Aprobar los Lineamientos de Operación. 

III. Participar en el análisis de las solicitudes de apoyo presentadas. 

IV. Emitir opiniones y recomendaciones referentes a las solicitudes de apoyo presentadas. 

V. Analizar, calificar y, en su caso, aprobar la cartera de proyectos a apoyar. 

VI. Evaluar y, en su caso, aprobar medidas y acciones para atender situaciones de emergencia y/o 
contingencia y/o casos de excepción tomando en cuenta las circunstancias de cada caso y la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente el PRODERMAGICO. 

VII. Autorizar subsidios federales con participación diferenciada al pari passu de uno a uno, con base 
en lo establecido en los Lineamientos de dicho Comité. 

3.7.6.- Instancia(s) de Control y Vigilancia. 
La Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico y la Dirección General de Gestión de 

Destinos de la SECTUR, serán responsables de evaluar y verificar en el ámbito de sus facultades, el 
cumplimiento de las metas y objetivos asignados a cada una de las acciones apoyadas vía el 
PRODERMAGICO. 

Considerando que los recursos del PRODERMAGICO no pierden su carácter Federal, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables y en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. Por el Órgano Interno de Control en la SECTUR; 

II. Por la Secretaría de la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos locales, y 

III. Por la Auditoría Superior de la Federación. 
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Los Gobiernos Estatales, de la Ciudad de México, Gobiernos Municipales y demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, darán todas las facilidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar, en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuarán  
el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por los órganos de control. 

3.8.- Complementariedad y sinergia con otros recursos federales. 
Dada la transversalidad característica de la actividad turística, las acciones y recursos del 

PRODERMAGICO se podrán realizar en concurrencia con otros programas y fondos federales, cuyos fines 
estén relacionados con el fomento a la oferta turística y sin que haya duplicidad en las acciones. 

4.- Operación. 
4.1.- Proceso. 
4.1.1.- Recepción de propuestas. 
Los Gobiernos Estatales, de la Ciudad de México, los Gobiernos Municipales y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, podrán presentar sus propuestas de proyectos a desarrollar en atención a 
los requisitos marcados en el apartado 3.3.2. 

La recepción de proyectos se encontrará abierta a partir de la publicación de las presentes Reglas en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta el 16 de enero del 2017. 

En caso de que los proyectos sean presentados por las Autoridades Municipales o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán acreditar que dieron aviso formal previo, al gobierno de su 
Entidad Federativa o de la Ciudad de México, según sea el caso. 

La autorización de proyectos estará sujeta al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y a la 
disponibilidad presupuestal del PRODERMAGICO. 

Los proyectos que no cuenten con la documentación completa y correcta se entenderán como no 
presentados. 

La Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, con base en la disponibilidad 
presupuestaria, y considerando las prioridades de atención en las regiones y destinos turísticos, podrán 
determinar otros períodos para la recepción de propuestas, notificando para ello al Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO, para que realicen su análisis y aprobación. 

4.1.2.- Procedimiento de selección. 
I. Los proyectos serán analizados desde el punto de vista de impacto turístico por las Direcciones 

Generales de Innovación del Producto Turístico, de Gestión de Destinos, y la de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico respectivamente, las cuales emitirán cédulas de evaluación por cada 
proyecto que serán presentadas a consideración del Comité Dictaminador. 

II. La Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico convocará al Comité 
Dictaminador para que sesione tantas veces como sea necesario. 

III. El Comité recibirá las fichas de evaluación y realizará un análisis por cada Entidad Federativa. 

IV. El Comité con base en la evaluación previa, tomando en cuenta el monto presupuestal del 
programa y las aportaciones propuestas por estados y municipios, analiza y aprueba los proyectos 
que fueron evaluados como factibles, asignándoles el presupuesto que considere viable. 

V. Cuando el Comité Dictaminador considere que la información presentada requiera de mayor 
precisión para tomar una determinación, podrá requerir al solicitante cualquier tipo de información 
relativa a cada proyecto propuesto y hacer las observaciones que considere convenientes, para 
asegurar el buen uso de los recursos federales y la aplicación de los criterios de eficiencia y 
racionalidad que establecen las disposiciones legales, así como solicitar los ajustes que estime 
convenientes para el buen desarrollo de los mismos. 

VI. La Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico notificará a cada una de las 
Entidades Federativas o de la Ciudad de México, los proyectos y los montos que fueron aprobados 
por el Comité Dictaminador y que quedarán incluidos en los correspondientes Convenios que se 
signen para la ejecución de los proyectos y la aplicación de los recursos. (Anexo 6 “Modelo de 
Convenio de Coordinación”). 

VII. La SECTUR, con base en la emisión de las Declaratorias de Emergencia o de Desastre publicadas 
por la SEGOB, podrá destinar recursos para la atención y apoyo de las tareas derivadas de las 
causas de fuerza mayor establecida en las declaratorias correspondientes, las cuales se 
relacionen con los objetivos del presente Programa. 
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4.1.3.- Firma de Convenio. 

A partir de lo anterior, la SECTUR y los Gobiernos Estatales y/o de la Ciudad de México, suscribirán los 
correspondientes Convenios, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del 2017, en cumplimiento a 
lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para dicho ejercicio. 

La Entidad Federativa contará con un plazo no mayor de 10 días naturales contados a partir de la fecha de 
recepción física del instrumento jurídico, para devolverlo físicamente a la SECTUR suscrito por los 
funcionarios estatales participantes. 

Dicho Convenio, especificarán como mínimo: los proyectos a que se refieren los recursos, las zonas 
dentro de la respectiva Entidad Federativa a que se destinarán los recursos, las aportaciones monetarias de 
cada parte. 

4.1.4.- Contratación de obras, servicios relacionados y acciones. 

De ser procedente, salvo los casos de excepción previstos en la legislación federal aplicable, el ejecutor 
contará con 60 días naturales a partir de la firma del Convenio para concluir el proceso de contratación e 
iniciar los trabajos o servicios pactados. 

La SECTUR podrá autorizar una ampliación hasta por una ocasión, misma que no podrá exceder de 20 
días naturales contados a partir del vencimiento del plazo original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado 
para concluir el proceso licitatorio, lo anterior sin menoscabo de los plazos establecidos en la ley. 

Las Entidades Federativas, la Ciudad de México, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, no podrán llevar a cabo obras por administración directa, salvo en aquellos casos en que 
se acredite fehacientemente la capacidad técnica, los elementos presupuestales y humanos necesarios para 
tal efecto. 

4.1.5.- Supervisión de obras, servicios relacionados y acciones. 

Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos relacionados con las obras públicas, 
consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones 
presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a un servidor público como residente de obra, 
quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

4.1.6.- Modificaciones a los Convenios de Coordinación. 

Las acciones o proyectos turísticos que sean evaluados y seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO, e incorporados a los respectivos instrumentos jurídicos, sólo podrán ser modificados a 
través de Convenios Modificatorios que se firmen para tal efecto. 



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Los Convenios de Coordinación suscritos sólo podrán ser modificados por las siguientes causas: 

• Modificación de participaciones económicas comprometidas. 

• Ajuste de metas de los proyectos. 

• Incorporación, sustitución o cancelación de proyectos. 

La solicitud de modificación de acciones y proyectos turísticos, deberá ser requerida por escrito, 
directamente por el proponente original del proyecto. Dicha solicitud deberá acompañarse del formato 
correspondiente debidamente requisitado, a más tardar el 30 de junio, salvo situaciones de emergencia, 
contingencia o casos de excepción, situaciones en las que el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO 
resolverá lo conducente. 

La propuesta de modificación al instrumento jurídico suscrito, que no demuestre documentalmente que los 
recursos federales podrán ser ejercidos al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, no contará con 
la autorización para la modificación de acciones y proyectos. En estos casos, el ejecutor de los recursos 
deberá reintegrar los recursos federales a la TESOFE, más los intereses generados, de los recursos que se le 
hubiesen ministrado para estos proyectos. 

Los Convenios no podrán modificarse por variaciones en los costos por cuestiones inflacionarias que 
pudieran presentarse durante la ejecución de los proyectos. 

La SECTUR recibirá las propuestas y las someterá para análisis y, en su caso, aprobación del Comité 
Dictaminador del PRODERMAGICO, quien deberá asegurarse que los proyectos y montos aprobados se 
ejecuten durante el ejercicio fiscal correspondiente, siempre y cuando los plazos en que concurran los 
procesos a que haya lugar, aseguren el cumplimiento de la normatividad federal. 

Las modificaciones que expresamente apruebe el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO, se 
comunicarán de manera oficial por la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, para 
posteriormente proceder a las gestiones correspondientes para la formalización del Convenio Modificatorio 
(Anexo 7 “Modelo de Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación”). 

Los Convenios Modificatorios deberán estar firmados a más tardar el 31 de julio de 2017. 

En aquellas Entidades Federativas donde se realice cambio en la administración estatal, el plazo para la 
firma del Convenio Modificatorio será establecido por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

Será responsabilidad del ejecutor la conclusión de los proyectos establecidos en el Convenio principal y 
sus modificaciones, incluyendo los plazos de ejecución previstos en dichos instrumentos y los ordenamientos 
aplicables al uso de los recursos federales. 

En caso de que exista disponibilidad presupuestal y se cuente con proyectos para ser ejecutados durante 
el ejercicio fiscal correspondiente, que cumplan con la normatividad federal aplicable y estas Reglas de 
Operación, se podrá convocar al Comité Dictaminador a una Sesión Extraordinaria para su autorización 
correspondiente. En este contexto el plazo para la formalización del instrumento jurídico será a más tardar el 
21 de septiembre del 2017. 

4.2.- Ejecución. 

4.2.1.- Avances físicos financieros, de supervisión de obra, servicios relacionados y acciones. 

El Gobierno Estatal o de la Ciudad de México, estará obligado a través de la Secretaría de Turismo o 
Equivalente a remitir los informes de avance físicos financieros a la Unidad Responsable de la SECTUR que 
corresponda el proyecto, en forma mensual conforme al proyecto de que se trate, sobre la ejecución, control y 
avance físico-financiero que presente el mismo en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas. Lo anterior, a través del formato establecido en las presentes reglas como 
Anexo 5 “Informe de Avance Físico Financiero“, y en términos de lo establecido en el numeral 3.6.2. 
"Obligaciones", fracción XIV, de las presente Reglas de Operación. 

Dicho informe deberá ser entregado debidamente firmado por los funcionarios facultados al efecto, en un 
plazo no mayor a 10 días naturales a la conclusión del mes reportado. 
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Por otra parte, el Gobierno Estatal, de la Ciudad de México, el Gobierno Municipal o de la demarcación 
territorial de la Ciudad de México, estará obligado a remitir los informes sobre la supervisión de cada proyecto 
(Anexo 8 “Reporte del Supervisor de obra”), con la periodicidad establecida en la ley aplicable a la materia y 
en términos de lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de obras, servicios relacionados y acciones”. 

4.2.2.- Documentos de finalización de obra, servicios relacionados y acciones. 

Los ejecutores elaborarán las actas de la entrega-recepción con los contratistas o con quien haya 
realizado los trabajos, en los términos establecidos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas y su Reglamento. 

Dicha acta de entrega recepción deberá de acompañarse del finiquito de obra y de la fianza de vicios 
ocultos de así proceder; asimismo integrarse en el expediente que el ejecutor remitirá a la Dirección General 
de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, a la conclusión del proyecto. 

En caso de que la instancia ejecutora no sea la responsable de su operación y mantenimiento, ésta 
entregará la obra concluida a la dependencia u orden de gobierno que se encargará de ello, levantando el 
acta de entrega-recepción respectiva. 

4.2.3.- Cierre de proyectos y terminación de convenio. 

El ejecutor, en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la  
SECTUR realizará el cierre de operaciones del ejercicio, una vez concluidos física y financieramente los 
proyectos apoyados, asentando los hechos en la cédula cuyo formato se encuentra referenciado como Anexo 
9 “Reporte para el cierre del ejercicio del proyecto” de las presentes Reglas de Operación. Dicho proceso 
debe ser acorde a lo establecido por la normatividad federal aplicable. 

Los convenios de coordinación a suscribir establecerán los procesos y causales por medio de los cuales 
se terminen sus efectos, en cumplimiento a la normatividad federal aplicable. 

4.2.4.- Recursos no devengados. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento el ejecutor deberá reintegrar a la TESOFE, dentro de los 
primeros 15 días naturales del año siguiente, los recursos federales que no se encuentren devengados al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo los rendimientos financieros que hayan generado 
dichos recursos. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar conforme 
a las disposiciones legales Federales aplicables, siendo responsabilidad del ejecutor dar aviso por escrito y en 
forma inmediata a la Dirección General de Programación y Presupuesto y a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, una vez que se realice dicho reintegro, anexando copia de la 
documentación comprobatoria del mismo. 

4.3.- Gastos indirectos. 

El Programa cumplirá con las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público contenidas en el Decreto que en la 
materia fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012 y, en los Lineamientos 
de dicho Decreto, publicados el 30 de enero de 2013. En ese sentido, se podrá utilizar hasta el 1.4% del 
monto total de los recursos aprobados al PRODERMAGICO en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
para gastos indirectos asociados a la operación y administración del mismo. 

Dichos gastos se aplicarán a actividades ligadas a la operación del PRODERMAGICO, tales como la 
supervisión, seguimiento, control y evaluación del PRODERMAGICO. 

5.- Auditoría, Control y Seguimiento. 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de los proyectos, así como de verificar que en 
su ejecución se cumpla con la normativa aplicable. 

Los recursos que la Federación otorga a través del PRODERMAGICO podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, la Tesorería de la Federación y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 
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El ejecutor dará todas las facilidades a dichas instancias de fiscalización para realizar, en el momento en 
que lo juzguen pertinente, las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la 
solventación de las observaciones planteadas por los órganos de fiscalización. La inobservancia de esta 
disposición, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, limitará la ministración de los recursos 
federales en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Con el propósito de mejorar la operación del PRODERMAGICO, la SECTUR llevará a cabo el seguimiento 
al ejercicio de recursos asignados a los proyectos apoyados, en coordinación con los responsables ejecutores 
de los mismos, y de las acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. 

Asimismo, la SECTUR coordinará las acciones de seguimiento y evaluación para verificar los proyectos, 
así como las acciones de coordinación con la instancia ejecutora. 

6.- Evaluación. 

6.1.- Interna. 

La SECTUR podrá llevar a cabo evaluaciones internas en forma directa a través de la Unidad 
Responsable correspondiente, y, en caso de considerarlo pertinente, solicitar la participación de la Dirección 
General de Seguimiento y Evaluación para las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a sus 
necesidades y recursos disponibles. Para ello, se deberá considerar el análisis de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (Anexo 10 "Matriz de Indicadores para Resultados”), así como de los resultados del 
seguimiento y monitoreo en la operación de los proyectos, con el propósito de conocer y retroalimentar las 
posibles acciones futuras de mejora en su desempeño. 

Para la SECTUR, la información correspondiente a estos indicadores será reportada por la Unidad 
Responsable correspondiente y deberá realizarse con la coordinación y previa validación de la Dirección 
General de Seguimiento y Evaluación, misma que fungirá como instancia revisora de acuerdo al Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 
http://www.sectur.gob.mx 

6.2.- Externa. 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las dependencias o entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 
deberán realizar una evaluación de carácter externo, de los programas sujetos a Reglas de Operación. 

Las evaluaciones externas que se realicen al PRODERMAGICO, serán coordinadas por la Dirección 
General de Seguimiento y Evaluación, conforme a lo señalado en los "Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", de acuerdo con lo establecido 
en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El PAE puede consultarse en la 
página electrónica www.coneval.org.mx. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE, se podrán llevar a cabo las que se consideren 
apropiadas conforme a las necesidades del PRODERMAGICO y a los recursos disponibles, las cuales 
también serán coordinadas por la Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

La citada Dirección General, presentará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los 
plazos y términos previstos en la normatividad vigente y los difundirá a través de la página de Internet de la 
SECTUR (www.sectur.gob.mx.) 

7.- Transparencia. 

7.1.- Difusión. 

Además de ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, estas Reglas de Operación se darán a 
conocer en la página de internet de la SECTUR www.sectur.gob.mx. 
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El Convenio y el listado de acciones convenidas para su ejecución con cargo al PRODERMAGICO, se 
informará a la ciudadanía mediante la publicación, por parte de la SECTUR, en el Diario Oficial de la 
Federación. La publicación debe contener: la localidad o localidades en las que ejecutarán las acciones, una 
breve descripción de las mismas y el nombre de la entidad responsable de su ejecución; cuidando de no 
publicar información o referencias que afecten el buen desarrollo de los procesos de licitación y contratación. 

Será responsabilidad de las Entidades Federativas o del Gobierno de la Ciudad de México, a través de la 
Dependencia Estatal correspondiente, los Gobiernos Municipales y las demarcaciones territoriales  
de la Ciudad de México que participen en el PRODERMAGICO, poner a disposición de la ciudadanía, en sus 
respectivas páginas de internet, la información de los contratos de obra que se firmen conforme avance el 
proceso de contratación, señalando los nombres de las empresas y sus montos. Igualmente, publicarán en 
sus páginas de internet los informes de seguimiento sobre su ejecución. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de las acciones del PRODERMAGICO 
por parte de los Gobiernos Estatales, de la Ciudad de México, Municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normativa federal aplicable en esta materia. 

Además, deberán cumplir con lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su publicación en el Portal de Obligaciones  
de Transparencia (POT), así como lo que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

7.2.- Contraloría Social. 

Con el objeto de promover la organización y la participación social en las zonas de actuación del 
PRODERMAGICO, la SECTUR solicitará a los Gobiernos Estatales y Municipales así como al Gobierno de la 
Ciudad de México y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que integren y operen comités 
comunitarios con funciones de gestión, verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con 
recursos del programa. 

La SECTUR dará seguimiento a la integración y operación de dichos comités. 

7.3.- Acciones de Blindaje Electoral. 

En la operación y ejecución de los recursos federales del PRODERMAGICO se deberán observar  
y atender las medidas que emita la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) y 
que en su caso difunda la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECTUR en su carácter de Enlace de 
Transparencia ante la Secretaría de la Función Pública, para impedir que el PRODERMAGICO sea utilizado 
con fines políticos-electorales en el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales. 

8.- Perspectiva y Equidad de Género. 

En el ámbito de su competencia, el PRODERMAGICO incorporará la perspectiva de género para 
identificar las circunstancias que profundizan las brechas de desigualdad, generando sobrecargas o 
desventajas, en particular a las mujeres, a fin de determinar los mecanismos que incidan en su reducción o 
eliminación y potenciar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para alcanzar un desarrollo pleno, en 
condiciones de igualdad, que garantice la vigencia y el ejercicio de sus derechos. 

Por lo anterior, el PRODERMAGICO refuerza las acciones determinadas en el “Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de Género en las Reglas de Operación de los 
Programas Presupuestarios Federales” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de junio del 
2016, a través del apoyo de proyectos tendientes al desarrollo turístico, tomando en cuenta una cultura de 
equidad e igualdad de género, buscando con ello mejorar las condiciones de los atractivos y los servicios 
turístico y contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural tangible e 
intangible de los sitios destinos turísticos del país. 
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Además de lo anterior, la SECTUR propiciará que en el marco del PRODERMAGICO se incorpore el 
lenguaje incluyente en sus documentos normativos y materiales de difusión. 

9.- Enfoque de Derechos. 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza el PRODERMAGICO, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que 
el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estas Reglas de 
Operación, sin discriminación o distinción alguna. 

Asimismo, el PRODERMAGICO fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos de las 
personas con discapacidad, jóvenes, población vulnerable y pueblos indígenas, contribuyendo a generar 
conocimiento que potencie su desarrollo e inclusión. 

El PRODERMAGICO también propiciará que los servidores públicos, en particular aquellas en contacto 
directo con la población, garanticen en todo momento un trato digno y de respeto a las personas en el marco 
de los derechos humanos. 

10.- Quejas y Denuncias. 

Las quejas y denuncias pueden presentarse ante las instancias correspondientes sobre cualquier hecho, 
acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable. 

Las quejas y denuncias se podrán presentar, por escrito, ante las siguientes instancias: 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo. 

Schiller 138 1er Piso, Colonia Bosques de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de México. 

Tel (01 55) 30 03 16 20, Conmutador 30 02 63 00 Ext. 4083 

Secretaría de la Función Pública. 

Avenida Insurgentes Sur 1735, Oficialía de Partes, 

Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2017 entran en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El PRODERMAGICO a cargo de la SECTUR considerará, en el ámbito de su competencia y 
atribuciones, el modelo de estructura de datos de domicilio geográfico establecido en la Norma Técnica sobre 
el domicilio geográfico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010 por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Tercero. La entrega de los apoyos se hará mediante transferencias electrónicas de fondos, directamente a 
la Tesorería de la Federación, tal y como lo establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo 
señalado en el "ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA FORMA QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES CONTRATARAN LOS SERVICIOS BANCARIOS PARA LA DISPERSION DE SUBSIDIOS, ASI 
COMO LAS PREVISIONES TECNICAS PARA QUE LAS MISMAS INSTRUYAN LOS PAGOS 
CONDUCENTES", de fecha 4 de noviembre de 2014 y será la SECTUR quien indique a los ejecutores sobre 
la contratación de los servicios bancarios que en su caso se requieran. 

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo Vigésimo Fracción I del "Decreto que establece las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2012. 

Cuarto. Las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a la supervisión de la Secretaría de la 
Función Pública, en términos del artículo 37 del “Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en materia de control interno del 
Ejecutivo Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de julio de 2016. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

LISTADO DE BENEFICIARIOS 
EJERCICIO FISCAL 2017 

 

 Total de municipios en el PRODERMAGICO-2017* 

508 

Total de demarcaciones territoriales en el PRODERMAGICO-2017 

16 

 

Regiones Turísticas del País  Estados  

Región 1 Campeche  

Quintana Roo 

Yucatán  

Región 2 Michoacán de Ocampo 

México 

Guerrero 

Tamaulipas 

Guanajuato 

Morelos 

Puebla 

Querétaro 

Hidalgo 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

San Luis Potosí 

Tlaxcala 

Ciudad de México 

Región 3 Guanajuato 

Aguascalientes 

Jalisco 

Michoacán de Ocampo 

Nayarit 

Colima 

Durango 

Zacatecas 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Región 4 Oaxaca 

Guerrero 
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Región 5 Chihuahua 

Sonora 

Durango 

Baja California 

Región 6 Sonora 

Chihuahua 

Baja California Sur 

Durango 

Sinaloa 

Región 7  Chihuahua 

Nuevo León 

Tamaulipas 

Coahuila de Zaragoza 

Durango 

San Luis Potosí 

Zacatecas 

Región 8 Puebla 

Tlaxcala 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

Oaxaca 

Hidalgo 

Morelos 

Guerrero 

Región 9  Veracruz de Ignacio de la Llave 

Oaxaca 

Campeche 

Tabasco 

Chiapas 

 

Listado de Municipios y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 

 

Estado Municipio Región 

Aguascalientes Aguascalientes 3 

Aguascalientes San José de Gracia 3 

Aguascalientes  Asientos 3 

Aguascalientes  Calvillo 3 

Aguascalientes  Jesús María 3 

Baja California Ensenada 5 

Baja California Mexicali 5 

Baja California Rosarito 5 
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Baja California Tecate 5 

Baja California Tijuana 5 

Baja California Sur Comondú 6 

Baja California Sur La Paz 6 

Baja California Sur Loreto 6 

Baja California Sur Los Cabos 6 

Baja California Sur Mulegé 6 

Campeche Calakmul 9 

Campeche Calkiní 1 

Campeche Campeche 1 

Campeche Champotón 9 

Campeche Ciudad del Carmen 9 

Campeche Escárcega 9 

Campeche Palizada 9 

Chiapas Chiapa de Corzo 9 

Chiapas Chilón 9 

Chiapas Cintalapa 9 

Chiapas Comitán de Domínguez 9 

Chiapas Frontera Comalapa 9 

Chiapas La Trinitaria 9 

Chiapas Las Margaritas 9 

Chiapas Motozintla 9 

Chiapas Ocosingo 9 

Chiapas Ocozocoautla de Espinoza 9 

Chiapas Palenque 9 

Chiapas Reforma 9 

Chiapas San Cristóbal de las Casas 9 

Chiapas Tapachula 9 

Chiapas Tila 9 

Chiapas Tonalá 9 

Chiapas Tuxtla Gutiérrez 9 

Chiapas Venustiano Carranza 9 

Chiapas Villa Corzo 9 

Chiapas Villaflores 9 

Chihuahua Batopilas 6 

Chihuahua Bocoyna 5 

Chihuahua Casas Grandes 5 

Chihuahua Chihuahua 5 

Chihuahua Cuauhtémoc 5 

Chihuahua Delicias 5 
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Chihuahua Hidalgo del Parral 5 

Chihuahua Juárez 5 

Chihuahua Nuevo Casas Grandes 5 

Chihuahua Ocampo 5 

Ciudad de México Álvaro Obregón 2 

Ciudad de México Azcapotzalco 2 

Ciudad de México Benito Juárez 2 

Ciudad de México Coyoacán 2 

Ciudad de México Cuajimalpa de Morelos 2 

Ciudad de México Cuauhtémoc 2 

Ciudad de México Gustavo A. Madero 2 

Ciudad de México Iztacalco 2 

Ciudad de México Iztapalapa 2 

Ciudad de México Magdalena Contreras 2 

Ciudad de México Miguel Hidalgo 2 

Ciudad de México Milpa Alta 2 

Ciudad de México Tláhuac 2 

Ciudad de México Tlalpan 2 

Ciudad de México Venustiano Carranza 2 

Ciudad de México Xochimilco 2 

Coahuila Acuña 7 

Coahuila Arteaga 7 

Coahuila Candela 7 

Coahuila Cuatro Ciénegas 7 

Coahuila Frontera 7 

Coahuila General Cepeda 7 

Coahuila Guerrero 7 

Coahuila Monclova 7 

Coahuila Múzquiz 7 

Coahuila Parras 7 

Coahuila Piedras Negras 7 

Coahuila Ramos Arizpe 7 

Coahuila Sabinas 7 

Coahuila Saltillo 7 

Coahuila San Pedro 7 

Coahuila Torreón 7 

Coahuila Viesca 7 

Colima Armería 3 

Colima Colima 3 

Colima Cómala 3 
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Colima Manzanillo 3 

Colima Tecomán 3 

Colima Villa de Álvarez 3 

Durango Cuencame 7 

Durango Durango 3 

Durango Gómez Palacio 7 

Durango Lerdo 7 

Durango Mapimí 7 

Durango Nombre de Dios 3 

Estado de México Acambay 2 

Estado de México Acolman 2 

Estado de México Aculco 2 

Estado de México Almoloya 2 

Estado de México Amanalco 2 

Estado de México Amecameca 2 

Estado de México Atizapán 2 

Estado de México Atlacomulco 2 

Estado de México Axapusco 2 

Estado de México Ayapango 2 

Estado de México Chalco 2 

Estado de México Chicoloapan 2 

Estado de México Chimalhuacán 2 

Estado de México Coacalco 2 

Estado de México Coatepec Harinas 2 

Estado de México Cuautitlán 2 

Estado de México Cuautitlán Izcalli 2 

Estado de México Donato Guerra 2 

Estado de México Ecatepec 2 

Estado de México El Oro 2 

Estado de México Huehuetoca 2 

Estado de México Huixquilucan 2 

Estado de México Ixtapaluca 2 

Estado de México Ixtapan de la Sal 2 

Estado de México Ixtlahuaca 2 

Estado de México Jilotepec 2 

Estado de México Jiquipilco 2 

Estado de México Jocotitlán 2 

Estado de México La Paz 2 

Estado de México Lerma 2 

Estado de México Malinalco 2 
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Estado de México Metepec 2 

Estado de México Naucalpan 2 

Estado de México Nezahualcóyotl 2 

Estado de México Nicolás Romero 2 

Estado de México Nopaltepec 2 

Estado de México Ocoyacac 2 

Estado de México Ocuilán 2 

Estado de México Otumba 2 

Estado de México Otzolotepec 2 

Estado de México Ozumba 2 

Estado de México Papalotla 2 

Estado de México San Felipe del Progreso 2 

Estado de México San Juan Teotihuacán y San 
Martín de las Pirámides 

2 

Estado de México San Mateo Atenco 2 

Estado de México Sultepec 2 

Estado de México Tecámac 2 

Estado de México Tejupilco 2 

Estado de México Temascalcingo 2 

Estado de México Temascaltepec 2 

Estado de México Temoaya 2 

Estado de México Tenango del Valle 2 

Estado de México Tenancingo 2 

Estado de México Teoloyucan 2 

Estado de México Tepetlixpa 2 

Estado de México Tepotzotlán 2 

Estado de México Texcoco 2 

Estado de México Tianguistenco 2 

Estado de México Tlalmanalco 2 

Estado de México Tlalnepantla 2 

Estado de México Toluca 2 

Estado de México Tonatico 2 

Estado de México Tultepec 2 

Estado de México Tultitlán 2 

Estado de México Valle de Bravo 2 

Estado de México Valle de Chalco Solidaridad 2 

Estado de México Villa del Carbón 2 

Estado de México Zacualpan 2 

Estado de México Zinacantepec 2 

Estado de México Zumpango 2 
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Guanajuato Abasolo 3 

Guanajuato Acámbaro 2 

Guanajuato Apaseo El Alto 2 

Guanajuato Apaseo El Grande 2 

Guanajuato Celaya 2 

Guanajuato Comonfort 2 

Guanajuato Cortazar 2 

Guanajuato Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional 

3 

Guanajuato Guanajuato 3 

Guanajuato Irapuato 3 

Guanajuato León 3 

Guanajuato Pénjamo 3 

Guanajuato Purísima del Rincón 3 

Guanajuato Salamanca 3 

Guanajuato Salvatierra 2 

Guanajuato San  Francisco del Rincón 3 

Guanajuato San Felipe 3 

Guanajuato San José Iturbide 2 

Guanajuato San Luis de la Paz 2 

Guanajuato San Miguel de Allende 2 

Guanajuato Santa Cruz de Juventino Rosas 3 

Guanajuato Silao 3 

Guanajuato Valle de Santiago 3 

Guanajuato Yuriria 3 

Guerrero Acapulco de Juárez 2 

Guerrero Atoyac de Álvarez 2 

Guerrero Ayutla de los Libres 8 

Guerrero Chilapa de Álvarez 8 

Guerrero Chilpancingo de los Bravo 2 

Guerrero Coyuca de Benítez 8 

Guerrero Iguala de la Independencia 2 

Guerrero Ometepec 4 

Guerrero Pilcaya 2 

Guerrero Taxco de Alarcón 2 

Guerrero Técpan de Galeana 2 

Guerrero Tlapa de Comonfort 8 

Guerrero Zihuatanejo de Azueta 2 

Hidalgo Actopan 2 

Hidalgo Huasca de Ocampo 2 
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Hidalgo Huejutla de Reyes 2 

Hidalgo Huichapan 2 

Hidalgo Ixmiquilpan 2 

Hidalgo Mineral de la Reforma 2 

Hidalgo Mineral del Chico 2 

Hidalgo Mineral del Monte 2 

Hidalgo Pachuca de Soto 2 

Hidalgo Tamazuchale 2 

Hidalgo Tecozautla 2 

Hidalgo Tepeji del Río de Ocampo 2 

Hidalgo Tizayuca 2 

Hidalgo Tula 2 

Hidalgo Tulancingo de Bravo 8 

Hidalgo Zempoala 2 

Jalisco Arandas 3 

Jalisco Chapala 3 

Jalisco Cihuatlán 3 

Jalisco El Salto 3 

Jalisco Guadalajara 3 

Jalisco Jesús María 3 

Jalisco La Barca 3 

Jalisco Lagos de Moreno 3 

Jalisco Mascota 3 

Jalisco Mazamitla 3 

Jalisco Ocotlán 3 

Jalisco Puerto Vallarta 3 

Jalisco San Juan de los Lagos 3 

Jalisco San Sebastián del Oeste 3 

Jalisco Tala 3 

Jalisco Talpa de Allende 3 

Jalisco Tapalpa 3 

Jalisco Tepatitlán 3 

Jalisco Tequila 3 

Jalisco Tlajomulco de Zúñiga 3 

Jalisco Tlaquepaque 3 

Jalisco Tonalá 3 

Jalisco Zapopan 3 

Jalisco Zapotlán 3 

Jalisco Zapotlanejo 3 

Michoacán Angangueo 2 
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Michoacán Apatzingán 2 

Michoacán Aquila 3 

Michoacán Cuitzeo 2 

Michoacán Hidalgo 2 

Michoacán Jiquilpan 3 

Michoacán Jungapeo 2 

Michoacán La Piedad 3 

Michoacán Lázaro Cárdenas 2 

Michoacán Los Reyes 3 

Michoacán Maravatío 2 

Michoacán Morelia 2 

Michoacán Ocampo 2 

Michoacán Pátzcuaro 2 

Michoacán Puruándiro 2 

Michoacán Quiroga 3 

Michoacán Sahuayo 3 

Michoacán Salvador Escalante 3 

Michoacán San Juan Parangaricutiro 3 

Michoacán Tacámbaro 2 

Michoacán Tarímbaro 2 

Michoacán Tlalpujahua 2 

Michoacán Tuxpan 2 

Michoacán Tzintzuntzan 3 

Michoacán Uruapan 2 

Michoacán Zamora 2 

Michoacán Zitácuaro 2 

Morelos Ayala 2 

Morelos Cuautla 2 

Morelos Cuernavaca 2 

Morelos Emiliano Zapata 2 

Morelos Jiutepec 2 

Morelos Miacatlán 2 

Morelos Puente de Ixtla 2 

Morelos Temixco 2 

Morelos Tepoztlán 2 

Morelos Tetela del Volcán 3 

Morelos Tlayacapan 2 

Morelos Totolapan 2 

Morelos Xochitepec 2 

Morelos Yautepec 2 
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Morelos Zacualpan 2 

Nayarit Bahía de Banderas 3 

Nayarit Jala 3 

Nayarit San Blas 3 

Nayarit Santiago Ixcuintla 3 

Nayarit Tepic 3 

Nuevo León Apodaca 7 

Nuevo León Bustamante 7 

Nuevo León Cadereyta de Jiménez 7 

Nuevo León García 7 

Nuevo León General Escobedo 7 

Nuevo León Guadalupe 7 

Nuevo León Juárez 7 

Nuevo León Linares 7 

Nuevo León Mina 7 

Nuevo León Monterrey 7 

Nuevo León Sabinas Hidalgo 7 

Nuevo León San Nicolás de los Garza 7 

Nuevo León San Pedro Garza García 7 

Nuevo León Santa Catarina 7 

Nuevo León Santiago 7 

Oaxaca Capulálpam de Méndez 4 

Oaxaca Heroica Cd. de Huajuapan de 
León 

8 

Oaxaca Huautla de Jiménez 8 

Oaxaca Juchitán de Zaragoza 4 

Oaxaca Oaxaca de Juárez 4 

Oaxaca Salina Cruz 4 

Oaxaca San Juan Bautista Tuxtepec 8 

Oaxaca San Pablo Villa de Mitla 4 

Oaxaca San Pedro Mixtepec 4 

Oaxaca San Pedro y San Pablo 
Teposcolula 

8 

Oaxaca Santa Catarina Juquilla 4 

Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlan 4 

Oaxaca Santa María del Tule 4 

Oaxaca Santa María Huatulco 4 

Oaxaca Santa María Tonameca 4 

Oaxaca Santiago Matatlán 4 

Oaxaca Santo Domingo Tehuantepec 4 

Oaxaca Teotitlán del Valle 4 
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Oaxaca Villa Sola de Vega 4 

Puebla Acajete 8 

Puebla Ajalpan 8 

Puebla Amozoc 8 

Puebla Atlixco 8 

Puebla Calpan 8 

Puebla Chignahuapan 8 

Puebla Coatepec 8 

Puebla Cuautlancingo 8 

Puebla Cuetzalan del Progreso 8 

Puebla Huaquechula 8 

Puebla Huauchinango 8 

Puebla Izúcar de Matamoros 8 

Puebla Juan Galindo 8 

Puebla Pahuatlán 8 

Puebla Puebla 8 

Puebla San Andrés Cholula y San 
Pedro Cholula 

8 

Puebla San Martín Texmelucan 8 

Puebla San Salvador el Verde 8 

Puebla Tehuacán 8 

Puebla Tepeaca 8 

Puebla Tepeyahualco 8 

Puebla Tétela de Ocampo 8 

Puebla Teziutlán 8 

Puebla Tlacotepec 8 

Puebla Tlatlauquitepec 8 

Puebla Tochimilco 8 

Puebla Xicotepec 8 

Puebla Zacatlán 8 

Puebla Zapotitlán Salinas 8 

Querétaro Amealco 2 

Querétaro Arroyo Seco  

Querétaro Cadereyta de Montes 2 

Querétaro Colon 2 

Querétaro Corregidora 2 

Querétaro El Marqués 2 

Querétaro Ezequiel Montes 2 

Querétaro Huimilpan 2 

Querétaro Jalpan de Serra 2 
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Querétaro Pedro Escobedo 2 

Querétaro Pinal de Amoles 2 

Querétaro Pinal de Amoles 2 

Querétaro San Joaquín 2 

Querétaro San Juan del Río 2 

Querétaro Tequisquiapan 2 

Querétaro  Querétaro 2 

Querétaro  San Juan del Río 2 

Quintana Roo Bacalar 1 

Quintana Roo Benito Juárez 1 

Quintana Roo Cozumel 1 

Quintana Roo Felipe Carrillo Puerto 1 

Quintana Roo Isla Mujeres 1 

Quintana Roo Lázaro Cárdenas 1 

Quintana Roo Othón P. Blanco 1 

Quintana Roo Solidaridad 1 

Quintana Roo Tulum 1 

San Luis Potosí Catorce  

San Luis Potosí Cd. Valles 2 

San Luis Potosí El Naranjo 2 

San Luis Potosí Matehuala 7 

San Luis Potosí Río Verde 2 

San Luis Potosí San Luis Potosí 3 

San Luis Potosí San Martín Chauchicuautla 2 

San Luis Potosí Santa María del Río 2 

San Luis Potosí Soledad de Graciano Sánchez 3 

San Luis Potosí Tamazunchale 2 

San Luis Potosí Tamasopo 2 

San Luis Potosí Tamuín 2 

San Luis Potosí Xilitla 2 

Sinaloa Ahome 6 

Sinaloa Angostura 6 

Sinaloa Badiraguato 6 

Sinaloa Choix 6 

Sinaloa Concordia 6 

Sinaloa Cosalá 6 

Sinaloa Culiacán 6 

Sinaloa El Fuerte 6 

Sinaloa Escuinapa 6 

Sinaloa Guasave 6 
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Sinaloa Mazatlán 6 

Sinaloa Mocorito 6 

Sinaloa Navolato 6 

Sinaloa Rosario 6 

Sinaloa Salvador Alvarado 6 

Sinaloa Sinaloa 6 

Sonora Agua Prieta 5 

Sonora Álamos 6 

Sonora Benito Juárez 6 

Sonora Caborca 5 

Sonora Cajeme 6 

Sonora Guaymas 5 

Sonora Hermosillo 5 

Sonora Huatabampo 6 

Sonora Magdalena 5 

Sonora Naco 5 

Sonora Navojoa 6 

Sonora Nogales 5 

Sonora Puerto Peñasco 5 

Sonora San Luis Río Colorado 7 

Sonora Ures 5 

Tabasco Cárdenas 9 

Tabasco Centla 9 

Tabasco Centro 9 

Tabasco Comalcalco 9 

Tabasco Cunduacán 9 

Tabasco Huimanguillo 9 

Tabasco Jalpa de Mendez 9 

Tabasco Macuspana 9 

Tabasco Nacajuca 9 

Tabasco Paraíso 9 

Tabasco Tacotalpa 9 

Tabasco Teapa 9 

Tabasco Tenosique 9 

Tamaulipas Altamira 2 

Tamaulipas Ciudad Madero 2 

Tamaulipas El Mante 7 

Tamaulipas Matamoros 7 

Tamaulipas Mier 7 

Tamaulipas Nuevo Laredo 7 
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Tamaulipas Reynosa 7 

Tamaulipas Río Bravo 7 

Tamaulipas Soto La Marina 7 

Tamaulipas Tampico 2 

Tamaulipas  Tula 7 

Tamaulipas  Valle Hermoso 7 

Tamaulipas  Victoria 7 

Tlaxcala Apetatitlán de Antonio Carbajal 8 

Tlaxcala Apizaco 8 

Tlaxcala Chiautempan 8 

Tlaxcala Huamantla 8 

Tlaxcala Nanacamilpa 8 

Tlaxcala Nativitas 8 

Tlaxcala San Pablo del Monte 8 

Tlaxcala Tlaxcala 8 

Tlaxcala Tlaxco 8 

Veracruz Acayucan 9 

Veracruz Actopan 8 

Veracruz Álamo Temapache 8 

Veracruz Alto Lucero 8 

Veracruz Altotonga 8 

Veracruz Alvarado 9 

Veracruz Boca del Río 8 

Veracruz Catemaco 9 

Veracruz Coatepec 8 

Veracruz Coatzacoalcos 9 

Veracruz Córdoba 8 

Veracruz Coscomatepec de Bravo 8 

Veracruz Cosoleacaque 9 

Veracruz Emiliano Zapata 8 

Veracruz Huatusco 8 

Veracruz Ixtaczoquitlán 8 

Veracruz La Antigua 8 

Veracruz Las Choapas 9 

Veracruz Martínez de la Torre 8 

Veracruz Minatitlán 9 

Veracruz Misantla 8 

Veracruz Naolinco 8 

Veracruz Nautla 8 

Veracruz Orizaba 8 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     89 

Veracruz Pánuco 2 

Veracruz Papantla 8 

Veracruz Perote 8 

Veracruz Poza Rica 8 

Veracruz San Andrés Tuxtla 9 

Veracruz Santiago Tuxtla 9 

Veracruz Tantoyuca 2 

Veracruz Tecolutla 8 

Veracruz Tierra Blanca 8 

Veracruz Tihuatlán 8 

Veracruz Tlacotalpan 9 

Veracruz Tlapacoyan 8 

Veracruz Tuxpan 8 

Veracruz Úrsulo Galván 8 

Veracruz Veracruz 8 

Veracruz Xalapa 8 

Veracruz Xicotepec 8 

Veracruz Zozocolco de Hidalgo 8 

Yucatán Izamal  

Yucatán Kanasin 1 

Yucatán Maní 1 

Yucatán Mérida 1 

Yucatán Puerto Progreso 1 

Yucatán Ría Lagarto 1 

Yucatán Santa Elena 1 

Yucatán Tinum 1 

Yucatán Tizimín 1 

Yucatán Valladolid 1 

Zacatecas Fresnillo 3 

Zacatecas Guadalupe 3 

Zacatecas Jerez 3 

Zacatecas Juchipila 3 

Zacatecas Nochistlán de Mejía 3 

Zacatecas Pinos 3 

Zacatecas Río Grande 3 

Zacatecas Sombrerete 3 

Zacatecas Teúl de González Ortega 3 

Zacatecas Vetagrande 3 

Zacatecas Villanueva 3 

Zacatecas Zacatecas 3 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa" 
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ANEXO 2 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 
RUTAS, CIRCUITOS Y CORREDORES TURÍSTICOS 

(enunciativo, no limitativo) 
EJERCICIO FISCAL 2017 

 

Rutas de México 

El Arte del Tequila y la Música Bajo el Sol 

El Misterio y el Origen de los Mayas: Tesoros del Mundo Maya 

La Cultura del Vino y el Acuario del Mundo 

La Cuna de la Historia y el Romanticismo 

La Magia de las Tradiciones y la Naturaleza 

Las Bellezas Huastecas 

Los Mil Sabores del Mole 

Los Tarahumaras Milenarios 

Una Experiencia Virreinal 

 

Rutas Gastronómicas 

Cocina al Son del Mariachi 

Cocina de Dos Mundos 

Del Café a la Vainilla 

Del Mar a la Laguna 

El Altar de Día de Muertos 

El Sabor de Hoy 

El Sazón del Minero 

Entre Cortes y Viñedos 

La Cultura del Maguey 

La Mesa de la Huerta y El Mar 

La Ruta de los Mercados 

La Ruta del Cacao 

Los Dulces Sabores de Antaño 

Los Fogones entre Viñas y Aromas del Mar 

Los Ingredientes Mestizos del Mayab 

Los Mil Sabores del Mole 

Los Sabores del Mar 

Platillos con Historia 
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Rutas Turísticas Interestatales 

Camino Real de Tierra Adentro 

Gran Península Maya.- Ruta Arqueológica 

Gran Península Maya.- Ruta de Naturaleza 

Ruta de Cortés 

Rutas del Bicentenario.- Ruta de Hidalgo Centro 

Rutas del Bicentenario.- Ruta de Hidalgo Norte 

Rutas del Bicentenario.- Ruta de Madero y Carranza 

Rutas del Bicentenario.- Ruta de Morelos 

Rutas del Bicentenario.- Ruta de Villa 

 

Rutas Turísticas Estatales 

Estado Ruta, Circuito o Corredor Estatal 

Aguascalientes Ruta de la Plata 

Aguascalientes Ruta de la Sierra 

Aguascalientes Ruta del Vino 

Aguascalientes Ruta Religiosa 

Aguascalientes Ruta Taurina 

Baja California Región Frontera 

Baja California Región Mar de Cortés 

Baja California Región Pacifico 

Baja California Ruta de las Misiones 

Baja California Ruta del Vino 

Baja California Sur Ruta de las Misiones 

Baja California Sur Ruta Santuarios Balleneros 

Campeche Circuito Arqueológico Maya Norte  

Campeche Circuito Arqueológico Maya Sur  

Campeche Ruta Artesanal y Naturaleza 

Campeche Ruta de los Dominios del Reino Kaan 

Campeche Ruta de los Pueblos Mayas 

Campeche Ruta de los Ríos 

Campeche Ruta de Playas, Tortugas y Delfines  

Campeche Ruta del Inframundo Maya 

Campeche Ruta Marítima de la Costa Norte 

Campeche Ruta Pan Miel y Arqueología 

Chiapas Circuito Camino Real - Comitán de Domínguez  

Chiapas Circuito Cascadas de Agua Azul–Misol-Ha-Toniná 

Chiapas Circuito Chiapa de Corzo – Cañón del Sumidero 

Chiapas Circuito Chiapa de Corzo - Cañón del Sumidero  
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Chiapas Circuito Culturas Vivas – San Cristóbal de las Casas 

Chiapas Circuito de Turismo Cultural de Sol y Playa (Puerto Chiapas) 

Chiapas Circuito Ecoturismo- Reserva de la Biosfera La Encrucijada  

Chiapas Circuito Fincas del Valle 

Chiapas Circuito Ixcán–Canto de la Selva-Las Guacamayas 

Chiapas Circuito Lacantun–Guacamayas–Canto de La Selva  

Chiapas Circuito Palenque-Selva Lacandona-Usumacinta 

Chiapas Circuito Río La Venta-Arco del Tiempo 

Chiapas Circuito Río Santo Domingo–Las Nubes  

Chiapas Ruta del Café 

Chiapas Ruta Esteros y Manglares 

Chiapas Ruta Sol y Arena 

Chiapas Ruta Zoque 

Chihuahua Región Barrancas - La Ruta del Chepe 

Chihuahua Región Cd. Juárez - Samalayuca 

Chihuahua Región Chihuahua y sus Alrededores 

Chihuahua Región Desierto Chihuahuense 

Chihuahua Región Paquimé - Casas Grandes -  Madera 

Chihuahua Región Parral - Ruta de Villa 

Chihuahua Región Perlas de Conchos 

Chihuahua Ruta Arqueológica 

Chihuahua Ruta Chihuahua Capital 

Chihuahua Ruta Ciudad Juárez y Alrededores 

Chihuahua Ruta de la Historia 

Chihuahua Ruta de la Manzana 

Chihuahua Ruta de la Nuez 

Chihuahua Ruta de la Revolución 

Chihuahua Ruta de las Barrancas del Cobre 

Chihuahua Ruta de Pancho Villa 

Chihuahua Ruta del Arte Monumental 

Chihuahua Ruta del Desierto Chihuahuense 

Chihuahua Ruta del Queso  

Chihuahua Ruta del Sotol 

Chihuahua Ruta Perlas del Conchos 

Ciudad de México Corredor Alameda  

Ciudad de México Corredor Basílica 

Ciudad de México Corredor Centro Histórico  

Ciudad de México Corredor Ciudad Universitaria 

Ciudad de México Corredor Condesa-Roma 

Ciudad de México Corredor Coyoacán  
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Ciudad de México Corredor Polanco - Chapultepec 

Ciudad de México Corredor Reforma-Zona Rosa 

Ciudad de México Corredor San Ángel  

Ciudad de México Corredor Santa Fe 

Ciudad de México Corredor Xochimilco  

Coahuila Ruta de Carranza 

Coahuila Ruta del Cabrito 

Coahuila Ruta del Desierto 

Coahuila Ruta del Desierto,  

Coahuila Ruta del Nazas al Bravo 1000 km. 

Coahuila Ruta Gastronómica 

Coahuila Ruta Mágica de Coahuila 

Colima Ruta Colima Cultural 

Colima Ruta Cómala Mágico 

Colima Ruta La Magia de la Costa 

Durango  Circuito Cuencame 

Durango  Circuito Durango  

Durango  Circuito La Ferrería 

Durango  Circuito Lerdo y Gómez Palacio  

Durango  Circuito Nazas 

Durango  Circuito Nombre de Dios 

Durango  Ruta de Villa 

Durango  Ruta Minas 

Guanajuato  Ruta Corazón de Guanajuato 

Guanajuato  Ruta de los Conventos 

Guanajuato  Ruta de Negocios 

Guanajuato  Ruta del Mezcal 

Guanajuato  Ruta del Tequila 

Guanajuato  Ruta del Vino 

Guanajuato  Ruta Sierra Gorda y Aventura 

Guerrero Circuito 01 Estatal, de la Costa Grande (Zihuatanejo, Troncones, La 
Saladita, Zihuatanejo) 

Guerrero Circuito 02 Estatal, de la Costa Grande (La Saladita, Troncones, 
Zihuatanejo) 

Guerrero Circuito 03 Estatal, de la Costa Grande (Ixtapa Zihuatanejo, Petatlán, 
Barra de Potosí-Ixtapa Zihuatanejo) 

Guerrero Circuito 04 Estatal, de la Costa Grande (Ixtapa Zihuatanejo, Petatlán, 
Soledad de Maciel, Ixtapa Zihuatanejo) 

Guerrero Circuito 05 de la Costa Grande (Ixtapa Zihuatanejo, San Jerónimo, 
Tecpan, Ixtapa Zihuatanejo) 

Guerrero Circuito 06 Estatal, de la Costa Chica (Acapulco, Copala, Marquelia, 
Acapulco) 
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Guerrero Circuito 07 Estatal , de la Costa Chica (Acapulco, Copala, Ometepec, 
Marquelia, Acapulco) 

Guerrero Circuito 08 Estatal , de la Costa Chica (Acapulco, Marquelia, Iliatenco, 
San Luis Acatlán Acapulco) 

Guerrero Circuito 09 Estatal , de la Costa Chica (Acapulco, Cuajinicuilapa, 
Ometepec, Marquelia, Acapulco) 

Guerrero Circuito 10 Estatal, Zona Norte (Pilcaya, Taxco Iguala) 

Guerrero Circuito 11 Estatal, Zona Norte (Taxco, Ixcateopan) 

Guerrero Circuito 12 Estatal, del Centro (Acapulco, Z.A. Tehuacalco, Acapulco) 

Guerrero Circuito 13 Estatal, del Centro (Acapulco, Chilpancingo, Eduardo Neri, 
Acapulco) 

Guerrero Circuito 14 Estatal, del Centro (Acapulco, Quechultenango, 
Chilpancingo, Acapulco) 

Guerrero Circuito 15 Estatal, del Centro (Acapulco, Chilpancingo, Zitlala, 
Chilapa, Acapulco) 

Guerrero Circuito 16 Estatal, Montaña (Acapulco, Tixtla, Olinalá, Acapulco) 

Guerrero Circuito 17 Estatal, Acapulco (Acapulco, Pie de la Cuesta, Coyuca de 
Benítez, Acapulco) 

Hidalgo  Corredor de Balnearios 

Hidalgo  Corredor de Haciendas 

Hidalgo  Corredor de la Montaña 

Hidalgo  Corredor de la Sierra y Huasteca 

Hidalgo  Corredor de los cuatro elementos 

Hidalgo  Corredor Tolteca 

Hidalgo  Ruta de los Conventos Agustinos 

Jalisco Circuito Zona Metropolitana 

Jalisco Ruta Cristera 

Jalisco Ruta del Peregrino 

Jalisco Ruta del Tequila en el Paisaje Agavero 

Jalisco Ruta Guachimontones 

Jalisco Ruta Ribera de Chapala 

Jalisco Ruta Rulfiana 

Jalisco Ruta Sierra del Tigre 

Jalisco Ruta Vallarta Costa Alegre 

Jalisco Ruta Wixarika 

México Circuito de Compras 

México Corredor Bellezas del Nevado  

México Corredor Esplendor Mazahua 

México Corredor Herencia Otomí  

México Corredor Mariposa Monarca 

México Corredor Santuarios 

México Corredor Teotihuacán 

México Corredor Toluca y sus alrededores 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     95 

México Corredor Volcanes 

Michoacán  Ruta de la Salud  

Michoacán  Ruta de la Tortuga 

Michoacán  Ruta del mezcal, tequila y queso cotija 

Michoacán  Ruta Don Vasco 

Morelos Ruta de los Conventos 

Morelos Ruta de Zapata 

Morelos Ruta Lago de Tequesquitengo 

Morelos Ruta Pueblos Mágicos 

Nayarit Ruta Cultural-Arqueológica 

Nayarit Ruta Marismas Nacionales 

Nayarit Ruta Riviera Nayarit 

Nuevo León Circuito Zona Metropolitana de Monterrey 

Nuevo León Ruta Cañones de la Sierra Madre, Región Pueblo Mágico 

Nuevo León Ruta Desértica - Antropológica 

Nuevo León Ruta Región Citrícola 

Nuevo León Ruta Región Pueblos Mágicos 

Nuevo León Ruta Región Zona Norte 

Oaxaca Ruta de Juquila 

Oaxaca Ruta de la Chinantla 

Oaxaca Ruta Mágica de las Artesanías 

Oaxaca Ruta Turística de la Costa Oaxaqueña 

Oaxaca Ruta Turística de la Mixteca 

Oaxaca Ruta Turística de la Sierra Juárez 

Oaxaca Ruta Turística del Mezcal 

Puebla Ruta Mágica de la Gastronomía 

Puebla Ruta Mágica de la Naturaleza 

Puebla Ruta Mágica del Bienestar 

Querétaro  Ruta de la Sierra Gorda 

Querétaro  Ruta de las Haciendas 

Querétaro  Ruta del Queso y el Vino  

Querétaro  Ruta del Semidesierto  

Querétaro  Ruta Religiosa 

Quintana Roo Ruta Costa Maya 

Quintana Roo Ruta del Sur 

Quintana Roo Ruta Puerta Verde 

Quintana Roo Ruta Riviera Maya 

Quintana Roo Ruta Zona Maya 

San Luis Potosí  Circuito Cuna de San Luis Potosí 

San Luis Potosí  Circuito del Rebozo 
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San Luis Potosí  Circuito Haciendas del Norte 

San Luis Potosí  Encuentro de aventura, cultura y diversión 

San Luis Potosí  Presencia del Agua, abismos huastecos 

San Luis Potosí  Pueblos Artistas, sabiduría de curanderos 

San Luis Potosí  Ruta Alameda 

San Luis Potosí  Ruta Aranzazú San Luis 

San Luis Potosí  Ruta aventura 

San Luis Potosí  Ruta de la Plata 

San Luis Potosí  Ruta Haciendas Potosinas 

San Luis Potosí  Ruta Historia  San Luis 

San Luis Potosí  Ruta Paseo de Guadalupe 

San Luis Potosí  Ruta San Sebastián 

San Luis Potosí  Ruta Santiago y Tlaxcala 

San Luis Potosí  Ruta Tequisquiapan 

San Luis Potosí  Rutas Metropolitanas 

Sinaloa Circuito del Évora 

Sinaloa Mazatlán Destino Familiar de Sol y Playa 

Sinaloa Reserva Nuestra Señora Mundo Natural 

Sinaloa Ruta Concordia-Copala 

Sinaloa Ruta de la Playa a la Montaña Mazatlán - Cosalá 

Sinaloa Ruta de la Playa a la Montaña Mazatlán - Durango 

Sinaloa Ruta de la Playa a la Montaña Mazatlán-Culiacán 

Sinaloa Ruta Los Mochis - Topolobampo - El Maviri 

Sinaloa Ruta Pueblos Mágicos 

Sonora Pueblos Mágicos 

Sonora Ruta Bacanora 

Sonora Ruta de las Misiones 

Sonora Ruta Playas 

Sonora Ruta Río Sonora 

Sonora Ruta Sierra Alta 

Sonora Ruta Sierra Mar 

Sonora Ruta Yécora 

Tabasco Corredor Turístico Bijí Yokotán 

Tabasco Ruta Agua y Chocolate 

Tabasco Ruta Aventura en la Sierra 

Tabasco Ruta Olmeca-Zoque 

Tabasco Ruta Ríos 

Tabasco Ruta Villahermosa 

Tamaulipas Ruta del Altiplano Tamaulipeco 

Tamaulipas Ruta Huasteca Mágica 
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Tamaulipas Ruta Huasteca Mágica y Ruta del Altiplano Tamaulipeco 

Tlaxcala Ascenso al Volcán la Malinche, Escalada en roca, rappel, sendero 
interpretativo y bicicleta de montaña 

Tlaxcala Circuito Cacaxtla y Xochitecatl 

Tlaxcala Circuito Centro Histórico de Tlaxcala y sus museos 

Tlaxcala Corredor del Pulque, haciendas taurinas y los bosques de Tlaxco 

Tlaxcala Santuario de las luciérnagas y Zona Arqueológica de Tecoaque 

Tlaxcala Tranvía Turístico y leyendas  

Veracruz de Ignacio de la Llave Región Altas Montañas 

Veracruz de Ignacio de la Llave Región Cultura y Aventura 

Veracruz de Ignacio de la Llave Región los Tuxtlas 

Veracruz de Ignacio de la Llave Región Olmeca 

Veracruz de Ignacio de la Llave Región Primeros Pasos de Cortes 

Veracruz de Ignacio de la Llave Región Totonaca 

Veracruz de Ignacio de la Llave Ruta Bosques de Niebla 

Veracruz de Ignacio de la Llave Ruta del Sotavento  

Veracruz de Ignacio de la Llave Ruta Huasteca 

Yucatán Ruta Anillo de los Cenotes 

Yucatán Ruta Aventura en el Manglar 

Yucatán Ruta Cenotes Aguas Mágicas 

Yucatán Ruta Centro 

Yucatán Ruta de la Arqueología 

Yucatán Ruta de la Costa Esmeralda 

Yucatán Ruta de la Cultura 

Yucatán Ruta de los Conventos 

Yucatán Ruta de los Flamingos 

Yucatán Ruta de los Itzáes 

Yucatán Ruta Mérida y sus Barrios 

Yucatán Ruta Puuc 

Yucatán Ruta Sur Extremo 

Zacatecas Ruta Cultural en el centro del Estado  

Zacatecas Ruta de la Fe y los Milagros 

Zacatecas Ruta de Turismo Alternativo 

Zacatecas Ruta del Mezcal 

Zacatecas Ruta Sierra de Órganos 

Zacatecas Ruta Taurina 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa" 
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________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SECRETARIO DE TURISMO O EQUIVALENTE 
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 ANEXO 4 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017 
GUÍA GENERAL 

 

 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS Y ACCIONES 
AL PRODERMAGICO 

 Lea y conozca las Reglas de Operación del PRODEMAGICO, en ellas se indican detalles 
importantes que deben ser considerados al momento de preparar y presentar un proyecto. 

 La presentación de la Solicitud de Apoyo del PRODEMAGICO, es requisito indispensable 
para participar en el Programa. 

 La solicitud deberá presentarse debidamente requisitada, firmada por el solicitante, acompañada 
para el caso de: 

 Obras y servicios relacionadas con las mismas: proyectos ejecutivos, proyectos conceptuales, o 
en su caso los términos de referencia, junto con los anexos que correspondan. 

 Acciones: diagnóstico de necesidades, plan de trabajo, programa de movilidad turística, alcance 
y cobertura. 

 En el caso de solicitudes de apoyo para los Pueblos Mágicos, estas deberán venir acompañadas de 
la anuencia del Comité Ciudadano del Pueblo Mágico. 

 La solicitud de apoyo, se encuentra disponible en electrónico en el sitio www.sectur.gob.mx, o 
puede ser proporcionada directamente en las oficinas de la SECTUR, sita en Av. Presidente Masaryk 
172, Col. Bosques de Chapultepec, 6° Piso, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

 No se aceptarán solicitudes después de la fecha límite establecida en las presentes Reglas 
de Operación. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL PRODERMAGICO. 

I. La "Solicitud de Apoyo al Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos" deberá ser requisitada en original y firmada por el funcionario correspondiente, (aquel que 
tenga las facultades, de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables a cada Entidad Federativa, 
para obligarse con la Federación), la cual deberá venir obligatoriamente acompañada de un proyecto 
ejecutivo (planteado en moneda nacional), los términos de referencia, o en su caso diagnóstico de 
necesidades, plan de trabajo, programa de movilidad turística, alcance y cobertura. 

 Cuando se trate de proyectos a ejecutarse en destinos con nombramiento de Pueblo Mágico vigente, 
adicionalmente, deberá contar con la anuencia del Comité ciudadano de Pueblo Mágico. 

 Los proyectos de obras y servicios relacionados con las mismas, deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al desarrollo 
regional. 

d) Mejora, rehabilitación, o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 En lo referente a las acciones estas deberán atender las siguientes vertientes: 

a) Transferencia de tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, diagnósticos e investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 
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II. El PRODEMAGICO, por regla general, opera bajo un esquema de subsidios mediante el principio de 
pari passu de uno a uno de los gobiernos estatal y/o municipal, de la Ciudad de México o 
Demarcaciones Territoriales, por lo que los beneficiarios deberán garantizar documentalmente 
(oficios de suficiencia presupuestal o equivalente) que se cuenta con los recursos económicos 
disponibles, correspondientes al valor del proyecto, que permitan la corresponsabilidad de la 
inversión. 

III. Los postulantes deberán demostrar que las acciones susceptibles de recibir el apoyo 
del PRODEMAGICO cuentan, según sea el caso, con proyectos ejecutivos, términos de referencia, o 
en su caso diagnóstico de necesidades, plan de trabajo, programa de movilidad turística, alcance y 
cobertura, que garanticen la viabilidad de los mismos. 

IV. En el caso de que el proyecto presentado implique intervención (equipamiento o remodelación) 
en inmuebles, que por sus características históricas o artísticas queden bajo supervisión del INAH o 
el INBA, se deberá contar con una carta autorización del correspondiente Instituto, para emprender 
cualquier modificación, y se sujetará a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

V. Aquellos espacios que participen en este Programa por segunda ocasión o más, deberán incluir 
el reglamento del uso del espacio y los manuales de mantenimiento y operación, correspondiente a 
cada uno de los proyectos. 

VI. Los proyectos, en su caso, deberán prever la aplicación de programas de mantenimiento 
preventivo autofinanciable a corto, mediano y largo plazo, por conducto de las instancias 
administradoras respectivas. 

VII. No serán elegibles aquellos proyectos o acciones que: 

a) Evidencie alguna falta a las disposiciones federales, estatales y municipales, aplicables al tipo de 
proyecto que se presente; así como la acreditación de la socialización ciudadana del proyecto. 

b) En su caso, no exhiban inicialmente el documento probatorio de la propiedad o legal posesión a 
favor de una instancia pública, del lugar donde se requiera desarrollar el proyecto. 

c) Incluyan bienes inmuebles que cuentan con un gravamen o derechos de uso, o cuya propiedad 
esté sujeta a la resolución de un juicio o proceso jurisdiccional. 

VIII. Las propuestas que hayan sido beneficiadas con anterioridad por la SECTUR en un periodo no 
menor a cinco años, y que estén orientadas a trabajos de conservación y mantenimiento no podrán 
acceder a los apoyos que otorga la SECTUR. 

IX. No se autorizarán recursos para el pago de salarios, prestaciones, viáticos, pasajes, adquisición 
de vehículos y bienes muebles e inmuebles. 

X. No se recibirán propuestas de proyectos dirigidos al pago de pasivos ocasionados por 
proyectos anteriormente ejecutados, así como de deuda pública o privada. 

XI. Las acciones o proyectos turísticos que sean evaluados y seleccionados por el Comité 
Dictaminador del Programa e incorporados al respectivo instrumento jurídico, sólo podrán ser 
modificados, a través de un Convenio Modificatorio al mismo, que se firme para tal efecto. 

XII. La solicitud de modificación de acciones y proyectos turísticos, deberá ser requerida por 
escrito, directamente por parte de los ejecutores. 

XIII. La propuesta de modificación al instrumento jurídico suscrito, que no demuestre 
documentalmente que los recursos federales podrán ser ejercidos al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, no contará con la autorización para la modificación de acciones y proyectos. 
En estos casos, el ejecutor deberá reintegrar los recursos federales a la TESOFE, más intereses 
generados, de los recursos que se le hubiesen ministrado para estos proyectos. 

XIV. Cuando el beneficiario haya sido sancionado por incumplimiento, en términos de la 
normatividad aplicable, o adeude comprobación de recursos en alguna acción o proyecto específico 
anteriormente apoyado por cualquier instrumento de la SECTUR, no podrá recibir apoyos 
económicos para el mismo, hasta que dichos proyectos cuenten con el finiquito o la resolución 
favorable correspondiente. El Comité Dictaminador del PRODEMAGICO, podrá condicionar los 
apoyos hasta la comprobación total de los recursos otorgados por la SECTUR, no obstante que no 
se hayan otorgado a través del PRODEMAGICO. 

 Contacto para consultas sobre este Anexo al correo electrónico: hhermosillo@sectur.gob.mx 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa" 
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ANEXO 6 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017 

MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN  

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE 
LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO, LIC. RUBEN GERARDO CORONA GONZALEZ, DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, 
C. _____________________________,  Y/O DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO 
TURÍSTICO, C. _____________________________,; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
_____________, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL C. _____________________________, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE __________, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. 
________________________, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. _______________________, EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, C. _________________________, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. 
___________________________, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. _______________________; CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el _ de ________ de 201_, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 
Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha __ de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 
y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que se estableció el 
otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 
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 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
Desarrollo Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha _ de _______ de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de __ proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio De La Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I, y 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el C. _____________________________, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el C. _____________________________, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México.) 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos la 
Constitución Política del Estado de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), por los Artículos _______ (insertar 
la normativa aplicable de LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C.__________________, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos ___________ de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA); ______ de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA) 
; en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos (NORMATIVA APLICABLE DEL ESTADO; por lo 
que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C.____________________, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos ________ de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
y _____ del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de (ENTIDAD 
FEDERATIVA), conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C.______________________, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos _________ y ______ de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
y ____ del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de (LA 
ENTIDAD FEDERATIVA), conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  El C _____________________, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos ___________de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), y _______ del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  La C. ______________________, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos _____________de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano (LA ENTIDAD FEDERATIVA) , ______ del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  La C. __________________, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos ______________ de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), y 
__________ del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y Soberano 
de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
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desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su 
viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que 
agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 
competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento 
de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle _____, número ___, Colonia _______, Código Postal _______, (ciudad), (Estado). 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos ______________ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
(LA ENTIDAD FEDERATIVA),; ________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA); _______ de la Ley de Planeación del Estado 
Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA), ________ del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de (LA ENTIDAD FEDERATIVA); 
_______ del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de  
(LA ENTIDAD FEDERATIVA), y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $__´___,___.00 
(__________________ 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1     $0.00 

2   $0.00 

Importe total del subsidio otorgado $0.00 

 
TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $__´___,___.00 (_______________ de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $__´___,___.00 
(___________________ de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de  
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 
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CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo XX, fracción XX, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/ “S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masarik número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación“ de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio del 2017 y formalizado el 31 
de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON 
CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA 
SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE UN 
SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO 
REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, otorgados para 
la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio otorgado en 
el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 
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IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con 
la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad 
de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, licencias, 
etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su caso, establezcan las 
leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la apertura 
de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 15 de febrero del 2017, 
considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, en 
un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 
federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

V. V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, los 
rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de cuenta a la 
SECTUR, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto distintos a la ejecución de los 
proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las 
disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se formulen y se integre a este 
instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de los veinte días 
hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Unidad Administrativa responsable. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del Convenio, 
para lo cual deberá llevar a cabo llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de acuerdo 
a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que 
los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo podrá ser ampliado en atención 
a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar con 
los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos referidos en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha documentación, 
deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las disposiciones locales, 
identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o Convenio respectivo, señalando que 
“corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Unidad Administrativa 
Responsable, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse trimestralmente dentro de los primeros quince días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal 
aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución de 
los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre la supervisión 
de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de lo dispuesto por el 
numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 

XV. Presentar a Unidad Responsable correspondiente de la Secretaría de Turismo copia de la 
documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, 
adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de 
la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio 
fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de los 
quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses generados, 
así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de daño al erario de la 
Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán 
asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los recursos federales a la 
TESOFE. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones trimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de Turismo, una vez 
concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de dichas 
obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el atraso o 
incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las mismas. 

XXIII. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente y demás legislación federal 
aplicable. 

XXIV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXV. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 
manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVI. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el  subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2018. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita la “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

VI. La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 
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DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Decima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el  subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 
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La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día ___ del mes de 
__________________ de dos mil diecisiete. 

 
POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

“LA SECTUR” 
POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ____________ 
 

________________________________ 
LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 

 
    ______________________________, 

C.  
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 
__________________________________ 

LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, 
SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO. 

 
   _______________________________ 

C.  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 
_________________________________ 

C. 
 DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS.  

 
   _____________________________ 

C.  
SECRETARIO DE FINANZAS. 

 
 

_________________________________ 
C. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y 
FOMENTO TURÍSTICO. 

 
 

_____________________________ 
C.  

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO. 

  
    _____________________________ 

C.  
SECRETARIO DE TURISMO. 

  
    ____________________________ 

C.  
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA PARA  
EL EJERCICIO FISCAL DE 2017, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE TURISMO, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LA (ENTIDAD FEDERATIVA). 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa" 
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ANEXO 7 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017 

MODELO DE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, LIC. RUBEN GERARDO CORONA GONZALEZ, DEL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, C. ______________________________, Y/O DEL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, C. ______________________________; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ___________________, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ______________________________, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, C. _________________________________, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. 
_________________________________, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, C. 
_________________________________, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. _________________________________, Y 
EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, C. _________________________________, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha __ de febrero de 2017, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$XX’XXX,XXX.00 (XXXXXXXXXX millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro 
siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1   $0.00 

2   $0.00 

Importe total del subsidio otorgado $0.00 

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y 
ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con 
los números X, X, X, X, X, X, X, X y X, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los 
avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en 
relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del proyecto de que se 
trate. 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $XX’XXX,XXX.00 
(XXXXXX XXXXXX millones de pesos  00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $XX’XXX,XXX.00 (XXXXXX y XXXXXX millones de pesos  00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que con fecha XX de XXXXXXXXXXXX de 2017, mediante oficio No. XXX/XXX/2014, emitido por el 
Lic. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
solicitó a la XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en su carácter de XXXXXXXXXXX de “LA SECTUR”, 
realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio 
Modificatorio al CONVENIO.  

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal 2017”. 

8. Con fecha XX de XXXXXXXXX de 2017, fue autorizada por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio 
se realicen los siguientes ajustes: 

• Sustitución o adición o disminución de los recursos de los recursos destinados para el proyecto 
números X, denominados “______________________________________________, por el 
proyecto denominado“________________________________________________________”. 

• Sustitución o adición o disminución de los recursos de los recursos destinados para el proyecto 
números X, denominados “______________________________________________, por el 
proyecto denominado“________________________________________________________”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y adiciona las 
declaraciones XX.X y XX.X, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

 XXXXXX 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas XXXXXXXX y 
XXXXXXXXX; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento y la Cláusula Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos”, un importe de $XX’XXX,XXX.00 (XXXXXXXXXXXXX y XXXXXXX millones de 
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1     $0.00 

2   $0.00 

Importe total del subsidio otorgado $0.00 

 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 
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QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el __ de ______ de 2017; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día __ de 
__________ de 2017. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

“LA SECTUR” 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ____________ 

 

________________________________ 

LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 

 

    ______________________________, 

C.  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 

__________________________________ 

LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, 

SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO. 

 

   _______________________________ 

C.  

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 

_________________________________ 

C. 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS. 

 

   _____________________________ 

C.  

SECRETARIO DE FINANZAS. 

 

_________________________________ 

C. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y 
FOMENTO TURÍSTICO. 

 

 

__________________________ 

C. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO. 

  

    ____________________________ 

C.  

SECRETARIO DE TURISMO. 

  

    ____________________________ 

C.  

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, CORRESPONDEN AL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA 
TURÍSTICA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE LA (ENTIDAD 
FEDERATIVA). 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa" 
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ANEXO 9 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017 

REPORTE PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO DEL PROYECTO 

 

Fecha del Reporte ___ / ___ / ____ 

                               dd    mm    aaaa 

 

Datos Básicos del Proyecto o Acción 

Modalidad de la licitación  

Número de contrato  

Fecha del contrato  

Monto del contrato  

Nombre del contratista  

Conceptos generales del proyecto a 
realizar 

 

Fecha de inicio programada conforme al 
contrato 

 

Fecha de término programada conforme 
al contrato 

 

Número de días que comprende la 
ejecución del proyecto conforme al 
contrato. 

 

Fecha Exacta de inicio del proyecto.  

 

Desarrollo del Proyecto 

¿Se llevó bitácora electrónica? Explique  

¿La bitácora tuvo cambios? Explique  

No. de trabajadores contratados por el 
proyecto 

 

No. de trabajadores contratados que 
pertenecen a la localidad 

 

Género de los trabajadores contratados 
por el proyecto 

Hombres Mujeres 

   

Porcentaje de avance físico del proyecto 
conforme al contrato 

 

Conceptos de obra u actividad 
realizados a la fecha 

 

No. Estimaciones que presentó el 
contratista 

 

Avance financiero del proyecto conforme 
al contrato 

 

(Ficha modelo puede integrarse más de una ficha por proyecto) 
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Testigos Fotográficos de la Realización del Proyecto 

  

 

  

 

  

Conclusión del proyecto 

Fecha del acta de finiquito  

Fecha de acta de entrega-recepción de la obra  

Costo final del Proyecto  

 

Anexos que Presenta 

1) Copia de Proceso de Licitación y Contratación ( ) 

2) Copia de contrato. ( ) 

3) Copia de Fianza ( ) 

4) Copia de Anticipo, Estimaciones y Finiquito. ( ) 

5) Copia Impresa de la Bitácora Electrónica ( ) 

6) Copia de Acta de Entrega Recepción y Fianza de Vicios ocultos. ( ) 

7) Testigos Fotográficos (Antes, Proceso y Después). ( ) 

8) Otros. Especifique ( ) 

 

     

Nombre y firma  Fecha de Elaboración 

  

Llenar a máquina o bien, capturar extrayendo el formato completo de la dirección electrónica 

http://www.sectur.gob.mx. Presentar en original, con firma autógrafa, acompañando los anexos 

correspondientes, a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico y/o Dirección General de 

Gestión de Destinos de la SECTUR. Presentar también en medios electrónicos. Contacto para consultas 

sobre este formato al correo electrónico: hhermosillo@sectur.gob.mx 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa” 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017  

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

 
NIVEL INDICADOR MÉTODO DE CÁLCULO UNIDAD DE 

MEDIDA 
FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

FIN Indicador Convergencia 
en Derrama Económica 
Turística (ICDET) 

Tasa de crecimiento promedio de México 
en ingresos por llegadas de turismo 
internacional / Tasa de crecimiento 
promedio de los 23 países que se 
encontraban mejor posicionados que 
México de acuerdo al ranking de la OMT 
en 2012 en ingresos por llegadas de 
turismo internacional. 

Índice Anual 

Crecimiento del saldo 
acumulado anual de la 
balanza turística. 

((Saldo acumulado anual de la balanza 
turística en el año actual/saldo 
acumulado anual de la balanza turística 
en el año anterior) -1)*100. 

Tasa de 
variación 

Anual 

PROPÓSITO Tasa de crecimiento 
turístico en los 
municipios fortalecidos y 
diversificados con 
apoyos del Programa 

((Número total de turistas en municipios 
atendidos por el Programa en t/Número 
total de turistas en municipios atendidos 
por el Programa en t-1)-1)*100 

Tasa de 
variación 

Anual 

COMPONENTE Porcentaje de proyectos 
específicos enfocados al 
desarrollo regional 
apoyados en 
coordinación con otros 
organismos y 
dependencias respecto a 
los proyectos específicos 
aprobados. 

(Número de proyectos específicos 
enfocados al desarrollo regional 
apoyados en coordinación con otros 
organismos y dependencias/Número de 
proyectos específicos enfocados al 
desarrollo regional aprobados en 
coordinación con otros organismos y 
dependencias). 

Porcentaje Semestral 

Porcentaje de cobertura 
del programa para 
proyectos turísticos. 

(Número de municipios turísticos 
apoyados con proyectos de 
infraestructura y equipamiento en el año 
T /Número de municipios turísticos 
apoyados con proyectos de 
infraestructura y equipamiento en el año 
T-1) X 100 

Porcentaje Anual 

ACTIVIDAD Porcentaje de recursos 
autorizados para el 
fortalecimiento y 
diversificación de las 
regiones turísticas. 

(Recursos autorizados para el 
fortalecimiento y diversificación de las 
regiones turísticas del país durante el 
periodo T/Total de recursos autorizados 
en el año) x100 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de proyectos 
aprobados de 
infraestructura y 
equipamiento para 
fomento turístico y 
diversificación del 
producto. 

(Proyectos aprobados/Proyectos 
propuestos por las entidades 
federativas)*100 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de 
instrumentos jurídicos 
suscritos. 

(Número de instrumentos jurídicos 
suscritos / número de instrumentos 
jurídicos programados)*100 

Porcentaje Trimestral 

Porcentaje de recursos 
transferidos a las 
entidades federativas 
bajo el esquema se 
subsidios. 

(Recursos transferidos a las entidades 
federativas bajo el esquema de subsidio / 
Recursos programados para 
transferencias a las entidades 
federativas en el mismo periodo)*100 

Porcentaje Trimestral 

 Porcentaje de visitas de 
seguimiento físico y 
administrativo a los 
proyectos apoyados de 
infraestructura, 
equipamiento y 
diversificación. 

(Visitas de seguimiento realizadas/ 
Visitas de seguimiento programadas )* 
100 

Porcentaje Cuatrimestral 
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PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS 

EJERCICIO FISCAL 2017 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Aportaciones Recursos que la SECTUR y los beneficiarios del PRODERMAGICO se 
comprometen a destinar para la ejecución de los proyectos en materia de 
Desarrollo Turístico 

Beneficiario Se consideran como beneficiarios del PRODERMAGICO, a los Gobiernos 
Estatales y de la Ciudad de México; Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México que cuentan con localidades con vocación 
turística. 

Capacidad 
Competitiva 

Para efectos de estas Reglas de Operación, se considera la capacidad de obtener 
rentabilidad en el mercado turístico en relación a sus competidores. 

Casos de excepción Aquellos que si bien pueden en un momento ser previstos, no se realizan de una 
manera cotidiana o continua. 

Casos no previstos Se entenderá como alguna situación no previsible o prevista, aquellas que no 
hayan sido planeadas, inmedibles o incuantificables, así como cualquier otro caso 
de naturaleza similar. 

Cédula de 
Evaluación de 
Turística de 
Proyectos 

Es el formulario mediante el cual se realiza la revisión previa a la evaluación, 
respecto de los aspectos turísticos de cada uno de los proyectos propuestos. 

Circuito Turístico Conjunto de diversos destinos que se unen en forma articulada y programada. 
Contemplan recursos naturales, culturales y humanos, así como un conjunto de 
servicios ofrecidos al turista. El punto de inicio y de fin del circuito es el mismo. 

Comité 
Dictaminador 

Grupo de trabajo integrado por la SECTUR que, con fundamento en las presente 
Reglas de Operación, tiene establecida la responsabilidad de analizar, calificar y 
aprobar las propuestas de proyectos turísticos presentadas por la población 
objetivo interesada. 

Convenio de 
Coordinación 

Instrumento jurídico que se firma cuando una entidad federativa o municipio es 
aportante de recursos o ejecutor del Programa, mediante el cual se establecen 
responsabilidades, derechos y obligaciones, se asegura el cumplimiento de la 
normatividad del programa  y el establecimiento de mecanismos de información 
para el seguimiento de obras o acciones en el transcurso de su ejecución. 

Contraloría Social El conjunto de acciones de control, vigilancia y evaluación que realizan las 
personas, de manera organizada o independiente, en un modelo de derechos y 
compromisos ciudadanos, con el propósito de contribuir a que la gestión 
gubernamental y el manejo de los recursos públicos se realicen en términos de 
transparencia, eficacia, legalidad y honradez, así como para exigir la rendición de 
cuentas a sus gobernantes. 

Coordinación 
Interinstitucional 

Proceso a través del cual se da orden al esfuerzo institucional de las dependencias 
y entidades del gobierno federal y de los gobiernos estatales y municipales. Los 
propósitos primordiales de esta coordinación son evitar la duplicidad de esfuerzos, 
transparentar y hacer más eficiente el uso de los recursos. 
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CONEVAL Es el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
Organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
autonomía y capacidad técnica para generar información objetiva sobre la situación 
de la política social y la medición de la pobreza en México, que permita mejorar la 
toma de decisiones en la materia. Tiene entre sus funciones principales normar y 
coordinar la evaluación de la Política Nacional de Desarrollo Social y las políticas, 
programas y acciones que ejecuten las dependencias públicas. 

Corredor Turístico Vía de interconexión o ruta de viaje que une en forma natural dos o más centros 
turísticos dotados de infraestructura y otras facilidades que permitan su uso y 
desarrollo. 

Cruzada Nacional 
Contra el Hambre 

Estrategia de política social, integral y participativa. Pretende una solución 
estructural y permanente a un grave problema que existe en México: el hambre. 

Destino Turístico Espacio físico que dispone de un conjunto integrado de recursos, prestadores de 
servicios turísticos, otros agentes no turísticos y actividades características del 
turismo, de interés para los visitantes reales y potenciales, el cual puede ser una o 
varias entidades federativas, municipios o localidades en donde se establecen 
interacciones funcionales (económicas, sociales y ambientales). 

Desarrollo Regional 
Sustentable 

Se refiere al desarrollo enfocado a las regiones turísticas con que cuenta el país, 
basado en los productos comunes que se ofertan a los turistas, que busca el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y culturales. 

FONATUR El Fondo Nacional de Fomento al Turismo forma parte del sector público 
paraestatal, se encuentra bajo la coordinación sectorial de la Secretaría de 
Turismo del Gobierno Federal y ajusta sus acciones al Plan Nacional de Desarrollo 
y al Programa Nacional de Turismo. 

Formato impreso Corresponde a la documentación en papel entregada en forma física. 

Formato electrónico Equivale al documento impreso digitalizado en PDF o en su caso como imagen 
JPEG o TIF y entregado ya sea por medio magnético, CD, DVD o memoria USB. 

INAH Instituto Nacional de Antropología e Historia. Es una Dependencia del Gobierno 
Federal dedicada a la preservación, protección y difusión del 
patrimonio arqueológico, antropológico e histórico de México. 

INBA Instituto Nacional de Bellas Artes. Organismo cultural del Gobierno Mexicano 
responsable de estimular la producción artística, promover la difusión de las artes y 
organizar la educación artística en todo el territorio nacional. 

Innovación Es la capacidad que tienen los destinos turísticos para crear productos y 
desarrollar nuevas formas de turismo. 

Instancia Ejecutora Dependencia, Entidad u Organismo responsable de la realización de los proyectos 
obras o acciones. 

Entidad Federativa Referencia a cualquiera de los 31 Estados de la República Mexicana y la Ciudad 
de México.  

Impacto Turístico Es el efecto de la ejecución de un proyecto en las condiciones del destino turístico 
y engloba los resultados sociales, ambientales y económicos derivados. Son los 
resultados derivados de la ejecución de un proyecto o iniciativa en las condiciones 
del destino turístico y su población residente y temporal, generando efectos de 
carácter económico, social y ambiental. 

Indicador de 
impacto en el valor 
inmobiliario 

Es un indicador que integra la plusvalía y/o minusvalía en la zona de influencia con 
respecto al mercado inmobiliario de venta y renta de terreno o suelo como las 
construcciones habitacionales y no habitacionales según sea el caso. Se tendrá 
que reportar por cada proyecto, basado en un estudio de valuación, realizado por 
un perito autorizado con registro vigente ante la SEDATU y/o cuente con cédula 
profesional de valuador inmobiliario expedida por la SEP y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación para efecto de valuación fiscal federal; en dos momentos: 

http://sinhambre.gob.mx/definicion-de-hambre-en-la-cnch/
http://es.wikipedia.org/wiki/Arqueolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Antropolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Historia
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• Antes de la implementación: determinar el valor unitario por metro cuadrado 
de mercado de suelo o tierra de la zona de impacto directo del proyecto, así 
como el valor unitario por metro cuadrado de las rentas reales efectivas de 
suelo o tierra de la zona de impacto directo del proyecto. 

• Después de la implementación: determinar el valor unitario por metro 
cuadrado de mercado de suelo o tierra de la zona de impacto directo del 
proyecto, así como el valor unitario por metro cuadrado de las rentas reales 
efectivas de suelo o tierra de la zona de impacto directo del proyecto. El 
tiempo estimado para la realización de este estudio deberá ser no mayor a 
seis meses, de concluido el proyecto. 

Localidad De acuerdo con el Marco Geoestadístico, es el lugar ocupado con una o más 
edificaciones utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, 
este lugar es reconocido por un nombre dado por alguna disposición legal o la 
costumbre 

Mantenimiento 
preventivo 

Acciones orientadas a la conservación de infraestructura, equipos o instalaciones 
mediante la realización de las revisiones y reparaciones que garanticen su buen 
funcionamiento y fiabilidad. El mantenimiento preventivo se realiza en 
infraestructura, equipos o instalaciones en condiciones de funcionamiento, por 
oposición al mantenimiento correctivo que repara o pone en condiciones de 
funcionamiento aquellos que dejaron de funcionar o están dañados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados 

Herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica 
establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestal y su alineación con 
aquellos de la planeación nacional y sectorial; incorpora los indicadores que miden 
los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar 
la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así 
como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los 
riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del Programa. 

Municipio El municipio, de acuerdo al Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa de los Estados. 

Obligación y 
compromiso formal 
de pago 

La contratación de proveedores o contratistas, para realizar los programas y/o 
proyectos, o bien, la elaboración y suscripción de documentos que justifiquen y 
comprueben la aplicación de los recursos federales el PRODERMAGICO. 

Perspectiva de 
género 

Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los 
recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma 
de decisiones. 

PRODERMAGICO Se refiere al Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos. 

Producto turístico Representa una combinación de diferentes aspectos (características de los lugares 
visitados, medios de transporte, tipos de alojamiento, actividades específicas en el 
lugar de destino, etc.) en torno a un centro de interés específico, como excursiones 
en la naturaleza, la vida en granjas, visitas a sitios históricos y culturales, visitas a 
una ciudad particular, la práctica de deportes específicos, la playa, etc. (Fuente: 
Recomendaciones internacionales para estadísticas de turismo. OMT. 2009) 

Programa Sectorial 
de Turismo 

Es el documento que establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Turismo con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mantenimiento_correctivo
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Pueblo Mágico Localidad que a través del tiempo y ante la modernidad, ha conservado su valor y 
herencia histórica cultural y la manifiesta en diversas expresiones a través de su 
patrimonio tangible e intangible irremplazable y que cumple con los requisitos del 
“Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la incorporación 
y permanencia al Programa Pueblos Mágicos”. 

Reglas Las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos. 

Reportes de avance 
físico y financiero 

Aquellos por medio de los cuales la Entidad Federativa informa a la Secretaría de 
Turismo sobre la ejecución y el control del avance físico y financiero de la 
ejecución de los proyectos financiados con los recursos federales. 

Reportes de la 
supervisión 

Son aquellos por medio de los cuales el funcionario que funja como residente o 
supervisor de obra según sea el caso, reporta las acciones inherentes a la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos relacionados con la obras 
públicas, o bien la adquisición de bienes o servicios, en términos de la 
normatividad federal aplicable. 

Reportes respecto 
del ejercicio de los 
recursos federales 

Son aquellos realizados por la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto al ejercicio de 
los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, mismo 
que es elaborado en el “Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público” (PASH) 

Secretaría / 
SECTUR 

 

Secretaría de Turismo del Gobierno Federal. 

Situaciones de 
Emergencia y/o 
Contingencia 

Serán consideradas aquellas que deriven de un hecho que no se puede evitar y 
tampoco se puede prever. 

Sustentabilidad Término utilizado para temas de desarrollo turístico, enfocado al respeto de los 
recursos natrales y culturales, que busca la minimizan del impacto de las 
actividades en la comunidad, el paisaje, los recursos y las culturas. 

Desarrollo Sustentable (Programa Nacional de Infraestructura) 

El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter ambiental, 
económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 
personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del medio ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones futuras. 

Valor Agregado Característica o servicio extra que se le da a un producto o servicio con el fin de 
darle un mayor valor en la percepción del consumidor (turista). 

Vocación Turística Son las características y potencialidades económicas, sociales, culturales y 
ambientales que deben ser tomadas en cuenta para generar un aprovechamiento 
turístico óptimo del territorio. 

 

Contacto para consultas sobre este formato al correo electrónico: hhermosillo@sectur.gob.mx 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

_____________________________________ 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

JOSE RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 30 y 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 5, 
apartado D, fracción IV y 7, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, que con el 

objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género, el Presupuesto de Egresos de la Federación señalará los programas a 
través de los cuales se otorguen subsidios y aquéllos que deberán sujetarse a reglas de operación, así como 
los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que el artículo referido, establece que las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación, respecto de los programas que 
inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen 
vigentes; 

Que el Organismo Descentralizado denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
es una entidad de la Administración Pública Federal, agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de 
Salud, como se desprende del artículo 5, apartado D, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud y de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 30, párrafo primero, y el anexo 25, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, estará sujeto a las reglas de 
operación que para tal efecto se emitan; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es responsable de la ejecución del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, así como de dar seguimiento al cumplimiento de sus 
objetivos y evaluar sus resultados; 

Que el Programa de Atención a Personas con Discapacidad no se contrapone, afecta o presenta 
duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a diseño, beneficios, apoyos 
otorgados y población objetivo; 

Que los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que los gastos indirectos del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el Ejercicio Fiscal 
2017, se ajustarán a lo establecido en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de 
diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, en los Lineamientos para la aplicación y seguimiento 
de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013 y en 
los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2016, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el Ejercicio Fiscal 2017, formuladas por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil diecisiete. 
Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de diciembre de 2016.- El Secretario de Salud, José 

Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS  
CON DISCAPACIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CONTENIDO 
1. Presentación 
2. Glosario de términos 
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3.1. General 
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4. Lineamientos 
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4.3. Beneficiarios del Programa 
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4.4.3. Instancias Ejecutoras 

4.5. Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Programa 
4.6. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.6.1. Derechos de las Personas con Discapacidad 
4.6.2. Obligaciones 

4.6.2.1 Obligaciones de las Personas con Discapacidad. 
4.6.2.2. Obligaciones de las Instancias Ejecutoras del Programa 
4.6.2.3. Obligaciones de la Instancia Normativa 
4.6.2.4. Obligaciones de la Instancia Coordinadora Nacional del Programa 

4.6.3. Sanciones por incumplimiento 
5. Operación 

5.1. Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 
5.1.1. Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 

5.2. Características de los Apoyos y Vertientes 
5.3. Gastos para la Operación de Contraloría Social 
5.4. Criterios para el Esquema de Complementariedad 
5.5. Coordinación Interinstitucional. 

6. De los Proyectos del Programa 
6.1. De los Proyectos 

6.1.1. Del Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 
6.1.2. Indicadores de los Proyectos 

6.2. Modificaciones de Proyectos 
7. Criterios para la Asignación de Subsidios a Proyectos 

7.1. Asignación de recursos para la atención de Proyectos estatales en materia de Discapacidad 
7.2. Asignación de subsidios para la atención de Proyectos especiales y de alto impacto, 

situaciones de contingencia o emergencia y/o políticas públicas, así como los Proyectos de las 
OSC 

7.3. Recursos Adicionales 
8. Ejecución 

8.1. Ejercicio de los Subsidios 
8.1.1. Comprobación del Gasto 
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9. Evaluación 
9.1. Evaluación Interna 
9.2. Evaluación Externa 

9.2.1. Fiscalización, Control y Vigilancia 
10. Transparencia 
11. Participación Social 

11.1. Participación en Proyectos 
11.2. Contraloría Social 

12. Quejas y Denuncias 
13. Anexos 
1. Presentación 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad prevé en su artículo 1o., que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, asimismo 
en su artículo 4o., párrafos cuarto y quinto, establece los derechos humanos que toda persona tiene a la 
protección de la salud y a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional II. México Incluyente, propone políticas 
sociales que giren en torno al ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia 
superación. Asimismo, busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las Personas con Discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de trabajo y la dinámica social, 
además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, estrategias que 
coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la 
diversidad. 

Dicho Plan establece la estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con 
carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva y, asimismo, en 
la estrategia 2.2.4. "Proteger los derechos de las Personas con Discapacidad y contribuir a su desarrollo 
integral e inclusión plena", establece las siguientes líneas de acción: 

• Establecer esquemas de atención integral para las Personas con Discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su Rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las Personas con 
Discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

El Programa Nacional de Asistencia Social 2014-2018, establece las estrategias y líneas de acción para la 
atención de la población sujeta de asistencia social y promueve sinergias entre los integrantes del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada para ampliar la cobertura y la consolidación de servicios 
asistenciales, que permitan modificar las circunstancias que impiden el desarrollo integral del individuo y la 
familia, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad contempla la protección y 
las medidas que el Estado debe facilitar para que las Personas con Discapacidad puedan gozar de los 
derechos que les permitan acceder a condiciones de inclusión, en un marco de respeto e Igualdad de 
Oportunidades. 

Situación de las personas con discapacidad en México. 
La problemática que implica medir su prevalencia en el país no es nueva, década a década se han 

realizado esfuerzos para medir el número de las personas con discapacidad en el país y su condición socio 
económica, sin embargo, las cifras emanadas de esos esfuerzos no han satisfecho a los diversos actores, por 
lo que no se han logrado fortalecer los programas, estrategias y acciones de política pública dirigidos a los 
grupos de personas con discapacidad que deberían considerarse prioritarios en razón a su situación de 
vulnerabilidad. Actualmente se desconoce con precisión algún indicador y su comportamiento histórico, ya que 
se han utilizado diferentes conceptos, clasificaciones y fuentes de información. Además, no se ha evaluado el 
impacto de los programas y de las estrategias que se han implementado en el país, lo que dificulta el diseño y 
la orientación adecuada de políticas públicas de atención a personas con discapacidad. 
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El Censo General de Población y Vivienda realizado por el INEGI en el año 2010, con base en el 
cuestionario ampliado, identificó que 5,739,270 mexicanos, viven con alguna discapacidad y que tienen 
alguna dificultad física o mental para realizar actividades de la vida cotidiana. 

En términos de género, del total de personas con discapacidad en el país, el 51.1% son mujeres y 48.9% 
hombres. 

La limitación de la movilidad es la de mayor frecuencia entre la población del país; alrededor de la mitad 
de las limitaciones declaradas se refieren a caminar o moverse. El segundo tipo de limitación más frecuente 
es la de tener problemas para ver aun usando lentes, con el 27.2%. 

Entre la población mexicana que declaró tener al menos una discapacidad, la principal causa se debe a 
enfermedades 39.4%, como segunda causa está la edad avanzada. Aunque tienen el mismo peso en relación 
al total, las limitaciones por causas de nacimiento y accidente, mismas que afectan a casi la tercera parte de 
la población con discapacidad, 16.3% y 15.0%, respectivamente. 

Es altamente significativo el número de personas con discapacidad que demandan el otorgamiento de 
servicios que coadyuven a promover el ejercicio pleno de sus derechos. Sin duda el derecho a la salud es uno 
de los derechos más importantes para este grupo de población que vive con alguna discapacidad. 

Los servicios que se otorgan en el país para la atención a personas con discapacidad, tendrán que 
fortalecerse para su mejora, ampliar la cobertura y brindar las ayudas funcionales que ese grupo de población 
requiere, con el propósito de aumentar, mantener o mejorar sus habilidades y capacidades, que promuevan 
su desplazamiento o mejoren la comunicación, en el caso de los auxiliares auditivos. 

Por lo anterior, para el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es una prioridad atender 
la problemática consistente en la falta de acceso a medios que promuevan oportunidades para la inclusión 
social de las personas con discapacidad que viven en las zonas urbanas y rurales del país. 

La falta de oportunidades para la inclusión de las personas con discapacidad impide su pleno desarrollo y, 
por ende, su participación en las actividades diarias de la sociedad. La necesidad de contar con ayudas 
funcionales, la insuficiente infraestructura y equipamiento para ofrecer los servicios de rehabilitación, las 
pocas oportunidades para la capacitación y la participación en actividades productivas y, entre otros temas, 
las limitadas condiciones de accesibilidad en el país, hacen que prevalezcan las condiciones de exclusión de 
este grupo de población. 

En este tenor, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, impulsa una política pública que contribuye a facilitar la inclusión 
social de las Personas con Discapacidad en un marco de igualdad de oportunidades que promueva el 
ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad. Así, con este Programa, se espera 
contribuir, en un mediano plazo, a que las personas con discapacidad tengan acceso a diversos medios que 
promuevan su inclusión social. 

2. Glosario de términos 
Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

Apoyos: Los subsidios que otorga el Gobierno Federal a través del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia a los Beneficiarios de este Programa; 

Asistencia Social: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva; 

Ayuda Funcional: Los instrumentos, dispositivos o herramientas que permiten a las personas que 
presentan una discapacidad temporal o permanente, realizar actividades que sin dicha ayuda no podrían ser 
realizadas o requerirían de un mayor esfuerzo para su realización; 

Ayudas Técnicas: Los dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales de las Personas con 
Discapacidad; 

Beneficiarios del Programa: Los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y Organizaciones de la Sociedad Civil que brinden 
atención a las Personas con Discapacidad, a través de sus proyectos apegados a este Programa; 
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CIPOB: Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada; 

Convenio de Concertación: El instrumento jurídico que suscriben el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil para la asignación de los recursos con el 
objetivo de ejecutar un Proyecto alineado al Programa de Atención a Personas con Discapacidad; 

Convenio de Coordinación: El instrumento jurídico que suscriben el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia para la asignación de 
los recursos con el objetivo de ejecutar un Proyecto alineado al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad; 

CURP: Clave Única de Registro de Población; 

DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

DGR: Dirección General de Rehabilitación; 

Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, y que 
resulta de su interacción con diversas barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás; 

Entidad Federativa: Los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México; 

Expediente Técnico: El archivo administrativo integrado y resguardado por el ejecutor del Proyecto y por 
la DGR que concentra los siguientes documentos: el Proyecto aprobado, el convenio original firmado, copia 
del recibo que en derecho corresponda emitido por la Instancia Ejecutora, relación de gastos firmada por la 
Instancia Ejecutora incluyendo copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos electrónicos) 
así como los documentos de verificación de comprobantes fiscales digitales emitidos por el SAT y, en su caso, 
copia del reintegro que se haga a la Tesorería de la Federación, informe de avance físico financiero, informe 
final de resultados y cédulas de información de la población objetivo beneficiada o padrón de la población 
objetivo beneficiada, bitácora fotográfica y acta de entrega recepción de obras o equipos a municipios y/o 
Beneficiarios del Programa; 

Igualdad de Oportunidades: El proceso de adecuaciones, ajustes y mejoras o adopción de acciones 
afirmativas necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las 
Personas con Discapacidad su inclusión, integración, convivencia y participación en Igualdad de 
Oportunidades con el resto de la población; 

Instancia (s) Ejecutora (s): Los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil que sean 
responsables de la ejecución de Proyectos en el marco del Programa, estas últimas siempre que su 
focalización sea hacia la atención de las Personas con Discapacidad y cumplan con la normativa federal 
vigente para ser sujetos de Apoyo; 

Instancia Coordinadora Nacional del Programa: La DGR, de conformidad con el artículo 30, fracción III, 
del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

Instancia Normativa: La Unidad de Asistencia e Integración Social, de conformidad con en el artículo 16, 
fracciones I a IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

LFFAROSC: Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil; 

Número de Control: La clave con que se identifica a los Proyectos que quedan registrados en el 
inventario de obras y acciones, asignado por la Unidad de Asistencia e Integración Social; 

Obras: La construcción, remodelación, ampliación o adecuación de bienes inmuebles; 

OIC: Órgano Interno de Control; 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC): Todas aquellas organizaciones sociales constituidas 
legalmente para el cuidado, atención o salvaguarda de los derechos de las Personas con Discapacidad o cuya 
finalidad sea apoyar y facilitar su participación en decisiones relacionadas con el diseño, aplicación y 
evaluación de programas para su desarrollo e inclusión social; 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 



6    (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Personas con Discapacidad: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

Prevención: La adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales y sensoriales; 

Programa: El Programa de Atención a Personas con Discapacidad; 

Proyecto: El instrumento documental que integra obras o acciones que contribuyen a un objetivo común y 
que están alineadas a las vertientes del Programa; 

Reglas: Las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad; 

Rehabilitación: Proceso de duración limitada y con un objetivo definido, de orden médico, social y 
educativo entre otros, encaminado a facilitar que una persona con discapacidad alcance un nivel físico, 
mental, sensorial óptimo, que permita compensar la pérdida de una función, así como proporcionarle una 
mejor integración social; 

Revisión Técnica: El análisis realizado para determinar si las condiciones de funcionalidad y operatividad 
de las obras o acciones contenidas en un Proyecto son acordes al objetivo del mismo y cuyo resultado deberá 
expresarse en términos de viabilidad; 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes; 

RFOSC: Registro Federal de las Organizaciones Sociales Civiles; 

SAT: Sistema de Administración Tributaria; 

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

SFP: Secretaría de la Función Pública; 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

Subsidio: Recursos fiscales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Programa. 

TESOFE: Tesorería de la Federación, y; 

UAIS: Unidad de Asistencia e Integración Social del SNDIF. 

3. Objetivos 

3.1. General 

Contribuir a que las personas con discapacidad cuenten con medios que promuevan su inclusión social a 
través de la instrumentación de proyectos. 

3.2. Específico 

Fomentar la ejecución de obras y/o acciones enfocadas a que las personas con discapacidad cuenten con 
medios que promuevan su inclusión social, a través de la instrumentación de proyectos. 

4. Lineamientos 
4.1. Cobertura 
Será a nivel nacional mediante la coordinación y concertación respectiva entre el SNDIF y los SEDIF, los 

SMDIF (a través de los SEDIF) y las OSC. 

4.2. Población Objetivo 
Personas con Discapacidad, preferentemente aquellas en situación de pobreza, que habiten en zonas 

urbanas y rurales, atendidas por el SNDIF, SEDIF, SMDIF y OSC en todo el territorio nacional. 

4.3. Beneficiarios del Programa 
Los SEDIF, los SMDIF y las OSC que brinden atención a las Personas con Discapacidad, a través de sus 

proyectos alineados a este Programa. 
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4.4. Participantes 
4.4.1. Instancia Normativa 
El SNDIF a través de la UAIS, será la Instancia Normativa del Programa que interpretará cualquier aspecto 

operativo previsto o no en las Reglas, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

4.4.2. Instancia Coordinadora Nacional del Programa 
La DGR será la Instancia Coordinadora Nacional del Programa y será la responsable del desarrollo y 

operación del programa en el ámbito nacional. 

4.4.3. Instancias Ejecutoras 
Los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) y las OSC, los cuales serán responsables de la 

instrumentación de los proyectos, a través de la suscripción de los Convenios respectivos y del cumplimiento 
de lo establecido en los proyectos aprobados, debiendo destinar los recursos federales que reciban, 
exclusivamente a los objetivos y fines del proyecto. La supervisión de los proyectos estará a cargo de las 
Instancias Ejecutoras del Programa. 

Las Instancias Ejecutoras podrán auxiliarse de otras dependencias Federales, Estatales, Municipales, 
OSC, Instituciones de Educación Superior e Investigación, según lo determinado en el Proyecto presentado. 

4.5. Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Programa 
a) Las Instancias Ejecutoras deberán presentar a la UAIS, a través de oficio, su Proyecto en el Formato 

para la Identificación y Validación de Proyectos que en su caso corresponda (Anexo 2 y Anexo 2A). 
Dichos Proyectos deberán cumplir con lo establecido en el numeral 6.1, así como con el resto de las 
características planteadas en las Reglas. Estos Proyectos deberán ser presentados durante el primer 
trimestre del año. Con el propósito de cumplir con lo anterior, las Instancias Ejecutoras podrán 
dirigirse a Prolongación Xochicalco 947 Segundo Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México, o comunicarse al número telefónico 01 (55) 
3003 2200, extensiones 4021 o 4012. 

• Los Proyectos presentados por los SEDIF, serán elaborados en el Formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos para SEDIF (Anexo 2). 

• Los Proyectos presentados por las OSC, serán elaborados en el Formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos para OSC (Anexo 2A). 

• Cuando las Instancias Ejecutoras sean los SMDIF, deberán enviar sus proyectos a través del SEDIF 
que les corresponda. 

El destino de los recursos no asignados a proyectos durante el primer trimestre del año, se regirá por lo 
dispuesto en las Reglas, así como por lo que al efecto determine la Instancia Normativa. 

De forma adicional a los requisitos previamente planteados, las OSC que pretendan ser Instancias 
Ejecutoras, deberán: 

a)  Contar con recibos que reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

b)  Que el objeto social de la OSC sea congruente con los objetivos del Programa; 

c)  Estar inscritas en el RFOSC y mantener actualizada, conforme a la LFFAROSC, la información 
correspondiente a la vigencia de su representación legal, objeto social, domicilio legal, órganos de 
gobierno y dirección; 

d)  Estar Inscritas en el Directorio Nacional de las Instituciones de Asistencia Social, en los términos 
establecidos en el Capítulo VIII de la Ley de Asistencia Social; 

e)  Declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partidos 
políticos, asociación política nacional, sindicato o religión alguna y no tener entre sus directivos o 
representantes a funcionarios públicos, representantes de elección popular o miembros del Poder 
Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno; 

f)  Haber cumplido con las obligaciones en los términos a que se refieren los artículos 7, fracción V de la 
LFFAROSC y el 14 de su Reglamento, y 

g)  Las Instancias Ejecutoras, deberán contar con una cuenta bancaria productiva específica que 
identifique los recursos que se otorgarán a través de este Programa, que los distinga de cualquier 
otro Programa federal, local o municipal o de recursos adicionales de organismos del sector privado y 
otras organizaciones. No será necesario abrir una nueva cuenta, si la del ejercicio anterior 
continúa vigente. 
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 En caso de que se trate de una cuenta bancaria productiva nueva, deberán presentar, a la Instancia 
Coordinadora Nacional del programa, original de la certificación de la institución financiera sobre la 
existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del titular de la cuenta, que incluya el número 
de cuenta, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita 
realizar transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número 
del ejecutivo bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria.. 

4.6. Derechos, Obligaciones y Sanciones 
4.6.1. Derechos de las Personas con Discapacidad 
Las Personas con Discapacidad beneficiadas a través de la ejecución de los proyectos tienen derecho a: 

a) Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras, un trato digno, respetuoso, equitativo y sin 
discriminación en los términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

b) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieren realizado ante 
las Instancias Ejecutoras, y 

c) Recibir los apoyos o servicios derivados de los Proyectos instrumentados por las Instancias 
Ejecutoras conforme a lo que establezcan estas Reglas y la legislación vigente. 

4.6.2. Obligaciones 
4.6.2.1. Obligaciones de las Personas con Discapacidad. 
Las Personas con Discapacidad beneficiadas a través de la ejecución de Proyectos atenderán los 

requisitos establecidos en las Reglas, así como los que determinen las Instancias Ejecutoras y la Instancia 
Normativa, entre los que podrá figurar la siguiente información: 

a) Manifestar, si les es requerido, bajo protesta de decir verdad, los datos solicitados en la CIPOB 
Anexo 3, relativos a nombre, edad, sexo, domicilio, situación socio-económica, CURP, grado máximo 
de estudios, número de dependientes económicos, entre otros, e 

b) Informar al SNDIF, si le fuera requerido, sobre la aplicación de los Apoyos por parte de las Instancias 
Ejecutoras del Programa. 

4.6.2.2. Obligaciones de las Instancias Ejecutoras del Programa 
Las Instancias Ejecutoras tendrán las siguientes obligaciones: 

a)  Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en estas Reglas y en los instrumentos 
que se suscriban para este propósito; 

b)  Integrar las propuestas de Proyectos y presentarlos a la UAIS para su valoración y aprobación; 

c)  Para el caso de los SEDIF, recibir, integrar y autorizar oportunamente las propuestas de proyectos 
municipales y, remitirlas a la UAIS; 

d)  Enviar a la UAIS los Proyectos valorados como viables debidamente firmados, a través de oficio y 
acompañados por los requisitos establecidos en el numeral 4.5 de estas Reglas; con la finalidad de 
que se aprueben y se realice y suscriba el Convenio correspondiente; 

e)  Enviar a la DGR, la documentación soporte para la elaboración de los Convenios correspondientes; 

f)  Suscribir el Convenio correspondiente; 

g)  Contar con una cuenta bancaria específica que identifique los recursos que se otorgarán mediante el 
Programa, que los distinga de cualquier otro programa federal, local o municipal o de recursos 
adicionales de organismos del sector privado y otras organizaciones. No será necesario abrir una 
nueva cuenta si la del ejercicio anterior continúa vigente; 

h)  Ejercer los recursos financieros otorgados por el SNDIF exclusivamente para los fines para los que 
fueron autorizados y conforme a lo dispuesto en estas Reglas y en la normativa federal aplicable; 

i)  Ejecutar los proyectos y por lo tanto realizar, o en su caso contratar, la ejecución de las obras o 
acciones especificadas en el Proyecto, así como supervisar y dar seguimiento a las mismas de 
conformidad con la normativa aplicable; 

j)  Efectuar pagos y liberar los recursos presupuestarios con base en los criterios normativos 
establecidos por la SHCP; 

k)  Garantizar que los apoyos o servicios emanados de la ejecución de los Proyectos, sean canalizados 
efectivamente a la población objetivo y que ésta reúna las condiciones de elegibilidad señaladas en 
las Reglas; 
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l)  Validar que las CIPOB o el padrón de la población objetivo beneficiada de cada Proyecto identifiquen 
a Personas con Discapacidad, preferentemente que vivan en situación de pobreza; 

m)  Supervisar la aplicación correcta de las CIPOB o del padrón de la población objetivo beneficiada del 
Programa e integrar y proporcionar las bases de datos de la población objetivo beneficiada a la DGR 
en formato electrónico y físico; 

n)  Verificar que los datos de la población objetivo beneficiada de cada Proyecto, guarden congruencia 
con aspectos geográficos y físicos, entre otros; 

o)  En caso de ser necesario, gestionar y enviar a la DGR las solicitudes de modificación de Proyecto, 
previa revisión, validación e integración del Expediente Técnico respectivo, siempre y cuando la 
fecha de conclusión del Proyecto no rebase el ejercicio fiscal correspondiente; 

p)  Proporcionar a la DGR, la documentación de comprobación del gasto, de acuerdo a lo mencionado 
en el numeral 8.1.1 de las Reglas. 

q)  Integrar el Expediente Técnico del Proyecto conforme a lo dispuesto en estas Reglas; 

r)  Coadyuvar con la UAIS para la observancia, verificación y cualquier información que se requiera en 
el desarrollo del Proyecto; 

s)  Verificar la colocación de letreros y/o placas alusivas al inicio y al término de cada obra o acción, 
según corresponda, conforme al numeral 10, de las Reglas; 

t)  Realizar la promoción y difusión de las acciones del Programa, enunciando en todo momento la 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”; 

u)  Llevar a cabo las actividades de Contraloría Social de acuerdo al Esquema de Contraloría Social 
(Anexo 7); 

v)  Dar todas las facilidades a los órganos competentes para llevar a cabo la fiscalización y verificación 
de los Proyectos apoyados por el Programa; 

w)  Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el SNDIF y demás instancias 
facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación en general del Programa; asimismo, sobre la 
aplicación de los recursos, y 

x)  Observar la normativa federal aplicable. 

4.6.2.3. Obligaciones de la Instancia Normativa 
El SNDIF a través de la UAIS será la Instancia Normativa del Programa y responsable de: 

a.  Recibir, evaluar y aprobar los Proyectos; 

b.  Firmar los Convenios; 

c.  En coordinación con la DGR, elaborar los indicadores que permitan evaluar y tomar decisiones 
respecto a la ejecución del Programa; 

d.  Podrá realizar revisiones a fin de verificar la ejecución de Proyectos; 

4.6.2.4. Obligaciones de la Instancia Coordinadora Nacional del Programa 
La DGR será la Instancia Coordinadora Nacional del Programa y responsable de: 

a.  Efectuar la Revisión Técnica de las propuestas de los Proyectos e informar a la UAIS sobre la 
viabilidad de las propuestas de Proyectos; 

b.  Apoyar técnicamente a los SEDIF, los SMDIF y las OSC, que así lo requieran en el marco de los 
Proyectos del Programa; 

c.  Gestionar ante la DGAJ la elaboración de los Convenios que coadyuven al cumplimiento del 
Programa; 

d.  Gestionar ante la DGPOP, la ministración de los recursos del Programa; 

e.  En caso de ser necesario, en coordinación con la UAIS, realizar revisiones a fin de verificar la 
adecuada ejecución de los Proyectos aprobados en el marco del Programa; 

f.  Enviar la información a la UAIS sobre el estado de las comprobaciones de los recursos otorgados a 
los Proyectos; 

g.  Integrar y resguardar el Expediente Técnico, con el apoyo de las Instancias Ejecutoras; 
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h.  Recibir, evaluar y autorizar las solicitudes de modificación de proyectos gestionadas por las 
Instancias Ejecutoras; 

i.  Recibir y revisar los documentos considerados en el numeral 8.1.1. de las Reglas relativo a 
comprobación del gasto. 

4.6.3. Sanciones por incumplimiento 
De conformidad con lo dispuesto en el PEF, en el caso de que el SNDIF o algún órgano de fiscalización 

detecten desviaciones o incumplimientos de las Reglas o en el ejercicio de los recursos, el SNDIF suspenderá 
la entrega de los Apoyos subsecuentes y solicitará se reintegren a la TESOFE los ya entregados. 

5. Operación 
5.1. Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 
Los Proyectos apoyados por el Programa, se llevarán a cabo con base en el Diagrama de Flujo del 

Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos que se contiene en el numeral 5.1.1, de las Reglas, 
así como en las siguientes líneas generales: 

• La identificación y validación de Proyectos se realizará de acuerdo a los plazos y procedimientos 
establecidos en el diagrama de flujo de las presentes Reglas, una vez que las Instancias Ejecutoras 
hayan acreditado los requisitos señalados en el numeral 4.5. 

• La evaluación, aprobación o en su caso la no aprobación de Proyectos es responsabilidad de la 
UAIS, de forma que los SEDIF, los SMDIF (a través del SEDIF) o las OSC, deberán enviar sus 
propuestas durante el primer trimestre del año a las oficinas de la UAIS. 

• Los SEDIF analizarán y, en su caso gestionarán ante la UAIS, las solicitudes de proyectos 
presentadas por los Municipios de su Entidad Federativa. Del mismo modo, los SEDIF 
correspondientes serán las instancias que comuniquen la aprobación de sus Proyectos a los SMDIF 
de su entidad, en caso de que éstos sean aprobados por la UAIS. 

• La DGR realizará la Revisión Técnica a las propuestas de proyectos. 

• Cuando los Proyectos no cumplan con la normativa del Programa, se hará del conocimiento de las 
Instancias Ejecutoras, para que se lleven a cabo las adecuaciones pertinentes y sean remitidos 
nuevamente a la UAIS en un término máximo de cinco días hábiles para continuar con el proceso 
establecido. 

• Una vez efectuada la evaluación por parte de la UAIS, y en caso de que los Proyectos sean 
aprobados, ésta comunicará a las Instancias Ejecutoras sobre dicha aprobación. Asimismo, las 
instancias ejecutoras deberán enviar mediante oficio a la UAIS la versión final de sus Proyectos 
(firmados). 

• La UAIS notificará por oficio a la DGR sobre la aprobación del Proyecto para que ésta inicie con las 
gestiones correspondientes. 

• Las Instancias Ejecutoras deberán enviar a la DGR, los documentos que se le soliciten para la 
elaboración del Convenio correspondiente. 

• Del mismo modo, las Instancias Ejecutoras remitirán a la DGR los documentos necesarios para el 
registro de la cuenta bancaria del Programa, entre los que se encuentran: 
a) Contrato de la cuenta bancaria completo con sus anexos de registro de firmas autorizadas 

cuando se trate de Dependencias y entidades paraestatales; 
b) Original de la Certificación Bancaria de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta 

de cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta, así como la 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo 
bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria; 

c) Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, del beneficiario de la cuenta de cheques; 

d) Constancia del domicilio fiscal del beneficiario; 
e) Poder notarial del representante legal, sólo para las OSC; y 
f) Nombramiento e identificaciones de los firmantes de la cuenta. 

• Finalmente para formalizar la participación en el Programa, las Instancias Ejecutoras suscribirán con 
el SNDIF el Convenio respectivo. En este instrumento se señalará el recurso autorizado para su 
ejecución. 
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5.1.1 Diagrama de flujo del Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 
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5.2 Características de los Apoyos y Vertientes 
Los recursos de este Programa son subsidios federales que, para fines de su aplicación y fiscalización no 

pierden su carácter federal; su aplicación se ajustará a lo establecido en los artículos, 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 175 y 176 de su Reglamento. Estos recursos deben ser 
utilizados únicamente en la operación del Programa, de conformidad con las disposiciones aplicables, las 
presentes Reglas y los Convenios respectivos. 

Durante la operación del Programa, las instancias ejecutoras y la población objetivo beneficiada deberán 
observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. Los recursos destinados a las Entidades Federativas para sufragar las acciones previstas en el 
Subprograma, se considerarán devengados en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Los recursos para la implementación y operación de este Programa serán los que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, y serán transferidos a las instancias 
ejecutoras, en los términos de las presentes Reglas y de acuerdo a los Convenios que se suscriban conforme 
a los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Los Apoyos del presente Programa se refieren a los subsidios federales otorgados a las Instancias 
Ejecutoras para la realización de los Proyectos aprobados conforme a las siguientes vertientes y acciones: 

Vertiente A: Acciones en salud para la Atención a Personas con Discapacidad 
Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado específico 

A.1. Todas las 
destinadas a la 
adquisición de 
ayudas 
funcionales y 
equipo relacionado 
con la rehabilitación 
e inclusión de las 
personas con 
discapacidad. 

A.1.1 Adquisición de ayudas funcionales 

Definición: Aquellos instrumentos 
dispositivos o herramientas que 
permiten, a las personas que 
presentan una discapacidad 
temporal o permanente, realizar 
actividades que sin dicha ayuda no 
podrían ser realizadas o requerirían 
de un mayor esfuerzo para su 
realización. Listado: 
1. Motores: Muletas, caminadores, 
andadores, deambuladores, 
bastones, control de postura, 
inmovilizadores, etc. 
2. Auditivos: Auxiliares auditivos, 
audífonos y equipo auditivo. 
3. Visuales: Software 
especializados, material en braille 
etc. 

A.1.2 Adquisición de equipo de 
estimulación eléctrica  

A.1.3 Adquisición de equipo de 
hidroterapia  

A.1.4 
Adquisición de equipo para 
atención médica especializada en 
rehabilitación 

 

A.1.5 Adquisición de sillas de ruedas  Manuales, eléctricas, de elevación, 
bipedestación y deportivas. 

A.1.6 Adquisición de equipo y material 
radiológico  

A.1.7 Adquisición de prótesis y órtesis 

1. Tipos de órtesis: cabeza, cuello, 
hombro, brazo, codo, muñeca, 
digital, tronco, rodilla, pie, tobillo y 
miembros inferiores. 
2. Tipos de prótesis: ortopédicas o 
de extremidades, oculares, auditivas, 
faciales o maxilofaciales. 
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A.1.8 Elaboración de prótesis y órtesis  

A.1.9 Adquisición de materia prima para 
órtesis y prótesis  

A.1.10 Adquisición de medicamentos y 
material curativo para rehabilitación  

A.2.* Todas las 
destinadas a 
proporcionar 
atención 
especializada a 
personas con 
discapacidad.  

A.2.1 Atención médica y paramédica 
especializada 

Otros: Ortopedistas, traumatólogos, 
neurólogos, cirujanos, psicólogos, 
psiquiatras, oftalmólogos, 
otorrinolaringólogos, médicos 
internistas y pediatras. 

A.2.2 Atención por parte de trabajo social  

A.2.3 Atención de asesoría y 
capacitación  

A.2.4 Atención de terapistas y 
rehabilitadores  

A.2.5 Atención de ortesistas y protesistas  

A.2.6 Atención de enfermeras y 
auxiliares de enfermería  

A.2.7 Pago y realización de estudios 
clínicos y de gabinete  

A.3. Todas las 
destinadas y 
orientadas a 
promover la salud 
y prevenir la 
discapacidad 

A.3.1 Asesoría especializada para la 
prevención de la discapacidad   

A.3.2 
Campañas de educación y 
capacitación en el área de 
prevención de la discapacidad 

 

A.3.3 
Difusión en medios de 
comunicación para prevención de 
la discapacidad 

 

A.3.4 Acciones para promover los 
servicios de salud en discapacidad  

Vertiente B: Acciones de infraestructura y equipamiento para la atención de las personas con 
discapacidad  
Acciones Clave Apoyos a Financiar Listado específico 
B.1.Todas las de 
remodelación de 
infraestructura de 
centros y unidades 
de atención y 
rehabilitación para 
personas con 
discapacidad. 

B.1.1 Remodelación de espacios para la 
accesibilidad  

B.1.2 Remodelación de espacios e 
instalaciones para rehabilitación  

B.1.3 Adecuación y adaptación de 
espacios y mobiliario  

B.2 Todas las de 
construcción de 
infraestructura para 
las personas con 
discapacidad. 

B.2.1 Construcción de espacios con 
accesibilidad 

Rampas, adaptación de baños, 
bardas, muros, estacionamientos, 
accesos, banquetas, señalizaciones 
nacionales e internacionales, 
elevadores, circulaciones verticales y 
horizontales, vestidores, puertas, 
barandales, rutas libres de 
obstáculos, letreros táctiles, 
escaleras, jardineras, muretes, rejas, 
comedores, regaderas y vestidores, 
barras de apoyo horizontal, retretes y 
sanitarios.  

B.3. Todas las de 
operación y 
equipamiento de 
Centros, 

B.3.1 

Adquisición de mobiliario especial y 
equipo médico y paramédico para 
la atención de las personas con 
discapacidad 
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Instituciones y 
Unidades Básicas 
de Rehabilitación 
para la atención de 
las personas con 
discapacidad 

B.3.2 Equipamiento para transporte 
adaptado 

Adaptación de automóviles y 
transporte público. 

B.3.3 

Equipamiento de cómputo y/o 
audiovisual que incida 
directamente en procedimientos de 
capacitación o de atención directa 
a las personas con discapacidad 

 

Vertiente C: Acciones de Desarrollo para la inclusión laboral, educativa y social de las personas con 
discapacidad 
Acciones Clave Apoyos a Financiar  

C.1. Acciones 
encaminadas para 
la inclusión laboral 
de las personas con 
discapacidad 

C.1.1 Cursos y talleres de capacitación 
laboral  

C.1.2 Programas de inclusión laboral  

C.1.3 
Entrenamiento por parte de 
personal especializado en el área 
laboral 

 

C.2 Acciones 
encaminadas a 
apoyar el 
desarrollo 
educativo, 
cultural, 
recreación, 
deporte y arte 

C.2.1 Adquisición de equipo y material 
para personas con discapacidad  

C.2.2 Fabricación de prótesis deportivas  

C.2.3 
Becas deportivas para la 
participación en competencias 
nacionales e internacionales 

 

C.2.4 Entrenamiento por parte de 
personal especializado en el área   

C.2.5 Celebración de los Juegos 
Nacionales sobre silla de ruedas  

C.3 Todas aquellas 
orientadas y 
encaminadas a su 
desarrollo social 
integral 

C.3.1 Apoyo a programas de desarrollo 
social  

C.3.2 Actividades de investigación para 
las personas con discapacidad  

C.3.3 Proyectos de innovación para las 
personas con discapacidad  

* Sólo para Organizaciones de la Sociedad Civil 
 

5.3. Gastos para la Operación de Contraloría Social 

Para el desarrollo de las acciones en materia de contraloría social, se podrán destinar recursos de hasta el 
5 por ciento del monto total asignado para cada Proyecto. 

5.4. Criterios para el Esquema de Complementariedad 

Con la finalidad de potenciar los recursos canalizados por el Gobierno Federal a través del Programa, los 
gobiernos de las Entidades Federativas incorporarán a los municipios, OSC, instituciones académicas, 
universidades, entre otras, en la ejecución de las obras y acciones, principalmente con aportaciones de 
recursos que complementen los subsidios federales otorgados a cada Proyecto. 

El esquema de complementariedad que, en su caso, se determine, se deberá establecer en el Convenio 
respectivo, de conformidad a las presentes Reglas. 

Las aportaciones del gobierno federal, de las entidades federativas, de los municipios y de otros 
aportantes, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en la legislación y demás normativa aplicable al 
Programa. Cada instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones conforme proceda. 

5.5. Coordinación Interinstitucional 

Se realizará a través de la celebración de convenios que permitan alcanzar el objetivo señalado en el 
cuerpo de las presentes Reglas. 
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En los anexos 1 y 1A de las Reglas se dan a conocer los modelos de Convenio, tanto de coordinación 
como de concertación. Estos considerarán, además de lo establecido en las Reglas, lo siguiente: 

1.  Especificar textualmente el objeto del instrumento, el monto del apoyo y el nombre del Proyecto que 
se ejecutará. 

2.  Especificar textualmente la vigencia y la temporalidad de entrega de recursos, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

Los convenios de coordinación celebrados, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de 
acuerdo a la normatividad vigente. 

6. De los Proyectos del Programa 

6.1. De los Proyectos 

Un Proyecto comprende obras o acciones que corresponden a una o más de las vertientes del Programa 
indicadas en el numeral 5.2, que es apoyado con subsidios federales; una vez es formalizado el Convenio 
correspondiente. Para su autorización, los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) y las OSC deben 
presentar a la UAIS la propuesta respectiva, en la que se señalen las características, la justificación y el 
impacto que tendrían, en la comunidad, las obras o acciones que se pretende realizar. 

Los Proyectos serán elaborados por el SEDIF, los SMDIF u OSC y deben incluir: 

a)  Nombre del Proyecto; 

b)  Objetivo, mismo que deberá ser congruente con los objetivos del Programa; 

c)  Domicilio donde se ejecutará el Proyecto, en caso de proceder; 

d)  Localización geográfica del Proyecto; 

e)  Cobertura Geográfica del Proyecto, en el que deberá describir área o listar colonias, barrios, 
municipios, entre otros; 

f)  Padrón de la población objetivo beneficiada o estimación de la población objetivo que se espera 
atender y descripción por tipo de discapacidad; 

g)  Vida útil del Proyecto; 

h)  Problemática que se pretende atender; 

i)  Antecedentes y/o situación actual del Proyecto; 

j)  Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo, PROSESA, PONAS, Plan Estatal o Municipal de 
Desarrollo, entre otros; 

k)  Alineación a los criterios establecidos en las vertientes del Programa; 

l)  Obras y/o acciones y su costo estimado, y; 

m)  Metas e indicadores de evaluación. 

Para el análisis y desarrollo de los proyectos, los SEDIF, los SMDIF y la OSC, podrán impulsar y fomentar 
la participación de instituciones competentes en el tema de discapacidad, para que participen en la 
elaboración del Proyecto. 

Considerando las características de algunas obras y acciones, podrán constituirse como Proyecto, 
adicionales a los establecidos en las vertientes establecidas en el numeral 5.2, las siguientes: 

a)  Obras de infraestructura y equipamiento ejecutadas por una asociación de municipios; 

b)  Acciones que contribuyan a alentar la coordinación intersectorial y la asociación municipal de manera 
conjunta, para realizar una obra o acción; 

c)  Acciones de Monitoreo Ciudadano dedicados al análisis de los problemas de las comunidades en 
torno a la situación de las Personas con Discapacidad y sus familias, en particular a las relativas a la 
Igualdad de Oportunidades; la prevención de la violencia en todas las formas y la generación de una 
cultura de respeto e inclusión; y aquellas que generen información para sustentar la formulación de 
políticas públicas de los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios; 

d)  Estudios especializados en materia de Discapacidad, realizados por Instituciones Educativas de nivel 
Superior. 
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6.1.1 Del Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 
El SNDIF, a través de la instancia coordinadora nacional del programa, integrará un padrón de la 

población objetivo beneficiada que refiera a cada uno de los Proyectos presentados por los SEDIF, los SMDIF 
y las OSC, en los términos establecidos en el PEF, así como en el Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Dichos padrones deberán contener, por lo menos la siguiente información: 

a)  CURP; 

b)  Nombre; 

c)  Fecha de nacimiento, y; 

d)  Tipo de apoyo otorgado. 

La información del padrón deberá ser publicada conforme a lo previsto en la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica; así como la Legislación General y Federal en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables; y estar disponible en la página 
electrónica del SNDIF http://sn.dif.gob.mx/transparencia/transparencia-focalizada/planeacion-institucional-2/ 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. 

Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitido por la SHCP y SFP, respectivamente. 

Los componentes que integrarán, en su caso, el Domicilio Geográfico son: 

Componentes 
Espaciales De referencia Geoestadísticos 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la 
Ciudad de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal o 
Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 
 Código Postal  
 Descripción de Ubicación  

 
6.1.2. Indicadores de los Proyectos 
Las Instancias Ejecutoras deberán presentar indicadores, relacionados con el cumplimiento de las metas 

planteadas, en sus Proyectos, que permitan medir el impacto de los resultados obtenidos por los Proyectos, 
según su naturaleza. Dichos indicadores deberán figurar en el apartado 14, del Formato para la Identificación 
y Validación de Proyectos, Anexos 2 y 2A. 

Algunos ejemplos sobre la forma en que se deberán presentar dichos indicadores, son los siguientes: 

Indicador Fórmula 
Porcentaje de personas con discapacidad 
beneficiadas a través de la ejecución del 
Proyecto 

(Número de personas con 
discapacidad beneficiadas a través 
de la ejecución del proyecto/Número 
de personas con discapacidad que 
se pretende beneficiar) X 100 

Porcentaje de obras y/o acciones 
realizadas a través de la ejecución del 
proyecto. 

(Número de obras y/o acciones 
realizadas a través de la ejecución 
del proyecto/Número de obras y/o 
acciones se pretende realizar) X 100 

Porcentaje de atención a mujeres con 
discapacidad 

(Número de mujeres con 
discapacidad atendidas /Número de 
personas con discapacidad 
atendidas) X 100 
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6.2. Modificaciones de Proyectos 
La modificación de Proyectos, podrá aplicar cuando haya cambios en las obras o acciones comprometidas 

en el Proyecto. 

En caso de que existan modificaciones, los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) o las OSC deberán 
dirigir oficio de solicitud de modificación y Proyecto modificado a la DGR, para que realice el análisis y, en su 
caso, emita el oficio de autorización. Las modificaciones podrán presentarse siempre y cuando la fecha de 
conclusión del Proyecto no rebase el ejercicio fiscal. 

Para el caso de las solicitudes de modificación autorizadas, la DGR enviará, a la Instancia Normativa, 
copia del oficio de solicitud de modificación, del Proyecto modificado y de la respuesta otorgada. 

Cuando el SEDIF o el SMDIF obtengan ahorros en la aplicación de los subsidios, la DGR podrá autorizar 
el uso de economías del presupuesto originalmente aprobado y si es el caso, la consecuente modificación a 
las metas de dichos Proyectos y/o la UAIS podrá aprobar nuevos Proyectos con dichos ahorros. 

Para realizar modificaciones a la denominación o a los montos del Proyecto, se requerirá la autorización 
de la UAIS y se formalizará en un Addendum del Convenio de Coordinación celebrado con algún SEDIF o se 
realizará un convenio modificatorio, instrumento que será publicado en la Gaceta Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación; esto último no aplica para los Convenios de Concertación firmados con OSC. 

7. Criterios para Asignación de Subsidios a Proyectos 
La asignación de los subsidios destinados a Proyectos en el marco del Programa, se realizará en función 

del presupuesto autorizado para subsidios y siguiendo los dos criterios siguientes: 

Primero.- Se podrán destinar recursos para la ejecución de Proyectos a las Entidades Federativas. 

Segundo.- Se podrán destinar recursos para la atención de Proyectos especiales y de alto impacto, 
situaciones de contingencia o emergencia y/o políticas públicas impulsadas por la Institución, así como los 
Proyectos de las OSC en materia de atención a Personas con Discapacidad. 

A continuación se describen los dos criterios. 

7.1. Asignación de recursos para la atención de Proyectos estatales en materia de Discapacidad. 
El criterio para la asignación de recursos podrá contemplar alguno de los siguientes elementos: 

• Entidades Federativas que estén en posibilidad de concluir exitosamente el proyecto. 

• Entidades Federativas cuyo equipamiento o reequipamiento de Centros de Rehabilitación y Unidades 
Básicas de Rehabilitación se considere como prioritario. 

• Entidades Federativas cuyo proyecto coadyuve al fortalecimiento y/o cumplimiento de políticas 
públicas nacionales en materia de atención a personas con discapacidad, así como aquellos que 
permitan proyectar un mayor impacto social. 

7.2. Asignación de subsidios para la atención de Proyectos especiales y de alto impacto, 
situaciones de contingencia o emergencia y/o políticas públicas; así como los Proyectos de las OSC. 

Los recursos para estos Proyectos en materia de atención a Personas con Discapacidad, podrán ser 
destinados a los SEDIF, los SMDIF y las OSC, con cobertura nacional. 

7.3. Recursos adicionales 
En el caso de que el Programa reciba recursos adicionales, su destino se regirá por lo dispuesto en las 

Reglas, así como por lo que al efecto determine la instancia normativa. 

8. Ejecución 
8.1. Ejercicio de los Subsidios 
Las obras y/o acciones consideradas en los Proyectos y ejecutadas con subsidios del Programa, están 

sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en el ámbito federal. 

Estos subsidios se liberarán una vez aprobados los Proyectos y formalizados los Convenios. 
Adicionalmente, aquellos Proyectos que impliquen la construcción o adecuaciones de infraestructura, sólo 
podrán ser apoyados cuando exista el tiempo necesario para su conclusión durante el presente ejercicio fiscal. 

Los requisitos y formalidades de la ejecución de las obras y/o acciones por contrato, son responsabilidad 
de las instancias ejecutoras y deberán observar lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como sus reglamentos respectivos y demás normativa 
aplicable. 
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Por cada ministración de recursos federales la instancia ejecutora deberá enviar a la DGR el recibo de 
recepción de los recursos, en el caso de los SEDIF, el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente 
en la Entidad Federativa, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso, el que deberá 
cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0. 

• Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente, nombre del programa y proyecto, y consignar el importe de la ministración. 

En este sentido, el SNDIF recabará previamente el Proyecto aprobado y el Convenio respectivo. 

Las cuentas bancarias para administrar los subsidios federales, serán contratadas por el SEDIF, SMDIF (a 
través del SEDIF) por conducto de la Tesorería del Estado o su equivalente y por parte de las OSC de forma 
directa, y en todos los casos serán productivas. 

El manejo de los recursos, será de absoluta responsabilidad de los SEDIF, SMDIF u OSC según 
corresponda, y podrán ser auditados en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Durante el ejercicio presupuestario que corresponda, la DGR solicitará a las Instancias Ejecutoras, 
información relacionada con los avances físico-financieros de sus Proyectos con las observaciones y el 
soporte documental que se considere necesario. 

Los subsidios no ejercidos, así como aquellos que no se destinen a los fines establecidos en los 
Convenios correspondientes, deberán ser reintegrados a la TESOFE de conformidad a la normativa aplicable 
en la materia y se deberá informar a la DGR. 

Los recursos de este Programa son subsidios federales que para fines de su aplicación y fiscalización no 
pierden su carácter federal; su aplicación se ajustará a lo establecido en los artículos 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículo 175 y 176 de su Reglamento. Estos 
recursos deben ser utilizados únicamente en la operación del Programa, de conformidad con las disposiciones 
aplicaciones, las Reglas y los Convenios respectivos. 

Reintegrar a la Tesorería los rendimientos financieros generados, así como los recursos que por cualquier 
motivo no hayan sido devengados al 31 de diciembre, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal conforme a las disposiciones aplicables. 

Las presentes reglas sólo norman el otorgamiento de subsidios cuyos beneficiarios sean los SEDIF, los 
SMDIF u OSC. 

8.1.1. Comprobación del Gasto 

La comprobación del gasto de los Subsidios o Apoyos del Programa, está bajo la responsabilidad de los 
SEDIF, los SMDIF o las OSC, por lo que éstos deberán cumplir con todas las disposiciones aplicables en 
materia de seguimiento, verificación o supervisión, evaluación, fiscalización y auditoría que señala la 
normativa federal. 

Para efectos de la comprobación, por parte de las Instancias Ejecutoras, los documentos necesarios que 
deberán enviarse a la DGR son: 

a).  Las CIPOB (ver Anexo 3) o el padrón de la población objetivo beneficiada (ver Anexo 3A). 

b).  Relación de gastos, firmada por la Instancia Ejecutora, anexando copia legible de los comprobantes 
que contengan los requisitos fiscales (facturas o recibos electrónicos), así como los documentos de 
verificación de comprobantes fiscales digitales emitidos por el SAT, y en su caso, copia del reintegro 
(s) que se haga (n) a la TESOFE (ver Anexo 6); 

c).  Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero (ver Anexo 4); 

d).  Acta de Entrega Recepción de Obras o equipo a municipio y/o Beneficiarios del Programa (cuando 
aplique por la naturaleza del Proyecto); 

e).  Bitácora fotográfica, que evidencien la ejecución y finalización de las obras o acciones; 

f).  Informe Final de Resultados (ver Anexo 5). 
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Los SEDIF, los SMDIF o las OSC serán responsables de llevar el registro y control de los recursos 
ejercidos a nivel obra o acción. Los Expedientes Técnicos deberán contener la documentación listada con 
anterioridad, con el objeto de comprobar la erogación de los recursos de acuerdo a los montos y conceptos 
previstos para la ejecución de la obra o acción, o en su caso, los ahorros presupuestarios obtenidos y 
enterados. 

Los documentos originales de comprobación de gasto deberán ser conservados por los SEDIF, los SMDIF 
o las OSC, durante los plazos que dispone la normativa aplicable. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo, constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

8.2. Avances Físico-Financieros 
Por tratarse de un Programa a nivel nacional en el cual las Entidades Federativas son corresponsables de 

la transparencia en la información y difusión de los resultados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su 
Reglamento, la Secretaría de Salud en su carácter de Coordinadora Sectorial, enviará a la Cámara de 
Diputados, por conducto de las Comisiones correspondientes, a la SHCP y a la SFP, los informes trimestrales, 
que al efecto formule el SNDIF, sobre el presupuesto ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas (físico) 
de las acciones de este Programa. Para tal efecto, las Instancias Ejecutoras deberán remitir estos informes, 
una vez radicados los recursos del Proyecto, durante los siguientes diez días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre. 

Las Instancias Ejecutoras realizarán un seguimiento de avances físico-financiero trimestral de la aplicación 
de los recursos del Programa, así como de las metas presupuestarias con la finalidad de contar con dicha 
información en caso de ser requerida por el SNDIF; además, darán un seguimiento de las obras, acciones y 
de la población objetivo beneficiada, utilizando el formato identificado como anexo 4. 

En caso de ser necesario, para asegurar la correcta ejecución de las obras y acciones que se realicen con 
recursos del Programa, la UAIS, en coordinación con la DGR, podrá realizar la supervisión en campo, 
conjuntamente con las Instancias Ejecutoras; además, se promoverá la participación de la población 
beneficiada, representantes del Poder Legislativo y de la sociedad civil. 

El SEDIF o SMDIF verificarán la actualización de la información del Proyecto aprobado y efectuarán visitas 
de verificación de las obras o acciones, con el fin de identificar la situación que guardan, en especial los 
avances físicos y financieros, incluyendo evidencia fotográfica obtenida durante la visita, especialmente para 
aquellos proyectos que implique la realización de obras de infraestructura. 

En caso de que derivado de dichos informes se detecten irregularidades en la aplicación de los recursos 
del Programa, el SNDIF suspenderá la ministración de recursos y, en caso de comprobarse la irregularidad, 
las autoridades estatales deberán reintegrar la totalidad de los Apoyos recibidos por este Programa. 

El incumplimiento sobre la forma y contenido de estos reportes e informes, será objeto de retención de las 
ministraciones de subsidios, según se establece en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

8.3. Informe Final de Resultados 
Para cada uno de los Proyectos aprobados se deberá formular el correspondiente Informe Final de 

Resultados (ver Anexo 5). Dicho Informe debe enviarse a la DGR, a más tardar 10 días hábiles después de 
concluido el ejercicio fiscal. 

Las Instancias Ejecutoras con proyectos apoyados por el Programa en el Ejercicio Fiscal anterior, que no 
hayan entregado al SNDIF el informe final completo de cada Proyecto, se considerarán en incumplimiento 
conforme a lo que establecen las presentes Reglas. 

9. Evaluación 
La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF, 

los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y el Programa Anual de Evaluación correspondiente. 

9.1. Evaluación Interna 
Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 

vida de la población objetivo beneficiaria; así como de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en 
el ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa a través de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR). La evaluación se podrá complementar con un seguimiento de los recursos 
ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 

Los indicadores que servirán como parámetro para evaluar el desempeño del Programa y serán utilizados 
por la Instancia Normativa como parte de la rendición de cuentas, son los contenidos en la siguiente Matriz de 
Indicadores de Resultados: 
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Matriz de Indicadores de Resultados 
S039 Programa de Atención a Personas con Discapacidad 

 

Resumen Narrativo Nombre Definición Indicadores 
Método de cálculo 

Frecuencia 
de 

medición 
Medios de verificación 

Fi
n 

Contribuir a cerrar 
las brechas 
existentes en salud 
entre diferentes 
grupos sociales y 
regiones del país 
mediante el acceso 
a medios que 
permitan la 
inclusión social de 
las personas con 
discapacidad. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
beneficiadas por el 
Programa, que 
cuentan con 
medios que 
promueven 
directamente su 
inclusión social 

Describe información sobre 
las personas con discapacidad 
reportadas por los ejecutores 
del programa como 
beneficiadas por el programa, 
que cuentan con medios que 
promueven directamente su 
inclusión social, con relación a 
la población total con 
discapacidad que se benefició 
por el Programa. 

(Número de personas 
con discapacidad 
beneficiadas e incluidas 
socialmente de forma 
directa / Número total 
de personas con 
discapacidad 
beneficiadas a través de 
proyectos) X 100 

Anual Padrón de la Población Objetivo 
Beneficiada o Cédulas de 
Información de Población Objetivo 
Beneficiada, bajo el resguardo de la 
Unidad de Asistencia e Integración 
Social. Actualización de la 
información anual. 

Pr
op

ós
ito

 

Las personas con 
discapacidad 
cuentan con 
medios para su 
inclusión social. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
beneficiadas por el 
programa que 
cuentan con 
medios para su 
inclusión social. 

Describe el porcentaje de 
personas con discapacidad 
beneficiadas por el programa 
que cuentan con medios para 
su inclusión social en relación 
a las que se pretende 
beneficiar con los proyectos 
del Programa. 

(Número de personas 
con discapacidad 
beneficiadas por el 
Programa que cuentan 
con medios para su 
inclusión social / Total 
de personas con 
discapacidad que se 
pretende beneficiar) X 
100 

Anual Padrón de la Población Objetivo 
Beneficiada o Cédulas de 
Información de Población Objetivo 
Beneficiada bajo el resguardo de la 
Unidad de Asistencia e Integración 
Social y Formato para la 
Identificación y Validación de 
Proyectos bajo el resguardo de la 
Unidad de Asistencia e Integración 
Social. Actualización de la 
información anual. 

Co
m

po
ne

nt
e 

Proyectos 
instrumentados 
dirigidos a que las 
personas con 
discapacidad 
cuenten con 
medios para su 
inclusión social. 

Porcentaje de 
proyectos 
instrumentados 
dirigidos a que las 
personas con 
discapacidad 
cuenten con 
medios para su 
inclusión social. 

Mide la proporción de 
proyectos instrumentados en 
favor de las personas con 
discapacidad con relación a 
los proyectos autorizados a 
las instancias ejecutoras. 

(Número de proyectos 
instrumentados / 
Número de proyectos 
autorizados a las 
instancias ejecutoras) X 
100 

Semestral Información proporcionada por las 
Instancias Ejecutoras, a través del 
Informe Final de Resultados e 
Informe de Gestión de Proyectos 
que está bajo el resguardo de la 
Unidad de Asistencia e Integración 
Social. Actualización de la 
información semestral. 

Obras y/o acciones 
ejecutadas que 
fomenten que las 
personas con 
discapacidad 
cuenten con 
medios para su 
inclusión social. 

Porcentaje de 
obras y/o acciones 
realizadas a favor 
de que las personas 
con discapacidad 
cuenten con 
medios para su 
inclusión social. 

Mide el porcentaje de obras 
y/o acciones realizadas a favor 
de las personas con 
discapacidad, en relación con 
las obras y/o acciones 
comprometidas en los 
proyectos. 

(Número de obras y/o 
acciones realizadas a 
través de los proyectos / 
Total de obras y/o 
acciones 
comprometidas en los 
proyectos) X 100 

Anual Información proporcionada por las 
Instancias Ejecutoras, a través del 
Informe Final de Resultados y 
Formato para la identificación y 
validación de proyectos autorizados 
que está bajo el resguardo de la 
Unidad de Asistencia e Integración 
Social. Actualización de la 
información anual. 

Ac
tiv

id
ad

 

Aplicación de 
encuesta a las 
personas con 
discapacidad 
beneficiadas con 
acciones realizadas 
por el Programa. 

Porcentaje de 
personas con 
discapacidad 
encuestadas que 
considera que 
mejoró su calidad 
de vida con las 
acciones realizadas 
por el Programa. 

Mide la proporción de las 
personas con discapacidad 
encuestadas que considera 
que mejoró su calidad de vida 
con las acciones realizadas a 
través de la instrumentación 
de proyectos con relación al 
total de personas con 
discapacidad que 
respondieron la encuesta 
aplicada. 

(Número de personas 
con discapacidad 
encuestadas que 
consideran que mejoró 
su calidad de vida / Total 
de personas con 
discapacidad 
beneficiadas que 
respondieron la 
encuesta de percepción 
) X 100 

Anual Informe de Medición del Grado de 
Satisfacción de la Población Objetivo 
Beneficiada del Programa de 
Atención a Personas con 
Discapacidad, disponible y bajo el 
resguardo de la Unidad de Asistencia 
e Integración Social. Actualización de 
la información anual. 

Comprobación del 
subsidio otorgado a 
las Instancias 
Ejecutoras en el 
marco del 
Programa. 

Porcentaje de 
comprobación del 
subsidio otorgado a 
las Instancias 
Ejecutoras, en el 
marco del 
Programa. 

Grado de cumplimiento en la 
comprobación del subsidio 
otorgado a las Instancias 
Ejecutoras. 

(Total de subsidio 
ejercido en el año, + 
total de subsidio 
reintegrado en el año / 
Total de subsidio 
otorgado en el año) x 
100 

Anual Información proporcionada por las 
Instancias Ejecutoras, a través de su 
Informe de Relación de Gasto y, en 
su caso, el documento que acredite 
el reintegro del subsidio a la TESOFE, 
Recurso otorgado, verificable a 
través del convenio correspondiente 
o del recibo fiscal emitido por la 
Instancia Ejecutora bajo el resguardo 
de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social. Actualización de 
la información anual.  
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9.2. Evaluación Externa 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como del Programa Anual de Evaluación correspondiente, las dependencias, o las entidades 
a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de resultados 
de los Programas sujetos a Reglas de operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los Programas. 

9.2.1 Fiscalización, Control y Vigilancia 
La SHCP, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, las Contralorías Federales y Locales, así como 

los órganos de fiscalización en cada Entidad Federativa, podrán realizar actividades de fiscalización y 
auditoría respecto al ejercicio de los recursos del Programa, las cuales se sujetarán a las disposiciones 
jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público. 

Los órganos internos de control de cada orden de gobierno serán las instancias que, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, vigilen la aplicación y comprobación del gasto directamente con las Instancias 
Ejecutoras. 

10. Transparencia 
De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y demás disposiciones jurídicas aplicables, el SNDIF divulgará las Reglas en el portal de transparencia de la 
página electrónica del SNDIF http://sn.dif.gob.mx/transparencia/transparencia-focalizada/planeacion-
institucional-2/, así como a través de los demás medios que considere pertinentes. Las Instancias Ejecutoras 
realizarán las acciones que consideren pertinentes para la difusión y promoción de las mismas. 

La DGR como Instancia Coordinadora Nacional del Programa, en seguimiento y coordinación con las 
Instancias Ejecutoras del Programa, realizará la promoción y divulgación de las acciones del Programa, dando 
a conocer las acciones a realizar, las Personas con Discapacidad beneficiarias y los resultados cuantitativos y 
cualitativos obtenidos. 

Para conocimiento de la sociedad en general, al inicio de la obra o acción, las Instancias Ejecutoras 
deberán colocar en un lugar visible de la localidad o en el área en la que se realicen los trabajos, un letrero 
con la siguiente información: 

a)  Las características generales de las obras o acciones; 
b)  Nombre del Ejecutor; 
c)  La fecha de inicio y término (vigencia del Convenio); 
d)  La población y comunidades beneficiadas; 
e)  Las metas físicas; 
f)  El monto de los recursos aportados por la Federación, por los gobiernos de las Entidades 

Federativas y de los municipios correspondientes y, en su caso, por los propios Beneficiarios del 
Programa; 

g)  Indicar que las obras o acciones se realizan en el marco del Programa, con la participación del 
SNDIF, de los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios y, en su caso, de la 
población objetivo beneficiada. 

Se deberá incluir en la papelería y documentación oficial del Programa y en toda publicidad y promoción 
que adquieran las Instancias Ejecutoras tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de 
cualquier otra índole, la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Los letreros y las placas se deberán elaborar y colocar con cargo a los recursos asignados a la Instancia 
Ejecutora, incluyendo el logotipo o imagen corporativa de cada uno de los participantes. 

11. Participación Social 
La participación social tiene como propósito impulsar la participación de la población objetivo beneficiada y 

de los ciudadanos en la ejecución, control y vigilancia de las acciones y obras desarrolladas en el marco del 
Programa. 

Esta participación será promovida especialmente en torno a la implementación de proyectos, la creación 
de contralorías sociales, y proyectos de monitoreo y aval ciudadano en los términos de la legislación y 
normativa aplicable. 

11.1. Participación en proyectos 
En materia de participación comunitaria, las autoridades estatales y en su caso, municipales, así como las 

Instancias Ejecutoras, podrán promover que la población residente: 
a)  Participe en las acciones para la organización de la comunidad que apoye la toma de decisiones y 

las actividades de planeación, programación, ejecución, control, vigilancia, seguimiento, operación  
y mantenimiento de las obras y acciones que se lleven a cabo. 
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b)  Participe en la conformación y operación de la contraloría social. 
c)  Participe en la ejecución de acciones y obras mediante aportaciones económicas, mano de obra, 

especie e intelectuales. 
El SNDIF promoverá la participación de las OSC en la realización de acciones a través de Convenios de 

Concertación, verificando que cumplan con lo establecido en la LFFAROSC e instrumentos jurídicos similares 
o supletorios, y suscribirán con estas organizaciones el Convenio correspondiente. 

11.2 Contraloría Social 
Se promoverá la participación de la población objetivo beneficiada del Programa, a través de la integración 

y operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior, la instancia normativa, la coordinadora nacional y las ejecutoras deberán sujetarse 
a los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, vigentes, emitidos por la SFP para que promuevan y realicen las acciones necesarias para 
la integración y operación de la contraloría social, de acuerdo al Esquema de Contraloría Social (Anexo 7) 
validado por la SFP y a los documentos normativos establecidos por el Programa. 

12. Quejas y Denuncias 
La SFP, el SNDIF y el OIC respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrán realizar indistintamente, en 

todo momento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, la inspección, fiscalización y vigilancia 
de los recursos federales, incluyendo la revisión programática-presupuestaria; así como, en su caso, atender 
las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. Para tal efecto la Instancia Ejecutora del Programa 
conservará en forma ordenada y sistemática, toda la documentación comprobatoria de los actos que realice 
conforme a las disposiciones de la legislación aplicable. 

Podrá denunciarse toda acción u omisión, que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los 
derechos. 

La denuncia podrá realizarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 
a)  Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante, en su caso, de su 

Representante Legal. 
b)  Se podrá presentar la denuncia ante la autoridad competente sobre cualquier hecho, acto u 

omisiones denunciados. 
c)  Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor, y 
d)  Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 

otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por la población objetivo beneficiada o 
por la población en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

Secretaría de la Función Pública 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Álvaro Obregón, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de 

México. 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
Número telefónico (55) 2000-3000, extensión 2164 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 
Blvd. Adolfo López Mateos No.2836, Álvaro Obregón, Col. Tizapán San Ángel, C.P., 01090, Ciudad de 

México 
FEPADETEL: 01 800 833 7233 y (55) 5346 3103 
fiscalenlinea@pgr.gob.mx 
www.fepadenet.pgr.gob.mx 
Órgano Interno de Control en el Sistema Nacional DIF. 
Prolongación Xochicalco No. 947 
Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez 
Ciudad de México, C.P. 03310 
01 (55) 3003 2200 Ext. 2522 y 7280 
mvazquez@dif.gob.mx y luis.sarabia@dif.gob.mx 
http://sn.dif.gob.mx 
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13. Anexos 

Anexo 1. Modelo de Convenio de Coordinación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, __________________ Y EL 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, _____________________, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE ____________-, EN ADELANTE “DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, ____________________, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha ________________, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas 
como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las 
Personas con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel 
de salud y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de 
discapacidad en los programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones XXI y XXVI, 16 fracción, I, X y XI, y 14 fracción XXVII, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, 
poniendo énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de 
derechos ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al 
ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de 
su organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 
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I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios creado mediante el Decreto número _______, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha _________________________________. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de_____________, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social así 
como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, 
_______________________________. 

II.3 El Titular del Sistema Estatal DIF __________, acredita su personalidad con 
______________________, con el cual se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4 Es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
_____________, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos, y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en, ___________, publicado en, ________ , el día__________. 

II.5 Entre sus atribuciones s e encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en _____________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
___________, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, fracciones XXI y XXVI, 16, fracción I, V, 
X, XI, XIV, y 14 fracción XXVII y 30 del Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema 
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Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, 
para la ejecución del proyecto específico denominado “____________________________”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP ___________, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de __________________ (_______________), que serán transferidos a 
más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 
administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 
cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de 
Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de  
“DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”,  
el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo 
señalado en el Artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá 
remitirse al organismo a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Fisco Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de  
“DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informa. 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer e “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada, y 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del programa. 
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h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” , tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás 
aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia para el Ejercicio Fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

 

“DIF ESTATAL” 

 

DIRECTOR GENERAL 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, Convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente 
Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior las “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los _____ días del mes de _____ de 2017. 

 

POR “DIF NACIONAL” 

OFICIAL MAYOR 

 

POR “DIF ESTATAL” 

DIRECTOR (A) GENERAL 

 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
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Anexo 1A. Modelo de Convenio de Concertación. 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, 

_______________________ Y EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
__________________________________, Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE “LA OSC”, 
REPRESENTADO POR LA _______________________, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTE 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 Asimismo determina en el artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  
y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 14, establece que los 
Planes y Programas especificarán las acciones que serán objeto de concertación por el ejecutivo 
federal, a través con los grupo sociales interesados, pudiéndose concertar con ellos o con los 
particulares la ejecución de dicho Plan y los referidos programas. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, 
que son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 21, establece que el Gobierno Federal 
promueva la participación correspondiente de la sociedad en la planeación, ejecución y 
evaluación de la Política Nacional de Asistencia Sociales Social a través de concertar acciones 
y establecer acuerdos y convenios de colaboración con los sectores sociales y privados y con 
instituciones académicas, grupos y demás personas físicas y morales interesadas en la 
prestación de servicios de asistencia social, situación que se ratifican en el artículo 44 del citado 
ordenamiento legal. 

IV. La Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en 
los anteproyectos que elaboran con base en la interrelación que en su caso exista con los acuerdos 
de concertación con los sectores sociales y privados. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria, establece en 
su artículo 178 párrafo segundo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de lucro para que participen en 
la ejecución de los programas sujetos a reglas de operación. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha ________________, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas 
como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que 
las Personas con Discapacidad abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto 
nivel de salud y mejoren su calidad de vida por medio de la incorporación de la perspectiva de 
discapacidad en los programas de Desarrollo Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; 
teniendo como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias 
y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con “LA OSC”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19 fracción XXI, 14 fracción XXVII, 16 fracciones III y XIV y 30 del Acuerdo mediante el cual se 
expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y el artículo 2o., 
fracciones II, III y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, 
poniendo énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de 
derechos ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al 
ciudadano, ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de 
su organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad 
con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca 
consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre 
diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas 
las instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones 
que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho 
a la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de concertación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “LA OSC” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 
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II. “LA OSC” declara que: 
II.1 Es _______________________, constituida legalmente mediante el Testimonio de la Escritura 

Pública número _____________________, de fecha _____________, otorgada ante la fe del 
Licenciado ___________, Notario Público número _____________ de (entidad)_______, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio (entidad)_______, bajo el número de folio 
________. 

II.2 Su objeto social comprende, entre otros, ___________________ así como las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representante legal acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número, 
___________, de fecha _____________________, otorgada ante la fe del 
Licenciado__________________, Notario Público número _______, de (entidad) __________, 
mediante la cual se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Concertación. 

II.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es ____________. 
II.5 Señala como domicilio para los efectos legales de este Convenio, el ubicado 

__________________________________. 
II.6 Reconoce, comprende y acepta cumplir con las obligaciones e instrumentos en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”. 
III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Concertación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada ejecución conjunta 
de acciones concertadas por ambas en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas 
con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción 
VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 7o., fracción VI, de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 19 fracción XXI, 14 fracción XXVII, 16 fracciones III y XIV y 30 del Acuerdo 
mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, y 
el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de concertación, entre  
“LAS PARTES” para la ejecución del proyecto denominado ____________________________________ 
(en lo sucesivo “PROYECTO”), en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP XXXX, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” hasta por un monto de ______________ (______________________), que serán 
transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser 
canalizados a “LA OSC” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan 
su control y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen 
para el desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 
administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 
cargo de “LA OSC”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses por “LA OSC”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “LA OSC” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de  
“DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, “LA OSC” se 
obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria en la que se deberá distinguir 
contablemente su origen e identificar las erogaciones que correspondan a los fines del Proyecto o documento 
según se trate de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el presente 
Convenio. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación por parte de “LA OSC”, de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de “LA OSC” de las obligaciones a su cargo, referidas en la cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “LA OSC”, cuando ésta la solicite, así como la asesoría 
y capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) Ninguna de “LAS PARTES” podrán ceder o transmitir parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones contenidas en el presente Convenio. 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “LA OSC” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos. Estos recursos deberán destinarse, 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a 
los fines del “PROYECTO” materia del presente Instrumento Jurídico, así como para llevar a cabo 
todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Presentar los informes de Avance Físico-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como 
entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las 
medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

d) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL” 
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e) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico, conforme el numeral 8.3 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) 
días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017; 

f) Entregar, a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 
• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 

fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos 
los recursos parcial o totalmente; 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaría (SAT); 

• Informes trimestrales de Avance Físico Financiero; 
• Bitácora Fotográfica; 
• Cédulas de información de la población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la población 

Objetivo Beneficiada; y 
• Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 

aplique. 
 Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiaros del programa. 
g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 

productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2017, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún 
órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables. Debiendo informar lo anterior por escrito a la 
Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o 
beneficiarios; 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto 
del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de o c t u b r e  de 2016; 

l) Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen  
“LAS PARTES”; 

m) Verificar el desarrollo de cada obra o acción materia de este Instrumento Jurídico; 
n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la 

información y documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO”; 

p) Conformar el expediente técnico referido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, que contenga la 
documentación probatoria de los recursos otorgados, así como aplicar en su totalidad los mismos, 
garantizando su liberación expedita, debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico. Debido a lo anterior, se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017; las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del “PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados en forma física, a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, la  
“LA OSC” acepta que esta información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser 
verificada por las unidades administrativas “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las reglas de Operación del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia para el Ejercicio Fiscal 2017, “LAS PARTES”, se comprometen a que la difusión y divulgación que se 
realice por medios impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa 
objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la contraloría social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 
11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las 
actividades a que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen 
la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 
“LA OSC”   

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “LA OSC” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, 

los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General 
de Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos 
Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“LA OSC” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la “LA OSC”, a partir de la firma del presente Convenio el “DIF NACIONAL” o las 
Unidades Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Concertación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida 
su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su 
firma y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el 
Convenio, con los datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 
(treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en 
ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACION DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior las “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
concertación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con 
motivo de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de 
concertación, lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los ____ días del mes de _____________ 
del 2017. 

 

POR “DIF NACIONAL” 
OFICIAL MAYOR 

POR “LA OSC” 
APODERADO LEGAL 

 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
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Anexo 2. Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de SEDIF. 

 
Unidad de Asistencia e Integración Social 
Dirección General de Rehabilitación 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FORMATO PARA LA IDENTIFICACION Y VALIDACION DE PROYECTOS PARA SEDIF 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

Lugar y fecha de emisión del proyecto  

 

 

1. Datos Generales 
Nombre del Sistema 
Estatal DIF 

 

Nombre del Director (a) 
General del SEDIF  

 

Domicilio  
Teléfono  Correo electrónico Página Web 
   
2. Nombre del Proyecto  
 
3. Objetivo del Proyecto  
 

 
SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

4. Localización Geográfica del Proyecto 
Municipio (s) Localidad (es) 
  

5. Cobertura del Proyecto 
Municipio (s) Localidad (es) 
  
6. Población que se espera atender, (número y descripción por tipo de discapacidad) 
 
7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 
 
8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 
 

 
TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 
 
10. Lista y descripción de las OBRAS (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de 
acuerdo al numeral 5.2 de la Reglas de Operación) 
 
Obras Fecha de inicio Fecha de término 
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Costo estimado de las obras  
Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
    
Total de obras  

 
11. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 
 
12. Lista y descripción de las ACCIONES (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de 
acuerdo al numeral 5.2 de la Reglas de Operación) 
 
Acciones Fecha de inicio Fecha de término 
   
Costo estimado de las acciones  
Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
    
Total de acciones  

 
Costo total del proyecto (obras y acciones)  

 
CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 

13. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar por trimestre 
 

14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 9 
“Evaluación” de las reglas de operación)  
Indicador Documento, informe o fuente de verificación 
  

 
QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  
Institución Puntos de coordinación o concertación. 
  
  

 
16. Factores críticos de éxito. 
 

 
SEXTA PARTE: Responsables de seguimiento y control del proyecto. 

17. Cadena de mando del SEDIF responsable del seguimiento, control y evaluación 
Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo electrónico 
   
   

 

___________________________________________ 
Nombre y firma del Director (a) General del SEDIF 

 



44    (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Anexo 2A. Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de OSC. 

 
Unidad de Asistencia e Integración Social 
Dirección General de Rehabilitación 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FORMATO PARA LA IDENTIFICACION Y VALIDACION DE PROYECTOS PARA OSC 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 
Lugar y fecha de emisión del proyecto  
 

 
1. Datos Generales 
Entidad Federativa  
Nombre de la OSC  
Nombre del (de la) 
Representante Legal de la 
OSC  

 

Domicilio  
Teléfono  Correo electrónico Página Web 
   
2. Nombre del Proyecto  
 
3. Objetivo del Proyecto  
 

 
SEGUNDA PARTE: Cobertura y problemática a ser atendida. 

4. Localización Geográfica del Proyecto 
Municipio (s) Localidad (es) 
  

5. Cobertura del Proyecto 
Municipio (s) Localidad (es) 
  
6. Población que se espera atender, (número y descripción por tipo de discapacidad) 
 

7. Descripción de la problemática a ser atendida y sus causas 
 

8. Vida útil del proyecto y narración de los motivos 
 

 
TERCERA PARTE: Obras y acciones. 

9. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las OBRAS 
 
10. Lista y descripción de las OBRAS (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de 
acuerdo al numeral 5.2 de la Reglas de Operación) 
 
Obras Fecha de inicio Fecha de término 
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Costo estimado de las obras  
Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
    
Total de obras  

 
11. Antecedentes, etapas concluidas y/o situación actual de cada una de las ACCIONES 
 
12. Lista y descripción de las ACCIONES (describir vertiente, acción, clave y apoyo a financiar, de 
acuerdo al numeral 5.2 de la Reglas de Operación) 
 
Acciones Fecha de inicio Fecha de término 
   
Costo estimado de las acciones  
Concepto Cantidad Precio Unitario Total 
    
Total de acciones  

 
Costo total del proyecto (obras y acciones)  

 
CUARTA PARTE: Metas e indicadores. 

13. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar por trimestre 
 
14. Indicadores que permitan verificar el cumplimiento de las metas (en los términos del punto 9 
“Evaluación” de las reglas de operación)  
Indicador Documento, informe o fuente de verificación 
  

 
QUINTA PARTE: Relaciones interinstitucionales y factores críticos. 

15. Relaciones interinstitucionales  
Institución Puntos de coordinación o concertación. 
  

 
16. Factores críticos de éxito. 
 

 
SEXTA PARTE: Responsables de seguimiento y control del proyecto. 

17. Cadena de mando de la OSC responsable del seguimiento, control y evaluación. 
Nombre Cargo o puesto Teléfono y correo electrónico  
   

 
18. Persona moral responsable de la ejecución del proyecto 
Nombre de la organización  
Objeto social de la organización  
Clave única de inscripción al registro (CLUNI)  
Nombre del responsable del proyecto  
Cargo (adscripción)  
Teléfono y fax  
Correo electrónico  

 
___________________________________________ 

Nombre y Firma del (de la) Representante Legal de la Organización de la Sociedad Civil 
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Anexo 3. Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada 

 

Unidad de Asistencia e Integración Social 

Dirección General de Rehabilitación 

Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
CÉDULA DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO BENEFICIADA (CIPOB) 

Cedula de Información del Beneficiario (CIPOB) 

Dependencia 12 Unidad Administrativa NHK-
12360 Programa S039 

Lugar y Fecha de Elaboración  

 

Datos del Responsable del Llenado de la CIPOB  

(Solo en caso de que el beneficiario requiera ayuda) 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Cargo 

    

 

Datos del Beneficiario 

Nombre(s)  Edad  Escolaridad  

Apellido 
Paterno  Sexo  Ocupación  

Apellido 
Materno  Lugar de 

Nacimiento  Teléfono  

RFC  Nacionalidad  Celular  

CURP  Estado Civil  Correo 
Electrónico  

 

Tipo de Limitación en la Actividad del Beneficiario (marque con una X) 

Caminar o 
Moverse Ver Mental Escuchar Hablar o 

Comunicarse 
Atención o 
Aprendizaje Auto cuidado 

       

Otra, especifique  

 

Domicilio del Beneficiario 

Tipo de Vialidad 
(Av., Calle, 

Privada, 
Cerrada, etc.) 

Nombre de vialidad No. 
Ext. 

No. 
Int. 

Tipo del Asentamiento 
Humano (Col., Barrio, 

Pueblo, Ejido, etc.) 

Nombre del 
Asentamiento 

Humano 

      

Nombre de la Localidad Municipio o Delegación Entidad Federativa Código 
Postal 

    

Entre vialidades; tipo y nombre Descripción de Ubicación 

  

 

Datos del Padre o Tutor del Beneficiario (solo en los casos que aplique) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
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Parentesco con el Beneficiario (marque con una X) 

Padre Madre Tutor Hermano (a) Abuelo (a) Tío (a) 

      

Otro, especifique  

De los Integrantes del Hogar del Beneficiario 

¿Cuántas personas 

viven normalmente 

en su vivienda? 

 

¿Cuántas personas 

de su familia viven 

normalmente en su 

vivienda? 

 

¿Cuál es el monto 

aproximado del 

Ingreso Mensual de la 

Familia? 

 

 

Trabajo, Servicio Médico, Deporte y Otros (marque con una X) 

¿Usted o 

algún 

miembro 

de su 

familia 

cuenta con 

algún 

apoyo del 

gobierno? 

1 Despensa DIF  

 

¿Tiene 

usted 

derecho a 

recibir 

servicios 

médicos? 

1 IMSS  

 

¿Practica usted algún 

deporte? 

2 
PROSPERA 

(SEDESOL) 
 2 ISSSTE  SI NO 

3 
Hábitat 

(SEDESOL) 
 3 ISSSTE Estatal  

En caso afirmativo 

especifique ¿Cuál? 

4 LICONSA  4 

PEMEX, 

SEDENA o 

SEMAR 

  

5 

Guardería o 

Estancias 

Infantiles (IMSS, 

ISSSTE, 

SEDESOL, DIF, 

etc.) 

 5 

Seguro Popular 

o para una 

Nueva 

Generación 

 

¿Pertenece a alguna 

organización de la 

Sociedad Civil? 

6 

Apoyos Adultos 

Mayores 

(Gobierno 

Federal, Estatal 

o Municipal) 

 6 Seguro privado  SI NO 

7 

Madres Solteras 

(Gobierno 

Federal, Estatal 

o Municipal) 

 7 

NO tiene 

derecho a 

servicios 

médicos 

 

En caso afirmativo 

especifique 

¿Cuál? 

8 
Otro, 

especifique: 
 8 

Otra institución, 

especifique: 
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Cuestionario (marque con una X) 

Las siguientes preguntas tienen como objetivo contar con una retroalimentación del Programa. 

Es importante resaltar que el apoyo es otorgado por el Gobierno Federal (SNDIF), a través de una instancia ejecutora 

(SEDIF, SMDIF y OSC), por lo que se le solicita responder de forma precisa y objetiva. 

¿Qué tipo de apoyo fue otorgado a través del programa?  

¿Cómo este tipo de apoyo contribuyó a solucionar su 

problema? 
 

¿En qué porcentaje el apoyo otorgado ha contribuido a 

solucionar el problema? 
20% 40% 60% 80% 100% 

¿Considera que el apoyo otorgado mejoró su calidad de 

vida? 
SI NO 

¿Considera que este tipo de apoyos mejoran el desarrollo 

social del municipio, estado o país? 
SI NO 

¿Considera que este tipo de apoyos deben continuar? SI NO 

¿Considera que este tipo de programas que proporcionan 

estos apoyos son oportunos y responden a sus 

necesidades? 

SI NO 

Si requiriera este tipo de apoyos en materia de atención a 

personas con discapacidad ¿volvería a solicitarlo? 
SI NO ¿Por qué?  

 

Observaciones y Comentarios 

 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa deberá ser denunciado ante la autoridad competente y sancionado de acuerdo con la ley aplicable. 

 

   

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 
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Anexo 3A. Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 
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Anexo 4. Informe de Avance Físico-Financiero. 

 
Unidad de Asistencia e Integración Social 

Dirección General de Rehabilitación 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INFORME DE AVANCES FISICO- FINANCIEROS 

Fecha de elaboración del informe Trimestre que se informa (marque con X) 

 Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF, SMDIF U OSC) 

 

Nombre del Director (a) General ó 
Apoderado (a) legal 

 

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

 Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Informe Analítico Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: Realice una descripción detallada de las etapas de desarrollo del proyecto hasta el punto en 

el que se encuentra, destacando su congruencia con los objetivos y metas del mismo, así como los 

indicadores que expresen el impacto, avances y resultados a la presentación del informe que corresponda 

(primero, segundo, tercero o cuarto).  
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SEGUNDA PARTE. AVANCE FÍSICO 

Reporte de Avance en Metas 

Descripción de la Meta Porcentaje de Avance de la 
Meta 

Acciones desarrolladas para 
alcanzar las metas 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir las 
metas que se plantearon en el 
proyecto. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar 
el progreso estimado en 
porcentaje del avance de las 
metas. 

Instrucciones: 

La serie de actividades, medidas, 
acciones u obras según 
corresponda que se han realizado 
con el fin de lograr las metas con 
base a su avance y cronograma.  

 

Información de los Recursos Financieros Otorgados 

Instrucciones: En este punto se debe especificar con claridad las acciones, equipos, obras, insumos, etc. 
que se hayan adquirido o efectuado con los recursos asignados. Esta información debe coincidir con la 
reportada en su proyecto en los puntos correspondientes del 8 al 11 (Tercera parte. Obras y Acciones del 
Formato para la Identificación y Validación de Proyectos).  

Descripción de 
obras y/o 
acciones 

Presupuesto 
solicitado  

Presupuesto 
ejercido  

Número de 
factura 

Observaciones 

Lista de las obras o 
acciones indicadas 
en el proyecto. 

Relación de la 
cantidad original de 
artículos que se 
presupuestó en el 
proyecto 

Presupuesto 
efectivamente 
ejercido al momento 
de hacer el informe.  

Número de 
factura entregada 
relacionada con la 
acción.  

Comentarios 
relacionados con la 
información 
solicitada. 

     

     

Total      

 

Informe Gráfico de Avances 

Instrucciones: 

En este apartado debe acompañar las fotografías (bitácora fotográfica) impresas que permitan observar los 
avances alcanzados en el trimestre desde distintos ángulos como se indica en las Reglas de Operación, 
antes y durante la ejecución del proyecto. En el caso de que sean Acciones NO podrán ser fotografías 
extraídas de internet o de folleto alguno 

 

TERCERA PARTE. JUSTIFICACIÓN 

Observaciones 

En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar la(s) 
razón(es) adjuntando las evidencias correspondientes. 

 

 

 

________________________________________ 

Nombre y firma del Director General /Apoderado Legal 
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Anexo 5. Informe Final de Resultados. 

 
Unidad de Asistencia e Integración Social 

Dirección General de Rehabilitación 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INFORME FINAL DE RESULTADOS 

Fecha de elaboración del Informe Monto del recurso otorgado 

  

Fecha Radicación del subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF, SMDIF U OSC) 

 

Nombre del Director (a) General ó 
Apoderado (a) legal 

 

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Informe Analítico-Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: 

Realice una descripción detallada sobre las etapas de desarrollo del proyecto desde su inicio hasta el final, 
destacando la concordancia de este proyecto con respecto al proyecto para alcanzar los objetivos y metas 
del mismo. 
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SEGUNDA PARTE. AVANCE FÍSICO FINANCIERO  

Metas Específicas del Proyecto 

Descripción de la meta Porcentaje de avance de la 
meta 

Acciones desarrolladas para 
alcanzar la meta 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir 
las metas que se plantearon en el 
punto 12 (Cuarta parte. Metas) del 
formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar el 
porcentaje de avance de las 
metas y en su caso la explicación 
lo más detallada posible de por 
qué no se alcanzaron dichas 
metas en el apartado contiguo 
(Acciones desarrolladas para 
alcanzar las metas) 

Instrucciones: 

Proporcione la información que 
conforme a su Cronograma de 
actividades desarrolló durante el 
proyecto. 

 

TERCERA PARTE. BENEFICIARIOS 

Padrón de la Población Objetivo Beneficiada (agrupada por tipo de discapacidad) 

Instrucciones: 

En este apartado se deberá proporcionar el número total de la Población Objetivo Beneficiada, por medio 
de un padrón de beneficiarios de acuerdo al punto 6.1.1 de las Reglas de Operación ó la Cédula de 
Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) (Anexo 3), además de adjuntar las mismas de 
forma impresa y en medio electrónico. 

 

Municipios/Personas Beneficiados 

Instrucciones: 

Proporciona la descripción específica de cuáles fueron los municipios y cómo se les benefició a través del 
proyecto, es decir, detalladamente el equipamiento, insumos, material u obra según corresponda. 

Ejemplo: En este proyecto se beneficiaron a 5 municipios: 

Municipio Recursos u obra Cantidad 

Gómez Palacios Recortadoras 5 

Parras Aparatos de alineamiento Otto 
bok 

2 

Atlapula Aparato de alineamiento de 
prótesis en diseño modular 

1 

   
 

 

CUARTA PARTE. OBSERVACIONES (EN CASO DE SER NECESARIO) 

Observaciones 

Instrucciones: En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar 

la(s) razón(es) adjuntando las evidencias correspondientes. 
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QUINTA PARTE. CONTRALORÍA SOCIAL 

Contraloría Social 

Acciones realizadas por el Coordinador de Participación Social y Responsable en los SEDIF y SMDIF (a 
través del SEDIF u OSC) 

1. Informar al SNDIF el nombre y datos del 
Coordinador de Participación Social y Responsable. 

Se deberá señalar si se realizaron las actividades 
de contraloría social, de conformidad con la Guía 
Operativa de Contraloría Social del PAPD. 

2. Elaboración de un Programa Estatal de Trabajo 
de Contraloría Social.  

 

3. Constitución y Registro de los Comités de 
Contraloría Social.  

 

4. Diseño del Plan de Difusión  

5. Capacitación a los Responsables de Contraloría 
Social en el SEDIF y SMDIF (a través de los 
SEDIF).  

 

6. Elaboración de Cédulas de Vigilancia e Informe 
Anual.  

 

7. Mecanismos para la Captación, Investigación y 
Atención de Quejas y Denuncias. 

 

8. Acciones para el Registro y Seguimiento a las 
actividades de Promoción y Operación de la 
Controlaría Social. 

 

 

SEXTA PARTE. ANEXOS 

Bitácora Fotográfica 

Fotografías, (bitácora fotográfica) que acrediten la ejecución de las obras y/o acciones. 

Instrucciones: Las imágenes deberán ser capturadas de diferentes ángulos si se realizaron Obras. En caso 
de ser Acciones, NO podrán ser tomadas de internet o de folletos. El tamaño de las fotos anexadas 
deberán ser no menores a 5 x 5 cm y no mayor de 10 x 10 cm. 

 

 

 

 

 

    

 

 

Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (solo en caso de que aplique). 

 

 
_____________________________________________ 

Nombre y firma del Director (a) General de SEDIF / Apoderado (a) Legal de OSC 
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Anexo 6. Relación de Gasto. 

 
Unidad de Asistencia e Integración Social 

Dirección General de Rehabilitación 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
RELACIÓN DE GASTOS 

Fecha de elaboración del informe Monto del Recurso Otorgado 

  

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF, SMDIF U OSC) 

 

Nombre del Director (a) General ó 

Apoderado (o) legal 

 

Domicilio  

 

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

 

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

Objetivo del Proyecto  

 

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 
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Detalles del Gasto 

Fecha de 
Factura 

Número de 
Factura 

Número de 
Validación 

SAT 

Nombre del 
Proveedor o 

Prestador del 
Servicio 

Concepto 
de 

Facturas 

Obra o Acción 
en que se usó 

el Recurso 

Importe 
Total 

día/mes/año de 

la fecha en que 

se realizó el 

proyecto 

Número de 

factura 

entregada 

Número de 

Validación 

SAT 

Nombre del 

proveedor o 

prestador del 

servicio 

Descripción 

de la 

factura 

Reseña de las 

obras o 

acciones 

señaladas en 

el proyecto a 

las que se 

refiere el gasto 

Importe 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total Recurso Ejercido   

Reintegro  

Total   

 

 

Elaboró  Visto Bueno  Autorizó 

 

 

 

 

 

    

Responsable del Proyecto  Director (a) General o 
Apoderado (a) Legal 

 Área Finanzas o 
Contabilidad SEDIF/OSC 
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Anexo 7. Esquema de Contraloría Social. 

ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL 
I. INTRODUCCIÓN 
La Contraloría Social es un mecanismo que utiliza la población objetivo beneficiada del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad (PAPCD), de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social, 
constituyendo así, una práctica de transparencia, oportunidad y calidad en las obras y acciones que se 
reciben a través del PAPCD; en este contexto se presenta el Esquema de Contraloría Social. 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de Contraloría Social, que consisten en la difusión, capacitación y asesoría a la población objetivo 
beneficiada de acuerdo a las características del Programa de Atención a Personas con Discapacidad. 

Es el documento rector, en el que se establece la estrategia para planear, operar y dar seguimiento a las 
actividades de Contraloría Social a nivel nacional para contribuir al seguimiento y supervisión de los proyectos 
ejecutados por las Instancias Ejecutoras del Programa (Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y 
Organizaciones de la Sociedad Civil). 

En este sentido, la población objetivo beneficiada del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
2016, será capacitada para ejercer funciones de Contraloría Social, con el propósito de vigilar la correcta 
aplicación de los recursos, el apego y cumplimiento a las Reglas de Operación del Programa, promoviendo la 
transparencia, y el combate a la corrupción, coadyuvando al fortalecimiento de las medidas institucionales 
para el mejoramiento operativo y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

II. DIFUSIÓN 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) realizará actividades de difusión 

mediante la publicación de las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad 
2016, a través de la página de Internet del SNDIF (http://sn.dif.gob.mx/transparencia/transparencia-
focalizada/planeacion-institucional-2/) para que los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y 
Organizaciones de la Sociedad Civil presenten proyectos que apoyen a Personas con Discapacidad. 

El DIF Nacional a través de la Instancia Normativa (Unidad de Asistencia e Integración Social), o 
conjuntamente con las Instancias Ejecutoras (Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y 
Organizaciones de la Sociedad Civil), diseñarán material informativo del Programa Federal (volantes, trípticos, 
folletos, fichas informativas o cualquier tipo de material que coadyuve a la difusión), el cual deberán contener: 
los procedimientos y descripción del funcionamiento de la contraloría social; señalar los medios necesarios 
para presentar quejas y denuncias; así como información para garantizar la equidad de género de la población 
objetivo beneficiada del Programa; dicho material será proporcionado a los Comités de Contraloría Social y a 
la población objetivo beneficiada del Programa. 

III. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
La Instancia Normativa será la encargada de asesorar y capacitar a las Instancias Ejecutoras, quienes a 

su vez capacitarán y asesorarán a sus integrantes y a los demás involucrados en el programa, así como a los 
integrantes del Comité de Contraloría Social, con base en los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en Programas Federales de Desarrollo Social, vigentes, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

Las Instancias Ejecutoras nombrarán oficialmente a un responsable para que lleve a cabo el Proceso de 
Contraloría Social, mismo que se capacitará en la materia y será éste el responsable de que se realice la 
integración, el seguimiento y reporte de cada uno de los Comités de Contraloría Social. Asimismo, deberá 
captar los informes de comité y deberá enviar copia a la Instancia Normativa por medio de la Dirección 
General de Rehabilitación adscrita a la Unidad de Asistencia e Integración Social. 

IV. SEGUIMIENTO 
Los responsables designados por las Instancias Ejecutoras emitirán reportes respecto a las actividades de 

promoción de Contraloría Social, así como de los resultados obtenidos en Contraloría Social del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, en caso de ser necesario, podrán incluir notas sobre la problemática 
detectada en la operación de la Contraloría Social, a través de los registros en el Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS) que administra la Secretaría de la Función Pública. En este sentido, los 
instrumentos a utilizar para monitorear el cumplimiento de las actividades son los siguientes, incluidos como 
anexos en la Guía Operativa de Contraloría Social: 

• Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 
• Acta de Registro de Comité de Contraloría Social. 
• Ficha Informativa de Obras. 
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• Ficha Informativa de Acciones. 
• Informe de Comité de Obras. 
• Informe de Comité de Acciones. 
• Minutas de Reunión de los Comités de Contraloría Social. 
• Informe Anual de Comité. 
• Acta de Sustitución de Integrante del Comité de Contraloría Social. 
• Solicitud de Información. 
• Quejas y Denuncias. 
• Lista de Asistencia. 
Los resultados que se obtengan, por parte de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el 

Sistema Informático de Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública; por los responsables que 
para tal efecto señalen la Instancia Normativa y las Instancias Ejecutoras. 

Con base en el seguimiento de los Informes de Comité, se establecerán las acciones correspondientes 
para la corrección de la problemática y las desviaciones detectadas. 

La responsabilidad de capturar las actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social, así como de recopilar los anexos, recaerá en el o los responsable (s) asignados por las 
Instancias Ejecutoras, quienes serán los encargados de enviar copia de la información a la Instancia 
Normativa por medio de la Dirección General de Rehabilitación de la Unidad de Asistencia e Integración 
Social, sito en Av. Insurgentes Sur No. 3700-B, Col. Insurgentes Cuicuilco, Deleg. Coyoacán, C.P. 04530, 
México, D.F. 

V. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

Cuando el Programa sea ejecutado por los Sistemas Estatales DIF, los Sistemas Municipales DIF y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (Instancias Ejecutoras) por medio de proyectos, el DIF Nacional, en sus 
respectivos convenios de coordinación o de concertación, según sea el caso, incluirá un apartado referente a 
Contraloría Social, con el propósito de que los ejecutores apoyen las funciones de promoción que se 
establecen en los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social”, vigentes. 

El Órgano Estatal de Control dará seguimiento a las acciones de Contraloría Social de acuerdo con los 
convenios de coordinación que establezca el Programa para tal fin. 

Las quejas, denuncias y sugerencias remitidas por la población objetivo beneficiada de los Programas 
Federales sujetos a Reglas de Operación, a través de los Comités de Contraloría Social, podrán ser captadas 
por las siguientes instancias para que sean atendidas por las autoridades competentes: 

Secretaría de la Función Pública 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEPADE) 
01800 38833 7233 
fiscalenlinea@pgr.gob.mx 
www.fepadenet.pgr.gob.mx. 
Órgano Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
01 (55) 3003 2200 Ext. 2522 y 7280 
mvazquez@dif.gob.mx y luis.sarabia@dif.gob.mx 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Unidad de Asistencia e Integración 

Social 
Prolongación Xochicalco 947, 2° piso 
Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez 
C.P. 033100, Ciudad de México 
01 (55) 3003 2200, Ext. 4012 
jhernandez@dif.gob.mx 

Cualquier asunto no previsto, así como cualquier caso de interpretación o duda será resuelto por la Unidad 
de Asistencia e Integración Social, para lo cual se formulará la consulta correspondiente por escrito y ésta se 
resolverá en tiempo y forma. 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa 

_______________________ 
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ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 30 y 31, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y 7, fracción 
XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Meta Nacional México Incluyente, Objetivo 2.3. 
Asegurar el acceso a los servicios de salud, Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en 
situación de vulnerabilidad, prevé como línea de acción, la relativa a fomentar el desarrollo de infraestructura y 
la puesta en marcha de unidades médicas móviles y su equipamiento en zonas de población vulnerable; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA), en su cuarto Objetivo Cerrar las brechas 
existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, Estrategia 4.3. Fortalecer los 
servicios de promoción y atención brindados a la población indígena y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, prevé como una de sus líneas de acción, la relativa a fortalecer la red de atención primaria a la 
salud, con énfasis en unidades móviles de salud; 

Que el PROSESA, en su quinto Objetivo Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, 
para obtener mejores resultados en salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los 
recursos para obtener mejores resultados en salud; la Estrategia 5.3 establecer una planeación y gestión 
interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Programa Caravanas de la Salud, 
hoy Fortalecimiento a la Atención Médica, coadyuva con acciones de promoción, prevención, atención médica 
y odontológica; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 30, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre del 2016, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, estará sujeto a las reglas de 
operación que se emitan, de conformidad con el artículo 77, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica no se contrapone, afecta o presenta duplicidad con 
otros programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a diseño, beneficios, apoyos otorgados y 
población objetivo, y 

Que los gastos indirectos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 
2017, se ajustarán a lo establecido en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de 
diciembre de 2012, en el Diario Oficial de la Federación, en los Lineamientos para la aplicación y seguimiento 
de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, así 
como en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero del 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de 2017. 

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de diciembre de 2016.- El Secretario de Salud,  
José Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO 
A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

Índice 
1.- Introducción 
1.1.- Glosario de términos 
2.- Marco Jurídico y Programático 
2.1.- Marco Jurídico 
2.2.- Marco Programático 
2.3.- Elementos Estratégicos para la Operación del Programa 
2.3.1.- Plan Maestro de Infraestructura 
2.3.2.- Accesibilidad a la Red de Servicios de Salud 
3.- Orientación Estratégica del Programa 
3.1.- Misión 
3.2.- Visión 
4.- Objetivos 
4.1.- Objetivo General 
4.2.- Objetivos Específicos 
4.3.- Matriz de Indicadores del Programa 
5.- Lineamientos 
5.1.- Descripción 
5.1.1.- Modalidades de atención 
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5.2.- Cobertura 
5.3.- Población del Programa 
5.3.1.- Población Potencial 
5.3.2.- Población Objetivo 
5.3.3.- Población Beneficiaria 
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5.5.- Focalización 
5.6.- Servicios que se otorgan 
5.7.- Beneficiarios 
5.8.- Derechos y Obligaciones 
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5.8.2.- Obligaciones 
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5.10.1.- Instancia Normativa 
5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS) 
5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) 
5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 
5.10.2.- Instancia Ejecutora 
5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 
5.10.2.2.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
5.10.2.3.- Coordinación Estatal del Programa 
5.10.2.4.- Jurisdicción Sanitaria 
5.10.2.5.- Comité Local de Salud 
5.10.2.6.- Auxiliar Comunitario de Salud 
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6.- Operación 
6.1.- Proceso de Inclusión de Localidades del Programa 
6.2.- Rutas fijas de UMM del Programa 
6.2.1.- Validación de las rutas de las UMM 
6.2.2.- Operación de las UMM en rutas fijas 
6.3.- Rutas de Telemedicina de UMM 
6.4.- Operación de las UMM en multi-ruta 
6.5.- UMM en situación de Contingencia 
6.5.1.- Recursos del COPAC 
6.5.2.- Funciones del COPAC 
6.5.3.- Mecanismo de activación del COPAC 
6.6.- Criterios para la sustitución de UMM 
6.7.- Logística previa a la operación de nuevas UMM del Programa 
6.8.- Proceso de alineación de UMM al modelo del Programa 
6.9.- Recursos humanos 
6.9.1.- Criterios de reclutamiento y selección 
6.9.2.- Perfil del personal 
6.10.- Capacitación 
6.11.- Referencia y contrarreferencia de pacientes 
6.12.- Afiliación de la población objetivo al SPSS 
6.13.- Proceso de Acreditación 
6.14.- Comunicación educativa 
6.15.- Información de productividad 
7.- Financiamiento 
7.1.- Programación, transferencia y ejercicio de recursos 
7.1.1.- Programación 
7.1.2.- Transferencia 
7.1.3.- Ejercicio de los recursos 
7.2.- Comprobación 
7.3.- Recursos no ejercidos 
7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 
8.- Auditoría, Control y Seguimiento 
8.1.- Auditoría y Control 
8.2.- Seguimiento 
9.- Evaluación 
9.1.- Interna 
9.2.- Externa 
10.- Transparencia 
10.1.- Difusión 
10.2.- Contraloría Social 
10.3.- Quejas y denuncias 
ANEXOS 
Anexo 1.- CAUSES 2016. 
Anexo 2.- Esquema de Planeación de Rutas del Programa. 
Anexo 3 A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 
Anexo 3 B.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Funcionamiento del 
Centro Operativo para la Atención de Contingencias. 
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Anexo 3 C.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la implementación de acciones y proyectos con nuevas modalidades del 
Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Anexo 4.- Cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2017. 

Anexo 5 y 5 Bis.- Esquema Operativo del Programa de Contraloría Social en el marco de los Comités 
Locales de Salud del Programa. 

1.- Introducción 
Durante casi cuatro décadas, la Secretaría de Salud ha desarrollado diversas estrategias y programas 

para extender la cobertura de servicios esenciales de salud mediante equipos itinerantes. Destacan entre 
tales experiencias, en orden cronológico, el Programa de Extensión de Cobertura (PEC), el Programa 
Comunitario Rural (PCR), el Programa de Salud Rural (PSR), el Programa de Apoyo a los Servicios de Salud 
para Población Abierta (PASSPA), el Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), el Componente de Salud 
del Programa Solidaridad (hoy Prospera, Programa de Inclusión Social), y el Programa Caravanas de la Salud 
(a partir del año 2015 denominado Programa Unidades Médicas Móviles). 

En 1976, la Secretaría de Salubridad y Asistencia desarrolló el PEC, destinado a proporcionar mayor 
atención en materia de salud a las comunidades del área rural de difícil acceso. Dos años después, hacia 
1978, surge a nivel nacional el PCR que, al igual que el PEC, estaba orientado a la atención de poblaciones 
que habitaban localidades de difícil acceso, con menos de 2,500 habitantes, con carencia de recursos y 
distantes de los centros de salud. Dicho programa tenía como objetivo principalmente las acciones de 
planificación familiar, control del embarazo y atención a las niñas y niños hasta los cinco años de edad; estas 
actividades eran llevadas a cabo por el personaje comunitario conocido como Auxiliar de Comunidad. 

En vista de que los programas, de Extensión de Cobertura y Comunitario Rural, podían ser 
complementarios uno del otro, y con la finalidad de administrar más eficientemente los recursos y proporcionar 
una atención integral, en 1981 se tomó la decisión de fusionarlos, desarrollándose el PSR. 

En 1985, el PSR pasó a ser la Estrategia de Extensión de Cobertura (PEC), asumiendo el compromiso de 
otorgar servicios de salud a todas aquellas personas que habitaban en comunidades rurales de difícil acceso, 
con un rango de 500 a 2,500 habitantes. 

De 1991 a 1995 operó el PASSPA en cinco entidades federativas (Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca y 
Distrito Federal) y sirvió como antecedente inmediato sobre el que se construyeron las bases para el 
desarrollo del PAC. 

En 1996, se inició el PAC, como un esfuerzo federal con la finalidad de ampliar la cobertura de los 
servicios de salud, atender a la población con nulo o limitado acceso a dichos servicios y para hacer frente a 
los retos en materia de salud pública, en particular, de la población más desprotegida de 18 entidades 
federativas del país. 

En 1997 inició operaciones el Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa). El Progresa 
atendía exclusivamente a personas en pobreza extrema que vivieran en zonas rurales. El padrón de 
beneficiarios para el año 2000 fue de más de 2 millones de familias beneficiarias. El Componente de Salud de 
Progresa amplió la cobertura de atención a través de unidades médicas móviles con médico, enfermera y 
promotor de salud. Durante la administración federal 2000-2006, el programa recibió el nombre de Programa 
Desarrollo Humano Oportunidades (hoy Prospera, Programa de Inclusión Social) y pasó de ser 
exclusivamente rural a atender zonas urbanas y semiurbanas, por lo que el volumen de población atendida 
actual es de 6.1 millones de familias. 

Con el objeto de garantizar la oferta de servicios en zonas rurales y marginadas del país con alta 
dispersión y difícil acceso geográfico, en el año 2016 se creó el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica (PFAM) con la fusión de los Programas Presupuestarios S200 (UMM) y U006 (Fortalecimiento de las 
Redes de Servicios de Salud), que da continuidad a la estrategia federal que inició en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, y que en 2015 cambia su denominación por Unidades Médicas Móviles. 

Avance importante es la conceptualización de las UMM del Programa como establecimientos de salud 
móviles para la prestación de servicios, de conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Salud. De 
esta manera, la atención de los equipos de salud itinerantes de los establecimientos de salud móviles del 
Programa, prestan sus servicios de Atención Primaria a la Salud a la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 

El PFAM contribuye a la ejecución de acciones transversales del Gobierno Federal, que inciden en la 
pobreza multidimensional, en la dimensión de la falta de acceso a servicios de salud, e impacta en 
determinantes sociales de la salud a través de acciones de Atención Primaria a la Salud en la población 
objetivo del Programa, que contribuye a la superación de la desigualdad en el acceso a los servicios de salud. 
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Con el PFAM se da continuidad a las acciones realizadas por los programas antes mencionados y centra 
sus actividades en las personas sin acceso a la atención médica en municipios con bajo índice de desarrollo 
humano, localidades de alta y muy alta marginación, así como localidades con dispersión poblacional y 
geográfica en las cuales, resulta muy complejo por la inversión requerida, así como por el bajo número de 
habitantes, la instalación en el corto plazo de establecimientos de salud fijos. 

Asimismo, el PFAM brinda atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos 
perturbadores naturales o antropogénicos. 

Estas Reglas han sido formuladas de acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, emitidos por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, así como por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, garantizando que no se contraponen, afecten o presenten duplicidad con otros programas y 
acciones de la Administración Pública Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados 
y población objetivo. 

1.1.- Glosario de términos 
Para los efectos de estas Reglas, se entiende por: 
ACERCABILIDAD: El acceso a una atención integral y de mayor Capacidad Resolutiva sin la necesidad 

de realizar trámites, pasar filtros o hacer grandes desplazamientos para recibir las intervenciones conforme al 
CAUSES. Supone la combinación de estrategias de atención itinerante y de Telemedicina por parte  
de las UMM. 

ACREDITACIÓN: Es un proceso de evaluación externa, a través del cual se evalúa un establecimiento de 
salud fijo o móvil, para determinar si cumple un conjunto de criterios o estándares de capacidad, Calidad y 
seguridad, necesarios para proporcionar los servicios del SPSS contemplados en el CAUSES y en el Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos. 

ACUERDO MARCO: El Acuerdo Marco de Coordinación que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general. 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA: Se refiere al acceso efectivo a la prestación de servicios de salud y a las 
Redes de Servicios de Salud, de la población en situación de vulnerabilidad, a través de UMM del Programa. 

AMPLIACIÓN FUNCIONAL DE LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD: Se refiere a la vinculación de 
servicios entre establecimientos de salud de diferente Capacidad Resolutiva. 

ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD: Es la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y 
tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los 
individuos y familias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y el país 
puedan cubrir en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auto responsabilidad y 
autodeterminación. 

ATRIBUTOS DE CALIDAD: Se refiere a las seis áreas, dimensiones o características de Calidad 
establecidas para los servicios de salud, y son: 1. Efectiva: Prestación de servicios de salud basados en 
evidencia y en los mejores resultados para individuos y comunidades de acuerdo a sus necesidades; 2. 
Eficiente: Prestación de servicios de salud que maximiza el uso de los recursos y evita el desperdicio; 3. 
Accesible: Prestación de servicios de salud oportunos, geográficamente razonables, y provistos con 
herramientas y recursos de acuerdo a las necesidades médicas; 4. Aceptable/Centrada en el paciente: 
Prestación de servicios de salud que tiene en cuenta las preferencias y aspiraciones de los usuarios en los 
servicios, y la cultura de su comunidad; 5. Equitativa: Prestación de servicios de salud que no varía en sus 
atributos en función de las características personales como género, raza, etnia o localización geográfica; y 6. 
Segura: Prestación de servicios de salud que reduce al mínimo el riesgo y daño en la atención a los usuarios. 

CALIDAD: Es el grado en el que los servicios de salud prestados a personas y poblaciones aumentan la 
probabilidad de lograr los resultados sanitarios deseados y son coherentes con los conocimientos 
profesionales del momento. 

CAPACIDAD RESOLUTIVA: Es el grado en el que la capacidad instalada de un establecimiento de salud 
en cuanto a infraestructura, equipo, insumos y recursos humanos competentes puede resolver de manera 
integral, oportuna, efectiva y segura las demandas de un problema de salud. 

CASA DE SALUD: El establecimiento de apoyo para el Programa, que permite resguardar recursos, 
insumos y otros elementos para el funcionamiento de las mismas. Están situadas en puntos estratégicos de la 
ruta programada que recorren las UMM. 

CAECS: Coordinación para la Atención de Emergencias y Contingencias en Salud. 
CAUSES: El Catálogo Universal de Servicios de Salud. 
CENAPRECE: Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
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CONTINGENCIA: Son los sucesos inesperados que son atendidos de manera inmediata. 
CNPSS: Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
CONVENIO: El convenio específico de colaboración en materia de transferencia de recursos 

presupuestarios federales, suscrito por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, y las entidades 
federativas, para la ejecución del Programa. 

COPAC: Centro Operativo para la Atención de Contingencias. 
CRUM: Centro Regulador de Urgencias Médicas. 
DESASTRE: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 

concatenados o no, de origen natural, de la actividad humana o aquellos provenientes del espacio exterior, 
que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud 
exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

DGCES: Dirección General de Calidad y Educación en Salud, unidad administrativa de la Secretaría, 
responsable del Proceso de Acreditación de los Establecimientos de Salud. 

DGIS: Dirección General de Información en Salud. 
DGPLADES: Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud. 
DGE: Dirección General de Epidemiología.  
EDAN EN SALUD: Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades de salud en situaciones de Desastre. 
EQUIPAMIENTO PARA EL CONSULTORIO DE MEDICINA GENERAL: Aparatos, accesorios e 

instrumental para uso específico destinados a la atención médica en procedimientos de exploración, 
diagnóstico y tratamiento. 

EMERGENCIA: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta 
probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

FAM: Fortalecimiento a la Atención Médica. 
INTERCONSULTA: Al procedimiento que permite la interacción del profesional de la salud en la atención 

del paciente, a solicitud del personal de salud. 
LOCALIDAD DE ÁREA DE INFLUENCIA (LAI): Localidades que se encuentran dentro de la microrregión 

que conforma la ruta que recorren las UMM, y que por su cercanía con alguna Localidad Subsede permite que 
la población de dichas localidades al desplazarse hasta las subsedes también reciban los servicios del 
Programa. 

LOCALIDAD SEDE: Localidad en la que se ubica de forma administrativa la UMM del Programa, de 
acuerdo con la DGIS. 

LOCALIDAD EN MULTI-RUTA: Localidad que recibe servicios de salud por más de una UMM del 
Programa. 

LOCALIDAD SUBSEDE: Localidad visitada periódicamente por las UMM del Programa, para otorgar 
servicios de salud en horario de 8 horas in situ. 

LOCALIDAD SUBSEDE ALTERNA: Localidad visitada en respuesta a situaciones de excepción 
derivadas de la imposibilidad de acudir a las localidades en ruta. 

LOCALIDAD SUBSEDE DE MICRORREGIÓN: Localidad visitada por UMM-2 y UMM-3 a partir de la cual 
se reorganiza la atención de las localidades en cobertura. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: Personas que recibieron servicios de Atención Primaria a la Salud 
mediante una UMM. 

POBLACIÓN OBJETIVO: Las personas de las Localidades Subsede y de las Localidades del Área de 
Influencia de las UMM. 

POBLACIÓN VULNERABLE: Personas que por su edad, raza, sexo, condición económica, características 
físicas, circunstancia cultural o política, se encuentran en mayor riesgo de que sus derechos sean violentados 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
PROGRAMA o PFAM: Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 
PROSESA: Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 
PROVEDORES DE ATENCIÓN MÉDICA, HOSPITALARIA, PRE HOSPITALARIA Y URGENCIAS: Los 

CRUMS, SAMU y SES. 
RISS: Redes Integradas de Servicios de Salud. 
REGLAS: Las presentes Reglas de Operación del Programa. 
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REPSS: Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

SAMU: Sistema de Atención Médica de Urgencias. 

SECRETARÍA: Secretaría de Salud. 

SEGUNDA OPINIÓN: Es aquélla en la que un médico o grupo de médicos independientes de quien emitió 
el primer diagnóstico y plan de manejo, emiten una opinión sobre estos aspectos, con objeto de confirmar la 
prestación del servicio de salud o afín relacionado con la prevención, curación, rehabilitación, paliativa y 
gestión de los servicios de salud, entre otros. Esta consulta sólo será generada si el paciente o usuario lo 
solicitan. 

SES: Servicios Estatales de Salud, comprende a las Secretarías de Salud y a los Organismos Públicos 
Descentralizados en las 32 entidades federativas. 

SIDSS: Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 

SPSS: Sistema de Protección Social en Salud. 

TELEMEDICINA: Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones para proporcionar 
servicios de atención y educación médica a distancia 

TESOFE: La Tesorería de la Federación. 

UNIDAD INOPERANTE: Establecimiento de salud que se encuentra fuera de servicio por daño funcional a 
su infraestructura. 

UMM: Los vehículos automotores accesibles, con diferente Capacidad Resolutiva y acreditadas para 
prestar servicios de Atención Primaria a la Salud. 

2.- Marco Jurídico y Programático 
2.1.- Marco Jurídico 
● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

● Ley de Planeación; 

● Ley General de Salud; 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

● Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

● Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

● Ley General de Víctimas; 

● Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

● Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 

● Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud; 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 

● Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

● Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de enero de 2013, y 

• Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados el 22 de febrero del 2016 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.2.- Marco Programático 
PND 
El Programa se alinea directamente con la meta nacional México Incluyente del PND publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, en dicha meta se estableció el Objetivo 2.1. Garantizar 
el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población, del que se desprende la Estrategia 2.1.2 
Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de 
vida e incrementar su capacidad productiva conforme a su línea de acción Otorgar los beneficios del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

Asimismo, se estableció el Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, del que, a su vez, se 
desprenden cinco estrategias cada una con diversas líneas de acción. 

Se vincula con la Estrategia 2.3.1 Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal, 
la cual contempla la línea de acción referente a garantizar el acceso y la Calidad de los servicios de salud a 
los mexicanos, con independencia de su condición social o laboral. 

Asimismo, está estrechamente relacionado con la Estrategia 2.3.2 que busca hacer de las acciones de 
protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud; dado que el Programa 
ofrece a su población objetivo ese conjunto de intervenciones. 

Forma parte expresa de la Estrategia 2.3.3 Mejorar la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad, puesto que la misma prevé como una de sus líneas de acción la de fomentar el desarrollo de 
infraestructura y la puesta en marcha de unidades médicas móviles y su equipamiento en zonas de población 
vulnerable. 

El Programa forma parte de la Estrategia 2.3.4. Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
Calidad, la cual está enfocada, entre otros impactos, a implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

También forma parte del objetivo 2.4 “Ampliar el acceso a la seguridad social”, Estrategia 2.4.1. “Proteger 
a la sociedad ante eventualidades que afecten el ejercicio pleno de sus derechos sociales”, la cual contempla 
entre sus líneas de acción la de apoyar a la población afectada por Emergencias u otras situaciones adversas, 
mediante la responsabilidad compartida entre la sociedad y el Estado. 

PROSESA 
El PROSESA, está vinculado a las Metas Nacionales del PND, en particular a la referente a un México 

Incluyente, para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, que vaya 
más allá del asistencialismo y que conecte el capital humano con las oportunidades que genera la economía, 
en el marco de una nueva productividad social, que disminuya las brechas de desigualdad y que promueva la 
más amplia participación social en las políticas públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 

El Programa interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el PROSESA. 
Por ello, se alinea con el Objetivo 2. Asegurar el acceso efectivo de los servicios de salud, Estrategias 2.1. 
Avanzar en el acceso efectivo a servicios de salud de la población mexicana independientemente de su 
condición social o laboral y 2.3. Crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, esta última 
conforme a sus líneas de acción. 2.3.6. Ampliar la red de atención a través de unidades móviles en regiones 
de alta marginación y dispersión poblacional, 2.3.7. Fortalecer la red de atención de telemedicina en regiones 
de alta marginación y dispersión poblacional y 2.3.8 Promover la implementación del modelo de atención pre 
hospitalaria para la homologación de la atención de emergencias en salud; así como con el Objetivo 3 Reducir 
los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida. Estrategia 3.2 Garantizar el 
control de emergencias en salud, desastres y de seguridad en salud; 3.2.2. Consolidar la organización y 
coordinación para la preparación y respuesta ante emergencias en salud y riesgos sanitarios, y 3.2.3. 
Fortalecer los mecanismos de anticipación y respuesta ante enfermedades emergentes, reemergentes y las 
asociadas a desastres, 3.2.4 Fortalecer la capacitación y actualización del personal involucrado en la 
preparación y respuesta ante emergencias y riesgos sanitarios. 3.2.6 Promover las acciones intersectoriales 
para controlar emergencias y desastres y de seguridad en salud, así como con el Objetivo 4. Cerrar las 
brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país. Estrategia. 4.3. Fortalecer 
los servicios de promoción y atención brindados a la población indígena y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, Línea de Acción. 4.3.2. Fortalecer la red de atención primaria a la salud con énfasis en 
unidades móviles en salud. 

Indicadores sectoriales a los que contribuirá el Programa: 
El Programa contribuirá al indicador sectorial “Razón de mortalidad materna”, incluyendo es su Matriz de 

Indicadores de Resultados el indicador de “Porcentaje de mujeres referidas con embarazo de alto riesgo en 
localidades responsabilidad del Programa”. 
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Contribución del Programa a las Metas Nacionales y Objetivos Sectoriales 
Con esta función se contribuye de mejor forma para alcanzar el objetivo 2.3 del PND “Asegurar el acceso 

a los servicios de salud”, así como el objetivo 3 del PROSESA “Asegurar el acceso efectivo a servicios de 
salud con Calidad”. 

El Programa, constituirá uno de los principales esfuerzos de la política de salud del Gobierno Federal para 
resolver las graves limitaciones de cobertura de servicios de salud que aún prevalecen en los municipios de 
menor índice de desarrollo humano, así como en los municipios y localidades de muy alta y alta marginación, 
dadas las condiciones de acceso geográfico, dispersión poblacional y tamaño de la población; que no tienen 
capacidad de acceder a la red de servicios de salud. 

De esta manera la presente administración refrenda el compromiso social con los grupos altamente 
vulnerables, en tanto busca en la práctica, hacer efectivo el derecho a la protección a la salud de todos y 
todas las mexicanas y que se encuentra consagrado en el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Teniendo siempre como referente mejorar y mantener la salud de 
la población menos favorecida por las condiciones epidemiológicas y de mortalidad propias de sus regiones y 
comunidades, mediante Atención Primaria a la Salud y oferta de servicios del CAUSES acorde a la morbilidad 
que actualmente prevalece, buscando revertir los indicadores de mortalidad materna e infantil y de otros 
factores de riesgo que afectan de manera directa e indirectamente la salud de la población vulnerable. 

2.3.- Elementos Estratégicos para la Operación del Programa 
El Programa tiene dos componentes fundamentales: primero, ser una estrategia de Acercabilidad y 

segundo, fortalecer la RISS. 
En tal sentido el Programa, representa un elemento estratégico para extender la atención del primer nivel, 

a las localidades que no cuentan con acceso a servicios de salud debido a su dispersión geográfica o por las 
características de su población; y se incluye en el Modelo de Atención Integral a la Salud establecido por la 
Federación. 

2.3.1.- Plan Maestro de Infraestructura 
El Plan Maestro de Infraestructura se actualiza permanentemente de acuerdo con las necesidades 

requeridas por las entidades federativas. Para garantizar la continuidad de la atención de la RISS y la 
inclusión de toda la población susceptible de afiliarse al SPSS, se ha acordado que las UMM se registren en el 
Plan Maestro de Infraestructura y cuando sean sustituidas por una unidad fija, la UMM deberá reubicarse en 
otra microrregión; la cual deberá ser incluida en el Plan Maestro de Infraestructura. 

2.3.2.- Accesibilidad a la Red de Servicios de Salud 
La RISS representa una innovación para la organización de la prestación de servicios de salud a la 

persona y a la comunidad, pues, a diferencia de la atención por niveles, en que cada uno de éstos constituyen 
un filtro o mecanismo de contención de la demanda, la RISS busca garantizar que los recursos financieros, 
materiales y tecnológicos, así como la información, no se mantengan estáticos sino que fluyan de manera 
continua asegurando la Calidad y oportunidad en el servicio. 

En la RISS participan, por tanto, todo tipo de estrategias de atención, diverso personal auxiliar, técnico y 
profesional, así como establecimientos de atención ambulatoria y hospitalaria para otorgar el servicio, captar 
la necesidad de la persona y poner a su disposición los beneficios de la atención en un proceso continuo. 

Como parte del fortalecimiento de la RISS, el Programa contempla la participación en la atención de 
Contingencias, mediante la operación del COPAC, que brinda apoyo temporal a personas vulnerables, en 
riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o antropogénicos. Lo anterior demanda la 
coordinación interinstitucional con dependencias y entidades del Gobierno Federal y con los SES para la 
atención hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias que requiera la población afectada, lo cual estará sujeto 
a la su disponibilidad de recursos humanos y financieros. 

El Programa fortalece la RISS mediante las UMM-3 con servicios de Telemedicina, a través de un enlace 
satelital compartido podrán ofrecer servicios de Interconsulta, segunda opinión, en la modalidad de atención 
médica a distancia apoyados en las soluciones que las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 
ofrecen para mejorar el acceso a los servicios de salud de especialidad y alta especialidad. 

En este contexto, el Programa constituye la puerta de entrada a la RISS para la población que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica o situación sociodemográfica les impide el acceso a 
los servicios de salud de manera integral. 

3.- Orientación Estratégica del Programa 
Se reconoce que los avances que se han logrado en el ámbito de la salud son resultado, en buena 

medida, de la continuidad, que los Gobiernos Federal y Estatal, han dado a políticas y programas de salud 
exitosos. Sin embargo, a pesar de los logros obtenidos, se requiere alcanzar el acceso efectivo a los servicios 
de salud, a través de la afiliación al SPSS de todos los mexicanos que hasta el día de hoy no cuentan con 
algún esquema de seguridad social, favorecer la portabilidad de los servicios de la salud, entre instituciones y, 
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fundamentalmente, garantizar su acceso en las localidades de menor índice de desarrollo humano y alta y 
muy alta marginación, en las entidades federativas del país, así como vincular la atención hospitalaria, pre 
hospitalaria y de urgencias con los proveedores de dichos servicios, para atender a las personas vulnerables, 
en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o antropogénico. 

3.1.- Misión 
La misión del Programa es ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en 

localidades con menor índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y 
geográfica, sin acceso o dificultades para recibir atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
UMM, así como acciones de inversión para el fortalecimiento de las RISS que ofrecen servicios de prevención 
y promoción del cuidado de la salud, basados en criterios de equidad, Calidad, anticipación, integralidad, 
inclusión y resolutividad. 

3.2.- Visión 
Hacia el 2018 para las personas en situación de vulnerabilidad, la estrategia de Acercabilidad y 

accesibilidad a la oferta de la RISS, será a través de UMM acreditadas, para asegurar la Calidad y eficacia de 
los servicios que se prestan y contribuir de esta manera en la construcción de un Sistema Nacional de Salud 
Universal. 

4.- Objetivos 
4.1.- Objetivo General 
Contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, 

otorgando servicios de Atención Primaria a la Salud mediante UMM a la población que carece o tiene 
dificultad para acceder a los servicios de salud. 

4.2.- Objetivos Específicos 
• Proporcionar servicios de promoción, prevención, atención médica y odontológica a la población que 

habita en localidades geográficamente dispersas y de difícil acceso o sin acceso a servicios de salud. 
• Contar con UMM en operación, con equipamiento, dispositivos e instrumental completos conforme a 

la tipología de la unidad; y con equipos de salud itinerantes completos y capacitados. 
• Proveer los servicios de salud a los beneficiarios del Programa con los seis Atributos de Calidad y 

con UMM acreditadas. 
• Fortalecer la red de Atención Primaria a la Salud mejorando los procesos de referencia, seguimiento 

y contra referencia. 
• Fortalecer el Programa a través de la adquisición de nuevas UMM o sustitución de unidades en 

operación. 
• Contribuir a la superación de la pobreza multidimensional, en su dimensión de la falta de acceso a 

servicios de salud. 
• Participar en la atención médica hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias, a Población Vulnerable, 

en riesgo o afectadas por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, y a poblaciones 
establecidas en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre en función de la disponibilidad 
de recursos. 

• Contribuir en la modificación de los determinantes sociales de la salud que afectan a los individuos y 
su entorno a través de la participación organizada de la familia y la comunidad. 

• Coordinar la atención hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias, a la Población Vulnerable, en 
riesgo o afectada por fenómenos perturbadores naturales o antropogénicos. 

• Fomentar la afiliación de la población beneficiaria del Programa al SPSS y de los niños menores de 
cinco años al Seguro Médico Siglo XXI. 

• Fortalecer las RISS a través de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura y 
equipamiento en materia de salud (fija y móvil). 

4.3.- Matriz de Indicadores del Programa 
Los objetivos descritos se definieron con base en el Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores del 

Programa. Con ello, se da respuesta a los requerimientos normativos establecidos, se asegura la consistencia 
entre las Reglas y las relaciones de causalidad que se establecen en la "lógica vertical" (lógica interna) de la 
Matriz del Marco Lógico. El esquema metodológico utilizado para la equivalencia, se representa en la 
Figura 1. 

En este contexto, el objetivo general del Programa, está alineado con la Matriz de Indicadores del ejercicio 
presupuestario 2017, la cual en su Propósito refiere que, con la operación del Programa se pueda: "Contribuir 
a cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país mediante la oferta 
de servicios de atención primaria a la salud por UMM”. 

Con la formulación de los objetivos específicos del Programa se logró la congruencia con los componentes 
de la Matriz de Indicadores para Resultados, que refieren los bienes o servicios que el Programa 
proporcionará a la Población Objetivo. 
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Figura 1 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 

Relación Lógica entre la Orientación Estratégica y el Resumen Narrativo de la Matriz de Indicadores 

 
 

5.- Lineamientos 

5.1.- Descripción 

El Programa consiste en la organización y operación efectiva de equipos de salud itinerantes que brindan 
servicios de Atención Primaria a la Salud, sin discriminar por condiciones de género, edad, origen étnico, 
posición social, económica, capacidades diferentes o creencia religiosa; en UMM de diferente Capacidad 
Resolutiva, que son parte de la RISS conformada por los establecimientos de salud fijos y móviles. 

El Programa articula recursos humanos capacitados, medios de transporte, Casas de Salud, recursos 
materiales (medicamentos, insumos, dispositivos médicos) así como tecnologías de la información y 
comunicaciones que inciden en un espacio geográfico determinado, a través del establecimiento de rutas fijas 
que brindan servicios en materia de promoción de la salud, prevención de enfermedades, atención médica y 
odontológica. Asimismo, con la ejecución del Programa se busca la continuidad de la atención a través de la 
referencia de pacientes a unidades médicas de mayor Capacidad Resolutiva de la RISS. 

5.1.- Modalidades de atención 

El Programa ofrece sus servicios en las modalidades de atención siguientes: 

• Ampliación de Cobertura: Se realiza mediante equipos de salud itinerantes que atienden a personas 
que no cuentan con acceso a servicios de salud fijos. Las UMM recorren rutas definidas bajo un 
calendario mensual de visitas y ofertan una cartera de servicios de salud; y se podrán apoyar en 
Casas de Salud y de medio camino para pernoctar y reabastecerse de insumos. 

• Ampliación Funcional de la Oferta de Servicios de Salud: Consiste en fortalecer la Capacidad 
Resolutiva para intervenciones de especialidad o subespecialidad médica, mediante: 

a) Otorgamiento de servicios de odontología. 

b) Diagnóstico oportuno e identificación de patologías que requieren atención con mayor 
Capacidad Resolutiva, para la referencia y seguimiento del paciente y contra referencia. 

c) Ofertar servicios de atención médica a distancia a través de las UMM que cuentan con 
equipamiento y capacidad de enlazarse a una red satelital. 

• La Secretaría de Salud, por conducto de la DGPLADES, podrá convenir con las entidades 
federativas la implementación de nuevas modalidades para la ejecución del Programa, que en su 
caso, considere la realización de acciones de inversión para el desarrollo de infraestructura y 
equipamiento en materia de salud (fija y móvil) para el fortalecimiento de la RISS a fin de mejorar la 
calidad de la atención médica, siempre que se cumpla con los requisitos siguientes: 

- Contar con los estudios de microrregiones realizados por la DGPLADES que justifiquen la 
necesidad de la nueva modalidad; 
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- Que la Entidad cuente con la especialidad de medicina familiar y el nuevo esquema de Servicio 
Social que se requieran para la operación de la nueva modalidad; 

- Se cuente con una Contraloría Social activa en la microrregión. 

• Participación en Contingencias: El Programa participará en los siguientes dos supuestos: 

a) Atención médica: En función de la disponibilidad de recursos, participar con acciones de promoción a 
la salud y prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica de las personas vulnerables, 
en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o antropogénico. 

b) Participar en la coordinación de la atención médica pre-hospitalaria, hospitalaria y de urgencias, a las 
personas vulnerables por que se encuentren en riesgo o afectados por agentes perturbadores 
naturales o antropogénicos. 

5.1.1.- Características de los servicios de salud provistos por el Programa 

• Gratuidad en el servicio; 

• Acercabilidad; 

• Efectivo; 

• Eficiente; 

• Accesible; 

• Aceptable/centrado en el paciente; 

• Equitativo; 

• Seguro; 

• Continuidad en la atención integral; 

• Participación y corresponsabilidad ciudadana; 

• Incorporación de establecimientos de salud de las nuevas modalidades de atención, que cuente con 
la participación de las comunidades; 

• Conexión efectiva con la RISS, y 

• Atención a población vulnerable, en riesgo o afectada por agentes perturbadores. 

5.2.- Cobertura 

El Programa tiene cobertura nacional y ofrece de forma regular y prioritaria servicios de salud a personas 
en localidades geográficamente dispersas, de alta y muy alta marginación y sin servicios de salud; dichas 
localidades están ubicadas en municipios con menor índice de desarrollo humano y municipios con población 
predominantemente indígena. 

En caso de Emergencias o Desastres causados por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el 
Programa activa su modalidad de atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC, para brindar 
apoyo a las personas vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de 
la enfermedad, atención médica y odontológica. 

5.3.- Población del Programa 

5.3.1.- Población Potencial 

Se define como el número de personas que carecen de acceso a los servicios de salud y que viven en 
comunidades de menos de 2,500 habitantes.* 

*Fuente: Análisis de la DGPLADES/DGED y de las estimaciones del CONEVAL con base en el Módulo de 
Condiciones Socioeconómicas- Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2014. 

5.3.2.- Población Objetivo 

Se define como las personas de las Localidades Subsede y de LAI de las UMM; y a las personas 
vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o antropogénico. 

5.3.3.- Población Beneficiaria 

Se define como las personas que recibieron servicios de Atención Primaria a la Salud mediante una UMM. 
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5.4.- Criterios de Inclusión para las rutas fijas 

• Localidades que no tienen cobertura efectiva de servicios de salud, o 

• Localidades que por su ubicación geográfica y dispersión poblacional no cuentan con servicios de 
salud, o 

• Localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo al "Índice de marginación por localidad 
2010", o 

• Localidades en municipios de menor índice de desarrollo humano, de acuerdo con los registros del 
Consejo Nacional de Población, o 

• Localidades de los municipios indígenas comprendidos entre los más pobres del país. 

5.5.- Focalización 

El Programa focalizará su atención en localidades que no tienen cobertura efectiva de servicios de salud 
por su ubicación geográfica y dispersión poblacional; adicionalmente a esta condición se tomará en cuenta la 
situación de alta y muy alta marginación que guarden las localidades de acuerdo al "Índice de marginación por 
localidad 2010" y a la ubicación de dichas localidades en municipios con bajo índice de desarrollo humano, de 
acuerdo con los registros del Consejo Nacional de Población, así como las localidades de los municipios 
indígenas comprendidos entre los más pobres del país. 

En caso de Contingencia por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, el Programa activa su 
modalidad de atención de Emergencias y Desastres, a través del COPAC, para brindar apoyo a las personas 
vulnerables, en riesgo o afectadas, con servicios de promoción a la salud, prevención de la enfermedad, 
atención odontológica, médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de urgencias mediante la coordinación con los 
proveedores de servicios, de acuerdo con los criterios definidos por la DGPLADES para estos casos, y 
coadyuvará con otras dependencias en el marco de la participación del Programa en el Sistema Nacional de 
Protección Civil. 

Conforme a la vertiente de atención de Emergencias y Desastres, los servicios que brinden las UMM, 
podrán ser complementarios a los prestados en los establecimientos de salud con menor Capacidad 
Resolutiva; así como en apoyo a establecimientos de salud inoperantes. 

5.6.- Servicios que se otorgan 

La cartera de servicios de atención médica que otorga el Programa es de 162 intervenciones. 

Adicionalmente, se consideran las intervenciones que se prestarán en la modalidad de Ampliación 
Funcional de la Oferta de Servicios de Salud, a través de los servicios de Telemedicina. Estas intervenciones 
forman parte del CAUSES 2016. 

Los servicios que otorga el Programa forman parte de los seis conglomerados de intervenciones que tiene 
el CAUSES. Cabe señalar que el otorgamiento de las intervenciones de salud estará determinado por la 
Capacidad Resolutiva de las UMM y que habrá de buscarse, mediante la referencia a otros niveles de 
atención, el acceso al total de las intervenciones del CAUSES. 

Las intervenciones se describen por conglomerado y se pueden consultar de manera detallada en el 
Anexo 1.- CAUSES 2016, de estas Reglas; y se proporcionan en congruencia con la capacidad instalada de 
las UMM, considerando siempre la oportunidad y seguridad en la atención efectiva del paciente, como parte 
de la RISS. 

• Intervenciones de Salud Pública: Corresponden a las acciones de prevención y promoción de la 
salud; se considera la aplicación de vacunas dirigidas a los diferentes grupos etarios por tipo de 
población y grupos de riesgo, como las mujeres embarazadas, adultos mayores y población con 
diagnóstico de enfermedad crónica no controlada; y las acciones específicas para la detección 
oportuna de enfermedades, mencionadas en el paquete básico garantizado de salud de acuerdo con 
la línea de vida. 

• Intervenciones de atención de medicina general/familiar y especialidad: Se incorporan esquemas de 
tratamiento, en respuesta a alertas sanitarias, padecimientos infecciosos, crónico degenerativos 
entre otros. Así mismo, la detección precoz de patologías que por su complejidad se referirán a otro 
nivel de atención para su resolución. 
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• Intervenciones de Odontología: Están dirigidas a todas las edades y tienen como objetivo, favorecer 
la formación de hábitos de higiene, la prevención de enfermedades dentales y cuando exista la 
patología bucal, su oportuna atención odontológica. 

• Intervenciones en Urgencias: Están orientadas a la atención oportuna de patologías que ponen en 
riesgo la vida del beneficiario o la función de alguno de sus órganos; se busca la estabilización, el 
diagnóstico y manejo terapéutico cuando sea posible, y su canalización a servicios de hospitalización 
o cirugía. 

• Intervenciones de Cirugía General: Se incluyen intervenciones que por el estado clínico del paciente 
no pongan en riesgo su vida, entendiéndose que sólo se refiere al diagnóstico por el médico 
especialista a través del enlace satelital entre la UMM y el hospital sede para realizar Interconsulta y 
referir al paciente con oportunidad para su atención. 

El Programa garantizará que el equipo itinerante de salud esté capacitado y sensibilizado para otorgar la 
cartera de servicios que ofrece el CAUSES, en un marco de igualdad, respeto y compromiso para la Población 
Objetivo del Programa. De la misma manera, el personal estará en condiciones de brindar atención médica a 
víctimas de delitos y, de acuerdo a su valoración, las referirá a otros niveles de atención. Asimismo, 
fortalecerá la capacitación y actualización del personal involucrado en la preparación y respuesta ante 
Emergencias y Desastres. 

5.7.- Beneficiarios 

Todos los habitantes de las localidades con cobertura del Programa podrán recibir los servicios de 
atención a la salud que otorgan las UMM, sin importar su condición de género, edad, origen étnico, posición 
social, económica, discapacidad o creencia religiosa. 

Aunque la condición de afiliado al SPSS no es un requisito para recibir los servicios del Programa, es 
obligación del equipo de salud fomentar la afiliación de las personas que aún no lo estén y que no sean 
derechohabientes de la seguridad social. 

En la Figura 2 el Proceso de Atención a la Salud para habitantes de localidades en Ruta, se describe el 
proceso de atención otorgado a los habitantes de una localidad en la modalidad de Ampliación de Cobertura. 

 

Figura 2 

 
 

En caso de Contingencia causada por agentes perturbadores naturales o antropogénicos, son 
beneficiarios del Programa las personas que recibieron servicios de salud a través del COPAC, como se 
plasma en la figura 3. 
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Figura 3 

 
 
5.8.- Derechos y Obligaciones 
5.8.1.- Derechos 
Los Beneficiarios del Programa tienen derecho a: 
• Recibir gratuitamente las intervenciones contempladas en el CAUSES; 
• Recibir atención médica adecuada; 
• Recibir servicios de salud efectivos, seguros, sensibles a la diversidad cultural, con pleno respeto de 

las prácticas culturales de la comunidad, que respondan a sus expectativas; 
• Recibir información precisa, clara, oportuna y veraz, sobre la atención de su salud y riesgos de los 

procedimientos diagnósticos, terapéuticos y quirúrgicos que se les indiquen o apliquen, así como la 
orientación necesaria acerca de alternativas de tratamiento; 

• Decidir libremente sobre tu atención. 
• Otorgar o no su consentimiento informado para recibir tratamientos o procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos invasivos y/o quirúrgicos; 
• Solicitar una Segunda Opinión, emitida por personal médico del Sistema Nacional de Salud, acerca 

del diagnóstico, pronóstico o tratamiento relacionados con su estado de salud; 
• Contar con un expediente clínico; 
• Recibir los medicamentos necesarios y acordes a la atención médica ofertados en la Cartera de 

Servicios de Salud del Programa; 
• Recibir la atención médica integral y ser tratado con dignidad, respeto y confidencialidad; 
• Tener un acceso equitativo a la atención; 
• Ser referido a establecimientos de atención médica con mayor Capacidad Resolutiva cuando así lo 

requiera su estado de salud; 
• Recibir información sobre mecanismos de acceso y obtención de servicios de atención médica en los 

establecimientos que para tal efecto se designen; 
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• Recibir los servicios que brindan las UMM, de acuerdo con la calendarización establecida en cada 
entidad federativa; 

• Presentar quejas por falta o inadecuada prestación de los servicios, así como recibir información 
acerca de los procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las quejas y consultas; 

• Recibir la Cartilla de Salud que les corresponda, de acuerdo con su edad y sexo, y 
• Conocer la información del Programa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 
5.8.2.- Obligaciones 
Son obligaciones de los Beneficiarios del Programa: 
• Adoptar conductas de promoción de la salud y prevención de enfermedades; 
• Colaborar con el equipo de salud, informando verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, 

necesidades y problemas de salud; 
• Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los procedimientos terapéuticos que se le indiquen 

o apliquen, así como de los procedimientos de consultas y quejas; 
• Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tratamientos o procedimientos generales a los que 

haya aceptado someterse; 
• Llevar a la práctica las recomendaciones emitidas por el equipo de salud itinerante y el auxiliar de la 

salud; 
• Ejercer la corresponsabilidad en el autocuidado de su salud; 
• Dar un trato respetuoso al equipo de salud itinerante de las UMM, así como a los otros usuarios y sus 

acompañantes; 
• Hacer uso responsable de los servicios de salud; 
• Informarse sobre los procedimientos que rigen el funcionamiento de los establecimientos para el 

acceso y servicios de atención médica; 
• Asistir a las actividades de capacitación para el autocuidado de la salud; 
• Participar activamente en la identificación de causas y soluciones a los problemas de salud de su 

comunidad, y 
• Presentar la Cartilla Nacional de Salud correspondiente, al momento de solicitar atención médica. 
5.9.- Clasificaciones de las UMM y servicios que otorgan 
Unidad Médica Móvil 0 (UMM-0). Son establecimientos de salud móviles accesibles que ofrecen servicios 

de promoción a la salud, prevención de enfermedades y atención médica en Casas de Salud de las 
localidades que conforman sus rutas o en espacios habilitados para ello; cuentan con medicamentos e 
insumos esenciales para proporcionar dichos servicios y están conformadas por un médico general, una 
enfermera y un promotor de la salud-polivalente. Cuentan con equipos portátiles auxiliarles de diagnóstico en 
sangre y orina; medicamentos, material de curación, instrumental para cirugía menor y toma de muestras para 
cáncer cérvico-uterino. 

Unidad Médica Móvil 1 (UMM-1). Son establecimientos de salud móviles accesibles con un consultorio de 
medicina general, que ofrecen servicios de promoción a la salud, prevención de enfermedades y atención 
médica y están conformadas por un médico general, una enfermera y un promotor de la salud-polivalente. 
Adicional al equipamiento de la UMM-0, cuentan con electrocardiograma, y Equipamiento para el Consultorio 
de Medicina General. 

Unidad Médica Móvil 2 (UMM-2). Son establecimientos de salud móviles, accesibles con consultorio de 
medicina general y un consultorio dental, que ofrecen servicios de promoción a la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica; están conformadas por un médico general, un odontólogo, 
una enfermera y un promotor de la salud-polivalente. Adicional al equipamiento de la UMM-1, cuentan con 
equipamiento para el consultorio de estomatología. 

Unidad Médica Móvil 3 (UMM-3). Son establecimientos de salud móviles, accesibles con consultorio de 
medicina general y un consultorio dental, que ofrecen servicios de promoción a la salud, prevención de 
enfermedades, atención médica y odontológica; están conformadas por un médico general, un odontólogo, 
una enfermera y un promotor de la salud-polivalente. Adicional al equipamiento de la UMM-2, cuentan con 
ultrasonido y equipamiento para enlace satelital y equipo de video-conferencia de Telemedicina. 

Conforme a las necesidades de atención de la población y a la disponibilidad presupuestaria, se podrán 
incorporar otro tipo de UMM con características y funciones específicas. 

5.10.- Participantes 
5.10.1.- Instancia Normativa 
El Programa es una estrategia federal cuya rectoría es responsabilidad de la Secretaría, por lo tanto, ésta 

determina la normativa para su operación, misma que debe ser observada por las unidades administrativas de 
dicha Dependencia del Ejecutivo Federal que intervienen en el Programa y por los SES. 
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5.10.1.1.- Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS) 
La SIDSS es la responsable de desarrollar políticas y estrategias dirigidas a coordinar e integrar el 

Sistema Nacional de Salud, para fortalecer la prestación eficiente de servicios de Calidad, seguridad y eficacia 
de las instituciones de salud. 

Corresponde a la SIDSS: 
● Ejercer la rectoría del Programa; 
● Encabezar la coordinación institucional con los SES, mediante la celebración de los instrumentos 

consensuales respectivos; 
● Coordinarse con otras áreas de la Secretaría para potenciar los esfuerzos de atención a la salud que 

son dirigidos a la Población Beneficiaria del Programa; 
● Coordinarse con otras instituciones para que, en el ámbito de su competencia, se creen mecanismos 

que favorezcan la prestación del servicio que dan las UMM en localidades y municipios sujetos a la 
cobertura de este Programa, y 

● Coordinarse con las entidades federativas u otras Instituciones públicas o privadas, para que brinde 
la atención a la población que se ve afectada en casos de Emergencias. 

5.10.1.2.- Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) 
La DGPLADES es la unidad administrativa de la Secretaría responsable de diseñar, desarrollar e implantar 

instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función 
rectora y de coordinación de la Secretaría a través del cumplimiento de las políticas y estrategias en materia 
de equidad; coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud 
para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, así como, desarrollar y proponer modelos de 
organización y operación de RISS, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

Corresponde a la DGPLADES: 
• Difundir y dar seguimiento a las Reglas del Programa; 
• Definir y actualizar los instrumentos de control y vigilancia del Programa, para promover la mejora 

continua de los procesos, a fin de cumplir con las metas y objetivos del mismo; 
• Ser la unidad administrativa de la Secretaría responsable de dar seguimiento a la ejecución del 

Programa por parte de las entidades federativas; 
• Ser la unidad administrativa responsable, en conjunto con la SIDSS, de suscribir los Convenios 

Específicos de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales entre 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría y las entidades federativas para la operación del 
Programa; 

• Verificar que los recursos presupuestarios transferidos a las entidades federativas para la operación 
del Programa, sean destinados únicamente para la realización del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia corresponda a otros órganos de control o fiscalización, conforme a lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

• Coordinar los procesos de vinculación inter e intrainstitucionales para favorecer la operación del 
Programa; 

• Facilitar la información que soliciten las instancias evaluadoras externas del Programa; 
• Participar en la definición de los mecanismos de financiamiento para asegurar la sustentabilidad del 

Programa; 
• Establecer el Programa Anual de Trabajo del FAM para su observancia y cumplimiento por las 

entidades federativas, sus metas y seguimiento; 
• Establecer, administrar y operar el COPAC con UMM para brindar atención médica preventiva, y 

coordinar con los prestadores de servicios, la atención médica, hospitalaria, pre hospitalaria y de 
urgencias a las personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen 
natural o antropogénico, sujeta a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente para tal efecto; 

• Definir los procedimientos para la utilización temporal de las UMM, para la atención de las personas 
vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores de origen natural o antropogénico; 

• Autorizar y coordinar que las UMM salgan temporalmente de sus rutas asignadas para brindar 
atención médica preventiva a personas vulnerables, en riesgo o afectadas por agentes perturbadores 
de origen natural o antropogénico; 

• Validar y autorizar las rutas de las UMM, propuestas por los Titulares de los SES, previa revisión y 
validación por parte de la Dirección de Planeación de los SES y del REPSS; 

• Vigilar el cumplimiento del mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de las UMM, así como la 
correcta conservación de la UMM, instrumental y equipo médico; 
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• Proponer estrategias de coordinación con otras Unidades Administrativas en beneficio de la 
ejecución del Programa; 

• Dar seguimiento a las acciones de coordinación que se establezcan con otras instituciones; 
• Seleccionar al personal gerencial (Coordinadores y Supervisores) propuesto por los SES a partir del 

mecanismo de evaluación establecido; 
• Designar al personal gerencial del COPAC de conformidad con los mecanismos de selección 

establecidos para el personal gerencial del Programa, y 
• Determinar con la Entidad, en el convenio específico que al efecto se celebre, las nuevas 

modalidades de atención que se podrán desarrollar para la operación del Programa, previo 
cumplimiento de los requisitos previstos en el numeral 5.1 de las presentes Reglas. 

5.10.1.3.- Otras Unidades Administrativas de la Secretaría 
Conforme a las atribuciones que tienen establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 

otras unidades administrativas de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal podrán participar en el diseño y 
evaluación del Programa. 

Se procurará que la SIDSS, por conducto de la DGPLADES, establezca mecanismos de coordinación con 
las otras unidades administrativas de la Secretaría que tengan relación con el Programa. 

5.10.2.- Instancia Ejecutora 
Los gobiernos de las entidades federativas, mediante la instancia que corresponda a los SES, serán en los 

términos que se estipulen en los Convenios, los responsables de garantizar la operación, ejecución, 
transparencia y rendición de cuentas oportuna del Programa, conforme a lo que se establece en estas Reglas 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

5.10.2.1.- Servicios Estatales de Salud 
Los SES o equivalentes, son la instancia responsable de conducir la política de salud en las entidades 

federativas conforme a la normativa federal aplicable. 
La participación que tienen las entidades federativas en el Programa se concreta mediante la suscripción 

de los Convenios respectivos; la intervención de todas y cada una de ellas es fundamental para la operación y 
cumplimiento de las metas y objetivos del Programa, así como para la constitución y fortalecimiento de la base 
social, mediante la participación de las redes sociales que apoyan su implementación. 

Los Convenios del Programa se elaborarán conforme a los Anexos 3 A, 3 B y 3 C de las presentes Reglas, 
en los que se contemplan los aspectos relacionados con la administración, ejercicio, control, supervisión, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación 
de las UMM del Programa. 

Los SES son responsables del Programa en su ámbito de competencia territorial y administrativa, a través 
de las Coordinaciones Estatales del Programa, quienes ejecutarán los lineamientos, coordinarán las 
principales actividades del Programa, y facilitarán la transparencia y rendición de cuentas. 

Corresponde a los SES: 
• Ser los responsables de la administración, el ejercicio y la debida comprobación de los recursos 

presupuestarios federales que se transfieren a la entidad federativa, para la operación del Programa, 
coordinándose para ello con la Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente; 

• Garantizar la transparencia y rendición de cuentas a través de los informes y las comprobaciones, 
establecidos en las presentes Reglas, en los Convenios respectivos y en las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; 

• Garantizar la dotación de medicamentos, material de curación e insumos para la operación del 
Programa conforme a los programas prioritarios; 

• Resguardar los bienes adquiridos con recursos federales y entregados en comodato a la entidad 
federativa para la operación del Programa; así como, informar, por conducto del Coordinador Estatal 
del Programa, a la DGPLADES de manera inmediata cualquier siniestro ocurrido a los mismos o 
circunstancias que afecten significativamente su operación; 

• Respetar la imagen institucional de las UMM; 
• Utilizar las UMM exclusivamente, en las rutas establecidas en los Convenios, salvo en los casos 

determinados como Contingencia, previa autorización de la DGPLADES; 
• Garantizar que los recursos otorgados sean utilizados exclusivamente para los fines del Programa, y 

conforme a lo estipulado en los Convenios que al efecto se celebren con las entidades federativas; 
• Efectuar oportunamente, a través de las instancias correspondientes, las ministraciones para la 

ejecución del Programa; 
• Recabar y vigilar que la documentación comprobatoria de las erogaciones y los registros contables 

correspondientes al Programa, se realicen conforme a lo establecido en la normativa aplicable; 
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• Garantizar que la entrega a la Secretaría por conducto de DGPLADES de los informes, reportes, 
formatos de certificación y demás elementos de comprobación del ejercicio del gasto del Programa, 
que se establezcan en estas Reglas, en el Convenio correspondiente y en las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, se realicen en tiempo y forma conforme a los Anexos 3 A y 3 B de 
estas Reglas; 

• Proponer a la DGPLADES al personal gerencial y médicos operativos para el proceso de selección; 
• Contratar los recursos humanos de las UMM, bajo los criterios establecidos y los perfiles 

determinados para cada uno de los puestos del Programa, tanto operativos como gerenciales; 
• Realizar la supervisión y seguimiento del funcionamiento del Programa en conjunto con el 

Coordinador del mismo; 
• Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que correspondan al personal asignado al Programa; 
• Proporcionar todos los apoyos y facilidades para el mejor desempeño del Programa en la entidad 

federativa; 
• Proporcionar a la SIDSS, a través de la DGPLADES, cualquier información o documentación que 

ésta solicite, que tenga relación directa con la operación del Programa; 
• Proporcionar, a solicitud de la DGPLADES, un informe sobre la infraestructura disponible y operante, 

plantillas de personal, así como insumos médicos con que se cuente; 
• En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 

antropogénicos, solicitar a la DGPLADES la autorización para movilizar UMM para la atención a la 
población vulnerable por Contingencias; 

• En caso de Emergencia, o Desastres derivados de agentes perturbadores naturales o 
antropogénicos, solicitar a la DGPLADES apoyo temporal para unidades de salud inoperantes; 

• Brindar el apoyo necesario al COPAC, en los casos en que se presenten daños o afectaciones 
debidos a agentes perturbadores naturales o antropogénicos, y 

• Apoyarán la atención a la Contingencia a través de la red hospitalaria, con atención médica 
hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias, utilizando, de ser necesario, mecanismos tales como los 
hospitales móviles. 

5.10.2.2.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
La CNPSS, a través del REPSS o su equivalente, realizará de manera conjunta con la Coordinación 

Estatal del Programa las siguientes acciones: 
● La definición de la estrategia estatal de difusión del SPSS en las localidades objetivo del Programa; 
● La revisión y validación de las rutas programadas por el Coordinador Estatal del Programa; 
● El establecimiento de mecanismos para la afiliación o reafiliación de las personas al SPSS y su 

difusión a la población objetivo del Programa; 
● La instrumentación de criterios con el área competente de los SES para la compra de servicios de 

salud proporcionados por las UMM; 
● El financiamiento a los SES por la prestación de servicios a la población atendida por el Programa, y 
● La administración de los recursos financieros transferidos por la CNPSS, establecidos por el Titular 

del SES para la operación del Programa. 
5.10.2.3.- Coordinación Estatal del Programa 
La Coordinación Estatal del Programa es la responsable de ejecutar el Programa, vigilar que se lleve a 

cabo en apego a la normativa establecida, y gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
metas y objetivos del Programa. 

Corresponde a dicha Coordinación: 
• Participar en la planeación, programación, presupuestación y seguimiento del ejercicio de los 

recursos y acciones del Programa con base en los lineamientos normativos establecidos en estas 
Reglas y los que con base en ellas determine la DGPLADES; 

• Realizar el Programa Operativo Anual y presentarlo al REPSS para la obtención de los recursos 
financieros que garanticen el funcionamiento y prestación de servicios de las UMM; 

• Vigilar la aplicación del marco normativo en los procesos de planeación y operación del Programa; 
• Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones, a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; 
• Desarrollar el Programa Anual de Trabajo (PAT) conforme a los lineamientos que con base en las 

presentes Reglas determine la DGPLADES; 
• Atender y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las auditorías y evaluaciones 

realizadas en su Entidad, producto de la operación y ejecución del Programa; 
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• Garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Convenio que se suscriba, tales 
como: entrega oportuna de certificados de gasto, estados de cuenta bancarios, reporte de 
rendimientos financieros y cierre presupuestario, indicadores de desempeño y demás previstos en 
dicho Convenio; 

• Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo del Programa en los niveles 
jurisdiccional y operativo; 

• Coordinar las acciones de vinculación con los titulares de las áreas de los SES para asegurar la 
operación efectiva del Programa; 

• Generar los informes derivados de la planeación y ejecución del Programa a solicitud de la 
DGPLADES; 

• Gestionar la reunión estatal de planeación de rutas del Programa; 
• Desarrollar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación (PAC) dirigido al personal 

gerencial y operativo, con las áreas correspondientes de los SES en el marco del PAT; 
• Conducir la organización, control y supervisión del Programa, en el ámbito estatal y jurisdiccional con 

base en la normativa aplicable incluyendo las presentes Reglas; 
• Llevar a cabo las actividades de supervisión previstas en el PAT, y enviar periódicamente a la 

DGPLADES las cédulas evaluadas, de conformidad al Programa de Supervisión; 
• Realizar las acciones tendientes a la Acreditación de las UMM; 
• Realizar y facilitar bajo la instrucción de la DGPLADES, visitas de asesoría, supervisión, verificación, 

seguimiento y control en otras entidades federativas; 
• Promover la coordinación de actividades de supervisión, control y seguimiento del Programa, con las 

Jurisdicciones Sanitarias; 
• Vigilar que el personal del Programa cumpla con las funciones para las cuales fue contratado, y 
• Realizar todas aquellas acciones que sean requeridas por la DGPLADES para el cumplimiento del 

objetivo del Programa. 
5.10.2.4.- Jurisdicción Sanitaria 
Una Jurisdicción Sanitaria es una unidad técnico-administrativa con un área geográfica delimitada que 

cuenta con recursos y facultades para conducir la política de salud en su ámbito de competencia; las 
jurisdicciones sanitarias juegan un papel muy relevante debido a que son la entidad que está más próxima al 
sitio donde se otorgan los servicios de atención a la salud a la comunidad. 

Las jurisdicciones sanitarias apoyarán la correcta aplicación de las acciones contempladas en el Programa 
y contribuirán en el marco de sus atribuciones a resolver los problemas de ejecución que se presenten 
respecto a la operación del Programa en su área de influencia. 

Corresponde a la Jurisdicción Sanitaria: 
● Designar al personal de la Jurisdicción Sanitaria, quien establecerá el enlace de la parte operativa 

con el Coordinador Estatal del Programa para la planeación y control de las UMM y equipos 
itinerantes de salud, y dar seguimiento a los procesos propios de la operación y para la entrega de 
información de la productividad registrada; 

● Llevar a cabo las acciones de coordinación municipal y colaboración comunitaria para la gestión de 
apoyos necesarios para la operación de los equipos de salud itinerantes y de las UMM; 

● Vigilar el cumplimiento de la programación mensual de las rutas, así como de la productividad 
establecida para cada una de ellas; 

● Monitorear y controlar las operaciones de las UMM del Programa en su área de influencia y 
responsabilidad; 

● Fomentar la capacitación, evaluación y retroalimentación hacia los equipos itinerantes; 
● Participar en la elaboración de los reportes conforme la normativa establecida por la Secretaría en 

coordinación con el Coordinador Estatal del Programa y mantener una comunicación constante y 
permanente; 

● Implementar los mecanismos o procedimientos de coordinación que se requieran para la operación 
del Programa; 

● Vigilar la conformación y correcto funcionamiento de los Comités Locales de Salud, y 
● En casos de Emergencias, derivadas de daño o riesgo por agentes perturbadores naturales o 

antropogénicos, brindar el apoyo necesario a las UMM. 
5.10.2.5.- Comité Local de Salud 
Los Comités Locales de Salud son la instancia de participación comunitaria que auxilian directamente a los 

equipos de salud itinerantes para la prestación de los servicios de salud, los comités tienen la tarea de 
concertar apoyos logísticos para fortalecer la operación del Programa y participar en el desarrollo de las 
acciones de Atención Primaria a la Salud que ofrecen los equipos de salud itinerante, así como participar en la 
vigilancia de las acciones desarrolladas y con ello contribuir a la óptima operación del Programa. 
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Los Comités Locales de Salud son indispensables para el establecimiento de mecanismos de 
incorporación y participación social directa de los beneficiarios del Programa y en la ejecución de acciones de 
contraloría social. 

Las Coordinaciones Estatales del Programa, promoverán y darán seguimiento a la constitución de Comités 
Locales de Salud en cada una de las Localidades Subsede de UMM del Programa. 

El Comité Local de Salud se designará en asamblea por la comunidad, quien determinará su organización 
conforme a usos y costumbres; no obstante se propondrá que en su integración haya un presidente, un 
secretario y un vocal. 

Son funciones del Comité Local de Salud: 
● Apoyar a los equipos de salud itinerantes en reunir a las personas de su comunidad para que acudan 

en el horario programado a recibir los servicios de salud en las UMM; 
● Propiciar espacios y medios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, 

entre otros); 
● Apoyar al Auxiliar Comunitario de Salud para el desarrollo de sus acciones en ausencia de los 

equipos de salud itinerantes de la UMM; 
● Instrumentar los mecanismos de capacitación, atención y seguimiento de quejas y sugerencias de la 

comunidad con respecto a la prestación de servicios otorgados por los equipos de salud itinerantes 
de las UMM; 

● Participar en el desarrollo de campañas de difusión de la Contraloría Social del Programa, utilizando 
los medios de comunicación local a su alcance; 

● Participar en las reuniones de trabajo que sean convocados por los Supervisores y Coordinadores 
Estatales del Programa; 

● Participar activamente con los Promotores de la Salud Polivalente para todas las acciones de 
promoción y prevención de la salud que se establezcan en su comunidad, y 

● Las que establezca la Dirección General de Promoción de la Salud. 
5.10.2.6.- Auxiliar Comunitario de Salud 
Un Auxiliar Comunitario de Salud es un miembro de la comunidad, que tiene la responsabilidad de 

promover y cuidar la salud de las personas, las familias y el ambiente en el que viven. 
Es elegido por la comunidad en una asamblea en la que están presentes el equipo de salud, el comité y la 

autoridad de la localidad; las funciones que realiza son voluntarias y gratuitas a favor de la salud de su 
comunidad. 

Las principales funciones del Auxiliar Comunitario de Salud son: 
● Promover los servicios de salud del Programa y convocar a la población durante las visitas; 
● Apoyar con las acciones de prevención, promoción y atención médica en coordinación con el equipo 

de salud; 
● Participar en la referencia de los pacientes que requieran atención a los establecimientos de salud; 
● Realizar acciones para la detección de riesgos, levantamiento de censos y registro de actividades; 
● Atender problemas básicos de salud en los periodos de ausencia de las UMM, y 
● Participar en la capacitación que el equipo de salud le programe para su mejor desempeño. 
6.- Operación 
6.1.- Proceso de Inclusión de Localidades en el Programa 
Las localidades que recibirán los servicios que otorga el Programa tendrán que cumplir con las 

características señaladas en el apartado 5.5.- Focalización de las presentes Reglas. 
Con el propósito de hacer eficiente la planeación para la prestación de los servicios y considerando la 

dispersión de la Población Objetivo, las localidades por atender deberán conformar una ruta fija de una UMM. 
6.2.- Rutas fijas de UMM del Programa 
Las rutas de las UMM constituyen el acuerdo institucional de las áreas responsables de la planeación y 

operación de las UMM del primer nivel de atención en las entidades federativas; las UMM son la respuesta 
técnica efectiva para la entrega de la oferta de servicios de salud en las microrregiones asignadas bajo su 
responsabilidad. 

A partir de la minuta de acuerdos derivada de la Reunión Estatal de Planeación de Rutas, en que se 
determina la presentación de propuestas de nuevas rutas o modificación de las existentes en operación, así 
como la identificación de Localidades Subsedes Alternas y Subsede de Microrregión para los casos de 
excepción derivados de la imposibilidad de cubrir las localidades en ruta para ser validadas por la 
DGPLADES, las Coordinaciones Estatales del Programa deben integrar el Formato de Planeación de Rutas 
con el análisis de las características socioeconómicas, epidemiológicas y de salud de la microrregión en que 
se plantean éstas, definido por la DGPLADES. 
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Éstos son elementos estratégicos para la planeación de rutas del Programa y la definición de los recursos 
humanos, materiales, financieros que se requieren para la organización, instrumentación y operación del 
Programa en las localidades objetivo. 

Se entiende por Ruta Fija del Programa al conjunto de Localidades Subsede y LAI programadas para 
recibir servicios de salud de una UMM determinada; las rutas de las UMM pueden estar conformadas por 
localidades en más de un municipio, jurisdicción sanitaria y entidad federativa, para el uso eficiente de los 
recursos disponibles. 

Preferentemente las rutas fijas estarán conformadas por un conjunto de 7 a 15 Localidades Subsede o 
1,500 personas; podrá haber rutas fijas con un número menor de Localidades Subsede o Población Objetivo 
en cobertura que incluye a las personas en LAI, si las UMM del Programa son la única alternativa de disponer 
de servicios de salud y existe imposibilidad física de incrementar el número de localidades en ruta. 

6.2.1.- Validación de las rutas de las UMM 
Los SES presentarán a la DGPLADES, para su revisión y, en su caso, validación, las propuestas de rutas 

de las UMM. La DGPLADES analizará y verificará que las rutas cumplan con los criterios de inclusión. En 
caso de que las rutas no cumplan con lo establecido en el presente numeral, la DGPLADES notificará la 
negativa de validación a los SES y les dará un plazo de 30 días hábiles para que corrijan, modifiquen o 
elaboren una nueva propuesta y pueda ser validada por la DGPLADES (Anexo 2). 

Después de que la DGPLADES valide el Formato de Planeación de Rutas, la Coordinación Estatal del 
Programa debe integrar el Anexo 6 de Trabajo el cual deberá estar validado por el Director de Planeación de 
los SES y por el Director del REPSS, para poder proceder a incorporarlas como Anexo 6 del Convenio. 

Para evitar duplicidad en la atención y en la asignación de recursos, los SES no podrán proponer rutas 
que contengan localidades de responsabilidad del IMSS-Prospera. 

6.2.2.- Operación de las UMM en rutas fijas 
Los equipos de salud itinerante de las UMM trabajarán 20 días por 10 de descanso, conforme a la ruta 

mensual programada. Sin embargo, las Coordinaciones Estatales del Programa podrán modificar la 
distribución de los días de atención, de acuerdo a las necesidades operativas, previa autorización de la 
DGPLADES; siempre y cuando laboren 20 días al mes. 

Cada Localidad Subsede deberá ser atendida al menos dos veces al mes por las UMM, a excepción de las 
rutas que tienen más de 10 Localidades Subsede, las cuales se atenderán una vez al mes. 

La permanencia de la UMM será por un día en cada Localidad Subsede, cumpliendo horario de 8 horas, a 
partir del momento en que llega a la Localidad Subsede. En el caso de Localidades Subsede sin LAI y una 
población menor a 50 personas, quedará a criterio de la Coordinación Estatal del Programa que el equipo de 
salud itinerante no cubra el horario de 8 horas, para poder atender a más de una Localidad Subsede un 
mismo día, previa notificación oficial a la DGPLADES. 

Se deberán identificar las Casas de Salud o las sedes de medio camino para acortar tiempos de 
desplazamiento a las localidades más alejadas en donde podrán concentrarse en condiciones seguras, 
expedientes clínicos, medicamentos e insumos para reabastecerse. 

6.3.- Rutas de Telemedicina de UMM 
Se entiende por ruta de Telemedicina del Programa, al conjunto de Localidades Subsede como punto de 

concentración de pacientes referidos por unidades del primer nivel de atención para confirmación diagnóstica 
de las especialidades básicas a través de la UMM especializada, mediante el uso de las telecomunicaciones. 
La cobertura de estas unidades se regionaliza por los SES, en razón del número de UMM disponibles, así 
como de las unidades médicas fijas a las cuales brindará el apoyo de la especialidad médica, para el 
desarrollo y fortalecimiento de la atención a la salud. 

Para la planeación de estas rutas del Programa, es necesario analizar las características geográficas y de 
vías de comunicación que garanticen el acceso de las unidades de Telemedicina. 

Se deben atender las siguientes interrogantes: ¿Cuál es la ubicación geográfica de la localidad como 
punto de concentración?, ¿Cómo están los caminos de acceso durante temporada de secas y temporada de 
lluvias?, ¿Croquis de cada una de las Localidades Subsede ?, ¿Qué UMM brindarán el apoyo de la consulta 
de Telemedicina?, ¿A cuáles unidades médicas de atención fija de la RISS brindará el apoyo de la consulta 
de Telemedicina?, ¿Cuáles unidades hospitalarias proporcionarán la consulta de especialidad médica a través 
de Telemedicina? y ¿Cuál es la productividad mensual estimada?. 

La UMM de Telemedicina es una unidad de reforzamiento al primer nivel de atención y estará conformada 
por el número necesario de subsedes, que garantice el apoyo de la consulta de especialidad médica a las 
UMM y unidades médicas fijas y móviles en cobertura. 

Cada Localidad Subsede deberá ser visitada al menos una vez al mes por una UMM-3. 
La permanencia de las UMM-3 en las localidades establecidas será de al menos un día, cumpliendo el 

horario establecido, en que deberá considerarse la disponibilidad del servicio de Telemedicina. 
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Las UMM-3 equipadas con características especiales para la oferta de servicios diagnósticos o de 
atención médica especializada ambulatoria, que reforzarán la capacidad de oferta de servicios en la RISS, en 
tanto no operen en esta modalidad, deberán cubrir localidades en ruta fija o multi-ruta. 

6.4.- Operación de las UMM en Multi-ruta 
La atención de localidades en Multi-ruta se refiere a localidades que reciben servicios de salud por más de 

una unidad de servicios de salud; la atención de localidades en Multi-ruta corresponde únicamente a las 
UMM-2 y UMM-3 bajo las siguientes condiciones: 

• Las UMM-2 podrán tener como parte de su ruta a una o más localidades de responsabilidad de alguna 
UMM o establecimiento de salud fijo de menor Capacidad Resolutiva; actuando en fortalecimiento de la oferta 
de servicios de salud disponible en una microrregión determinada. 

• Las UMM-3 podrán tener como parte de su ruta a una o más localidades de responsabilidad de alguna 
UMM o establecimiento de salud fijo de menor Capacidad Resolutiva; actuando en fortalecimiento de la oferta 
de servicios de salud disponible en una microrregión determinada. 

Sólo las UMM-3 podrán conformar rutas completas en la modalidad de Multi-ruta y podrán alternar la 
atención de rutas fijas con la atención de Multi-ruta en tanto no existan las condiciones para operar 
plenamente la Telemedicina en la microrregión de su responsabilidad. 

6.5.- UMM en situación de Contingencia 
Podrán destinarse recursos humanos y financieros con cargo al Programa para apoyar en la atención 

médica preventiva, hospitalaria, pre-hospitalaria y de urgencias, pudiendo incluir, en función de las 
circunstancias, el uso de hospitales móviles de conformidad con el modelo de Sistemas de Atención Médicas 
de Urgencias. El COPAC será responsable de coordinar dichas acciones. 

Las vertientes operativas del COPAC están en función de: 
1. Atención de Emergencias y Desastres: Participar en la coordinación para la atención a personas en 

riesgo o afectadas por agentes perturbadores naturales o antropogénicos. 
2. Atención en unidades inoperantes: Brindar atención a personas cuyo establecimiento de salud fijo se 

encuentra temporalmente inoperante por daño funcional a su infraestructura. 
6.5.1.- Recursos del COPAC 
Para atender la operación de ambas vertientes, el COPAC dispone de recursos humanos capacitados y 

certificados (por los organismos nacionales o internacionales que cuenten con la competencia probada en la 
materia), tales como médicos, odontólogos, enfermeras, promotores polivalentes, y soportes administrativos; 
además. 

Para efectos de lo anterior, conforme a la disponibilidad presupuestaria y necesidades de operación del 
Programa, la Secretaría, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la DGPLADES, podrá aportar 
recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos de gasto siguientes: 

• 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores). 

• 3000 Servicios Generales (3100 Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y 
comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, mantenimiento y conservación). 

Conforme a la disponibilidad presupuestaria y necesidades de operación del Programa, otros gastos 
podrán quedar a cargo de la entidad federativa. 

Asimismo, la DGPLADES, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente para tal fin, 
autorizará el presupuesto para la operación del COPAC. 

6.5.2.- Funciones del COPAC 
La participación y movilización de los recursos del Programa a través del COPAC, en la atención de 

Emergencias y Desastres será establecida en coordinación con los SES, así como con CENAPRECE, 
COFEPRIS y DGE en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Dicha participación tendrá como finalidad, salvaguardar en todo momento la vida, integridad y salud del 
personal de salud y de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio 
ambiente; y podrá ser: antes, durante y después de la ocurrencia de algún agente perturbador. 

1. Fase de preparación (antes): Antes de que se materialice el daño, el COPAC realiza la vigilancia, 
seguimiento y supervisión de los medios de alertamiento; y prepara las UMM con insumos, 
materiales, y recursos financieros suficientes. Asimismo, gestiona la movilización de las UMM a las 
zonas en riesgo, formando parte de los Comités para la Seguridad en Salud, y los Comités en el 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil para el despliegue conjunto de acciones. 
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2. Fase de atención (durante): Despliegue de UMM a los lugares afectados para brindar servicios de 
promoción a la salud, prevención de la enfermedad, atención médica y odontológica a las personas 
afectadas. 

3. Fase de recuperación y vuelta a la normalidad (después): Realización del EDAN EN SALUD, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Protección Civil; delimitando las áreas afectadas, 
focalizando y priorizando los apoyos en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud y del 
propio Sistema Nacional de Protección Civil. 

En cualquier fase, las UMM del PFAM de primera respuesta, serán las más cercanas geográficamente a la 
zona de riesgo o afectación, privilegiando a la población objetivo de su ruta fija siempre y cuando ésta se 
encuentra en la zona riesgo o afectación por Desastres o Emergencias. Al arribo de las UMM del COPAC, la 
UMM de ruta fija deberán atender las instrucciones logísticas de permanencia o desmovilización que 
determine el COPAC, en función de los acuerdos basados en el EDAN EN SALUD y derivados de los Comités 
para la Seguridad en Salud y de Protección Civil. 

6.5.3.- Mecanismos de activación del COPAC 
El COPAC movilizará sus UMM a las zonas de Emergencia, Desastre o situación de excepción que lo 

requieran previa solicitud por escrito del Titular del SES, o solicitudes de otras áreas de la Secretaría, 
unidades coordinadoras del Sistema Nacional de Protección Civil, y otras Dependencias de la Administración 
Pública Federal, dirigida al Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderá únicamente 
a la DGPLADES autorizar el desplazamiento de dichas UMM dependiendo de la disponibilidad presupuestaria 
con que se cuente. 

La desmovilización del COPAC será determinada en el seno de los Comités para la Seguridad en Salud, y 
los Comités de Protección Civil según se requiera. 

Adicionalmente, el COPAC permanecerá en mejora constante del personal en materia de 
acondicionamiento físico, psicológico y desarrollo de habilidades operativas, mediante la capacitación 
constante, sujetándose en situaciones de emergencia o excepción a causa de desastres naturales, urgencias 
epidemiológicas y/o concentraciones masivas de población. 

Asimismo, fortalecerá la educación para la prevención y contención de daños a la salud derivados de 
fenómenos perturbadores naturales o antropogénicos, en las entidades federativas. 

Las UMM que cubren rutas fijas podrán apoyar situaciones de Contingencia y brindar temporalmente 
atención médico preventiva en localidades que no estén en su zona de influencia como primer respuesta local; 
para esto los SES deberán solicitar autorización de la DGPLADES para que las UMM salgan de ruta y apoyen 
situaciones, lo que estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por Desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

6.6.- Criterios para la sustitución de UMM 
De conformidad con la suficiencia presupuestaria se podrá proceder a la sustitución de UMM del 

Programa, las cuales deberán cumplir en su totalidad con los siguientes criterios: 
• Que la UMM tenga más de 5 años de uso; 
• Que la UMM cuente con plantilla de personal completo; 
• Que la UMM conserve su fuente de financiamiento original, y 
• Que la UMM tenga a su cargo la atención de localidades en ruta preexistente. 
Asimismo, procederá la sustitución de UMM, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con que se cuente, 

cuando la UMM haya sido siniestrada y declarada como pérdida total, para lo cual deberá enterarse a la 
TESOFE, el importe del recurso recibido como pago del seguro. 

Cuando el vehículo se encuentre en mantenimiento no previsto (correctivo), será posible que el equipo de 
salud itinerante excepcionalmente cubra la ruta planeada mediante UMM estatales debidamente equipadas, 
previa notificación a la DGPLADES; y dejará constancia de su productividad en el Informe Gerencial en los 
apartados correspondientes. 

6.7.- Logística previa a la operación de nuevas UMM del Programa 
Las acciones que deberán de considerarse previamente a la instrumentación del Programa en nuevas 

rutas son: 
● Gestionar la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES); 
● Reconocimiento de las Localidades Subsede en ruta de cada UMM; 
● Integración de las cédulas de micro diagnóstico por cada Localidad Subsede en ruta; 
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● Integrar la UMM a la red de UMM de la entidad federativa; 
● Contar con la suficiencia presupuestaria para la operación; 
● Identificar, adecuar, conservar, mantener y equipar las Casas de Salud de medio camino que 

correspondan; 
● Contratar los recursos humanos necesarios para las nuevas UMM, financiadas por el Gobierno 

Federal bajo los criterios establecidos y los perfiles determinados por cada uno de los puestos del 
Programa; 

● Brindar al nuevo personal la capacitación técnica sobre el manejo de los equipos médicos instalados 
en las UMM; 

● Brindar al nuevo personal la capacitación operativa, en relación a las acciones del Programa; 
● Realizar la adquisición y dotación de insumos y medicamentos, y 
● Organizar e integrar los equipos de salud itinerantes por rutas del Programa. 
6.8.- Proceso de alineación de UMM al Modelo del Programa 
La alineación voluntaria de otras unidades móviles al modelo del Programa representa la aceptación de los 

SES de participar y sujetarse a lo establecido en las presentes Reglas. 
Para llevar a cabo esto, los SES pondrán a consideración de la DGPLADES las unidades móviles a 

alinear, mediante la integración de las rutas en el Formato de Planeación de Rutas que comprende la 
programación operativa de atención de las localidades, para su revisión y en su caso validación. 

La alineación de unidades móviles al Modelo del Programa se formalizará entre la DGPLADES y los SES 
mediante la validación de las rutas en el Formato de Planeación de Rutas. 

Este proceso implica la conjunción de recursos humanos: comunitarios e institucionales; recursos 
materiales: vehículos, equipamiento médico, telecomunicaciones, insumos y medicamentos, dirigidos a 
acercar la RISS a la Población Objetivo del Programa. 

Derivado de lo anterior, el Programa enfatiza la coordinación de acciones con las áreas rectoras de las 
unidades alineadas a fin de fortalecer la RISS, conforme al Modelo del Programa, que se establece en estas 
Reglas. 

La supervisión y vigilancia de la operación de las UMM alineadas, corresponderá a los SES. 
Las unidades móviles que pueden ser alineadas al Modelo del Programa son: 
● Las adquiridas y equipadas por distintas fuentes de financiamiento y dotadas del recurso humano 

para su incorporación al Programa; 
● Las que se les sustituyó el vehículo por una unidad móvil con equipo e instrumental médico, para 

garantizar y mejorar la prestación del servicio; 
● Las que recibieron recursos financieros por parte del Programa, para su rehabilitación y así 

garantizar la continuidad del servicio, y 
● Las alineadas por decisión de los SES. 
6.9.- Recursos humanos 
La Secretaría financiará la plantilla operativa (personal de enfermería, odontología y de promoción) y 

gerencial (Coordinadores y Supervisores) del Programa a través de los subsidios transferidos a las entidades 
federativas. 

La incorporación del médico general al Programa en las entidades federativas, se realizará con el código 
funcional “Médico Residente para Trabajo Comunitario Itinerante”, con una vigencia limitada, no mayor a un 
año y conforme al tabulador de becas establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El reclutamiento y selección del médico general es responsabilidad de cada Coordinador Estatal del 
Programa. 

El trámite para la incorporación del médico general al Programa lo realizará la DGPLADES, ante la 
Dirección de Integración de Puestos y Servicios Personales de la Dirección General de Recursos Humanos de 
la Secretaría de Salud. 

La permanencia de dicho personal dependerá de la evaluación anual por parte del Coordinador Estatal del 
Programa considerando su productividad y desempeño dentro del Programa, previo acuerdo con la 
DGPLADES. 

Para la reincorporación del Médico Residente para Trabajo Comunitario Itinerante al Programa, en cada 
entidad federativa deberán cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría y la DGPLADES. 
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6.9.1.- Criterios de reclutamiento y selección 
Los candidatos para ocupar el puesto de Coordinador y Supervisor Estatal del Programa serán propuestos 

por los Titulares de los SES a la DGPLADES. 
Para tal efecto, deberá enviar a la DGPLADES al menos tres candidatos del puesto a concursar, que 

cumplan con el perfil requerido en las presentes Reglas. 
La DGPLADES determinará el proceso para evaluar los conocimientos y habilidades para dictaminar si es 

idóneo para ocupar el puesto, de conformidad con el numeral 6.9.2 de las presentes Reglas. 
Las materias a evaluar serán: administración, planeación, salud pública, las Reglas; habilidades 

gerenciales de los candidatos (negociación, liderazgo y orientación a resultados); conocimiento de la 
regionalización operativa de los servicios de salud e instancias participantes. 

En el caso del Coordinador del COPAC, éste se designará por la DGPLADES, quien emitirá el 
nombramiento correspondiente. 

La DGPLADES notificará oficialmente los resultados de las evaluaciones al Titular de los SES; 
En caso de no ser favorables los resultados de ningún candidato al puesto en particular, la DGPLADES 

solicitará una nueva terna de candidatos a ocupar el puesto. 
El Titular de los SES deberá enviar en un plazo no mayor de 15 días naturales después de recibida la 

notificación, el nombramiento del “Coordinador del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica” de la 
entidad federativa, y/o del “Supervisor del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica” del mismo 
cuando así sea el caso. 

La DGPLADES no reconocerá nombramiento de Coordinador o Supervisor sin haber cumplido el 
procedimiento antes descrito, o si el candidato seleccionado no obtuvo la mínima calificación global 
aprobatoria definida como 70 puntos porcentuales, y por tanto no podrán destinarse recursos del Programa 
para el pago del salario. 

6.9.2.- Perfil del personal 
Coordinador Estatal 
Requisitos: 
√ Titulado en área médica o administrativa; 
√ Formación complementaria en administración de servicios de salud, calidad en servicios de salud, 

epidemiología o salud pública; 
√ Experiencia en trabajo comunitario en salud, mínimo 3 años, de preferencia en el Programa como 

Supervisor Estatal; 
√ Conocimiento de la RISS de la entidad; 
√ Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto, y 
√ Disponibilidad de tiempo completo y para viajar. 
Habilidades Gerenciales: 
√ Liderazgo; 
√ Trabajo en equipo, y 
√ Capacidad de gestión en recursos financieros, humanos y materiales. 
Funciones: 
• Apoyar al SES en el seguimiento, supervisión y comprobación del ejercicio de los recursos 

transferidos por la Federación para la operación del Programa e informes derivados del Convenio; 
• Desarrollar el Programa Operativo Anual que dé respuesta a las necesidades para el funcionamiento 

y prestación de servicios de las UMM, tomando en cuenta las diferentes fuentes de financiamiento; 
• Elaborar y presentar el PAT a la DGPLADES conforme a los lineamientos establecidos, para su 

autorización; 
• Atender las observaciones y recomendaciones normativas emitidas por las autoridades competentes 

en relación al Programa; 
• Gestionar con otras áreas de los SES la capacitación para los equipos de salud itinerantes, que den 

respuesta a los requerimientos mínimos establecidos por el Programa en el numeral 6.10 de las 
presentes Reglas; 

• Organizar y conducir las sesiones y réplicas, conjuntamente con el Jefe estatal de Enseñanza, o 
autoridades de salud de la entidad federativa, de los cursos y actualizaciones como parte del PAC 
inmerso en el PAT; 

• Coordinar y Administrar el Programa con base en los lineamientos normativos establecidos en estas 
Reglas y los que con base en las mismas, determine la DGPLADES. 
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• Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información solicitados por la DGPLADES que 
comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas fuentes de 
financiamiento, así como de cualquier informe derivado de las obligaciones estipuladas en los 
Anexos 3 A y 3 B de las presentes Reglas; 

• Dar seguimiento y supervisión con los SES para el cumplimiento de la comprobación del ejercicio de 
los recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, así como desarrollar e 
implementar los mecanismos de control necesarios en el ámbito de su competencia para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Anexos 3A y 3B de las presentes Reglas; 

• Gestionar al interior de la entidad federativa la entrega oportuna de los informes que se deriven como 
obligaciones (certificados de gasto, estados de cuenta bancarios, reporte de rendimientos financieros 
y cierre presupuestario, indicadores de desempeño) señaladas en el Convenio; 

• Participar con las jurisdicciones sanitarias para la ejecución efectiva de Programas Federales que 
coinciden con el cumplimiento del objetivo del Programa; 

• Promover la coordinación de actividades de supervisión, control y seguimiento del Programa, con las 
Jurisdicciones Sanitarias; 

• Reportar a la DGPLADES, de acuerdo con los calendarios que establezca esta última, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, los avances del Programa en todas las etapas del proceso 
administrativo, así como los informes o reportes que de manera extraordinaria se señalen para dar 
seguimiento y evaluar la operación del Programa; 

• Reportar a la DGPLADES, mediante el formato establecido, la productividad mensual de las UMM, 
de conformidad con el calendario establecido en el Manual autorizado por la DGPLADES; 

• Integrar el formato de planeación de rutas conforme el análisis de regionalización establecido en el 
numeral 6.2, de las presentes Reglas y las conclusiones de la minuta de acuerdos sobre la operación 
del Programa, para su presentación a la DGPLADES; 

• Presentar al REPSS las rutas definidas para las UMM para su validación, para efectos del pago de la 
cápita de las personas que recibirán la atención de las UMM; 

• Elaborar el programa anual de supervisión estatal acerca de la operación del Programa, en 
coordinación con la DGPLADES; 

• Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión del Programa que ésta 
determine; 

• Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de medicamentos e insumos 
asociados a las intervenciones del CAUSES definidas para el Programa; 

• Resguardar y custodiar las UMM, los equipos médicos y tecnológicos del Programa y todos los 
bienes inherentes a la operación del mismo que hayan sido financiados con recursos de la 
Secretaría; 

• Asegurar que las UMM cuenten con las pólizas de seguros vigentes que amparen la unidad, 
equipamiento y ocupantes; 

• Gestionar, conducir y vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y 
mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de las UMM, así como la correcta conservación de 
la unidad, instrumental y equipo médico de las mismas; 

• Notificar de manera inmediata a la DGPLADES, cualquier siniestro ocurrido a los bienes adquiridos 
con recursos federales y entregados en comodato a la entidad federativa para la operación del 
Programa, así como cumplir bajo su estricta responsabilidad con los requisitos y plazos para hacer 
efectivo los seguros correspondientes; 

• En situaciones de Contingencia, apegarse a las instrucciones para la movilización de UMM emitidas 
por la DGPLADES; 

• Gestionar las acciones de difusión del Programa en la entidad federativa, y 
• Participar en la afiliación y re afiliación de la Población Objetivo del Programa para su incorporación 

al SPSS con los REPSS; así como en el proceso de afiliación y re afiliación en la entidad federativa. 
Supervisor Estatal 
Requisitos: 
√ Titulado en área médica; 
√ Experiencia como personal operativo del Programa, mínimo un año; 
√ Conocimientos de la normativa federal y estatal aplicable al puesto, y 
√ Disponibilidad de tiempo completo y para viajar. 
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Habilidades: 
√ Negociación, y 
√ Trabajo en equipo. 
Funciones: 
• Participar en la programación operativa de las rutas establecidas de las UMM, verificar y documentar 

su cumplimiento; 
• Supervisar que las UMM tengan de manera oportuna los medicamentos y otros insumos necesarios 

para su operación; 
• Vigilar que el personal operativo del Programa cumpla con las funciones y horarios que tienen 

encomendadas y tengan los elementos necesarios para realizar sus funciones; 
• Participar en los procesos de capacitación del personal operativo incluyendo el personal comunitario; 
• Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas que reciben las 

jurisdicciones sanitarias y el personal operativo de las UMM; 
• Participar en la constitución de los Comités Locales de Salud en las localidades objetivo del 

Programa, así como vigilar y dar cumplimiento al Programa de Contraloría Social; 
• Vigilar que se lleven a cabo puntualmente las acciones de conservación y mantenimiento de las 

UMM; 
• Implementar el programa de supervisión que determine la Coordinación del Programa en el Estado, e 

informar a la DGPLADES a través del Coordinador Estatal de sus resultados, así como del plan de 
mejora establecido; 

• Apoyar a la DGPLADES en las acciones de seguimiento y supervisión del Programa que ésta 
determine; 

• Apoyar a los Coordinadores Estatales en el seguimiento, supervisión y comprobación del ejercicio de 
los recursos transferidos por la Federación para la operación del Programa, y 

• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual. 
Médico, Odontólogo o Enfermera 
Requisitos: 
√ Titulado; 
√ Conocimiento de la región y de la RISS, y 
√ Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 
Funciones: 
● Todas aquellas vinculadas a la prestación de servicios conforme su perfil profesional; 
● Proponer la programación mensual de visitas de las UMM en la ruta; 
● Participar en la capacitación técnica y normativa; 
● Participar, coordinar y proporcionar los servicios de salud de acuerdo a la Cartera de Servicios de 

Salud definida, según las condiciones propias de la región; 
● Elaborar reportes e informes sobre productividad; 
● Requisitar los expedientes de las personas atendidas, y 
● Apoyar en la realización de procesos indirectos del Programa que inciden en la prestación de 

servicios de salud a la población objetivo; como es el control de inventarios de medicamentos en la 
unidad, control de expedientes y lo que le sean asignados por el Coordinador Estatal. 

Promotor de la Salud 
Requisitos: 
 Certificado de educación media superior, o carrera técnica afín a Ciencias de la Salud; 
 Disponibilidad de tiempo completo y para viajar; 
 Conocimiento de la región, y 
 Licencia de manejo vigente 
Funciones: 
• Visitar las localidades de acuerdo a la programación mensual autorizada; 
• Promover la organización y participación comunitaria; 
• Brindar información a la comunidad referente a la promoción a la salud, prevención de enfermedades 

y estilos de vida saludables, incluyendo el autocuidado; 
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• Desarrollar campañas de salud a nivel comunitario; 
• Realizar censos nominales y cédulas de micro diagnóstico de salud; 
• Participar en la referencia de los pacientes que requieran atención a las unidades de salud; 
• Todas aquéllas relacionadas con la educación, promoción a la salud y prevención de la enfermedad; 
• Todas aquéllas relacionadas con el cuidado del vehículo; 
• Difundir a la población los servicios que presta la UMM, y 
• Verificar las rutas de acceso. 
6.10.- Capacitación 
El Coordinador Estatal del Programa realizará el PAC, mismo que deberá estar incluido en el PAT, con 

base en las prioridades de salud, panorama epidemiológico, atención de Emergencias y Desastres, así como 
de conocimientos gerenciales. Prioritariamente deberá incluir los siguientes temas: Interculturalidad, 
Contraloría Social, Paquete Garantizado de Servicios de Salud, Salud Reproductiva, Combate de conato de 
incendios, Salud del niño y el adolescente, Promoción de la Salud, Vigilancia epidemiológica, Vacunación, 
Adicciones y Salud Bucal. Adicionalmente considerará los siguientes temas: Reglas de Operación, manejo del 
equipo médico instalado en la UMM, normas oficiales mexicanas en salud que sean aplicables, lectura crítica 
de guías de práctica clínica, mantenimiento vehicular, ultrasonografía, electrocardiografía, manejo de 
expediente clínico, entre otros. 

El PAC deberá incluir el curso de inducción que se efectuará dos veces al año para el personal gerencial 
de nuevo ingreso, y estará a cargo de la DGPLADES. Asimismo el Coordinador Estatal deberá capacitar al 
personal operativo de nuevo ingreso impartiendo el correspondiente curso de inducción. 

El Coordinador Estatal deberá enviar a la DGPLADES el reporte del seguimiento de su PAC conforme a 
los temas establecidos por la DGPLADES. 

6.11.- Referencia, seguimiento y contra referencia de pacientes 
La referencia, el seguimiento y la contra referencia de usuarios, son procesos necesarios para resolver los 

problemas de salud que se presentan en el primer contacto, y que garantizan la continuidad asistencial, para 
aquellos casos que requieren atención médica especializada, en establecimientos con mayor Capacidad 
Resolutiva, con los recursos y capacidades necesarias para incidir de manera positiva en la satisfacción del 
usuario, así como en la eficiencia y efectividad de los recursos. 

El Programa incluye la referencia de pacientes a un nivel de atención con mayor Capacidad Resolutiva, 
previamente identificado en la RISS, cuando por sus necesidades de salud, requiera atención o intervenciones 
de mayor complejidad; asimismo, el seguimiento al paciente referido, para dar continuidad a la atención 
médica, y documentar el curso de su condición de salud hasta su mejoría o resolución. 

Se debe ofrecer al usuario las condiciones que garanticen la mejor Calidad en su atención, de acuerdo a 
las necesidades de sus condiciones de salud. 

Los SES y las jurisdicciones sanitarias deberán garantizar un adecuado y eficaz sistema de referencia y 
contra referencia de usuarios entre los establecimientos de salud del Sistema Nacional de Salud, móviles y 
fijos, que interactúen de manera flexible por medio de diversos sistemas organizacionales y de comunicación 
a través de los cuales deben fluir los usuarios en un proceso que asegure la continuidad de la atención. 

6.12.- Afiliación de la población objetivo al SPSS 
La CNPSS, promoverá de manera prioritaria la afiliación de las personas que habitan en las localidades 

atendidas por el Programa. 
El Programa coadyuva en la afiliación de su Población Objetivo al SPSS; al respecto se tiene presente que 

la facultad de promover e incorporar beneficiarios al SPSS corresponde a los gobiernos de las entidades 
federativas a través de los REPSS. 

Las UMM apoyarán a solicitud del REPSS en las actividades relativas a la promoción y afiliación al SPSS, 
siempre y cuando, dichas actividades se realicen de manera coordinada. Las actividades a desarrollar, de 
manera genérica, son: 

• La promoción de los beneficios, derechos y obligaciones que conlleva la afiliación al SPSS; 
• La integración de los expedientes personales para su incorporación al SPSS y al Seguro Médico 

Siglo XXI, y 
• La entrega de las Pólizas de Afiliación y Cartas de Derechos y Obligaciones de los beneficiarios. 
Asimismo, los SES deberán gestionar que los residentes de todas las localidades y de las áreas de 

influencia atendidas por el Programa sean susceptibles de afiliarse al SPSS y se les asigne como unidad de 
salud de primer contacto la UMM del Programa. Esta acción se reflejará en la Póliza de Afiliación del SPSS; 
para ello, se requiere que el directorio de las UMM del Programa, con su correspondiente CLUES, se ingrese 
al Sistema de Administración del Padrón y se establezcan la(s) unidad(es) de referencia y contra referencia de 
pacientes de la RISS del Sistema. 
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Debe considerarse que la afiliación al SPSS es voluntaria, por lo que, en su caso, también se 
proporcionarán los beneficios del Programa a los no afiliados al SPSS. 

Se establece que no es necesario integrar un padrón de beneficiarios específico para el Programa, dado 
que las personas afiliadas al SPSS acreditarán su afiliación conforme a los instrumentos que establezca la 
CNPSS, para acceder a los servicios que brinde el Programa, sin tener que realizar ningún desembolso por la 
recepción de los mismos. 

El SPSS no otorga apoyos o subsidios directos a los beneficiarios; la CNPSS transfiere recursos por 
concepto de cuota social y aportación solidaria federal en función al número de personas afiliadas al SPSS en 
cada entidad federativa. 

Para el caso de personas que habitan en las localidades objetivo del Programa y que por su decisión 
propia e informada elijan no incorporarse al SPSS, se le proporcionará gratuitamente las intervenciones 
derivadas del CAUSES. 

6.13.- Proceso de Acreditación 
Las UMM, para efectos del SPSS, son consideradas como otros prestadores de servicios de salud de la 

RISS del SPSS y, por lo tanto, están sujetas a los estándares de Acreditación ya establecidos; lo anterior, en 
beneficio de la población que no tiene acceso a servicios médicos por la falta de infraestructura. 

A través de la DGCES, se lleva a cabo el proceso de Acreditación que garantiza que cada UMM ofrezca la 
Cartera de Servicios de Salud en un contexto de Capacidad Resolutiva, Calidad y seguridad a favor de la 
población atendida. 

Para ello, el proceso de Acreditación auditará, la capacidad en estructura, en equipamiento, en insumos y 
en personal, así como en los procesos de atención médica y odontológica que se llevan a cabo durante la 
prestación del servicio. 

La determinación del dictamen será: “Acreditada” o “No acreditada”. 
6.14.- Comunicación educativa 
El Programa surge para acercar y hacer accesibles los servicios de atención a la salud a personas que 

habitan en comunidades que por su ubicación geográfica tienen dificultades para llegar a las unidades de 
salud más cercanas, por lo que es necesario realizar un plan de comunicación y posicionamiento para dar a 
conocer a los habitantes de las localidades objetivo del Programa, los servicios de salud que éste presta, así 
como fomentar la participación comunitaria de manera corresponsable en la prestación de los servicios de 
salud. 

El éxito de la implementación del Programa depende en gran medida de la participación activa de los 
habitantes y de la comunidad en general, así como del empoderamiento que tengan del Programa y estará 
sujeta a la claridad que tengan de: ¿Qué es?, ¿Qué hace? y ¿Cuáles son los beneficios que pueden obtener 
de este Programa?, así como manifestar sus opiniones respecto de los servicios que ofrece el Programa. 

Al llevar a cabo una campaña de comunicación educativa se promueve la participación social y 
comunitaria para que la organización de la comunidad, contribuya en la modificación de los determinantes 
sociales de la salud, que afectan a los individuos y su entorno, que es uno de los objetivos específicos del 
Programa. 

Es involucrar a los habitantes de la comunidad para que conozcan el Programa, tengan una participación 
corresponsable y que identifiquen las UMM como una oportunidad de prevención y atención a las 
enfermedades, dentro de su comunidad. 

Las campañas de difusión de las acciones del Programa, estarán reguladas por las disposiciones 
normativas y materiales de comunicación que defina la DGPLADES en coordinación con la Dirección General 
de Comunicación Social de la Secretaría. 

Los SES tendrán la responsabilidad de replicar la campaña de comunicación educativa del Programa que 
se determine, difundiendo los materiales impresos, de radio y televisión que se autoricen, utilizando los 
medios de comunicación a su alcance. 

6.15.- Información de productividad 
Al ser las UMM parte de la RISS, los mecanismos que se utilizarán para la generación de datos serán los 

normados por el Sistema de Información en Salud de la Secretaría (SIS); en particular, se relacionará con los 
subsistemas de Prestación de Servicios y de Información de Equipamiento, Recursos Humanos e 
Infraestructura para la Atención de la Salud, el Sistema de Información de Cáncer en la Mujer del Programa 
de Prevención y Control de Cáncer de Mama y Cáncer cérvicouterino, y Sistema de Información de 
Enfermedades Crónico Degenerativas. 

Con base en la información que se genere a través del SIS, el Programa integrará un conjunto de 
indicadores de cobertura, recursos, productividad y seguimiento de pacientes. Además, para fortalecer el 
sistema de información de la Secretaría, la DGPLADES generará diversos indicadores que permitan evaluar la 
operación del Programa en sus distintos ámbitos o procesos, tales como: implementación, operación, 
prestación de servicios e impacto en salud. 
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La información que se obtenga del proceso de implementación estará relacionada con los alcances o 
beneficios que genera el Programa. En el proceso de operación, la información que se obtendrá estará 
directamente relacionada con las acciones operativas que ayuden a garantizar una operación oportuna y 
eficiente del Programa. 

La información que se obtendrá en el apartado de prestación de servicios, se centra en la evaluación de 
los servicios prestados por las diferentes UMM del Programa. Finalmente, los indicadores de impacto en salud 
servirán para medir el impacto de las acciones en la salud de la población objetivo. 

El caso de atención médica a la población vulnerable, en riesgo o afectada por fenómenos perturbadores 
naturales o antropogénicos, el COPAC deberá informar continuamente a DGPLADES sobre las acciones 
realizadas, población atendida y situaciones de riesgo. 

Asimismo, se contará con apoyos externos para medir el impacto a través de la puesta en marcha de 
encuestas, evaluaciones y supervisiones del Programa. 

7.- Financiamiento 
La operación del Programa depende de las siguientes fuentes de financiamiento: 
1. La Secretaría, con base en los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2017 financiará en su caso la contratación del recurso humano necesario, así 
como algunos aspectos operativos del Programa, y en caso de contar con disponibilidad 
presupuestaria, la adquisición o arrendamiento de los bienes (UMM y su equipamiento), lo cual se 
establece mediante la suscripción del Convenio que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y 
las entidades federativas suscriban, de conformidad con los Anexos 3A, 3B y 3C de las presentes 
Reglas. 

2. El Programa para garantizar su operación y otorgar las 162 intervenciones del CAUSES, accederá al 
financiamiento de la aportación solidaria federal y aportación solidaria estatal que trasfiere la CNPSS 
a los REPSS, de conformidad con el artículo 77 bis 5, inciso B de la Ley General de Salud y basado 
en las necesidades de operación definidas por el Coordinador Estatal del PFAM. La cápita asignada 
al Programa es adicional y no el único recurso a considerar en la programación de gasto necesario 
para la operación del Programa. El costo de operación estará en función de las necesidades. 

3. La cápita asignada no es limitativa ni en detrimento del acceso al financiamiento de la aportación 
solidaria federal y aportación solidaria estatal, que transfiere la CNPSS a los REPSS, ni de otros 
recursos de naturaleza federal que recibe la entidad federativa para la prestación de servicios de 
salud. 

7.1.- Programación, transferencia y ejercicio de recursos 
7.1.1.- Programación 
Con base en el número de UMM en operación y su Capacidad Resolutiva de aquellas asignadas a la 

entidad federativa, se destinarán los recursos que quedarán formalizados en el Convenio. 
Para la operación del COPAC, se destinarán los recursos de conformidad con las autorizaciones emitidas 

por la DGPLADES a nivel de concepto y partida de gasto, derivados de los riesgos o daños originados en 
territorio nacional por Emergencias y Desastres de origen natural o antropogénico. 

Asimismo, con base en el número de UMM, se destinarán recursos del Programa para cubrir conforme a la 
suficiencia presupuestaria correspondiente, los sueldos del personal y aseguramiento de las 14 UMM 
asignadas al COPAC. 

7.1.2.- Transferencia 
Para que la Secretaría se encuentre en condiciones de transferir los recursos del Programa a las 

entidades federativas, se deberá contar con la suficiencia presupuestaria correspondiente y cumplir con lo 
siguiente: a) la entidad federativa a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, procederá a abrir una 
cuenta bancaria productiva por cada Convenio suscrito y notificar dicha apertura a la DGPLADES para que se 
lleve a cabo el registro correspondiente en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal , b) 
formalizar el Convenio Específico de Colaboración que corresponda, entre el Ejecutivo Federal y las entidades 
federativas, para la operación del Programa, y c) las entidades federativas deberán mantenerse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Convenio Específico de Colaboración que al efecto se 
haya celebrado. 

La entidad federativa a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, enviará a la DGPLADES en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción del recurso, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

A su vez, con la finalidad de asegurar la operación del Programa, la Secretaría de Finanzas de la entidad o 
su equivalente, se obliga a ministrar íntegramente los recursos a la unidad ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. 
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Para efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá abrir una cuenta bancaria productiva por cada 
Convenio que se suscriba, de conformidad en lo establecido en la Cláusula Quinta del Acuerdo Marco 
celebrado con cada entidad federativa. 

La transferencia de los recursos presupuestarios podrá ser a través de ministraciones trimestrales, de 
conformidad con lo establecido en los Convenios que para tal efecto se suscriban. 

7.1.3.- Ejercicio de los recursos 
El ejercicio de los recursos presupuestarios deberá sujetarse a los rubros autorizados en el Convenio, así 

como a la normativa aplicable en la materia. 
7.2.- Comprobación 
La comprobación del ejercicio de los recursos, deberá elaborarse en el Formato de Certificación de Gasto 

establecido en el anexo correspondiente del Convenio. Los SES deberán emitir trimestralmente el Formato y 
entregarlo a la DGPLADES dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre de que 
se trate. 

Los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas que se apliquen a la 
operación del Programa deberán ser comprobados utilizando el Formato de Certificación de Gasto, 
especificando que se trata de comprobación de rendimientos. De no ser el caso, la Entidad deberá realizar el 
reintegro correspondiente a la TESOFE y notificar a la DGPLADES con la emisión del Formato respaldado 
con la línea de captura y el comprobante bancario del reintegro. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, deberá cumplir con los 
requisitos fiscales, en términos de lo establecido en el Artículo 66, Fracción III del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los Artículos 29 y 29 A, del Código Fiscal de la 
Federación. Deberán expedirse a nombre de la entidad federativa, estableciendo Domicilio, Registro Federal 
de Contribuyentes, conceptos de pago, etcétera. 

Asimismo, deberá de reportar mediante el Anexo correspondiente del Convenio, los rendimientos 
financieros generados en las cuentas bancarias productivas con periodicidad trimestral. 

La DGPLADES revisará los formatos para verificar que el recurso haya sido asignado de acuerdo a los 
rubros autorizados en el Convenio y podrá solicitar a los SES o su equivalente, el soporte documental o 
archivos electrónicos que permita constatar la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos a la 
entidad federativa, de conformidad con la normativa vigente. 

La entidad federativa deberá mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original, así 
como los archivos electrónicos de los recursos presupuestarios federales erogados hasta en tanto la misma le 
sea requerida por la Secretaría, o en su caso, por cualquier órgano fiscalizador, con base en lo señalado en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental siempre y cuando se cuente con el acta de cierre de los 
convenios de transferencia de recursos celebrados con anterioridad. 

La falta de comprobación oportuna de los recursos por parte de la entidad federativa, así como el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que haya contraído en el Convenio Específico de 
Colaboración celebrado para la ejecución del Programa, podrán dar lugar a la suspensión de las 
ministraciones subsecuentes. 

7.3.- Recursos no ejercidos 
Los recursos no ejercidos y los no destinados a los fines autorizados en el Convenio, incluyendo los 

rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados por los SES a la TESOFE a más tardar dentro 
de los 15 días naturales siguientes a que los requiera la Secretaría por conducto de DGPLADES. 

Los recursos federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas de la entidad 
federativa, no hayan sido ministrados a los SES, o que una vez ministrados no sean ejercidos en los términos 
del Convenio de Colaboración deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera la Secretaría por conducto de DGPLADES. 

En caso de que alguna entidad federativa no haya comprobado que los recursos fueron destinados para 
los fines acordados en el Convenio Específico de Colaboración, la Secretaría, a través de la DGPLADES 
informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, al Órgano de Fiscalización del Congreso Local y al Órgano Estatal de Control, para 
que procedan a la investigación y, en su caso, emitan la sanción que corresponda, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Lo anterior sin perjuicio de que la entidad federativa reintegre los recursos a la 
TESOFE. 

Los SES o su equivalente, solicitarán a través de la DGPLADES la línea de captura TESOFE para realizar 
el reintegro presupuestario correspondiente. 
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En el caso de los recursos derivados de rendimientos financieros de los recursos no ejercidos al término 
de la vigencia del Convenio, deberán proceder a su devolución; para tal efecto los SES tramitarán 
directamente la línea de captura ante la TESOFE, conforme a la normativa vigente. 

Cuando la DGPLADES tenga conocimiento de que los recursos transferidos no se estén aplicando en los 
fines del Convenio Específico de Colaboración, o que la entidad no está realizando las comprobaciones 
requeridas mediante el Certificado de Gasto, podrá suspender las ministraciones de recursos, hasta que los 
incumplimientos o desviaciones queden debidamente aclarados y se hayan entregado a DGPLADES los 
reportes pendientes. 

7.4.- Cierre del ejercicio presupuestario 
Los SES se obligan a elaborar anualmente, el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos asignados 

al Programa. Éste se define como el periodo con el que finaliza el año a nivel presupuestario y con ello el fin 
de las actividades por ese periodo. 

Los SES deberán integrar el cierre del ejercicio presupuestario anual, con base en el formato que se 
describe en el Anexo 4 de estas Reglas, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. 

Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

8.- Auditoría, Control y Seguimiento 
8.1.- Auditoría y control 
El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 

federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines señalados, deberán hacerlo 
del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma 
inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Congreso Local detecte que los recursos federales 
señalados no se han destinado a los fines establecidos, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de las 
autoridades a que se refiere el párrafo anterior. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran las autoridades locales por desviación de los recursos de los fines 
previstos en el Programa, serán sancionadas en los términos de la legislación federal, por las autoridades 
federales, en tanto que en los demás casos dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las 
autoridades locales con base en sus disposiciones jurídicas aplicables. 

La supervisión y vigilancia de los recursos y acciones establecidas en las presentes Reglas, estarán a 
cargo de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

8.2.- Seguimiento 
La DGPLADES vigilará y supervisará cuando así lo considere necesario, y podrá solicitar el apoyo de 

Supervisores y Coordinadores del Programa de otras entidades federativas. 
Se dará seguimiento a la atención médica, suficiencia y oportunidad en el ejercicio de los recursos y 

servicios, así como el beneficio a la salud de la Población Beneficiaria; para que a partir de lo anterior se 
adecúen los instrumentos operativos, las acciones, la distribución del personal y demás recursos, con el 
objeto de identificar las áreas de oportunidad y propiciar de esta manera la mejora continua. 

La DGPLADES podrá realizar un muestreo de las acciones que estime convenientes, para realizar visitas 
de campo a efecto de verificar la adecuada aplicación de los fondos al Programa. Para este efecto, la 
DGPLADES, podrá diseñar un Programa Anual de Supervisión, en el cual se contemplarán visitas a las 
entidades federativas para verificar la eficiencia, eficacia, oportunidad, Calidad y seguridad del paciente, así 
como el apego a la normativa aplicable en los servicios que se prestan a través de las UMM, y la consistencia 
de las comprobaciones realizadas en el ejercicio de los recursos, para lo cual la DGPLADES solicitará a las 
entidades federativas la información necesaria, y en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

Adicionalmente, la DGPLADES podrá supervisar de manera aleatoria el cumplimiento de las Rutas 
establecidas en el Anexo 6 del Convenio de colaboración. 

Todo lo anterior en función de la disponibilidad de recursos presupuestarios y de personal; y con base en 
el “Modelo de Supervisión” autorizado por la DGPLADES. 
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En caso de que la DGPLADES encuentre diferencia en las rutas establecidas en el Anexo 6 del Convenio 
de colaboración, solicitará a los SES que regresen a la ruta establecida, o bien que actualicen el recorrido de 
la ruta, a fin de que la misma esté avalada por la DGPLADES, al cumplir adecuadamente con todos los 
criterios de inclusión señalados en las presentes Reglas. 

9.- Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

La evaluación del Programa permite la valoración permanente de su avance, por lo que será necesaria la 
participación de todos los sectores que intervienen en la operación, para asegurar su involucramiento en la 
revisión del plan de trabajo y se dé seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora, derivados de los 
resultados de las evaluaciones. 

Asimismo, se incorporarán metodologías de evaluación que generen información con indicadores para 
resultados con igualdad entre mujeres y hombres. 

Se utilizan diversos procesos para la recopilación y análisis de información con el objetivo de determinar si 
se está cumpliendo con las actividades que se planearon y la medida en que se está cumpliendo con los 
objetivos planteados. 

Para ayudar a que el Programa logre su finalidad en los objetivos establecidos; se llevará a cabo una 
autoevaluación con modelos integrales de seguimiento y monitoreo, aplicables en todos los niveles de la 
organización, permitiendo así, la mejora continua de los procesos. 

9.1.- Interna 

De lo anterior y con base en la metodología del marco lógico se han establecido 9 indicadores (Tabla 1) 
vinculados a los objetivos del Programa. En cada uno de los indicadores de resultados planteados se 
describe: el nombre, la fórmula de cálculo y la periodicidad con la que se obtendrán los resultados de la 
operación, los cuales permitirán que la medición de los alcances de la operación de las UMM, contribuyan a 
mejorar las condiciones de salud de la Población Objetivo; mediante UMM debidamente equipadas y el grupo 
capacitado de salud itinerante para el otorgamiento de los servicios de salud con Calidad. 

NOM BRE FÓRM ULA
FRECUENCIA 
DE M EDICIÓN

Porcentaje de mujeres referidas con embarazo de alto riesgo en
localidades responsabilidad del Programa

(Total de mujeres embarazadas de alto riesgo
que fueron referidas/ Total de mujeres embarazadas de alto riesgo
detectadas)  X100

Anual

Porcentaje del total de personas atendidas por el programa por
primera vez en el año en comunidades sin acceso a servicios de salud.

(Total de personas que recibieron atención médica por primera vez
en el año, a través de unidades médicas móviles / Total de personas
objet ivo responsabilidad del programa)*100

Anual

Porcentaje de servicios de atención médica realizados con respecto a
los programados.

(Act ividades de atención médica realizadas / Act ividades de
atención programadas) *100 Semestral

Porcentaje de servicios de promoción y prevención realizados con
respecto a los programados.

(Act ividades de promoción y prevención realizadas / Act ividades de
promoción y prevención programadas) *100 Semestral

Porcentaje de citologías cérvico-vaginales (Papanicolau) realizadas
por primera vez en la población de riesgo para Cáncer cérvico uterino.

(Citologías cérvico-vaginales -Papanicolau- realizadas en el periodo /  
(Mujeres responsabilidad del Programa de 25 a 34 años de la
pirámide poblacional) / 3)  X 100

Trimestral

Porcentaje del equipo de salud it inerante capacitado de la Unidad
Médica Móvil.

(No. de personal del equipo de salud it inerante de la UMM
capacitado/ No. total de personal del equipo de salud it inerante del
Programa)  X 100

Trimestral

Porcentaje de mujeres con embarazo detectado de alto riesgo en
localidades responsabilidad del programa.

(Total de mujeres embarazadas detectadas con embarazo de alto
riesgo /  Total de mujeres embarazadas en control prenatal) *100 Trimestral

Porcentaje de niños menores de cinco años recuperados de
desnutrición.

(Total de niños menores de 5 años recuperados de desnutrición /
Total de niños desnutridos en control nutricional)  X 100 Trimestral

Porcentaje de personal de salud it inerante completo de acuerdo a la
t ipología de las Unidades Médicas Móviles del Programa.

(Personal contratado del equipo de salud it inerante por t ipología de
la UMM / Total de personal del equipo de salud it inerante requerido
por t ipología para las UMM del Programa)  X 100

Trimestral

Tabal 1
Indicadores del Programa Fortalecimiento a la Atención M édica
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9.2.- Externa 

La evaluación externa es una herramienta que tiene como principal propósito asistir al Programa para su 
mejoramiento en cuanto a la Calidad, desempeño, eficiencia, eficacia, resultados, impacto y sostenibilidad, 
mediante una valoración objetiva que permita la aportación de información documentada para la rendición de 
cuentas, transparencia en el ejercicio de los recursos y la toma de decisiones. 

Las evaluaciones externas del Programa se harán del conocimiento de la DGPLADES y serán elaboradas 
de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación. 

10.- Transparencia 

A través de la Contraloría Social se establece el vínculo de la sociedad como aval de las acciones del 
Programa. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia política y contribuir a su operación 
transparente, la DGPLADES a través de las Coordinaciones Estatales del Programa, efectuará acciones y 
sesiones de orientación y difusión a la Población Objetivo. 

De igual forma, si en el ejercicio de sus funciones la DGPLADES conoce de conductas o hechos que 
pudieran constituir delitos por el uso político-electoral del Programa, deberá informarlo a las autoridades 
competentes. 

10.1.- Difusión 

La difusión es divulgación de los beneficios del Programa, la cual contendrá elementos que certifiquen la 
correcta utilización de los recursos y la procedencia de los mismos. 

Para ello, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

● Se dará difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán similares acciones por parte de los 
SES; 

● Como parte de la difusión del Programa, las entidades federativas deberán realizar las gestiones 
necesarias para difundir los Convenios Específicos de Colaboración en el órgano de difusión oficial 
del Estado y en las respectivas páginas de internet de los SES. Asimismo, deberán informar sobre la 
suscripción del instrumento jurídico, al Órgano Superior de Fiscalización de la entidad federativa; 

● La información de las localidades atendidas por el Programa se desagregará por entidad federativa y 
municipio, la cual estará disponible en formato electrónico, de texto modificable de base de datos, en 
la página de internet de la Secretaría y en el Portal de Obligaciones de Transparencia; 

● Dar a conocer la población potencial, Población Objetivo y población atendida por el Programa en los 
términos y plazos que disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

● La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, incluirán 
la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa". 

La información de los montos y beneficiarios será publicada en los términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones en la materia. 

10.2.- Contraloría Social 

Se promoverá la participación de la Población Objetivo del Programa a través de la integración y operación 
de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento y vigilancia de los servicios de salud que proporcionan 
las UMM del Programa. 

Para lograr lo anterior la DGPLADES se sujetará, de forma conjunta con las Secretarías de Salud de cada 
entidad federativa, a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, para promover y realizar las acciones necesarias para la 
operación de la Contraloría Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Los Comités de Contraloría Social se conformarán por miembros de la comunidad, incluidos integrantes de 
otros Comités, como los Comités Locales de Salud o instancias asociativas de beneficiarios de otros 
Programas Públicos, que están constituidos en las Localidades Subsede de las rutas del Programa. 
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Las Coordinaciones Estatales del Programa resguardarán en expedientes por cada UMM la información 
documental del desarrollo de la Contraloría Social y sus resultados, para que la DGPLADES verifique lo 
correspondiente a la realización de las acciones de Contraloría Social en el Marco de los Comités Locales de 
Salud del Programa. 

Los Órganos Estatales de Control podrán verificar lo correspondiente a la realización de las acciones de 
Contraloría Social de conformidad con los Acuerdos de Coordinación, así como con los documentos de 
Contraloría Social validados por la Secretaría de la Función Pública. 

La DGPLADES a través de las Coordinaciones Estatales del Programa vigilará que los SES, desplieguen 
acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten 
los beneficiarios del Programa. 

10.3.- Quejas y Denuncias 
Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa y a los servidores públicos serán 

canalizadas a las instancias que tienen las facultades para tal efecto en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables a cada caso. 

La DGPLADES a través de las Coordinaciones Estatales del Programa procurará que las Secretarías de 
Salud de las entidades federativas, desplieguen las acciones tendientes a garantizar la atención de las quejas, 
denuncias, peticiones o sugerencias que presenten los beneficiarios del Programa. 

Anexo 1.- CAUSES 2016 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 

1 1 VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.)- 

3 3 ADMINISTRACIÓN DE VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO (HEPTAVALENTE) 

6 6 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) MENORES DE 14 
AÑOS Y GRUPOS DE RIESGO 

7 7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 10 VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 11 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (HB) MAYORES DE 14 AÑOS 

12 12 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

13 13 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

14 14 VACUNACIÓN CONTRA EL NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 15 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) PARA MAYORES 
DE 60 AÑOS SIN PATOLOGÍAS ASOCIADAS 

16 16 ACCIONES PREVENTIVAS PARA RECIÉN NACIDO 

17 17 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MENORES DE 5 AÑOS 

18 18 ACCIONES PREVENTIVAS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

19 19 DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

20 20 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

21 21 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

22 22 ACCIONES PREVENTIVAS PARA HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

23 23 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA MUJERES DE 40 A 59 AÑOS 

24 24 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA HOMBRES DE 40 A 59 AÑOS 

25 25 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

26 26 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

27 27 OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

28 28 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA FERROPRIVA Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA 
B12 

29 29 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO POR DEFICIENCIA DE VITAMINA A 

30 30 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

31 31 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y PAROTIDITIS 

32 32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

33 33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

34 34 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

35 35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

36 36 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

37 37 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

38 38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

39 39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE CLÁSICO (Y OTRAS FIEBRES PRODUCIDAS 
POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 

40 40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

41 41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS SALMONELOSIS 

42 42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

43 43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZÓSTER 

44 44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

45 45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

46 46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA (INCLUYE TRACOMA) 

47 47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

48 48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

49 49 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

50 50 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS AGUDA 

51 51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVITIS AGUDA 

52 52 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

53 53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

54 54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

55 55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y NECATORIASIS 

56 56 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 

57 57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

58 58 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE EQUINOCOCOSIS 

59 59 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESQUISTOSOMIASIS 

60 60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESTRONGILOIDIASIS 

61 61 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

62 62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

63 63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

64 64 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

65 65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

66 66 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

67 67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

68 68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

69 69 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES (EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

70 70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 

71 71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

72 72 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROCESOS INFECCIOSOS DE REZAGO (PALUDISMO, 
RICKETSIOSIS, LEPRA, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LEISHMANIASIS, ONCOCERCOSIS) 

73 73 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE CONTACTO 

74 74 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

75 75 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR IRRITANTES 

76 76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 

77 77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

78 78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

79 79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

80 80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

81 81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE LA HEPATITIS A Y B 

82 82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y DISPEPSIA 

83 83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO IRRITABLE 

84 84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES MELLITUS TIPO 2 

85 85 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

86 86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS EROSIVA Y POLIARTROSIS 
NO ESPECIFICADA 

87 87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

88 88 ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 
ESTADO DE SALUD 

89 90 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON ANTICONCEPTIVOS HORMONALES 

90 91 CONSEJO Y ASESORAMIENTO GENERAL SOBRE ANTICONCEPCIÓN MEDIANTE EL USO DEL 
CONDÓN 

91 92 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO INTRAUTERINO 

92 93 ATENCIÓN PRENATAL EN EL EMBARAZO 

93 96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

94 97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

95 98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA MAMA 

96 99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

97 100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

98 101 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

99 102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

100 103 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE 
GRADOS BAJO Y MODERADO 

101 104  DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE ALTO 
GRADO 

102 105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA Y SEVERA 

103 106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO KWASHIORKOR 

104 107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO MARASMO 

105 108 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

106 109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD EXÓGENA 

107 110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEITIS AGUDA 

108 111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

109 112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

110 113 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN ADULTOS 

111 114 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN MENORES DE 18 
AÑOS 

112 115 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

113 116 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE (TAES) 

114 117 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

115 118 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 

116 119 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA CRÓNICA NO 
PERFORADA 

117 120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

118 121 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

119 123 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

120 124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

121 125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INSUFICIENCIA CARDIACA 

122 126 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

123 127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

124 128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

125 132 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO DE EPILEPSIA Y CRISIS CONVULSIVAS 

126 133 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE PARKINSON 

127 134 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

128 136 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

129 137 PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 

130 138 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

131 139 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

132 140 RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO Y RESINA, POR 
CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

133 141 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS BACTERIANOS AGUDOS EN LA 
CAVIDAD BUCAL 

134 142 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

135 143 TERAPIA PULPAR 

136 144 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES 
INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANGINA DE PECHO 

138 155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS 
ORGANOFOSFORADOS Y CARBAMATOS 

139 158 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURA DE ALACRÁN 

140 159 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS ARTRÓPODOS 

141 160 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

142 161 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

143 162 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

144 163 CURACIÓN Y SUTURAS DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS BLANDOS 

145 165 MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

146 166 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE CERVICAL 

147 167 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE HOMBRO 

148 168 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE CODO 

149 169 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

150 170 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ESGUINCE DE RODILLA 

151 171 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES 
INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 

152 172 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

153 178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 AÑOS 

154 181 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA INFLAMATORIA 

155 184 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

156 188 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

157 198 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O HERIDA QUIRÚRGICA 
OBSTÉTRICA 

158 202 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

159 211 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA SECUNDARIA A DIABETES 

160 218 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

161 219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O PREEXISTENTE EN EL 
EMBARAZO 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES 
INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 

162 231 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 
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Anexo 2.-- Esquema de Planeación de Rutas del Programa 

 
 

Anexo 3 A.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
ACTUANDO EN ESTE ACTO POR _______________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR _______________________________________, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ (NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ___ "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), REPRESENTADO POR 
EL _______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) Y EL ______, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, ___ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ____________ de 20___(SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 
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II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA o TERCERA (SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían 
suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por  
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud 
Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud ________  
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por  
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, (SEGÚN CORRESPONDA en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión 
Nacional contra las Adicciones), por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/o 
órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 “Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad”, que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI.  El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 
I. De "LA SECRETARÍA": 
1. El ________________________, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
"LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
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inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

3. Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran las de 
contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del 
país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de 
salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como 
intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a 
través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de 
manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en 
función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha ___ de _____ del 20__. 

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito Federal. 

II. De "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA): 
1. El Secretario de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 

FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de _________ (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó 
debidamente acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ___________ 
(SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha __ de _______ del 20__ (PONER FECHA DE PUBLICACIÓN). Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 
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2017 (______) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), y de manera específica para 
realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON 
NÚMERO Y LETRA), y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 
ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Estado de _______(SEGÚN CORRESPONDA), y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 (SEGÚN 
CORRESPONDA), los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) y "LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA".  

$ _____ (EXPRESAR CANTIDADES EN 
NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL 
MONTO ASIGNADO). 

 
El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del concepto 

a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 (______) 
(ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $________________ (_____ 
Pesos 00/100 M.N.) (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA SEGÚN CORRESPONDA AL 
MONTO ASIGNADO), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en _____ (ESTABLECER PERIODICIDAD) 
ministraciones conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, 
SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos 
anteriores, la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas___ O 
SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad Ejecutora en 
el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente convenio, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS: 
"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (______) (ESTABLECER PERIODICIDAD 
SEGÚN CORRESPONDA) y realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE 
UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), unidades médicas 
móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y 
LETRA) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de _______ (SEGÚN CORRESPONDA), y conceptos citados en 
la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la Entidad 
Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo 
anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles que se han 
entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y de 
sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá 
comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de 
desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad de 
que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad y se 
proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento, tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a 
las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios de la Entidad Federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
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como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los 
informes de rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico),  
los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de 
servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 
presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones del 
gasto, y por los que "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) en virtud de 
este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que 
sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de 
gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente 
instrumento jurídico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, 
proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula 
OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", y de que 
notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del estado de ___ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) que permitirán evaluar el desempeño y el 
cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (______) 
(ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) 
unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 
ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de _______ 
(SEGÚN CORRESPONDA), por parte de los Servicios de Salud del Estado de _______ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) presentará un informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de 
gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico 
de Colaboración, deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se 
hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA). 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA).- "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante “LA SECRETARÍA” y enlace(s) para la 
adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 
vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría  
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de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) 
de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con base en los estados de cuenta 
bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince (15) primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderá a esta última 
como patrón sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado ___ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2017 (______) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 9 del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del Programa a través del 
presente instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio 
Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 
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XV. Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) 
dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos 
radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 
I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se ministren a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para este fin con  
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 
12 de este instrumento jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico  
de Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10, así como también a través del formato de certificación de gasto conforme 
al Anexo 4, ambos del presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa aplicable, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 
para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA). 
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X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  

"LA SECRETARÍA". 
DÉCIMA PRIMERA- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) a los ______ días del mes de ________del año dos mil 
____ (ESTABLECER FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

Por "LA SECRETARÍA" a los ______ días del mes de _______ del año dos mil ____ (ESTABLECER 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

 
POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

_________________________________ 
(Nombre) 

POR "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS (o su 
equivalente) 

______________________________ 
(Nombre) 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO EN SALUD 

 
_______________________________ 

(Nombre) 

EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 
_____________________________ 

(Nombre) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

$0.00 $0.00 $_0.00 

TOTAL $0.00 $0.00 $_0.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de 
Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 



 
110    (Q

uinta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Jueves 29 de diciem

bre de 2016 

 

 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

2017 

4000  “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801  “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

                   $_0.00 

ACUMULADO             $_0.00 

 

La “Secretaria” podrá suspender en cualquier momento la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el 
presente instrumento (Según corresponda). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros quince (15) días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de 
Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE X UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN 
PARA X UMM 

TOTAL 

2017 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $0.00 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” * $0.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $0.00 

TOTAL $0.00 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 

lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 

comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 

2 y 3. *En caso de que la entidad federativa realice comisiones oficiales vía terrestre en las cuales genere 

gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN 
CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto  por concepto de gasto
3 Concepto de Gasto de Aplicación
4 Nombre del Concepto de Gasto
5 Fecha de elaboración del certificado
6 Partida Específica de gasto
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Especificar si es contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administación.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL,  ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA.

2 de 2

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios
Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN 
CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por
conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de __________(O
SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 

1 1 VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.)- 

3 3 ADMINISTRACIÓN DE VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO (HEPTAVALENTE) 

6 6 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) MENORES DE 14 

AÑOS Y GRUPOS DE RIESGO 

7 7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 10 VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 11 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (HB) MAYORES DE 14 AÑOS 

12 12 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

13 13 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

14 14 VACUNACIÓN CONTRA EL NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 15 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) PARA MAYORES 

DE 60 AÑOS SIN PATOLOGÍAS ASOCIADAS 

16 16 ACCIONES PREVENTIVAS PARA RECIÉN NACIDO 

17 17 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MENORES DE 5 AÑOS 

18 18 ACCIONES PREVENTIVAS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

19 19 DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

20 20 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

21 21 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

22 22 ACCIONES PREVENTIVAS PARA HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

23 23 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA MUJERES DE 40 A 59 AÑOS 

24 24 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA HOMBRES DE 40 A 59 AÑOS 

25 25 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

26 26 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

27 27 OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

28 28 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA FERROPRIVA Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA 

B12 

29 29 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO POR DEFICIENCIA DE VITAMINA A 

30 30 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

31 31 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y PAROTIDITIS 

32 32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

33 33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

34 34 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

35 35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

36 36 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

37 37 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

38 38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

39 39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE CLÁSICO (Y OTRAS FIEBRES PRODUCIDAS 

POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 

40 40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

41 41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS SALMONELOSIS 

42 42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

43 43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZÓSTER 

44 44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

45 45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

46 46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA (INCLUYE TRACOMA) 

47 47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

48 48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

49 49 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

50 50 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS AGUDA 

51 51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVITIS AGUDA 

52 52 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

53 53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

54 54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

55 55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y NECATORIASIS 

56 56 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

57 57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

58 58 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE EQUINOCOCOSIS 

59 59 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESQUISTOSOMIASIS 

60 60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESTRONGILOIDIASIS 

61 61 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 

62 62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

63 63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

64 64 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

65 65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

66 66 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

67 67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

68 68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

69 69 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES (EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

70 70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 

71 71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

72 72 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROCESOS INFECCIOSOS DE REZAGO (PALUDISMO, 

RICKETSIOSIS, LEPRA, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LEISHMANIASIS, ONCOCERCOSIS) 

73 73 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE CONTACTO 

74 74 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

75 75 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR IRRITANTES 

76 76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 

77 77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

78 78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

79 79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

80 80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

81 81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE LA HEPATITIS A Y B 

82 82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y DISPEPSIA 

83 83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO IRRITABLE 

84 84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES MELLITUS TIPO 2 

85 85 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

86 86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS EROSIVA Y POLIARTROSIS 

NO ESPECIFICADA 

87 87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

88 88 ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 

ESTADO DE SALUD 

89 90 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON ANTICONCEPTIVOS HORMONALES 

90 91 CONSEJO Y ASESORAMIENTO GENERAL SOBRE ANTICONCEPCIÓN MEDIANTE EL USO DEL 

CONDÓN 

91 92 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO INTRAUTERINO 

92 93 ATENCIÓN PRENATAL EN EL EMBARAZO 

93 96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

94 97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 

95 98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA MAMA 

96 99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

97 100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

98 101 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

99 102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

100 103 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE 

GRADOS BAJO Y MODERADO 

101 104  DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE ALTO 

GRADO 

102 105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA Y SEVERA 

103 106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO KWASHIORKOR 

104 107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO MARASMO 

105 108 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

106 109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD EXÓGENA 

107 110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEÍTIS AGUDA 

108 111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

109 112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

110 113 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN ADULTOS 

111 114 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN MENORES DE 18 

AÑOS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

112 115 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

113 116 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE (TAES) 

114 117 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

115 118 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 

116 119 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA CRÓNICA NO 

PERFORADA 

117 120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

118 121 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

119 123 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

120 124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

121 125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INSUFICIENCIA CARDIACA 

122 126 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

123 127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

124 128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

125 132 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO DE EPILEPSIA Y CRISIS CONVULSIVAS 

126 133 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE PARKINSON 

127 134 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

128 136 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

129 137 PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 

 

No. 

FAM 

No. 

CAUSES 

INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 

130 138 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

131 139 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

132 140 RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO Y RESINA, POR 

CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

133 141 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS BACTERIANOS AGUDOS EN LA 

CAVIDAD BUCAL 

134 142 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

135 143 TERAPIA PULPAR 

136 144 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANGINA DE PECHO 

138 155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS 
ORGANOFOSFORADOS Y CARBAMATOS 

139 158 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURA DE ALACRÁN 

140 159 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS 
ARTRÓPODOS 

141 160 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

142 161 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

143 162 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

144 163 CURACIÓN Y SUTURAS DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS BLANDOS 

145 165 MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

146 166 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE CERVICAL 

147 167 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE HOMBRO 

148 168 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE CODO 

149 169 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

150 170 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ESGUINCE DE RODILLA 

151 171 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

 

No. 

FAM 

No. 

CAUSES 

INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 

152 172 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

153 178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 AÑOS 

154 181 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA INFLAMATORIA 

155 184 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

156 188 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

157 198 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O HERIDA QUIRÚRGICA 

OBSTÉTRICA 

158 202 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

159 211 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA SECUNDARIA A DIABETES 

160 218 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

161 219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O PREEXISTENTE EN EL 

EMBARAZO 

 

No. 

FAM 

No. 

CAUSES 

INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 

162 231 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

RUTAS 2017 
ENTIDAD FEDERATIVA: 
No. de unidades:  

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

                Médico, 

Enfermera, 

Promotor 

Polivalente. 

8 horas         

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

Subtotal                           

                            

Total                           

              

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), 
por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Trimestres (Escribir Nombre)

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres

70 y más 1er
65 a 69 2do
60 a 64 3er 
55 a 59 4to
50 a 54 Total
45 a 49
40 a 44
35 a 39
30 a 34
25 a 29
20 a 24
15 a 19
10 a 14

5 a 9
2 a 4 años

1 año
< de 1 año

Total

1 de 5

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos
00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas
(O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2017

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A)

Entidad Federativa (Escribir Nombre)

Personas atendidas por primera 
vez en el año

Consultas por 
diagnóstico y/o 

tratamiento

Responsable de Integración Responsable de Validación 

Embarazadas que 
ingresan a control 
prenatal durante el 

periodo

Cobertura 
Operativa

Supervisor Estatal (nombre y firma) Coordinador Estatal (nombre y firma)

Acciones de 
promoción o 
prevención

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)

Observaciones: 

Muertes maternas 
por lugar de origen 

en el periodo

Casas trabajadas en 
el periodo
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1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso
Porcentaje de niños con peso para la talla normal
Porcentaje de niños con desnutrición leve
Porcentaje de niños con desnutrición moderada
Porcentaje de niños con desnutrición grave
Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de enfermedades diarréicas agudas en menores de cinco años
Porcentaje de casos de enfermedades diarréicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarréicas agudas

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en  menores de cinco años
Porcentaje de casos de enfermedades  infecciosas respiratorias agudas en  menores de cinco 
años que requirieron antibiótico
Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias agudas

2 de 5

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años

Entidad Federativa  (Escribir Nombre)

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A)

META

META

REALIZADO

REALIZADO

Trimestre  (Escribir Nombre)

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2017

I. Control Nutricional

III. Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas en menores de cinco años

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
__________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de
__________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

META
REALIZADO
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1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de pacientes con  Diabetes Mellitus en tratamiento
Porcentaje de pacientes con  Diabetes Mellitus controlados
Porcentaje de casos nuevos de  Diabetes Mellitus
Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento
Porcentaje de pacientes con  Hipertensión Arterial Sistémica controlados
Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica
Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial Sistémica

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento
Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados
Porcentaje de casos nuevos de Obesidad
Porcentaje de detecciones de Obesidad

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento
Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados
Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias
Porcentaje de detecciones de Dislipidemias

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico 

3 de 5

META

META
REALIZADO

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
__________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de
__________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

VIII. Síndrome Metabólico

V. Hipertensión Arterial Sistémica META

VII. Dislipidemias

VI. Obesidad META

REALIZADO

REALIZADO

IV. Diabetes Mellitus META

REALIZADO

REALIZADO
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1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino
Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano
Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)
Porcentaje de casos nuevos de cáncer cérvico uterino

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de detecciones por exploración para cáncer de mama
Porcentaje de casos nuevos de cáncer de mama

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación
Porcentaje de consultas a mujeres embarazadas
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo referidas a segundo o tercer nivel 
Porcentaje de consultas de seguimiento a puérperas

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de mujeres activas de planificación familiar
Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar 

4 de 5

IX. Cáncer Cervicouterino META
REALIZADO

XII. Prevención de defectos al nacimiento META
REALIZADO

META

REALIZADO

REALIZADO

REALIZADO

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
__________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de
__________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

XIII. Planificación Familiar META

METAXI. Control Prenatal y Puerperio

X. Cáncer de Mama
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1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica
Porcentaje de acciones preventivas odontológicas
Porcentaje de acciones curativas odontológicas

1er. 
Trimestre

2do. 
Trimestre

3er. 
Trimestre

4to. 
Trimestre

Porcentaje de vacunación en embarazadas
Porcentaje de vacunación en menores de 9 años

5 de 5

XV. Vacunación META
REALIZADO

REALIZADO

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
__________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de
__________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:    

XIV. Atención Odontológica META
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA (1/3) 
PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE. 

37201* PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, 
por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA (2/3) 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan 
con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en 
los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 
cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir 
con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, 

por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA (3/3) 

37101* PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 
públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103* PASAJES AÉREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias 
y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 
Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes 
aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las 
disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 
*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ÉSTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 

RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, 

por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por 
la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

(Continúa en la Sexta Sección)
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

(Viene de la Quinta Sección) 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 

LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

PERSONAL EN EL ESTADO DE: XXX 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 

BRUTO MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 0           

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  0           

                

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0           

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           

                

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 0           

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0           

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           

         

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 0           

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0           

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           

                

        

     TOTAL   
       1 de 1 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN 
CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 
_______________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 
 

 
_________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 
 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), 
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de 
Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3A) 
PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE “XXX” 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 
DEL MES DE: *** AL *** DE 2017 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA), se verificará que los recursos presupuestarios transferidos 
sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $_0.00 (_________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 
“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN 
CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto 
de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12 DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA (3A) 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 
 

********************************************* 

 
POR “LA ENTIDAD” 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
(según corresponda) 

 
 

********************************************* 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
 
 

*********************************************  

 
EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE XXX (según corresponda) 
 
 

********************************************* 
 
La presente hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) 
(SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________ 
(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Anexo 3 B.- Convenio Específico de Colaboración entre el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Salud y la Entidad Federativa (según corresponda) para el Funcionamiento del COPAC. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 
CONTINGENCIAS (COPAC), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE 
ACTO POR ____________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDO POR EL ___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
__________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ ___"LA ENTIDAD", ACTUANDO POR EL ________________, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA), Y EL 
_____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo  
"EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían 
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA (SEGÚN CORRESPONDA), de  
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al 
ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General 
del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN CORRESPONDA 
en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión Nacional contra las Adicciones), por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. Adicionalmente mediante 
la operación del Centro Operativo para la Atención de Contingencias (COPAC), brindar apoyo 
temporal a personas en situaciones de desastres naturales, urgencias epidemiológicas, 
concentraciones masivas de población y otros eventos de naturaleza excepcional. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

1. El _________________, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento. 

2. Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
"LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

3. Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran las de 
contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del 
país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de 
salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como 
intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a 
través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de 
manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en 
función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha ___ de _____ del 20__. 

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el ubicado en 
el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06600. 
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II. De "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA): 

1. El Secretario de Finanzas ____ (O SU EQUIVALENTE SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
_____; (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO” (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

2. El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ___________ 
(SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, y realizar 
las actividades necesarias para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de 
Contingencias. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha __ de _______ del 20__ (PONER FECHA DE PUBLICACIÓN). Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA),  que le permitan realizar todas aquellas 
acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la 
República Mexicana. De manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de  
___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y su 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y 
LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para Contingencias, 
otorgadas en comodato al Estado de _______(SEGÚN CORRESPONDA), y coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad 
con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (SEGÚN CORRESPONDA), los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) y 
"LA SECRETARÍA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA", 
realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro 
Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la 
República Mexicana. De manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 
ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas 
móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos 
de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE 
UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para 
Contingencias, otorgadas en comodato al Estado de 
_______(SEGÚN CORRESPONDA). 

$ __________ (EXPRESAR 
CANTIDADES EN NÚMERO Y 
LETRA SEGÚN CORRESPONDA 
AL MONTO ASIGNADO)  

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del concepto 
a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 transferirá a 
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$________________ (_____ Pesos 00/100 M.N.) (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en _____ (ESTABLECER PERIODICIDAD 
SEGÚN CORRESPONDA) ministraciones conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas ___ 
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá 
remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas___ 
(O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la 
Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para realizar todas aquellas acciones para 
el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 
Mexicana en el Ejercicio Fiscal 2017 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA). De 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 
ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para Contingencias, otorgadas en comodato al Estado de 
_______(SEGÚN CORRESPONDA), unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así 
como los correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) a efecto de que sean aplicados específicamente en todas aquellas 
acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se 
susciten en la República Mexicana, en el Ejercicio Fiscal 2017 (julio-diciembre) (SEGÚN 
CORRESPONDA). De manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de 
___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles y 
su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a ___ ( __ ) (TOTAL DE UMM, 
ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica para Contingencias, otorgadas en comodato al Estado de _______(SEGÚN 
CORRESPONDA), y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para cumplir con el Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

b) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, (SEGÚN CORRESPONDA) la entrega del reporte de 
rendimientos financieros conforme al formato que se detalla en el Anexo 8, así como el certificado de 
gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, ambos del presente instrumento jurídico, 
mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” (SEGÚN 
CORRESPONDA) sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados 
en la CLAUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de 
su contexto. 
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c) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 A, del presente 
instrumento jurídico o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, 
proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la 
ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), en términos de lo 
establecido en la Cláusula DÉCIMA ___ (SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", y 
de que notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda 
del presente Convenio. 

d) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y REPORTES DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos presupuestario que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
del presente Convenio Específico de Colaboración se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA del mismo, los cuales tendrán el objetivo que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Realizar todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la 
Atención de Contingencias que se susciten en la República Mexicana, así como otorgar servicios de salud de 
acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente instrumento jurídico) a la población que se encuentra 
afectada por alguna circunstancia considerada como contingencia y que no tienen acceso a los servicios de 
salud, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo los Servicios de Salud del Estado 
de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes del 
funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que se susciten en la República 
Mexicana, así como otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente 
instrumento jurídico) a la población que se encuentra afectada por alguna circunstancia considerada como 
contingencia y que no tienen acceso a los servicios de salud, a través del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, a cargo los Servicios de Salud del estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para realizar 
todas aquellas acciones para el funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias que 
se susciten en la República Mexicana, en el Ejercicio Fiscal 2017 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD 
SEGÚN CORRESPONDA) y de manera específica para realizar los gastos que se derivan de la operación y 
de aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) de las ___ ( __) (TOTAL DE UMM, ESTABLECER CON NÚMERO Y LETRA) 
Unidades Móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para contingencias, otorgadas en 
comodato al Estado de (SEGÚN CORRESPONDA), por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
_______ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo dela ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de "Subsidios", se devengan conforme a lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán 
ser registrados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria 
y necesidades de operación del Programa, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la 
DGPLADES, podrá aportar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos 
de gasto: 2000 Materiales y Suministros (2100 Materiales de administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales, 2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores); 3000 Servicios Generales (3100 
Servicios básicos, 3200 Servicios de arrendamiento, 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros 
servicios, 3400 Servicios financieros bancarios y comerciales, 3500 Servicios de Instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación); asimismo, conforme a disponibilidad presupuestaria y necesidades de 
operación otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA).- "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante "LA SECRETARÍA" y enlace(s) para la 
adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 
vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose al objetivo y reportes de productividad previstos en la Cláusula 
TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación, 
comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a las Reglas de Operación del Programa y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA), estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
conceptos de pago, etc., salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de 
la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para 
su comprobación. 

IV. La Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de 
Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de 
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 
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V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con base en los estados de cuenta 
bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 8 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince (15) primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del siguiente año, sobre el avance, previsto en 
la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, y en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado ___ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2017 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 7, 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del Programa a través del 
presente instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 9, del presente Convenio 
Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por el COPAC 
en contingencias para resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de los reportes de productividad y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV.  Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) dentro de "EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de 
los recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se  ministren a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
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únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con  
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de cuenta 
bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 8 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa aplicable, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc., salvo los casos de excepción establecidos en la legislación 
y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA). 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de reportes de productividad y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento del objeto para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) a los ______ días del mes de ________del año dos mil 
_______. (ESTABLECER FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

Por "LA SECRETARÍA" a los ______ días del mes de _______ del año dos mil ______ (ESTABLECER 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 
_________________________________ 

(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS (o su 

equivalente) 
______________________________ 

(NOMBRE) 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
 

_________________________________ 
(NOMBRE) 

 
EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 
_______________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B) 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

$0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $0.00 $0.00 

 

1 de 1 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 

del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 

$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ 

(SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del 

estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B) 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

             

ACUMULADO              

 

La “Secretaria” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, en caso de presentarse incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Acuerdo Marco de Coordinación, de manera particular por cuanto hace a la comprobación de los recursos transferidos a “La 
Entidad”. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada trimestre. 

1 de 1 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de 
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ 
(SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B) 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE __ UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN PARA ___ UMM TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $0.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $0.00 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $0.00 

(*) GASTOS DE CONTINGENCIAS  $0.00 

TOTAL $0.00 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben 
incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, y UMM tipo II. 

(*) “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.5 de las Reglas de 
Operación, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la atención de la Contingencia específica 
y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” 

1 de 1 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la 
cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del 
Centro Operativo para la Atención de Contingencias, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por 
conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU 
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Monto 
por concepto 

de gasto

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto

Fecha de elaboración

Mod. Adquisición

TOTAL ACUMULADO 0.00

MES:

1 de 2

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestales Federales del Programa de
Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100
M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU 
EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

Partida Específica Número Factura 
Pagada

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL
PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU
REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

Importe

Secretario de Salud o
Director de los Servicios de Salud 

de 
la entidad ( o su equivalente)

Director Administrativo de los 
Servicios de Salud (ó equivalente)

Fecha Pol-Cheque Observaciones

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"

Entidad Federativa:

Póliza Cheque Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de 
Servicios

ANEXO 4  DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B)

Elaboró

____________________________

Autorizó

____________________________

Vo. Bo.

____________________________
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B) 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 

1 1 VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.)- 

3 3 ADMINISTRACIÓN DE VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO (HEPTAVALENTE) 

6 6 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) MENORES DE 14 
AÑOS Y GRUPOS DE RIESGO 

7 7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 10 VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 11 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (HB) MAYORES DE 14 AÑOS 

12 12 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

13 13 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

14 14 VACUNACIÓN CONTRA EL NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 15 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) PARA MAYORES 

DE 60 AÑOS SIN PATOLOGÍAS ASOCIADAS 

16 16 ACCIONES PREVENTIVAS PARA RECIÉN NACIDO 

17 17 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MENORES DE 5 AÑOS 

18 18 ACCIONES PREVENTIVAS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

19 19 DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

20 20 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

21 21 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

22 22 ACCIONES PREVENTIVAS PARA HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

23 23 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA MUJERES DE 40 A 59 AÑOS 

24 24 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA HOMBRES DE 40 A 59 AÑOS 

25 25 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

26 26 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

27 27 OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

28 28 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA FERROPRIVA Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA 
B12 

29 29 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO POR DEFICIENCIA DE VITAMINA A 

30 30 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

31 31 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y PAROTIDITIS 

32 32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

33 33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

34 34 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

35 35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

36 36 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

37 37 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

38 38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

39 39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE CLÁSICO (Y OTRAS FIEBRES PRODUCIDAS 
POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 

40 40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

41 41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS SALMONELOSIS 

42 42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

43 43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZÓSTER 

44 44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

45 45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

46 46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA (INCLUYE TRACOMA) 

47 47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

48 48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

49 49 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

50 50 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS AGUDA 

51 51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVITIS AGUDA 

52 52 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

53 53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

54 54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

55 55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y NECATORIASIS 

56 56 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 

57 57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

58 58 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE EQUINOCOCOSIS 

59 59 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESQUISTOSOMIASIS 

60 60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESTRONGILOIDIASIS 

61 61 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

62 62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

63 63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

64 64 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

65 65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

66 66 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

67 67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

68 68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

69 69 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES (EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

70 70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 

71 71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

72 72 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROCESOS INFECCIOSOS DE REZAGO (PALUDISMO, 
RICKETSIOSIS, LEPRA, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LEISHMANIASIS, ONCOCERCOSIS) 

73 73 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE CONTACTO 

74 74 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

75 75 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR IRRITANTES 

76 76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 

77 77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

78 78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

79 79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

80 80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

81 81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE LA HEPATITIS A Y B 

82 82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y DISPEPSIA 

83 83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO IRRITABLE 

84 84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES MELLITUS TIPO 2 

85 85 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

86 86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS EROSIVA Y POLIARTROSIS 
NO ESPECIFICADA 

87 87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

88 88 ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 
ESTADO DE SALUD 

89 90 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON ANTICONCEPTIVOS HORMONALES 

90 91 CONSEJO Y ASESORAMIENTO GENERAL SOBRE ANTICONCEPCIÓN MEDIANTE EL USO DEL 
CONDÓN 

91 92 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO INTRAUTERINO 

92 93 ATENCIÓN PRENATAL EN EL EMBARAZO 

93 96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

94 97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 

95 98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA MAMA 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

96 99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

97 100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

98 101 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

99 102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

100 103 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE 
GRADOS BAJO Y MODERADO 

101 104  DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE ALTO 
GRADO 

102 105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA Y SEVERA 

103 106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO KWASHIORKOR 

104 107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO MARASMO 

105 108 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

106 109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD EXÓGENA 

107 110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEITIS AGUDA 

108 111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

109 112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

110 113 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN ADULTOS 

111 114 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN MENORES DE 18 
AÑOS 

112 115 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

113 116 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE (TAES) 

114 117 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

115 118 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 

116 119 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA CRÓNICA NO 
PERFORADA 

117 120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

118 121 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

119 123 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

120 124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

121 125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INSUFICIENCIA CARDIACA 

122 126 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

123 127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

124 128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

125 132 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO DE EPILEPSIA Y CRISIS CONVULSIVAS 

126 133 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE PARKINSON 

127 134 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

128 136 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

129 137 PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 

130 138 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

131 139 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

132 140 RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO Y RESINA, POR 
CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

133 141 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS BACTERIANOS AGUDOS EN LA 
CAVIDAD BUCAL 

134 142 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

135 143 TERAPIA PULPAR 

136 144 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANGINA DE PECHO 

138 155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS 
ORGANOFOSFORADOS Y CARBAMATOS 

139 158 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURA DE ALACRÁN 

140 159 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS ARTRÓPODOS 

141 160 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

142 161 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

143 162 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

144 163 CURACIÓN Y SUTURAS DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS BLANDOS 

145 165 MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

146 166 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE CERVICAL 

147 167 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE HOMBRO 

148 168 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE CODO 

149 169 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

150 170 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ESGUINCE DE RODILLA 

151 171 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 

152 172 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

153 178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 AÑOS 

154 181 DIAGNO´STICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA INFLAMATORIA 

155 184 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

156 188 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

157 198 DIAGNO´STICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O HERIDA QUIRÚRGICA 
OBSTÉTRICA 

158 202 DIAGNO´STICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

159 211 DIAGNO´STICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA SECUNDARIA A DIABETES 

160 218 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

161 219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O PREEXISTENTE EN EL 
EMBARAZO 

 
No. 

FAM 
No. 

CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 

162 231 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 
 



 
24    (Sexta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 29 de diciem
bre de 2016 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B) 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en 
el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

   

  1 de 3  

   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por 
la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 

 



 
Jueves 29 de diciem

bre de 2016 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
     (Sexta Sección)     25 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B) 

37204 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan 
con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 
y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago 
de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos 
por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN 

EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos 
en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten 
con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 
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Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B) 

37101 

 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

* 

 “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.5 
de las Reglas de Operación, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios 
para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios 
Generales” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B) 

PERSONAL EN EL ESTADO DE ____ PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS PARA EL AÑO 2017 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 0           
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 

MÉDICA "A")  
0           

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 
 ( Para el apoyo temporal a los Centros de 
Atención Integral para el Tránsito Fronterizo )  

0           

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           
               $                      -    

        
UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0           
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           
              $                      -    
        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 
        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 
PARTE PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 0           
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0           
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0           
              $                      -    
     TOTAL   $                      -    
        
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales del Programa de Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de $_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________ (SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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TRIMESTRE:

SECRETARÍA DE FINANZAS

CUENTA PRODUCTIVA
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE
MONTO TRIMESTRAL

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE  $                                               -   

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestales Federales
del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica para el Funcionamiento del Centro Operativo para la Atención de Contingencias, por la cantidad de
$_0.00 (___________ pesos 00/100 M.N.) (SEGÚN CORRESPONDA), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de __________
(SEGÚN CORRESPONDA), por conducto de la Secretaría de Finanzas (O SU EQUIVALENTE), la Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios de Salud del
estado de __________(O SU EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.

 $                                               $                                               $                               -   

NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN:

MES:
SERVICIOS DE SALUD

TOTALRENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
FEDERALES DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO 

PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B)

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2017
ENTIDAD FEDERATIVA:

1 de 1

COORDINADOR ESTATAL SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE)

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD
(O SU EQUIVALENTE)
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE 

CONTINGENCIAS (3B) 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 
1000      No. Cuenta 

Secretaría de 
Finanzas 

   

2000          

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

5000          

Total      Total    

 
________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 
 

 
____________________________________ 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 
 

NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 

reintegrado. 
1 de 1 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO OPERATIVO PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS (3B) 
 

POR “LA SECRETARÍA” 
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 
 
 
 
 

********************************************* 

 
POR “LA ENTIDAD” 

EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS, 
EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE XXX Y 

24 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
********************************************* 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 
 
 

 
*********************************************  

 
EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE XXX (según corresponda) 
 

********************************************* 
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Anexo 3 C.- Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la implementación de acciones y proyectos con nuevas modalidades 
del Programa de Fortalecimiento a la Atención Médica. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES, DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
____________________________, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL ___________________________, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
__________(NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN CORRESPONDA), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ ___"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL ________________, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, ______________ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN SU ENTIDAD 
FEDERATIVA), Y EL _____, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___de ____ de 20__ (SEGÚN CORRESPONDA), "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA (SEGÚN CORRESPONDA), 
"EL ACUERDO MARCO", los instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al 
ámbito de competencia que en cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o Director General 
del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (SEGÚN CORRESPONDA 
en los Acuerdos Marco que así lo señalen: y la Comisión Nacional Contra las Adicciones), por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, tiene por Objeto General el contribuir a cerrar las 
brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, otorgando 
servicios de Atención Primaria a la Salud mediante Unidades Médicas Móviles a la población que 
carece o tiene dificultad para acceder a los servicios de salud, y dentro de sus modalidades el 
garantizar la oferta de servicios en localidades con menor índice de desarrollo humano, alta y muy 
alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso o dificultades para recibir 
atención médica. En el ejercicio 2016, se llevó a cabo la fusión del Programa Presupuestario U006 
“Fortalecimiento de las Redes de Servicios de la Salud” al Programa Presupuestario S200 Unidades 
Médicas Móviles, lo cual permitió reforzar y complementar la infraestructura médica y hospitalaria en 
salud, destinando recursos para la construcción, remodelación de unidades médicas y hospitalarias 
que contribuyan a incrementar la cobertura de servicios de salud, y con ello mejorar la calidad de los 
servicios de salud a la población objetivo, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que trabajen de forma complementaria con el apoyo de unidades médicas fijas ubicadas en 
las rutas de atención que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basados en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. Correspondiendo 
dicha responsabilidad y compromiso tanto al ámbito Federal como Local con la participación de las 
comunidades. 

DECLARACIONES 
I. De "LA SECRETARÍA": 
1. El _________________, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento. 

2. Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
"LA SECRETARÍA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

3. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, tiene por Objeto General el contribuir a cerrar las 
brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, otorgando 
servicios de Atención Primaria a la Salud mediante Unidades Médicas Móviles a la población que 
carece o tiene dificultad para acceder a los servicios de salud, y dentro de sus objetivos específicos, 
se encuentran el instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población 
objetivo, la definición rutas (micro-regiones) y localidades donde sea posible dar atención medica 
mediante las unidades médicas móviles, fijas o establecimientos de salud, la contratación del 
personal operativo del Programa en las entidades federativas a efecto de prestar servicios a la salud 
a la población objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha ___ de _____ del 2016. 

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el ubicado en 
el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
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II. De "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA): 

1. El Secretario de Finanzas ____ (O SU EQUIVALENTE SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos ___ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
_____; (SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO” (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

2. E Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales 
de Salud ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos _________ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ___________ 
(SEGU´N CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), cargo que quedo´ debidamente 
acreditado en "EL ACUERDO MARCO" (o cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento SEGÚN CORRESPONDA). 

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como atención médica, de acuerdo 
a la implementación de las nuevas modalidades del Programa. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en ______ (SEGÚN CORRESPONDA). 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así´ como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha __ de _______ del 20__ (PONER FECHA DE PUBLICACIÓN). Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, en ese contexto, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio 
Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), que le permitan realizar las ACCIONES Y 
PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA, que se describen en el presente 
instrumento jurídico, a fin de mejorar los servicios de salud para la población objetivo, en el Estado de 
__________. De manera específica dichos recursos presupuestarios federales se destinarán para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de (unidades médicas móviles ____ o establecimientos de salud fijos 
en el primer nivel de atención, según corresponda), mismos que se detallan en los Anexos 3-A y 3-B de este 
Convenio Específico de Colaboración, los que describen la aplicación que se dará´ a tales recursos, así como 
los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA)  
y "LA SECRETARÍA", y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio, mismos que 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, 
forman parte integrante de su contexto. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA", 
realizará ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS 
MODALIDADES DEL PROGRAMA, que se describen en los 
Anexos 3-A y 3-B del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

$ __________ (EXPRESAR 
CANTIDADES EN NÚMERO Y 
LETRA SEGÚN CORRESPONDA 
AL MONTO ASIGNADO)  

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la operación del concepto 
a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 transferirá  
a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$________________ (_____ Pesos 00/100 M.N.) (EXPRESAR CANTIDADES EN NÚMERO Y LETRA 
SEGÚN CORRESPONDA AL MONTO ASIGNADO), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en _____ (ESTABLECER PERIODICIDAD 
SEGÚN CORRESPONDA) ministraciones conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas ___ (O 
SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para 
los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá´ remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa, para la 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA" a través de 
la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas___ (O 
SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad Ejecutora en 
el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio 
Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución 
deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARÍA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, que se describen en el Anexo 3-A y Anexo 3-B, del presente Convenio 
Específico de Colaboración, sean destinados únicamente para realizar ACCIONES Y PROYECTOS CON 
NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, a que se 
refiere el presente instrumento, a fin de  mejorar la calidad de los servicios de salud de la población 
objetivo, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA) a efecto de que sean aplicados específicamente en las ACCIONES Y 
PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA, a que se refiere el presente instrumento, a fin de mejorar la calidad de los 
servicios de salud de la población objetivo. De manera específica, para realizar los gastos que se 
deriven de la operación, según corresponda, de (unidades médicas móviles ____ del Programa 
(Anexo 3-A) y los gastos de inversión que se deriven de los establecimientos fijos en el primer nivel 
de atención (Anexo 3–B) que atienden a micro- rutas alrededor de ellas), cumpliendo con las políticas 
y disposiciones legales aplicables a la materia. La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, (SEGÚN 
CORRESPONDA) la entrega del reporte de rendimientos financieros conforme al formato que se 
detalla en el Anexo 8, así como el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 4-A y 4-B, ambos del presente instrumento jurídico, mediante los cuales se relacionan las 
erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) sustente y 
fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados en la CLAUSULA SEGUNDA 
del presente instrumento jurídico, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto.   

b) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3-A del presente 
instrumento o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula 
DÉCIMA ___ (SEGÚN CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a las 
autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

c) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVO Y REPORTES DE PRODUCTIVIDAD.- Los recursos presupuestarios que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
del presente Convenio Específico de Colaboración se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA del mismo, los cuales tendrán el objetivo que a continuación se menciona: 

OBJETIVO. LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES 
DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, A FIN DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE LA POBLACIÓN 
OBJETIVO. 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD: Realizar las acciones necesarias para emitir los reportes de 
productividad de las nuevas modalidades de implementación para mejorar la calidad, así como otorgar 
servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5 del presente instrumento jurídico) a la 
población objetivo que no tienen acceso a los servicios de salud, a través del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA). 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARÍA", 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para realizar 
todas aquellas acciones para mejorar la calidad, a través de la DGPLADES en el Ejercicio Fiscal 2017 (____) 
(ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA) y de manera específica para realizar los gastos 
que se derivan de la operación y de aseguramiento de las unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, así como los gastos de inversión que se deriven de los establecimientos 
de salud fijos, según corresponda. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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Bajo el amparo de este ordenamiento, cuando se trate de recursos destinados a proyectos y acciones de 
inversión, se estará a los plazos de ejecución que se establezcan en los Anexos respectivos, en ese tenor, los 
subsidios se considerarán devengados, una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al 
beneficiario. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA SECRETARÍA" conforme a disponibilidad presupuestaria y atendiendo la naturaleza de las acciones 
y/o proyectos implementados del Programa, previa autorización por escrito que otorgue el titular de la 
DGPLADES, podrá otorgar recursos para cubrir, entre otras erogaciones, las comprendidas en los capítulos 
de gasto: 1000 “Servicios Personales”, 2000 ”Materiales y Suministros”, 3000 ”Servicios Generales”, 5000 
“Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 “Inversión Pública” de conformidad estos últimos con los 
montos establecidos en los Anexos 3-A y 3-B. Asimismo, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
necesidades de operación, otros gastos podrán quedar a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 6 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA). 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA).- "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ___ y/o el Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de ____ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante "LA SECRETARÍA" y enlace(s) para la 
adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y 
vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose al objetivo y reportes de productividad previstos en la Cláusula 
TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, aplicación, 
comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas ___ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones, conforme a la Reglas de Operación del Programa y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD" 
(SEGU´N CORRESPONDA), estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
conceptos de pago, etc., salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normatividad 
de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales 
para su comprobación. 

IV. La Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA) deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de 
Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA) de 
"LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) por parte de "LA SECRETARÍA" a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 
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 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas __ (O SU EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), no hayan sido ministrados 
a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARI´A". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con base en los estados de cuenta 
bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4, 4-A y 8 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince (15) primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del siguiente año, sobre el avance, previsto en 
la Cláusula TERCERA de este Convenio Específico de Colaboración, y en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud del Estado o de los Servicios de Salud del Estado ___ (O SU 
EQUIVALENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA), realizará los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2017 (____) (ESTABLECER PERIODICIDAD SEGÚN CORRESPONDA), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por "LA SECRETARÍA", y de conformidad con el Anexo 7, 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para la implementación de acciones y 
proyectos con nuevas modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica que permita 
mejorar la calidad de los servicios de salud de la población objetivo del Programa a través del 
presente instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 9, del presente Convenio 
Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los reportes de productividad derivados de la atención brindada por las 
acciones y proyectos con nuevas modalidades del Programa fortalecimiento a la atención 
médica a que se refiere el presente instrumento, a fin mejorar la calidad de los servicios de 
salud de la población objetivo para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de los reportes de productividad y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) dentro de "EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de 
los recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": 
I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se ministren a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) los recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a que se refiere el párrafo primero de la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
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II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4-A y 4-B del presente Convenio Específico de Colaboración, que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento 
jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para este fin  
con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

V. Solicitar a la "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), a efecto de cumplir con lo dispuesto por 
las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del informe de actividades de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como dar seguimiento al ejercicio de 
los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos 
financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este 
instrumento jurídico, conforme al formato establecido en el Anexo 8 del presente instrumento jurídico, 
así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4-A y 4-B del 
presente Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA). 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación 
y normatividad de la materia que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las 
disposiciones especiales para su comprobación. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA) para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA), en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA o DÉCIMA ___ (SEGÚN 
CORRESPONDA) de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" 
(SEGÚN CORRESPONDA). 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de reportes de productividad y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento del objeto para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARÍA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
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En los casos de gastos de inversión se sujetará a los plazos de ejecución establecidos en el Anexo 3-B del 
presente Convenio Específico de Colaboración, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" (SEGÚN 
CORRESPONDA). 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARÍA". 
DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) a los ______ días del mes de ________del año dos mil 
diecisiete (ESTABLECER FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

Por "LA SECRETARÍA" a los ______ días del mes de _______ del año dos mil diecisiete (ESTABLECER 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN). 

 
POR "LA SECRETARÍA" 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

___________________________________ 
(NOMBRE) 

POR "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 
EL SECRETARIO DE FINANZAS (o su 

equivalente) 
___________________________ 

(NOMBRE) 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO 
EN SALUD 

 
 

__________________________________ 
(NOMBRE) 

 

 
EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD 

(según corresponda) 
___________________________ 

(NOMBRE) 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS 

CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3C) 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $0.00 $0.00 
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.), (SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _______ 
(SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3C) 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las  
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

             

ACUMULADO              

 

La “Secretaria” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la implementación de acciones y proyectos con nuevas 
modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco 
de Coordinación y del presente instrumento jurídico, de manera particular por cuanto hace a la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad”. 
La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada trimestre. 

1 de 1 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.), (SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_________(SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 3-A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3C) 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE UNIDADES MÉDICAS MÓVILES CON SUS 
RESPECTIVOS GASTOS DE OPERACIÓN 

TOTAL 

1000 "SERVICIOS PERSONALES" $ 

34501 "SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES" $ 

* GASTOS DE NUEVAS MODALIDADES $ 

TOTAL $ 

 
*Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.6 de las 

Reglas de Operación vigentes, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios para la 
implementación de acciones y proyectos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 5000 "Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles" y 6000 "Inversión Pública". 
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $  
,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.), (SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de _____ 
(SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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ANEXO 3-B DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA. (3C) 

DEL CONVENIO No. DGPLADES_(Siglas de la fuente de financiamiento)____(Siglas de la Entidad)-01_(No. consecutivo)/2017 (Año de 
suscripción) 

 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA EN EL ESTADO DE (escribir el Estado correspondiente) 

 
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

 
NOMBRE DE LA ACCIÓN 
O PROYECTO:  

  
Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (        )    Ampliación  (     )     Fortalecimiento  (     )          

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )        
Estatus de la obra: En proceso (      )    En operación   (      )   Obra nueva  (       ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil)             (       )   Cruzada contra el hambre 
(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas                                              (       )   Red de Frío 
(    ) Cáncer: Detección Temprana  y  Atención Oportuna              
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                      
(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                  
(    ) Red roja                        
(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(    ) Telemedicina                
(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención de 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud      (     ) Hospitales de la Comunidad      (      ) Hospitales Generales 
(      ) UNEMES                  (     )  CESSA                (      )  Establecimientos de Apoyo                 (     )  Establecimientos de Asistencia Social          

Población beneficiada:   
 

 

Montos de Proyecto (Obra y 
Equipo). 

Mantenimiento de equipo Adquisición de equipo Obra Monto Total 
    

Plazo de Ejecución      
Requiere CDN      SI   (    )                      NO  (   ) No. de Registro  PMI  
Justificación  técnica de la 
acción o proyecto: 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica  en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  por la cantidad de $  ,000,000.00 ( _______ 
de pesos 00/100 M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto 
de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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Monto 
por concepto 

de gasto

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto

Fecha de elaboración

Mod. Adquisición

TOTAL ACUMULADO 0.00

MES:

1 de 2

ANEXO 4-A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C)

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa
Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100
M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE),
de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

Partida Específica Número Factura 
Pagada

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL
PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL PARA SU
REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES.

Importe

Secretario de Salud o
Director de los Servicios de Salud 

de 
la entidad ( o su equivalente)

Director Administrativo de los 
Servicios de Salud (ó equivalente)

Fecha Pol-Cheque

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN"

Entidad Federativa:

Póliza Cheque Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de 
Servicios Observaciones

Elaboró

____________________________

Autorizó

____________________________

Vo. Bo.

____________________________

1
2

3 4

5

6 7 8 9 11 12

15

16

17

13 14

18 19

10

20
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INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto  por concepto de gasto
3 Concepto de Gasto de Aplicación
4 Nombre del Concepto de Gasto
5 Fecha de elaboración del certificado
6 Partida Específica de gasto
7 No. de factura pagada
8 Póliza cheque del pago efectuado
9 Fecha de la póliza cheque.

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)
11 Especificar si es contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA)
14 Observaciones Generales
15 Total del gasto efectuado.
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.
18 Nombre del Director de Administación.
19 Nombre del Secretario de Salud.
20 Mes en que se reporta

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL,  ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA.

2 de 2

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas
Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $ ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O
EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4-A
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO
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EJERCICIO: ( 1 )

Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.:   ( 4 ) ( 5 )
( 8 )

( 9 ) ( 10 )
Partida: ( 6 ) ( 7 )

Proyectos

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )

( 24 )
0.00

Elaboró Autorizó

( 25 ) ( 27 )

( 26 ) ( 28 )

1 de 2

ANEXO 4-B DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C)

Proyecto Contrato

TOTAL ACUMULADO

Importe

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa
Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100
M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de
la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU 
EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, 
SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS.

( 12 )

Reg. 
Contrato

( 2 )

Número 
Docto.

Recurso:

Fecha Pol-
Cheque

                     Vo. Bo

                  ( 29 )

( 11 )

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO

Clave Presupuestal Observaciones

                  ( 30 )

Póliza 
Cheque Proveedor o BeneficiarioMod. 

Adquisición

Entidad:
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1

2 Nombre de la Entidad Federativa.
3 Fecha en que se entrega el formato de certif icado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la DGPLADES.
4
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos anteriores.
6
7
8
9

10
11

12

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc).
14 Numero del proyecto del cual el Estado comprueba gasto.
15 Póliza cheque del pago efectuado
16 Fecha de la póliza cheque.
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP).
18
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado.
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque.
21
22 Importe del gasto cuya comprobación la certif ica el Estado por medio de este formato.
23

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certif ica el Estado por medio de este formato.
25 Nombre y f irma del Director de Planeación.
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente.
27 Nombre y f irma del Director de Administación.
28 Puesto del Director de Administación o equivalente.
29 Nombre y f irma del Secretario de Salud, quien Certif ica la comprobación del gasto de conformidad con la normatividad aplicable.
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud.

NOTAS:

2)  Se debera considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 
3)  En este formato debera hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda.
4) Tratandose de la aplicación de rendimientos f inancieros mediante este formato, realizar en el encabezado del mismo el señalamiento al respecto.
5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certif icación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo.

6) Deberán acompañar en electrónico, copia de los documentos comprobatorios del  gasto, y que reúnan los requisitos f iscales que marca nuestra legislación.

2 de 2

Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de f inanciamiento).

1)  Es importante mencionar que debera emitirse un certif icado de gasto por cada partida presupuestal, concepto de gasto o capitulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los recursos asignados a esa Entidad. 

Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación 
mediante el presente formato de certif icación de gasto.

Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar 
el o los montos).

Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.
Importe total correspondiente al formato de certif icado de gasto identif icado por la clave presupuestal que le dió a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos.

Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación 
mediante el presente formato de certif icado de gasto.

En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año f iscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación.

ANEXO 4-B
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO"

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa
Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100
M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de
la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos.

Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado.

Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del formato de certif icado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito 
entre la Federación y el Estado.

Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado.
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES 

DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 

1 1 VACUNACIÓN CONTRA TUBERCULOSIS (B.C.G.) 

2 2 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (H.B.)- 

3 3 ADMINISTRACIÓN DE VACUNA PENTAVALENTE (DPT, HB, HIB) 

4 4 VACUNACIÓN CONTRA ROTAVIRUS 

5 5 VACUNACIÓN CONTRA NEUMOCOCO CONJUGADO (HEPTAVALENTE) 

6 6 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) MENORES DE 14 
AÑOS Y GRUPOS DE RIESGO 

7 7 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN, PAROTIDITIS Y RUBÉOLA (SRP) 

8 8 VACUNACIÓN CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA Y TÉTANOS (DPT) 

9 9 VACUNACIÓN CONTRA POLIOMIELITIS (SABIN) 

10 10 VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) 

11 11 VACUNACIÓN CONTRA HEPATITIS B (HB) MAYORES DE 14 AÑOS 

12 12 VACUNACIÓN CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA (SR) 

13 13 VACUNACIÓN CONTRA TÉTANOS Y DIFTERIA (TD) 

14 14 VACUNACIÓN CONTRA EL NEUMOCOCO PARA EL ADULTO MAYOR 

15 15 VACUNACIÓN PROFILÁCTICA CONTRA INFLUENZA (GRIPE ESTACIONAL) PARA MAYORES 
DE 60 AÑOS SIN PATOLOGÍAS ASOCIADAS 

16 16 ACCIONES PREVENTIVAS PARA RECIÉN NACIDO 

17 17 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MENORES DE 5 AÑOS 

18 18 ACCIONES PREVENTIVAS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS 

19 19 DETECCIÓN PRECOZ DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

20 20 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS 

21 21 ACCIONES PREVENTIVAS PARA MUJERES DE 20 A 59 AÑOS 

22 22 ACCIONES PREVENTIVAS PARA HOMBRES DE 20 A 59 AÑOS 

23 23 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA MUJERES DE 40 A 59 AÑOS 

24 24 EXAMEN MÉDICO COMPLETO PARA HOMBRES DE 40 A 59 AÑOS 

25 25 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

26 26 ACCIONES PREVENTIVAS PARA ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS EN ADELANTE 

27 27 OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN A LA SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

28 28 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANEMIA FERROPRIVA Y POR DEFICIENCIA DE VITAMINA 
B12 

29 29 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO POR DEFICIENCIA DE VITAMINA A 

30 30 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCARLATINA 

31 31 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y PAROTIDITIS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

32 32 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VARICELA 

33 33 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FARINGOAMIGDALITIS AGUDA 

34 34 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TOS FERINA 

35 35 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA NO SUPURATIVA 

36 36 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINOFARINGITIS AGUDA 

37 37 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CONJUNTIVITIS 

38 38 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RINITIS ALÉRGICA Y VASOMOTORA 

39 39 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DENGUE CLÁSICO (Y OTRAS FIEBRES PRODUCIDAS 
POR FLAVIVIRUS Y ARBOVIRUS) 

40 40 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DIARREICO AGUDO 

41 41 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE PARATIFOIDEA Y OTRAS SALMONELOSIS 

42 42 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FIEBRE TIFOIDEA 

43 43 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL HERPES ZÓSTER 

44 44 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CANDIDIASIS ORAL 

45 45 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GONORREA 

46 46 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIONES POR CHLAMYDIA (INCLUYE TRACOMA) 

47 47 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRICHOMONIASIS 

48 48 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SÍFILIS PRECOZ Y TARDÍA 

49 49 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CISTITIS 

50 50 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS AGUDA 

51 51 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VULVITIS AGUDA 

52 52 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CHANCRO BLANDO 

53 53 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HERPES GENITAL 

54 54 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE AMEBIASIS 

55 55 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANQUILOSTOMIASIS Y NECATORIASIS 

56 56 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ASCARIASIS 

57 57 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENTEROBIASIS 

58 58 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE EQUINOCOCOSIS 

59 59 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESQUISTOSOMIASIS 

60 60 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE ESTRONGILOIDIASIS 

61 61 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE FILARIASIS 

62 62 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE GIARDIASIS 

63 63 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TENIASIS 

64 64 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRICURIASIS 

65 65 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE TRIQUINOSIS 

66 66 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE BRUCELOSIS 

67 67 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESCABIOSIS 

68 68 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PEDICULOSIS Y PHTHIRIASIS 

69 69 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE MICOSIS SUPERFICIALES (EXCEPTO ONICOMICOSIS) 

70 70 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ONICOMICOSIS 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

71 71 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ERISIPELA Y CELULITIS 

72 72 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PROCESOS INFECCIOSOS DE REZAGO (PALUDISMO, 
RICKETSIOSIS, LEPRA, ENFERMEDAD DE CHAGAS, LEISHMANIASIS, ONCOCERCOSIS) 

73 73 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ALÉRGICA Y DE CONTACTO 

74 74 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS ATÓPICA 

75 75 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DE CONTACTO POR IRRITANTES 

76 76 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS DEL PAÑAL 

77 77 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS EXFOLIATIVA 

78 78 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DERMATITIS SEBORREICA 

79 79 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VERRUGAS VULGARES 

80 80 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ACNÉ 

81 81 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN AGUDA POR VIRUS DE LA HEPATITIS A Y B 

82 82 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE GASTRITIS AGUDA, DUODENITIS Y DISPEPSIA 

83 83 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL SÍNDROME DE INTESTINO IRRITABLE 

84 84 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PREDIABETES Y DIABETES MELLITUS TIPO 2 

85 85 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

86 86 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ARTROSIS EROSIVA Y POLIARTROSIS 
NO ESPECIFICADA 

87 87 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LUMBALGIA 

88 88 ATENCIÓN POR ALGUNOS SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL 
ESTADO DE SALUD 

89 90 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON ANTICONCEPTIVOS HORMONALES 

90 91 CONSEJO Y ASESORAMIENTO GENERAL SOBRE ANTICONCEPCIÓN MEDIANTE EL USO DEL 
CONDÓN 

91 92 MÉTODO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR TEMPORAL CON DISPOSITIVO INTRAUTERINO 

92 93 ATENCIÓN PRENATAL EN EL EMBARAZO 

93 96 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISMENORREA PRIMARIA 

94 97 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL CLIMATERIO Y MENOPAUSIA 

95 98 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TRASTORNOS BENIGNOS DE LA MAMA 

96 99 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERPLASIA ENDOMETRIAL 

97 100 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VAGINITIS SUBAGUDA Y CRÓNICA 

98 101 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENDOMETRIOSIS 

99 102 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE URETRITIS Y SÍNDROME URETRAL 

100 103 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE 
GRADOS BAJO Y MODERADO 

101 104 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LESIONES ESCAMOSAS INTRAEPITELIALES DE ALTO 
GRADO 

102 105 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN LEVE, MODERADA Y SEVERA 

103 106 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO KWASHIORKOR 

104 107 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DESNUTRICIÓN SEVERA TIPO MARASMO 

105 108 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SECUELAS DE DESNUTRICIÓN 

106 109 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DEL SOBREPESO Y OBESIDAD EXÓGENA 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y ESPECIALIDAD 

107 110 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LARINGOTRAQUEITIS AGUDA 

108 111 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OTITIS MEDIA SUPURATIVA 

109 112 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE SINUSITIS AGUDA 

110 113 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN ADULTOS 

111 114 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ASMA Y SUS EXACERBACIONES EN MENORES DE 18 
AÑOS 

112 115 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS (TAES) 

113 116 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE (TAES) 

114 117 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PSORIASIS 

115 118 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESOFAGITIS POR REFLUJO 

116 119 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ÚLCERA GÁSTRICA Y PÉPTICA CRÓNICA NO 
PERFORADA 

117 120 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DISLIPIDEMIA 

118 121 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTIROIDISMO 

119 123 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPOTIROIDISMO 

120 124 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES MELLITUS TIPO 1 

121 125 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INSUFICIENCIA CARDIACA 

122 126 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE OSTEOPOROSIS 

123 127 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERURICEMIA Y GOTA 

124 128 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ARTRITIS REUMATOIDE 

125 132 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO DE EPILEPSIA Y CRISIS CONVULSIVAS 

126 133 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO MÉDICO DE ENFERMEDAD DE PARKINSON 

127 134 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE LUXACIÓN CONGÉNITA DE CADERA 

128 136 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PARÁLISIS FACIAL 

129 137 PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE ADICCIONES (CONSEJERÍA) 

 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 

130 138 PREVENCIÓN DE CARIES DENTAL 

131 139 APLICACIÓN DE SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS DENTALES 

132 140 RESTAURACIONES DENTALES CON AMALGAMA, IONÓMERO DE VIDRIO Y RESINA, POR 
CARIES O FRACTURA DE LOS DIENTES 

133 141 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE FOCOS INFECCIOSOS BACTERIANOS AGUDOS EN LA 
CAVIDAD BUCAL 

134 142 EXTRACCIÓN DE DIENTES ERUPCIONADOS Y RESTOS RADICULARES 

135 143 TERAPIA PULPAR 

136 144 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR 
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No. 
FAM 

No. 
CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ANGINA DE PECHO 

138 155 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL ENVENENAMIENTO POR INSECTICIDAS 
ORGANOFOSFORADOS Y CARBAMATOS 

139 158 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURA DE ALACRÁN 

140 159 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PICADURAS DE ABEJA, ARAÑA Y OTROS ARTRÓPODOS 

141 160 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INTOXICACIÓN AGUDA ALIMENTARIA 

142 161 MANEJO DE MORDEDURA Y PREVENCIÓN DE RABIA EN HUMANOS 

143 162 EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS 

144 163 CURACIÓN Y SUTURAS DE LESIONES TRAUMÁTICAS DE TEJIDOS BLANDOS 

145 165 MANEJO EN URGENCIAS DE QUEMADURAS DE PRIMER GRADO 

146 166 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE CERVICAL 

147 167 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE HOMBRO 

148 168 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE CODO 

149 169 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE MUÑECA Y MANO 

150 170 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO CONSERVADOR DE ESGUINCE DE RODILLA 

151 171 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ESGUINCE DE TOBILLO Y PIE 

 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 

152 172 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PIELONEFRITIS 

153 178 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUMONÍA EN MENORES DE 18 AÑOS 

154 181 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD PÉLVICA INFLAMATORIA 

155 184 ATENCIÓN DEL PARTO Y PUERPERIO FISIOLÓGICO 

156 188 ATENCIÓN DEL RECIÉN NACIDO 

157 198 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE INFECCIÓN DE EPISIORRAFIA O HERIDA QUIRÚRGICA 
OBSTÉTRICA 

158 202 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE RETENCIÓN AGUDA DE ORINA 

159 211 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE NEUROPATÍA PERIFÉRICA SECUNDARIA A DIABETES 

160 218 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE DIABETES GESTACIONAL 

161 219 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE HIPERTENSIÓN INDUCIDA Y/O PREEXISTENTE EN EL 
EMBARAZO 

 

No. 
FAM 

No. 
CAUSES 

INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 

162 231 DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDAD HEMORROIDAL 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la 
Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $  ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.), (SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de ____ (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la 
Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3C) 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, 
como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados 
que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás 
riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo 
de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 
Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de 
reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas 
Modalidades del  Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C) 

37204 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503 
VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 
las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3700. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS 

CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C) 

37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103 
PASAJES AÉREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37104 

PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

* 

 “Los importes específicos por concepto de gasto, deberán de ser autorizados previo a su ejercicio, por escrito y en términos del numeral 6.5 
de las Reglas de Operación, por el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, y corresponderán a los estrictamente necesarios 
para la atención de la Contingencia específica y podrán corresponder a los capítulos de gasto 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios 
Generales”, 5000 “ Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 "Inversión Pública" 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 0

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A") 0

M02035
ENFERMERA GENERAL TITULADA "A"
 ( Para el apoyo temporal a los Centros de Atención 
Integral para el Tránsito Fronterizo ) 

0

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN

TOTAL DE 
PERCEPCIONES

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 0

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 0

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 0

TOTAL  $                      -   

-$                    

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C)

PERSONAL EN EL ESTADO DE __________  

NIVEL ESTATAL

-$                    

UNIDAD MÓVIL TIPO 0

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ ,000,000.00 (
_______ de pesos 00/100 M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por
conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA).

-$                    

UNIDAD MÓVIL TIPO 2
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA ATENCIÓN MÉDICA. (3C) 

 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 

ENTIDAD FEDERATIVA:     
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN: 
    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS  GENERADOS NETOS  
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL  
ACUMULABLE  $                                           -     $                                           -    

  
$                                               -     $                               -    

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 
 
 

 

 

 

 

 

     

    
 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración para la Implementación de Acciones y Proyectos con Nuevas Modalidades del  Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica  en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  por la cantidad de $  ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 
M.N.),(SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O 
EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN CORRESPONDA). 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3-A, 3-B, 4-A, 4-B, 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y PROYECTOS CON NUEVAS 

MODALIDADES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA (3C) 

 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 

Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 

********************************************* 

 

POR “LA ENTIDAD” 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

(según corresponda) 

 

********************************************* 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO EN SALUD 

 

 

*********************************************  

 

EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE XXX (según corresponda) 

 

********************************************* 
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Modalidades del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad  
de $  ,000,000.00 ( _______ de pesos 00/100 M.N.), (SEGÚN CORRESPONDA) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría 
de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
_______ (SEGÚN CORRESPONDA) por conducto de la Secretaría de Hacienda (O EQUIVALENTE), de la Secretaría de Salud (O EQUIVALENTE) (SEGÚN 
CORRESPONDA). 
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Anexo 4.- Cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2017. 

 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

3000      No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 
______________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 
 

 

__________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSE RAMON NARRO ROBLES, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 30 y 31, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como 5, 
apartado D, fracción IV y 7, fracción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en su artículo 77, que con el 

objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género, el Presupuesto de Egresos de la Federación señalará los programas a 
través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación, 
así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que el artículo referido, establece que las entidades, a través de sus respectivas dependencias 
coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las reglas de operación, respecto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 
continúen vigentes; 

Que el Organismo Descentralizado denominado Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
es una entidad de la Administración Pública Federal, agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de 
Salud, como se desprende del artículo 5, apartado D, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2016; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 30, párrafo primero y el Anexo 25, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre del 2016, el Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, 
estará sujeto a las reglas de operación que se emitan; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es responsable de la ejecución del 
Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, así como de dar 
seguimiento al cumplimiento de sus objetivos y evaluar sus resultados; 

Que el Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad no se 
contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a 
diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo; 

Que los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que los gastos indirectos del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad para el Ejercicio Fiscal 2017, se ajustarán a lo establecido en el Decreto que establece las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, publicado el 10 de diciembre de 2012, en el Diario Oficial de la Federación, en los Lineamientos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
modernización de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
enero de 2013 y en los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto 
de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de 

las Personas en Estado de Necesidad, para el Ejercicio Fiscal 2017, formuladas por el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero de dos mil diecisiete. 
Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de diciembre de 2016.- El Secretario de Salud, José 

Ramón Narro Robles.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS 
EN ESTADO DE NECESIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CONTENIDO 

1. Presentación 

2. Glosario de términos 

3. Objetivo General 

4. Subprograma de apoyos a personas en estado de necesidad 

4.1  Objetivo específico 

4.2 Lineamientos 

4.2.1  Cobertura 

4.2.2  Población objetivo 

4.2.3  Beneficiarios 

4.2.3.1  Requisitos 

4.2.4 Características de los apoyos 

4.2.4.1  Apoyos Directos Económicos Temporales 

4.2.4.2  Apoyos Directos en Especie 

4.2.4.3  Apoyos para Acogimiento Residencial Temporal 

4.2.5  Derechos, obligaciones y sanciones 

4.2.5.1  Derechos de los Beneficiarios 

4.2.5.2 Obligaciones de los Beneficiarios 

4.2.5.3  Sanciones a los Beneficiarios 

4.2.6  Participantes 

4.2.6.1  Instancias ejecutoras 

4.2.6.2  Instancia normativa 

4.2.6.3  Coordinación institucional 

4.2.7  Procedimiento de Selección 

4.2.7.1  De Beneficiarios 

4.2.7.2  De las OSC 

4.3 Operación 

4.3.1  Proceso 

5. Subprograma Financiamiento de Proyectos 

5.1  Objetivo específico 

5.2 Lineamientos 

5.2.1  Cobertura 

5.2.2  Población Objetivo 

5.2.3  Beneficiarios 

5.2.4  Participantes 

5.2.4.1  Instancia Normativa 

5.2.4.2  Instancias Ejecutoras 

5.2.4.3  Otras Instancias Participantes 
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5.2.5  Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Subprograma 

5.2.6 Derechos, Obligaciones y Sanciones 

5.2.6.1  Derechos de las Personas Beneficiarias 

5.2.6.2  Obligaciones 
5.2.6.2.1  Obligaciones de las Personas Beneficiarias 
5.2.6.2.2  Obligaciones de las Instancias Ejecutoras 
5.2.6.2.3  Obligaciones de la Instancia Normativa 

5.2.6.3  Sanciones 
5.3  Operación 

5.3.1  Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 
5.3.1.1  Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Selección y Ejecución 

de Proyectos 
5.3.2  Características de los Apoyos 
5.3.3  Criterios para el Esquema de Complementariedad 

5.4  De los Proyectos del Subprograma 
5.4.1  De los Proyectos 

5.4.1.1  Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 
5.4.2  Modificaciones de Proyectos 

5.5  Ejecución 
5.5.1  Ejercicio de los Subsidios 

5.5.1.1  Comprobación del Gasto 
5.5.2  Avances Físico-Financieros 
5.5.3  Informe Final de Resultados 

6. Evaluación 
6.1 Evaluación Interna 
6.2 Evaluación Externa 

6.2.1 Fiscalización, Control y Vigilancia 
7. Transparencia 
8. Participación Social 

8.1 Contraloría Social 
9. Quejas y Denuncias 
10. Anexos 
Anexo 1 Modelo de Convenio de Concertación con Organizaciones de la Sociedad Civil para 
brindar Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal del Subprograma de apoyos a personas en estado 
de necesidad. 
Anexo 2 Revaloración del Caso. 
Anexo 3 Formato de Requisitos del Servicio. 
Anexo 4 Carta de Consentimiento Libre, Voluntario y de Compromiso. 
Anexo 5. Carta de Permiso de Salida 
Anexo 6. Carta de Permiso de Visita 
Anexo 7 Modelo de Convenio de Coordinación del Subprograma Financiamiento de Proyectos 
Anexo 8 Modelo de Convenio de Concertación del Subprograma Financiamiento de Proyectos 
Anexo 9 Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de los SEDIF 
Anexo 10 Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de las OSC 
Anexo 11 Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) 
Anexo 12 Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 



4    (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

Anexo 13 Informe de Avance Físico Financiero 
Anexo 14 Informe Final de Resultados 
Anexo 15 Relación de Gastos 
Anexo 16 Esquema de Contraloría Social 

1. Presentación 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé en su artículo 1o., que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, asimismo en su artículo 4o., párrafos cuarto y noveno, establece los derechos 
humanos que toda persona tiene a la protección de la salud y que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, mismos que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todas las personas. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, ha fortalecido su carácter de promotor y 
coordinador de programas, orientando sus actividades hacia la prevención y atención de la vulnerabilidad en 
la familia, a través de la instauración e implantación de programas y proyectos que contribuyen o proporcionan 
una atención integral. Algunos de ellos, se han orientado hacia acciones específicas, dirigidas a personas que 
se encuentran en condiciones desfavorables. 

El Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, busca integrar la 
visión de la política garante de derechos, superando la visión exclusivamente asistencial, generando una 
alternativa de acceso a distintos servicios de acogimiento residencial temporal, con el enfoque específico con 
el que cada Entidad Federativa atiende las necesidades particulares de su población, de esta manera 
contribuye al cumplimiento de las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que en su 
meta nacional 2 México Incluyente, considera en sus objetivos 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la población y el 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, el cual 
establece en su Estrategia 2.2.2 Articular políticas que atienden de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población, particularmente lo alineado al objetivo 1 del Programa Sectorial de Salud, Cerrar las 
brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales o regiones del país. 

Diagnóstico de la problemática que atiende el programa bajo la perspectiva de género. 

Uno de los propósitos que el programa persigue es atender, desde un enfoque multidimensional, la 
diversidad de problemáticas sociales a las que se enfrentan las mujeres en situación de vulnerabilidad. 

La situación específica de mujeres y hombres y las brechas de desigualdad imperantes en el Estado 
mexicano, han sido identificadas a través de las Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer1, emitidas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer en 2012, al siguiente tenor: 

19. El Comité recomienda al Estado parte: 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas (sic) que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos, y también garantizando que los profesionales de la educación, los proveedores de 
servicios de salud y los trabajadores sociales estén plenamente familiarizados con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-046-SSA2-2005 para la prevención de la violencia contra las mujeres y el trato a las víctimas, que estén 
sensibilizados sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y sean plenamente capaces de ayudar 
y apoyar a las víctimas de la violencia. 

Por su parte, el Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, Yakin Ertürk". (E/CN.4/2006/61/Add.4). 13 de enero de 2006, denominado “Integración de los 
Derechos Humanos de la Mujer y la Perspectiva de Género: la Violencia Contra la Mujer,” emitido 

1 México ante la CEDAW. Observaciones fina les del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. México 2012 [En línea: 
http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/MxicoAnteLaCEDAW.pdf]. 
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por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas2 estableció la siguiente recomendación al 
Estado mexicano: 

69. La Relatora Especial recomienda al Gobierno: 

C) Prestar servicios de protección y apoyo a las víctimas de la violencia o a sus familias, así como a las 
mujeres que corren el riesgo de sufrir actos de violencia: 

i) Fomentar la creación y ampliación de centros de acogida y servicios de asesoramiento (incluidas las 
líneas telefónicas de urgencia) para mujeres víctimas de la violencia, y asignar recursos públicos suficientes 
para mantenerlos. 

“v) Ayudar a las familias con ingresos bajos, a los hogares encabezados por mujeres y a las mujeres 
indígenas mediante, por ejemplo, la asignación de fondos para la formación profesional, la alfabetización de 
adultos, los programas de crédito y la concesión de incentivos para su empleo, la asistencia para la atención 
de la salud y las subvenciones para la vivienda.” 

Del mismo modo en materia de derechos de niñas y adolescentes mujeres, es de resaltar las 
Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto consolidados de México de Comité de 
los Derechos del Niño de 2015, cuyo párrafo 40, expone lo siguiente: 

40. El Comité recomienda al Estado parte tomar en cuenta las Directrices sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la Asamblea General) y, en particular: 

(a) Adoptar nuevas políticas para dar apoyo a las familias en el cumplimiento de sus responsabilidades 
parentales, con el fin de asegurar de manera efectiva que niñas y niños no sean separados de sus familias por 
razones de pobreza o financieras; 

(b) Adoptar una estrategia para la desinstitucionalización de niñas y niños y establecer un sistema de 
cuidado para la infancia en todos los estados que dé preferencia al cuidado a cargo de familiares; 

(c) Proveer a las familias de acogida y al personal que trabajen en instituciones de cuidado, capacitación 
sobre derechos de la infancia, y en especial sobre las necesidades de niñas y niños privados de un 
entorno familiar;” 

En seguida se ilustra la situación de las mujeres en la problemática que atiende el Programa para dar 
cuenta de las características sociodemográficas de la población objetivo con estadísticas desagregadas 
por sexo: 

Hogares por sexo de la jefatura 

 

2 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos [En línea: 
http://www.ohchr.org/SP/Countries/LACRegion/Pages/MXIndex.aspx] 
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La gráfica nos indica que por cada cien hombres jefes de familia en situación de pobreza, en los años 

2008, 2010 y 2012 se observa un incremento en los porcentajes de jefas de familia responsables de hogar así 
como el aumento significativo conforme aumenta el rango de edad hasta 2012 en el rango de 65 y más, en 
contraste con la edad se observa que en 2012 hubo un incremento en el rango de 65 o más de 57 mujeres 
como jefas de familia por cada 100 hombres.3 

Hogares con carencia por acceso a la alimentación 

 
 

Los indicadores negativos muestran carencia de las mujeres jefas de familia a una alimentación suficiente 
en el trienio 2008, 2010 y 2012 ahondándose la brecha el año 2012, mostrándose una diferencia entre 2008 y 
2012 de 1.8 puntos porcentuales.4 

 

Ingreso corriente monetario de hogares por sexo del perceptor 

3 Consejo Nacional de Evaluación de la Política De Desarrollo Social. Pobreza y Género en México: Hacia un Sistema de Indicadores 
Información 2008-2015.México CONEVAL 2014. Pag. 14-16. [En línea: www.coneval.org.mx]. 
4 Ibidem. Pag. 32-33. [En línea: www.coneval.org.mx].  
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Se observa que durante el periodo 2008, 2010 y 2012 las mujeres estuvieron por debajo de la línea 

de las percepciones masculinas. Entre el 2008 y el 2012 la expansión del ingreso de las mujeres avanzó 
1.5 puntos porcentuales, siendo el año de 2008 donde la mujer percibió menos ingreso en comparación a su 
contraparte masculina.5 

 
En el año 2015, el comportamiento estadístico de la población institucionalizada por edad y género 

demuestra un incremento en el abandono de la mujer en el rango 5-9,10-14 años y un incremento importante 
en el rango masculino en el rango a partir del rango 15-19 años hasta el rango de 70-74 años de edad. El 
incremento del abandono significativo de la mujer se incrementa de manera significativa a partir del rango 
de 75 años en adelante.6 

5 Ibidem. Pag. 52-53. [En línea: www.coneval.org.mx].  
6 Fuente: Censo de alojamientos de asistencia social. (CAAS) INEGI 2015. 
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La estadística de 2015 evidencia un mayor abandono de las mujeres adultas mayores desde el rango 

70-74 en adelante conforme aumenta la esperanza de vida, hasta representar un 13.8% de incidencia de 
abandono en contraste al 4.8% del incidencia en hombres en los rangos de 90 años y más.7 

En el marco del Subprograma de atención a familias y población vulnerable8, se atendieron durante 2015 
un total de 5,440 beneficiarios de los cuales, 2,826 correspondieron a mujeres lo que representa un 52% y 
2,614 correspondieron a hombres lo que supone un 48%. Observándose que la atención dirigida a las mujeres 
predomina en un 4%, tal como lo expresa la siguiente figura: 

 
Así mismo, en el apoyo económico temporal, en el 2015 se otorgaron un total de 1,677 apoyos 

económicos temporales. Se observa que las mujeres fue el grupo predominante en obtener este beneficio con 
un 55% en comparación al 45% de los hombres. En seguida se representa el comportamiento señalado: 

7 Idem. 
8 Dicho programa operó hasta diciembre de 2015, siendo el antecedente inmediato del actual programa presupuestario. 
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Por otro lado, en 2015 se otorgaron un total de 320 apoyos en especie, en un 54% para hombres y 46% 

para mujeres, existiendo una diferencia del 6%. Cabe hacer notar que los apoyos en especie varían de 
acuerdo al flujo de demanda de apoyos, razón que justifica una acción afirmativa para revertir o parificar dicha 
tendencia. Lo anterior se manifiesta en la siguiente figura: 

 
Asimismo, este Programa está particularmente alineado a los artículos 4.1, 7 inciso b) y 16.1 inciso h) de 

la Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; párrafos 21, 29, 39 
y 58, incisos d) y g) y 274, incisos c) y f) de la Plataforma de Acción de Beijing; artículos 7, inciso c) 8, incisos 
d) y f) de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 
numeral 1.2.4 del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres 2013-2018, con el PND 2013-2018, y al eje transversal de género del Programa Sectorial de Salud 
2013-2018 en las siguientes líneas de acción: Fortalecer la prevención y atención de las adicciones con 
perspectiva de género; Garantizar que los esquemas de programas alimentarios incorporen a niñas y mujeres 
embarazadas; y Fortalecer e incrementar los centros de atención integral, de justicia, albergues, refugios y 
casas de tránsito. 

Este Programa se relaciona con la implementación de una política nacional de derechos sociales 
universales y subsidios focalizados a los grupos más vulnerables, a través del otorgamiento de recursos para 
financiar los proyectos de los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil, enfocados 
principalmente al fortalecimiento de la infraestructura de atención hacia las personas en situación de 
vulnerabilidad, a través de obras y acciones de construcción, remodelación, rehabilitación, equipamiento y/o 
reequipamiento, u otras estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de 
vulnerabilidad de la población beneficiada., así como para el otorgamiento de apoyos económicos temporales, 
en especie y para acogimiento residencial, que contribuyan a mitigar la vulnerabilidad social de las personas. 

En 2009, México se convirtió en el primer país en adoptar una medición oficial de pobreza basada en un 
enfoque multidimensional. Esta medición combina tres espacios analíticos: el bienestar económico, los 
derechos sociales y el contexto territorial o comunitario. En ese sentido, se adopta la Metodología para la 
medición multidimensional de la pobreza en México (CONEVAL, 2009a) en aras de identificar a la población 
objetivo a la que debe atender el Programa y brindar claridad a la problemática social que se pretende 
atender. De esta manera, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia implementa una política 
nacional con atribuciones en materia de asistencia y apoyo vinculadas a los derechos sociales universales y al 
otorgamiento de subsidios focalizados a los grupos más vulnerables, en cumplimiento de las actuales 
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disposiciones que le confieren entre otras, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley de Asistencia 
Social, el Programa Nacional de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y su Reglamento, la Ley General de Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil y su Reglamento, la Ley General de Víctimas, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Ley General de Desarrollo Social, así 
como las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, y los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género en las Reglas de Operación 
de los programas presupuestarios federales. 

Con base en lo anterior, el Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de 
Necesidad implementa mecanismos de identificación de la población beneficiaria, de manera que se pueda 
registrar el impacto de atención hacia niñas y mujeres. 

2. Glosario de términos 

Acciones: Las diversas actividades de atención a la población, a través de los servicios en materia de 
asistencia social establecidos enunciativamente en el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social que otorgan 
los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Acogimiento Residencial: Aquél brindado por Organizaciones de la Sociedad Civil a personas en 
situación de vulnerabilidad como una medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de 
último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

Apoyos: Los subsidios que otorga el Gobierno Federal a través del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia a los Beneficiarios de este Programa, los cuales deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Asistencia Social: El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Apoyo en Especie: Los bienes o servicios que son prestados o entregados a la población objetivo 
beneficiada del Programa sin que medie algún tipo de apoyo o retribución económica 

Beneficiarios del Programa: Personas, Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y Organizaciones de la Sociedad Civil que 
brinden atención a las Personas en situación de vulnerabilidad, a través de sus proyectos apegados 
a este Programa. 

Buena fe: La obligación de los beneficiarios bajo protesta de decir verdad de conducirse honrada y 
razonablemente en la información y aplicación del apoyo brindado de este Programa. Las autoridades 
presumirán la buena fe de los beneficiarios, salvo prueba en contrario. 

CIPOB: La Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada. 

Convenio de Concertación: El instrumento jurídico que suscriben el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil para la asignación de los recursos con el 
objetivo de ejecutar el apoyo para acogimiento residencial temporal o un proyecto alineado al Programa 
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad. 

Convenio de Coordinación: El instrumento jurídico que suscriben el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia L para la asignación de 
los recursos con el objetivo de ejecutar un proyecto alineado al Programa Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad. 

CURP: La Clave Unica de Registro de Población. 

DGIS: La Dirección General de Integración Social del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

DNIAS: El Directorio Nacional de las Instituciones de Asistencia Social 

Discapacidad: Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, y que 
resulta de su interacción con diversas barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
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Enfermedades Crónico Degenerativas: Conjunto de enfermedades incurables que se agravan con el 
paso del tiempo y requieren tratamiento farmacológico de por vida, siendo las más conocidas artritis, 
reumatoide, diabetes, hipertensión arterial, diferentes tipos de cáncer, lupus, VIH sida, cirrosis hepática, 
hipertiroidismo o hipotiroidismo, alergias, demencia, Alzheimer, insuficiencia cardiaca, insuficiencia renal, 
entre otras. 

Entidad Federativa: Los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de México. 

Equipamiento: La adquisición de bienes materiales tales como equipo de cómputo, equipo de 
rehabilitación, muebles, equipo médico, artículos de oficina, etcétera, que contribuyen a la ejecución de los 
servicios de asistencia social brindados por los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y Organizaciones de la Sociedad Civil para las 
personas en situación de vulnerabilidad. 

Estudio Socioeconómico: Es la investigación que implica una entrevista, aplicando un instrumento 
diseñado para identificar a una persona en situación de pobreza multidimensional tocante a los aspectos 
relevantes enfocados a salud, situación económica y localización de la vivienda, entre otros, se complementa 
con evidencias documentales y coordinaciones intra y extra institucionales, así como de visita domiciliaria 
(cuando el caso lo amerite); que permite evaluar si se encuentra debajo de la línea de bienestar económico y 
por tanto es sujeto de asistencia social para determinar el Plan Social. 

Expediente Técnico: Es el archivo administrativo integrado y resguardado por el ejecutor del proyecto 
conformado por: 1) el proyecto aprobado; 2) convenio original firmado; 3) copia de recibo, que en derecho 
corresponda, emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad Federativa; 4) Relación de 
gastos firmada por la instancia ejecutora incluyendo los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) así como 
los documentos de verificación emitidos por el Sistema de Administración Tributaria y, en su caso, copia del 
reintegro que se haga a la Tesorería de Federación; 5) informes de Avance Físico-Financiero; 6) informe final 
de resultados; 7) cédulas de información de la población objetivo beneficiada o Padrón de la Población 
Objetivo Beneficiada 8) bitácora fotográfica y 9) acta de entrega recepción de obras o equipos a municipios 
y/o beneficiarios. 

Gastos Funerarios: Comprende los servicios de la agencia funeraria para egresar el cuerpo de la 
instancia correspondiente, llevar a cabo los trámites administrativos, proporcionar el ataúd, y traslado del 
cuerpo a su lugar de residencia o cremación. 

Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas que por 
diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden 
alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr 
su bienestar. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instancia (s) Ejecutora (s): Los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y las Organizaciones de la Sociedad Civil que sean 
responsables de la ejecución de proyectos. 

Instancia Coordinadora Nacional: La Unidad de Atención a la Población Vulnerable será la Instancia 
Coordinadora Nacional del Programa. 

Instancia Normativa: La Unidad de Asistencia e Integración Social o la Unidad de Atención a la Población 
Vulnerable, del Subprograma que corresponda. 

LFFAROSC: Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Línea de bienestar económico: Indicador de pobreza moderada estimado por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo con base en el Módulo de Condiciones Socioeconómicas – Encuesta 
nacional de ingresos y gastos de los hogares. 

Número de Control: Clave con que se identifica a los proyectos que quedan registrados en el inventario 
de obras y acciones. 

Obras de infraestructura: La construcción, remodelación, rehabilitación, ampliación o adecuación de 
espacios o bienes inmuebles, donde se brindan servicios de asistencia social. 

OIC: Organo Interno de Control en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC): Agrupaciones u organizaciones mexicanas (Instituciones de 
Asistencia Privada y Asociaciones Civiles) que, estando legalmente constituidas, no persigan fines de lucro ni 
de proselitismo partidista, político-electoral o religioso. 

Padrón de la Población Objetivo Beneficiada: Por cada uno de los Proyectos, los Sistemas Estatales y 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, así como las OSC, deberán integrar un padrón de los 
beneficiarios en los términos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, y éste deberá conformarse con la información especificada en la CIPOB. En el caso del 
Subprograma de apoyos a personas en estado de necesidad, únicamente se integrará un padrón que agrupe 
los apoyos. Todos los padrones deberán contar, por lo menos, con los siguientes datos: nombre y apellido del 
beneficiario, fecha de nacimiento, sexo, CURP, domicilio actual incluyendo localidad, municipio y entidad, 
Registro Federal de Contribuyentes, servicio recibido (beneficio) y fecha en la que recibió el beneficio. 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
Perspectiva de derechos de la infancia: En enfoque garantista de atención a niñas, niños y 

adolescentes que armoniza el principio del interés superior de la infancia en el otorgamiento de apoyos 
y ejecución de proyectos, desde una visión holística y especializada para potenciar el proyecto de vida, 
la supervivencia y el desarrollo integral con la participación del sujeto así como para la restitución de 
sus derechos. 

Perspectiva de género: Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar 
y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
igualdad de género. 

Perspectiva multidimensional de la pobreza: En la perspectiva del bienestar se especifica una cantidad 
mínima de recursos monetarios (definida por la Línea de Bienestar) requeridos para satisfacer las 
necesidades básicas de las personas. En la perspectiva de los derechos sociales, al ser éstos considerados 
como elementos universales, interdependientes e indivisibles, se estima que una persona está imposibilitada 
para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia en al menos uno de los seis indicadores 
señalados en el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social: rezago educativo, acceso a los servicios 
de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y 
acceso a la alimentación.9 

Persona en pobreza multidimensional: Es aquella persona que no tiene garantizado el ejercicio de al 
menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus ingresos son insuficientes para adquirir los bienes 
y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades; por lo que para efectos de estas Reglas de 
Operación se reputa sujeto de asistencia social. 

Persona en situación de vulnerabilidad: En términos de la Ley General de Desarrollo Social, son 
aquellas personas que pertenecen a grupos sociales en situación de vulnerabilidad, es decir aquellos núcleos 
de población y personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo 
o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención e 
inversión del Gobierno para lograr su bienestar. 

Personas sujetas de Asistencia Social: Las personas y familias que se encuentren señalados de forma 
enunciativa, mas no limitativa en el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. 

Plan Social: Conjunto coordinado de acciones, basadas en un Estudio Socioeconómico, a fin de lograr 
propósitos determinados, con la participación del beneficiario y/o de su familia y contribuir a la solución de 
su(s) problemática(s) detectada(s). 

Productos de Primera Necesidad: Conjunto bienes para que una persona o familia satisfaga sus 
necesidades básicas bajo alguna de las siguientes modalidades: a) alimentos: aceite y grasas vegetales 
comestibles, agua embotellada, arroz, atún y sardina, avena, azúcar, miel de abeja o de maíz, carnes rojas y 
blancas, café soluble, de grano y té, cereales de caja, chiles procesados, chocolate, condimentos: sal 
pimienta, orégano, ajo, clavo, crema comestible, embutidos: jamón, salchicha, mortadela, queso de puerco, 
chuleta ahumada, longaniza, chorizo, pastel de pollo; frutas, galletas, gelatinas en polvo o envasada, harinas 
de trigo, maíz o soya, huevo, jugos, lácteos y derivados, leche en polvo, de fórmula, pasteurizada o fresca, 
leguminosas, frijol, lenteja y haba, pan blanco, de caja y/o dulce, semillas, tortillas; de maíz, trigo o harina, 
verduras y legumbres; b) artículos de higiene personal: cepillo dental, crema para la piel, desodorantes, jabón 
de tocador, pañales: niño y/o adulto, papel higiénico, pasta dental, rastrillo, ropa interior para niñas, niños y 

9 CONEVAL-UNICEF. Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. P 23. [En línea: 
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Estudio-Pobreza-Coneval-Unicef.pdf] ; Vid. CONEVAL. “Metodología para la medición 
multidimensional de la pobreza en México.” Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. México (2009a). 
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adolescentes, shampoo, talcos y pomadas, antimicóticos y toallas sanitarias; c) medicamentos, material de 
curación y/o atención médica: medicamentos especializados, controlados, de línea general, alcohol, 
merthiolate, agua oxigenada, algodón, gasas, jeringas, micropore, tela adhesiva, sondas, bolsas de diálisis o 
colostomía, gastos médicos, consultas médicas y de rehabilitación; d) productos de limpieza: blanqueador, 
escobas, fibras, jabón: en polvo, pasta o líquido, jergas, limpiadores, líquidos y servilletas de papel; y d) 
artículos de papelería: bolígrafos, lápices, cuadernos o libretas, hojas de papel, cinta adhesiva, tijeras, reglas, 
gomas y pegamentos. 

Proyecto: El instrumento documental mediante el cual los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral 
de la Familia, Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia u Organizaciones de la Sociedad 
Civil, presentan un plan de trabajo para atender las necesidades sociales de la población, el cual requiere de 
financiamiento para su ejecución en el desarrollo de obras de infraestructura, equipamiento u otras estrategias 
de acción, que contribuyan a un objetivo específico, en beneficio de las personas en situación de 
vulnerabilidad. 

Principio de previa valoración: El criterio de ejecución consistente en la obligatoriedad de llevar a cabo 
valoraciones multidisciplinarias previas a la dictaminación favorable del ingreso o derivación de cualquier 
persona beneficiaria del apoyo para acogimiento residencial temporal, salvo los casos de riesgo inminente a la 
salud o vida de las personas, 

Reglas: Las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Revisión Técnica: Análisis de gabinete realizado con la finalidad de determinar si las condiciones de 
funcionalidad y operatividad de las obras o acciones contenidas en un proyecto son acordes al objetivo del 
mismo y cuyo resultado deberá expresarse en términos de viabilidad. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

RFOSC: Registro Federal de las Organizaciones Sociales Civiles. 
SAT: Sistema de Administración Tributaria. 
SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Subsidio: Recursos fiscales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Programa. 

TDAE: Tabla para Determinar los Apoyos en Especie. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UAIS: Unidad de Asistencia e Integración Social 

UAPV: Unidad de Atención a Población Vulnerable. 

Víctima: La persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito 

3. Objetivo General 

Facilitar alternativas de acceso a recursos o medios para las personas sujetas de asistencia social, que 
contribuyan a mitigar su situación de vulnerabilidad. 

4. Subprograma de apoyos a personas en estado de necesidad 

4.1 Objetivo específico 

Otorgar apoyos en especie, económicos y de atención especializada bajo la característica de acogimiento 
residencial temporal, a personas en situación de vulnerabilidad. 

4.2 Lineamientos 

4.2.1 Cobertura 

La cobertura de atención para Apoyos Económicos Temporales será para personas residentes en toda la 
República Mexicana. 
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La cobertura para Apoyos en Especie, será para personas residentes en toda la República Mexicana, que 
reciban atención médica en alguna Institución del Sector Salud o Institución de Asistencia Privada. 

La cobertura para Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal, se brindará a través de OSC con sede 
en toda la República Mexicana. 

4.2.2 Población Objetivo 

Mujeres (niñas, adolescentes, urbanas, rurales, con discapacidad, adultas mayores y víctimas) y hombres 
(niños, adolescentes, con discapacidad y adultos mayores), que presenten al menos una carencia social y un 
ingreso menor al valor en la línea de bienestar económico urbano o rural. 

4.2.3 Beneficiarios 

Personas en situación de vulnerabilidad, que son apoyadas por el Subprograma de apoyos a personas en 
estado de necesidad 

4.2.3.1 Requisitos 

I) Presentar solicitud de apoyo directo económico temporal o apoyo directo en especie, o bien para 
acogimiento residencial temporal, mediante escrito libre y firmado, en la Ventanilla Unica del SNDIF en el Area 
de Atención Ciudadana, ubicada en Avenida Emiliano Zapata No. 340, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F. con un horario de atención de 9:00 a 16:00 horas o en la Dirección 
General de Integración Social ubicada en Av. Insurgentes Sur 3700-B, Col. Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
México, D.F. con un horario de atención de 8:00 a 16:00 horas. Las solicitudes deberán contener lo siguiente: 

a) Nombre del solicitante, tipo de apoyo solicitado y designación de la persona beneficiaria, en su caso. 

b) Motivo de la petición. 

c) Domicilio para recibir notificaciones y autorización de visitas domiciliarias (indicando entre qué calles 
se ubica). 

d) Números telefónicos locales, celulares o correo electrónico del solicitante y/o beneficiario, o bien de 
los familiares, amigos o vecinos, donde se les pueda realizar notificaciones. 

e) Proporcionar la documentación que se enlista y señala por tipo de apoyo conforme al Formato de 
Requisitos del Servicio, incluido en el Anexo 3 de estas Reglas 

Las solicitudes serán tramitadas y atendidas, desde el primer día hábil de 2017 hasta el último día hábil del 
mes de septiembre del mismo año. 

En caso de que los posibles beneficiarios sean niñas, niños y/o adolescentes; los trámites podrán ser 
realizados por los padres, familiares directos, tutores o representante legal. 

II) Para la celebración de convenios de concertación, las OSC deberán dirigir durante los meses de enero 
a septiembre de 2017, una comunicación escrita expresando su deseo de participar en la ejecución de este 
Programa, debidamente firmado por su representante legal, acompañando todas y cada una de las siguientes 
constancias documentales: 

i. Copia de su RFC, expedido por la SHCP; 

ii. Constancia de domicilio fiscal y número telefónico; 

iii. Acta Constitutiva; 

iv. Poder Notarial o designación del representante legal en el acta constitutiva; 

v. Identificación oficial vigente, RFC y CURP del representante legal; 

vi. Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil o constancia del inicio del trámite 
(CLUNI); 

vii. Constancia de su inscripción en el DNIAS o bien, del Registro Nacional de Centros de Asistencia 
Social, según sea el caso, o constancia del inicio del trámite; 

viii. Contrato de Apertura de la Cuenta Bancaria a nombre de la Institución; 

ix. Original de la Certificación Bancaria de la Institución Financiera de la Cuenta de Cheques abierta a 
nombre de la OSC, que incluya el número de cuenta, así como la Clave Bancaria Estandarizada 
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(CLABE) con 18 posiciones, firmado por el ejecutivo de cuentas de la institución bancaria; número 
del ejecutivo bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria, y. 

x. Autorización oficial para recibir donativos deducibles de conformidad con la legislación fiscal vigente. 

La documentación se presentará en copia simple y original para cotejo, a excepción de la documental 
referida en el numeral ix. de este apartado, que se entregará en original. 

4.2.4 Características de los apoyos 

4.2.4.1 Apoyos Directos Económicos Temporales. 

Es una aportación económica mensual de hasta $2,500.00 destinada a una persona beneficiaria de 
acuerdo a un solo Plan Social establecido, con una temporalidad de 3, 6, 9 y 12 meses como máximo a partir 
de su otorgamiento, previa revaloración del caso trimestralmente, y podrá otorgarse hasta por 3 meses más, 
en aquellos de apoyos para facilitar la reintegración familiar, integración social o prevenir la 
institucionalización. 

El Plan Social determinado con el trabajador social deberá procurar que luego de la intervención del 
apoyo se le induzca a participar plenamente en la vida pública, privada y social. Estará enfocado a las 
siguientes modalidades: 

a) Apoyo a víctimas de la comisión de delitos y/o violaciones a los derechos humanos, canalizados por 
instancia pública promotora de los derechos humanos o de asistencia social. 

b) Apoyo para la desinstitucionalización o prevención de institucionalización en Centros de 
Asistencia Social. 

c) Apoyo para terapias de rehabilitación física, psicoterapias o tratamiento contra las adicciones. 

Los días de pago de este apoyo para las personas beneficiarias serán durante 4 días hábiles de cada 
mes, previo aviso telefónico, quienes acudirán para su cobro, a la Caja General del SNDIF. En caso de que no 
puedan realizar el cobro, lo podrá efectuar cualquier otra persona mayor de edad, exponiendo la problemática 
mediante una Carta Poder. Dicha carta será firmada por los interesados, como testigos, el personal de trabajo 
social, la Supervisión y la Jefatura de Departamento o en ausencia de éste la Subdirección de Servicios 
Asistenciales. En caso de no acudir la persona beneficiaria a cobrar el apoyo económico temporal en la Caja 
General del SNDIF, por alguna situación emergente que lo imposibilite, deberá de presentar la documentación 
de la situación que lo avale en la DGIS, a fin de que pueda continuar recibiendo el apoyo para el resto de los 
meses conforme al Plan Social establecido. 

Dichos apoyos deberán comprobarse por parte de las personas beneficiarias en un lapso no mayor a 
cuatro días hábiles luego de haber realizado su cobro, mediante documentación comprobatoria que acredite 
la sujeción al Plan Social. En el caso de apoyo económico para víctimas de la comisión de delitos o violación a 
sus derechos humanos, la comprobación se podrá presentar en los diez días hábiles siguientes al cobro, 
derivado de la situación de inseguridad, desplazamiento u otra situación que comprometa la integridad física 
de las personas beneficiarias. 

En el caso en que una persona haya sido beneficiada con apoyo directo económico temporal, será 
obligatorio que transcurra un año, contado a partir de la fecha del último apoyo recibido, para poder otorgar un 
nuevo apoyo. 

4.2.4.2 Apoyos Directos en Especie: 

Es un apoyo directo consistente en el otorgamiento de bienes o pago de servicios vinculados 
principalmente con problemas de salud y carencias sociales. 

El Plan Social determinado con el personal de trabajo social estará enfocado únicamente a alguna de las 
siguientes modalidades a la vez por objetivo de gasto, expresadas de forma enunciativa más no limitativa, de 
acuerdo a los montos máximos establecidos en la siguiente Tabla: 

Tabla para Determinar los Apoyos Directos en Especie (TDAE) 

Apoyo requerido y descripción por objeto de gasto Rango Máximo 
del Apoyo 
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I.- Ayuda Funcional. Prótesis externas o internas; auxiliares auditivos, oculares; órtesis; 
aparatos funcionales; concentrador de oxígeno, nebulizador y aspirador de secreciones, 
BPAP, CPAP, entre otros prescritos médicamente. 

$60,000.00 

II.- Ayuda Técnica. Sillas de ruedas estándar o para parálisis cerebral con o sin 
accesorios (PCI o PCA) y semideportivas; colchones terapéuticos, donas terapéuticas, 
prendas de compresión; material de curación; apoyos en general para el cuidado del 
paciente; leches o fórmulas especiales, pañales y suplementos alimenticios, sondas, 
cánulas, bolsas para diálisis, colostomía; andaderas, bastones, muletas; cama 
hospitalaria con colchón, mecánica o eléctrica, entre otros. 

$40,000.00 

III.- Medicamentos especializados, de patente o línea genérica. Por prescripción 
médica y del área de la salud. 

$90,000.00 

IV.- Gastos de hospitalización y honorarios. En habitación estándar en instituciones 
públicas o Instituciones de Asistencia Privada, previa acreditación de estudios 
preoperatorios y con fecha programada. Se exceptúa cirugía estética. 

$100,000.00 

V.- Estudios de laboratorio y gabinete. Resonancia magnética, radiografía simple y 
contrastada, tomografía por emisión de positrones (PET), prueba de esfuerzo, 
tomografía y mastografía, colposcopia, densitometría ósea, electrocardiograma, 
spirometría, ecocardiograma, electroencefalograma, de genética, de marcadores 
oncológicos, entre otros. 

$25,000.00 

VI.- Pasaje foráneo por atención a la salud o reintegración familiar. Se 
proporcionará en clase turista 

1. De la Ciudad de México al interior de la República Mexicana vía terrestre 1 por 
persona beneficiaria y 3 miembros de su familia. 

2. Traslado de la persona beneficiaria y un familiar en ambulancia o avión. 

$35,000.00 

VII.- Gastos funerarios. Se proporcionará cuando su lugar de residencia y el deceso 
haya sido en la República Mexicana. 

$25,000.00 

VIII.- Gastos de pernocta y/o alojamiento para personas víctimas de delitos o 
violación a derechos humanos. Se proporcionará por ciclos mensuales no mayores a 
1 año por persona canalizada por las instancias competentes. El alojamiento será en 
habitaciones tipo estándar con alimentos. 

$30,000.00 

Para la atención de enfermedades crónico degenerativas, oncológicas, neurológicas o psiquiátricas, cuya 
falta de adhesión a un tratamiento oportuno o periódico represente un riesgo a la calidad de vida o a la 
supervivencia y desarrollo del beneficiario, el apoyo en especie se podrá otorgar por los ciclos que prescriba el 
médico especialista tratante, debiendo recabar factura y prescripción médica al inicio de cada ciclo. 

Para el apoyo directo de pasajes de niñas, niños o adolescentes, se requiere para prevenir traslados 
ilícitos o riesgos de explotación sexual o comercial, que éstos sean acompañados por alguno de sus padres, 
tutores o representante legal, debiendo presentar acta de nacimiento del menor para acreditar su filiación y, 
en su caso, copia certificada de la resolución judicial que acredite el carácter de tutor o la guarda y custodia. 

El apoyo en especie se podrá otorgar a población de las OSC con Convenio de Concertación con el 
SNDIF y a residentes de los centros asistenciales dependientes del SNDIF. 

En los casos en que el costo del apoyo directo en especie sea superior al rango establecido como máximo 
en la TDAE y el SNDIF no cubra el costo total del bien, aplicará lo siguiente: 

a) La persona beneficiaria y/o solicitante, durante el proceso de valoración deberá presentar 
documentación comprobatoria (ficha de depósito, cuenta de ahorro, entre otros) o escrito bajo 
protesta de decir verdad, de que cuenta con la cantidad para cubrir la diferencia del costo total 
del bien. 

b) Cuando la persona beneficiaria cuente con la aportación de otras instancias públicas o personas, que 
le permitan complementar el costo total del bien, deberá comprobar la cantidad reunida con la 
documentación respectiva, así mismo, el SNDIF requerirá a la casa proveedora la factura 
correspondiente a la aportación que haya realizado. 
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c) En caso de aportaciones complementarias por las personas beneficiaras y/o solicitantes, para cubrir 
el costo total del bien, ésta deberá de ser entregada en la DGIS, previo a la adquisición del bien. 

Cuando la persona beneficiaria no pueda aportar la diferencia del costo total del bien o servicio requerido, 
éste podrá ser otorgado fraccionadamente; si se trata de un bien o servicio indiviso éste no podrá 
ser otorgado. 

En los casos que las personas beneficiarias radiquen en el interior de la República Mexicana el SEDIF y/o 
SMDIF de su lugar de residencia, podrá contribuir en el otorgamiento del apoyo de manera bipartita o tripartita 
según corresponda. 

4.2.4.3 Apoyos para Acogimiento Residencial Temporal 

Es un apoyo que se proporciona a las personas que requieran Acogimiento Residencial en centros de 
asistencia social, a través de OSC con las que se celebre convenio de concertación, a fin de que reciban la 
atención integral, la cual puede tener una temporalidad de 6, 12, 18 y hasta 24 meses como máximo, previa 
revaloración y/o análisis del caso anualmente o cuando éste lo amerite. 

El SNDIF aporta por cada persona beneficiaria una cuota mensual de acuerdo al perfil de atención de la 
institución que lo acoja, conforme a lo establecido en el convenio de concertación que se suscriba al efecto, 
cuyo modelo forma parte del Anexo 1 de las presentes Reglas. 

Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un 
entorno familiar. Una vez transcurrido el tiempo de acogimiento residencial se podrá canalizar a las personas 
beneficiarias al apoyo directo económico temporal de este Subprograma a fin de promover la reintegración 
familiar o integración social. En caso de que el solicitante provenga de estar institucionalizado en alguna OSC 
con la cual el SNDIF no tenga convenio de concertación, se le ofrecerá el apoyo económico temporal para 
prevenir la institucionalización. Cuando se detecte a una persona beneficiaria de apoyo económico temporal 
que se encuentre en estado de extrema vulnerabilidad podrá promoverse su cambio a apoyo de Acogimiento 
Residencial, previa solicitud y valoración del caso. En este tipo de apoyo, su vigencia podrá trascender de un 
año a otro, ya que el tiempo de permanencia de la persona beneficiaria dependerá de los siguientes aspectos: 

• De los resultados del seguimiento del caso que el trabajador social efectúe trimestralmente en la 
Institución con el beneficiario. 

• Por la revaloración y/o análisis de la problemática que de manera anual realice el trabajador social en 
la DGIS, con la persona que firmó la Carta de Consentimiento Libre, Voluntario y de Compromiso o 
quien asuma la responsabilidad del beneficiario (Anexo 4). 

• Los beneficiarios y responsables de éstos, deberán sujetarse a las presentes Reglas, a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como a los requisitos y procedimientos establecidos por el 
SNDIF y por la Institución con convenio de Concertación. 

El Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal concluirá con el egreso de la persona beneficiaria de la 
institución, cuando se presente cualquiera de las siguientes condiciones: 

i. A solicitud de la familia, cuando ésta sea capaz de satisfacer las necesidades del beneficiario y que 
no exista impedimento jurídico para el egreso. 

ii. A solicitud de la persona beneficiaria mayor de edad. 

iii. Por cumplir la mayoría de edad y no presentar problemas que le impidan hacer vida independiente. 

iv. Por cambio del beneficiario a otra institución por dejar de cubrir el perfil de atención o inadaptabilidad 
institucional del beneficiario, previa valoración. 

v. Por no acatar lo dispuesto en las presentes Reglas, en las disposiciones jurídicas aplicables, o los 
requisitos y procedimientos establecidos por el SNDIF o de la Institución con Convenio de 
Concertación, por parte del beneficiario o de sus familiares. 

vi. Por presentar problemas de conducta o por dejar de cubrir el perfil de atención y no contar con otra 
institución con convenio en donde le puedan brindar la atención que requiere. 

vii. Por ausencia injustificada de la persona beneficiaria de las instalaciones de la OSC, sin aviso a la 
misma o al SNDIF, por más de 72 horas. 

viii. Por defunción de la persona beneficiaria. 
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Para los egresos previstos en los apartados i, ii y iii de este numeral, se podrá instrumentar en 
coordinación con la OSC un programa de pre-egreso, como estrategia de restitución de derechos, a fin de 
permitir que las personas beneficiarias desarrollen habilidades, aptitudes y destrezas que les permitan 
incorporarse a la sociedad de manera digna y autosuficiente, para prevenir la institucionalización vitalicia. 
Dicho programa constará de seis etapas: 

1).- Preparación afectivo emocional. 

2).- Taxonomía de redes familiares. 

3).- Inclusión, manejo y riesgos del entorno sociocultural. 

4).- Orientación para vinculación laboral y/o académica. 

5).- Egreso por integración social o reintegración familiar. 

6).- Apoyo económico directo temporal, y su seguimiento. 

Dicho programa de pre-egreso en el desarrollo de las etapas 1 a 5 no será menor a 6 meses, en 
su conjunto: 

4.2.5 Derechos, obligaciones y sanciones 

4.2.5.1 Derechos de las personas beneficiarias. 

a) Ser atendido con igualdad, con perspectiva de género, sin distinción de edad, religión, nacionalidad 
o raza. 

b) Recibir los servicios de manera gratuita sin solicitarle gratificación monetaria o en especie. 

c) Ser atendido por personal capacitado y profesional. 

d) Ser valorado y contar con un Plan Social de acuerdo a la normativa establecida por el SNDIF. 

e) Recibir orientación apegada con su problemática. 

f) Recibir el apoyo autorizado, cuando se encuentre en los supuestos establecidos por esta normativa. 

g) Recibir una respuesta por escrito en relación a su solicitud. 

h) Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz sobre los requisitos, trámite de su solicitud y 
sanciones, derechos y obligaciones. 

i) Presentar comentarios, sugerencias, quejas o denuncias. 

j) En caso de Apoyo económico temporal y que la persona beneficiaria no pueda realizar el cobro, lo 
podrá efectuar un familiar o cualquier otra persona, presentando Carta Poder firmada ante 
dos testigos. 

k) El SNDIF realizará supervisiones trimestrales, incluyendo las de carácter extraordinario a fin de dar 
seguimiento social al cuidado y tratamiento que se le da a las personas beneficiarias de apoyos para 
Acogimiento Residencial Temporal albergadas en las Organizaciones de la Sociedad Civil, teniendo 
en cuenta su desarrollo personal y cualquier variación de sus necesidades, los cambios en su 
entorno familiar y si, en vista de lo anterior, la modalidad de acogimiento sigue siendo necesaria 
y adecuada. 

l) Cuando las personas beneficiarias de Apoyos para Acogimiento Residencial Temporal que no 
cuenten con redes familiares o personas que puedan hacerse cargo de ellos, podrán permanecer de 
manera indefinida en el apoyo a fin de no colocarles en riesgo y garantizar su protección y derecho a 
la supervivencia, en tanto supera su situación de vulnerabilidad, en su caso. 

m) Los egresos de las personas beneficiarias de Apoyos para Acogimiento Residencial Temporal 
estarán sujetos a revaloración y/o análisis, con la finalidad de conocer el entorno familiar al que se 
integra, llevando a cabo un acta de egreso. En los casos en que procedan de los Centros del SNDIF 
u otra instancia pública, éstos serán los responsables de realizar las gestiones correspondientes. 

n) En aquellos casos en que las personas beneficiarias de Apoyo para Acogimiento Residencial 
Temporal, asistidos en las OSC con Convenio de Concertación, que fueron derivadas de los Centros 
Asistenciales del SNDIF, y que informe la Institución que no hubo adaptación en ésta, será 
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reintegrada a su Centro Asistencial que lo derivó, siempre en función a su perfil de atención, previa 
valoración correspondiente. 

ñ) Los apoyos económicos temporales que reciben las mujeres, no deberán ser menores a los que 
reciben los hombres. 

o) Cuando las personas beneficiarias de Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal sean derivadas 
de los Centros Asistenciales del SNDIF, éstos serán los responsables de seguirles brindando 
medicamentos y el apoyo para los traslados para continuar con su atención médica, rehabilitación y 
suministro de su tratamiento de acuerdo a cada caso. 

4.2.5.2 Obligaciones de las personas beneficiarias 

a) Proporcionar de manera fidedigna y clara su domicilio, correo electrónico o número telefónico local o 
celular del solicitante y/o beneficiario, de familiares, amigos o vecinos donde se le pueda localizar 
o dejar recado. 

b) Acudir a la cita concertada y programada con el trabajador social. 

c) Proporcionar la información que el trabajador social le solicite para la valoración de su caso, en forma 
clara, completa y verídica. 

d) Cumplir con la entrega oportuna de la documentación requerida. 

e) Aclarar en forma precisa cualquier duda relativa a la información que proporcione, o de situaciones 
observadas, a fin de contar con la información confiable que permita realizar la valoración 
socioeconómica y así dictaminar el caso. 

f) Evitar la simulación de las compras derivadas de apoyos económicos temporales, con más de un 
comprobante emitido en un lapso de tiempo en el que razonablemente sea imposible estar en dos 
puntos de pago simultáneamente. 

g) Permitir el acceso al domicilio en caso de ser necesario, a fin de realizar la valoración social 
correspondiente. En el caso que se realice visita domiciliaria al responsable o familiar de la persona 
beneficiaria al no encontrarse éste, se dejará citatorio en el domicilio para presentarse en la fecha 
estipulada en la DGIS para su reprogramación o valoración social, inclusive. 

h) Cumplir con las normas vigentes aplicables para el otorgamiento del apoyo proporcionado. 

i) Las personas beneficiarias de apoyo económico temporal, deberán entregar al personal de trabajo 
social mensualmente, los comprobantes de gastos y/o documentación soporte conforme al Plan 
Social establecido, teniendo 3 días hábiles a partir del último día de pago, lo que permitirá, verificar el 
uso adecuado del apoyo económico otorgado, según el mes que corresponda, y en caso de no 
presentar la comprobación mensual por el total del importe asignado, se cancelará el apoyo. 

j) En los casos de apoyo en especie, cuando la persona beneficiaria sea menor de edad o que por su 
estado de salud se vea imposibilitado para recogerlo, podrá presentarse su padre o tutor, o el 
solicitante respectivamente, presentando identificación oficial. 

k) Que la persona beneficiaria y/o solicitante notifique de manera oportuna al personal de trabajo social 
cuando su tratamiento inicial solicitado fue modificado por su médico tratante, a fin de que se pueda 
ajustar su Plan Social de acuerdo a la nueva prescripción, en su caso. 

l) Que los familiares de las personas beneficiarias con Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal, 
en base al Plan Social cooperen con medicamento, vestido, calzado, artículos personales, además 
de cumplir con las visitas establecidas por el SNDIF o por la Institución, con Convenio de 
Concertación, así como en el traslado a las consultas médicas o rehabilitación que el beneficiario 
requiera y en el caso de hospitalización cooperar en el cuidado del mismo, siendo su compromiso el 
participar en la atención del beneficiario durante su estancia y si fuera el caso, en los trámites y 
costos por defunción, en relación a sus posibilidades económicas. 

m) Sujetarse a las presentes Reglas, a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a los requisitos y 
procedimientos establecidos por el SNDIF y/o de la Institución con Convenio de Concertación, 
tratándose de personas beneficiarias con Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal. 

n) Realizar por parte de los familiares que tengan un beneficiario con Apoyo para Acogimiento 
Residencial Temporal, las visitas periódicas a la persona beneficiaria, sujetándose a las reglas y 
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normas establecidas por la institución con Convenio de Concertación, para tal efecto se 
instrumentará la Carta de Permiso de Visita (Anexo 6). 

o) Que los familiares o responsables de las personas beneficiarias de Apoyo para Acogimiento 
Residencial Temporal notifiquen a la DGIS, de forma inmediata cualquier situación familiar 
relacionada con aspectos de salud, legales, económicos, cambio de domicilio, empleo, entre otros. 

p) Que cuando un familiar de una persona beneficiaria albergada en una de las Instituciones con 
Convenio de Concertación, desee egresarlo temporalmente durante un periodo vacacional, realice su 
petición por escrito a la DGIS, especificando el periodo vacacional, fines de semana o cualquier 
permiso temporal, domicilio donde permanecerá la persona beneficiaria, así como fecha de salida y 
de regreso a la Institución que lo alberga. De igual forma el SNDIF, requisitará el formato de Carta de 
permiso de Salida (Anexo 5), el cual firmará la persona solicitante, el personal de trabajo social 
responsable del caso, la supervisión de Trabajo social, la Jefatura del Departamento, la Subdirección 
de Servicios Asistenciales y el Directivo de la Institución con convenio de Concertación donde se 
encuentre albergada la persona beneficiaria. 

q) Que la persona solicitante establezca regularmente comunicación telefónica a la DGIS, a fin de 
conocer la respuesta a su petición. 

r) Que los usuarios del servicio se conduzcan con respeto hacia el personal que lo atiende. 

s) Las personas beneficiarias firmarán escrito bajo protesta de decir verdad, de que no reciben apoyo 
de otro programa federal y de lo manifestado durante su estudio socioeconómico. 

t)  Los familiares de las personas beneficiarias del Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal que 
se encuentran asistidos en alguna Institución con Convenio de Concertación, deberán mantenerse en 
comunicación trimestral con trabajo social para informar cualquier situación. 

u) Cuando un familiar de un beneficiario albergado en una de las Instituciones con Convenio de 
Concertación, desee visitarlo, deberá realizar su petición por escrito a la DGIS, especificando el 
periodo vacacional, fines de semana o cualquier permiso temporal, el domicilio donde permanecerá 
el beneficiario, así como fecha de salida y de regreso a la Institución que lo alberga. De igual forma el 
SNDIF, requisitará el formato Carta de Permiso de Visita (Anexo 6), el cual firmará el solicitante, 
la trabajadora social responsable del caso, la supervisora de Trabajo social, y/o la Jefatura del 
Departamento, y/o la Subdirección de Servicios Asistenciales y el Directivo de la Institución con 
convenio de Concertación donde se encuentre albergado el beneficiario. 

4.2.5.3 Sanciones a las persona beneficiarias. 

a) En caso de presentar documentación alterada o falsa durante el trámite de atención de su solicitud, 
se dará por cancelada. 

b) En caso de simulación de compras derivadas de apoyos económicos temporales, con más de un 
comprobante emitido en un lapso de tiempo en que razonablemente sea imposible estar en dos 
puntos de pago simultáneamente, se cancelará el apoyo. 

c) En caso de aplicar el apoyo económico temporal, en bienes o servicios ajenos al Plan Social, sin 
previo aviso por escrito al personal de trabajo social, se cancelará el apoyo. 

d) En caso de que se detecte que la información proporcionada fue limitada, incompleta, contradictoria 
o con falta de veracidad, se cancelará la solicitud o el apoyo. 

e) En el caso de que al personal de trabajo social se le límite o se le prohíba el acceso al domicilio para 
llevar a cabo su labor, se cancelará la solicitud o de contar con el apoyo éste se cancelará. 

f) En el caso de no dar atención o respuesta a los oficios, correos electrónicos o telegramas emitidos 
por personal del SNDIF, en un plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir de su 
recepción, se dará por cancelado el trámite de la petición, siendo la excepción situaciones 
emergentes comprobables con alguna documentación. 

g) En el caso de no presentar la documentación requerida en tiempo y forma, se dará por cancelada 
la petición. 

h) En el caso de faltar a un máximo de dos citas programadas consecutivamente se cancelará 
su petición. 
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i) En el caso de abstenerse de notificar oportunamente sus datos de localización por cambio de 
domicilio o número telefónico, se cancelará la solicitud. En el caso del Apoyo para Acogimiento 
Residencial Temporal se procederá jurídicamente, cuando el beneficiario no cuente con redes 
familiares identificadas por el personal de trabajo social. 

j) En caso de apoyos en especie y que la persona solicitante o beneficiaria no notifique oportunamente 
del cambio de tratamiento y si el bien ya fue adquirido, no podrá otorgarse el reemplazo. 

k) En caso de no cobrar el apoyo económico temporal en las fechas correspondientes de pago y no 
informar el motivo o causa que lo justifique al trabajador social, se procederá la cancelación de ese 
mes y podrá por única ocasión continuar con el apoyo de acuerdo a los meses según corresponda. 

l) En caso de apoyo económico temporal deberá comprobarse mensualmente el recurso por un monto 
total de $2,500.00 y será en apego a lo indicado en el Plan Social; la documentación comprobatoria 
no debe presentar tachaduras, enmendaduras, alteraciones o correcciones, de no cumplir con todo lo 
anterior se cancelará el apoyo. 

m) En caso de que esté recibiendo el Apoyo Económico Temporal y se detecte que recibe algún apoyo 
económico de otra dependencia, que en suma coloque a la persona beneficiaria por encima de la 
línea de bienestar social, será cancelado definitivamente el que otorga el SNDIF. 

n) En caso de que el apoyo en especie no se recoja por parte de la familia, o la persona beneficiaria en 
un plazo de quince días hábiles, después de su notificación, se dará por cancelado. 

o) En el caso de apoyos en especie, cuando la persona solicitante y/o beneficiaria no se presenten a 
recibir el bien después de quince días hábiles, o exista un cambio de tratamiento, éste quedará en 
resguardo en la Casa Proveedora o en la DGIS (dependiendo del manejo de uso) y se dará 
en beneficio de otra persona con necesidad análoga y debidamente documentada. 

p) Cuando se determine la procedencia del apoyo económico temporal y se detecte un gasto fuera del 
Plan Social, se amonestará y apercibirá a la persona beneficiaria por única vez para que ajuste su 
gasto a lo establecido, en caso de reincidencia se cancelará el apoyo. 

q) En Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal, en caso de que la propia persona beneficiaria o 
sus familiares en caso de contar con ellos, no cumplan con lo señalado en el numeral 4.2.5.2, se 
apercibirá por escrito en un máximo de tres ocasiones de tolerancia en un año y de no existir cambio 
de conducta positivo, se dará de baja definitivamente a la persona beneficiaria del apoyo. 

r) En caso de no acatar las normas establecidas por la Organización de la Sociedad Civil con Convenio 
de Concertación y siempre que le fueren debidamente notificadas, por parte de la persona 
beneficiaria o de sus familiares (en caso de contar con éstos), se procederá con la cancelación 
inmediata del apoyo. 

s) Se cancelará el Apoyo Económico temporal en caso de presentar documentación comprobatoria con 
registro de transacciones que no correspondan a pago en efectivo. 

4.2.6 Participantes 

4.2.6.1 Instancias ejecutoras 

Para los apoyos en especie y económicos temporales la instancia ejecutora será la DGIS, deberá 
funcionar con apego a las disposiciones de las presentes Reglas y a la normativa vigente aplicable al SNDIF. 

En el caso de los Apoyos para Acogimiento Residencial Temporal serán las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que tengan Convenio de Concertación con el SNDIF, las cuales deberán funcionar con apego 
a las disposiciones de las presentes Reglas, así como a la normativa vigente aplicable en el convenio. 

La DGIS podrá someter a la instancia normativa un dictamen colectivo de aquellos casos que requieran 
interpretación adicional. 

4.2.6.2 Instancia normativa 

El SNDIF a través de la UAIS, será la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo 
previsto o no en las presentes Reglas, por lo que hace al Subprograma de Apoyos a Personas en Estado de 
Necesidad, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 
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La UAIS podrá autorizar la asignación de apoyo económico o temporal en aquellas hipótesis no previstas 
en las presente reglas, por casos de extrema necesidad, urgencia, riesgo a la vida y cualquier otra análoga o 
conexa atendiendo al principio pro persona previsto en el artículo 1° Constitucional. 

4.2.6.3 Coordinación institucional 

El SNDIF podrá solicitar la colaboración de cualquier Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia o DIF de la Ciudad de México, para el envío de informes sobre personas beneficiarias derivadas por 
éstos, y para la supervisión trimestral que se realice a las OSC respecto de los Apoyos para Acogimiento 
Residencial Temporal, debiendo dicho organismo público informarle por escrito los resultados de 
las gestiones. 

4.2.7 Procedimiento de Selección 

4.2.7.1 De las personas Beneficiarias 

Una vez presentada la solicitud, personal de la DGIS, establece comunicación con la persona solicitante, 
para programar una entrevista de trabajo social. La procedencia del apoyo se valorará mediante un Estudio 
Socioeconómico. Se dará especial prioridad a las solicitudes de niñas, adolescentes y mujeres población 
objetivo. A partir del día siguiente de la presentación de la solicitud, la DGIS cuenta con hasta 35 días hábiles 
para la resolución de la misma, periodo durante el cual se realizará la valoración socioeconómica y 
dictaminará la resolución del apoyo. 

En los casos en que la persona solicitante, no acuda a la cita programada por el personal de trabajo social, 
podrá reprogramarse una sola vez, únicamente por situaciones emergentes que sean comprobables, y de no 
asistir a ésta o no acreditar su emergencia se cancelará la petición. 

El personal de trabajo social podrá llevar a cabo visita domiciliaria en los casos en que se requiera 
constatar, ampliar y/o complementar información para la Investigación Socioeconómica. En los casos 
dictaminados procedentes para el Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal, se deberá llevar a cabo la 
visita domiciliaria, a fin de verificar la información. 

El personal de trabajo social recabará la firma del solicitante en el Formato de Requisitos del Servicio 
(Anexo 3); quien a su vez entregará la documentación no incorporada a la solicitud en un plazo de 5 días 
hábiles que correrán a partir del día siguiente en que reciba la notificación; de no cumplir dicha entrega en 
tiempo y forma se cancelará su petición. La notificación del plazo invocado de 5 días hábiles, interrumpirá el 
cómputo del plazo de 35 días hábiles para la atención de la solicitud. 

En aquellos casos en que no se pueda contactar a la persona peticionaria y/o beneficiaria vía telefónica, 
se requerirá mediante oficio, correo electrónico o telegrama, establecer comunicación con el personal de 
trabajo social o bien presentarse para valoración socioeconómica, según corresponda. De no recibir respuesta 
en cinco días hábiles posteriores a la recepción de la notificación se cancelará el trámite de su petición. 

Cuando la persona solicitante ya cuente con una valoración socioeconómica previa firmada por un 
trabajador social, con vigencia no mayor a seis meses de antigüedad por parte de una institución pública de 
derechos humanos o del sector salud, el personal de trabajo social adscrito al caso con acuerdo de su 
supervisor, podrá para valorar la procedencia del apoyo, sin necesidad de instrumentar uno propio, si de ello 
se desprende que es población objetivo. 

En aquellos casos en los que se detecte a través de la valoración socioeconómica que una familia tiene 
una condición extrema de necesidad al presentar múltiples situaciones adversas se proporcionará apoyo 
directo a dos de sus integrantes, considerando el resumen y prescripción médica, así como la decisión de la 
familia para definir el apoyo a otorgar a cada uno de ellos. 

Los apoyos económicos temporales y apoyos en especie, se podrán otorgar a cualquier persona habitante 
de la República Mexicana, siempre que su solicitud, las gestiones de cobro, entrega de apoyos y 
comprobación de gastos se formulen a través y por cuenta de una instancia gubernamental promotora o 
defensora de los derechos humanos, de asistencia social o del sector salud debiendo acompañar la valoración 
socioeconómica correspondiente y prescripción médica, en su caso. 

La revaloración del caso se realizará a través de una entrevista de gabinete con la persona beneficiaria, 
requisitando el formato de Revaloración del Caso (Anexo 2) para determinar si continúa con el apoyo o de 
haber superado la situación emergente que le dio origen, se dará por concluido. 

El otorgamiento de apoyos directos económicos temporales excluye el otorgamiento de apoyo en especie; 
no podrán otorgarse ambos apoyos al mismo tiempo. 
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El Plan Social determinado deberá promover que se mejore la autosuficiencia de las mujeres jóvenes, las 
mujeres con discapacidad y las mujeres adultas mayores. 

La asignación de apoyos atenderá al criterio de paridad de género destinando al menos un 50% del 
presupuesto autorizado del programa en beneficio de niñas, adolescentes y mujeres. 

El otorgamiento de apoyos estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del programa. 

No podrán ser sujetas de apoyo las solicitudes que se encuentren en los siguientes supuestos: 

• Peticiones de congregaciones religiosas, de partidos políticos para apoyos directos y de 
Organizaciones de la Sociedad Civil para Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal. 

• Las solicitudes en que se requiera cubrir pago de adeudos de cualquier tipo. 

• Las peticiones de apoyo para la adquisición de bienes relacionados, con fines eminentemente 
deportivos. 

Se deberá integrar, en términos de las disposiciones aplicables, un padrón de beneficiarios y se deberá 
enviar de manera trimestral el referido padrón y sus respectivas actualizaciones a la Secretaría de la Función 
Pública. Los padrones deberán identificar a las personas físicas con la Clave Unica de Registro de Población. 

4.2.7.2 De las OSC. 

Las OSC serán responsables de destinar los recursos públicos federales que reciban, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente para los fines del apoyo para 
acogimiento residencial temporal y ejercer dichos recursos con apego a las presentes Reglas de Operación y 
en observancia a los compromisos establecidos en todo el clausulado del convenio de concertación que al 
efecto se suscriba. 

Las OSC que presenten por escrito su solicitud con la documentación descrita en el numeral 4.2.3.1 
Requisitos, fracción II, recibirán un aviso para realizar una visita por parte del personal de la DGIS, luego de la 
cual se emitirá un Estudio Institucional, cuya vigencia será de dos años. En el caso de instituciones que 
renueven convenio de concertación de manera anual, el estudio institucional se expedirá durante el segundo 
semestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

En caso de que las instituciones den cumplimiento razonable a la normativa básica aplicable, tal como 
la Ley de Asistencia Social, la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012 y/o la NOM-032-SSA3-2010, la 
DGIS emitirá un informe a la institución señalando las áreas de oportunidad, así como las recomendaciones 
para asegurar condiciones de seguridad, protección integral y respeto a los derechos humanos de los 
beneficiarios, para que luego de solventadas las mismas, se otorgue el visto bueno para la suscripción del 
convenio, en su caso. 

Una vez que se cuente con el visto bueno para la suscripción del convenio de concertación, la DGIS, 
previa elaboración del convenio por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, remitirá oficio a la 
Titular del Organismo, para su firma. 

Desde la firma del convenio de concertación, las Organizaciones de la Sociedad Civil, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas beneficiarias niñas, niños 
y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, reconocidos en el convenio de 
concertación, en su Cláusula Sexta, inciso k). 

Las OSC, que por caso fortuito, causas de fuerza mayor o cambio del perfil de atención determinen el 
cierre definitivo de su institución, deberán dar aviso al SNDIF, cuando menos con seis meses antes de la 
fecha que se tenga prevista para la cancelación de los apoyos. Lo anterior, a fin de dar oportunidad al SNDIF 
de buscar alternativas viables, seguras y con todas las garantías necesarias a la población albergada. 

 

4.3 Operación 
4.3.1 Proceso 
A continuación se esquematiza este proceso: 
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Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     25 

Descripción del procedimiento 

RESPONSABLE ACT. No. DESCRIPCION 

Dirección General de Integración 
Social 

1.1 Recibe solicitud de apoyo con anexos y canaliza a la 
Dirección de Servicios Asistenciales. 

Dirección de Servicios Asistenciales 2.1 Recibe solicitud de apoyo y anexos. Instruye a la 
Subdirección supervise proceso. 

Subdirección de Servicios 
Asistenciales 

3.1 Recibe e instruye al Departamento competente por 
tipo de apoyo para registrar y abrir expediente; 
verificar requisitos y supervisar proceso. 

Jefatura de Departamento 4.1. Registra en base de datos, abre expediente y 
verifica requisitos. En su caso, emite prevención al 
solicitante. 

 4.2 Supervisa elaboración de estudio socioeconómico y 
dictamen, en su caso realiza alguna adecuación. 

 4.3 Valida dictamen y verifica estudio socioeconómico o 
revaloración, en su caso realiza alguna adecuación. 

Subdirección de Servicios 
Asistenciales 

5.1 Aprueba dictamen, en su caso indica alguna 
adecuación y turna a la Dirección de Servicios 
Asistenciales. 

Dirección de Servicios Asistenciales 6.1 Recibe dictamen y analiza, en su caso indica alguna 
modificación o aprueba. 

 7.1 Si rechaza dictamen regresa proyecto con 
modificación, en su caso. 

 8.1 Emite respuesta fundada y motivada a la solicitud 
de apoyo. 

FIN. 

 

5. Subprograma de Financiamiento de proyectos 

5.1 Objetivo específico 

Financiar proyectos de servicios o infraestructura básica de atención a personas sujetas de asistencia 
social, beneficiarias en los SEDIF, SMDIF y OSC. 

5.2 Lineamientos 

5.2.1 Cobertura 

Nacional. 

5.2.2 Población Objetivo 

Personas en situación de vulnerabilidad, atendidas por los SEDIF, SMDIF y OSC. 

5.2.3 Beneficiarios 

Los SEDIF, SMDIF y las OSC que presenten proyectos para fortalecer la atención a las personas en 
situación de vulnerabilidad. 

5.2.4 Participantes 

5.2.4.1 Instancia Normativa 

El SNDIF a través de la UAPV, será la que interpretará cualquier aspecto operativo previsto o no en 
las presentes Reglas, por lo que hace al subprograma de Financiamiento de Proyectos, sin perjuicio de las 
disposiciones aplicables en la materia. 

La UAPV podrá autorizar la aprobación de financiamiento de proyectos en aquellos casos no previstos en 
las presente reglas, por casos de extrema necesidad, urgencia, riesgo a la vida y cualquier otra análoga o 
conexa atendiendo al principio pro persona previsto en el artículo 1° Constitucional. 
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5.2.4.2 Instancias Ejecutoras 

Los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) y las OSC, quienes serán responsables de la 
instrumentación de los Proyectos, a través de la suscripción de los Convenios respectivos. 

Las Instancias Ejecutoras podrán auxiliarse de otras dependencias federales, municipales, OSC, 
instituciones de educación superior e investigación, según lo determinado en el Proyecto. 

5.2.4.3 Otras Instancias Participantes 

A petición de la Instancia Normativa, y atendiendo al ámbito de su competencia, podrán participar las 
Direcciones Generales del SNDIF, mediante el acompañamiento del Programa y de acuerdo a sus 
atribuciones, podrán participar en acciones como: 

a. Asesorar y orientar a los SEDIF, los SMDIF y las OSC, en los aspectos normativos y de operación 
establecidos en las Reglas del Programa; 

b. Brindar apoyo técnico a los SEDIF, los SMDIF y las OSC, en la materia que corresponda al ámbito 
de su competencia; 

c. Apoyar a los SEDIF y SMDIF en la revisión de las propuestas de acciones y obras incluidas en el 
Proyecto de acuerdo con sus atribuciones; 

Los órganos internos de control, o instancias homologas, de cada orden de gobierno serán las instancias 
que, en sus respectivos ámbitos de competencia, vigilen y controlen la aplicación y comprobación del gasto 
directamente con las Instancias Ejecutoras. 

5.2.5 Requisitos para las Instancias Ejecutoras del Subprograma 

Las Instancias Ejecutoras deberán presentar a la UAPV a través de oficio, a más tardar el último día hábil 
de enero, su Proyecto, en los formatos que correspondan conforme a lo siguiente: 

1. Los Proyectos presentados por los SEDIF, serán elaborados en el Formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos para SEDIF (Anexo 9). Cuando las Instancias Ejecutoras sean los SMDIF, 
deberán enviar sus proyectos a través del SEDIF que les corresponda. 

2. Los Proyectos presentados por las OSC, serán elaborados en el Formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos para OSC (Anexo 10). 

Con el propósito de cumplir con lo anterior, las Instancias Ejecutoras deberán dirigirse a Avenida Emiliano 
Zapata 340 Segundo Piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México, o comunicarse al número telefónico 01 (55) 3003 2200, extensiones 2410, 2420 ó 7510 . 

Las OSC adicionalmente a los requisitos anteriores, deberán presentar junto con el Formato para la 
Identificación y Validación de Proyectos para OSC (Anexo 10), lo siguiente: 

a) Los recibos que reúnan los requisitos vigentes establecidos en las disposiciones fiscales aplicables; 

b) Copia del acta constitutiva donde se muestre que su objeto social sea congruente con los objetivos 
del Programa; 

c) Estar inscritas en el Registro Federal de las OCS (RFOSC) y mantener actualizada, conforme a la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
(LFFAROSC), la información correspondiente a vigencia de su representación legal, objeto social, 
domicilio legal, órganos de gobierno y dirección; 

d) Estar Inscritas en el Directorio Nacional de las Instituciones de Asistencia Social (DNIAS), en los 
términos establecidos en el capítulo VIII de la Ley de Asistencia Social; 

e) Declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partidos 
políticos, asociación política nacional, sindicato o asociación religiosa alguna y no tener entre sus 
directivos o representantes a funcionarios públicos, representantes de elección popular o miembros 
del Poder Judicial o Legislativo de cualquiera de los tres órdenes de gobierno, y; 

f) Haber cumplido con las obligaciones a que se refieren los artículos 7, fracción V de la LFFAROSC y 
14 de su Reglamento. 
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Las Instancias Ejecutoras, deberán contar con una cuenta bancaria productiva específica que identifique 
los recursos que se otorgarán a través de este Programa, que los distinga de cualquier otro Programa federal, 
local o municipal o de recursos adicionales de organismos del sector privado y otras organizaciones. No será 
necesario abrir una nueva cuenta, si la del ejercicio anterior continúa vigente y permite distinguir los recursos 
del manejo de cuenta acorde a lo indicado en el presente párrafo. 

En caso de que se trate de una cuenta bancaria productiva nueva, deberán presentar, a la instancia 
normativa del Programa, la certificación de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del titular de la cuenta, que incluya el número de cuenta, así como la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos, 
a través de los sistemas de pago, con nombre, número del ejecutivo bancario, cargo y firma del personal de la 
institución bancaria. 

5.2.6 Derechos, Obligaciones y Sanciones 

5.2.6.1 Derechos de las Personas Beneficiarias 

1. Recibir por parte de las Instancias Ejecutoras, un trato digno, respetuoso, equitativo y sin 
discriminación. 

2. Recibir los apoyos o servicios derivados de los Proyectos instrumentados por las Instancias 
Ejecutoras. 

3. Participar en la integración de los Comités de Contraloría Social, para vigilar la asignación del 
recurso federal transferido, bajo una perspectiva de género. 

5.2.6.2 Obligaciones 

5.2.6.2.1 Obligaciones de las Personas Beneficiarias. 

1. Cumplir los requisitos que determinen las Instancias Ejecutoras y la Instancia Normativa; 

2. Manifestar, si les es requerido bajo protesta de decir verdad, los datos solicitados en la CIPOB 
(Anexo 11), relativos a nombre, edad, sexo, domicilio, situación socio-económica, CURP, grado 
máximo de estudios, número de dependientes económicos, entre otros. 

5.2.6.2.2 Obligaciones de las Instancias Ejecutoras 

a. Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas y en el 
convenio e instrumentos que se suscriban para este propósito; 

b. Integrar las propuestas de Proyectos y presentarlos a la UAPV para su valoración y aprobación, en 
su caso; 

c. Para el caso de los SEDIF, recibir, integrar y autorizar oportunamente las propuestas de Proyectos 
municipales y, remitirlas a la UAPV, a más tardar el último día hábil del mes de enero; 

d. Enviar a la UAPV los Proyectos valorados como viables, debidamente firmados, a través de oficio y 
acompañados por los requisitos establecidos en el numeral 5.2.5 de las Reglas, con la finalidad de 
que se aprueben, realice y suscriba el Convenio correspondiente; 

e. Enviar a la UAPV la documentación soporte para la elaboración de los Convenios correspondientes; 

f. Suscribir el Convenio correspondiente, tratándose de Sistemas Estatales DIF (anexo 7) y 
Organizaciones de la Sociedad Civil (anexo 8); 

g. Contar con una cuenta bancaria específica por cada Subprograma que identifique los recursos que 
se otorgarán mediante el Programa, que los distinga de cualquier otro programa federal, local o 
municipal o de recursos adicionales de organismos del sector privado y otras organizaciones. 
No será necesario abrir una nueva cuenta si la del ejercicio anterior continúa vigente; siempre y 
cuando se manejen exclusivamente, los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo. 

h. Ejercer los recursos financieros otorgados por el SNDIF exclusivamente a los fines para los que 
fueron autorizados, conforme a lo dispuesto en las Reglas y en la normativa federal aplicable; 

i. Ejecutar los Proyectos, realizar o en su caso contratar la ejecución de las obras o acciones 
especificadas que correspondan, así como supervisar y dar seguimiento a las mismas y al recurso 
federal transferido de conformidad con la normativa aplicable; 
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j. Efectuar pagos y liberar los recursos presupuestarios con base en los criterios normativos 
establecidos por la SHCP; 

k. Garantizar que los apoyos o servicios emanados de la ejecución de los Proyectos, sean canalizados 
efectivamente a la población objetivo y que ésta reúna las condiciones de elegibilidad señaladas en 
las Reglas; 

l. Validar que las CIPOB o el padrón de la población objetivo beneficiada de cada Proyecto identifiquen 
a personas en situación vulnerabilidad; 

m. Supervisar la aplicación correcta de las CIPOB o del padrón de la población objetivo beneficiada con 
los proyectos e integrar y proporcionar las bases de datos de la población objetivo beneficiada a la 
UAPV en formato electrónico y físico; 

n. Verificar que los datos de la población objetivo beneficiada, guarden congruencia con aspectos 
geográficos y físicos, entre otros; 

o. En caso de ser necesario, gestionar y enviar a la UAPV las solicitudes de modificación de Proyecto, 
previa revisión, validación e integración del Expediente Técnico respectivo, siempre y cuando la 
fecha de su conclusión no rebase el ejercicio fiscal correspondiente; 

p. Proporcionar a la UAPV, la documentación comprobatoria del gasto, de acuerdo a lo mencionado en 
el numeral 5.5.1.1 de las Reglas. 

q. Integrar y resguardar el Expediente Técnico del Proyecto conforme a lo dispuesto en las 
presentes Reglas; 

r. Coadyuvar con la UAPV en la observancia, verificación y cualquier información que se requiera en el 
desarrollo del Proyecto, 

s. Tratándose de proyectos, verificar la colocación de letreros y/o placas alusivas al inicio y al término 
de cada obra, conforme al numeral 7 de las presentes Reglas; 

t. Realizar la promoción en la documentación oficial y difusión de las acciones del Programa, 
enunciando en todo momento la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”; 

u. Llevar a cabo las actividades de Contraloría Social de acuerdo al Esquema de Contraloría Social 
(Anexo 16); 

v. Dar todas las facilidades a los órganos competentes y demás instancias facultadas para fiscalizar la 
operación en general de los Proyectos apoyados por el Programa; 

w. Proporcionar oportunamente la información que les sea solicitada por el SNDIF sobre la aplicación de 
los recursos; 

x. Observar la normativa federal aplicable. 

5.2.6.2.3 Obligaciones de la Instancia Normativa 

 Apoyar técnicamente a los Sistemas Estatales DIF, los SMDIF y las OSC, que así lo requieran; 

 Efectuar la Revisión Técnica de las propuestas de los proyectos; 

 Recibir, evaluar y aprobar los Proyectos; 

 Firmar los Convenios; 

 Realizar, en su caso, revisiones a fin de verificar la operación y ejecución de Proyectos; 

 Recibir, evaluar y autorizar las solicitudes de modificación de proyectos gestionados por las 
Instancias Ejecutoras; 

 Resguardar copia del Expediente Técnico, que le proporcionen las Instancias Ejecutoras; 

 Recibir y revisar los documentos considerados en el numeral 5.5.1.1 de las Reglas relativo a 
comprobación del gasto. 
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5.2.6.3 Sanciones 

De conformidad con lo dispuesto en el PEF, en el caso de que el SNDIF o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en las Reglas de Operación o en el ejercicio de los recursos, el 
SNDIF suspenderá la entrega de los recursos subsecuentes y solicitará el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos ya transferidos. 

5.3 Operación 

5.3.1 Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 

Los Proyectos apoyados por el Programa, se llevarán a cabo con base en el Diagrama de Flujo del 
Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos que se contiene en el numeral 5.3.1.1, de las 
Reglas, así como en las siguientes líneas generales: 

• La identificación y validación se realizará de acuerdo a los plazos y procedimientos establecidos en el 
diagrama de flujo de las Reglas, una vez que las Instancias Ejecutoras hayan acreditado los requisitos 
señalados en el numeral 5.2.5. 

• Los SEDIF analizarán y, en su caso gestionarán ante la UAPV, las solicitudes de Proyectos 
presentadas por los Municipios de su Entidad Federativa. Del mismo modo, los SEDIF 
correspondientes serán las instancias que comuniquen a los SMDIF la aprobación por parte de 
la UAPV. 

• La UAPV realizará la Revisión Técnica a las propuestas de Proyectos. 

• La evaluación, aprobación o en su caso la no aprobación de Proyectos es responsabilidad de la 
UAPV, de forma que los SEDIF, los SMDIF (a través del SEDIF) o las OSC, deberán enviar sus 
propuestas durante el primer mes del año a las oficinas de la UAPV. 

• Cuando los Proyectos no cumplan con la normativa del Programa, se hará del conocimiento 
de las Instancias Ejecutoras, para que se lleven a cabo las adecuaciones pertinentes y sean 
remitidos nuevamente a la UAPV en un plazo máximo de cinco días hábiles para continuar con el 
proceso establecido. 

• Una vez efectuada la evaluación por parte de la UAPV y en caso de que los Proyectos sean 
aprobados, ésta comunicará a las Instancias Ejecutoras sobre dicha aprobación. Asimismo, las 
instancias ejecutoras deberán enviar mediante oficio a la UAPV la versión final de sus Proyectos 
firmados y rubricados. 

• Las Instancias Ejecutoras deberán enviar a la UAPV los documentos que se le soliciten para la 
elaboración del Convenio correspondiente. 

• Del mismo modo, remitirán a la UAPV los documentos necesarios para el registro de la cuenta 
bancaria, entre los que se encuentran: 

a) Contrato de la cuenta bancaria productiva completo con sus anexos de registro de firmas 
autorizadas cuando se trate de Dependencias y entidades paraestatales. 

b) Original Certificación Bancaria Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la 
cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta, así 
como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondos, a través de los sistemas de pago, con nombre, número 
del ejecutivo bancario, cargo y firma del personal de la institución bancaria. 

c) Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques. 

d) Constancia del domicilio fiscal del beneficiario. 

e) Poder notarial del representante legal (sólo para las OSC) 

f) Nombramiento e identificaciones de los firmantes de la cuenta. 

• Para formalizar la participación en el Programa, las Instancias Ejecutoras suscribirán con el SNDIF el 
Convenio respectivo. En este instrumento se señalará el recurso autorizado para su ejecución. 

El otorgamiento de apoyos estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del programa. 
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5.3.1.1 Diagrama de flujo del Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 

Procedimiento para la Selección y Ejecución de Proyectos 
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RESPONSABLE ACT No. DESARROLLO 

UAPV 1.1 Recibe oficio de solicitud, y formatos: 

- SEDIF: Formato para la identificación 
y validación de proyectos para SEDIF 
(Anexo 9). 

- OSC: Formato para la identificación 
y validación de proyectos para OSC 
(Anexo 10). 

3 días hábiles 

Dirección de la UAPV 2.1 Recibe solicitud y anexos e instruye a la 
Subdirección para iniciar registro. 

1 día hábil. 

Subdirección de Gestión Estratégica  3.1 Instruye a los Departamentos de Gestión, 
Desarrollo, y de Análisis Estratégico, registrar y 
abrir expediente técnico (s) de los Proyectos 
o Programas. 

1 día hábil. 

Departamentos de Gestión, 
Desarrollo, y de Análisis Estratégico 

4.1 Registran en Base de Datos de Seguimiento del 
subprograma abren expedientes técnicos. 

1 día hábil. 

 4.2 Verifican que los SEDIF, SMDIF y OSC cumplan 
con los requisitos establecidos en el inciso 5.2.5 
del Subprograma de Financiamiento de Proyectos 
de las Reglas de Operación. 

3 días hábiles 

 4.3 Genera formato de validación de proyectos y 
entrega a SGE. 

3 días hábiles 

Subdirección de Gestión Estratégica 5.1 Aprueba formato de proyectos e informa a la 
Dirección. 

3 días 

Dirección de la UAPV 6.1 Aprueba los resultados de la validación de 
proyectos, informa a la Jefatura de Unidad y emite 
respuesta a las solicitudes. 

3 días 

Si el proyecto es aprobado, pasa a 8.1 

Si el proyecto no es aprobado, pasa a 7.1 

UAPV 7.1 Emite oficio donde se notifica a los SEDIF y OSC 
sobre la aprobación de sus proyectos y se solicita 
la documentación necesaria para elaboración del 
convenio y posterior radicación del recurso 

1 día hábil 

Dirección de la UAPV 8.1 Se emite oficio de solicitud de modificación o 
rechazo del proyecto 

1 día hábil 

Fin 
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5.3.2 Características de los Apoyos 

Los recursos de este Programa son subsidios federales, que para fines de su aplicación y fiscalización no 
pierden su carácter federal, su aplicación se ajustará a lo establecido en los artículos, 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 175, 175 bis, 175 ter y 176 de su Reglamento. Estos 
recursos deben ser utilizados únicamente en la operación del Subprograma, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, las Reglas y los Convenios respectivos. 

Durante la operación del Subprograma, las instancias ejecutoras y la población objetivo beneficiada 
deberán observar que la administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género. Los recursos destinados a las Entidades Federativas para sufragar las acciones previstas en el 
Subprograma, se considerarán devengados en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Los recursos para la implementación y operación de este Subprograma, serán los que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, y serán transferidos vía subsidios 
federales, a las instancias ejecutoras, de acuerdo a las presentes Reglas y conforme a los Convenios que 
se suscriban. 

En caso de que durante el ejercicio fiscal el Subprograma cuente con recursos adicionales, éstos 
quedarán sujetos a las Reglas. 

Los recursos de este Subprograma se destinarán a apoyar Proyectos alineados a los objetivos 
del Programa. 

5.3.3 Criterios para el Esquema de Complementariedad 

Con la finalidad de potenciar los recursos canalizados por el Gobierno Federal a través del Subprograma, 
los gobiernos de las Entidades Federativas incorporarán a los municipios, OSC, instituciones académicas, 
universidades, entre otras, en la ejecución de las obras y acciones, principalmente con aportaciones de 
recursos que complementen los subsidios federales otorgados a cada Proyecto. 

El esquema de complementariedad que, en su caso, se determine, se deberá establecer en el Convenio 
respectivo, de conformidad a las presentes Reglas de Operación. 

Las aportaciones del gobierno federal, de las Entidades Federativas, de los municipios y de otros 
aportantes, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en la legislación y demás normativa 
aplicable al Subprograma. Cada instancia será responsable de mantener un registro de sus aportaciones 
conforme proceda. 

En este Subprograma, las aportaciones de otros patrocinadores radicados en México o en el extranjero o 
de los propios Beneficiarios del Programa, se podrán aplicar para sustituir hasta el cien por ciento de las 
aportaciones Federales, de los gobiernos de las Entidades Federativas, de los municipios y, en su caso, 
de los Beneficiarios del Programa; siempre que se cumplan las disposiciones normativas que al efecto 
sean aplicables. 

5.4 De los Proyectos del Subprograma 

5.4.1 De los Proyectos 

Un Proyecto o comprende obras o acciones que son apoyadas con subsidios federales una vez 
formalizado el Convenio correspondiente. Para su autorización, los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) 
y las OSC deben presentar a la UAPV la propuesta respectiva, en la que se señalen las características, la 
justificación y el impacto que tendrían en la comunidad, así como la información requerida en los  
Anexos 7 y 8, según corresponda. 

En el análisis y desarrollo de los Proyecto, los SEDIF, los SMDIF y la OSC, podrán impulsar y fomentar la 
participación de instituciones competentes en el tema de que se trate, para que participen en la elaboración 
del Proyecto. 
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5.4.1.1 Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 

El SNDIF integrará un padrón de la población objetivo beneficiada que refiera a cada uno de los Proyectos 
presentados por los SEDIF, los SMDIF y las OSC, en los términos establecidos en el PEF, así como en el 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

Dichos padrones deberán contener, por lo menos la siguiente información: 

a)  CURP; 

b)  Nombre; 

c)  Fecha de nacimiento, y 

d)  Tipo de apoyo otorgado. 

La información de este padrón deberá ser publicada conforme a lo previsto en la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; y estar disponible en la página electrónica del SNDIF. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
noviembre de 2010. 

Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular con números 801.1.-279 y 
SSFP/400/124/2010 emitido por la SHCP y SFP, respectivamente. 

Los componentes que integrarán, en su caso, el Domicilio Geográfico son: 

Componentes 

Espaciales De referencia Geoestadísticos 

Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del 
Ciudad de México 

Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o 
Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

5.4.2 Modificaciones de Proyectos 

La modificación de Proyectos podrá aplicar cuando haya cambios en las obras o acciones comprometidas. 

En caso de que existan modificaciones, los SEDIF, los SMDIF (a través de los SEDIF) o las OSC deberán 
dirigir oficio de solicitud de modificación y Proyecto modificado a la UAPV, para que realice el análisis y, en su 
caso, emita el oficio de autorización. Las modificaciones podrán presentarse siempre y cuando la fecha de 
conclusión del Proyecto no rebase el ejercicio fiscal. 

Para el caso de las solicitudes de modificación, la UAPV enviará a la Instancia Ejecutora el oficio de 
aprobación o rechazo de la solicitud. 

Cuando el SEDIF o el SMDIF obtengan ahorros en la aplicación de los subsidios, la UAPV podrá autorizar 
el uso de economías del presupuesto originalmente aprobado y si es el caso, la consecuente modificación a 
las metas de dichos Proyectos. 

Para realizar modificaciones a la denominación o a los montos del Proyecto, se requerirá la autorización 
de la UAPV y se formalizará en un Addendum del Convenio celebrado o se realizará un convenio 
modificatorio, instrumento que será publicado en la Gaceta Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 
Federación; dicha publicación no aplica para los Convenios de Concertación firmados con OSC. 



34    (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

5.5 Ejecución 

5.5.1 Ejercicio de los Subsidios 

Las obras y/o acciones consideradas en los Proyectos, ejecutadas con subsidios del Programa, están 
sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en el ámbito federal. Estos 
subsidios se liberarán una vez aprobados los Proyectos y formalizados los Convenios. 

Los requisitos y formalidades de la ejecución de las obras y/o acciones por convenio, son responsabilidad 
de las instancias ejecutoras y deberán observar lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reglamentos respectivos y demás normativa aplicable. 

Por cada ministración de recursos federales la instancia ejecutora deberá enviar a la UAPV el recibo de 
recepción de los recursos, en el caso de los SEDIF, el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente 
en la Entidad Federativa, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso, el que deberá 
cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SND7701134L0. 

• Contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la Entidad Federativa, nombre del programa y proyecto, consignar el importe de 
la ministración. 

En este sentido, el SNDIF recabará previamente el Proyecto aprobado y el Convenio respectivo. 

El manejo de los recursos, será de absoluta responsabilidad de los SEDIF, SMDIF u OSC según 
corresponda, y podrán ser auditados en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Durante el ejercicio presupuestario que corresponda, la UAPV solicitará a las Instancias Ejecutoras, 
información relacionada con los avances físico-financieros de sus Proyectos, con las observaciones y el 
soporte documental que determine. 

Reintegrar a la Tesorería los rendimientos financieros generados, así como los recursos que por cualquier 
motivo no hayan sido devengados al 31 de diciembre, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal conforme a las disposiciones aplicables. 

Las Reglas sólo norman el otorgamiento de subsidios cuyos beneficiarios sean los SEDIF, los SMDIF 
u OSC. 

5.5.1.1 Comprobación del Gasto 

La comprobación del gasto de los Subsidios del Subprograma, está bajo la responsabilidad de los SEDIF, 
los SMDIF o las OSC, por lo que éstos deberán cumplir con todas las disposiciones aplicables en materia de 
seguimiento, verificación o supervisión, evaluación, fiscalización y auditoría que señala la normativa federal. 

Para efectos de la comprobación por parte de las Instancias Ejecutoras, los documentos necesarios que 
deberán enviarse a la UAPV son: 

a). Las CIPOB (ver Anexo 11) o padrón de la población objetivo beneficiada (ver Anexo 12). 

b). Relación de gastos, firmada por la Instancia Ejecutora, anexando copia legible de los comprobantes 
fiscales (facturas o recibos electrónicos) así como los documentos de verificación de comprobantes 
fiscales digitales emitidos por el SAT, y en su caso, copia del reintegro que se hagan a la TESOFE 
(ver Anexo 15); 

c) Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero (ver Anexo 13); 
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d) Acta de Entrega Recepción de Obras o equipo a municipio y/o Beneficiarios del Programa (cuando 
aplique por la naturaleza del Proyecto); 

e) Bitácora fotográfica, que evidencie la ejecución y finalización de las Obras o acciones; 

f) Informe Final de Resultados (ver Anexo 14). 

Los SEDIF, los SMDIF o las OSC serán responsables de llevar el registro y control de los recursos 
ejercidos a nivel obra o acción. Los Expedientes Técnicos deberán contener la documentación listada con 
anterioridad, con el objeto de comprobar la erogación de los recursos de acuerdo a los montos y conceptos 
previstos para la ejecución de la obra o acción, o en su caso, los ahorros presupuestarios obtenidos 
y enterados. 

Los documentos originales de comprobación de gasto deberán ser conservados por los SEDIF, los SMDIF 
o las OSC, durante los plazos que dispone la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
normativa aplicable. 

5.5.2 Avances Físico-Financieros 

Por tratarse de un Programa a nivel nacional en el cual las Entidades Federativas son corresponsables de 
la transparencia en la información y difusión de los resultados, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 181 de su 
Reglamento, la Secretaría de Salud en su carácter de Coordinadora Sectorial, enviará a la Cámara de 
Diputados, por conducto de las Comisiones correspondientes, a la SHCP y a la SFP, los informes trimestrales, 
que al efecto formule el SNDIF, sobre el presupuesto ejercido (financiero) y el cumplimiento de metas (físico) 
de las acciones de este Programa. Para tal efecto, las Instancias Ejecutoras deberán remitir estos informes, 
una vez radicados los recursos del Proyecto, durante los siguientes ocho días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre. 

Las Instancias Ejecutoras realizarán un seguimiento de avances físico-financiero trimestral de la aplicación 
de los recursos del Programa, con la finalidad de contar con dicha información en caso de ser requerida por el 
SNDIF; además, darán un seguimiento de las obras, acciones y de la población objetivo beneficiada, 
utilizando el formato identificado como anexo 13. 

En caso de que derivado de dichos informes se detecten irregularidades en la aplicación de los recursos 
del Programa, el SNDIF suspenderá la ministración de recursos y, en caso de comprobarse la irregularidad, 
las autoridades estatales deberán reintegrar la totalidad de los subsidios recibidos por este Programa. 

El incumplimiento sobre la forma y contenido de estos reportes e informes, será objeto de retención de las 
ministraciones de subsidios, según se establece en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

5.5.3 Informe Final de Resultados 

Para cada uno de los Proyectos aprobados, se deberá formular el correspondiente Informe Final de 
Resultados (ver Anexo 14), y enviarse a la UAPV a más tardar ocho días naturales después de concluido el 
ejercicio fiscal. 

6. Evaluación 

La evaluación del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF, 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal y el Programa Anual de Evaluación correspondiente. 

6.1 Evaluación Interna 

Con el objeto de enfocar la gestión del Programa al logro de resultados para mejorar las condiciones de 
vida de la población objetivo beneficiaria; así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 
ejercicio de los recursos, se evaluará la operación y resultados del Programa a través de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR). La evaluación se podrá complementar con un seguimiento de los recursos 
ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas. 
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Los indicadores que servirán como parámetro para evaluar el desempeño del Programa y serán utilizados 
por la Instancia Normativa como parte de la rendición de cuentas, son los siguientes: 

 

Matriz de Indicadores para Resultados 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
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6.2 Evaluación Externa 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como del Programa Anual de Evaluación correspondiente, las dependencias, o las entidades 
a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de resultados 
de los Programas sujetos a Reglas de Operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los Programas. 

6.2.1 Fiscalización, Control y Vigilancia 

La SHCP, la SFP, la Auditoría Superior de la Federación, las Contralorías Federales y Locales, así como 
los órganos de fiscalización en cada Entidad Federativa, podrán realizar actividades de fiscalización y 
auditoría respecto al ejercicio de los recursos del Programa, las cuales se sujetarán a las disposiciones 
jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público. 

7. Transparencia 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, las Reglas estarán disponibles en el portal de transparencia de la página electrónica 
del SNDIF. 

Para conocimiento de la sociedad en general, al inicio de la obra o acción, las Instancias Ejecutoras del 
Subprograma de Financiamiento de Proyectos deberán colocar en un lugar visible de la localidad o en el área 
en la que se realicen los trabajos, un letrero con la siguiente información: 

a) Las características generales de las obras o acciones; 

b) Nombre del Ejecutor; 

c) La fecha de inicio y término (vigencia del Convenio); 

d) La población y comunidades beneficiadas; 

e) Las metas físicas; 

f) El monto de los recursos aportados por la Federación, por los gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los municipios correspondientes y, en su caso, por los propios Beneficiarios 
del Programa; 

g) Indicar que las obras o acciones se realizan en el marco del Programa, con la participación del 
SNDIF, de los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios y, en su caso, de la 
población objetivo beneficiada. 

Los letreros y las placas se deberán elaborar y colocar con cargo a los recursos asignados a la Instancia 
Ejecutora, incluyendo el logotipo o imagen corporativa de cada uno de los participantes. 

Se deberá incluir en toda la documentación del Programa y en toda publicidad y promoción que adquieran 
las Instancias Ejecutoras tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra 
índole, la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

8. Participación Social 

La participación social tiene como propósito impulsar la participación de la población objetivo beneficiada y 
ciudadanos en la ejecución, control y vigilancia de las acciones y obras desarrolladas en el Programa. 

Esta participación será promovida especialmente en torno a la implementación de proyectos, la creación 
de contralorías sociales, y proyectos de monitoreo y aval ciudadano en los términos de la legislación y 
normativa aplicable. 
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8.1 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de la población objetivo beneficiada del Programa a través de la integración y 
operación de Comités de Contraloría Social, con una representación de al menos en el 50% de los comités 
por mujeres, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones 
comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo. 

Para lograr lo anterior, la instancia normativa deberá sujetarse al “Acuerdo por el que se establecen los 
“Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, emitido por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, para que promueva y realice las acciones necesarias para la integración 
y operación de la contraloría social, de acuerdo al Esquema de Contraloría Social (Anexo 16) previamente 
validado por la Secretaría de la Función Pública y demás documentos normativos establecidos por 
el Programa. 

9. Quejas y Denuncias 

La SFP, el SNDIF y el OIC respectivo, en el ejercicio de sus facultades, podrán realizar indistintamente, en 
todo momento la inspección, fiscalización y vigilancia de los recursos federales, incluyendo la revisión 
programática-presupuestaria; así como, en su caso, atender las quejas y denuncias que se presenten sobre 
su manejo. Para tal efecto las Instancias Ejecutoras del Programa conservarán en forma ordenada y 
sistemática, toda la documentación comprobatoria de los actos que realicen conforme a las disposiciones de 
la legislación aplicable. 

Podrá denunciarse toda acción u omisión, que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los 
derechos sociales. 

La denuncia podrá realizarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y contenga: 

a) Nombre, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante, en su caso, de su 
Representante Legal. 

b) Se podrá presentar la denuncia ante la autoridad competente sobre cualquier hecho, acto u 
omisiones denunciados. 

c) Los datos que permitan identificar al presunto sujeto infractor, y 

d) Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de apoyos, ejecución o algún 
otro aspecto relacionado con este Programa, podrán ser presentadas por la población objetivo beneficiada o 
por la población en general, a través de los siguientes canales institucionales de quejas y denuncias: 

Secretaría de la Función Pública 

contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Número telefónico (55) 2000-3000, extensión 2164. 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 

FEPADETEL: 01 800 833 7233 y (55) 5346 3103 México. 

fiscalenlinea@pgr.gob.mx 

www.fepadenet.pgr.gob.mx 

Organo Interno de Control en el Sistema Nacional DIF. 

Prolongación Xochicalco No. 947 

Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez 

Ciudad de México, C.P. 03310 

01 (55) 3003 2200 Ext. 2522 y 7280 
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10. Anexos 

Anexo 1 

Modelo de Convenio de Concertación con Organizaciones de la Sociedad Civil para brindar 
Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal 

CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, __________, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR __________ Y __________, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE __________ Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, __________, EN ADELANTE 
“__________”, REPRESENTADA POR __________, EN SU CARACTER DE __________, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en el artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en el artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación, así como para concertar con los particulares 
las acciones a realizar para la elaboración y ejecución del plan y los programas de desarrollo. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 41 establece que los Planes y 
Programas especificarán las acciones que serán objeto de concertación por el Ejecutivo Federal, a 
través de los grupos sociales interesados, pudiéndose concertar con ellos o con los particulares la 
ejecución de dicho Plan y los referidos programas. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de 
la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, entre otros. 
Asimismo, el artículo 21 de la Ley de Asistencia Social otorga al Gobierno Federal la facultad de 
promover la participación de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política 
nacional de Asistencia Social mediante la concertación de acciones y el establecimiento de 
convenios de concertación con los sectores social y privado y con instituciones académicas, grupos y 
demás personas físicas y morales interesadas en la prestación de servicios de asistencia social, 
situación que se ratifica en el artículo 44 del ordenamiento legal en cita. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los acuerdos de concertación con los 
sectores privado y social. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su 
artículo 178, segundo párrafo, que con el objeto de participar en los programas sujetos a reglas de 
operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal podrán celebrar 
convenios con personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día __________, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad para el Ejercicio Fiscal 2016, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo 
referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, programa que tiene como objetivo contribuir a 
cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, mediante 
el otorgamiento de apoyos y la instrumentación de proyectos para la protección, en beneficio de la 
población sujeta de asistencia social. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción, XXI, 14 fracción XXVII y 16, fracciones III y XIV, así como el artículo 41 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado el día 11 de mayo 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, 
cohesión social e igualdad de oportunidades, señala que: 

La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

• Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su 
calidad de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y 
seguridad social. 

I.4 En términos de los artículos 27, 28, 32, 37, 38, 39 40 y 41 de la Ley de Planeación, se celebra el 
presente Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 
apoyos a personas en estado de necesidad, del Programa de Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad, para el Ejercicio Fiscal 2017, con la “OSC”, para establecer 
los convenios de concertación en la materia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 
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II. “__________” declara que: 

a) Es una __________ constituida legalmente mediante el testimonio de la escritura pública 
número __________, de fecha __________, otorgada ante la fe del __________, Notario 
Público número __________ del __________. 

b) Su objeto social comprende, entre otros, __________. 

c) Su __________ (representante legal) acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 
pública número __________, de fecha __________, otorgada ante la fe de __________, Notario 
Público número __________ de __________, mediante la cual se encuentra facultado(a) para 
celebrar el presente Convenio de concertación. 

d) Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________. 

e) Se encuentra debidamente inscrita en el Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social, en 
términos del artículo 58 de la Ley de Asistencia Social. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en __________ 
número __________, Colonia __________, Código Postal __________, Delegación o Municipio 
__________, Estado de __________. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente Instrumento Jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada ejecución conjunta 
de acciones concertadas, entre ellas, las correspondientes en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa S-272 Apoyos para la protección de las personas en estado de necesidad, para 
el ejercicio 2016, y, específicamente en el Subprograma de apoyos a personas en estado de 
necesidad, para la realización de acciones en beneficio de sujetos de asistencia social, de acuerdo 
con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio; y 

III.6 Las supervisiones practicadas por el Sistema Nacional DIF, con fundamento en el artículo 172 de la 
Ley General de Salud, en relación a los artículos 28 inciso j), 63 y 65 de la Ley de Asistencia Social 
tendrán como objeto la verificación preventiva en el cumplimiento de la Ley General de Salud, en el 
rubro de asistencia social, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM-031-SSA3-2012. Prestación de servicios de asistencia social a 
adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad y NOM-032-SSA3-2010. Prestación 
de servicios de asistencia social para niños niñas y adolescentes en situación de riesgo y 
vulnerabilidad; mismas que son de observancia obligatoria, conforme a lo establecido en los artículos 
3 fracción XI y 40, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 
1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21 y 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 14, fracción XVI, 15, 
fracción XV y 41 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 1o., 3o., 
5o. y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa Apoyos para la protección de las personas 
en estado de necesidad, para el ejercicio 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
concertación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
concertación entre “LAS PARTES”, para la atención integral que requieren personas por sus condiciones 
de vulnerabilidad social, su estado de salud física y/o mental mediante Apoyo para Acogimiento Residencial 
Temporal en Organizaciones de la Sociedad Civil que operan establecimientos de cuidado alternativo o 
residencial en el marco del Subprograma de apoyos a personas en estado de necesidad, y para la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número __________ emitido por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por 
un monto de $__________ (__________ PESOS __/100 M.N.) que serán transferidos a más tardar el día 31 
de julio del Ejercicio Fiscal 2017. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “__________” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información y, en su caso, comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“__________”, de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, respecto de los cuales 
algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en su ejercicio por parte de “__________”, 
deberán ser reintegrados por esta última a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito 
a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, 
“__________________” se obliga a mantener plenamente identificados en una cuenta bancaria específica y 
vigente la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, con el fin de que 
distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 175 Ter, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad de 
“______________________” y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

La “________________”, deberá de emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos 
por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco días 
hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Otorgar a “__________” los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de 

este Convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”, una vez que “__________” haya cumplido con las obligaciones a su cargo 
referidas en la cláusula Cuarta del presente Convenio; 

b) Realizar supervisiones trimestrales, incluyendo las de carácter extraordinario a fin de dar seguimiento 
social al cuidado y tratamiento que se le da a los beneficiarios albergados en las Organizaciones de 
la Sociedad Civil, teniendo en cuenta sobre todo su desarrollo personal y cualquier variación de sus 
necesidades, los cambios en su entorno familiar y si, en vista de lo anterior, la modalidad de 
acogimiento sigue siendo necesaria y adecuada. 

 Para instrumentar lo anterior, se podrán realizar: a) entrevistas directas con los beneficiarios, para 
conocer proyectos de vida y principales expectativas para un futuro inmediato; b) supervisiones 
institucionales periódicas, observando y monitoreando: higiene, alimentación, salud, recreación, 
educación, conducta y situación actual del binomio institución-beneficiario; y, c) Localización de 
familiares directos de los beneficiarios, sensibilizándolos en la importancia de la vinculación y lazos 
afectivos para su desarrollo; 
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c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “__________” para el cumplimiento de sus obligaciones, 
así como promoción en la asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales 
en materia de asistencia social. Entre las acciones se podrá promover la capacitación para el trabajo 
de las personas con discapacidad, a través de las agencias de integración laboral dependientes del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
Sin perjuicio de lo anterior, las Organizaciones de la Sociedad Civil que operen centros de asistencia 
social podrán solicitar la colaboración, apoyo o acompañamiento de instituciones, organizaciones o 
dependencias que brinden apoyo en las ramas de psicología, trabajo social, derecho, pedagogía, 
además de los apoyos que brinda el DIF Nacional, para complementar, reforzar y satisfacer 
integralmente el cuidado de las niñas, niños y adolescentes, así como de otros beneficiarios; 

d) La separación de los beneficiarios de su propia familia deberá considerarse como un último recurso 
y, en lo posible, debería ser temporal y por el menor tiempo posible; 

d) Al momento de asignar el ingreso temporal al programa, el “DIF NACIONAL” deberá tener en cuenta 
la conveniencia, en principio, de mantenerlo lo más cerca posible de su lugar de residencia habitual, 
a fin de facilitar el contacto con su familia y la posible reintegración en ella y de minimizar el trastorno 
ocasionado a su vida educativa, cultural y social; 

e) Los hermanos que mantengan relaciones fraternas no deberían en principio ser separados para 
confiarlos a distintos entornos de acogimiento alternativo, a menos que exista un riesgo evidente de 
abuso u otra justificación que responda al interés superior del niño. En cualquier caso, habría que 
poner el máximo empeño en lograr que los hermanos mantuvieran contactos entre sí, a no ser 
que ello fuera contrario a sus deseos o intereses; y 

f) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “__________” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en 
las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Permitir al DIF Nacional efectuar supervisiones trimestrales, en particular visitas tanto programadas 
como no anunciadas, que comprendiesen la observación del personal y los beneficiarios y 
entrevistas con ellos. Para lo cual se podrá oír en condiciones de absoluta reserva a los beneficiarios 
sujetos a cualquier modalidad de acogimiento alternativo mediante visitas a los entornos de acogida 
en que viven y realizar investigaciones sobre cualquier supuesta violación de sus derechos en esos 
entornos, en virtud de denuncia o por iniciativa propia. 

c) Brindar Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal a los beneficiarios, en apego a las Normas 
Oficiales Mexicanas, en materia de asistencia social. 

d) Los compromisos de cumplimiento preferente, progresivo y hasta el máximo de los medios 
disponibles por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil, tocante a su administración, 
organización y en el rubro de infraestructura son los siguientes: 
I. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas acordes a los 

servicios que proporcionan y con las medidas de seguridad y protección civil en términos de 
la legislación aplicable; 

II. Su infraestructura inmobiliaria buscará ser acorde con el diseño universal y la accesibilidad en 
términos de la legislación aplicable; 

III. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios para garantizar la 
comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o condición física o mental de 
los beneficiarios alojados, de manera tal que se permita un entorno afectivo y libre de violencia, 
en los términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de protección civil, salubridad y 
asistencia social; 

V. Procurar un entorno que provea los apoyos necesarios para que niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad vivan incluidos en su comunidad; 

VI. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las actividades en las que 
participen niñas, niños y adolescentes; 

VII. El número de personas que presten sus servicios en cada centro de asistencia social será 
determinado en función de la capacidad económica de éstos, así como del número de niñas, 
niños y adolescentes que tengan bajo su custodia en forma directa e indirecta, debiendo contar 
con, por lo menos, una persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año, 
y una persona de atención por cada ocho mayores de esa edad; 
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VIII. Contar con recursos humanos especializados para proporcionar atención en actividades de 
estimulación, formación, promoción y autocuidado de la salud; atención médica y actividades 
de orientación social y de promoción de la cultura de protección civil, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Brindar de manera permanente capacitación y formación especializada a su personal, así como 
supervisar y evaluar de manera periódica a su personal; 

X. El personal que desempeña actividades profesionales, técnicas y auxiliares que requieran 
conocimientos específicos en el campo de la medicina, odontología, enfermería, trabajo social, 
psicología, nutrición, dietología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, según 
corresponda, requiere de los respectivos títulos profesionales, diplomas, certificados de 
especialización o al menos de la certificación de competencias en relación a su actividad, y 

XI. Instrumentar un programa de pre-egreso donde se diseñe, planee y programe la reintegración 
de la población menor de edad asistida, el cual deberá trabajarse previo a que cumpla su 
mayoría de edad, a fin de incorporarse progresivamente a la vida independiente. En el caso de 
los beneficiarios con discapacidad, se aplicarán criterios y estándares, con base en los artículos 
4 y 5 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, los cuales 
están sujetos a una evaluación de actitudes y aptitudes, para considerar la viabilidad de su 
probable egreso. 

XII. Promover y garantizar, que se adopten políticas y prácticas no discriminatorias a fin de 
aumentar el número y elevar la categoría de las mujeres beneficiarias en sus organizaciones. 

e) Informar por escrito firmado bajo protesta de decir verdad, de forma trimestral (dentro de los primeros 
10 días hábiles del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del objeto del presente Convenio con que se 
reportan las metas y objetivos alcanzados al cierre del periodo, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
El informe a que se refiere el párrafo anterior, contendrá un apartado que indique de manera 
detallada la atención integral que reciben los beneficiarios, en los rubros siguientes: atención social, 
atención médica y nutricional, atención psicológica, atención pedagógica, y en su caso atención 
formativa, así como la evolución individualizada del beneficiario de un trimestre a otro. 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dicho reintegro deberá 
ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las Instancias Fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Proporcionar la información que les sea requerida por “DIF NACIONAL” sobre sus fines, estatutos, 
programas, actividades y beneficiarios; 

k) Las Organizaciones de la Sociedad Civil, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de los beneficiarios niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, considerando enunciativa y no limitativamente, las 
siguientes salvaguardas en su relación con todos los beneficiarios, conforme a lo siguiente: 

 k.1) Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
 I. Todas las medidas disciplinarias y de control del comportamiento que constituyan tortura o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, incluidas las medidas de aislamiento, encierro temporal, e 
incomunicación o cualesquiera otras formas de violencia física o psicológica que puedan poner en 
peligro la salud física o mental de los beneficiarios, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, quedan estrictamente prohibidas, en función al principio del interés superior de 
la niñez; 
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 II. Alojar y agrupar a niñas, niños y adolescentes de acuerdo a su edad y sexo en las áreas de 
dormitorios, sin que por ningún motivo éstos puedan ser compartidos por adultos, salvo que 
necesiten ser asistidos por algún adulto; 

 III. Ninguna niña, niño o adolescente deberá quedar privado en ningún momento del apoyo y la 
protección de un tutor legal u otro adulto reconocido responsable; 

 IV. Las niñas, niños y adolescentes deberían vivir en un entorno en el que se sientan apoyados, 
protegidos y cuidados y que promueva todo su potencial; 

 V. Se deberá respetar plenamente el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que 
sus opiniones se tomen debidamente en cuenta de acuerdo a su desarrollo cognitivo y sobre la base 
de su acceso a toda la información necesaria, en arreglo al principio de participación; 

 VI. Las y los beneficiarios acogidos sin distinción de edad, sexo, estado de salud deberán tener 
acceso a un buzón físico ubicado en espacios visibles y accesibles especialmente para niñas, niños y 
adolescentes, con carácter confidencial, mediante el cual podrán notificar al DIF Nacional sus quejas 
o inquietudes con respecto al trato que se les dispensa o las condiciones de acogida; 

 VII. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en acogimiento alternativo a causa de la 
prisión u hospitalización prolongada de sus padres tendrán derecho de mantener contacto con ellos y 
recibir el apoyo psicológico y la asistencia necesarios a este respecto, salvo que dicho contacto 
redunde en perjuicio de su interés superior y previa autorización de la Direcciones General de 
Integración Social del DIF Nacional; 

 VIII. No se privará del derecho a las niñas, niños y adolescentes de tener acceso a información sobre 
la situación de los miembros de su familia si no mantiene contacto con ellos, salvo que dicha 
información redunde en perjuicio de su interés superior y previa autorización de la Dirección General 
de Integración Social del DIF Nacional; 

 IX. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente; sin distinción entre motivo 
o grado de discapacidad, no podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en los 
centros de asistencia social; 

 X. Las Organizaciones de la Sociedad Civil de acogida deberán velar por el respeto del derecho de 
las niñas, niños y adolescentes, con discapacidades, los que viven con el VIH/SIDA o afectados por 
éste o que tengan otras necesidades especiales, a desarrollarse mediante el juego y las actividades 
de esparcimiento y porque se creen oportunidades para tales actividades en el entorno de 
acogimiento y fuera de él; 

 XI. Las medidas encaminadas a proteger a las niñas, niños y adolescentes en acogimiento no 
deberán implicar limitaciones poco razonables de su libertad y comportamiento en comparación con 
los niños de edad similar en su comunidad; 

 XII. Las Organizaciones de la Sociedad Civil de acogida deberán velar por que no sean empleados 
en labores insalubres o peligrosas, en trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las 
diez de la noche, a los menores de dieciséis años, albergados en sus centros de asistencia social, y 

 XIII. Las Organizaciones de la Sociedad Civil de acogida deberán velar porque sus beneficiarios 
menores de quince años no sean contratados bajo ningún concepto de relación laboral. Así mismo, 
se asegurarán de que los beneficiarios mayores de quince años y menores de dieciséis tengan como 
jornada máxima laboral la de seis horas. 

 k.2) Derechos de las personas con discapacidad física, mental o trastornos del comportamiento: 
 I. Derecho al consentimiento informado de la persona o su representante, en relación al tratamiento a 

recibir. Esto sólo se exceptuará en el caso de internamiento involuntario, cuando se trate de un caso 
urgente o cuando se compruebe que el tratamiento es el más indicado para atender las necesidades 
del paciente; 

 II. Derecho a que le sean impuestas únicamente las restricciones necesarias para garantizar su 
protección y la de terceros. En todo caso, se deberá procurar que el internamiento sea lo menos 
restrictivo posible y a que el tratamiento a recibir sea lo menos alterador posible; 

 III. Derecho a que el tratamiento que reciba esté basado en un plan prescrito individualmente con 
historial clínico, revisado periódicamente y modificado llegado el caso; 

 IV. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de 
la persona; 

 V. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde 
habiten sus familiares o amigos; 
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 VI. Derecho a la confidencialidad de la información clínica sobre su persona, y 
 VII. Las y los beneficiarios acogidos sin distinción de edad, sexo, estado de salud deberán tener 

acceso a un buzón físico ubicado en espacios visibles y accesibles especialmente para personas con 
discapacidad, con carácter confidencial, mediante el cual podrán notificar al DIF Nacional sus quejas 
o inquietudes con respecto al trato que se les dispensa o las condiciones de acogida. 

 k.3) Derechos de las personas las personas adultas mayores: 
 I. Establecer mecanismos para asegurar que el inicio y término de servicios de cuidado estén sujetos 

a la manifestación de la voluntad libre y expresa de la persona mayor; 
 II. Garantizar el acceso de la persona mayor a la información, en particular a sus expedientes 

personales, ya sean físicos o digitales, y promover el acceso a los distintos medios de comunicación 
e información, así como informar a la persona mayor sobre sus derechos y sobre el marco jurídico y 
protocolos que rigen los servicios de cuidado a largo plazo; 

 III. Proteger la seguridad personal y el ejercicio de la libertad y movilidad de la persona mayor, hasta 
donde sea posible a fin de no exponerle a una situación de riesgo; 

 IV. Proteger la integridad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las actividades que 
desarrolle, particularmente en los actos de higiene personal; 

 V. Adoptar medidas adecuadas, cuando corresponda, para que la persona adulta mayor que se 
encuentre recibiendo servicios de cuidado a largo plazo cuente con servicios de cuidados paliativos 
que abarquen al paciente, su entorno y su familia; 

 VI. Tendrá derecho si así conviene a sus intereses a la búsqueda de un trabajo digno, de acuerdo a 
sus capacidades y habilidades; 

 VII. Al fomento de actividades en su tiempo libre, de actividades culturales, de recreación, 
esparcimiento intra o extra institucionales; 

 VIII. A recibir atención tanatológica que le permita resolver duelos, pérdidas y aceptación de su ciclo 
de vida; 

 IX. Tener acceso a un documento de voluntad anticipada y a recibir orientación legal al respecto, 
cuando así lo regule y permita la legislación local aplicable; 

 X. A aceptar o negarse a participar en protocolos de investigación, mediante el documento de 
consentimiento informado; 

 XI. A ser orientado a participar en acciones a favor del autocuidado y de su salud; 
 XII. A que el personal que lo atienda tenga la orientación, capacitación y habilidades gerontológicas. 

Si las circunstancias y medios institucionales lo permiten, tener el apoyo de un Comité de Bioética; 
 XIII. Tener la posibilidad de segundas opiniones médicas y si así lo decide acceso a medicina 

alternativa o tradicional; 
 XIV. A ejercer su sexualidad en un contexto de seguridad, privacidad y prevención de enfermedades 

infectocontagiosas, y 

 XV. Las y los beneficiarios acogidos sin distinción de edad, sexo, estado de salud deberán tener 
acceso a un buzón físico ubicado en espacios visibles y accesibles especialmente para personas 
adultas mayores, con carácter confidencial, mediante el cual podrán notificar al DIF Nacional sus 
quejas o inquietudes con respecto al trato que se les dispensa o las condiciones de acogida. 

 k.4) Derechos de los beneficiarios, sin distinción de sexo, edad o estado de salud: 
 I. Queda prohibido el cobro de cualquier tipo de servicio a los beneficiarios y/o sus familiares. 
 II. Desde el inicio del acogimiento residencial y durante todo el periodo de acogida, las 

Organizaciones de la Sociedad Civil deberán fijar sistemáticamente como objetivo la preparación del 
beneficiario para asumir su independencia e integrarse plenamente en la comunidad, en tanto que 
sea posible, en particular su preparación para la vida cotidiana y el trato social, que se fomenta 
mediante la participación en la vida de la comunidad local; 

 III. Las Organizaciones de la Sociedad Civil, serán responsables de brindar alojamiento, 
alimentación, vestido, actividades de trabajos social, atención médica, atención psicológica, apoyo 
jurídico, actividades de autocuidado, físicas, recreativas, ocupacionales, culturales y productivas. 

 IV. Las Organizaciones de la Sociedad Civil, realizarán acciones de referencia y contra-referencia 
para la resolución de urgencias médico quirúrgicas. La atención médica que se proporcione a los 
beneficiarios comprende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación y puede ser 
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proporcionada en el establecimiento, por un servicio externo para casos de urgencia o atención 
programada. Serán responsables de la referencia/traslado en su caso, a una unidad de atención 
médica de mayor capacidad resolutiva, debiendo informar al DIF Nacional las gestiones y resultados 
obtenidos. 

 V. Las Organizaciones de la Sociedad Civil, no deberán utilizar nunca como sanción la limitación de 
los contactos de los beneficiarios con los miembros de su familia y con otras personas de importancia 
especial para ellos; 

 VI. Las Organizaciones de la Sociedad Civil no deberán hacer uso de la fuerza ni de medidas de 
coerción de cualquier tipo a menos que sean estrictamente necesarias para salvaguardar la 
integridad física o psicológica de los beneficiarios o de otras personas y se apliquen de conformidad 
con la ley y de manera razonable y proporcionada y respetando particularmente los derechos 
fundamentales de la niña, niño o adolescente y demás beneficiarios. La coerción mediante drogas y 
medicación deberá basarse en las necesidades terapéuticas y no se deberá emplear nunca sin la 
evaluación y prescripción de un médico especialista con cédula profesional; 

 VII. Ser protegidos contra injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, unidad 
doméstica, o cualquier otro ámbito en el que se desenvuelven, así como en su correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación; 

 VIII. Deberán facilitarse oportunidades de educación y formación profesional continua, en los casos 
que sea factible, como parte de la preparación para la vida cotidiana de los beneficiarios que se 
apresten a abandonar su entorno de acogida a fin de ayudarles a lograr la independencia económica 
y a generar sus propios ingresos; 

 IX. No se considerará lícito privarles a los beneficiarios del fruto de su trabajo o retenerse la totalidad 
o parte de sus ingresos laborales, salvo por virtud de la administración de un fondo de ahorro que 
prevenga la dilapidación o derroche de recursos a manos del propio beneficiario y siempre que medie 
notificación mensual por escrito de la evolución del estado de cuenta de los recursos a su propio 
titular y al DIF Nacional. En todo caso los recursos generados en el fondo de ahorro junto a sus 
intereses deberán entregarse íntegramente a los beneficiarios al momento de su egreso mediante 
acta circunstanciada; 

 X. Los beneficiarios podrán tener acceso a la enseñanza académica y a la formación profesional, en 
ejercicio de sus derechos y, hasta donde sea posible; 

 XI. Las Organizaciones de la Sociedad Civil de acogida deberán permitir que las personas 
beneficiarias satisfagan las necesidades de su vida religiosa y espiritual, incluso permitiendo visitas 
de un representante de su religión, y que decidan libremente participar o no en los oficios religiosos y 
en la orientación religiosa. Deberá respetarse la religión de las personas beneficiarias y no se deberá 
alentar ni persuadir a ningún beneficiario para que cambie su religión o creencias durante el periodo 
de acogimiento; y, 

 XII. El personal de las Organizaciones de la Sociedad civil deberá dirigirse hacia los beneficiarios con 
respeto a sus derechos humanos, utilizando un lenguaje acorde a sus capacidades cognitivas, de 
cada uno de ellos y evitar utilizar palabras altisonantes, despectivas y/o descalificadoras que 
menoscaben la dignidad de los beneficiarios. 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente; 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso e) de esta cláusula, el informe trimestral, será 
enviado, recibido o archivado en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología 
que permita identificar al firmante. En consecuencia, “__________” acepta que la información contenida, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 
legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas 
de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa.” 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 
8.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Plan de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” __________, __________ 
“__________” __________, __________ 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “__________” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “_______________” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 
b) Cuando “_______________” menoscabe o vulnere los derechos humanos de los beneficiarios, 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y en el presente Convenio. 

c) Cuando “______________” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “___________” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que le sea requerida; 

e) Cuando “_____________” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los 
finiquitos de los conceptos apoyados; 

f) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

g) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos; y, 

h) En general, cuando exista incumplimiento sistemático y reiterado de los compromisos establecidos 
en el presente Convenio, las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“______________” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “__________”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo de acogimiento residencial 
temporal a que se refiere el presente Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de 
beneficiarios en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles; los datos personales 
de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en su caso, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el mismo, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “__________” incumpla sus obligaciones señaladas en este Instrumento Jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio. Dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “__________” acepta 
que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca el “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este Convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MINISTRACION DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior las “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DECIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Proyecto e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo. De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes radicados en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas “LAS PARTES” de los términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los ______ días del mes de __________ de 2017. 

 

POR EL “DIF NACIONAL” 
 

 POR LA “OSC” 
 

________________________________  ________________________________ 

OFICIAL MAYOR  REPRESENTANTE LEGAL 
 

   
______________________________ 

JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INTEGRACION SOCIAL  
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Anexo 2. Revaloración del Caso 

 

DIRECCION GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

DIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

DEPARTAMENTO DE APOYOS TEMPORALES 

DEPARTAMENTO DE SUPERVISION A CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL CON CONVENIO 

REVALORACION DEL CASO 

APOYO ECONOMICO TEMPORAL 

No. de caso : _____________ Fecha de ingreso al Apoyo: _____________________________ 

Fecha de entrevista para la revaloración: ______________ 

ANTECEDENTES DEL CASO: 

• Uso para el que se determinó el apoyo en el Plan Social. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

• Período de revaloración y meses que comprende 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

SITUACION ACTUAL: 

• Situación socioeconómica que presenta en el periodo a evaluar. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

• Situación de salud o el motivo que corresponda según problemática identificada 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

MOTIVO DEL RECURSO ECONOMICO: 

• Especificar, si el recurso fue utilizado para el fin determinado en el Plan Social 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 
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• Importe ejercido mensual y total (especificar los meses cobrados y en el caso de pago 
extemporáneo describir las causas o aquellas situaciones extraordinarias por las que 
no cobró) 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

EVALUACION: 

• Definir brevemente los motivos por los que se propone la prórroga para un siguiente trimestre 
del apoyo o la cancelación de éste. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

PLAN SOCIAL 

• Establecer el período de la prórroga del apoyo económico temporal y el fin para el que se 
destinará. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

• Describir la orientación proporcionada para el uso adecuado del apoyo y especificar las 
acciones que amerite la atención a la problemática detectada 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Nota: 

• Elaborar el Dictamen con base en la revaloración del caso, describiendo el motivo por el que se 
otorga el apoyo para lo que se destina e indicar de qué período se trata (primero, segundo, 
tercero o cuarto) y meses que cubre. 

• Se retomarán los aspectos siguientes: Motivo del Recurso, Evaluación y Plan Social para realizar 
la nota de seguimiento en el Sistema de Atención Ciudadana. 

 

Nombre y Firma del trabajador social.  Nombre y Firma del (la) Beneficiario(a) o del 
Solicitante 

Vo. Bo.   

Observaciones de la Supervisión: 

 

  

   

Nombre y Firma del (la) supervisor(a) 

 

  

   

Fecha de la Supervisión: 

_____________ 

  

(Continúa en la Séptima Sección)
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

(Viene de la Sexta Sección) 

Anexo 3 Formato de Requisitos del Servicio 
DIRECCION GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

DIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

REQUISITOS COMUNES BASICOS 
1) Fotocopia de identificación oficial del beneficiario, así como del solicitante. Pueden ser indistintamente credencial de elector, pasaporte, credencial expedida por institución 

gubernamental con fotografía, acta de nacimiento o constancia de identidad. 
2) Comprobante de domicilio como: recibo de teléfono o luz o agua o predial. 
3) Fotocopia del CURP del posible beneficiario. 
4) Croquis de localización de domicilio que identifique las calles y referencias aledañas. 
5) Comprobante de Ingresos, que podrá acreditar: 
Empleo formal: presentar documentación como: recibo de nómina, o constancia de la empresa la cual deberá contener: salario, domicilio, nombre del empleador y teléfono; Empleo 
informal o con trabajo independiente: manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad sus ingresos promedio al mes, además de incluir los datos de referencia del lugar donde 
presta sus servicios (domicilio y teléfono). En caso de ser persona jubilada o pensionada presentar estados de cuenta bancaria o comprobante de pago, no mayor a tres meses. En 
caso de ser persona desempleada, manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad de quién depende económicamente. 

REQUISITOS POR TIPO APOYO 
Apoyo Directo económico temporal Apoyo Directo en especie Apoyo para Acogimiento Residencial Temporal 
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Víctimas de delitos o violación a los 
derechos humanos. 
1. Oficio de canalización por la 

instancia pública que refiera al 
potencial beneficiario al apoyo. Si 
está dentro de sus facultades, la 
instancia canalizadora deberá 
acompañar la solicitud con el 
estudio socioeconómico 
individualizado, firmado por 
profesional del área de trabajo 
social. 

Para el caso de los apoyos previstos en las 
fracciones I, II, III, IV, V y VI.2 del numeral 
4.2.4.2, se requerirá: 
1. Documento de la Institución tratante donde se 

especifique el diagnóstico médico o del 
área de la salud del paciente como: alta 
de hoja hospitalaria o resumen médico o 
recetas o constancias médicas u hoja de 
referencia y contrarreferencia. 

2. Prescripción Médica o del área de la 
salud (receta) del tratamiento que incluya 
las especificaciones precisas del bien 
requerido y/o el esquema de 
medicamentos por ciclo, en su caso. 

Dichos documentos deberán ser en papel 
membretado, tener una vigencia hasta de seis 
meses a partir de la fecha de su expedición, a 
excepción de los auxiliares auditivos el cual 
podrá ser de hasta un año. Deberán contener 
firma y cédula profesional del especialista de la 
Institución que la expide.  

1. Acta de nacimiento del beneficiario. 
2. En el caso de familia nuclear o ampliada o tutores de personas que 

presenten alguna discapacidad que requieran de ingreso institucional, 
éstos deberán contar con una Constancia de Hechos, la cual podrá ser 
gestionada en el Juzgado Cívico. 

3. Deberá presentarse carta de autorización por quienes ejerzan la patria 
potestad, la guarda y custodia o la tutoría de niñas, niños y 
adolescentes que requieran dicho apoyo. 

4. En el caso de niñas, niños y adolescentes que no cuenten con 
familiares directos el responsable tendrá que presentar el documento 
que acredite la guarda y custodia o tutoría legal a favor del solicitante. 

El solicitante deberá firmar la carta de consentimiento libre, voluntario y de 
compromiso, por virtud de la cual se establezca la corresponsabilidad y 
prevenga el abandono o institucionalización indefinida. 
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 Para facilitar la desinstitucionalización 
de niñas niños o adolescentes, personas 
con discapacidad y adultos mayores en 
centros de asistencia social: 

1. Acta o documento de ingreso o 
egreso, según sea el caso, del 
posible beneficiario, que avale su 
estadía en un centro de asistencia 
social de acogimiento residencial, 
público o privado. 

2. Consentimiento expreso de la 
persona beneficiaria o de su 
representante legal de que es su 
deseo egresar del centro de 
asistencia social, mismo que podrá 
ser ponderado con carácter 
preferente en atención a su 
desarrollo cognitivo y a su interés 
superior, siempre que sea posible 
en razón de la edad y/o deterioro 
cognitivo. 

.  

Para el apoyo para terapias de 
rehabilitación física, psicoterapias o 
tratamiento contra las adicciones, se 
requiere: 

1. Oficio de canalización por el área 
del SNDIF, o instancia pública o 
privada que refiera al potencial 
beneficiario del apoyo. 

  

 

Nombre, Firma del (la) Solicitante ________________________________________ 

Nombre y Firma del trabajador(a) social ________________________________________ 

Fecha_____________ 
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Anexo 4. Carta de Consentimiento Libre, Voluntario y de Compromiso 

 

CARTA DE CONSENTIMIENTO LIBRE, VOLUNTARIO Y DE COMPROMISO 

 

Ciudad de México a _______ de__________________ de 2017. 

C. 

DIRECCION GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Presente 

 

Por medio de la presente el o la que suscribe ____________________________________________ doy 
mi consentimiento libre, voluntario y de compromiso, para que yo y/o mi familiar de nombre _____________ 
________________________________________________________________________________________ 
de ____________ años de edad, quien es mi__________________________________, ingrese a la 
institución ______________________________________________________________________________ 
que se ubica en ______________________________________________________________________para 
recibir servicio de Acogimiento Residencial Temporal, a partir del mes de ________________________de 
2017 como población derivada del Sistema Nacional DIF. 

 

Así mismo me comprometo a cumplir conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de la Institución 
y Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
para el ejercicio fiscal 2017, numeral 4.2.5. Derechos, Obligaciones y Sanciones, así como a no abandonar a 
la persona beneficiaria. Por lo que le visitaré periódicamente, proporcionándole apoyo emocional, moral y en 
su caso educativo, así como proveyéndole de medicamento, vestido, calzado, artículos personales, además 
de, apoyarle en los traslados para su atención médica y/o rehabilitación así como atenderlo en caso de 
Hospitalización previniendo con ello el abandono o institucionalización indefinida; de no cumplir causará baja 
definitiva de la institución y en caso de ser necesario responsabilizarme de los trámites y gastos por 
fallecimiento. 

 

 

Atentamente 

_________________________________ 

Nombre, firma y/o huella digital 
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Anexo 5. Carta de Permiso de Salida 

CARTA DE PERMISO DE SALIDA DE BENEFICIARIO 

Ciudad de México a _______ de__________________ de 2017. 

C. 

DIRECCION GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Presente 

 

Me permito solicitar a usted, autorización para que se ausente de la Institución , _ el (la) 
beneficiario(a)________________ ____________________________________. 

Fines de semana (N/A) Quincenalmente (N/A) Mensualmente (N/A) Días feriados (N/A) Consultas Médicas 
(N/A) 

Este permiso contará con una vigencia del día _____ de _____ al ______ de _____ del año 2017, con 
motivo de la ausencia ___________por lo que informo que permanecerá en el domicilio 
___________________________________ y que proporcionó el número telefónico _____________ . 

Ante el presente me responsabilizo de su atención, eximiendo de toda responsabilidad a la 
Institución__________ , ________________________ así como al Sistema Nacional DIF y 
comprometiéndome a regresarlo(a) en la fecha indicada, así como dar aviso de cualquier situación relevante 
que presente el (la) beneficiario(a), esto conforme a las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, conforme al numeral 4.2.5 Derechos, Obligaciones y 
Sanciones. 

 

 

 

_____________________ 

Persona Beneficiaria 

Nombre, firma y/o huella digital 

 

RESPONSABLE 

 

Nombre, firma y/o huella digital  Nombre y firma de T.S. de la DGIS. 

 

PARENTESCO: _________________________ 

 

Nombre y firma 

Supervisor(a) de la DGIS 

 Nombre y firma 

Dirección de la Institución 
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Anexo 6. Carta de Permiso de Visita 

PERMISO DE VISITAS 

Ciudad de México, a _______ de __________ de 2017. 

C.___________________________ 

DIRECCION DE LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL 

____________________________________________ 

Presente 

 

Por este conducto me permito solicitar a usted brindar las facilidades para que la (el) 
C._______________________________, se le permita el acceso a la institución con el fin de visitar y convivir 
con la persona beneficiaria de nombre __________________________________ de _______ años de edad, 
quien es ____________________, el cual se encuentra asistido en la institución con domicilio en 
_______________________________________________________, Cabe señalar que (la) el beneficiario(a) 
SI ( ) NO ( ) podrá salir de la institución. 

Esta Carta de Permiso contará con una temporalidad de tres meses a partir del día _______ de _______ 
al ______ de ______ del año ________. 

 

Se procederá con la cancelación inmediata del apoyo, esto de acuerdo a lo establecido en Reglas de 
Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el 
ejercicio fiscal 2017, numeral 4.2.5 Derechos, Obligaciones y Sanciones, que a la letra estipula: “El apoyo 
concluirá con el egreso de la persona beneficiaria de la institución con Convenio de Concertación, 
cuando se presente la siguiente condición: Por no acatar las normas establecidas por este SNDIF o de 
la Institución con Convenio de Concertación, por parte del beneficiario o de sus familiares (en caso de 
contar con éstos),. 

 

ATENTAMENTE 

 

Nombre y firma del familiar 

 

 

 

 Vo.Bo. Vo.Bo. 

 Nombre y firma Trabajo Social de la DGIS Nombre y firma Supervisión de la DGIS 

 

 

Vo.Bo. 

Nombre, firma de la Dirección de la Institución 

_______________________________ 
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Anexo 7. Modelo de Convenio de Coordinación del Subprograma Financiamiento de Proyectos 
CONVENIO DE COORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARACTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, _______________________ Y SU TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE,, 
____________________, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE ____________, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL, _________________, A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada Entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha _________de _________ de 2016, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para 
el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, mismas 
que tienen como objetivo general Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a 
mejorar las acciones y servicios a la población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
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como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, 
para la ejecución de actividades específicas en materia de protección a personas sujetas de 
asistencia social. 

I.3 Los CC. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracción XXI y XXVI, 15 fracción I, X y XI, y 14 fracción XXVII, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de 
Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX, XX y XXXVI de su Estatuto Orgánico, 
para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia 
y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de ___________, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante el Decreto número ____, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha ___ de ______ de ____. 

II.2 Tiene entre sus objetivos ___________. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con _________________________________, 
se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 
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II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en ____________________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
__________, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, fracción XXI, 14 fracción XXVII, y 15 
fracciones IV, V y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad para 
el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación 
entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado 
“___________________________”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y 
conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del 
proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, y el número de Precompromiso SAP ______, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION” hasta por un monto de $_________________ (____________________________ PESOS 
00/100, M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 
administración, aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a 
cargo de “DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de 
Finanzas y a la Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF 
ESTATAL” se obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo o documento según 
se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al 
ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá 
remitirse al Organismo a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el período que se informe; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez 
(10) días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o fichas 
de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Informe Final de Resultados; 

• Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón 
de Beneficiarios; 

• Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

Lo anterior a efecto garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de conformidad con lo establecido en los 
“Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento y asesoría, así como proporcionar 
oportunamente, en tiempo y forma, la información y documentación desagregada por rubro que 
soliciten el “DIF NACIONAL” y/o los Organos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios, acciones y obras que se 
requieran, así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL”, 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio. 
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p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y, 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 
8.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 

“DIF ESTATAL” 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 
Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 



12     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2016 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como 
los intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere 
el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MINISTRACION DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 
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DECIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común 
acuerdo; de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas “LAS PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los ___ días del mes de _____ de 2017. 

POR “DIF NACIONAL” POR “DIF ESTATAL” 

 

 

________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

OFICIALIA MAYOR 

 

 

_______________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECCION GENERAL 

 

__________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE ATENCION A 
POBLACION VULNERABLE 

 

POR “DIF NACIONAL” POR “DIF ESTATAL” 

 

 

________________________________ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

_______________________________________ 

DIRECTOR GENERAL 

 

__________________________________ 

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A 
POBLACION VULNERABLE 
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Anexo 6. Modelo de Convenio de Concertación del Subprograma Financiamiento de Proyectos 
CONVENIO DE CONCERTACION PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARACTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA APOYOS PARA LA PROTECCION DE LAS PERSONAS EN 
ESTADO DE NECESIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR SU OFICIAL 
MAYOR, ______________________________ Y SU TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION 
VULNERABLE,, ____________________________ Y, POR LA OTRA, ____________________________ (GRUPOS 
SOCIALES O PARTICULARES INTERESADOS (PERSONAS MORALES) O INSTITUCIONES ACADEMICAS) EN 
ADELANTE LA “OSC”, REPRESENTADO POR SU _________________________, EL/LA 
___________________________, A QUIENES, CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en el artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 41 faculta al Ejecutivo 
Federal para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la 
suscripción de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los 
Estados se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre 
otros rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. define a los sujetos de la asistencia social. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha de ______ de_______ de 2016, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 
2017”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, mismas que tienen como 
objetivo general Impulsar la instrumentación de proyectos que contribuyan a mejorar las acciones y 
servicios a la población vulnerable. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
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como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con la “OSC”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia protección a personas sujetas de asistencia social. 

I.3 Los C.C. Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, se encuentran 
facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 
19, fracciones XXI y XXVI; 14, fracción XXVII, y 15, fracciones IV, V y XV del Acuerdo mediante el 
cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016 

I.4 De acuerdo con los artículos 12, fracciones I, incisos a, b, h, i; VI, X, XI y XIV de la Ley de Asistencia 
Social, y 2o., fracciones II, III, V, VI, VIII, XII, XIX, XX y XXXVI del citado Estatuto Orgánico, para el 
logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida 
de la población a través de la promoción del desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente 
en materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil, así como del fortalecimiento de la 
protección de los derechos de las personas adultas mayores, para contribuir a garantizar su calidad 
de vida, mediante una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. 

I.6 En términos de los artículos 27, 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas Sujetas de 
Asistencia Social con la “OSC” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de atención a sujetos de asistencia social y, con ello, propiciar la planeación 
del desarrollo integral de esa Entidad Federativa 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. “LA OSC” declara que: 

II.1 Es ___________________________ constituida legalmente mediante el Testimonio de la Escritura 
Pública número _____, de fecha ___ de _____________ de _____, otorgada ante la fe del 
Licenciado ________________________, Notario Público número ___ del _______________. 

II.2 Su objeto social comprende, entre otros, _________________________________________, así 
como las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su ____________________ (representante legal) acredita su personalidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número ____, de fecha ___ de ___________ de _____, otorgada ante la fe 
del Licenciado __________________________, Notario Público número ___ de 
___________________________, mediante la cual se encuentra facultado(a) para celebrar 
el presente Convenio de concertación. 

II.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es _______________ 
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II.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
________________ número ______, Colonia ______________, Código Postal _____, Delegación o 
Municipio ____________, Estado. 

II.6 Reconoce, comprende y acepta cumplir con las obligaciones e instrumentos establecidos en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones concertadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de concertación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada ejecución conjunta 
de acciones concertadas por ambas en materia de asistencia social, en el marco del Programa 
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para la realización de acciones 
en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto concertado y materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 37, 38, 39, 40 y 41, de la Ley de 
Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, 45 inciso d) y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, fracción XXI y 
XXVI, 14 fracción XXVII, y 15 fracciones IV, V y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016; 
el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Apoyos para la Protección de las Personas en Estado 
de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de concertación, 
entre “LAS PARTES” para la ejecución del proyecto denominado 
“_______________________________________” (en lo sucesivo “PROYECTO”). 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, y el número de Precompromiso SAP _____, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION” hasta por un monto de $_________________ (____________________________ PESOS 
00/100, M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del Ejercicio Fiscal 2017, en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a la “OSC” para la ejecución del proyecto 
señalado en la cláusula primera del presente Instrumento Jurídico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la 
administración, aplicación, información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente 
a cargo de la “OSC”, de conformidad con el presente Convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por parte de la “OSC”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “OSC” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas y a la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, la “OSC” se 
obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria, en la que se deberá distinguir 
contablemente su origen e identificarlas erogaciones que correspondan a los fines del Proyecto Anual de 
Trabajo o documento según se trate de conformidad con lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en 
el presente Convenio. 

La “________________”, deberá de emitir el recibo correspondiente al ingreso de los recursos transferidos 
por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse al Organismo más tardar en los siguientes cinco días 
hábiles a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION”, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento de la “OSC” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “_________________”, cuando ésta la solicite, así como 
la asesoría y capacitación necesaria, con base a sus programas asistenciales en materia de 
asistencia social, y 

c) Ninguna de “LAS PARTES” podrán ceder o transmitir parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones contenidas en el presente Convenio. 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- La “OSC” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos. Estos recursos deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
“PROYECTO” materia del presente Instrumento Jurídico, así como para llevar a cabo todas 
las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Unidad de Atención a Población Vulnerable 
de “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros ocho (8) días naturales posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido, y en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informe; 
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d) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL” 

e) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico, conforme el numeral 5.5.3 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) 
días naturales posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017; 

f) Entregar, a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

• Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes fiscales (facturas y/o recibos) y 
fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos parcial 
o totalmente; 

• Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

• Informes trimestrales de Avance Físico Financiero; 

• Bitácora Fotográfica; 

• Cédulas de información de la población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón de la 
población Objetivo Beneficiada; y 

• Acta de Entrega Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de 
que aplique. 

 Lo anterior, a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiaros del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2017, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún 
órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables. Debiendo informar lo anterior por escrito a la 
Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de 
Resultados y en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa Apoyos para la 
Protección de las Personas en Estado de Necesidad para el ejercicio fiscal 2017, de conformidad con 
lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Publicar los avances físico-financieros en las páginas de Internet que, en su caso, tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

m) Verificar el desarrollo de cada obra o acción materia del este Instrumento Jurídico; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Organos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO”; 

p) Conformar el expediente técnico referido en las “REGLAS DE OPERACION”, que contenga la 
documentación probatoria de los recursos otorgados, así como aplicar en su totalidad los mismos, 
garantizando su liberación expedita, debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 
Instrumento Jurídico. Debido a lo anterior, se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos, así como de llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2017; las “REGLAS DE OPERACION”, y las demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del “PROYECTO”, serán enviados, recibidos o archivados en forma física, a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, la “OSC” 
acepta que esta información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, así como al numeral 7 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, para el ejercicio fiscal 2017 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, 
electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, 
deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de Contraloría Social 
como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 
8.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan a los siguientes representantes: 

 

“DIF NACIONAL” 

 

_______________________________________________________ 

Jefatura de la Unidad de Atención a Población Vulnerable 

 

La “OSC” 

 

_______________________________________________________ 

Representante Legal 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, quienes deberán tener cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 
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DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- La “OSC” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
“PROYECTO” materia del presente Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación de la entrega de apoyos, además, las siguientes: 

a) La no aplicación de los apoyos entregados para los fines aprobados o la aplicación inadecuada, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumplimiento en la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) La no aceptación para realizar visitas de supervisión, solicitadas por el “DIF NACIONAL”, Organos 
Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregar a la Unidad de Atención a Población Vulnerable, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) Presentación de información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

 La “OSC” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los intereses, 
rendimientos financieros y otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL”, haya solicitado 
dicha devolución, en un plazo no mayor a ________ días hábiles. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Organos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de la “OSC”, a partir de la firma del presente Convenio el “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Organos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente Convenio; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles, o en su caso, como lo establece la cláusula Sexta, inciso i), del presente 
Instrumento Jurídico. 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Concertación 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
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ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio. Deberá 
contener los datos generales de la parte lo desea terminar y hacerlo del conocimiento a la otra parte, con por 
lo menos 30 (treinta) días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas, salvo acuerdo en contrario. 

DECIMA QUINTA.- MINISTRACION DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior “LAS PARTES”, estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DECIMA SEXTA.- MODIFICACIONES o ADICIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al 
presente convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- “LAS PARTES” promoverán y divulgarán entre los promotores y 
ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, alcances y resultados 
de la concertación, por los medios de comunicación que consideren más convenientes, prevista en el 
presente Convenio. 

DECIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de concertación, lo firman 
en cuatro tantos en la Ciudad de México, a los ____________ días del mes de _________, de 2017. 

POR EL “DIF NACIONAL” 

____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
OFICIALIA MAYOR 

 POR LA “OSC” 

________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

   

___________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

JEFATURA DE LA UNIDAD DE ATENCION A 
POBLACION VULNERABLE 

  

POR EL “DIF NACIONAL” 

____________________________________ 
OFICIAL MAYOR 

 POR LA “OSC” 

APODERADO LEGAL 
 

   

___________________________________ 
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A 

POBLACION VULNERABLE 
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Unidad de Atención a Población Vulnerable 

Anexo 9 
Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de los SEDIF 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

1. Datos Generales 

Nombre del 
Sistema Estatal 
DIF 

  

Nombre del(la) 
Director(a) 
General del 
SEDIF  Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 

Domicilio   

Teléfono  Correo electrónico Página Web 
      

2. Nombre del Proyecto 

  

3. Localización Geográfica del Proyecto 

Municipio (s) (nombre y clave) 
    

Nombre Clave INEGI 

SEGUNDA PARTE: 
Justificación 

4. Objetivo General del Proyecto 

  

5. Alineación al marco normativo nacional e internacional 
  

6. Población que se espera atender 

Tipo de población 
(desagregada por género) 

Periodo Cantidad Tipo de discapacidad (sólo si aplica) 
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7. Diagnóstico cualitativo y cuantitativo de la problemática a ser atendida 

  

 
TERCERA PARTE: Plan de Trabajo 

8. Objetivos específicos del proyecto 
  
9. Antecedentes y situación actual las ACCIONES y/u OBRAS 
  
10. Elementos de derechos humanos 
Elemento Normatividad interna Recursos Técnicos 
Calidad     
Disponibilidad     
Aceptabilidad     
Accesibilidad     
11. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar por trimestre 
  
12. Lista y descripción de las OBRAS (sólo si aplica) 
Obras Fecha de inicio Fecha de término 
   
   
   
   
   
   
   

Concepto Cantidad Precio 
Unitario Total 

        
        
        
        
        
        

Costo estimado total de OBRAS   
 

13. Lista y descripción de las ACCIONES (sólo si aplica) 
Acciones Fecha de inicio Fecha de término 
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Concepto Cantidad Precio 
Unitario 

Total 

        

        

        

        

        

        

Costo estimado total de ACCIONES   

Costo total del proyecto (ACCIONES y OBRAS)   

 

CUARTA PARTE: Evaluación 

14. Indicadores de Impacto o Resultado Meta trimestral que se 
espera alcanzar 

Documento, informe o 
fuente de verificación 

      

      

15. Indicadores de Gestión o Proceso Meta trimestral que se 
espera alcanzar 

Documento, informe o 
fuente de verificación 

      

      

 

QUINTA PARTE: Criterios de complementariedad 

16.Relaciones interinstitucionales  

Institución Puntos de coordinación o concertación. 

    

    

    

    

 

SEXTA PARTE: Responsables de seguimiento y control del proyecto. 

17.Cadena de mando y responsables del seguimiento, control y evaluación. 

Nombre Cargo Teléfono Correo electrónico 

        

        

        

 

___________________________________________ 

Nombre y firma del Director(a) General del SEDIF 
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Unidad de Atención a Población Vulnerable 

Anexo 10 
Formato para la Identificación y Validación de Proyectos de las OSC 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 
Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

PRIMERA PARTE: Identificación del proyecto. 

1. Datos Generales 

Entidad  

Nombre de la 
OSC 

  

Nombre del o la 
Representante 
Legal de la OSC Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 

Domicilio   

Teléfono  Correo electrónico Página Web 
      

2. Nombre del Proyecto 

  

3. Localización Geográfica del Proyecto 

Municipio (s) (nombre y clave) 
    

Nombre Clave INEGI 
 
SEGUNDA PARTE: 
Justificación 

4. Objetivo General del Proyecto 

  

5. Alineación al marco normativo nacional e internacional 

  

6. Población que se espera atender 

Tipo de población 
(desagregada por género) 

Periodo Cantidad Tipo de discapacidad (sólo si aplica) 
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7. Diagnóstico cualitativo y cuantitativo de la problemática a ser atendida 
  

 
TERCERA PARTE: Plan de Trabajo 

8. Objetivos específicos del proyecto 
  
9. Antecedentes y situación actual las ACCIONES y/u OBRAS 
  
10. Elementos de derechos humanos 
Elemento Normatividad interna Recursos Técnicos 
Calidad     
Disponibilidad     
Aceptabilidad     
Accesibilidad     
9. Metas específicas del proyecto que espera alcanzar por trimestre 
  
11. Lista y descripción de las OBRAS (sólo si aplica) 
Obras Fecha de inicio Fecha de término 
   
   
   
   
   
   

Concepto Cantidad Precio 
Unitario Total 

        
        
        
        
        
        

Costo estimado total de OBRAS   
 

12. Lista y descripción de las ACCIONES (sólo si aplica) 
Acciones Fecha de inicio Fecha de término 
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Concepto Cantidad Precio 
Unitario 

Total 

        
        
        
        
        

Costo estimado total de ACCIONES   
Costo total del proyecto (ACCIONES y OBRAS)   

 
CUARTA PARTE: Evaluación 

13. Indicadores de Impacto o Resultado Meta trimestral que se 
espera alcanzar 

Documento, informe o 
fuente de verificación 

      
      
14. Indicadores de Gestión o Proceso Meta trimestral que se 

espera alcanzar 
Documento, informe o 
fuente de verificación 

      
      

 
QUINTA PARTE: Criterios de complementariedad 

15.Relaciones interinstitucionales  
Institución Puntos de coordinación o concertación. 

    
    
    
    

 
SEXTA PARTE: Responsables de seguimiento y control del proyecto. 

16.Cadena de mando y responsables del seguimiento, control y evaluación. 
Nombre Cargo Teléfono Correo electrónico 

        
        
        

 

17. Persona moral responsable de la ejecución del proyecto 
Nombre de la organización   
Objeto social de la organización   
Clave única de inscripción al registro (CLUNI)   
Nombre del responsable del proyecto   
Cargo (adscripción)   
Teléfono y fax   
Correo electrónico   

 

 

___________________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal de la Organización de la Sociedad Civil 
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Unidad de Atención a la Población Vulnerable 

Anexo 11. Cédula de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 

Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

Cédula de Información del Beneficiario (CIB) 

Fecha de 
Levantamiento 

 Lugar  Entidad  Consecutivo 
del día 

 

 

Datos del Responsable del Llenado de la CIB 

 

Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno Cargo 

 

Datos del Beneficiario 

Nombre(s)  Estado Civil  Edad  

Apellido 
Paterno 

 Sexo  CURP  

Apellido 
Materno 

 Lugar de 
Nacimiento 

 RFC  

Escolaridad  Nacionalidad  Teléfono  

Ocupación  Fecha de 
Nacimiento 

 Celular  

 

Domicilio del Beneficiario 

 

Tipo de Vialidad Nombre de 
vialidad 

No. 
Exterior 

1 

No. 
Exterior 

2 

No. 
Interior 

Colonia 

     

Tipo del Asentamiento 
Humano 

Nombre del 
Asentamiento 

Humano 

Nombre de la Localidad Clave Código 
Postal 

Municipio o 
Delegación 

 Clave  Estado  Clave  
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Entre vialidades; tipo y nombre  

Vialidad posterior; tipo y nombre  

Descripción de Ubicación  

Area Geoestadística Estatal o del Ciudad 
de México (AGEE) 

 Area Geoestadística Municipal 
o Delegacional (AGEM) 

 

Datos del Padre o Tutor del Beneficiario 

   

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Parentesco con el Beneficiario 

Padre Madre Tutor Hermano (a) Abuelo 
(a) 

Tío (a) 

Otro, especifique  

 

 

Tipo de Sujeto de Asistencia Social 

Especifique  

Condiciones de Vulnerabilidad 

1 Abandono   9 Desplazado  16 Persecución étnica o religiosa 

2 Abuso  10 Estado de 
Gestación o 
lactancia 

 17 Repatriado 

3 Adulto Mayor no 
autosuficiente 

 11 Fármaco-
dependiente  

 18 Trabajo en condiciones de 
peligro 

4 Alcohólico  12 Indígena  19 Víctima de explotación 

5 Deficiencias en su 
desarrollo 

 13 Infractor   Laboral Pornografía Comercio 
Sexual 

 Físicas Mentales  14 Madre adolescente   20 Víctima del tráfico de personas 

6 Dependiente Económico 
Vulnerable 

 15 Maltrato  21 Víctimas del Delito 

7 Desnutrición  16 Migrante  22 Vivir en la calle 

 

De los Integrantes del Hogar 

¿Cuántas personas 
viven normalmente 

en su vivienda? 

 ¿Cuántas personas 
de su familia viven 
normalmente en su 

vivienda? 

 ¿Cuál es el monto 
aproximado del 

ingreso mensual de 
la familia? 
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Trabajo, Servicio Médico, Deporte y Otros 
¿Usted o 

algún 
miembro 

de su 
familia 

cuenta con 
algún 

apoyo del 
gobierno? 

1 Despensa DIF  ¿Tiene 
usted 

derecho a 
recibir 

servicios 
médicos? 

1 del Seguro Social 
(IMSS) 

 ¿Practica usted algún 
deporte? 

2 Oportunidades 2 del ISSSTE Sí No 

3 Hábitat 3 del ISSSTE Estatal En caso afirmativo 
especifique, ¿Cuál? 

4 Liconsa 4 de PEMEX, Defensa 
o Marina 

 

5 Guardería o 
Estancias 
Infantiles 

5 del Seguro Popular 
o Para una Nueva 
Generación 

¿Pertenece usted a 
alguna Organización de 

la Sociedad Civil? 

6 Apoyos Adultos 
Mayores 

6 de un Seguro 
privado 

 

7 Madres Solteras 7 de Otra institución, 
especifique: 

Sí No 

8 Otro, especifique: 8 NO tiene derecho a 
servicios médicos 

En caso afirmativo 
especifique, ¿Cuál? 

    
 

Del beneficio recibido 
Las siguientes preguntas tienen como objetivo contar con una retroalimentación del Programa. 

Es importante resaltar que el apoyo que es otorgado por el Gobierno Federal (SNDIF) a la población 
objetivo, es a través de una instancia ejecutora (SEDIF, SMDIF y OSC), por lo que se le solicita responder 

de forma precisa y objetiva al cuestionario. 

¿Qué tipo de apoyo fue otorgado a través del 
programa? 

 

¿Cómo este tipo de apoyo contribuyó a solucionar su 
problema? 

 

¿En qué porcentaje el apoyo otorgado ha contribuido a 
solucionar el problema? 

0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 % 

¿Considera que el apoyo otorgado mejoró sus 
condiciones de vida? 

Si No 

¿Considera que este tipo de apoyos mejoran el 
desarrollo social del municipio, estado o país? 

Si No 

¿Considera que este tipo de apoyos deben continuar? Si No 

¿Considera que este tipo de programas que 
proporcionan estos apoyos son oportunos y responden 
a sus necesidades? 

Si No 

Si requiriera este tipo de apoyos en materia de 
asistencia social ¿Volvería a solicitarlo? 

Si No ¿Por qué?  

 
Observaciones y Comentarios 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”; 

 

Nombre y Firma de la Persona Beneficiada 
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Unidad de Atención a Población Vulnerable 

Anexo 13 

INFORME DE AVANCE FISICO- FINANCIERO 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 

Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

Fecha de elaboración del informe Trimestre que se informa (marque con X) 

 Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF, SMDIF U OSC) 

 

Nombre del(la) Director(a) General o 
Apoderado(a) legal 

 

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Informe Analítico Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: Realice una descripción detallada de las etapas de desarrollo del proyecto hasta el punto en 
el que se encuentra, destacando su congruencia con los objetivos y metas del mismo, así como los 
indicadores que expresen el impacto, avances y resultados a la presentación del informe que corresponda 
(primero, segundo, tercero o cuarto).  
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SEGUNDA PARTE. AVANCE FISICO 

Reporte de Avance en Metas 

Descripción de la Meta Porcentaje de Avance de la 
Meta 

Acciones desarrolladas para 
alcanzar las metas 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir las 
metas que se plantearon en el 
proyecto. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar 
el progreso estimado en 
porcentaje del avance de las 
metas. 

Instrucciones: 

La serie de actividades, medidas, 
acciones u obras según 
corresponda que se han realizado 
con el fin de lograr las metas con 
base a su avance y cronograma.  

 

Información de los Recursos Financieros Otorgados 

Instrucciones: En este punto se debe especificar con claridad las acciones, equipos, obras, insumos, etc. 
que se hayan adquirido o efectuado con los recursos asignados. Esta información debe coincidir con la 
reportada en su proyecto en los puntos correspondientes del 9 al 12  

Descripción de 
obras y/o 
acciones 

Presupuesto 
solicitado 

Presupuesto 
ejercido 

Número de 
factura 

Observaciones 

Lista de las obras o 
acciones indicadas 
en el proyecto. 

Relación de la 
cantidad original 
que se presupuestó 
en el proyecto 

Presupuesto 
efectivamente 
ejercido al momento 
de hacer el informe.  

Número de 
factura entregada 
relacionada con la 
acción.  

Comentarios 
relacionados con la 
información 
solicitada. 

     

     

     

Total      

 

Informe Gráfico de Avances 

Instrucciones: 

En este apartado debe acompañar las fotografías (bitácora fotográfica) impresas que permitan observar los 
avances alcanzados en el trimestre desde distintos ángulos como se indica en las Reglas de Operación, 
antes y durante la ejecución del proyecto. En el caso de que sean Acciones NO podrán ser fotografías 
extraídas de internet o de folleto alguno 

 

TERCERA PARTE. JUSTIFICACION 

Observaciones 

En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar la(s) 
razón(es) adjuntando las evidencias correspondientes. 

 

 

 

________________________________________ 

Nombre y firma del(la) Director(a) General /Apoderado(a) Legal 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     35 

 

Unidad de Atención a Población Vulnerable 

Anexo 14 

INFORME FINAL DE RESULTADOS 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 

Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

 

Fecha de elaboración del Informe Monto del recurso otorgado 

  

Fecha Radicación del subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF, SMDIF U OSC) 

 

Nombre del(la) Director(a) General o 
Apoderado(a) legal 

 

Domicilio  

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

Objetivo del Proyecto  

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

PRIMERA PARTE. INFORME DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 

Informe Analítico-Descriptivo del Proyecto 

Instrucciones: 

Realice una descripción detallada sobre las etapas de desarrollo del proyecto desde su inicio hasta el final, 
destacando la concordancia de este proyecto con respecto al proyecto para alcanzar los objetivos y metas 
del mismo. 
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SEGUNDA PARTE. AVANCE FISICO FINANCIERO  

Metas Específicas del Proyecto 

Descripción de la meta Porcentaje de avance de la 
meta 

Acciones desarrolladas para 
alcanzar la meta 

Instrucciones: 

En esta sección se debe incluir 
las metas que se plantearon en el 
punto 12 (Cuarta parte. Metas) del 
formato para la Identificación y 
Validación de Proyectos. 

Instrucciones: 

En este punto se debe indicar el 
porcentaje de avance de las 
metas y en su caso la explicación 
lo más detallada posible de por 
qué no se alcanzaron dichas 
metas en el apartado contiguo 
(Acciones desarrolladas para 
alcanzar las metas) 

Instrucciones: 

Proporcione la información que 
conforme a su Cronograma de 
actividades desarrolló durante el 
proyecto. 

 

TERCERA PARTE. BENEFICIARIOS 

Padrón de la Población Objetivo Beneficiada 

Instrucciones: 

En este apartado se deberá proporcionar el número total de la Población Objetivo Beneficiada, por medio 
de un padrón de beneficiarios de acuerdo al punto 5.4.1.1 de las Reglas de Operación o la Cédula de 
Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) (Anexo 11), además de adjuntar las mismas de 
forma impresa o en medio. 

. 

Municipios/Personas Beneficiados 

Instrucciones: 

Proporciona la descripción específica de cuáles fueron los municipios y cómo se les benefició a través del 
proyecto, es decir, detalladamente el equipamiento, insumos, material u obra según corresponda. 

Ejemplo: En este proyecto se beneficiaron a 5 municipios: 

Municipio Recursos u obra Cantidad 

Gómez Palacios Recortadoras 5 

Parras Aparatos de alineamiento Otto bok 2 

Atlapula Aparato de alineamiento de prótesis en 
diseño modular 

1 

 
 

 

CUARTA PARTE. OBSERVACIONES (EN CASO DE SER NECESARIO) 

Observaciones 

Instrucciones: En caso de tener un retraso o incumplimiento de la(s) meta(s) deberá justificar y argumentar 
la(s) razón(es) adjuntando las evidencias correspondientes. 
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QUINTA PARTE. CONTRALORIA SOCIAL 

Contraloría Social 

Acciones realizadas por el Coordinador de Participación Social y Responsable en los SEDIF y SMDIF (a 
través del SEDIF u OSC) 

1. Informar al SNDIF el nombre y datos del 
Coordinador de Participación Social y 
Responsable. 

Se deberá señalar si se realizaron las actividades 
de contraloría social, de conformidad con la Guía 
Operativa de Contraloría Social. 

2. Elaboración de un Programa Estatal de 
Trabajo de Contraloría Social.  

 

3. Constitución y Registro de los Comités de 
Contraloría Social.  

 

4. Diseño del Plan de Difusión  

5. Capacitación a los Responsables de 
Contraloría Social en el SEDIF y SMDIF (a 
través de los SEDIF).  

 

6. Elaboración de Cédulas de Vigilancia e 
Informe Anual.  

 

7. Mecanismos para la Captación, Investigación y 
Atención de Quejas y Denuncias. 

 

8. Acciones para el Registro y Seguimiento a las 
actividades de Promoción y Operación de la 
Controlaría Social. 

 

 

SEXTA PARTE. ANEXOS 

Bitácora Fotográfica 

Fotografías, (bitácora fotográfica) que acrediten la ejecución de las obras y/o acciones. 

Instrucciones: Las imágenes deberán ser capturadas de diferentes ángulos si se realizaron Obras. En caso 
de ser Acciones, NO podrán ser tomadas de internet o de folletos. El tamaño de las fotos anexadas 
deberán ser no menores a 5 x 5 cm y no mayor de 10 x 10 cm. 

 

 

 

 

 

    

 
 

Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipios y/o beneficiarios (sólo en caso de que aplique). 

 

__________________________________________________ 

Nombre y firma del(la) Director(a) General / Apoderado(a) Legal 
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Unidad de Atención a Población Vulnerable 

Anexo 15 Relación de Gastos 

Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad 

Subprograma de Financiamiento de Proyectos 

Fecha de elaboración del informe Monto del Recurso Otorgado 

  

Fecha de Radicación del Subsidio del Proyecto  

 

 

Datos Generales 

Nombre del Ejecutor 

(SEDIF U OSC) 

 

Nombre del(la) Director(a) General o 

Apoderado(a) legal 

 

Domicilio  

 

Teléfono  Correo electrónico Página Web 

   

 

Nombre del Proyecto  

 

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 

 

 

Objetivo del Proyecto  

 

Instrucciones: El que señala en el Formato para la Identificación y Validación de Proyectos. 
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Detalles del Gasto 

Fecha de 
Factura 

Número de 
Factura 

Número de 
Validación 

SAT 

Nombre del 
Proveedor o 

Prestador 
del Servicio 

Concepto de 
Facturas 

Obra o 
Acción en 
que se usó 
el Recurso 

Importe 
Total 

día/mes/año 

de la fecha en 

que se realizó 

el proyecto 

Número de 

factura 

entregada 

Número de 

Validación 

SAT 

Nombre del 

proveedor o 

prestador del 

servicio 

Descripción de 

la factura 

Reseña de 

las obras o 

acciones 

señaladas en 

el proyecto a 

las que se 

refiere el 

gasto 

Importe 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

Total Recurso Ejercido   

Reintegro  

Total   

 

Elaboró  Visto Bueno Autorizó 

    

Responsable del Proyecto  Director(a) General o 
Apoderado(a) Legal 

Area Finanzas o 
Contabilidad 
SEDIF/OSC 
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ANEXO 16 
ESQUEMA DE CONTRALORIA SOCIAL 

I. INTRODUCCION 
La Contraloría Social es un mecanismo que utiliza la población objetivo beneficiada del Programa de 

Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, de manera organizada, para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
programas de desarrollo social, constituyendo así, una práctica de transparencia, oportunidad y calidad en las 
obras y acciones que se reciben a través del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas en 
Estado de Necesidad; en este contexto se presenta el Esquema de Contraloría Social. 

El Esquema de Contraloría Social es la estrategia conforme a la cual se realizarán las actividades de 
promoción de Contraloría Social, que consisten en la difusión, capacitación y asesoría a la población objetivo 
beneficiada de acuerdo a las características del Programa de Apoyos para la Protección de las Personas 
en Estado de Necesidad. 

Es el documento rector, en el que se establece la estrategia para planear, operar y dar seguimiento a las 
actividades de Contraloría Social a nivel nacional para contribuir al seguimiento y supervisión de los proyectos 
ejecutados por las Instancias Ejecutoras del Programa (Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y 
Organizaciones de la Sociedad Civil). 

En este sentido, la población objetivo beneficiada del Programa de Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad 2017, será capacitada para ejercer funciones de Contraloría Social, con 
el propósito de vigilar la correcta aplicación de los recursos, el apego y cumplimiento a las Reglas de 
Operación del Programa, promoviendo la transparencia, y el combate a la corrupción, coadyuvando al 
fortalecimiento de las medidas institucionales para el mejoramiento operativo y la rendición de cuentas a la 
ciudadanía. 

II. DIFUSION 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) realizará actividades de difusión 

mediante la publicación de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad 2017, a través de la página de Internet del SNDIF (http://sn.dif.gob.mx/) 
para que los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF y Organizaciones de la Sociedad Civil 
presenten proyectos que apoyen a Personas en situación de vulnerabilidad. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) a través de las Instancias Normativas 
Unidad de Atención a Población Vulnerable (UAPV) o la Unidad de Asistencia e Integración Social (UAIS), 
conjuntamente con las instancias ejecutoras de cada Subprograma (Sistemas Estatales DIF y/o 
Organizaciones de la Sociedad Civil), diseñarán material informativo del Programa Federal (volantes, trípticos, 
folletos, fichas informativas o cualquier tipo de material que coadyuve a la difusión), el cual deberán contener: 
los procedimientos y descripción del funcionamiento de la contraloría social; señalar los medios necesarios 
para presentar quejas y denuncias; así como información para garantizar la equidad de género de la población 
objetivo beneficiada del Programa; dicho material será proporcionado a los Comités de Contraloría Social y a 
la población objetivo beneficiada del Programa. 

III. CAPACITACION Y ASESORIA 
La Instancia Normativa será la encargada de asesorar y capacitar a las Instancias Ejecutoras, quienes a 

su vez capacitarán a sus integrantes y a los demás involucrados en el programa, así como a los integrantes 
del Comité de Contraloría Social, con base en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en Programas Federales de Desarrollo Social y en el Manual de Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en Programas Federales. 

Las Instancias Ejecutoras de cada Subprograma nombrarán oficialmente a un responsable para que lleve 
a cabo el Proceso de Contraloría Social, mismo que se capacitará en la materia y será éste el responsable de 
que se realice la integración, el seguimiento y reporte de cada uno de los Comités de Contraloría Social. 
Asimismo, de acuerdo con lo indicado en las Guias Operativas de cada Subprograma, se deberán captar los 
informes del Comité de contraloría Social y deberá enviar copia a la Instancia Normativa. 

IV. SEGUIMIENTO 

Los responsables designados de cada Subprograma emitirán reportes respecto a las actividades de 
promoción de Contraloría Social, así como de los resultados obtenidos en Contraloría Social del Programa de 
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado de Necesidad, en caso de ser necesario, podrán incluir 
notas sobre la problemática detectada en la operación de la Contraloría Social, a través de los registros en el 
Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) que administra la Secretaría de la Función Pública. En este 
sentido, los instrumentos a utilizar para monitorear el cumplimiento de las actividades son los siguientes: 
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• Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social 

• Acta de Registro de Comité de Contraloría Social 

• Cédula de Vigilancia 

• Minutas de Reunión de los Comités de Contraloría Social 

• Informe Anual 

• Acta de Sustitución de Integrante del Comité de Contraloría Social 

• Solicitud de Información 

• Quejas y Denuncias 

• Lista de Asistencia 

Los resultados que se obtengan por parte de los Comités de Contraloría Social serán registrados en el 
Sistema Informático de Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública; por los responsables que 
para tal efecto señalen la Instancia Normativa y/o las Instancias Ejecutoras. 

Con base en el seguimiento del Informe Anual de Trabajo de Contraloría Social, se establecerán las 
acciones correspondientes para la corrección de la problemática y las desviaciones detectadas. 

La responsabilidad de capturar las actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social, así como de recopilar los anexos, recaerá en el o los responsable (s) asignados por las 
Instancias Ejecutoras o Normativa, de acuerdo con la Guía Operativa de cada Subprograma, quienes serán 
los encargados de enviar copia de la información a la Instancia Normativa, respectivamente. 

IV. SEGUIMIENTO 

El DIF Nacional, a través de la instancia correspondiente de cada Subprograma incluirá en los respectivos 
convenios de coordinación o de concertación, un apartado referente a la Contraloría Social, con el propósito 
de que los ejecutores apoyen las funciones de promoción que se establecen en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 

El Organo Estatal de Contraloría dará seguimiento a las acciones de Contraloría Social. 

Las quejas, denuncias y sugerencias remitidas por la población objetivo beneficiada de los Programas 
Federales sujetos a Reglas de Operación, a través de los Comités de Contraloría Social, podrán ser captadas 
por las siguientes instancias para que sean atendidas por las autoridades competentes: 

Secretaría de la Función Pública 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEPADE) 
01800 38833 7233 

fiscalenlinea@pgr.gob.mx 

www.fepadenet.pgr.gob.mx. 

Organo Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
01 (55) 3003 2200 Ext. 2522 y 7280 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Unidad de Atención a Población 
Vulnerable 

Av. Emiliano Zapata No. 340 

Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez 

C.P. 033100, México, Ciudad de México 

01 (55) 3003 2200, Ext. 2372 

uapv@dif.gob.mx 

Cualquier asunto no previsto, así como cualquier caso de interpretación o duda será resuelto por la Unidad 
de Atención a Población Vulnerable, o por la Unidad de Asistencia e Integración Social, según corresponda a 
cada subprograma, para lo cual se formulará la consulta correspondiente por escrito y éstas se resolverá en 
tiempo y forma. 

______________________________ 

mailto:uapv@dif.gob.mx
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L025/2016, para la 
Contratación de los Seguros de Bienes Patrimoniales propiedad de la Cámara de Senadores para los 
ejercicios 2017-2018 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo 

$1,805.80 
con I.V.A. 

04 de enero 
de 2017 

10 de enero 
de 2017, 
11:30 hrs. 

13 de enero 
de 2017, 

10:30 hrs. 

18 de enero 
de 2017, 
14:00 hrs. 

23 de enero 
de 2017, 
17:30 hrs. 

 
Partida Descripción Unidad de Medida 

Uno Póliza Múltiple Empresarial Póliza 
Dos Póliza de Seguro de Automóviles, Camiones y Motocicletas Póliza 

 
• Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles 
para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, los 
días 29 y 30 de diciembre de 2016, 02, 03 y 04 de enero de 2017; la comprobación del pago se hará en 
Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 29 de diciembre de 2016, 03, 04 y 05 de enero de 2017, 
de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y el día 02 de enero de 2017, de 17:00 a 18:00 horas, presentando 
la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 
Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

• Lugar y plazo de entrega: será en la Dirección de Control Patrimonial, ubicada en el primer piso de Madrid 
No. 62, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: para el caso del Ejercicio 2017, la entrega de las Cartas Cobertura y emisión de 
Pólizas será de un día hábil y ocho días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
emisión del fallo. Para el caso del Ejercicio 2018, la entrega de las Cartas Cobertura y emisión de 
Pólizas será dentro de los 5 días hábiles siguientes al inicio del ejercicio 2018. 

• Vigencia: la contratación de las pólizas será por un periodo de 23 meses, comprendido de las 12:00 horas 
del 31 de enero de 2017 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2017 y de las 12:00 horas del 31 de 
diciembre de 2017 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2018. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
• Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes. No se otorgará anticipo. 
• Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 

RUBRICA. 
(R.- 443320) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Presencial 
No. LA-007000999-E487-2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE “EQUIPAMIENTO INFORMATICO”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 29/12/2016, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/01 /2017, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 9/02/2017, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 443299) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-001-2017, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 
generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua y mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de 
contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el 
mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-E1-2017 

Objeto de la licitación Rehabilitación de las presas Derivadoras Río Echpoina y 
Río San Vicente, que incluye el reforzamiento de los 
taludes del vaso de la Derivadora Echpoina, del distrito de 
riego no. 059 Río Blanco, en el municipio de Venustiano 
Carranza, en el estado de Chiapas. 
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Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2017 
Visita a instalaciones  19/01/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23/01/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2017, 10:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-E2-2017 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de la 
Presa "Juan Sabines" ubicados en el distrito de riego 
no. 101 Cuxtepeques, en el municipio de la Concordia, en 
el estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2017 
Visita a instalaciones  19/01/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23/01/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2017, 10:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-E3-2017 

Objeto de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de la presa Derivadora 
Lagartero, del Distrito de Riego no. 107 San Gregorio, en 
el municipio de la Trinitaria, en el estado de Chiapas. 

Volumen de Obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2017 
Visita a instalaciones  19/01/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  23/01/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2017, 10:00 horas 

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones de la licitación No, LO-016B00001-E1-2017, serán en 
las oficinas del Distrito de Riego 059 Río Blanco, ubicadas en la colonia Soyatitán, municipio de Venustiano 
Carranza, en el estado de Chiapas, para la licitación LO-016B00001-E2-2017, serán en las oficinas del Distrito 
de Riego 101 Cuxtepeques, ubicadas en la colonia Independencia municipio de la Concordia, en el estado de 
Chiapas y para la licitación, LO-016B00001-E3-2017 serán en las oficinas del Distrito de Riego 107  
San Gregorio, ubicadas en la colonia Joaquín Miguel Gutiérrez, en el municipio de Frontera Comalapa, en el 
estado de Chiapas. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de Juntas del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur ubicado en carretera Tuxtla a Chicoasén Kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos,  
C.P. 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 29 de Diciembre de 2016. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Carretera Tuxtla a 
Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, C.P. 29020, sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

LIC. JUAN GABRIEL LIMON LARA 
RUBRICA. 

(R.- 443246) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponible para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: Avenida Insurgentes 
núm. 104 poniente, Esq. Con Oaxaca, Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos: 01 311 2 15 44 11, 
01 311 2 15 44 12 y 01 311 215 44 14, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E169-2016 

Descripción de la licitación “Víveres” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYN048-E170-2016 

Descripción de la licitación “GAS LP Y COMBUSTIBLE PARA CALDERAS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 13/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016 11:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. ANTONIO SANDOVAL PAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 443284) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN013-E43-2016, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio 
de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 27 de diciembre de 
2016 al 12 de enero de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 12/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2017, 10:00 horas. 
Fallo 25/01/2017, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443356) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específicos, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Las Américas 
N° 403, Fraccionamiento La Fuente, C.P. 20239, Aguascalientes, Ags., los días hábiles del 19 al 30 de 
diciembre del año en curso y de enero de 2017, de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-019GYN893-E1-2017 

Objeto de Licitación Contratación del Servicio de Limpieza e Higiene 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 19/12/2016 
Junta de aclaraciones 09/01/2017 10:00 horas 
Visita a Instalaciones 02/01/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017 09:00 horas 
Acto de fallo  23/01/2017 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-019GYN893-E2-2017 
Objeto de Licitación Contratación del Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 20/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017 10:00 horas 
Visita a Instalaciones 03/01/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017 09:00 horas 
Acto de fallo  24/01/2017 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-019GYN893-E4-2017 
Objeto de Licitación Adquisición de Combustible para calderas y plantas 

de emergencia  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 12/01/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2017 09:00 horas 
Acto de Fallo  26/01/2017 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-019GYN893-E5-2017 
Objeto de Licitación Adquisición de Productos Alimenticios para Estancias 

de Bienestar y Desarrollo Infantil  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/01/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2017 09:00 horas 
Acto de Fallo  27/01/2017 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 443314) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. Rafael Medina 
Portugal, con cargo de Subdelegado de Administración el día 07 de Diciembre del 2016 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-019GYN008-E1-2017, 
LA-019GYN008-E2-2017, LA-019GYN008-E3-2017, LA-019GYN008-E4-2017 Y LA-019GYN008-E5-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Gral. Andrés 
Saucedo No. 1368, Colonia Deportiva, C.P 25284, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 439 00 10. 
 

Descripción de la licitación LA-019GYN008-E1-2017 Servicio de Limpieza  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 02/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2017, 10:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN008-E2-2017 Servicio de Vigilancia 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 10:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN008-E3-2017 Servicio de Recolección de 

Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2017, 10:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN008-E4-2017 Servicio de Desinfección 

Patógena 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2017, 10:00:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-019GYN008-E5-2017 Productos Alimenticios 

Unidades Médicas y EBDIS 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 06/01/2017, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 10:00:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. RAFAEL MEDINA PORTUGAL 

RUBRICA. 
(R.- 443189) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas que se mencionan, cuyas convocatorias contienen 
las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Ciudad de México, teléfono 54471424 ext. 12747 y 12790, los días hábiles del 27 de diciembre 
de 2016 al 28 de febrero del 2017, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Nacional Electrónica N° LA-019GYN007-E23-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 10/01/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

18/01/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 27/01/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

N° LA-019GYN007-E24-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 02/02/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

10/02/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 17/02/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

N° LA-019GYN007-E25-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 09/02/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

20/02/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 28/02/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Nacional Electrónica N° LA-019GYN007-E26-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 12/01/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura 
de proposiciones 

23/01/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 31/01/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JESSICA MAQUEDA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 443348) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas que se mencionan, cuyas convocatorias 
contienen las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, 
colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Ciudad de México, teléfono 54471424 ext. 12747 y 
12790, los días hábiles del 27 de diciembre de 2016 al 03 de marzo del 2017, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Nacional Electrónica N° LA-019GYN007-E27-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 17/01/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

25/01/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 03/02/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

N° LA-019GYN007-E28-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 14/02/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

22/02/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 02/03/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

N° LA-019GYN007-E29-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 16/02/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

27/02/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 03/03/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica 

N° LA-019GYN007-E30-2016 
Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Acto: junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

08/02/2017, 11:00 horas 

Acto: fallo 09/02/2017, 17:30 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JESSICA MAQUEDA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 443349) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-019GYN013-E44-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están 
disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San 
Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, 
los días hábiles del 27 de diciembre de 2016 al 27 de enero de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 27/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 14/02/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443351) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-019GYN013-E45-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están 
disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San 
Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, 
los días hábiles del 27 de diciembre de 2016 al 31 de enero de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación, Radiológico y Consumibles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 17/02/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443350) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN013-E46-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, 
Col. Barrio de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 27 de 
diciembre de 2016 al 17 de enero de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 10/02/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443352) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-019GYN013-E47-2016, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación mismas que están disponibles para la consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio 
de San Fernando, C.P. 14070, Ciudad de México, Tel 56-06-93-63, los días hábiles del 27 de diciembre de 
2016 al 24 de enero de 2017 de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 24/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 08/02/2017, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
ING. JESUS LEGARRETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443353) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas números LA-019GYN068-E139-2016 
y LA-019GYN068-E140-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Amapolas No. 100 Colonia Reforma, C.P. 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oax. Teléfono: 0195151 36600 ext. 83008, de jueves a miércoles en días hábiles, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Servicio de Limpieza en ISSSTE Delegación Oaxaca 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 29/12/16 
Junta de aclaraciones 05/01/17, 10:00 AM horas 
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/17,10:00 AM horas 

 
Descripción de la licitación  Servicio de Vigilancia en ISSSTE Delegación Oaxaca 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 29/12/16 
Junta de aclaraciones 05/01/17, 02:00 PM horas 
Visita a Instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  12/01/17, 02:00 PM horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. CLAUDIA JUDITH TOVAR CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443311) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” 

U.M.A.E. HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 
FRACCION I Y II, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 
ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN 
GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN 
“GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, 
SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, 
PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151 Y 156, DE 
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-E349-2016 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON GARANTIA Y SUMINISTRO E 
INSTALACION DE REFACCIONES SOBRE DEMANDA 
PARA EQUIPOS MEDICOS, ENERO-DICIEMBRE 2017 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 SERVICIO 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
JUNTA DE ACLARACIONES 3 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-E354-2016 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO 

ELECTROMEDICO PARA LA COBERTURA DEL 
PERIODO FEBRERO-DICIEMBRE 2017 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1,144 PIEZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR091-E355-2016 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE COMPUTO 

(TONERS) CON IMPRESORAS EN COMODATO PARA 
LA COBERTURA DEL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 
2017 
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VOLUMEN A ADQUIRIR 166 PIEZAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 29 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

JUNTA DE ACLARACIONES 6 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE ENERO DE 2017, 10:00 HORAS 

 
• LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-019GYR091-E349-2016, FUE 
AUTORIZADO POR EL LIC. JUAN CARLOS GARCIA RUBIO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, EL DIA 19 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. EN APEGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• TODOS LOS ACTOS DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE TRABAJO 
SOCIAL DE LA UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUEBLA, UBICADO EN: 
DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, 
PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. JUAN CARLOS GARCIA RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 443341) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública correspondiente al 
ejercicio 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación  LA-019GYR004-E348-2016 
Carácter de la licitación  Pública Nacional 
Descripción de la licitación u objeto Servicio de Mantenimiento a Vehículos  
Volumen a adquirir  211 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de aclaraciones  11/01/2017 10:00 AM  
Visita a instalaciones  No hay visita  
Presentación y apertura de proposiciones  17/01/2017 12:00 PM 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para consulta en: La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Libramiento sur, Km. 4.0, Colonia Parque Industrial los Mangos, C.P. 30796, Tapachula, de Córdova 
y Ordóñez, Chiapas, teléfono: 0196262 8 16 99, los días Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, Ubicada en Libramiento sur de Tapachula, KM. 4.0, Colonia Parque Industrial Los Mangos, 
C.P. 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

 
TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL IMSS EN CHIAPAS 

MTI FERNANDO CANCINO PASCACIO 
RUBRICA. 

(R.- 443342) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14-16 
Número de Licitación LA-019GYR027-E302-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TRASLADO DE BIENES DE CONSUMO 

Y BIENES MUEBLES 2017 
Volumen a adquirir 2,750 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09/01/2017, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E317-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO 2017 

2ª Vuelta 
Volumen a adquirir 75 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09/01/2017, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017,12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-019GYR027-E318-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL 2017, PARA LA DELEGACION 
GUANAJUATO, U.M.A.E. No. 1 BAJIO Y U.M.A.E. No. 
48 GINECO PEDIATRIA 

Volumen a adquirir 14,141 Kgs. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09/01/2017, 01:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017,01:30 PM 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de bienes y contratación de servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 
 

LEON, GUANAJUATO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 443329) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracciones II y III, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 
Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20 
Número de Licitación LA-019GYR017-E391-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación SERVICIO DE ATENCION MEDICA Y 

ESTOMATOLOGICA SUBROGADA (ATENCION DE 
MEDICINA GENERAL, ATENCION ESTOMATOLOGICA Y 
ULTRASONIDOS EN PRIMER NIVEL DE ATENCION), 
PARA EL EJERCICIO 2017. 

Volumen a adquirir Mínimo 8,000 Consultas 
Máximo 20,000 Consultas 

Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de Aclaraciones 05/01/2017, 13:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E397-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES DE 

BIENES DE CONSUMO E INVERSION PARA 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL EJERCICIO 2017 

Volumen a adquirir 712 Viajes 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de Aclaraciones 05/01/2017, 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-E404-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación SERVICIO DE GASOLINA (MAGNA, PREMIUM), 

DIESEL Y LUBRICANTES PARA LAS PLANTILLAS 
VEHICULARES DEL REGIMEN ORDINARIO, 
PROGRAMA IMSS PROSPERA Y DESARROLLO 
HUMANO, EJERCICIO 2017. 

Volumen a adquirir Mínimo 280,999 Lts. 
Máximo 561,999 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de Aclaraciones 05/01/2017, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 13:00 HRS. 
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Número de Licitación LA-019GYR017-E415-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA 

DE PROTESIS Y ORTESIS, PARA EL EJERCICIO 2017. 
Volumen a adquirir 260 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de Aclaraciones 06/01/2017, 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 13:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, para las licitaciones electrónicas, 
se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales, CompraNet. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, para las licitaciones Mixtas, se 
realizarán en la Sala de Licitaciones, ubicada en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 71153.3145 Ext. 5301 y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 443340) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos 35, 39 y 42, de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la 
contratación del servicio de suministro de material de osteosíntesis y endoprótesis, suministro de agua 
purificada por tubería en red, suministro de gasolina y diésel, mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
vehículos, servicio de fotocopiado y duplicado y servicio de telefonía celular y radiocomunicación; se 
encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que serán gratuitas, o bien estarán a 
disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 
37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 022-16 

Número de Licitación LA-019GYR074-E321-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de material de 

osteosíntesis y endoprótesis 
Volumen a adquirir  Máximo 296 piezas y Mínimo 118 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 09:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 09:00 horas 

http://www.compranet.gob.mx/
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Número de Licitación LA-019GYR074-E325-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación  Contratación del suministro de agua purificada por 

tubería en red 
Volumen a adquirir Máximo 1 servicio y Mínimo 1 servicio  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 11:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E327-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de gasolina y 

diésel 
Volumen a adquirir Máximo 5300 litros, Mínimo 2120 litros  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E329-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo a vehículos 
Volumen a adquirir  Máximo 12 servicio, Mínimo 12 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 13:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E331-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de servicio de fotocopiado y 

duplicado 
Volumen a adquirir Máximo 580,000 copias, Mínimo 237,000 copias  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E323-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de telefonía celular y 

radiocomunicación 
Volumen a adquirir  Un servicio con un máximo 1,100 minutos y un mínimo 

de 440 minutos  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02/Enero/2017, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/Enero/2017, 14:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 
Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 
La reducción de los plazos es autorizada por Director General del Hospital de Gineco Pediatría U.M.A.E. No. 
48, Dr. Víctor Godínez, mediante oficio de fecha 07 del mes de Diciembre del año 2016. 
 

LEON, GUANAJUATO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443332) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de 
participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en 
Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Resumen de Convocatoria No. 22/16, ejercicio 2017 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E372-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Automatizada DPA 

para pacientes prevalentes, Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 252,252 bolsas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 4 de enero de 2017, 11:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

11 de enero de 2017, 11:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E374-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Internacional bajo cobertura de Tratados de Libre 

Comercio, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Continua 

Ambulatoria DPCA para pacientes prevalentes, Régimen 
Ordinario 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 479,196 bolsas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 4 de enero de 2017, 12:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

11 de enero de 2017, 12:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E377-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Fletes, Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 17 rutas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 6 de enero de 2017, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de enero de 2017, 10:00 horas 
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Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E379-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o correctivo a 

Lavadoras y Pulidoras de Piso; Máquinas reveladoras de 
placas de Rayos “X” y a Equipos de Radio-comunicación, 
Régimen Ordinario y Programa IMSS-Prospera. 

Volumen a adquirir 3 Servicio con 1,221 mantenimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 6 de enero de 2017, 11:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de enero de 2017, 11:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E381-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Suministro de Anteojos y/o Lentes de 

Contacto para empleados IMSS, Régimen Ordinario y 
Programa IMSS-Prospera. 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 2,528 piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 6 de enero de 2017, 12:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de enero de 2017, 12:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E384-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Traslado Colectivo de Pacientes, Régimen 

Ordinario. 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 1,920 traslados en 4 zonas 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  29 de diciembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 6 de enero de 2017, 14:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

13 de enero de 2017, 14:00 horas 

 
La reducción de plazo para la licitaciones números LA-019GYR022-E372-2016 y LA-019GYR022-E374-2016 
fue autorizada por el Ing. Eduardo Sánchez Montanaro, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
mediante oficios números 328001150900/11877/2016 y 328001150900/11878/2016 de fecha 9 de diciembre 
de 2016. 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en las Licitaciones y se llevarán 
a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle 
Norte 22 No. 56 Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 443335) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y III inciso a), 29, 30, 33, 33 bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 39, 42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones para la Contratación de Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Departamento Delegacional de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en calle 
Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 
01-614-424-45-80, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 
Número de Licitación LA-019GYR009-E873-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Gasolina y 

Diésel para Vehículos. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Máximo: 793,031 litros de Gasolina 
Máximo: 91736 litros de Diésel 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E875-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Gas L.P. 

Segunda Convocatoria. 
Volumen a adquirir Cantidad aproximada de litros de Gas: 98,780 lts. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E877-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes y 

Acompañantes Foráneo Zona Nuevo Casas Grandes. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Cantidad aproximada de Viajes: Mínimo: 328, 
Máximo: 820 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E879-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Subrogación de 

Atención Médica de Especialidad, a través de 
Personas Físicas Zona Norte. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Subrogación de 15 servicios médicos aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
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Junta de aclaraciones 11/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E881-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Subrogación de 

Atención Médica de Especialidad a través de 
Personas Físicas, Zona Sur. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Subrogación de 7 Servicios Médicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 11/01/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017, 12:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E883-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Subrogación de 

Diagnóstico y Laboratorio Zona Norte. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Subrogación de 15 servicios médicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 11/01/2017, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2017, 14:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E885-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Víveres. 

Segunda Convocatoria. 
Volumen a adquirir 406,481.83 Kg Apróx. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 12/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2017, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E887-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Material de 

Osteosíntesis y Endoprótesis. 
Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir 22,057.75 Piezas Apróx. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 12/01/2017, 9:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2017, 12:00 horas 

 
• Los eventos de la licitación LA-019GYR009-E873-2016, LA-019GYR009-E875-2016, LA-019GYR009-

E877-2016, LA-019GYR009-E879-2016, LA-019GYR009-E881-2016, LA-019GYR009-E883-2016 y 
LA-019GYR009-E885-2016, se realizarán en la Sala de Juntas de Licitaciones de la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, 
Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El resto de los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443328) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 
36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como los artículos 39, 42, 46, y 48  de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la Contratación de Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Departamento Delegacional de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en calle Privada de 
Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 
01-614-424-45-80, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 026 

Número de Licitación LA-019GYR009-E889-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Costo 

Pruebas de Laboratorio. 
IMSS Prospera. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 19,556 pruebas.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 25/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2017, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E891-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Recarga de Extintores. 
Volumen a adquirir 100 servicios, 1,631 recargas aprox., para 6 zonas.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 26/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2017, 9:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E893-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a Equipos de Montacargas. 
Volumen a adquirir 12 Servicios a 8 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 26/01/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2017, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E895-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo para vehículos, Servicio de Alineación, 
Balanceo y Suministro e Instalación de Llantas con 
Servicio de Tren Delantero. 
Régimen Prospera. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 53 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
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Junta de aclaraciones 24/01/2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2017, 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E897-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de Instrumental Quirúrgico. 
Volumen a adquirir 11 Servicios aproximadamente en 18 Hospitales. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 26/01/2017, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2017, 11:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E899-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Gasolina y 

Diesel para Vehículos. 
Régimen Prospera. 

Volumen a adquirir Máximo:224,730.85 Litros de Gasolina 
Mínimo: 11,086.30 litros de Diesel aproximadamente. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 24/01/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2017, 11:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E901-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica Mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro Gas L.P. 

Régimen Prospera. 
Volumen a adquirir Cantidad aproximada de litros de Gas: Máximo: 148,800 

Mínimo: 59,520 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 24/01/2017, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2017, 12:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E903-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Materiales Diversos 

“Grupo 320 IMPRESOS” 
Volumen a adquirir Máximo: 1, 301,113 Piezas. 

Mínimo: 520,444 Piezas, aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 25/01/2017, 9:40 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2017, 12:00 horas 

 
• Los eventos de la licitación LA-019GYR009-E895-2016, LA-019GYR009-E899-2016 y LA-019GYR009-

E901-2016, se realizarán en la Sala de Juntas de Licitaciones de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre 
de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• El resto de los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico 
de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443327) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42,43,46, 48 y 50 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas para la contratación de: Servicio de Traslado de Pacientes 
en Ambulancia de Urgencias Avanzadas y/o de Cuidados Intensivos,(segunda vuelta) y Adquisición de insumos para Bombas de Infusión Grupo 379, ejercicio 2017, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. 
Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. y Fax 5627-6900,Ext. 22346. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
Número de Licitación LA-019GYR067-E216-2016.  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia de Urgencias Avanzadas y/o de Cuidados Intensivos, 

Ejercicio 2017, (Segunda Vuelta). 
Volumen a adquirir 180 Traslados de pacientes. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 09 de Enero de 2017, 13:00 Horas. 
Visita a instalaciones Si habrá, se realizará visita en las instalaciones de los licitantes entre los días 19 y 20 de enero de 2016. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 Enero 2017, 13:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR067-E217-2016. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos para Bombas de Infusión Grupo 379, Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir 55,824 consumibles  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 09 de Enero de 2016., 14:30 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 Enero 2017, 14:30 Horas. 

 
• El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443337) 

 



 
Jueves 29 de diciem

bre de 2016 
66     (Séptim

a Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E431-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor para hospitales y guarderías del Estado, 

ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 45,113 piezas, 861 cajas y 425 rollos. 
Fecha de publicación en Compranet 29 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 19 de diciembre de 2016, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 
Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443326) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El 
Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, en la Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 29, con el horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E444-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Gas L.P. 
Volumen a adquirir 69 Unidades  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de enero de 2017 a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de enero de 2017 a las 10:00 hrs 

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala “B” en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada 
de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 29. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443331) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción I, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55 Tercer Párrafo y demás correlativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 29 Fracción VIII, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 54, 55, 81 y 85 del Reglamento; las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y 
serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada vallejo #·675, Colonia Magdalena de 
las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E453-2016  
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Consumibles de Equipo de Cómputo, Toners 
Volumen a adquirir 4540 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de enero de 2017 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de enero de 2017 a las 10:00 hrs. 

 
Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en Calzada vallejo #·675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 
LIC. CORAL TELLEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443336) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 47, 54 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46, 48, 50, 51, 81, 85 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para la 
Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades del ejercicio 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-E533-2016 
Carácter de la Licitación Internacional Abierta 
Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Uso en Equipos de Cómputo 
Volumen a Adquirir 13,500 piezas. 
Fecha de Publicación en CompraNet 29 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 03 de enero de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, 11:00 horas. 

 
Para esta licitación, la convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá el 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Esta Convocante 
determinó la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el día 20 de diciembre de 2016, autorizada por el Mtro. José Luis Quintana Corona, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 443334) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA - TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Artículos 26 Fracción I, Fracción III 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis 37 37 bis, 38, 39 y 47, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación para la contratación del Suministro de Recolección, Transporte externo y Disposición Final de Residuos Sólidos Comunes y de Manejo 
Especial cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, cito en 24 Oriente 
S/No. Entre 2 Norte y 4 Norte, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. teléfono (01 222) 242 44 08, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR006-E585-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Recolección, Transporte externo y Disposición Final de Residuos Sólidos Comunes 

y de Manejo Especial 
Volumen a adquirir 7 rutas semanales aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 06/01/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Apertura de Propuestas Técnica y Económica  13/01/2017 09:00 horas 
Fallo 24/01/2017 10:00 horas 

 
• Los eventos de Junta de Aclaración, Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas y fallo, de las licitaciones se realizará en el Departamento de Conservación 

y Servicios Generales de la Delegación Puebla, ubicada en Calle 24 Oriente S/No. Entre 2 y 4 Norte Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue 
 

PUEBLA, PUEBLA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIO ADMINISTRATIVOS 

C.P. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 443333) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

PONIENTE 146 No. 825, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DELEG. AZCAPOTZALCO, C.P. 02300, CIUDAD DE MEXICO. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO CON MEXICO No. LA-019GYR028-E249-2016. 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION BIENES DE INVERSION FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR028-E249-2016 1/DICIEMBRE/2016 

 
PROVEEDORES GANADORES 

 
LICITANTE ADJUDICADO R.F.C. DOMICILIO FISCAL CANTIDAD DE PARTIDAS 

ASIGNADAS 
IMPORTE 

ADJUDICADO 
INTERNATIONAL EQUIPMENT 
JCB, S.A. DE C.V. 

IEJ-111019-1D9 ZACATE COLORADO No. 12, COL. SAN JERONIMO 
ACULCO, DELEG. MAGDALENA CONTRERAS, C.P. 
10400, CIUDAD DE MEXICO 

3 $4,155,400.00 
 

FLEURETTY DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

FME-070731-EJ3 CIRCUITO HACIENDA LAS GLADIOLAS No. 32B 
MZ. 65 LOTE 36, COL. HACIENDA REAL DE 
TULTEPEC, C.P. 54987, TULTEPEC, EDO. MEXICO 

1 $404,670.00 
 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 443330) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICION E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE REPOSICION DE FALLO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Calle Durango Número. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer el nombre y domicilio de los licitantes adjudicados en la Reposición de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR988-E7-2015, para la contratación del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión”: 
 

No. de Licitación Emisión de la Reposición del Fallo 
LA-019GYR988-E7-2015 8 de noviembre de 2016 

 
NOMBRE DEL LICITANTE (S) ADJUDICADO (S) DOMICILIO PARTIDA 

ADJUDICADA 
MONTO MAXIMO 

ADJUDICADO SIN IVA (M.N.) 
Selecciones Médicas del Centro, S.A. de C.V. en 

participación conjunta con Grupo Orinla, S.A. de C.V. 
Sinaloa No. 85, Colonia Roma Norte, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
6 $ 87,005,385.53 

8 $ 109,484,980.71 

Vitalmex Internacional, S.A. de C.V., en participación 
conjunta con Grupo Vitalmex, S.A. de C.V., Vitalmex 

Administración, S.A. de C.V. y Vitalmex Soporte 
Técnico, S.A. de C.V. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4284, Colonia 
Jardines del Pedregal de San Angel, Delegación 

Coyoacán, C.P. 04500, Ciudad de México 

7 $ 196,943,887.21 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
MARIA ELENA GARCIA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 443344) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
AVISO DE REPOSICION DE FALLO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en: Calle Durango Núm. 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, con fundamento en lo que establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, da a conocer el nombre y domicilio de los licitantes adjudicados en la Reposición de Fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-019GYR988-T3-2015, para la contratación del “Servicio Integral de Estudios de Laboratorio Clínico”: 
 

No. de Licitación Emisión de LA Reposición de Fallo 
LA-019GYR988-T3-2015 29 de julio de 2016 

 
NOMBRE DEL LICITANTE (S) 

ADJUDICADO (S) 
DOMICILIO PARTIDA 

ADJUDICADA 
MONTO MAXIMO ADJUDICADO 

SIN IVA (M.N.) 
Laboratorios Diagnomol, S.A. de C.V., 

en participación conjunta con Aplicación 
de Isotopos y Metrología S.A. de C.V. 

Avenida Camino a Santa Teresa 13 Local 1 4, 
Colonia Pedregal del Lago, Del. Tlalpan, 

C.P. 14110, Distrito Federal 

4 $ 56,807,328.61 
9 $ 58,611,144.73 

14 $ 32,469,115.99 
18 $ 20,014,343.85 
23 $ 56,323,027.46 
28 $ 69,063,459.16 
32 $ 61,154,757.86 
36 $ 37,084,236.13 

Impromed, S.A. de C.V. Perpetua No. 30 Interior 101 Colonia San 
José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03900, Ciudad de México 

27 $ 186,518,387.75 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
MARIA ELENA GARCIA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 443343) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, ELECTRONICA LA-019GYR120-E45-2016 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS DEPENDIENTE DE LA COORDINACION 
TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, SITA EN CALLE DURANGO 
NO. 291, QUINTO PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06700, CIUDAD DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES ADJUDICADOS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, ELECTRONICA, REALIZADA PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL 
PROGRAMA DE ATENCION DE LA ANEMIA MICROCUBETAS, COMO SE MENCIONA A CONTINUACION: 
 

NO. LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR120-E45-2016 24/OCTUBRE/16 

 
NO. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO PARTIDAS 

ASIGNADAS 
MONTO DEL CONTRATO 

SIN IVA 
U160300 TECNOLOGIA MEDICA 

INTERAMERICANA, S.A. DE C.V. 
Andalucía número 25, Colonia Alamos, 
C.P. 03400, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México. 

Unica $81,954,932.80 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. FABIOLA FERNANDA TORRES LOZANO 

RUBRICA. 
(R.- 443338) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E597-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio para la Dotación o 

Reparación de Prótesis, Ortesis y ayudas funcionales a 
los derechohabientes, para cubrir necesidades del 
Ejercicio Fiscal 2017. 

Volumen a adquirir 1,380 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 02 de Febrero de 2017; 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Febrero de 2017; 12:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E598-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la contratación del Servicio de contratación del 

servicio de recolección, transporte externo y disposición 
final de residuos sólidos urbanos (basura común), para 
cubrir el Ejercicio Fiscal 2017. 

Volumen a adquirir Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 06 de Enero del 2017 8:30 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Enero del 2017 12:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E599-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición del Grupo 377 Material Didáctico para 

Guarderías Ordinarias, para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 29,197 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 6 de enero de 2017 a las 09:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2017 a las 09:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E601-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación El Suministro de Oxígeno Hospitalario y Gases 

Medicinales en Unidades Médicas de las Delegación 
Estatal Jalisco, para cubrir necesidades de Febrero a 
Mayo de 2017. 

Volumen a adquirir 4’064,022 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Enero del 2017 8:30 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Enero del 2017 12:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E602-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Integral en El Suministro de Oxígeno Domiciliario, 

para el ejercicio 2017. 
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Volumen a adquirir 1’907,127 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Enero del 2017 8:30 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Enero del 2017 12:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E603-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo a 

Mastógrafos, Ventiladores Volumétricos, Esterilizadores 
por plasma y equipos de Rayos X, para el ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir 168 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Enero del 2017 9:00 Horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Enero del 2017 11:00 Horas 

 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía compranet en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443339) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
“ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuyas convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx; igualmente en las 
instalaciones del Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, 
colonia sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional LA-012NCD001-E1-2017 

Descripción de la licitación Medicamentos, Material de Curación y Otros Insumos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 06/01/2017 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Electrónica  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 443286) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacional e Internacional Electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, Ciudad de México, 
teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 
12230001-008-16 CompraNet: LA-012NCK-001-E267-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, SUSTANCIAS QUIMICAS NACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/12/16 
Junta de Aclaraciones 18/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-009-16 CompraNet: LA-012NCK-001-268-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de SUSTANCIAS QUIMICAS INTERNACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/12/16 
Junta de Aclaraciones 20/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-010-16 CompraNet: LA-012NCK-001-269-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MATERIAL DE LABORATORIO NACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/12/16 
Junta de Aclaraciones 30/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-011-16 CompraNet: LA-012NCK-001-270-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MATERIAL DE LABORATORIO INTERNACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/12/16 
Junta de Aclaraciones 07/02/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/17 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 443297) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 043 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E408-2016 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Mantenimiento menor del km 0+000 al km 120+000 y Mantenimiento 
menor en 62 Estructuras del C.D. Cuacnopalan -Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en compraNet: 

29 de Diciembre de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de Enero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 
24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E409-2016 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión Técnica de la obra: Mantenimiento menor del km 0+000 al 
km 120+000 y Mantenimiento menor en 62 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan - Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en compraNet: 

29 de Diciembre de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Enero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de Enero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 
24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E410-2016 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Mantenimiento menor del km 120+000 al km 246+600 y ramal a Huitzo 
1.7 km y Mantenimiento menor en 80 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan - Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en compraNet: 

29 de Diciembre de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 04 de Enero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de Enero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 
24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E411-2016 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión Técnica de la obra: Mantenimiento menor del km 120+000 
al km 246+600 y ramal a Huitzo 1.7 km y Mantenimiento menor en 80 
Estructuras del C.D. Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación 
en compraNet: 

29 de Diciembre de 2016 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de reunión de 
acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 04 de Enero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes 
No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

13 de Enero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 
24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 443345) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-018TOQ014-E129-2016, cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Chairel N° 101, Colonia Campbell, C.P. 89260, 
Tampico, Tamps., teléfono 01-(833)-241-33-46 y fax 01 (833)-241-33-97, los días hábiles del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LA-018TOQ014-E129-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Tablero PCM, Casetas y Puesta  

a Punto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 23/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/01/2017, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2017, 09:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
L.C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 443279) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-067-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MEJORA INTEGRAL A LA RED DE MEDIA TENSION EN EL AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION 
COAPA, AREA SAN GREGORIO DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E204-2016  
Fecha de publicación en Compranet 27/12/2016 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de juntas de 
la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 02/01/2017, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa ubicada en 
20 de Noviembre S/N, Col. Jardines, Del. Xochimilco, C.P. 16050, Ciudad de México 

Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2017, 10:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 
No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de 
la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443355) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-018TOQ075-E220-2016 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción LMT subterránea 1C-3F/4H-13.2 KV-2+120 KM-500HCM-AL-XLP-100% N-3/0 CU y 
Construcción de un 1 C-3F/4H-13.2 KV-0+500KM-500HCM-AL-XLP-100% N-3/0 CU para 
alimentar la Plaza Comercial FASHION MALL 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ075-E220-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 23/12/2016 
Visita al sitio de los trabajos 03/01/2017, 08:00 horas, partiendo en el Departamento de Electrificación Rural de la Zona de 

Distribución Tuxtla, ubicado en 1a. Norte entre 3a. y 4a. Oriente Col. Centro, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Junta de aclaraciones 04/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y Contratos de la División Sureste, 
ubicado en Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y Contratos de la División de 
Distribución Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 443225) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 2) 
ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-E283-2016 
AVISO DE FALLO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14,  
4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, proporciona la información 
correspondiente del fallo emitido en el siguiente procedimiento Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) Electrónica No. LA-018TOQ003-E283-2016, para la Suscripción del 
Software del Fabricante Red Hat y Soporte Especializado, informa que el licitante ganador fue la empresa: 
Grupo SBSP, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Guillermo Massieu Helguera, Edificio Fuente No. 229, Interior 
40 Col. Residencial la Escalera, Del. Gustavo a Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, para la partida 1 
(única) con un importe de $734,859.53 USD (setecientos treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve 
53/100 USD); el fallo de la licitación se emitió el 8 de diciembre de 2016. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 443243) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E71-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E71-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1000, extensión 8506, 
los días del 29 de diciembre de 2016 al 17 de enero del 2017, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipamiento tecnológico 
para el DIF Estatal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/diciembre/2016. 
Junta de aclaraciones 10/enero/2017, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/enero/2017, 10:00 horas. 
Fallo  24/enero/2017, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 443301) 

 



Jueves 29 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     83 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 33 segundo párrafo y 45 Fracción I, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y Artículo 31 segundo párrafo de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Juan María de 
Salvatierra e/ Revolución y Aquiles Serdán, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz Baja California Sur, 
teléfono: 016121751100 ext. 1081, los días lunes a viernes de las 08:00 A 16:00 hrs. 
 

Número de Licitación LO-903006998-E7-2016 
Descripción de la Licitación. SUSTITUCION DEL CENTRO ESTATAL DE 

ONCOLOGIA “DR. RUBEN CARDOZA MACIAS”, EN 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 06/01/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 06/01/2017, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la 

Subdirección de Infraestructura de la Secretaria de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, ubicada en el domicilio arriba señalado. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO 

DE SERVICIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 
C.P. RENATO CARLOS CUEVAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443354) 

AVISO 
 
A los usuarios del Diario Oficial de la Federación 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE  
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-905009999-E1-2016,  
LO-905009999-E2-2016, LO-905009999-E3-2016, LO-905009999-E4-2016, LO-905009999-E5-2016,  
LO-905009999-E6-2016, LO-905009999-E7-2016, LO-905009999-E8-2016, LO-905009999-E9-2016,  
LO-905009999-E10-2016, LO-905009999-E11-2016, LO-905009999-E12-2016 y LO-905009999-E13-2016 
cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta y obtención en la 
dirección electrónica de internet en la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el 
domicilio de la convocante, ubicado en Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de  
Torreón, s/n, planta baja, Carretera Federal 57, C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono  
01 (844) 6981000 ext. 7632, de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E1-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Acuña y Jiménez, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 09:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 09:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E2-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, Coahuila de 
Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 09:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 09:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 10:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E3-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Zaragoza, Morelos, Allende y Villa Unión, Coahuila de 
Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 10:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 10:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 10:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E4-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 1), en el 
municipio de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 10:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 10:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 10:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E5-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 2), en el 
municipio de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
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Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 11:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 11:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 11:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E6-2016 

Pavimentación de diversas calles en el municipio de San 
Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 11:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 11:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 11:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E7-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Sabinas, Juárez y Progreso, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 12:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 13:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 11:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E8-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Ocampo, Cuatro Ciénegas, Lamadrid, Sacramento, 
Nadadores, San Buenaventura, Abasolo y Escobedo, 
Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 12:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 13:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 11:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E9-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 1) en el 
municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 13:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 14:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E10-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 2), en el 
municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 13:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 14:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 12:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E11-2016 

Pavimentación de diversas calles en el municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 12:00 horas 
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Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 14:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 15:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 12:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E12-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Monclova y Candela, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 14:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 15:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 12:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E13-2016 

Pavimentación de diversas calles en el Municipio de 
Castaños, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 05 de Enero de 2017 15:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 12 de Enero de 2017 16:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. MARCO ANTONIO DAVILA MONTESINOS 

RUBRICA. 
(R.- 443180) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE  
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

SECRETARIA TECNICA DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 002-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-905009999-E14-2016, 
LO-905009999-E15-2016, LO-905009999-E16-2016, LO-905009999-E17-2016, LO-905009999-E18-2016, 
LO-905009999-E19-2016, LO-905009999-E20-2016, LO-905009999-E21-2016, LO-905009999-E22-2016, 
LO-905009999-E23-2016 y LO-905009999-E24-2016, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica de internet en la página: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta en el domicilio de la convocante, ubicado en 
Boulevard Fundadores cruce con Boulevard Centenario de Torreón, s/n, planta baja, Carretera Federal 57, 
C.P. 25294 en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al teléfono 01 (844) 6981000 ext. 7632 de Lunes a Viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E14-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 1), en el 
municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 09:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 09:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 13:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E15-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 2), en el 
municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
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Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 09:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 09:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 13:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E16-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 3), en el 
municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 10:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 10:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 13:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E17-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 4), en el 
municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 10:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 10:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 14:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E18-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Ramos Arizpe, Arteaga, General Cepeda y Parras, 
Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 11:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 11:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 14:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E19-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 1), en el 
municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 11:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 11:30 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 14:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E20-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 2), en el 
municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
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Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 12:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 13:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 14:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E21-2016 

Pavimentación de diversas calles (Etapa 3), en el 
municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 12:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 13:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 15:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E22-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
Matamoros y Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 13:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 14:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 15:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E23-2016 

Pavimentación de diversas calles en los municipios de 
San Pedro y Viesca, Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 13:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 14:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 15:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LO-905009999-E24-2016 

Pavimentación asfáltica del camino de Esmeralda a 
Hércules, primera etapa en el municipio de Sierra Mojada, 
Coahuila de Zaragoza. 

Fecha de publicación 29 de Diciembre de 2016  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Periodo de Ejecución 300 días naturales 
Visita de obra 04 de Enero de 2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 06 de Enero de 2017 14:30 horas  
Presentación y Apertura de Propuestas 13 de Enero de 2017 15:00 horas 
Fallo 18 de Enero de 2017 15:30 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. MARCO ANTONIO DAVILA MONTESINOS 

RUBRICA. 
(R.- 443187) 
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MUNICIPIO DE OJINAGA, CHIHUAHUA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIHUAHUA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA No. LO-808052990-E16-2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Presidencia Municipal de 
Ojinaga, Chihuahua, ubicadas en la Avenida Trasviña y Retes y Zaragoza s/n, colonia Centro, en el municipio de Ojinaga, Chihuahua, (626) 4-53-25-41 y 4-53-03-04, 
C.P. 32881, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
Se aplicará la reducción de plazos, artículo 33 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma. 
 

No. de licitación LO-808052990-E16-2016 
Descripción de la licitación Construcción de Cancha de Futbol Rápido 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de diciembre del 2016. 
Volumen de la Obra 3,886 m2 de construcción 
Visita a la obra Se establecerá en las Bases que se encuentran en el portal de CompraNet 
Junta de aclaraciones Se establecerá en las Bases que se encuentran en el portal de CompraNet 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29 de diciembre del 2016 a las 10:00 am 
Inicio de la obra 30 de diciembre del 2016 a las 10:00 am 

 
Los sitios de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las Juntas de Aclaraciones correspondientes, así como la presentación y Apertura de Proposiciones 
será en: La sala de Cabildo del Palacio Municipal, ubicado en la Avenida Trasviña y Retes y calle Zaragoza, colonia Centro en el Municipio de Ojinaga, Chihuahua. 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medio remotos de comunicación electrónica, por lo 
tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OJINAGA, CHIH. 
ING. MARTIN SANCHEZ VALLES 

RUBRICA. 
(R.- 443302) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019/16 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908052996-E39-2016 
(SH/LPF/I/004/2016), cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908052996-E39-2016 (SH/LPF/I/004/2016) 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo para la Dirección del 

Registro Civil, solicitada por la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Fecha de publicación en Compranet 29/ Diciembre / 2016 
Junta de aclaraciones 12/Enero /2017 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Enero /2017 a las 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. LUIS EDUARDO NESBITT ALMEIDA 
RUBRICA. 

(R.- 443256) 

H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-025 
Licitación Pública Nacional LPN-ED-16-025 

Descripción de la licitación Rehabilitación Teatro de la ciudad de Irapuato, 
Guanajuato 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Visita a instalaciones 04/01/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 09:00 horas 

 
Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez,  
Col. Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 
ext. 156. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 
RUBRICA. 

(R.- 443177) 
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H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-026 
Licitación Pública Nacional LPN-ED-16-026 

Descripción de la licitación Equipamiento y modernización del Teatro de la ciudad 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Visita a instalaciones 04/01/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 12:00 horas 

 
Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez,  
Col. Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 
ext. 156. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 
RUBRICA. 

(R.- 443179) 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 
COMITE INSTITUCIONAL DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Se conformidad con el artículo 27 fracción I Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas 
del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuyas bases de 
participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la 
Coordinación de Proyectos y Obras de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo ubicada en la 
Avenida Villa Universidad número 1700, en el Fraccionamiento Villa Universidad, cp. 58060 de Morelia 
Michoacán, en un horario comprendido de lunes a viernes, de las 9:00 nueve horas a las 16:00 dieciséis 
horas, los volúmenes de obra se determinan en la propia convocatoria. 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: Consolidación y mantenimiento de las instalaciones, 
conexiones y vialidades en la Unidad de Ciencias, Ingeniería 
y Humanidades (Ciudad Universitaria) Morelia, Ubicación: 
Ubicación: Ciudad Universitaria Morelia, Michoacán 

Nº DE LICITACION:  UMSNH/LPN-04/ FAM-ESC100-2016/2016 
FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA EN COMPRANET 

Jueves 29 de diciembre del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
O LOS TRABAJOS 

Viernes 06 de enero del 2017 a las 9:00 nueve horas  

JUNTA DE ACLARACIONES Lunes 09 de enero del 2017 a las 8:00 ocho horas 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

Miércoles 18 de enero del 2017 a 9:00 nueve horas 

FALLO DE LICITACION Lunes 06 de febrero del 2017 a las 09:00 nueve horas 
FECHA DE INICIO, FECHA DE TERMINO 
Y PLAZO DE EJECUCION  

Jueves 09 de febrero del 2017, 07 de agosto del 2017, 180 
días naturales 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: U.M.S.N.H. Preparatoria Pascual Ortiz Rubio, Morelia, 

Michoacán. PLANTEL 102 
Nº DE LICITACION:  UMSNH/LPN-05/FAM-ESC100-2016/2016 
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FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA EN COMPRANET 

Jueves 29 de diciembre del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
O LOS TRABAJOS 

Viernes 06 de enero del 2017 a las 13:00 trece horas  

JUNTA DE ACLARACIONES Lunes 09 de enero del 2017 a las 11:00 once horas 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

Viernes 20 de enero del 2017 a las 09:00 nueve horas 

FALLO DE LICITACION Viernes 10 de febrero del 2017 a las 09:00 nueve horas 
FECHA DE INICIO, FECHA DE TERMINO 
Y PLAZO DE EJECUCION  

Martes 14 de febrero del 2017, 11 de septiembre del 2017, 
210 días naturales 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: U.M.S.N.H Preparatoria Lázaro Cárdenas, Uruapan, Michoacán. 

PLANTEL 107 
Nº DE LICITACION:  UMSNH/LPN-06/FAM-ESC100-2016/2016  
FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA EN COMPRANET 

Jueves 29 de diciembre del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
O LOS TRABAJOS 

Sábado 07 de enero del 2017 a las 11:00 once horas 

JUNTA DE ACLARACIONES Lunes 09 de enero del 2017 a las 14:00 catorce horas 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

Miércoles 18 de enero del 2017 a las 13:00 trece horas 

FALLO DE LICITACION Lunes 06 de febrero del 2017 a las 12:00 doce horas 
FECHA DE INICIO, FECHA DE TERMINO 
Y PLAZO DE EJECUCION 

Jueves 09 de febrero del 2017, 06 de septiembre del 2017, 
210 días naturales 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: Infraestructura complementaria y obra exterior para mejorar 

las condiciones de funcionamiento de las instalaciones de la 
DES de Ciencias Biológico Agropecuarias de la U.M.S.N.H. 
Ubicación: Ciudad Hidalgo/Morelia 

Nº DE LICITACION:  UMSNH/LPN-07/FAM-ESC100-2016/2016 
FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA EN COMPRANET 

Jueves 29 de diciembre del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
O LOS TRABAJOS 

Martes 10 de enero del 2017 a las 11:00 once horas  

JUNTA DE ACLARACIONES Jueves 12 de enero del 2017 a las 11:00 once horas  
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

Viernes 20 de enero del 2017 a las 13:00 trece horas 

FALLO DE LICITACION Viernes 10 de febrero del 2017 a las 12:00 doce horas 
FECHA DE INICIO, FECHA DE TERMINO 
Y PLAZO DE EJECUCION 

Martes 14 de febrero del 2017, 12 de agosto del 2017, 180 
días naturales 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: Mejoramiento y acabado de la infraestructura y cercado 

institucional de espacios del Area dela Salud y Agropecuario 
Forestal de la U.M.S.N.H. Ubicación: Tarimbaro /Tangancicuaro 

Nº DE LICITACION:  UMSNH/LPN-08/FAM-ESC100-2016/2016 
FECHA DE PUBLICACION DE 
CONVOCATORIA EN COMPRANET 

Jueves 29 de diciembre del 2016 

VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 
O LOS TRABAJOS 

Miércoles 11 de enero del 2017 a las 11.00 once horas 

JUNTA DE ACLARACIONES Viernes 13 de enero del 2017 a las 11:00 once horas 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

Lunes 23 de enero del 2017 a las 10:00 diez horas 

FALLO DE LICITACION Lunes 13 de febrero del 2017 a las 10:00 diez horas 
FECHA DE INICIO, FECHA DE TERMINO 
Y PLAZO DE EJECUCION 

Viernes 17 de febrero del 2017, 15 de agosto del 2017, 180 
días naturales 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA UNIVERSIDAD 
MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

MTRO. HECTOR ALVAREZ CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 443310) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA DEL ESTADO DE MORELOS 
FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO EMPRESARIAL Y PROMOCION DE LA INVERSION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Y PRESENCIAL No.: LA-917067964-E4-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Hidalgo 239 6° piso, Col. Centro, 
Cuernavaca, Morelos, a partir del día 29 de diciembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y núm. de licitación Nacional, Presencial, LA-917067964-E4-2016  
Objeto de la licitación  Contratación de Servicios para la Integración del Inventario 

de trámites para el establecimiento de un Registro de 
Trámites y Servicios (RTYS) para el Estado de Morelos 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  29/12/2016 
Fecha y hora para la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 10/01/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/01/2017, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 13/02/2017, 12:00 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO FONDO DESARROLLO 

EMPRESARIAL Y PROMOCION DE LA INVERSION 
M. EN A. MARIA CRISTINA HERNANDEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 443307) 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-917014999-E20-2016, “PRESENCIAL” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Cuauhnáhuac 566, 
Col. Lomas del Texcal en Jiutepec, Morelos, a partir del día 29 de Diciembre del año en curso de las 9:00 
a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y núm. de licitación,  LA-917014999-E20-2016,  
Objeto de la licitación  Referente a la adquisición de Módulo de Planeación, 

Operación y Control de la Cadena de Suministro, 
Inventario y Logística. 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016. 
Fecha y hora de la visita técnica 04/01/2017, 12:00 horas 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 11/01/2017, 12:00 horas.  
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/01/2017, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/02/2017, 12:00 Horas. 
 

JIUTEPEC, MOR., A 19 DE DICIEMBRE DE 2016. 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 

FIS. MIREYA GALLY JORDA 
RUBRICA. 

(R.- 443291) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E22-2016, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos 01 (81) 20-20-18-86 y 20-20-16-10. Así mismo se informa que el desahogo 
de los eventos de esta licitación será en el 4º Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que 
contienen las Bases de la licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 29 de diciembre 
del año 2016, hasta el día 9 de enero del 2017 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación No. LA-919059964-E22-2016.  

Descripción de licitación Suministro e Instalación de Equipo de Cómputo solicitado 
por la Secretaría de Educación del Estado de N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 29/12/16 
Junta de Aclaraciones 10/01/17 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/01/17 a las 10:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 443239) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
presidencia municipal de Galeana, N. L. entidad autónoma convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional que será ejecutada con recursos del Fondo de Programas Regionales ejercicio 
fiscal 2016 según oficio de autorización No. DAM-240/2016 cuya convocatoria contienen las bases de 
participación las cuales están disponibles para consulta en Compra Net del municipio 
 

No. De Licitación LO-819017950-E2-2016 
Descripción de la licitación Construcción de Albergue Cultural 
Volumen de licitación 1 obra 
Fecha de la Publicación en COMPRANET 29 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 3 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 4 de enero de 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2017 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

GALEANA, NUEVO LEON, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
“ORGULLO Y COMPROMISO DE TODOS” 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
LIC. ALEJANDRA RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 443312) 
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UNION DE ASOCIACIONES DE USUARIOS ANAHUAC, S. DE R. L. DE I. P. DE C.V. 
CONVOCATORIA No. 002/2016 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación del Subprograma Apoyos 
Especiales y Estratégicos vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de 
participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

La Organización de Productores de la Unión de Asociaciones de Usuarios Anáhuac, S. de R. L. de I. P. de C. V., del Distrito de Riego 004 "Don Martín" Coah. y 
Nuevo León, con domicilio en: Plaza Juárez No. 401, Zona Centro, C.P. 65030, en el Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León, y con número de 
teléfono 01(873) 737 0633 y correo electrónico: srlanahuac@hotmail.com 

AEE-O-NL-
004(SRL)-C-

001-16 

Modernización Mediante Revestimiento de 
Concreto Hidráulico y Estructuras del Canal 
Camarón del Km 21+060 al Km 22+200 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", en el Municipio 
de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León. 

12-ene-17 
a las 

12:00 hrs 
 

12-ene-17 
a las 

16:00 hrs 
 

19-ene-17 
a las 

10:00 hrs 
 

150 Días 

AEE-O-NL-
004(SRL)-C-

002-16 

Modernización Mediante Revestimiento de 
Concreto Hidráulico y Estructuras del Canal 
Camarón del Km 22+200 al Km 23+200 del 
Distrito de Riego 004 "Don Martín", en el Municipio 
de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León. 

12-ene-17 
a las 

12:00 hrs 
 

12-ene-17 
a las 

17:00 hrs 
 

19-ene-17 
a las 

12:00 hrs 
 

150 Días 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $ 3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito 
o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Unión de Asociaciones de Usuarios Anáhuac, S. de R. L. 
de I. P. de C. V., siendo atendidos por Ing. Abel Guajardo Garza; Representante de los Usuarios de la Unión de Asociaciones de Usuarios de Anáhuac, S. de R. L. de 
I.P. de C.V., con número telefónico 01(873) 737 0633. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de Unión de Asociaciones de Usuarios Anáhuac, S. de R. L. de I. P. de C. V., sita 
en Plaza Juárez No. 401, Zona Centro, C.P. 65030, en el Municipio de Anáhuac, en el Estado de Nuevo León, en las fechas y horarios indicados para cada 
procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. ANAHUAC, NUEVO LEON, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
UNION DE ASOCIACIONES DE USUARIOS ANAHUAC, S. DE R. L. DE I. P. DE C.V. 

REPRESENTANTE DEL DISTRITO DE RIEGO DESIGNADO PARA LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA 
C. ING. ABEL GUAJARDO GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 443194) 
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INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
 LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en: Dr. Manuel Álvarez Bravo 101, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono: 01 951 50 2 01 50 extensión 185 y fax 01 951 50 2 01 72, los días de Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N98-2016 
Descripción de la licitación «ESCUELA1» 

Santa María Tecomavaca, Santa María Tecomavaca, 
Teotitlán, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 9/12/2016; 12:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 9/12/2016; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2016; 10:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N99-2016 
Descripción de la licitación CETMAR No.37 

San Pedro Pochutla, San Pedro Pochutla, Pochutla, Oax. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 9/12/2016; 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 9/12/2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2016; 11:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N100-2016 
Descripción de la licitación CONALEP No.158 “Puerto Escondido”. 

San Pedro Mixtepec-Dto.22, San Pedro Mixtepec-Dto.22, 
Juquila, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 9/12/2016; 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 9/12/2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N101-2016 
Descripción de la licitación CETIS No.168 

Ciudad Ixtepec, Ciudad Ixtepec, Juchitán, Oax. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 9/12/2016; 12:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 9/12/2016; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2016; 13:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N102-2016 
Descripción de la licitación CETIS No.102 

Asunción Nochixtlán, Asunción Nochixtlán, Nochixtlán, Oax. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/12/2016; 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2016; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2016; 10:00 hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-920039997-N103-2016 
Descripción de la licitación CBTIS No.02 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, 
Tlaxiaco, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/12/2016; 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2016; 11:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N104-2016 
Descripción de la licitación CBTIS No.107 

San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Tuxtepec, 
Tuxtepec, Oax. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/12/2016; 13:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-920039997-N105-2016 
Descripción de la licitación CBTIS No.150 

Ocotlán de Morelos, Ocotlán de Morelos, Ocotlán, Oax. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 10/12/2016; 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 10/12/2016; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2016; 13:00 hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL IOCIFED 
ARQ. ORLANDO EMILIO HERNANDEZ MONTES 

RUBRICA. 
(R.- 443296) 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 de conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 45 fracción I y 46 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34, 35, y 36 del 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar 
en la LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL, que se detalla, cuya Convocatoria contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en la calle Plaza de Armas No. 1, Colonia Centro, C.P. 74200, 
en Atlixco, Puebla, en horario de lunes a viernes de las 09:00 hrs. a 15:00 hrs. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-821114981-E18-2016 

Descripción de la licitación REHABILITACION DEL BOULEVARD EMILIANO ZAPATA 
AD. 0+000 AL CAD 1+340 DESDE AV. FELIPE 
CARRILLO PUERTO HASTA RETORNO DE LAS ANIMAS 
Y CONSTRUCCION DE BANQUETAS FALTANTES CAD 
0+000 AL CAD. 1+627.87, EN LA LOCALIDAD DE 
ATLIXCO, DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de Diciembre de 2016 
Visita de Obra 19 de Diciembre de 2016 a las 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016 a las 15:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de Diciembre de 2016 a las 08:30 hrs. 
Fallo 28 de Diciembre de 2016 a las 13:00 hrs. 

 
• La Obra Pública objeto de esta licitación se harán conforme a las características y especificaciones 

estipuladas en el Anexo No. 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la presente, en el Salón de Cabildo 

de la Convocante, en el domicilio al rubro citado. 
 

ATLIXCO, PUEBLA, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL MUNICIPAL 

ING. JOSE LUIS GALEAZZI BERRA 
RUBRICA. 

(R.- 443298) 
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 30 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, a través del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a 
la obra que se licita, para participar en el procedimiento de adjudicación del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado correspondiente a la 
obra que a continuación se indica, la cual será financiada con recursos del FONCA 2016, el cual se desahogará en las fechas y horarios siguientes: 
 

Licitación 
Pública Nacional 

número: 

Descripción General de la Obra Visita al 
Sitio de los 

Trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Fallo Fecha de 
Inicio de los 

Trabajos 

Fecha de 
Término de 
los Trabajos 

LO-821114998-
E36-2016 

MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN 
URBANA EN EL BARRIO DE EL 

ALTO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
ubicada en AVENIDA 14 ORIENTE 

ENTRE CALLE 12 NORTE AL 
PUENTE DE NOCHE BUENA, 

AVENIDA 16 ORIENTE ENTRE 12 
NORTE Y 16 NORTE, CALLE 12 

NORTE, 14 NORTE Y 16 NORTE, 
ENTRE AV. 14 ORIENTE Y AV. 16 

ORIENTE DEL BARRIO DE EL 
ALTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
Metas Programadas: 13,839.23 M2. 

05 de Enero 
de 2017 

10:00 Hrs. 

05 de Enero 
de 2017 

13:00 Hrs. 

16 de Enero 
de 2017 

10:00 Hrs. 

19 de Enero 
de 2017 

18:00 Hrs. 

21 de Enero 
de 2017 

 

28 de Abril 
de 2017 

 
La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 29 de Diciembre de 2016 vía internet en la página de CompraNet: http://compranet.gob.mx, 
así como en las oficinas del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados del Municipio de Puebla, ubicadas en la Prolongación Reforma 3308 Primer 
Piso en la Colonia Amor de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, de lunes a viernes y en horarios de oficina de 9:00 a 13:00 horas. Para participar será requisito, el 
registro en la página de CompraNet, así como en las oficinas del Convocante, a partir del día de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 13 de Enero 
de 2017 en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

“PUEBLA, CIUDAD DE PROGRESO” 
TITULAR DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. JOSE MANUEL HERNANDEZ TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443325) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECOH, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación se relaciona, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de Obras Públicas, situada en calle 31 x 28 
y 30 Palacio Municipal S/N, centro, C.P. 97820, Tecoh, Yucatán, teléfono y fax 01- 9889520004, días hábiles 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 12:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No: LPN-TECOH-CULTURA-01/16 
Descripción de la Licitación “REMODELACION, REHABILITACION Y 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO CULTURAL KERMITH 
GARRIDO GONZALEZ” 

Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar la propuesta Presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Visita a instalaciones 10/01/2017 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones 10/01/2017 11:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2017 10:00 Horas 

 
TECOH, YUCATAN, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOH, YUCATAN 

LIC. JOEL ISAAC ACHAC DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 443300) 

MUNICIPIO DE SOMBRERETE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-832042989-E58-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal, con Domicilio en 
5 de Mayo 2, Centro, 99100 Sombrerete, Zac., Tel. 01 433 935 0088 los días del 29 de Diciembre de 2016 al 5 
de enero del 2017 en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-832042989-E58-2016 

Descripción de la licitación Reencarpetamiento asfáltico en el Boulevard del Minero 
en el municipio de Sombrerete, Zacatecas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/12/2016 
Junta de aclaraciones 05/01/2017, 9:00 horas 
Visita a instalaciones 05/01/2017, 8:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2017, 10:00 horas 

 
SOMBRERETE, ZACATECAS, A 29 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ARQ. IGNACIO CASTREJON VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443315) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 518/2016-IV 

QUEJOSO: MARIO MARIN GARCÍA 
TERCERO INTERESADO: SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER  

DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA NÚÑEZ 
En los autos del Juicio de Amparo, promovido por Mario Marín García, contra actos del Juez Segundo Civil 

del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el cual se reconoció el carácter de tercero interesado a 
SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA 
NÚÑEZ y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado de Distrito, así también, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días a través de sí o quien sus intereses represente, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 07 de diciembre de 2016. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada. Ma. Luz Silva Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 443027) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOSEXTO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
En los autos del Juicio de Amparo 734/2016-VI, promovido por EMMA LILIA ORNELAS REBOLLEDO, 

contra actos del Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Investigadora C-1 en la Agencia 
de Investigación “C” de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada MARÍA EVELIN PORTILLO MALDONADO, a quien se le concede un plazo de TREINTA 
DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado con domicilio en Insurgentes Sur, 
Número 2065, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000, Piso 6, Ala “B”, 
copia simple de la demanda de amparo y demás anexos; asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Ciudad de México, siete de diciembre de dos mil dieciséis 
Respetuosamente 

El Secretario 
Lic. Alberto Chávez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 443285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

A: ROSALINDA ZAMORA GARCÍA. 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veinticinco de noviembre de dos mil 
dieciséis. A: Rosalinda Zamora García. En los autos del juicio de amparo 290/2016-I promovido por José 
Ponce Morales contra la orden emitida en el juicio especial sumario hipotecario C321/2015 del índice del 
Juzgado Tercero Civil de Partido de León, Guanajuato, con la finalidad de poner en posesión física y material 
a Israel Aranda Jiménez respecto del inmueble ubicado en calle Prolongación La Paz número 37, lote 37, 
manzana 20, fraccionamiento Guadalupe, segunda sección de Silao, Guanajuato, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las diez horas con veinte minutos del veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 442105) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

Oscar Arechiga Quintero. 
Juicio de amparo 1334/2016-2, promovido por María del Socorro Valencia Noriega, contra actos del 

Agente del Ministerio Público adscrito a la Agencia 4 de Atención a Delitos Patrimoniales No Violentos 
de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, consistente en la tardanza excesiva en la integración de la 
averiguación previa y falta de decisión para determinar sobre el ejercicio de la acción penal, en la averiguación 
previa 5247/2013. 

Se emplaza al tercero interesado Oscar Arechiga Quintero, quien deberá de presentarse ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, dentro del término de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndolo que de no comparecer, las 
ulteriores notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Para su publicación en días hábiles por tres veces, de siete en siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, noviembre 22 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Víctor García Escobedo. 

Rúbrica. 
(R.- 442404) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Tercera Sala Civil 

 “Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía.” 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE 
PRODUCTORES Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo del Tercerista, relativo al toca número 828/2016 deducido del juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por GUERRERO PIÑERA FRANCISCO en contra de MILLÁN NOBLE 
RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE Y OTROS, se dictó 
proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, del cual se provee que ignorándose el 
domicilio de los Terceros Interesados MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE PRODUCTORES 
Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a los antes citados al 
presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
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interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictada en los autos del toca 828/2016; los referidos Terceros Interesados deberán comparecer ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México D. F, a 30 de Noviembre del 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elisa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 442919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 640/2016. 

Se notifica a: 
• Natalia Ángeles Trujillo; y 
• Urbano Cecilio Luna Moreno. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 640/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Claudia Ivone Mateos Hernández, en contra de 
la sentencia de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, pronunciada por la Novena Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 214/2015/3, derivado del juicio ejecutivo mercantil 
número 710/2013, se ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y 
en su carácter de terceros interesados, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un 
término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de 
acuerdos, copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 442898) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

• J. Dionisio Espejo Franco 
Tercero interesado 

En los autos del juicio de amparo número 738/2016, promovido por Jesús Adolfo Sánchez Coviza 
Taboada, en su carácter de apoderado general de Seguros Inbursa, Sociedad Anónima, Grupo Financiero 
Inbursa, contra actos de la fiscal Desconcentrada de Investigación en Coyoacán, contra la resolución de diez 
de junio de dos mil dieciséis dictada en la averiguación previa FCY/COY-2/T2/0061/15-01, mediante la cual se 
confirma la autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción penal, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos, por consiguiente, se le concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación  
del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda. 

Atentamente. 
México, D. F., a 6 de diciembre de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en la Ciudad de México 

Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 443224) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: DISTRIBUIDORA CASTRO MARÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 868/2016- III, promovido por Javier Torrado Haza, apoderado de 

Kanic, Sociedad Civil, contra actos de la Novena Sala y del Juez Vigésimo Sexto, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la 
tercera interesada DISTRIBUIDORA CASTRO MARÍN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se 
ha ordenado en proveído de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para  
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, se 
señalaron las once horas del veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 16 de Noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 442348)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Guerrero 
Sección de Amparo 

EDICTO 

"JAIME VIQUES GONZÁLEZ" 
"CUMPLIMIENTO AUTO NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 596/2016, PROMOVIDO GABRIELA 
MÉNDEZ BECERRA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE SOLUCIONES INMOBILIARIAS 
REAL LAND, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, SE HACE CONOCIMIENTO 
RESULTA CARÁCTER TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS ARTICULO 5°, FRACCIÓN III, INCISO B) LEY 
DE AMPARO Y 315 CÓDIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE 
MANDÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A JUICIO, SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE, 
DEBIÉNDOSE PRESENTAR ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 
NÚMERO 640, GRANJA 39, FRACCIÓN “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO 
POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA 
DIAS, A PARTIR SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE NO 
COMPARECER LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRÁN EFECTOS 
POR LISTA QUE SE PUBLIQUE EN ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON VEINTICUATRO 
MINUTOS DEL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CELEBRACIÓN AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDA DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y 
ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Benito Arnulfo Zurita Infante. 

Rúbrica. 
(R.- 442398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 
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Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio de amparo 120/2016-I-B, promovido por Asociación Queretana de Publicidad, asociación civil, a 
través de sus representantes legales José Gerardo Garza Torres y Rubén Díaz Godínez, contra actos 
del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y otras autoridades; se emplaza por esta vía a la moral 
tercera interesada Comercializadora Integral de Soluciones, sociedad anónima de capital variable por 
conducto de quien legalmente la represente, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a 
apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de 
la demanda, auto admisorio, informes justificados y proveído de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis; 
asimismo, se le apercibe para que dentro de termino de tres días contados a partir de que fenezca el plazo 
de treinta días antes referido, señale domicilio y persona en la residencia de este Juzgado de Distrito; esto 
es, en Santiago de Querétaro, Querétaro, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista de estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; finalmente, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con tres minutos 
del tres de enero de dos mil diecisiete, la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a doce de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad. 
Sabrina Melissa Bernal Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 443288) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO JAVIER GUERRERO LEÓN. 
En los autos del juicio de amparo número 798/2016-III, promovido por Ángel León Probert, por derecho 

propio, contra actos de la Décima Sala y del Juez Décimo Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado FRANCISCO JAVIER GUERRERO LEÓN, se ha ordenado en proveído de treinta de noviembre 
de dos mil dieciséis, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído 
de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del once de enero de dos mil 
diesiciete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 443293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
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Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis. 

En los autos del juicio de amparo número 790/2016, promovido por Basilisk Inmobiliaria Diez, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado Jorge Aybar Marín, 
contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo y Director del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; con fecha ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis, se dictó un auto por el que se ordenó notificar a los terceros interesados 
Fortino Caballero Rebollar por conducto de su albacea María del Socorro Caballero Ramírez, y a 
Eduardo Caballero Cambron, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este 
juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda 
de garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción iii, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se 
señalaron las nueve horas con quince minutos del cinco de enero de dos mil diecisiete, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de veinticuatro de noviembre 
de dos mil dieciséis. se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de garantías, en el que la 
parte quejosa señaló como autoridad responsable al Juez Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, y como terceros interesados a Fortino Caballero Rebollar por conducto de su albacea María del 
Socorro Caballero Ramírez, y a Eduardo Caballero Cambron, y precisa como acto reclamado la 
tramitación del juicio de origen, así como la sentencia definitiva dictada en el mismo, la cancelación e 
inscripción de datos y partidas registrales. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 443294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
CONSTRUVIVIENDA OBRERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ROSALBA PALACIOS CELERIO Y JORGE JOAQUIN FLORES TOBÓN. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO 348/2016-VIII DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PROMOVIDO POR METRO FINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL PABLO VÁZQUEZ 
DORANTES, EN CONTRA DEL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EN EL EXPEDIENTE 348/2016-VIII DE SU ÍNDICE, SE TUVO A 
CONSTRUVIVIENDA OBRERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ROSALBA PALACIOS 
CELERIO Y JORGE JOAQUIN FLORES TOBÓN, COMO TERCEROS INTERESADOS Y EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE LA MATERIA, SE LES 
MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE 
APERSONEN A ESTE JUICIO, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO; SI PASADO ESE PLAZO NO 
COMPARECEN POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLOS, LAS NOTIFICACIONES 
SE LES HARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA VIII DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA Y AUTO ADMISORIO, EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO UBICADO EN AVENIDA OSA 
MENOR NÚMERO OCHENTA Y DOS, PISO TRECE, ALA SUR, CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL, CÓDIGO POSTAL 72810, EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 
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PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE. EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.  
DOY FE. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula. 
Juan de Dios Uri Israel Tellez García. 

Rúbrica. 
(R.- 442401) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

S.G.R.M. CORPORATE DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Tercero interesado. 
En los autos del juicio de amparo 470/2016-I, promovido por Juan Antonio Granados Suárez, en contra del 

Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Tamaulipas 4, con sede en esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, en virtud de que se le ha señalado como tercera interesada y en cumplimiento al acuerdo de 
nueve de diciembre de dos mil dieciséis, se ha ordenado emplazarla a juicio por EDICTOS con costo para 
el quejoso, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicando 
supletoriamente a la ley reglamentaria invocada. 

Amparo Indirecto 470/2016-I. Quejoso Juan Antonio Granados Suárez. Tercero interesado: S.G.R.M. 
CORPORATE DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Tercero interesado. 
Ordenadora: Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Tamaulipas 4, con sede en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas; Acto Reclamado: Ordenar y dejar sin efectos el certificado de sello digital de Cable 
City RCG, S.A. DE C.V. mediante el oficio número 500-61-00-04-00-2016-04559 de fecha doce de mayo de 
dos mil dieciséis. 

Antecedentes del acto reclamado: En fecha 24 de mayo de 2016 se notificó a mi representada el oficio 
de fecha 12 de mayo de 2016, mediante el cual se ordena dejar sin efectos el certificado de sello digital a 
nombre de mi representada. 2. Los fundamentos legales en los cuales se apoya el oficio de fecha 12 de mayo 
de 2016, tal y como lo es el artículo 17-H fracción X, inciso c, del Código Fiscal de la Federación, resulta 
inaplicable al caso en concreto. 3. Con la medida realizada por la autoridad fiscal, tal y como lo es dejar sin 
efectos el certificado de sellos digital de mi representada, se ha privado de la posibilidad legal de ejercer su 
actividad económica de la cual se obtiene el sustento diario para varias familias, así como el pago de sueldos 
y salarios de sus trabajadores, circunstancia que violenta los derechos humanos mas fundamentales. 4. Es de 
resaltar a usted C. Juez de Distrito, que mi representada, no ha expedido comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes o simuladas, asimismo se niega que mi representada haya sido objeto del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, requisitos por demás necesarios 
para la actualización del supuesto enmarcado en el artículo 17-H fracción X inciso c) del Código Fiscal de la 
Federación, en el cual se fundamenta el acto reclamado. 

Preceptos constitucionales: 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación, para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos. 
Reynosa, Tamaulipas a 16 de diciembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Tamaulipas, con residencia en Reynosa, encargada del 
despacho en términos del artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Nora Hilda Luna Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 443287) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
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Sección Amparos Mesa III 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

Jorge Humberto Zaragoza Fuentes y Jorge Antonio Zaragoza Villardaga. 
Por medio del presente se le hace saber que Pedro Zaragoza Fuentes, promovió ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 568/2016-III, contra actos del Magistrado de la Segunda 
Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua y Juez Tercero de lo 
Civil del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: 

De la autoridad Magistrado responsable en su carácter ordenadora, reclama la resolución de quince de 
julio de dos mil dieciséis, emitida dentro del toca 225/2016, formado con motivo del recurso de apelación 
interpuesto por el licenciado Roberto Rentería Manqueros, como apoderado de Jorge Humberto Zaragoza 
Fuentes y Jorge Antonio Zaragoza Villardaga, dentro de los autos del juicio ordinario mercantil 746/2012 del 
índice del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en esta ciudad. En dicha resolución ilegalmente 
determinó revocar el acuerdo impugnado, declarando que es procedente la fijación de contragarantía o 
contrafianza suficiente a fin de que se levante la suspensión de la ejecución de los acuerdos tomados en las 
asambleas de cuatro de enero de dos mil diez, en ésta ilegalmente se designó a un supuesto accionista 
Jorge Humberto Zaragoza Fuentes como administrador único y de los acuerdos tomados en la asamblea de 
tres de enero de dos mil doce, de la sociedad “GPO INDUSTRIAL ZARAGOZA”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y le ordena al Juez Tercero de lo Civil que dicte una nueva resolución en donde fije 
contragarantía o contrafianza suficiente que deberá otorgar el tercero interesado para que se levanten 
las medidas cautelare consistentes en la suspensión de los citados acuerdos de asambleas. 

De la autoridad Juez Tercero de lo Civil responsable en su carácter de ejecutora, reclama el inminente 
cumplimiento que le pretenda dar a dicha resolución del Magistrado responsable que se traduce en la emisión 
de un acuerdo en donde fije contragarantía o contrafianza suficiente a Jorge Humberto Zaragoza Fuentes y 
Jorge Antonio Zaragoza Villardaga, para que proceda a levantar las medidas cautelares decretadas en el 
juicio ordinario mercantil 746/2012, de su índice, consistente en la suspensión de los acuerdos tomados en las 
asambleas de accionistas de “GPO INDUSTRIAL ZARAGOZA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, cuya 
suspensión había decretado el juez responsable con motivo del ejercicio de la acción de oposición en contra 
de los acuerdos ilegales y simulados que se habían tomado en las supuestas asambleas de cuatro de enero 
de dos mil diez y tres de enero de dos mil doce, en la primera de éstas ilegalmente se designó a un 
supuesto accionista Jorge Humberto Zaragoza Fuentes como administrador único, por lo que se reclama la 
ejecución que pretenda dar a la citad resolución del Magistrado responsable e ilegalmente una vez que fija la 
contragarntía decrete el levantamiento de la citada medida cautelar. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se les manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto 
de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de  
este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de  
la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza. 
Rúbrica. 

(R.- 442532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado Poza Rica, Ver. 
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Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013-II-A 
EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013, del índice del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, promovido por Guillermo Esteban Espinoza Cortez, contra 
Laura Yolanda Cruz Hernández, por el cobro de pesos. En cumplimiento al proveído de trece de diciembre 
de dos mil dieciséis, se comunica al público que se señalaron las ONCE HORAS CON VEINTISIETE 
MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble embargado en autos foja (33), Lote 29 Manzana 19, colonia 
Arroyo del Maíz, de la ciudad de Poza Rica, Veracruz, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias foja 
(211): Al Noreste: 20.00 mts, con Lote veinticinco; al Sureste: 8.00 mts con Rio Usumacinta; al Suroeste: 
20.00 mts con lote treinta; al Noroeste: 8.00 mts con área verde; será postura legal la que alcance a cubrir la 
cantidad de $100,631.66 CIEN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que corresponde a las dos terceras partes de la cantidad de $150,947.50 
CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, cantidad por la que fue valuado el inmueble embargado, por el perito de la parte 
actora. 

En la inteligencia que los edictos se publicarán tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Poza Rica, Veracruz, diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes 
 Rúbrica. (R.- 443159) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1465/15-EPI-01-2 

Actor: Ingeniería, Tecnología y Maquinaria, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

INTERFASE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1465/15-EPI-01-2, promovido por MARÍA 

EUGENIA LEÓN MADRIGAL representante legal de la empresa INGENIERIA, MAQUINARIA Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio con número 
MA/M/1985/1491264,  de fecha 13 de julio de 2015, por el cual la Coordinadora Departamental de Examen 
de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro como marca del signo 
INTERMAQ Y DISEÑO, cuya solicitud se tramita en el expediente 11491264, se dictó un acuerdo con fecha 3 
de octubre de 2016 en donde se ordenó emplazar a INTERFASE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., al 
juicio citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre del 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual se les hace saber que tienen un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Av. La Morena 
No. 804. Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, en esta ciudad, apercibidos de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016. 
El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Ramón Ignacio Cabrera León. 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Mauricio Alberto Ramírez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 442406) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Juicios en Línea 
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Expediente 15/2486-24-01-02-05-OL 
Actor: Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal 4 de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 

C. HONORATO COLMENARES BARÓN 
En su carácter de tercero interesado 
En los autos del juicio de lesividad con número de expediente 15/2486-24-01-02-05-OL, promovido por la 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 4 DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de los siguientes actos: a) Acuerdo de aceptación de embargo en la vía administrativa de cinco de 
agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, 
mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; b) Oficio 400-37-00-01-01-2010-
16924 de diecisiete de agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del 
Distrito Federal, mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; c) Mandamiento 
de ejecución de dieciséis de diciembre de dos mil doce, acta de requerimiento de pago de veinticinco de abril 
de dos mil doce; d) Convocatoria de remate de bien inmueble de quince de octubre de dos mil doce; e) Acta 
de almoneda desierta por remate de bien inmueble de veintidós de noviembre de dos mil doce; f) Acta de 
adjudicación de bien inmueble por almoneda desierta, derivada del remate de inmueble del veintidós  
de noviembre de dos mil doce; g) Oficio 400-37-00-03-06-2012-21038, de veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, mediante el cual se 
comunica la adjudicación del bien inmueble”; se dictó un acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, en donde se ordenó notificar al C. HONORATO COLMENARES BARÓN, el acuerdo de primero de 
octubre y diecisiete de noviembre de dos mil quince, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de tercero 
interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su 
dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluido su derecho para 
contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizaran por el 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

En la Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2016 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Juicios  

en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Dr. Gonzalo Romero Alemán 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos: 

Lic. Teresa Cinthya Aguilar Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 442851) 
AFORE INVERCAP, S.A. DE C.V. 
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Mediante oficio D00/100/465/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2016 adoptado por 
la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2016, 
hizo constar la autorización a las comisiones de Afore Invercap, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, 
en el Diario Oficial de la Federación, las comisiones que Afore Invercap, S.A. de C.V., cobrará a los 
trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1° de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2017: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.10% anual sobre el saldo administrado 

Comisiones por cuota fija 

Conceptos Comisión 
Por la expedición de estados de cuenta 
adicionales a los previstos en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro 

5 UDIs por cada estado de cuenta adicional 

Por reposición de documentación en la cuenta 
individual 

3 UDIs 

Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Invercap, 
S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2017, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo en la 
Administradora. 

En virtud de que las comisiones de Afore Invercap, S.A. de C.V., no implican un incremento en las 
comisiones que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean éstos activos o inactivos, en el 
presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta individual previsto en el 
artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Monterrey, N.L. a 16 de diciembre del 2016 
Afore Invercap, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Eduardo Salaburu Llamas 

Rúbrica. 
(R.- 443289) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Dirección Regional Centro 
Delegación Estatal Guerrero 

Departamento de Servicios Generales 
Oficina de Servicios Complementarios 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-004-GRO-16 

EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL TITULO QUINTO, ARTICULO 
131 Y 132 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO, POR CONDUCTO DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC 
NO. 95, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 39300, EN ACAPULCO, DE JUÁREZ, GUERRERO, 
LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LP-004-GRO-16, EL DIA 
29 DE DICIEMBRE DEL 2016; POR LO QUE SE CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, EN LA ENAJENACIÓN DE UN LOTE QUE CONSTA DE 16 VEHÍCULO, 
05 ELEVADORES, 104 PIEZAS DE MOBILIARIO Y EQUIPO CAPITALIZABLE Y 93 PIEZAS DE MOBILIARIO 
Y EQUIPO NO CAPITALIZABLE: 

LOTE 
DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO DE VTA. 

SIN IVA 
GARANTIA 
DEL 10% 

VEHICULOS 16 UNIDADES $ 286,500.00 $ 28,650.00 
ELEVADORES 05 PZA $ 45,000.00 $ 4,500.00 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
CAPITALIZABLE FORANEO 

104 PZA. $ 28,012.20 $ 2,801.22 

MOBILIARIO Y EQUIPO NO 
CAPITALIZABLE 

93 PZA. $ 4,344.30 $ 434.43 

  TOTAL $ 363,856.50 $ 36,385.65 

A ESTOS IMPORTES SE LES INCREMENTARÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). 

LA ENTREGA DE LAS BASES NO TENDRAN NINGUN COSTO Y SE EFECTUARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC 
NO. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, DE JUAREZ GUERRERO; TELÉFONO 01 744 483 4523, 
DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES DEL 16 AL 28 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

LAS BASES PODRÁN CONSULTARSE EN LA PÁGINA DEL IMSS, EN INTERNET EN EL DOMICILIO 
ELECTRÓNICO: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

LOS BIENES PODRÁN OBSERVARSE EN CADA UNA DE LAS UNIDADES GENERADORAS ASÍ 
COMO SE MUESTRAN EN EL LISTADO DE LAS BASES, DE 11:00 A 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES 
DEL 16 AL 28 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

LOS PARTICIPANTES DEBERÁN GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE SUS OFERTA EN MONEDA 
NACIONAL POR UN IMPORTE DEL 10 % DEL VALOR FIJADO A LOS BIENES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DICHA GARANTÍA SERÁ DEVUELTA AL PARTICIPANTE DESPUES 
DEL ACTO, SALVO EL DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR EL CUAL SERÁ CONSERVADO 
A TÍTULO DE GARANTÍA. 

EL ACTO A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS BASES, SE EFECTUARA EL DÍA 28 DE 
DICIEMBRE DEL 2016, A LAS 11:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NO. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO, 
DE JUAREZ GUERRERO; TELÉFONO 744 483 4523. 
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EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2016, A LAS 11:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NO. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO DE 
JUAREZ, GUERRERO.  

EL ACTO DE FALLO SE REALIZARA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DEL 2016, A LAS 12:00 HORAS, EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES UBICADO EN AVENIDA 
CUAUHTÉMOC NO. 95, COL. CENTRO, C.P. 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. TEL. 744 483 4523. 

SI LA LICITACIÓN SE DECLARA DESIERTA, SE PROCEDERÁ A UNA SUBASTA, EN EL MISMO 
EVENTO DEL ACTO DE FALLO PARA LA PRIMERA Y/O SEGUNDA ALMONEDA SEGÚN SEA EL CASO. 

EN CASO DE HABER EMPATE ENTRE ALGUNOS PARTICIPANTES, SE LLEVARÁ ACABO UN 
SORTEO POR INSACULACIÓN EN ESE MISMO ACTO. 

EL PARTICIPANTE GANADOR TENDRÁ 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO DE FALLO PARA RECOGER LOS BIENES, DE NO HACERLO SE COBRARÁ 
EL 1 % DEL MONTO POR CADA DÍA DE RETRASO. 

LA DIFUSIÓN DE ESTA CONVOCATORIA INICIÓ EL 16 DE DICIEMBRE Y TERMINA EL DÍA 29 DEL 
MISMO MES Y AÑO. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 29 de diciembre del 2016 

Jefe del Departamento de Servicios Generales 
Delegación Guerrero 

Lic. Adán Alcocer Mazón 
Rúbrica. 

(R.- 443292) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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29 DE DICIEMBRE 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE  

VENUSTIANO CARRANZA, EN 1859 
Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, estadista y presidente Constitucional de 

México, nació en Cuatro Ciénegas, Coahuila el 29 de diciembre de 1859. Tuvo una larga y destacada carrera 
política. Fue presidente municipal de su pueblo natal, diputado local y federal, senador y gobernador interino 
de Coahuila. 

Cuando triunfó la revolución encabezada por Francisco I. Madero, en mayo de 1911, Carranza ocupó la 
gubernatura de Coahuila. Tras el derrocamiento y asesinato del presidente Madero, en febrero de 1913, fue el 
único gobernador que no reconoció al régimen usurpador de Victoriano Huerta. El 26 de marzo de 1913, 
proclamó el Plan de Guadalupe, que llamaba al pueblo a derrocar al régimen dictatorial de Huerta y 
restablecer el orden constitucional. Carranza desarrolló una eficaz conducción militar y política y derrotó a 
Huerta, quien huyó del país en julio de 1914. 

Después del triunfo sobre Huerta, las corrientes revolucionarias constitucionalistas, villista y zapatista, 
buscaron unificar la revolución en la Soberana Convención. Sin embargo, al desconocer el liderazgo de 
Carranza ese intento fracasó. La Convención se fracturó y se produjo la guerra civil entre las fuerzas 
convencionistas de Villa y Zapata y el constitucionalismo. En 1915 Carranza pudo vencer a sus adversarios, 
gracias a las brillantes victorias militares de Álvaro Obregón y a la legislación preconstitucional que promulgó 
desde Veracruz, con la cual restó base social a los convencionistas y atrajo el apoyo de campesinos 
y obreros. 

En 1916, Carranza, como encargado del Poder Ejecutivo, consideró que había llegado el momento de 
convocar a un Congreso Constituyente para elaborar una nueva Carta Magna, en la que quedaran plasmados 
los principales objetivos de la Revolución. El Congreso Constituyente, reunido en Querétaro, aprobó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la constitución más avanzada de su época  
y la primera en incorporar los derechos sociales. 

Después del Congreso Constituyente, Carranza triunfó en las elecciones y tomó posesión como 
Presidente de la República el 1º de mayo de 1917. Su gobierno significó el restablecimiento pleno del orden 
constitucional y consolidó la pacificación del país y la reactivación económica. 

En 1920, Carranza trató de cerrarle el paso a la candidatura presidencial de Álvaro Obregón y buscó que 
lo sucediera en la presidencia un civil. Sin embargo, la candidatura de Obregón tomó fuerza y surgió en 
Sonora el movimiento de Agua Prieta, en el que el gobierno sonorense y los jefes revolucionarios de esa 
entidad desconocieron al gobierno de Carranza. La rebelión ―dirigida por Plutarco Elías Calles y Adolfo de la 
Huerta ― tuvo el apoyo de la mayor parte de los jefes del ejército y se extendió por todo el país. Carranza 
buscó enfrentarla pero se quedó prácticamente sólo, por lo que buscó dirigirse a Veracruz. En el trayecto, 
el tren que lo transportaba sufrió un atentado, por lo que tuvo que internarse en la sierra poblana. La 
madrugada del 21 de mayo de 1920, mientras dormía, fue asesinado en Tlaxcalantongo por las tropas de 
Rodolfo Herrero. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 

*291216-37.00* 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/705/2016.

	DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble federal denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 029, ubicado en Avenida Xicohténcatl, Número 2701, Colonia Centro, C.P. 90300, Municipio Apizaco...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/706/2016.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/702/2016.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/703/2016.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas y municipios, que deberán abstenerse  de aceptar propuestas o celebrar cont...
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	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Octava...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0091-2013.- O...

	AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficialía de Partes de la Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado y sus Delegaciones en las Empresas Productivas Subsidiarias de Petr...
	Al margen de un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en Petróleos Mexicanos.
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	CUARTA Actualización de la Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.
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	DECRETO por el que se modifica el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo, publicado el 24 de julio de 2007.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
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	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.
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	ACUERDO por el que se modifican diversos formatos de los trámites que aplica la Comisión Nacional del Agua.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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	ACTA de instalación y clausura de la Convención Obrero Patronal revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la R...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley–Cintas y Listones.

	CONVENIO de revisión salarial de fecha 5 de diciembre de 2016, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elást...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.
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